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Boceto de novela 

Valencia, 26 Marzo 1886. 

HAs de saber, dilectissimus Ludovicus, que me siento pri~ 
maveral. Las ilusiones perdidas retoñan, las esperanzas 

inciertas renacen; parece que por mis venas circula sangre 
nueva. Los estudios para la historia de:Ja poesía bucó.lica, que 
había suspendido, han recomenzado con más entusiasmo 
q~e antes. Va a publicarse un:diario católico y solicitan mi 
colaboración; si publican mi obra la tendrán, e si non, non. 

Séante gratas las buenas noticias que hoy te envía tu 
amigo, 

Pedro 
20Abril. 

Perdona haya tardado en contestarte. Doña Pereza no me 
deja y como se acercan los exámenes hay mucho trabajo, 
pues la Academia de San Fernando va viento en popa. Los 
ratos libres Jos dedico a la historia de la poesía bucólica, que 
tengo muy adelantada. El estudio de las serranillas de Santi
llana y el Arcipreste de Hita, según Sinalefa y el P. Masva
liera, es de Jo mejorcito de la obra. Si este verano no vienes a . 
Valencia, si vas a Italia, te enviaré las cuartillas y juz.garás. 
El estudio de las serranas no me era s.impático, porque soy del 
renacimiento, pero Juego he visto en ellas encanto y bellezas 
que no esperaba; tú que eres de la Edad Media me dirás ·si ese 
capítulo es mejor que el de Teócrito, como aseguran dichos 
señores. 



2 BoLBTfN oe LA SbctBoAo 

28 Abril. 

Tengo un esplín endiablado. No sé como saldrá esta carta 
pues no puedo tener la cabeza más pesada. Y es que el trabajo 
de las lecciones aumenta a medida que se acerca junio. El dia
rio católico es papel mojado; la maldita política ha malogrado 
la empresa. El P. Masvaliera quiere que lea en la Sociedad 
el capítulo de Santillana y el Arcipreste, que luego publicarán 
en el Boletín. No me halaga esto; prefiero se quede la obra 
inédita por diez años-como aconseja Horacio-a que salgan 
algunos retazos en revistas que nadie lee. 

6Mayo. 

Estoy enfermo. Exceso de trabajo intelectual, vida sedenta
ria y en casa de huéspedes son las causas de mi debilidad 
suma. El Dr. Moliné me aconseja vaya al campo, donde me 
pondré bueno. No puedo dejar la Academia en este tiempo .. A 
últimos de junio veremos. 

15 Mayo, San Isidro. 

Mil gracias por el consejo. Es verdad que la salud es todo. 
Sigo mejor, pero muy débil. La obra está sin continuar por 
falta de tiempo, salud y datos. Con entera franqueza: si no 
voy al campo será porque no pueda, pues aunque este año va 
'bien la Academia, ésta necesita de mi presencia aun en verano 
y yo de ella; lo exigen las lecciones de los de Septiembre. Con 
todo si no estuviera mal con mi tío iría en julio a mi Cabañes, 
aquel pueblecito risueño en donde nací y que apenas lo 
recuerdo, pues tenía tres años cuando mi padre riñó con mi 
tío y fuimos a Castellón. No me atrevo a escribirle. , 

24Mayo. 

¡Cuán buen amigo eres! ¡Y cuánto consuela, para el que 
está solo en el mundo, tener quien le dé su dinero y hasta su 
compañía cua,ndo de ello necesita! Parece que me encuentre 
mejor desde que recibí tu carta ¡Dios te lo pague! Creo inútil 
que tú le escribas a mi tío, aunque te lo agradezco. Núñez, que 
tiene el chico en la Academia, me insta a que vaya con él a su 
masía. Quizá acepte. No te enfades, porque no quiero inte
rrumpas tu proyectado viaje a Italia. Con Núñez iré-si voy
como preceptor de su hijo y asf podré pagarle su liberalidad. 
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28Mayo. 

Acabo de recibir carta de mosén Vernameu, el cura de Ca
bañes. Dice que mi tío ha muerto. El que tantos años pasó sin 
acordarse de la religión de sus padres, cuando vió cerca la 
muerte llamó a mosén Vernameu, hizo una buena confesión, 
recibió al Señor, rogó me telegrafiaran para que lo perdonara, 
pidió a todos perdón y llamó al notario para que diera fe de 
su última voluntad. Cuando éste me enviaba un propio, murió 
el tío, sin tener el consuelo de abrazar a quien tuvo en sus 
brazos cuando le bautizaron. ¡Cuánto siento que por exceso de 
orgullo quizá te impidiera yo que le escribieras diciéndole el 
estado de mi salud y mis deseos de ir a Cabañes! Pero ayú
dame a dar gracias al Altísimo pues murió santamente. ¡Qué 
alegria tendrá mi santa madre cuando desde el cielo vea subir 
el alma de su hermanito que tan lejos estaba del camino de la 
bienaventuranza eterna! El cura dice que · vaya cuanto antes 
para cumplimentar la postrera voluntad del tío. Acabo de con
testarle que no puedo y que él, como albacea lo arregle, que 
yo en ésta ya procuraré a medida de mis fuerzas evocar, 
honrar, dígole, la memoria del finado. 

2 junio . 

. Me escribe mosén Vernameu diciendo que es necesaria mi 
presencia para cumplir la voluntad del tío, porque él nada hará 
sin oír antes mi parecer, pues yo soy el único heredero y los 
funerales, las mandas piadosas y los legados se han de hacer 
de común acuerdo, según disposición testamentaria, y todo 
sin mi presencia no se atreve a disponerlo, aunque yo le auto
rice a ello. ¿Y cómo me dejo yo la Academia y los chicos que 
van a examinarse estos días? Con la impresión que recibí al 
saber la noticia, con el trabajo de la Academia, con las cavila
ciones y desvelos consiguientes estoy mucho peor. El doctor 
Molihé me manda lo deje todo y vaya al pueblo. ¿Qué me 
aconsejas? ¿Qué debo hacer? 

5junio. 

Allá voy sin pérdida de tiempo. Hoy me preparo y salgo 
mañana. Tú has logrado decidirme. 
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Ca bañes, 8 junio. 

Ayer anocheciendo llegué a ésta. Vino a la posada mosén 
Vernameu, llevóme a la abadía y allí me retuvo. Mosén Verna
meu, cura de Cabañes ha ya veinticuatro años, es un viejo de 
66, muy bien conservado, sano, ágil, nerviosillo y de carácter 
jovial. Siempre alegre, siempre locuaz, ve pasar los días impá
vido, ve acercarse la Pelona-como él llama a la muerte-sin 
intimidarse, tranquilo, como el que cumple con su deber en la 
batalla. Nadie puede estar triste a su lado. Como Sancho, es 
un cos'tal de refranes, castellanos, valencianos y latinos y un 
talego de cuentos, anécdotas y dichos. 

Luego de cenar y pasear por la abadía me llevó a su cuarto 
y cuando yo creía que iba a hablarme de los asuntos que recla
maban mi presencia me contó mil historietas y dijo mil · agu
dezas, me instó a que me acostara para descansar del viaje y 
se fué. Esta mañana le he dicho que estoy a sus órdenes para 
arreglar la testamentaría y él, que tanta prisa me daba para que 
viniera, me ha contestado que nada había urgente, desde el 
momento que ve que mi salud está para que de ella me ocupe 
y en nada más me afane. Se ha negado terminantemente a que 
me instale en la casa del tío porque estaré mejor cuidado en la 
suya. Esto me lo decía mientras tomábamos el chocolate con 
sendos vasos de leche. Luego enterado de mi enfermedad y de 

·las prescripciones de Moliné me ha asegurado que él se en-
carga de que las cumpla y que dentro de ocho días estaré des
conocido y apto para los negocios y antes de un mes tan fuerte 
y más robusto y sano que nunca. Se ha declarado mi pater et 
custus. Y aquí acaba porque vamos a petición mía a ver la 
Iglesia . 

19 junio. 

Texta Vermaneu cum Sibila . Estoy desconocido. ¿Y cómo 
no, si Cabañes es un pueblo alegre, sentado sobre la cresta 
de un montículo, circundado de montes a norte y oeste, con 
un riachuelo que lame sus pies y una llanura hermosísima a 
Levante, rico de pastos y abundante de hortalizas, en donde la 
carne, el pan, la leche, el vino y el agua nutren cien veces más 
que en Valencia? La testamentaría está arreglada. Ayer se ce
lebró el funeral de mi tfo y hoy comienza el Rosario. A la misa 
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de Requiem ha asistido todo el pueblo; los pobres para mos
trar su agradecimiento, los ricos por cumplir un deber social. 
Desde mañana voy a devolver las visitas, pues has de saber 
que lo más cogolludito de Cabañes ha pasado estos días por 
la abadía para darme el pésame y la bienvenida. Como son 
gente ociosa son muy cumplidos y hay que pagarles col'l la 
misma moneda. Ya ves si será sacrificio para mí tan enemigo 
de etiquetas y tonterías de sociedad. Afortunadamente hay 
tiempo para todo; para el campo y para las visitas. ¡Qué tipos 
más dignos de la pluma de Pereda! El primero que vino a 
verme fué el notario con su señora: es un viejo miope, seco 
de carnes y de palabras, D. Juan Montesinos, el de la cueva 
de Montesinos, según el cura, porque sabe todas las calle
juelas. y pasadizos de la ley hipotecaria y se sale por ellos 
muy lindamente. Su esposa es hija de una de las mejores 
casas del pueblo; no tienen hijos, todo les sobra y no adquie
ren porque según malas lenguas D. Juan es muy liberal con 
sus masoveras. Vino luego D. Salustiano, el médico, rene
gando de la medicina·, de los enfermos, de los boticarios y de 
todo lo que huela a enfermedad. No cree en la ciencia y dice 
que él está de más en Cabañés por que lo que no cura la 
naturaleza debe curarlo el albéitar. Cuando le enteró de mi 
enfermedad el cura, se rió y dijo que lo que yo tenía no era 
sino hambre. ¡Oh el alcalde y la señora! ¡Qué ejemplares! El, 
labrador viejo y acomodado, gran admirador de la naturaleza, 
doctísimo en el habla, es delicioso para oído diez minutos y 
pesadísimo a la media hora. Ella una buenísima labradora, 
amable, discreta y enamorada de su marido a quien escucha 
como a un oráculo. Tampoco faltó el juez con su señora, cua
tro chicas y dos chicos, en junto cincuenta arrobas de carne. 
Restitucionita, rubia y flemática, me miraba con unos ojos 
tan tiernos y hacía tales pucheritos y monadas cuando hablaba, 
que luego fué la risa de los de casa porque el cura qui~o sacar 
partido de ello para embromarme. ¡Y qué cursilona es esta 
familia, sobre todo las hijas! La mayor ha catorce años que 
tiene relaciones con D. Pedro Pedrosa de la Llosía, hijodalgo, 
único resto de los Llosías de acá, gran pedrólogo o cudolo" 
gista, como le llama mosén Vernameu. Y así fueron desfilando 
tipos que no describo por no cansarte. ' 
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1 julio. 

Me he instalado en la casa de mis mayores. Un caserón 
viejo, grandísimo. La criada de mi tío me sirve bastante bien. 

Puesto que te gusta este paisanaje, según comencé a pre
sentártelo, voy a contarte algunas de mis visitas. Digna de es
tudio es la casa del farmacéutico. Prole numerosa. Charlatanes 
sempiternos. La hija mayor repite lo que dice la madre y las 
otras van haciendo variaciones sobre estas palabras diciendo 
ahora blanco y luego negro, pues no saben lo que dicen. Aturden 
y marean con sus cumplidos. El registrador nunca está en el 
registro: o de caza o en la capital. Célibe de vida libre, aunque 
es joven parece un viejo verde que se acicala y pule como un 
barbero. La maestra, gran amiga de mi .santa madre, aunque 
no ejerce la profesión ha diez y seis años, sigue con ese nom
bre dedicada en cuerpo y alma a la Iglesia. El maestro, más 
ilustrado de lo que aquí creen, necesita sacrificarse en menes
teres de labrador para sustentar a su reducida familia. Doña 
Mencia Muntaner (a quien mosén Vernameu apoda Doña Sol), 
de la ilustre cepa de los Muntaners, fértil en príncipes de la 
iglesia y de las armas, según ella (pero de los Cachiporras de 
los Valles, según el pueblo), viuda de D. León Méndez, coro
nel de caballería retirado, pasa el verano acompañada de su 
hija Leocadia, casada con un capitán de húsares, y siempre 
de su nieta Antoñica, huérfana de m~dre y casi de padre, pues 
nadie le ha visto el pelo por acá desde que murió su esposa. 
Doña Mencia sería una gran señora, si la pícara vanidad no la 
tuviera poseída, como a toda su parentela, excepción de Anto
ñica, que creo vale muchísimo. Si tiene el alma como el cuerpo 
es de las jóvenes que más me han gustado. 

12 julio. 

Voy a hablarte de la Iglesia de Cabañes, pues la arquitec
tura es una de tus aficiones favoritas. La fachada de estilo 
greco-romano, comenzada a mediados del siglo XVII está a 
medio labrar; por lo poco que hay se ve que querían hacer 
una soberbia fachada con puerta severa y grandiosa. El acabar 
esta fachada es la pesadilla de mosén Vernameu. La iglesia es 
hermosísima; espaciosa, gótica, del siglo XIV, en sus . postri
merías. En la capilla, sobre la pila bautismal hay un buen cua
dro del Bautista muy ajustado de color y correcto de dibujo. 
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En la capilla de la derecha del crucero hay un bellísimo tríp
tico, lo más antiguo y lo mejor del templo. También es magní
fico el órgano, aunque está algo desafinado y muy s'ucio por 
incuria e ignorancia del organista, que es el boticario. El púl
pito es de gusto dete~table, obra churrigueresca, que desluce 
mi.IchÓ en medio de la severidad gótica del templo. 
· Cuando mosén Vernameu supo mis aficiones musicales me 

hizo tocar el órgano y quedó tan contento al oírme que me 
obligó a que tocase durante la convent!Jal del último domingo. 
Los fieles salieron haciéndose lenguas de mi talento musical 
y entre la gente del pueblo comienzan a llamarme el organista. 
Y la· verdad es que aunque no soy muy práctico en el manejo 
del órgano, para estas gentes acostumbradas a oír al boticario, 
resuito un ciego Salinas. 

23 julio. 

Me encuentro completamente bueno, ágil y vigoroso como 
~unca lo estuve. He hablado con mosén Vernameu de mi vuelta 
a Valencia y se opuso porque teme pierda en lo que resta de 
verano lo que aquí adquirí en salud y porque quiere arregle las 
cosas de manera que me produzca la hacienda el doble de lo 
que daba a mi tío. Yo no entiendo de esto y me dejaré llevar 
¡jor él, porque comprendo que desea mi bien y es t\ln buen 
cura como experto agricultor. El caserón de mis mayores, 
vendiendo ia madera de la corralada, establo y demás departa~ 
mentos, que ,no necesito, quedará reducido y mejorado sin 
costarme un céntimo y con un huertecito bastante capaz. El 
molino me dará mucho más del doble de lo que producía, pues 
a mi tío le pagaban en trigo lo que pagabaq, a mis abuelos y a 
m(me pagarán en efectivo un arriendo proporcionado a las 
ganancias, y haciendo un lavadero en la aceqÚia aprovecharé 
las aguas, arrendando las losas, pues nohay lavadero en Ca
bañes. La huerta que hay desde el molino al río no me con
viene tenerla arrendada; no sé lo que haré de esto. En la 
masía hay mucho que ,roturar y a medida que los fondos lo 
permitan iré haciéndolo y plantando viñedo que produce ahora 
mucho. Del ganado no sé que haré. El cura me aconseja · lo 
venda si no he de vivir aquí. 
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4 Agosto. 

La temperatura que disfruto, la persuasiva dialéctica del 
cura y tus consejos me han decidido a retrasar mi vuelta a 
Valencia hasta el próximo Septiembre. Sólo lo siento por que 
aquí no tengo libros y no puedo concluir la historia de la poe
sía bucólica. Comienzo a aburrirme soberanamente: el campo 
para nosotros es mejor para leído que para visto. Como no sé 
cazar, ni entiendo las faenas agrícolas sólo salgo de casa para 
pasear con el cura. Y eso que la huerta del molino es deliciosa 
con su fuente de agua purísima y fresca, cercada de álamos: 
un nido de amores para los pájaros. Frecuento poco el trato 
de estas gentes, pues las obras de la casa que , he comenzado 
me retienen; cuando éstas acaben no se cómo mataré el tiempo. 
La familia que más visito es la de doña Mencia. Antoñica toca 
bastante mal el piano vetusto de su abuela y nó canta por
que su discreción le dice que se equivoca su abuela al ase
gurar que tiene excelente voz. Doña Sol quiere que le enseñe 
a su nieta, pero ésta no desea ser buena pianista sino exce
lente calcetera, y hace bien . 

16 Agosto. 

Eres muy suspicaz. Cierto que me gusta Antoñica pero de 
ahí no pasa. Mosén Vernameu me atosiga con la cantaleta de 
la tal muchacha. Tú solo faltabas para remachar el clavo. Doña 
Mencia y más sus hijas son insoportables por su vanidad; 
pero Antoñica es discretísima y humilde porque está educada 
en la desgracia. La quiero como la única amiga que he tenido; 
nada más. Ahora comprendo por qué ella no quiere que sea su 
profesor de música: si el cura y tú pensais así ¿qué no dirán 
estas gentes tan suspicaces, ociosas e indiscretas? Afortuna
damente esto acabará pronto, en cuanto me vuelva a Valencia. 

25 Agosto. 

Mosén Vernameu se afana por convencerme de que debo 
sentar aquí mis reales y dejar la Academia y Valencia, pues 
mis tierrucas bien administradas dan mucho más que las lec
ciones. Hablando de esto en casa de dofía Mencia, ésta y su 
hija dicen que el cura es un rústico que trata de matar mis 
justas aspiraciones. Antoñica no se atrevió a echar su cuarto 
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a espadas, pero creo que participa de la opin·ión del reve
rendo. ¿Qué opinas tú? 

6 Septiembre. 

Tu carta ha venido a decidir mi destiro. Cierto que más me 
conviene esto que Valencia y aquí podré mejor prepararme 
para un'as oposiciones a literatura o a retórica y poética. Ayer 
convidé a Jos de Muntaner a mi huerta del molino, y estando 
en la fuente acosé a Antoñita hasta que conseguí me dijera 
que mosén Vernameu tenía razó,n en asegurar q.ue mi estancia 
en Cabañes me conviene por ahora. más que Valencia. ¡Qué 
alegría tuvo-y trató de disimularla-cuando le dije que me 
quedaba!' Tanto por lo menos como mosén Vernameu. Escribo 
a Tarín notificándole mi resolución y anunciándole que iré a 
Valencia tan luego se cosechen las algarrobas. Creo que se 
pondrá él al fr~nte de la Academia. He acabado las obras del 
caserón que lo han convertido en una casita muy mona y con 
regulares comodidades. 

floya de Vil/alón (Cabañes), 24 Septiembre. 

Te escribo desde la masía; en cuanto acabe la recolección 
de la algarroba voy a Valencia. Decía bien el cura: hay mucho 
que trabajar en esta masía para sacarle buen producto. . , . 

Cabañes, 10 Octubre. 

Ayer vine de Valencia con mis libros y papeles que es 
cuanto poseía. El P. Masvaliera quería le dejase la historia de 
la poesía bucólica. Yo le he prometido enviársela cuando la 
acabe, si él me va dando los datos que necesite. La Academia 
estaba en peligro de desaparecer; por fin he logrado que con
tinúe. AqUí reina un fresco más que regular. 

1 

23 Octubre. 

Te envío doce botellas de vino de mi cosecha. ¡Quién me 
había de decir que sería cosechero y casi agricultor, yo tan 
dado al campo de la poesía, como ayuno de la poesía del· 
campo! Porque ésta no es ni por asomo la de nuestros clá
sicos que a imitación de los bucólicos griegos e italianos nos 
llenaron de idilios, églogas y novelas pastoriles los siglos 
XVI y XVII, sino la de las Vaqueiras y Serranillas y las nove
las de Pereda. 
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1 Noviembre. 

Antoñica está muy delicada. D . .Salustiano de~potrica sin 
pararse en barras; dice que con un poco de jarabe de ho
múnculo se cura. ¿Háse visto más procaz y groserote? Lo que 
ti.ene es que está harta de su tfa, q\le se empeña en meterle por 
los ojos al hijo del juez, a quien ella detesta. Por forh.¡na la tía 
se va pron.to. · ' 

15 Noviembre. 

Hoy he tenido un gran disgusto. Antoñica me ha suplicado 
no frecuente tanto su casa porque las lenguas de las gentes 
ociosas propalan lo que no existe. Hemos suspendido los 
paseos a la fuente del molino. He consultado con mosén Ver
nameu y me aconseja que si no quiero de veras a Antoñica la 
deje, pues de lo contrario seré su espantanovi.os. ¿Qué si 
quiero a Antoñica? La quiero como a mi mejor, mi única amiga; 
como no quise a mujer alguna sino a mi madre, pero ¿es esto 
amor o amistad entrañable? 

27 Noviembre . 

. Dices bien, yo a penas sabía lo que es amor; le <;onocía de 
referencias, a través de versos amorosos y prosa castiza, pero 
nunca le había sentido como ahora. Mosén Vernameu me dice 
que podría aspirar a cosa mejor, pero que Antoñica es buena 
y muy.digna de .ser mi esposa; que ~>i estoy decidido debo 
pedirla formalmente, casarme pronto y procurar aislarla de su 
parentela. Dices que si me caso me suicido moralmente; me 
encarcelo en el pueblo per s~cula sreculorum. No lo creo así; 
opino como el cura que dice que el buey suelto bien se lame, 
pero mal trabaja. 

9 Diciembre. 

·Nada hago con concierto; no sé lo que me pasa, vivo de 
memoria. El Gimnasio para los luises que instalé en mi pro
piá casa me sirve de mucho, pues el · tiempo que paso ense
ñando a los chicos del futuro orfeón me distrae y sosiega un 
tanto. Antoñica sigue mejor, pero no muy buena. Voy poco 
por su casa. La función de los luises a la Purísima ha sido 
magnffica: predicó el P. Masvaliera y organicé una capilla 
regularcita que ha gustado mucho. 
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23 Diciembre. 

Ayer estuve de paseo con Antonia y doña Mencia. Fuimos 
por la carretera a tomar el sol. Aproveché la ocasión y tur
bado, balbuciente, como chico en exámenes <le declaré mi 
atrevido pensamiento:.. Se puso encarnada, pálida, de todos 
los colores... y me dió unas colosales calabazas ... Que es 
joven ... que está en situación muy dificil... que debe ser el 
báculo de su abuelita, etc. Insistí, rogu~, supliqué; · todo en 
vano. Al fin la dije que eso lq decían todas las que por su edu
cación no se atreven a dar las calabazas mondas y lirondas 
y que mi comportamiento merecía más franqueza por parte 
suya. Se enfadó mucho; juró y dijo que aquello no erim 
calabazas, ni pepinos, ni clase ninguna de cucurbitáceas, sino 
la contestación franca que me daba la mejor de mis amigas, 
confesando que esta amistad que hoy nos une no sufrirá 
merma ni menoscabo por este motivo. ¿Y decías tú que la 
chica me quería y deseaba le declarase mi amor? Pues si llega 
a no quererme ... 

1 Enero 1887. 

Me voy convenciendo de que estabas en lo cierto: siguiendo 
tu consejo insistí en mis pretensiones amorosas y la Noche
buena, que la celebré con la familia Muntaner, fué para mí 
noche buenísima, pues Antoñica, viendo mi insistencia, me 
dijo que si no se mostraba dispuesta a corresponder a mi amor 
era porque no lo creía verdadero, porque confundía yo la amis
tad con el amor y que si me declaré a ella fué .instigado por las 
habladurías de los necios. Protesté con toda mi alma y al fin 
me dijo que lo pensaría detenidamente y lo consultaría; dióme 
esperanzas y aplazó la contestación para primeros ·de año 
nuevo. 

10 Enero. 

Anteayer tuve el disgusto de saber por mosén Vernameu 
que a doña Mencia no le parece bien que tengamos relaciones 
amorosas su nieta y yo, porque yo soy un Don Nadie sin 
representación social, ni alcurnia, como ella y su gente. En 
c.am·bio hoy me dió Antoñica el anhelado sí. Aunque su abuela 
se oponía ha logt·ado consienta. por . ahora en que tengamos 
relaciones no oficiales .. De modo que estoy .como _niño :con 
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zapatos nuevos. El cura no se atreve a felicitarme por que 
supone no cuajará la cosa-aqnqJ,le me quiera mucho Anto
ñica-porque lo estorbará su parentela. Y aunque logre mi 
vehemente deseo dice que él no lo verá; presentimientos de 
viejos. 

22 Enero. 

Esta semana ha celebrado Cabañes las fiestas de su patrono 
San Antonio Abad . El día del santo de mi Dulcinea lo pasé 
bien, pues doña Mencia me invitó a comer. De los festejos del 
pueblo lo que más te hubiera gustado es la cantá de .sego. 
Dos ciegos y una ciega de Valencia, en el balcón de la casa 
Ayuntamiento, cantan antiguas y muy g-raciosas canciones, de 
las pocas que la tradición va conservando en nuestra tierra, 
tan rica de ellas en otras edades. Luego representaron un sai
netazo cUn dotor filarmonic:o, chispeante, cuajado de chist~s 
y gracias, algo ·y aun algo chocarreros. Como el título indica 
el médico cura por arte musical: a trompetazos y golpes de 
bombo la sordera y la neuralgia; con violín pianísimo la 
jaqueca, etc. Al novio de su hija que finge estar mudo, sólo 
puede curarlo prometiéndole la mano de su hija . Al final uno de 
los ciegos recitó · muy graciosamente un poema oriental, 
de tanto ingenio y cultura en la forma como g·rosería en el 
fondo. El tal poema se deja muy atrás a los que se conservan 
de la misma índole de nuestros clásicos. Como te gustan mu
cho estas muestras literarias he logrado que el ciego me dic
tara la oriental y te la envío hoy. 

1 Febrero. 

El hijo del juez, Vicentito, se está metiendo donde no le 
llaman. Va con más frecuencia a casa doña Sol. Antonia 
quiere ahuyentarle con desaires y no lo consigue. Si no deja 
libre el campo le voy a propinar lo que se merece. 

10 Febrero. 

Gradas a los prudentes consej0s del cura y a !.as súplicas 
de mL novia no he tenido un altercado con el Vicentito d.e ma
rras. Antonia se ha visto en el caso de decirle que me quiere y 
tiene relaciones conmigo. Por fin el muy zote se ha enfadado 
y no aparece por casa de doña Mencia . 
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7 Marzo. 

He tratado de persuadir a mi morena de que esto no puede 
continuar, pues debo pedir su mano a su abuelita; no he po
dido' convencerla. Quedamos en esperar el verano pues, ·sin · 
el consentimiento de su hija, doña Mencia no quiere que se 
entablen formalmente nuestras relaciones. 

25 Febrero. 

¡Qué carnaval! En las calles los mozos con saquitos de ha
rina persig·uen a las mozas con el fin de blanquearl~s la cara. 
En el casino un baile tontfsiino y un herido grave de resultas 
de un bromazo de mal género. Doña Mencia empeñada-en que 
Antonia fuera. Pué con la familia judicial; tragué mucha saliva 
y, gracias a que Vicentito continúa enfadado y no se presta a 

.los designios de su necia familia, no lo pasé peor. 

23 Marzo. 

A tus preguntas curiosas contestaré lacónicamente: Anto
nia me vuelve loco; no hago nada de provecho: La historia de 
la poesía bucóli'ca durmiendo. Quien no duerme soy yo pero 
sueño despierto. 

6 Abril. 

Muy pintoresca la fiesta-romería en la ermita de San Vi
cente .. No te la describo p0r que pienso aprovechar este ani
mado tema en algo que quizá algún día es.criba. 

· 19 Abril. 

No me,tildes de haragán. Yo sí que tengo ganas de acabar 
la obra, pero me faltan datos y aquí es muy difícil adquirirlos. 
Me da vergüenza decirte que me siento poeta. No hago versos 
-¡Dios me li-bre!-pero poetizo a mis solas. Se lo dije a Anta
ñica y me pidió una poesía; poco faltó para que riñéramos .por 
tan fútil causa. 

2Mayo. 

Nada; que no me deja, el flato lírico. ¡Y qué demonios, si no 
poes·ías, bien podría hacer una novela-idilio, ·pues esta tierra Y 
esta gente se prestan! Pero no me atrevo. 
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18 Mayo. 

Nunca como ahora se ha celebrado en Cabañes el mes de 
María gracias a mi capillita y a las mozas que se desviven por 

· honrar a la Virgen María. Mosén Vernameu ha logrado su 
anhelo de muchos años. · 

Ya estít aquí la tía de Antonia; viene muy a~able, pero temo 
sea por disimular su antipatía hacia mis pretensiones de empa
rentar con su familia . Allá veremos. 

1 junio. 

Efectivamente la tía Leocadia se me opone y trata de con
certar las relaciones de Antonia con Vicente. Me están achi
charrando vivo: la familia del juez secunda a las mil maravillas 
los planes de la tía. Pero Antonia sigue más ilusionada y que
riéndome más que nunca. Aunque pone al mal tiempo buena 
cara, es lo cierto que está cada vez más delicada y tiene que 
sacar fuerzas de flaqueza para soportar estas contrariedades, 
aparentando serenidad . 

1§ junio. 

Vicente, alentado por los suyos y por la tía Leocadia, se' 
atreve otra vez a hacer el oso. Me parece que esto acabará mal. 

Antonia me inspira mucho cuidado: si esto sigue así dudo 
que pueda su nataraleza resistirlo. 

26junio, 
· ¡Qué de disgustos y fatigas! Antonia jura que será mía o de 

nadie, pero mucho temo a su familia, pues viendo que nada 
consiguen con medios persuasivos y suaves comienzan a 
valerse de toda clasé de recursos para desbaratar nuestro 
noviazgo. Con esta lucha Antonia decae a ojos vistas. 

30junio. 

Ha tomado cartas en este asunto el médico, que se con
vierte en alia_dc mío por la fuerza de las circunstancias. D. Sa
lustiano, con su brutal franqueza, ha metido a doña Mencia el 
corazón en un puño, reprochándole su conducta, más que de 
cruel, de criminal, pues con ella está matando a su nieta . ¡La 
altiva doña Sol rompió a llorar! ¿Ofendida por las crudas pala
bras del galeno? ¿Pesarosa por las mortificaciones con que 
afligen a la débil donc.ella? Sólo Dios .lo sabe. 
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3 julio. 

La compasión ha vencido a la vanidad, al odio; considera 
como estará Antonia cuando han suspendido las hostilidades, 
por ahora al menos. 

17 julio. 
Antonia mejora. He logrado convencerla de que mosén Ver

nameu debe pedir su mano. Si alguien ha de conseguir algo 
ha de ser él. 

28fulio. 

No sé que te diga de la visit~ de mosén Vernameu a las de 
Muntaner. Doña Mencia ni acc_ede al casorio ni se opone en 
absoluto; trata de diferir la resolución. Pero su hija está fu
riosa, frenética y amenazadora: han desperta~o sus malas pa
siones. Sin rodeos, en vista de su actitud, el cura ha echa(jo 
por la calle de en medio y les ha dicho que pide el consenti
miento de-ellas porque quiere paz, pero que no lo necesita por
que quien lo ha de. dar es el padre de Antonia a quien hoy 
escribe pidiéndolo para prescindir de ellas si no qui~ren que 
procedamos de acuerdo y como amigos. 

S Agosto. 

Otra vez los del juez y la tía metiendo cizaña. Antonia con
fía mucho en el cura y aunque desmejorada está animosa 
y dispuesta a todo. 

20Agosto. 

De nuevo la inspiración va rondando mi calle. Haré algunos 
ensayos; cuadritos, narraciones cortas. Este indicio té dirá 
como renace mi tranquilidad. 

2 Septiempre. 
¡Qué miseriucas de pueblo! Los del juez murmuran, calum

nian, apelan a las armas menos lícitas para conseguir su 
intento de sembrar la discordia entre nosotros. ¿Para qué se 
cansan? Nuestro amor y mutua confianza son ya invulnerables. 

15 Septiembre, Hoya de Vil/alón. 

Acabo de llegar a la masía. No tengo sosiego para dirigir 
los trabajos de la recolección. Espero con ansia el domingo 
para ir al pueblo. Y el padre de Antonia sin con1estar al cura. 
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28 Septiembre. 

¡Qué manera de atribular a la pobre de Antonia durante mi 
ausencia! Su tfa ha llegado a negarle el saludo. A mf me da 
igual que salude o no. Sólo me duele que mf novia sufra. 

En la masía he comenzado una novelita .bucólica: el asunto 
me parece excelente; veremos si sabré d~sarrollarlo. 

12 Octubre. 

¡Aleluya, aleluya! El padre de Antonia da el consentimiento 
y encarga al cura nos case, aunque se opongan su su·egra y 
familia. La tía haciendo la maleta al verse derrotada. Doña 
Mencia interviene para que haya paz; yo no me niego a firmar
las, pero Antonia se resiste. El juez y familia, dejados de la 
mano de Dios, despotrican de lo lindo. 

25 Octubre 

El cura quiere nos casemos pronto y ha logrado persuadir 
·a Antonia de que así conviene. Adelanta todo prodigiosa
mente. Mosén Vernameu, sano y fuerte at parecer, persiste en 
que no verá la boda. Ayer me dijo que está redactando el tes
tamento, por que no le pille la Pelona desprevenido . 

7 Noviembre. 

El domingo me amonestan. Espero vendrás a ser padrino 
de la boda. 

Mosén Vernameu está en cama grave de un ataque cerebral. 
Me ha dado la llave del armario en donde guarda sus intere
ses; me ha hecho leer el testamento: deja una regular cantidad 
para que se acabe la fachada de la iglesia y me declara albacea 
testamentario. Esto me faltaba a mí que a penas si me llamo 
Pedro. 

20 Noviembre. 

Mucho siento no puedas venir para la boda. D. Salustiano 
dice que si se repite el ataque morirá mosén Vernameu. La 
novela no quiere salir: verdaderamente con .la inquietud de 
esJos dfas ¿quién puede escribir? 
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2 Diciembre. 

Estoy contristado y todo el pueblo como yo. El buen mosén 
Vernameu ha muerto. Por tanto no habrá boda. 

No aciertas al suponer que desisto por holgazanería de 
emborronar cuartillas. Me he convencido de que por ahora no 
podré escribir la novela, pues aunque lograra darle forma com
pleta en la idea me falta tiempo para traducirla en palabras. 

15 Diciembre. 

Mañana me caso. Si Antonia no estuviera delicada y temiera 
al frío iríamos a Madrid por verte y abrazarte. Creo pasaremos 
la luna de miel en mi masía. 

EPfLOGO 

22 Febrero, Madrid . 

• ¡Oh félix Petrus! Te habrá extrañado que nada te regalase 
para la boda. Ahí va mi regalo. La novela que tú sospechabas 
no podrías escribir queda escrita en tus cartas. Pon como 
rúbrica un abrazo de tu fraternal amigo, 

Luis 

t SALVADOR GUINOT 

2 
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El liceñciado Guinot y la 
bucólica 

, 
poes1a 

ENTRE los viejos papeles que en las gave~as de su despacho 
ha dejado D. Salvador Guinot al morir, se encuentran 

unas amarillentas cuartillas escritas, o garabateadas, a vuela 
pluma, y llenos sus renglones de enmiendas, tachaduras, apos
tillas e interlineados con tinta descolorida por el tiempo. Uti
lizó Guinot como cuartillas el dorso blanco de unas pruebas 
de tirada de la portada o primera página del semanario «Don 
Cristóbal:. que se editaba aquí en Castellón hace más de medio 
siglo, y en el que nuestro autor tenía principalía, pues en él 
colaboró constante y copiosamente, firmando... unas veces con 
su nombre y otras con variados seudónimos. Como las prue
bas de tirada de dicha primera página, con la cabecera · del 
periódico, contienen su fecha que es la de 26 de Abril de 1891, 
es de creer que poco después de esta data se escribiría el 
borrador de que tratamos, que no está fechado, ni llevaba título 
alguno. (Nos hemos atrevido a rotularlo «Boceto de novela:. 
así como a poner nombres al autor de las cartas de su amigo 
pues todas carecían de firma y de destinatario). 

Y no sólo por el indicio apuntado sospechamos que estas 
cuartillas se escribieron hacia el año 1892 sino por su mismo 
contenido, que a las claras delata que su autor aún tenía 
fresca en 'los labios la leche universitaria. Entonces Guinot 
frisaba en los 24 años, edad en sazón para ufanarse con la 
licenciatura de Filosofía y Letras que nuestro bisoño novelista 
obtuvo al iniciarse.el último decenio del XIX. 

' / 
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Leídas con atención estas ingenuas pé1ginas, se descubren 
varios elementos autobiogré1ficos en ellas. Se trata de una serie 
de cartas fechadas imaginariamente desde el 26 de Marzo de 
1886 al 15 de Diciembre de 1887 que un flamante Licenciado en 
Filosofía y Letras le envía a un fraternal amigo suyo. 

La carta que este último escribe al protagonista, y que es 
la única respuesta a las epístolas de aquél transcritas en la co
lección, esté1 fechada a 22 de Febrero (¿1888?) y constituye el 
epílogo de la ficción novelesca. Sabida es la íntima amistad 
que en vida unió a Salvador Guinot y a Ricardo Carreras, con
discípulos y hermanados ambos en aficiones y ejercicios lite
rarios. 

El fingido autor de este epistolario, es, como su autor real, 
de familia labradora, y también como éste, se ve obligado por 
las circunstancias, apenas termina su carrera, · a dedicarse al 
cuidado de su herencia agraria, .abandonando otros proyectos 
profesionales que le hubiesen alejado del terruño nativo. 

Dejemos a un lado la trama de la fábula, pues por su misma 
condición ha de ser la parle ·francamente imaginativa de la 
obra, . ya que rara vez copia un autor su propio idilio, para 
sacarlo a la pública curiosidad, y si por acaso de él se sirve 
para un proceso novelesco suele disfrazarlo de tal modo, q~;~e 

los elementos autobiogré1ficos se enturbian y deforman hasta 
hacerse indescifrables. 

Pero aparte de ello, las cartas del epi.stológrafo imaginario 
contienen confesiones en todo concordantes con el caré1cter 
del autor verdadero: su afición a los estudios de historia lite
raria; su empezar las cosas y dejarlas inacabadas; su senti
miento utilitario del campo y su aversión, a contemplarlo lfri
camente; su indecisión; su religiosidad. 

Hay, por el. contrario, alguna nota en que difiere el perso
naje novelesco de su autor, y con pinceladas de esta clase se 
desfigura el modelo discretamente: tal, la aptitud musical que 
revela el protagonista, y de la que Guinot careció. 

En una de estas carlas dice eMe da vergüenza decirte que 
me siento poeta. No hago versos-¡Dios me librel-pero poe
tizo a mis solas:.. Este íntimo pudor sí que debió de sentirlo 
realmente Guinot, pues no sabemos que diera a la estampa 
versos de su numen. Pero es curioso el hecho excepcional de 
que oculté1ndose tras del seudónimo joan de Vicenta, publica_ra 
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' el año 1903, en la página 360 de «Ayer y Hoy:. la traducción en 
verso de una poesía latina de S. S. León Xlll, que revela a 
nuestro autor como poeta de finísimo oído y elegante engarce 
de palabras, pues los versos blancos o l.ibres de la. citada tra- · 
ducción en nada desmerecen de los endecasílabos mejor 
escondidos, de su. insigne maestro Menéndez y Pela yo en su 
famosa «Oda a Horacio:o que Guinot solfa ·recitar con unción 
admirativa. 

En otra de sus cartas dice el protagonista: «Haré algunos 
ensayos: cuadritos, narraciones cortas:.. Y cumplió ·ouinot la 
promesa gentilmente, pues en la colección de «Capolls musti
gats> (reproducida luego en la biblioteca de «L'Aven~> con el 
tftulo de Escenes castelloneses) y en diversas revistas valen
cianas ha publicado una deliciosa galería de cuadritos de cos
tumbres y bosquejos poemílticos de temas rurales, llenos de 
vida y de castizo sabor castellonense. 

En el Guinot literato asoma con frecuencia el labrador,. y 
esto explica que su visión geórgica sea ajena a los ensueños 
y que la belleza del paisaje se le represente en la abundancia 
de las cosechas y no en la galanura de las flores: para él no 
canta el agua en el cauce, basta con que riegue.· Eñ la .prensa 
periódica, y especialmente en la c-itada revista «Ayer y Hoy> 
Salvador Guinot, firmando con su nombre, o con distintos 
seudónimos (M. Castalio Vetustino, Joan de Vicenta, P. de 
Granyana, etc.), cultivó casi tanto las notas agrícolas como 
las de crítica histórica. Su personalidad está bien compen
diada en su ex-libris, para el que eligió como divisa un ver.so 
en el riñón clásico de la literatura vernílcula: .«Un novell fruit 
eixit de la rabassa>; y manteniéndose fiel al concepto que de sf 
mismo tenía, años adelante, al comenzar su discurso de man
tenedor de los Juegos florales del Rat-Penat de Valencia. en 
1919 saludó a la Reina de la Fiesta ante el brillante auditorio, 
con estas reveladoras palabras: Mi senyora: Un 1/aurador de 
la Plana de Caste/ló, encara que disfressat d'home de 1/e-. 
tres, te hui J'atreviment de vindre a ser mantenedor d'aques
tos jocs Flo'ra!s ... 

Este es el Salvador Guinot que se revela ya desde sus bal-. 
buceos literarios en la novelita epistolar que publicamos; en
sayo de principiante, acogido aún al castellano de las aulas
que .pronto abandonará para labrar .en la dolra parla sus pági-. 
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nas de libre inspiración, y reservando ' el id_ioma de Castilla· 
como instrumento expresivo de sus más densos trabajos de in
vestigación. (Estudios sobre el «Parla·rnentde casa Berenguer 

Mercader i Tragedi·a de Cal
desa>, sobre cEl Poeta Jaime 
Üa\;ull>, las «fuentes de es
tudio de la lengua valencia
na>, etc.) 

No es ocasión la presente 
para comentarios Críticos: es
te capullo novelís·tico, todo 
improvisación y premura, co
mo fruto en agraz puede tener 
o no algún atisbo de influencia 
de Pen~da (de quien se mues
tra admiradbr el galán de ras 
cartas} pero es difícil que na
die encuentre en su transcurso 
reflejos de la novela epistolar 
que puede considerarse como 
la obra milestra del género y 
que a tantas plumas jóvenes 
fasdnó: Pepifa jiménez que 

' El Licencié!do Ouinot alcanzaba plena difusión en re-
petidas ediciones por el tiem

po en que Guinot escribía estas cuartillas. Tai vez si el autor hu
biese madurado, pulido y completado su creación, rellenando el 
cañamazo-que trazó a la ligera-con bordados primorosos en 
guirnaldas de comentarios propios, (como los que dan zumbón 
realce a las páginas del .Señor Deán en la novela de Valera) y 
agrandando la proyección del confli:cto sentimental con episo
dios oportunos para expandir la emoción dramática y azuzar 
la curiosidad dell'ecfor, la tarea laboriosa y reposada hubiese 
tenido propicia sazón para dejar germinar enseñanzas de aje
nas literaturas y probablemente hubiese perdido en espoiTta
néidad y sencillez todo lo que pudiera ganar en destreza. Pero 
Guinot no tuvo tiempo, o no se acordó, o no quiso desarro
llar las notas que cálamo curren/e dejó consignadas en cual
quier cuartilla, interrumpiendo momentáneamente el curso de 
su obra para fijar allí como recordatorio, que aquel pasaje de-
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bía amplificarse dando más importancia a este tipo y procu
rando la intervención de tal otro para complicar la trama ... 

Y la trama no se complicó, y quedó la novelita asf, que tal 
como está, tiene el encanto de lo virginal y honesto. 

Cierto es que hubiéramos deseado que este cBoceto» se 
convirtiera en cuadro acabado, pues las pinceladas tan jugosas 
que en las primeras cartas retratan aquellos palpitantes grupos 
de tipos pueblerinos, de la familia del juez, el médico, etc., nos 
prometen con su gracejo realista una novela deliciosa. Pero 
luego debió de acuciarle el tiempo al autor, y al avanzar las 
cuartillas el epistolario se convierte en una sucesión de apun
tes escuetos, como notas lacónicas de un cuaderno de Memo
rias, consignadas con el intento de un posterior estudio y per
fección que no llegó a labrarse. De este modo el proceso de la 
fifbula discurre rápido y enjuto en la segunda mitad de la obra 
sin adornos que distraigan la acción principal; pero quizás 
esta desnudez del nervio novelístico acentúa el efecto de feliz 
sorpresa con que remata la ficción y la cierra con un epílogo 
de espiritual originalidad. 

En estas misivas transparentes y limpias como el arroyo 
claro de la copla, su autor-que se declara incapaz de escribir 
sobre temas bucólicos, primero didácticamente (I<l Historia 
de la poesía bucólica) que abandona después de iniciada y 
luego líricamente (la novelita bucólica que no pasa de vago 
proyecto)-va elaborando, con mieles idílicas, un verda
dero poemita bucólico en prosa. He aquí un interesante as
pecto del Licenciado Guinot, a quien al retratarlo caricatu
rescamente su íntimo amigo Ricardo Carreras con lápiz 
retozón, no olvidó de escribir al margen del dibujo dos fra
ses que caracterizan la diferente personalidad de quien a sf 
mismo se definió como novel/ fruit eixit de la rabassa. Adver
tía una de dichas frases (afición erudita): cNo le habléis del 
maestro }osef de Valdivielso porque perdemos las amistades» 
y la otra (amor al campo) comentaba burlonamente cDu les 
botes roges d'anar a I'alqueria». 

La conjunción de ambas dilecciones de su espíritu anima 
poéticamente el «Boceto de novela» que ahora se publica. 
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BSTUDIOS DE DERECHO FORAL VALENCIANO 

la Germanía 

EN el tomo IX página 170 de este BOLETlN traté de la institu~ 
ción consuetudinaria de la Germanía, ilustrando el texto 

con un modelo sacado de la vida real de la institución y com
pletando lo allí dicho con otro documento comentado, en el 
tomo X página 76, referente a las consecuencias del pacto des~ 
pués de disuelto el matrimonio. El arraigo que tuvo en el país 
esta institución hace que nos hayamos de fijar con más deten~ 
ción en ella, por ser de origen consuetudinario y porque pr~~ 
paró los usos populares para la recepción de la sociedad de 
gananciales por la cual hubieron de venir a regirse los matri~ 
monios valencianos, como casi todos los de España. 

Como institución de origen consuetudinario, según se dice 
anteriormente, no hay que buscar su regulación en las fuentes 
legales, como tampoco tratan de ella los comentaristas del de~ 
recho foral. ¿Cómo habían de tratarla si no lo exigía el comen~ 
!ario de ningún fuero, ni tampoco la regulaba el derecho justi~ 
nianeo? De carácter meramente popular, sin reflejo alguno de 
ella en el derecho escrito ni en el científico-limitado al comen~ 
tario de los textos justinianeos-sólo en obras que recogiesen 
usos populares hay que buscarla; estas obras son los formula~ 
ríos para uso de los notarios, puesto que éstos forzosamente 
se habían de encontrar en la necesidad de dar forma jurídica a 
las relaciones de sus clientes, estuviesen o no reguladas por 
la ley escrita, supliéndose con el pacto la falta de norma legis~ 
lativa: y desenvolviéndose la institución en tiempos que la 
autonomía de la voluntad de las partes tenía ancho campo para 
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desarrollarse, ofrece al investigador vastos ámbitos para su 
estudio y su labor. Pero no todas .las formas en que se . .mani
festó esta institución están reflejadas én los formularios; reco
gen estas colecciones tan sólo las formas más corrientes en 
el lugar y tiempo en que se escriben, porque su autor-gene
ralmente un notario de larga práctica-al condensar en ellas el 
fruto de su experiencia sobre la manera de desenvolverse jurí
dicamente quienes concurren a su estudio para autenticar sus 
convenciones, atienC;Ie principalmente a hacer una obra útil a 
sus colegas en el lugar donde ejerce la profesión; es necesa
rio acudir a los protocolos, al estudio de la vida real, para co
nocer estas instituciones de forma consuetudinaria; los con
tratos contenidos en el protocolo o notulario no son casos 
imaginados por el autor de un formulario a los que se rodea 
de las circunstancias que al mismo convienen para salir airoso 
en su propósito, sino casos de la vida real . en cuyas particu
laridades no interviene el notario, por más que el reducirlos a 
escrito sea obra suya: por eso en ellos se manifiesta la vida 
real con toda su rica variedad o polimorfía. 

Digo esto para hacer resaltar las dificultades que ofrece el 
estudio de esta institución, porque es prácticamente imposible 
que una sola persona pueda rebuscar documentos en los que 
c;:ontengan contratos de germanía en los Archivos de Protoco
los de todas las comarcas del antiguo reino e indudablemente 
en cada c;omarca debió revestir la institución formas especia
les. Por .eso mismo no ha de extrañar el lector que la· biblio
grafía sol;>re el . tema sea escasa y que lo poco que se. ha es
crito quede incompleto. D. Vicente Castañeda, a quien tanlo 
deb'e la historia regnícola en todos sus aspectos, fué quien 
primero se fijó en la institución en su tesis doctoral estudián
dola sobre un documento de 1520 1 , que publica, y Beneyto . y 
Pérez hace referencia a ella tomando como base un formula
rio 2; ambos coinciden en atribuirle el ·carácter de comunidad 
universal de bienes, los cuales a la muerte d.e uno de los con-

·1 •Estudios sobre la Historia del derecho. foral valenciano y en parti
cular sobre la organización familiar~ , po.r D. VIcente Castalíer y Alcover.~ 
Madrid 1908. 

2 •lniciacló a la Historia del Dret Valencia•, en este BoLETÍN, t. XVI, 
pág. 78 y •Sobre tres formularlos valencianos• en el t. XVII, pág. 3~ del 
mismo BOLETÍN. 
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sortes se __ dividen por mita-d, pudiendo cada uno disponer libre
mente de su parte. 

Documentos que tuve la suerte de encontrar en el Archivo 
de Protocolos de Luce.na .del Cid en el tiempo que lo tuve a 
mi cargo, vienen a ampliar el concepto que de la Oer.manía 
dan los citados autores. Yo, (:On ellos a la vista, señalaría dos 
formas de germanía: germanía propia e impropia, conside
rando propia aquella en que los bienes sometidos a tal pacto 
se reparten a la disolución del matrimonio en la proporción 
preestablecida al pactarla, e impropia aquella en que la parti
cipación de la mujer consistía en una cantidad fija o se pac
taba sólo. para una determinada clase de bienes; una y otra 
forma eran susceptibles de ser sometidas al cumplimiento de 
una condición, de aquí que siguiendo la nomenclaturá cons.a
grada por .el us.o jurídico pueda hablarse también de germanía 
pu.ra.'y german(a condicional. La germanía propia se da en dos 
formas, la germanía plana y la germanía en los augments; 
aquélla aLigual que la hermandad llana aragonesa y el mig 
per mig tortosino, hace comunes a ambos cónyuges todos los 
bienes y derechos que tuvieran cualquiera que sea su proce
dencia, deJal formSI que al disolverse el matrimonio se dividen 
por mitad entre ambos cónyuges y cada uno puede disponer 
libremente de la parte que les corresponde; es la que estudian 
Castañeda y Beneyto. La germanía en -los. augments sólo 
hace comunes y somete . a partición los bienes adquiridos .a 
título oneroso durante el matrimonio-augments-como todavía 
llama el -pueblo a esa clase de bienes en tierra-s castellonen
ses::-perman.eciendo de la exclusiva propiedad de cada cón
yuge los bienes que aportaron al consorcio y los que durante 
el mismo adquirieran a título lucrativo; corresponde a la socie
dad de gananciales del antiguo derecho castell.ano que consti
tuye hoy el régimen legal en el derecho común español y 
<JI agermanament tal como en . el día se practica en tierras 
tortosinas. 

No cabe, pues reducir la germanía a un tipo fijo y único, 
sino que se le han de conocer múltiples formas y variedades 
como corresponde a su origen consuetudinario, toda vez que, 
no estando regulada por la ley, admite toda la multiplicidad de 
formas y maneras que quieran darle los contra1antes usando 
de la libertad que para ello les concede. el fuero 10 R. 1 LV •. 
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Esta variedad es reconocida por el legislador en el único fuero · 
-ya tardío-en que se hace referencia a la germanía, el 4 R. ll 
L. V., 1 dado en Murviedro en las Cortes de 1428, en el cual se 
regula la pérdida por la mujer de la mitad de los bienes comu
nes a ella y su marido, con lo cual viene indirectamente a re
conocer que había otros que no eran comunes, sino propios 
de los cónyuges. 

Careciendo de regulación y aun prescindiendo de ella los 
Fueros, había que pactar la germanía en los capítulos matrimo
niales y durante el consorcio cada cónyuge conservaba la ad
ministración y libre disposición de los bienes propios corres
pondiendo al marido estos derechos con respecto a los 

1 

adquiridos durante el matrimonio a título oneroso. A la diso-
lución del consorcio es cuando nace verdaderamente la germa
nía. Si se pactó llana, todos los bienes de ambos consortes, 
cualquiera que fuera su procedencia, se reparten entre los dos 
en la proporción que hubiese sido pactada; si se estipuló sola
mente en los aum_entos, después de retirar del cúmulo cada 
cónyuge los que hubiere aportado, se -reparte el sobrante en 
la proporción y forma pactados. Si se pactó la germanía im
propia se reparten los bienes, al disolverse el consorcio, en la 
forma que se hubiere estipulado. Claro es que si al pactar 
la germanía se hubiera sometido su existencia al cumplimiento 
de una condición, no basta para la existencia y reparto de los 
bien.es la disolución del matrimonio, sino que es necesário 
además que se cumpla la condición pactada, porque en caso 
de incumplimiento no nace esta institución y el régimen de 
bienes es el establecido por los Fueros para el caso en que no 
media pacto ni constitución de dote, esto es, el de absoluta 
separación de bienes. 

A partir del citado fuero de Alfonso V, de 1428, la n:mjer 
pierde su de"recho a los bienes comunes cuando por causa 
de adulterio abandona el domicilio conyugal, adquiriéndolos 
en este caso todos el marido, en plena propiedad si no hay 
hijos del matrimonio y en usufructo-correspondiendo lanuda 
propiedad a los hijos-caso de haberlos. (Fueros 5 y 4 R. 2 L. V). 

1 .... Enaxl que de la meytat, e par! pertanyent a aquella (la mujer) en 
los bens comuna de son marlt, e della per la germanla: sla feyt, e servat axl 
com del exovar es provehlt ... • 
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¿Cuándo nace en Valencia esta costumbre? Castañeda 
aduce un documento de 1520 en que se establece este pacto, 
pero esto no quiere decir que no puedan existir otros anterio
res, o que quizá existan Y no hayan sido encontrados, pues no 
es el campo jurídico el más trilladÓ por los historiadores va
lencianos. De todos modos la existencia de este documento 
de fecha relativamente reciente a la publicación de los Fueros 
-segunda quincena de febrero de 1240 según Chabás '-de
muestra que ya con anterioridad a 1520 existfa esta costumbre, 
porque en el campo del derecho privado los usos populares 
no aparecen por generación espontánea ni aun por consecuen
cia de teorías cientfficas, sino que exigen para su formación y 
cristalización en realidades un largo tiempo gestatorio. Debió 
arraigar tanto la Oermanía en el cuerpo social del medioevo 
que, al comenzar el siglo XV, el legislador reconoce su exis
tencia y da reglas para el caso de pérdida de los derechos de 
la mujer-como se ha visto en el citado fuero de las Cortes 
de Murviedro de 1428-y prolongó su vida a través de toda la 
época foral; ello induce a creer que no sería completamente 
extraña a los valencianos la sociedad de gananciales del dere
cho común cuando fueron derogados los fueros. 

En presencia de esta costumbre dos preguntas acuden 
a la mente. ¿Fué la Oermanía adaptación del mig per mig 
tortosino, de la hermandad llana aragonesa y de la sociedad 
de gananciales castellana? ¿O acaso responde a un estado so
cial anterior a la reconquista, análogo al que determinó en 
Tortosa el régimen de comunidad, significando la permanen
cia, tanto en Tortosa como en Valencia, de costumbres ances
trales que perduran a través de la romanización y arabización 
del pueblo y no pueden ser ahogadas ni aun por la corriente 
romanfstica propia de los tiempos en que se publicaron los 
Fueros y se recopilaron las Costumbres tortosinas? Es más 
probable esto último, puesto que la mayor parte de los pobla
dores que vinieron a sustituir a los moros que huían de tierras 
valencianas, eran catalanes y no tortosinos ni aragoneses 
-salvo determinados territorios-y no conociéndose en Cata
luña la comunidad de bienes, mal podrían traerla sus habitan
tes;. más fácil es que los nuevos pobladores la tomaran de los 

•OI!nesls del derecho foral valenciano•, Valencia, Imp. VIves Mora. 



28 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

natura.! es del país que no se expatriaron ,· 1 facilitando su. des
arrollo y difusión el contacto con aragoneses y en las comar
cas septentrion-ales del reino con tortosinos. Si así fuera nos 
demostraría esta tendencia a la comunidad, ya universal, ya 
restringida, pareja a la que se observa en los demás territo
rios peninsulares durante el medioevo, que pese al fracciona
miento. del territorio español producido por las circunstancias· 
políticas de la Edad Media, el espíritu hispánico;:permaneció 
el mismo en toda la nación y siguió manifestando su tenden
cia a. la unidad que más tarde había de conseguir. 

A fin de que el lector vea comprobados los asertos que se 
hacen respecto a las distintas formas que revistió la Oermanía, 
es oportuno el franscrib'ir algunos pactos referentes a ella, to
mados de capitulaciones matrimoniales que encontré en el ci
tado Archivo de ·Protocolos de Lucen a del Cid, ya destruí do, 
seleccionando los más Hpicos entre los muchos que en el 
mismo había. 

Pacto de «Germanía plana» pura 

«ITTE es estat .tractat .clos havengut y concordat entre:les 
damunt dites parts que .entre los dits in futurum conyuges En 
contemplacio del present matrimoni se haj_en de firmar cartes 
de societat y germanía .plana, de tots sos bens mobles e inmo
bles haguts.Y per .temps havedors, segons to:: estil del Notari 
rebedor deis presents capitols:o. 

De los capítulos· matrimoniales entre Pedro Marqués, sol
tero, hijo de Pedro Marqués y Ursula Matheu, labradores de 
la Sierra de En Garcerán y Magdalena Castell, hija de Anto
nio Castell, notario, y de Cándida Casset, de Adzaneta. Ante 
Juan Mateu Moles, notario de Alcora, actuando en Fa.nzara 
en 1616. 

1 VId sobre la permanencia de muzárabes en Valencia y de sus costum
bres en el derecho, mi estudio •Sobre el fondo consuetudinario del Derecho 
de Valencia• en el· t.' XVIII, pi1g. 17 de este BoLBTfl'l. 
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Pacto de «Germanía plana» condicional 

cYtt. es estat pactat entre les dites parts que los dits Miquel 
Saborit y Llucia belles in futurum conyuges hagen de fer y 
fermar cartes de societ..at y germanía en esta forma <;o es que 
si acas fos que los dits contrahents tindran fills vivens a la 
hora de la mort de cascu dáqúeUs germanía plana y si no yaga 
fills cascuna de les dites parts se haga de cobrar allo. que 
haura portat, a lo present matrimoni y si cas fos que lo dit Mi
que! saborit morís p.rimer que la dita llucia belles baja de res
tituhir y tornar ell o sos hereus la asienda que a hura portat la 
dita llucia belles en lo present matrimoni ·y sixanta lliures de 
sa hacienda per rabo deis auments y si cas fos que la dita llu-: 
cia Belles morís primer que lo dit Saborit en tal cas ca.scuna 
de les dites parts se haga de cobrar allo que haura· portat en 
lo. present matrimoni y lo dit saborit tinga obligado de donar 
y pagar 40 lliures per be de la sua .anima, a<;o entes no havent 
filies vivents:t. . · 

De los .capítulos matrimoniales entre Miguel Saborit, labra
dor, de la villa de Alcora, de una parte, y Pedro Bellés y Mag
dalena Blanch .cónyuges y Lucía Bellés, doncella, hija de di
chos cónyuges, de la villa (le .Culla, de otra. En el Notulario de. 

_Vicente lbáñez, notario de Alcora, el 18 de junio de 168D. 

111 

Pacto de «Germania plana o en los augments» 
condicionalmente 

. «ltt. es estat pactat entre les damunt dites parts que los dits 
contrahents bajen de fermar cartes de societat y germanía en 
esta .forma y no de altra manera que si cas fos .que qualsevol 
deis contrahens y sempre que deu disponga dell tinguessen 
fills vivents a la ora de la morí del primer morint nats y pro
crats del dit matrimoni que en tal cas sia germanía plana Y 
morint sens fills tan solament en los aumen.ts si acas ni aura 
y cascuna de les parts se hage de cobrar allo que haura portat 
en los presents capitols>. 
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De los capítulos matrimoniales entre Francisco Eschic, la
brador, viudo de Ana María Mallo!, y Sinforosa Cubles, viuda 
de Nicolás Marsa!, ambos ve.cinos de Alcora. Notulario del 
citado Vicente lbcfñez, correspondiente al año 1670. 

IV 

Pacto de «Oermania impropia» 

e Die secundo · mensis Julii anno a nativitate Domini 
MDCLXXIII. 

Miquel Chiva majar de dies de la present vila de Alcora 
habitador de una y Marta Pr<1des doncella tambe de dita vila 
per rabo y, causa del matrimoni entre aquells tractat per inter
vencio de aJgunes per~ones honrrades y de bona voluntad fan 
los pactes y avinencia del tenor seguent: 

Primo Promet y se obliga lo dit Miquel Chiva que si acas 
del present matrimoni no tindran fills que en tal cas Ji promet 
donar a ella o sos hereus cent Iliures moneda reals de Valen
cia ell o hereus seus y agermanada tan solament en la roba de 
IIi y llana que del dia del present matrimoni en avant aumen
taran . 

Ittem es estat pactat entre les dites parts que si acas ringue
sen fills del present matrimoni que en tal cas la germania en 
esta forma ~o es tenin un fill en la tercera part de la hasienda 
y si en tenen dos o mes en la mitad de sa hasienda. 

Ittem es estat pactat etcetera que sempre y quant entras las 
germanía ab un fill o mes que la Asienda que tocara per rahó 
de la dita germanía que esta sia usufructuaria la dita Marta 
Prades fins a que tinguen vint anys o prenguen estat y si acas 
fos que sos fills o fill morisen que ayxi mateix tinga la dita 
Prades lo vsvfruyt de dita Assienda mentres viura y marta 
aquella sia y torne als hereus de dit Chiva y per rabo de la 
servitut de dita Marta Prades baja de traure de la Assienda 
del dit Chiva ans de entrar la germanía sinquanta Iliures de 
Assienda del dit Chiva y destes ne puga fer a ses planes y 
Iliures voluntats:. . 

De los capítulos matrimoniales entre las personas y en la 
fecha .9ue se dicen. Del Notulario del mismo Vicente lbcfñez. 
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La 11cambra11 

La voz ccambra» en las lenguas de Oc es equivalente a la 
castellana cámara y ambas tienen una misma etimología, del 
vocablo latino camera o camara, el arco destinado a sostener 
el techo o bóveda del edificio y el mismo techo o bóveda; por 
traslación ha venido a designarse con esta voz toda sala o de
partamento principal de una casa. Sin embargo, en el lenguaje 
medieval tiene un sentido más concreto y restringido: los de
partamentqs de un edificio reciben los nombres de palacio o 
pala u, sala y ca mara, aplicándose la primera denominación a 
los departamentos del edificio de grandes dimensiones desti
nados a celebrar en ellos las grandes solemnidades y a reci
bir personas extrañas a la familia que los habita en los gran
des acontecimientos; la segunda a las grandes habitadores 
también destinadas a los actos de la vida común de los fami
liares y las personas más allegadas, como son comidas y re
cepción de visitas, quedando reducida la palabra cámara a de
signar las habitaciones destinadas a la vida íntima de la familia 
y sus componentes 1

• En este sentido se llamó cámara y ccam
bra» a la habitación conyugal y dando al contenido el nombre 
del continente, viene a designarse también con esta voz los 
utensilios y ropas destinados al uso del matrimonio en la habi
tación donde conviven conyugalmente. Y precisando más el 
significado en el lenguaje jurídico, los Fueros aplican el nom
bre de cambra a aquellos objetos que se han de entrega'r a la 
viuda al serie pagada la dote y el cexcreix» sin cargo de ellos. 

El F. 11 R. 5 L. V. dado por don Jaime es el que regula lo 
que por razón de cambra debe darse a la mujer, mejor dicho, 

t •Cámara es el dormitorio del selíor y de la selíora, y de las demás 
personas de la famiUa, según se desprende de los libros y crónicas tantas 
veces citados: sobre ésto no puede haber duda ninguna•. Vicente Lamperez 
Romea, •Arquitectura Civil Espalíola de los siglos 1 al XVIII•. Editorial Sa
turnino Calleja S. A. Madrid MCMXXII t. 1, pág. 402. 

•La chambre.élalt la pl~ce prlnclpale de la maison; le centre de la vle do
mestique. Non seulement on y couchalt, mals c'est la que les femmes rece
valen! leurs visites•. En •L'Archltecture Oothique Civlle en Catalogne• par 
R. Pllangterl di Candlda Oonzaga, Ad. Plorensa, O. Porteza, C. Martlnell, 
J. Pul¡ y Cadafalch, J. Rlbuf. Parfs, 1935. 
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a la viuda puesto que la sobrevivencia de la mujer al marido 
es condición necesaria para que adquiera aquella el derecho 
a los objetos que la constituyen. En dicho fuero se distinguen 
dos partes, una la primitiva, la que debe proceder del derecho 
mu·nicipal de Valencia, otra la enmienda que a! primitivo dere
cho hizo el mismo D. Jaime en una de sus revisiones a los Fue:
ros. Dice así la parte primitiva del citado fuero: <Si alcuna 
fembra apres la mor! de son marit haura recobra/ son exo
var, e la donacio per'nu¡Jcies: neguna cosa no pusque ~dema" 

nar per raho de cambra: la qua/ ha vi a ensemps ah lo · marit: 
ne les vestidures: sino tan so/amen! aquel/es de tot.s dles. - Si 
donchs no era cert que les vestidures els draps de la cambra 
que aporta en temps de nupcies fossen encara en la casa de 
son marit altemps que mori>. Habla el Fuero de la ccambra:o 
que tenfa la mujer juntamente con su marido-la habitación 
conyugal-de las vestiduras-sin duda ·las· de· ella-de. la·s 
ropas de la habitación ( draps de la cambra) con cuya den o- · 
minación se han de comprender las del paramento del lecho; 
las de ornato de la habitación y todas las destinadas a ser usa
das en un modo u otro en la persona y en la habitación de la 
mujer, en la cambra, en una palabra. De todas estas ropas hay 
que hacer una distinción, entre las que llevó la esposa al ma
trimonio y las que bien por haberlas encontrado la mujer en 
la casa del marido cuando 'rué a ella, bien por haber sido ad~ · 
quiridas después del matrimonio, son costeadas por el marido. 
Las primeras, si subsisten en la casa al morir el marido deben 
entregarse a la mujer: en esto no hace el· fuero sino darle lo 
que :es suyo, porque o habrán sido aportadas como ~xovar> 
o como parafernales y en uno y otro caso son de pro.piedaCil 
de la mujer; pero, ¿y si tales ropas, vestiduras 6 draps, fue
ron aportados como dote estimada? Eri buena teoría jurídica 
son de propiedad del marido, porque se tasaron venditionis 
causa y · sus herederos cumplirían entregando a la viuda la es- , 
timación que de ellas se hizo, pero no obstante parece que cori 
este fuero se concede a la viuda un privilegio para que haga 
suyos los vestidos y ropas que aportó al matrimonio y sub-
sistan al morir el marido, independientemente de la forma jurí
dica en que se aportaron, porque no exceptúa de la entrega ef 
caso en que fueran aportados estimadamente, sino que la- im
pone a todo evento. De las vestiduras y ropas que ·no aportó 
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la mujer sólo deben serie entregadas las vestiduras de su uso 
ordinario (aquel/es de tots dies). 

Este precepto de la Costum de Valencia debe contener un 
fondo consuetudinario análogo al que existía en otras. tierras 
hispánicas, reflejado en diversos códigos docentistas. Asf se 
ve que en Castilla la ley 5. a, tít. l, lib. V, del Fuero Viejo 1 con
cede a la viuda del hidalgo «fasta tres pares de paños" <e sua 
mula ensillada, e enfrenada" «e suo lecho con suo guarni
miento" «e una bestia para acemila" y -la ley 6. a, tít. VI, lib. 111, 
del Fuero Real concede <el lecho que habien cotidiano" al que 
sobreviva, aunque con obligación de sujetarlo a partición con 
los herederos del premuerto si contrae ulteriores nupcias 2• En 
Aragón las aventajas forales conceden a la mujer una éambra 
verdaderamente espléndida según el Fuero 2.0 De iure dotium. 
Y en Tortosa las CC 18 y 19 R. t.a, L. V., de su Código, ha
ciendo la misma distincipn que los Fueros entre las ropas 
aportadas por la mujer y las que encontró en la casa del ma
rido o fueron _adquiridas con posterioridad al matrimonio, de
clara que son de la mujer las que aportó si subsisten y las ves
tiduras de su uso, las sábanas y joyas en todo caso, siempre 
que sobreviva 3

• 

1 •Este es Fuero de Castiella: Que si un cauallero, e dueña son casa
dos en uno, e se muere la dueña, epartier el cavallero con suos fijos del mue
ble, puede sacar el cavallero de mejoría suo cavallo, e suas bestias, e suas 
armas de fuste, e de fierro: e si murier el cavallero, puede sacar la dueña 
fasta tres pares de pafios de mejoria, si los ouier, e sua mula ensillada, e 
enfrenada, si lo ouier, e su o lecho con su o guarnimiento, el mejor que ouier, 
e una bestia para acemila, la mejor que ouier•. Se aduce este texto del Fuero 
Viejo, aun siendo colección del siglo XIV, porque siéndonos conocido en la 
forma trecentista, esta redacción está hecha sobre otra del doscientos. 

2 •Cómo muerto el marido ha la muger el lecho del marido, e asi por 
el contrario. =Si el marido o la muger muriere, el lecho que hablen cotidia
no finque al vivo: e si se casara tornenlo a partición con los herederos del 
muerto». 

3 •18. Toles les vestedures que les muylers auran en temps de la mort 
deis marits : ne savenes, ne altres joyes; si que los marils les los ajen feytes 
o altres persones: son de les mullers, sens tot contras! deis hereus del ma
r!!: si los marits moren enans que les mullers•. 

•19. Toles les coses que la muyler aporta al mar!! en temps de nupcies 
oltra lo dot: e apres les nupcies axi draps de lit com altres coses: son e ro
manen deues la muller. e eylan pot fer sa volentat. e la possessio e la pro
prieta! es e roman deus la muller, si aquel es coses son ne es tan el temps del 
matrimonl sol!; que nos sien usan gastades e cons11mades; e ella potles e 

3 
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Debió parecer corta al Conquistador la cambra asignada a 
la mujer en el Código municipal y en una de las revisiones 
que hizo de los Fueros al extender el ámbito de su vigencia , 
enmendó y mejoró el transcrito, asignándole todos sus vesti
dos, las sábanas, la cama conyugal y toda·s las ropas de la 
misma. cEn aquesf Fur-dice el párrafo segundo del citado 
fuero-enadex, e me/lora lo Senyor Rey, que la muller baja 
apres la mort de son marit fofs los vestits seus, e les save
nes, el lit, e/s draps de/lit on jaura». En esta enmienda se ve 
la influencia de las «aventajas forales > de Aragón y de la ccam
bra> de Tortosa, puesto que se asigna a la mujer todos sus 
vestidos y sábanas como en Tortosa y en Aragón, las ropas 
de la cama que van tambi én comprendidas en las «aventajas·> 
forales y aun la cama misma como en Castilla. 

Queda dicho que la enmienda del fuero demuestra influen
cia del derecho de los territorios co nvecinos al reino y nos lo 
demuestra que fué así, además de la analogía entre la en
mienda y las disposiciones del Fuero General de Aragón y las 
costumbres tortosinas, la imposibilidad de que obedeciera a 
influencia erudita, porque en este último caso en vez de am
pliar la «cambra> de la mujer la hubiera reducido o suprimido 
de acuerdo con el Derecho Romano que era el predilecto de los 
juristas de aquel tiempo. Ni tampoco a presión de las costum
bres sociales, porque en este caso hubiera persistido la «cam
bra> tal como se contiene en la enmienda del fuero como más 
conforme con el sentir popular que la forma primitiva; pero no 
fué así, no debió arraigar en las costumbres la enmienda por
que poco más de medio siglo después, Alfonso 111 en las Cor~ 
tes de Valencia de 1329 la revoca y deja el fuero en su prityi
tiva redacción 1 • Esto hace suponer que la cambra regulada 

deu cobrar sens tot contras! aytals com son. que hom de negun consuma
roen! que agen pres, en tot o en partida; non lin deu hom rer refer, ne esme
nar, si dones no eren consumades o gastades, o venudes, o despeses per 
lo marit, o per colpa del marlt; car ladones los marits o lus hereus ne son 
tenguts e obl!gats de restituir e desmenar• . 

1 •Alfonsus 1 Rex . Anno M ccc xxlx. Valentlre.-Revocam la addlcio 
con lenguda en fur de Valencia per la qual apres la mor! del marit son a la 
muller otorgades les vestidures sues, e altres coses, en axl quel fur antlch 
romanga en sa forca sens la adiclo. E aco sentena als matrimonls qul son 
de présent, e daqul avant se faran• . F. 12, R. t. a, L. V . 
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por el derecho municipal de Valencia estaría bien arraigado en 
las costumbres populares como procedente de VIeJOS usos 
practicados ya por los muzárabes valencianos y procedentes 
de otros más añejos, comunes quizá a todos los pueblos 
ibéricos, Jos cuales persisten en todas las tierras hispanas 
donde el predominio del Derecho Romano no ha impuesto la 
regulación justinianea, como ha ocurrido en Cataluña en este 
particular. 

HoNonw OARC(A Y OARC(A 

OFEC 
M'ofeg-a el buit silenci de les hores 

que mal no fa vibrar un nou accent 

dramafic d'emocions somniadores 

i /frie de consciencia del present. 

Paraules des/ligades del senderi 

que vol en, a /'alzar de 1/ur ra~ó, 

!robar les pessigopes al misteri 

per tal d~ tremolar 1wn eri~ó. 

1 jo, per des/liurar-me del suplici 

d'un silenci feixuc de soledat, 
esfreny encara més, /'aspre cilici 

que sagna el cor i el puny enamora t. 

B . ARTOLA TOMÁS 
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El Divino Morales, pintor de cámara 
del Beato Juan de Ribera 

en Bada¡oz 
Bosquejo de un nuevo capítulo de su vida · 

OCURRE las más de las veces que no podemos proyectar las 
gmndes figuras de nuestra historia sino a la luz de muy 

contados hechos. 
La fama ha barajado sus nombres con el claroscuro de la 

época y apenas alcanzamos otra cosa de su vida que sombras 
imprecisas e inseguros contornos. 

De aquí el placer íntimo y la satisfacción espiritual del in
vestigador cuando, entre un mar de noticias vulgares, logra 
el dato luminoso-equivaJ,ente a un trazo feliz en el retrato del 
personaje-o nos le muestra el) el atractivo ambiente del me
nudo vivir de cada día. 

Así queda declarado nuestro gozo al tejer algo más de his
toria sobre dos personajes del siglo de oro español que se 
hallan y conviven: un artista y un santo. 

Aún están por historiar los seis años q.ue duró el episco
pado del Beato Ribera, en Badajoz. 

Pero más injusta ha sido la fama con Morales, cuyo nom
bre de pila fué discutido hasta que Palomino publicó en 1715, 
«El Museo Pictórico>. 

En nuestros díasse ha escrito por D. Elías Tormo en «Es
tudios» 1 que Morales «no gozó de ninguna protección>. Los 

1 Citado por Daniel Berjano Escobar en •El pintor Luis de Morales•. 
Edlc. Matev. Madrid. Sin afio. Pág. 132. 
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documentos, sin embargo, hablan un lenguaje muy diferente. 
Ellos nos dicen la que recibió del Beato Ribera, quien-a sus 
veintinueve años escasos, obispo de Badajoz-tenía el espíritu 
de un príncipe cristiano del RenaCimiento. Cuando sea Pa
triarca y Arzobispo de Valencia, Ribalta, Sarañena, Matarana, 

· Guillem del Rey y otros muchos tendrán en él un mecenas sa
bio y generoso, 

En retorno, ellos, cual laboriosas abejas en colmena gi
gante, dejarán muestras de su habilidad e ingenio creando 
·años adelante una maravilla para Valencia y la Iglesia: el Real 
Colegio y Seminario de Corpus Christi. 

Ahora es obispo de Badajoz, de donde es vecino Morales, 
que ha merecido la consideración de su Prelado y entre sus 
contemporáneos el dictado de El Divino. ' 

Cuatro fechas se conocen documentadas en la vida del pin
tor y anteriores al gobierno espiritual en Badajoz del Beato 
Ribera. Ofrecen todas verdadero interés, según- puede com
probarse en la obra citada de D. Berjano: 
, 1. 0 Año 154~.-Pinta '.:La Virgen de la Oropéndola~. Fe
cha en caracteres arábigos dichas tablas que con otras dos 
representan la calle de la Amargura, ejecutadas para la iglesia 
de la Concepción. En esta obra aparecen ya las dotes de do
minio y alta inspiración moralianas. 

2. 0 Año 1554.-El Cabildo de Badajoz le encarga retoque 
la pintura de Nuestra Señora de la Antigua y recibe por ello 
veintiocho dineros y el oro empleado. 

iP El 22 . de noviembre del mismo año nace su hijo 
Cristóbal. 

4. 0 Año 1558.-Ejecuta la pintura del retablo mayor de la 
iglesia de San Bartolomé, en la misma capital. En la inscrip
ción de este retablo se declara que la pintura ·de los nueve 
cuadros es del maestr'o Luis de Morales, director de obras y 
maestro de las de la Catedral. Notemos que este retablo se 
hizo con las limosnas de los fieles, las que diera a la parro
quia S. M. y las del poderoso caballero el Sr. Duque de Feria, 
patrón de la capilla 1 • 

No sería ajeno al encargo Felipe 11, quien gustaba sobre-

1 •BI pintor Luis de Morales», obra citada, pág. 17. · 
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manera de aprovechar cualquier coyuntura para intervenir en 
asuntos de bellas artes. 

Morales era, por consiguiente, a sus veintitantos años, 
pintor de reconocida fama, y un vientecillo de creciente pros- _ 
peridad sopla en su obrador con la llegada, en 1562, del santo 
obispo 1 • 

Il 

Los documentos que vamos a transcribir, tan llenos siem
pre de conjeturas y deducciones, son, las más de las veces, 
de un laconismo desesperante. Por lo general la justa ansie
dad del investigador no queda satisfecha sino con la lectura 
de los protocolos notariales donde se «pormenorizaba:. hasta 
el exceso cualquier contrato 2

• Pero, a falta de éstos,'bemos 
de conformarnos con los papeles ahora descubiertos. 

Algunos de los gastos de cámara, o cuentas particulares, 
del Patriarca en Badajoz se han conservado, felizmente, en el 
Real Colegio de Corpus Christi. 

Con religiosa veneración desligábamos las ataduras secu
lares de los bien ordenados legajos en espera \ del tesoro es
condido entre sus líneas y polillas. 

En gracia a la mayor claridad y facilidad de aplicación 
agrupamos por orden cronológico los datos hallados: 

1.0 Oasto de cámara. junio de 1564.-c:pague a. morales 
pintor cien reales por un Retrato del Obispo mi sr.:o · 
c:caxa del retrato. - pague a geronimo de Valencia 3 diez 

1 Aunque de paso, derribemos la falsa leyenda. Felipe 11 no tuvo en 
poco a Morales, ni éste sufrió el Real desaire, como lo prueban las pinturas 
que hizo para los oratorios regios de El Pardo y Palacio Real de Madr·id. El 
Rey estimaba en mucho su estilo manerista. 

2 •Nuestros antepasados acudían a formali zar ante el notario los actos 
más Intrascendentes de su vida. Para la simple venta de un equino; para la 
cancelación de la deuda más insignificante; por la compra de unas varas de 
lienzo casero, por todo y para todo se requería al notario Y no es que en la 
sociedad medieval desconfiasen unos de otros, no, era que infundían tal 
solemnidad a sus actos, dotaban su vida de tal s~iedad, que los notarlos 
-savis en dret- eran como sus mentores, los lazarillos que la conducfan 
por trochas y veredas cuando no querían ir por el camino real y que fortale
cfan con su rúbrica el vivir de cada dfa•. (•Pintores de Morella•, Angel Sán
chez Oozalbo. Edición S. C. de C., Castellón. 1943, pág. 10). 

3 Entallador, dlscfpulo de Berruguete y autor de la sillerfa de estilo 
plateresco de la catedral de Badajoz. 
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reales por una caxa q. hizo del retrato del obispo mi sr.:o 
2.° Carta de pago cobrada en 8 Enero de 1565.-cMiguel 

gutierrez mayordomo de nuestra hazienda del pan de Badajoz 
que esta a vro. cargo dad a Iuis de morales doze fanegas de 
trigo que son por cierta obra que hizo y tomad su carta de pago 
que con ella y esta mando que se os pasen y Reciban en quenta 
fecho en badajoz a xj de dize.-El Obispo de Badajoz».-«digo 
yo Iuis de morales v0 de badajoz que recibí de migue! gutierrez 
m0 de su seria. las doze fanegas de trigo contenidas en esta 
libranza y por verdad lo firme de mi nombre fecho a ocho de 
enero de 1565.-luis de morales:.. (Todo autógrafo). 

5.0 Oasto de cámara. julio de 1565 en Badájoz,-cpague 
a Iuys de morales quarenta ducados en reales que el Obispo 
mi sr. le mando dar por dos tablas de nra. sra. las quales su 
señoría mando a Sevilla» 1

• 

4. 0 En 14 de julio del mismo año.-o:pague a geronimo 
de valencia entallador las obras siguientes un postigo a la 
puerta de la capilla de abaxo con la madera que se puso y de 
un arco con su hoja de milan para el pavellon y ducientas ta
chuelas q. fueron menester para el arco de cuatro pies de no
gal para el altar de la capilla del obpo. mi sr. y clavos y todo 
y. de una moldura con su tabla para pintar que se dio a mora
les el pintor pagose por lo dicho y por la hechura myl y qui
nientos mrs.:o. 

5. 0 Oasto de cámara. Enero de 1566.-cTabla para una 
imagen pague a geronimo de valencia veynte Reales por una 
tabla que hizo en que morales pinta una imagen de nuestra 
señora». 

6.0 En el mismo pliego, mes y año.-cpague yo por el 
retrato del sr. Obispo estando en capilla que el obispo mi 
sr. mando pintar cinqta. rs. » 

7. 0 Gasto de cámara. Marzo de 1566.-«un cuadro de la 
procesiop del concilio IV (mil quinientos?) dnos.• 

8.0 Gasto de cámara. Marzo de 1566.-o:pag·ue por un 
lienzo de la procesion del concilio cinqta. Rs.», 

9. 0 Oasto de cámara, Mayo de 1566.-cpague a luys de 

1 Qu.izá no fuera difícil documentar algunas de las obras morallanas 
que se conservan en Sevilla, A vil a, Badajoz y Valencia a la vista de los en
vfos del Beato Patriarca. 



40 BoLBTÍN DB LA SoctBDAD 

morales veynte ducados en Reales por una tabla de nra. sra. que 
mando pintar El Obispo mi sr. para el Rmo. de Avila». 

10. Carta de pago.-«E! Licendo Miguel de Spinosa Nues
tro Thesorero de los maravedis questan a vro. cargo dad a 
Iuis de morales treinta y siete mil/ y quatrocientos mrs. que 
son por ciertas imagines que hizo y tomad su carta de pago ... 
El Obispo de Badajoz.• (Al dorso de esta libranza) «digo yo 
luys de morales que recebi (sic) delldo. Miguel de Espinosa 
seyscientos Reales para en quenfa de la libranca (sic) fecho 
en Badajoz 11 de junio de 1566 Iuis de morales•. (Firma autó
grafa)-«digo yo Iuys de morales que recebi delldo. migue! de 
Espinosa quinientos Reales con los qua les me acabo de pagar 
los cien ducados de esta libranca contenta a las espaldas de 
este y firmelo en Badajoz diez y nueve de Agosto de 1566, Iuis 
de morales. • (Firma autógrafa). 

11. Carta de pago. junio de 1566.-«Migue! gutierrez 
mayordomo de Nra. Hazienda del pan de vro. cargo dad a luys 
de morales dos cahices de trigo y otros dos cahices de cebada 

·que son por ciertas imagines que hizo. El Obispo de Bada
joz,..-cdigo yo luys de morales V0 de badajoz que recebi de 
migue! gutierrez los dos cahizes de trigo y otros dos de cevada 
contenidos en esta libranca y por verdad lo firme de mi nom
bre lo fecho a diez y nueve de Junio de 1566 Iuis de morales" . 
(Todo autógrafo). 

12. Cuentas particulares. junio de 1566.-cA morales 
xxiiij fas. de trigo otras rastras (sic) de cebada por La de 8 de 
Junio de 1566 por unas ymagines ». 

15. Oasto de cámara. Agosto de 1566.-«primeramente / 
pague a luys de morales cien ducadós por libranca del Obispo 
mi sr. Son por cinco tablas que pinta". 

14. Oasto de cámara. Octubre de 1566 en Badajoz.
cprimeramente pague a luys de morales veynticinco ducados 
en Reales en parte de pago de dos tablas que pinta para el 
Obispo mi sr. que son las declaradas en el conocimiento co
sido 1 en este pliego diole mas migue! gutiérrez cinquenta ha
negas de trigo y treinta de cebada•. 

15. Oasto de cámara. Enero de 1567. - (AI margen : 
«Dos tablas con sus puertas para imagines»). <primeramente 

1 Palta este documento adicional. 
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pague a geronimo de Valencia doscientos y quarenta y cuatro 
Reales por dos tableros con sus molduras y puertas todo de 
borne el uno es grande (con letra al parecer del Beato <El 
Juhizio del alma») y el otro pequeño para una quinta angustia 
y por dos marcos». 

16. Salarios. 15 de agosto de 1567.-«a Iuis de morales 
en 15 agosto 1567, 24 sueldos•. 

17. Pliego de cámara. Septiembre de 1567.-«ltem se 
ponen aqui cient Reales q. pague a Iuis de morales por m0 del 
obpo. mi sr. de las puet•fas de la imagen del studio paguese
los por abril pasado•. 

18. Pliego de cámara. Noviembre y Diciembre de 1567.
(AI margen: «morales pintor•). «ltem pague pór nueve var~s de 
22 negro que saco el licd 0 spinosa pa dar a Iuis de morales a 
treinta RR. la vara dozientos y setenta R. diosele en qta. de 
ciertas imagines q. hizo•. 

19 Oasto de cámara. Febrero de 1568.~«ltem pague seis 
ducados a Iuis de morales pintor del concierto q. hizo del 
frison por las imagines pa el obispo mi sr.• 1

• 

20. Oasto de cámara. Abril de 1568.-c:ytem pague amo
rales ciento diez y siete RR. de veinte fanegas de cevada a la 
tasa que se debían de un concierto de unas . imagenes q. hizo 
pa el obispo mi sr.•. 

21. Salarios. junio de 1568.-«a morales pintor quando 
se le dio el cavallo seis fc.negas de grano•. 

22. Carta de pago. Enero de 1569. -«albar rodrig·uez pa
gue al S. Iuis de morales ciento y veinte y ocho reales los qua
les a de aver a cumplim0 de cinqta. ducados y se le deben por 
dos imag·ines por mandado del patriarca mi s. que con su ce
dula de R~ se pasaran en qta. fecho a primero de enero de 1569 
años beso las manos de ... -( Reverso) c:digo yo Iuis de mora-

, les v 0 de Badajoz que recibí del por. del Sor. alvaro rodri
guez los trezientos y veinte y ocho reales contenidos en esta 
libranca destotra parte y por verdad lo firme de mi nombre 
fecho primero de enero de 1569 Iuis . de morales». (Todo autó
grafo). 

1 No deja de llamar gl'aciosamente la atención la manera de pagar cier
tos tt·abajos a nuestro artista·: tt·igo, cebada, ropa, un caballo frisón . 
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* * * 
De la comparación entre estas fechas que acabamos de 

transcribir y las ya conocidas se desprende que Morales tra
baja al servicio del Beato desde 1564 hasta enero de 1569 de 
manera exclusiva y casi ininterrumpida a excepción de los 
trabajos para la entonces parroquia de San Martín de la ciu
dad de Plasencia en 1567 y en los cuales pudo admitir colabo
ración y aun pintarlos en Badajoz, pues le vemos todo el año 
ocupado al servicio de su obispo en obras de transcendencia. 

No presentan dificultad las pinturas de Arroyo del Puerco 
pagadas a plazos desde 1565 a 1569; absurdo sería pensar que 
permaneciera seis años en aquella parroquia para cobrar cua
trocientos ducados, o que llevara taller ambulante, pues pre
cisamente son estos seis años los de mayor actividad en su 
propio obrador y en su propia casa, siendo-según él mismo 
se dedara en documento antes transcrito-vecino de.Badajoz. 

111 

Los documentos hallados han descubierto horizontes in
sospechados y no desistimos de proseguir y perfeccionar el 
trabajo que comenzamos, intentando la filiación de algunas 
obras moralianas, discutidas o desconocidas en absoluto. 

1.-EI tríptico de «El Juicio del alma» 1 

El juicio particular del alma es asunto peregrino, por no 
decir único, en la pintura española . En éste aumenta el interés 
por tratarse de un caso concreto. 
· Teniendo muy presente nuestro santo obispo el terrible 
juicio que Dios hace a los que presiden en los tribunales e 
iglesias; e impresionado por una horrorosa y espantable visión 
habida en sueños en Jos primeros años de su pontificado, 
mandó a cun primoroso y valiente pincel:. plasmase en tabla 
su propio juicio particular. Así lo miraría siempre como des
pertador continuo para el eterno viaje. 

1 Asunto cent ra l: tabla de 1 '005 X 0'985. 
P01·tezuelas . Izquierda: La Virgen Santfsin1a: 1'310 X 0'485. 

Derecha: San Juan Evangelista: 1'310 X 0'490. 
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Casi con evidente certeza, porque en materia de filiación 
artística aun las más razonadas conjeturas valen poco, pode
mos opinar que el hermosísimo cuanto discutido tríptico exis
tente en la Capilla de las Santas Reliquias del menciqnado 
Coleg·io, tiene ya virtualmente la documentación definitiva . . 

El fotograbado hace innecesaria la descripción de la tabla 
central. ( Lám. /). Las laterales, difíciles, por su posición, de 
ser impresionadas, representan a la Virgen Dolorosa y a San 
Juan Evangelista-su Santo-abogados y defensores ante el 
divino tribunal. El Obispo, yacente, cuya alma es llevada a 
juicio es el propio Patriarca. Los biógrafos, la tradición y la 
cvera effigies• del personaje así lo demuestran, 

Los documentos ya transcritos mencionan esta compo
sición: 

Año 1567: gasto de cámara del mes de enero. {Al margen: 
«Dos tablas con sus puertas para imagines ... •) «primeramente 
pague a geronimo de Valencia doscientos y quarenta y cuatro 
Reales por dos tableros con sus molduras y puertas todo de 
borne el uno es grande (con letra al parecer del Beato: e El 
Juhizio del alma•) y el otro pequeño par·a una quinta angustia 
y por dos marcos». 

Nos hallamos, pues, ante la referencia auténtica; se trata 
de dos verdaderos trípticos: «dos tableros con sus molduras 
(asunto central} y puertas•; de precio subido (244 reales); para 
representar en uno, grande, cEl Juhizio del alma• y en el pe
queño una quinta angustia. 

Mas una duda permanece: ¿quién es el pintor cuyo nombre 
se silencia? 

Sabemos que el orig·en de la atribución de este tríptico a 
Vasco Pereyra es el cuadro de la Virgen de la Antigua, pin
tado por encargo del Patriarca en 1600 y con destino a su Ca
pilla de Corpus Christi '; sin otro fundamento. 

Ahora bien, ¿por qué motivo pudo omitirse el nombre del 
autor del tríptico en el documento tran,scrito? 

Si el pintor era de casa, fácilmente se explica la omisión. 
Morales-documentalmente queda probado-trabajó casi ex
clusivamente para el Beato Ribera de 1564 a 1569. El tallista 

1 •El Beato Juan de Ribera y el R. Colegio de Corpus Chrisií• , Pascuul 
BOI'onat, Pbro. Valencia. Afio 1904, págs. 339 y 340. 
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o entallador, preparaba las tablas «al pintor», sobradamente 
conocido. De haber sido forastero quedara alguna referencia 
en la relación de pagos, recibos, etc. Y éstos nos hablan úni
camente de un solo pintor, Morales, aun en los encargos pre
lirttinares a los entalladores 1

• 

No consta que viviera en Badajoz otro pintor de renombre. 
Finalmente no es de creer que el entallador prepare unas 

tablas para que un pintor (Vasco ~Pereyra , v. gr.) las ejecute 
en otro punto, llámese Sevilla o Portugal; o que, depositada 
la confianza en Morales, encargase el Beato a persona extraña
o forastera obra tan trascendental y de tan fntimo valor para él. 

A esta suma de pruebas argumentales e indicios convin
centes añadamos la casi unanimidad de los críticos en afirmar 
que tan estimada joya salió del obrador de Morales, pues su 
estilo es inconfundible. 

2.-ldentificación de un discutido retrato 

del Beato Juan de Ribera 

Hay en el Museo del Prado un retrato en tabla 2 alrededor 
del cual giran dos opiniones . Según unos, representa a San 
Ignacio de Loyola por reflejar en su semblante «el espíritu 
curvilíneo, analítico y tenaz ... de la raza eúscara con todas 
sus ca·racterísticas de astucia y firmeza., de ensoñamiento y 
adaptación• 3• Esta misma atribución consignaba el Catálogo 
del Museo del Prado anterior al año 1920. 

Actualmente afirma ser el Beato Juan de Villegas 4
• 

Nosotros añadimos una tercera opinión de nadie hasta 
ahora vislumbrada: el retratado no es otro que el Beato Juan 
de Ribera en sus primeros años de obispo. 

Procedamos como en rigurosa tesis escolástica , elimi-

t Gasto de cámara.-14 de julio de 1565: •pague a geronimo de valen
cia entallador ... una moldura con su tabla para pintar que se dio a morales 
el pintor•. . 1 

Ousto de cámura.-Enero de 1566: •Tabla para una imagen pague a g·e
ronimo de valencia veynte Reales por una tabla que hizo en que mm·ales 
pinta una ymagen de nuestra señora•. 

2 Medidas 0'40 X 0'28. Sala XXV. Núm. 947. \ Catálogo del Mu s eo del 
Prado. Año 1933). 

3 •El pintor Luis de Morales ... • , obr•a citada, pág. 114. 
4 Catz!logo del Museo del Prado, año 19M, pág. 217. 
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nando las razones contrarias y añadiendo Juego los argumen
tos que abonan nuestro parecet· . 

. 1.-Contra la opinión que sostiene representar a San 
Ignacio tenemos: · 

a) El testimonio expreso del P. Pedro de Ribadeneyra: 
~v porque tratamos aquí de la disposición de nuestro 

P. Ignacio, quiero avisar que no tenemos ningún retrato suyo 
sacado tan al propio que en todo le parezca; porque aunque 
se deseó mucho retratarle mientras que él vivió, para consuelo 
de todos sus hijos, pero nunca .nadie se atrevió a hablar dello 
delante dé! porque se enojara mucho. Los retratos que andan 
suyos son sacados después del muerto. Entre Jos cuales el 
que está más acertado y propio es el que Alonso Sánchez, re
tratador excelente del Rey Católico ·Don Felipe el segundo, 
sacó en Madrid el año 1585, estando yo presente, y supliendo 
lo que el retrato muerto, del cual él le sacaba, no podía decir, 
para que saliese como se deseaba:. 1

• 

b} La edad representada por la figura es escasamente 
treinta y dos o treinta y tres años y San Ig·nacio terminaría la 
carrera eclesiástica siendo de más de cuarenta ya que a Jos 
treinta y siete llegaba a París para repasar gramática entre los 
niños del colegio de Monteag:udo. 

e) Alonso Sánchez Coello sacó el retrato de San Ignacio 
del único existente en que aparecía muerto y por tanto de 
65 años de edad. 

d) M01·ales, probablemente no pudo retratar a San Igna
cio. Frisaba el primero en los 20 años cuando moría San 
Ignacio. Al menos en manera alguna pudo pintarle de i5b años: 
Morales aún no habfa nacido cuando el Santo cumplió esta 
edad. Huelga ya aducir otras pruebas terminantes. 

2.-No es tampoco el Beato Juan de Vi/legas: 

Sin haber hojeado el acta de donación al Real Museo so
mos de parecer que el nombre de Beato Juan de Villegas es 
una errata en vez de Beato Juan de Ribera. El apellido de la 
donante D." Luisa Enríquez y Valdés da pie a conjeturar que 

1 Vida de San Ignacio de Loyola, por el Padre Pedro de R!badeneyra. 
Apostolado de la Prensa, S. A., Madrid, 1942, pág. 426. 
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esta señora tiene sus ascendieñtes entr-e los Enrfquez, Valdés, 
Pinelos y Riberas de la familia de nuestro Beato. 

Finalmente no se halla en toda la biografía eclesiástica el 
( nombre del Beato Juan de Villegas. 

3.-En favor de nuestra tesis tenemos dos datos positivos: 
" a) La más rigurosa exactitud en el parecido entre esta 

devota cabeza y el retrato auténtico, por Morales, en el men
cionado tríptico (tabla) del Juicio del alma. ( Láms. 11 y lll). 

b) Morales pinta un retrato del Obispo de Badajoz en 1564: 
Oasto de cámara de junio de 1564.-cpague a morales 

pintor cien reales de un Retrato del Obispo mi sr.:o-ccaxa del 
retrato.-pague a geronimo de Valencia . diez reales por una 
caxa q. hizo del retrato del obispo mi sr .» . 

. De este retrato no se tenía la más leve referencia. A juzgar 
por la cantidad debió de ser obra de importancia. La caja hubo 
de construirse para enviar la tabla fuera, muy probablemente 
a su amadfsimo padre D. Pedro Enríquez y Afan de Ribera, 
con quien mantenía epistolar comunicación, que la ausencia 
y la distancia hadan efusiva, y del cual (no andaremol'! des
acertados en suponer) lleg·aría el retrato por herencia a la En
ríquez que lo regala afMuseo del Prado. 
- e) Concuerda perfectamente la edad del retratado con la 
que nuestro personaje alcanzaba en 1562. Ten fa · 32 años el 
Obispo. 

Vengan, pues, aquí, todos los «ergo» en buena lógica y 

concluyamos que hemos identificado y documentado un estu
pendo retrato del Beato Patriarca. 

Y, en consecuencia otro, también del pincel de Morales, 
cuya referencia no ha aparecido aún en los pliegos de cuen
tas o legajos de recibos: he aquí la prueba. Se lee en el Catá
logo del Museo del Prado (pág. 217) que la familia de la do
nante del retrato estudiado guardaba un tríptico en una de 
cuyas portezuelas estaba pintada una cabeza idéntica. Efecti
vamente, hemos visto su fotografía. El original se conserva 
en los Estados Unidos . 
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5.-Un nuevo retrato del Beato Juan de Ribera 

... falta por sacar a luz, que no por documentar-. 
gien distinto del retrato últimamente estudiado (junio 

de 1564) y del pintado en la tabla del juicio (año 1567) aparece 
perfectamente definido en el Gasto de cámara de enero de 1566: 
cpag·ue yo por el retrato del sr. Obispo • estando en capilla 1 

que el obispo mi sr. mandó pintar cinqta. rs. :o. 
El Dr. Martín Belda en la biografía del Beato Juan de Ri

bera 2 (cap. VI, págs. 54-55) distingue «un lienzo de primoroso 
y valiente pincel, que mandó pintar (el entonces Obispo de 
Badajoz), en que se representaba a su misma persona, ya 
muerto y amortajado y tendido sobre la dura tierra: y otro 
que expresaba su alma puesta en la presencia del Juez Su
premo para ser juzgada, teniendo a un lado el Angel de su 
guarda que le defendía y al otro el enemigo infernal que le 
acusaba. Estos lienzos mandó pintar por los motivos dichos 
(temor al juicio severo y durísimo de Dios para con los Obis
pos) y por ... una visión (ya mencionada) ... ; los tenía en la 
pieza donde vacaba al estudio ; y pareciéndole esto aún poco, 
les mandó poner en el Altar donde todos los días celebraba la 
Santa Misa». Pero luego los confunde en uno sol? al acabar 
esta relación: «este primoroso lienzo se conserva en el día en 
la Pieza del Relicario del insigne Colegio de Corpus Christi:o. 
Infundada confusión, aunque el primero tuviera la misma traza 

1 · Según el Diccionario de la lengua castellana •estar en capilla» es ex
presión figurada que significa: estar alguno esperando el éxito de un nego
cio que le da cuidado. ¿Y qué negocio más importante ni de mayor preocu
pación y cuidado para un santo que el del momento de su muerte cuando va 
a esperar la irrevocable sentencia de labios del Divino Juez? Bs tradición 
que el Beato celebraba diariamente la Santa Misa ante esta pintura. 

2 «Compendio de la Vida del B. Juan de Ribera .. . • , Dr. D. Martín Belda. 
Valencia . Por Joseph de Orga. 1802. 

Bn el Prólogo al lector asegura que en ella •están referidos todos los 
hechos, dichos y virtudes del B. Ribera, que con extensión refiere el P. Ximé
nez pág. IX» y «que la Vida del B. Juan de Ribera que escribió e imprimió en 
Roma el P. Fr. Juan Ximénez es muy exacta y completa, y .. . lleva en todas 
sus páginas el carácter de la verdad; porque este Padre para escribirla be
bió pura el agua en las fuentes originales, que son los procesos formados 
con autoridad ordinaria y Apostólica, de donde sacó quanto va referido en 
dicha Historia (pág. VI)•. 
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que la del Beato yacente en el tríptico del juicio. Porque el 
retrato del Obispo «estando en capilla:. (es .dedr, <muerto y 
amortajado y tendido sobre la dura tierra:.) se paga (ya ven
cido el trabajo, como se acostumbraba) en enero de 1566 y el 
encargo a Gerónimo de Valencia de los <dos tableros con sus 
molduras y puerfas, etc. :o para pintar<El juicio del alma:. está 
fechado un año después (enero de 1567). 

Ni repugna que primero mandara pintar el Santo Prelado 
su cuerpo yacente y pensara lueg·o en completar el cuad.ro 
con la consiguiente escena 'del Juicio partiCular, no aprove
chando la misma tabla como parte de la ulterior composición, 
sino en otra tabla distinta (la encargada a Geró.oimo de Va
lencia en 1567). 

No conocemos rastro, es verdad, del paradero del retrato 
en cuestión. Pero ante la evidencia de los documentos se des
vanece el valor posible de los argumentos negativos. 

Aplicando además las razones aducidas para atribuir a 
Morales el tríptico del <juicio:., con más seguridad amparamos 
este retrato bajo la misma piadosa paternidad, ya que en este 
caso la referencia documental termina directamente en el fa
moso «pintor anónimo:.. 

* * * 
El 21 de marzo de 1569 entraba solemnemente en la capital 

valentina el nuevo Arzobispo y Patriarca D. Juan de Ribera, y 
huérfano Morales de su alta protección, vió palidecer su es
trella. La vida modesta, apretando su cerco, convirtióse en 
estrechez y a la enajenación de la viña en la vega de Mérida 
debieron preceder y aun continuar otros desprendimientos 
hasta el extremo de verse obligado a dejar la capital, pue.s 
en 1586 le vemos vecino de Las Brozas iluminando libros de 
coro para aquella iglesia. 

Y aquf se rompe el hilo: que nada más se ha averiguado 
con certeza de la vida ni de la muerte del divino Apeles ex
tremeño. 

. RAMÓN ROBRES y VICENTE CASTELL, PBROS. 
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Del socorro de los pobres 

L estudio de la beneficencia en el antiguo 
Castellón ha de ser por fuerza incompleto y 
deshilvanado, y no ciertamente por escasez 

de documentos, ya que nunca como aquí vino dé 
molde lo de la estéril abundancia: el número de los 
que publicamos pudiera, n~ ya dobrarse, sino acre-= 
cerse en unos cuantos centenares y· no ·por ello lo-:: 
gradamos añadir un dato · nuevo. De todos modos 
los que siguen bastan para revelar el firme cimiento 
puesto a la ordenación de la beneficeñcia, el espí
ritu cifrado en la Jenominac;ión pobres de Cristo, 
vivificador de una fratern_idad estrecha . por la que 
el socorro ni humilla al que lq recibe ni ensoberbece 
al que lo da; el mismo ·espíritu, que~ aunque em
pañado a veces en ella por lacras y defectos a que 
nada humano escapa, vivificaba el cuerpo de nues-. 
tra sociedad, el mtsmo exactamente que sacude 

4 
; 
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nuestra conciencia al leer los libros que Vives escri
bió De subventione pauperurn en los que, a vueltas 
de cuantas influencias literarias haya señalado y 
pueda señalar aún la crítica erudita, lo más hondo 
y sustancial es el tejido de ideas y sentimientos re
cogidos de la propia tierra, lo verdaderamente vivo 
en aquellas páginas que aparece en cuanto se apar
tan la hojarasca de lo científico y los prejuicios na
turales en un humanista del Renacimiento. 

Aún más, en los cambios de tal ordenación de 
la beneficencia se columbra como, en parte por 
fuerza de los tiempos, van poco a poco perdiendo 
los viejos municipios su primitiva manera tutelar, 
amplia, patriarcal en cierto modo, hasta tocar en 
la concepción moderna, frla y mecánica de los 
organismos administrativos. La atención de aque
llos primitivos jurados y consejeros, la eficacia de 
su acción, llegaba o al menos se esforzaba en al
canzar, al remedio de todas las necesidades, de las 
aparentes y de las ocultas, de las del cuerpo y de 
las del espíritu, porque para ellos la eliminación 
de la pobreza no era un caso de defensa ni un pro
blema de ornato público o de policía urbana, sino 
ejercicio de misericordia para colmar los vacíos que 
en su limitación mayor dejaban las fuerzas de la 
caridad privada, y así entraban bajo la misma cate
goría sus desvelos por desterrar la ignorancia por 
medio de instituciones docentes cada vez más com-. 
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pletas, sus medidas tan sencillas y modestas como 
atinadas en favor de la moralidad de las costumbres 
y el celo con que acudían a aliviar al enfermo o a 
cubrir la desnudez o aplacar el hambre de los que 
sin culpa las padecían. 

Los mendigos 

La distinción fundamental de los pobres por lo 
que toca a su remedio era en mendigos y vergon
zantes. Uno de los principios que informaban el 
pensar de aquellas gentes era el de que a los orga
nismos de gobierno tocaba, no ahogar las iniciati
vas privadas, sino excitarlas, encauzarlas, y en todo 
caso y último término suplirlas donde no existían 
o eran poco eficaces, y, como por otro lado tales 
organismos no se sentían· con fuerzas bastantes 
para remediar todos los males, nunca prohibieron 
la mendicidad. Eso sí, no era ilimitada su licencia 
y en sus medidas de buen gobierno merecen 
sin duda aquellos buenos magistrados aprobación 
plena, no sólo ya según las elegantes lucubraciones 
de nuestro Vives, sino atendido al recto juicio na
tural que dictó sabias constituciones, tan pondera
das por Cervantes, al rudo y bien intencionado 
gobernador Sancho Panza, como ya antes nota
mos su acuerdo con los pensadores de su propia 
edad según muestran las sabrosas páginas que a tal 
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punto dedica fray Francisco Eximenis, rebosantes 
de aquel bon seny atrayente y macizo que pasa lar
gamente de vuelo a la cultura científica y vasta 
erudición del buen franciscano, portentosas para 
su tiempo 1

• 

Quiere esto decir que se tenía muy buen cui
dado de evitar que la libertad otorgada al verdadero 

. ' 

indigente fuera capa de abusos y de vicios entre los 
que no es el peor, con ser tan malo, el de la hol
ganza. Las prevenciones para que no medraran los 
pícaros a costa de los sentimientos caritativos y de 
la buena fe de las gentes sencillas inspiraban algo 
más que medidas esporádicas y circunstanciales: 
a tal peligro acudía con vigorosa eficacia un pre
cepto legislativo general, un privilegio dado por 
Jaime II en I de mayo de I 32 I precisamente a su
plicación de los municipios (universitates) de la ciu-:
dad de Valencia y villas del Reino 2

• Por tal privi .... 
legio, vigente mientras lo estuvo la legislación pe
culiar valenciana, se consideraba delito no sólo pe
dir, sino simplemente recibir limosna bajo falso 

1 Regiment de la cosa pública, cap. XXI y XXII. 
2 Doc. l. Reproducimos no el original ni el texto del Jlureum opus, 

( Privil. XXIX jacobi ll), sino la copia auténtica conservada en el Archivo 
Municipal de Castellón para dar una muestra de como se comunicaban a las 
villas reates los privilegios otorgados por los monarcas; y de paso rectificar 
la errada especie consignada en El flospital de Trullols respecto a la falta 
de antecesores conocidos en el uso de este apellido, puesto que hallamos 
aquí un Andrés Trullols, justicia de Castellón en 1321; como también es 
errado lo de que ya no se encuentren continuadores, pues otro Trullols 
aparece, ya entrado el siglo XV, en la testamentaría de Gulllamoneta, ,muJer 
de Lorenzo Martorell. 
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pretexto de pobreza. La competencia exclusiva y 
perpetua para conocer de esos delitos tOcaba a los 
tribunales ordinarios (Curice) de la ciudad y villas 
reales, o sea a los justicias, asistidos por los conse
jeros, y tan exclusiva era esta competencia que, 
como en 14 76 el gobernador de Castellón hubiese 
detenido a dos falsos acaptadors-o sea mendigos 
recaudadores de limosnas-el Consejo salió por el 
fuero ordinario exhibiendo en su apoyo el Privil~
gio real, y ante sus protestas y razones declaró el 
gobernador que él sólo había puesto a buen re
caudo-solament hauia emparat-a los presos y que 
le parecía bien que el Justicia, cuya jurisdicción no 
pretendía invadir, conociese del negocio 1

• 

Podía el tribq.nal proceder contra estos delitos 
de oficio-sine accusatore vel denuncia~ore-por ex
presa disposición del Privilegio, y las penas, que 
éste dejaba al arbitrio de los juzgadores, eran pro~ 
porcionados a la magnitud del delito cometido por 
tales iniquce persona (iuxta eorum demerita). A donde 
podían llegar las sanciones queda en la sombra. El 
Privilegio confiere al juzgador la facultad de punire 
ét eciam castigare: el empleo de los dos verbos y de 
esta manera, que indica desde luego significados y 
matices ajenos al latín clásico, hace pensar qu,e ta
les sanciones podían llegar hasta la imposición de 

1 Doc. XXI. 
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penas corporales, incluso infamantes como los 
azotes, y aún robustece más la conjetura el que es 
intención expresa del legislador la de que todo ello 
sirviera de escarmiento a cuantos quisieran intentar 
semejantes cosas 1

• 

Pobres vergonzantes 

Y a en r 3 8 5 2 era regular en Castellón la colecta 
para los pobres vergonzantes y el hecho de que 
fuera su bandeja antes de la del Hospital da pie a 
sospechar una mayor antigüedad que justificara 
la precedencia, lo cual nos llevaría, muy cerca de la 
Reconquista; y no sería muy aventurado creer que 
de aquellos días databa esta colecta, puesto que no 
uso peculiar y exclusivo de nuestra Villa 3

• 

Para ser contado entre los pobres vergonzantes 
y alcanzar por lo tanto socorros procedentes de la 
bandeja destinada a ellos, era mepester, como es 
natural, que se tratara de personas conocidas, con 
asiento fijo en Castellón; los primeros documentos 

1 Respecto a la reglamentación de la mendicidad en Valencia en el si
glo XIV, véase la Interesante conferencia de D. Salvador Carreres Zacarés. 
Ordenaciones municipales valencianas en la Edad Media (SAITABI, tomo 11, 
n. 0 11, pág. 10-12). 

2 V. Ellfospital de la Villa, doc. IV. 
3 Las habfa en las parroquias de Valencia (vid. Carreres Zacarés, 

loe. cit.) y, si de otros pueblos no podemos afirmarlo, de San Mateo al me
nos consta por un ápoca que a 24 de diciembre de 1487 otorgaron Juan Cu
cala y Guillermo Spelt <fanquam bacinerj et adminlstratores bac/nl paupe
rum Xpisti verecundancium vil/e Sancti Mathei> que hemos hallado entre 
los papeles de D. Manuel Betf. 
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no lo expresan, pero años andando se hace constar 
de un modo terminante: en 1591 se acuerda una 
distribución de diez libras entre pobres vergonzan
tes «hijos y naturales de la Villa)) 1

, y en 15 94, al 
ordenar el reparto de otras diez libras con ocasión 
de la Pascua, se previene que sean para pobres que 
lleven aquí, por lo menos, un año de resi-
d . 2 . encta . 

En cambio no entraba la total indigencia en 
el concepto de pobre vergonzante, y así puede el 
Consejo determinar en 28 de febrero de 1417 que 
quien aspire a la limosna que aquéllos perciben y 
tenga algunos bienes se obligue a legarlos a la ban
deja de los pobres vergonzantes 3

, y aún va más 
allá el acuerdo de 22 de junio de 1444, pues· no 
espera el Consejo a la manifestación de voluntad 
de los beneficiados: destina por sí y ante sí los bie
nes hallados a su muerte como propios de ellos a 
la bandeja que los socorrió 4

• Si se llevaba o no 
registro de tales pobres es cosa por averiguar; pero 
en el caso de la negativa, si ya no es porque entre 
vecindario corto no es ardua empresa conocer vida 
y milagros de todo el mundo, es difícil alcanzar 
cómo tenían eficacia determinados preceptos: pon
gamos por caso la obligación impuesta a los t:né-

t Doc. LII. 
2 Doc. LXI. 
3 Doc. VIII. 
4 Doc. XIII. 
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dicos de visitar a los pobres vergonzantes de la 
Villa 1

• 

Para acudir a su alivio se contaba -en primer 
lugar con la caridad privada; y al decir caridad, está 
dicho que los donativos de los particulares no fue
ron forzosos nunca: para otras atenciones comunes 
se recurría a derramas o repartos vecinales (taches); 
para subvenir a los pobres no se usó de procedi
mientos fiscales jamás. Un caso hay en que-quizá 
sea sospecha temeraria-parecen apuntar discrepan
cias entre una opinión privada y el intangible e in
tacto sentir general: en 17 de noviembre de 15 71 2 

disponen los jurados proceder a una colecta espe
cial y extraordinaria, y en el acuerdo, al hablar de 
los donativos, aparecen las palabras~ se toldran-se 
tomen, se quiten-en lugar de se voldran-se quie
ran-. ¿Será aventurado suponer que el lapsus se 
produce porque brota de la pluma la expresión de 
lo que para su capa discurría el escribano, más ex
peditivo y autoritario que los magníficos jurados a 
quienes servía? 

La caridad particular ofrecía donativos en dinero 
y en especie: el primero se recogía en la bandeja 
(baci) que se pasaba por la Iglesia-3

; para recoger 
los donativos en especie se colocaban o pasaban 

1 Doc. XXX. 
2 Doc. XXVII. 
3 Docs. VI y XII. 
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esportillas (caba~os) por los barrios (parroquies). 1 La 
distinción aparece clara en un acuerdo de 8 de julio 
de r 5 82 en que se determina que para remediar las 
necesidades de los pobres que acuden en demanda 
de socorro se pongan esportillas y qúe,, por el mo
mento no se dé a ninguno dinero 2

• 

,El producto de la bandeja constituía un fondo 
permanente y la colecta para él no se interrumpía: 
así lo demuestra, no sólo el hecho de que se admi
tieran legados para la bandeja 3

, sino el de que a la 
consulta del encargado de ella, Ramón de Rius, 
que en vista de que los tiempos habían mejorado 
y era relativamente holgada la situación de las gen
tes humildes, dudaba si debía seguir en la colecta 
o no, responde el Consejo en 17 de junio de 1436 
que la continúe y no distribuya lo recaudado, 
sino que lo reserve hasta que vuelvan los tiempos 
de penuria y el Consejo provea de otro modo 4

• 

Los socorros en especie no se recaudaban con 
esa continuidad: los acuerdos tomados en épocas 
diversas de que se pusieran esportillas demuestran 
que no las había a la sazón 5

• Tanto estos acaptes 
o colectas como el de la bandeja se destinaban a los 
pobres vergonzantes en general y a lo que parece 

1 Docs. XI y XLV. 
2 Doc. XLII. 
3 Doc. XXXI. 
4 Doc. XII. 
11 Docs. XX y XLII. 
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sin fecha fija para la prestación del auxilio, sino a 
medida que las necesidades se presentaban; pero se 
ordenaban también a veces para casos y personas 
determinadas, como el que se acordó en 1 de mayo 
de 1597 1 en favor de unas arrepentidas, y los que, 
en alguna ocasión al menos, se hicieron para con
tribuir a los donativos que en determinadas fiestas 
hacía el Consejo a los necesitados de la Villa 2

• 

De esas limosnas hechas para celebrar ciertas 
solemnidades se halla rastro ya en el primer Libre 
de consells que se conserva: por el acuerdo de r 6 de 
dicie!llbre de r 3 7 4 3 se dispone de un cahiz del 
trigo de la Villa para convertirlo en pan que se re
parta a los pobres «en honor de Jesucristo y de su 
bendita Natividad». De otro donativo análogo, 
pero en dinero, nos informa el acuerdo de 28 de 
febrero de r 3 7 5 4 por el que se aprueba un reparto 
de cien sueldos que el domingo anterior habían 
hecho los jurados, sin_ que a punto fijo quepa 
averiguar si aún era remedio a los rezagos de la 
horrenda carestía que singularizó el año I3 7 4 con 
el nombre de any de la Jam o si le dió ocasión al
guna fiesta o procesión de rogativa, pues de estas 
últimas eran tales distribuciones oportuno y acos
tumbrado complemento. 

t. Doc. LXXVI. 
2 Doc. LXXIX. 
3 Doc. lll . 
4 Doc. IV. 
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Desde el siglo XVI aparecen con regularidad 
estos donativos en los días más señalados del año: 
primero en Navidad y las dos Pascuas, después 
también en las solemnidades del Corpus y de la 
Asunción de Nuestra Señora, fiesta mayor enton
~es de la Villa y, por último, en la anual procesión 
de rogativa a la ermita de la Magdalena. El dona
tivo de la Magdalena consistía solamente en pan; 
hallamos también pan algunas veces en los socorros 
que se distribuían en las otras fiestas 1

, pero en és
tas lo que de ordinario se repartía con pan o sin él 
era carne: de buey-algún documento precisa que 
de bou mascle-y mediante bonos, en la Asunción 
y el Corpus 2

: de carnero-moltons o crestons-y-sin 
mentar para nada los bonos, por la Resurrección, · 
Pentecostés y Navidad 3

• Este socorro, salvo raros 
casos en que, mediante una colecta, se procuraba 
la aportación de los vecinos, fué siempre por cuenta 
de Ja Villa 4

• Por cierto que estos socorros fueron 
desvirtuados en los -últimos tiempos: entraron a la 
parte con los pobres los vergueros-alguaciles-y 
el subsíndico 5

• Después aparecen donativos de ca-

t Docs. XLVI, CVII y CVIII. 
2 Docs. LXXXIII y CIV. ' . 
3 Docs. XLVI, LXXIX, LXXXI, LXXXII y Clll. 
4 No está rte más advertir que en los documentos réferentes a los do

nativos por Corpus y la Asunción no se hace expresa mención de los po
bres, y, como hay alguno en que se destinan a los que contribuyeron con su 
trabajo al esplendor de dichas fiestas, queda el punto oscuro. 

5 Doc. CXVIII. 
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britos a los conventos, también por Pascuas y Na
vidad 1

; por último en r 706 no se registra ningún 
donativo a los pobres, pero en el reparto de cabri
tos, entran, no sólo los conventos de los cuales, 
al fin y al cabo, eran cuatro por lo inenos los que 
de limosna vivían y los vergueros que sin ser po
bres de profesión no eran precisamente ricos tam
poco, sino el síndico, el escribano y los propios 
jurados 2

, y esta es una de tantas pruebas de que 
se había mitigado más de la cuenta la rígida auste
ridad de antaño y de que, con el espíritu de los 
tiempos viejos había desaparecido el vigor de 
las instituciones, más que derribadas, malamente 
barridas un año después por el Decreto de Nueva 
Planta. 

Cuando por grandes lluvias o sequías o por 
otras causas no alcanzaban la bandeja ni las espor
tillas ·a remediar las necesidades intervenía directa
mente el Consejo. Alguna vez disponía nuevas 
colectas: así en 1476, año de grandes lluvias cuyos 
efectos fueron desastrosos hasta llegar al derrum
bamiento de algunas casas se acordó recoger por 
la Villa cuanta harina y trigo se pudiera 3

• Pero lo 
ordinario era que atendiese el Consejo a los necé
sitados por sí mismo, echando mano de los fon
dos comunales. 

1 Doc. CIX. 
2 Doc. CXIX. 
3 Doc. XX. 
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El último tercio del siglo XVI y el XVII regis
tran en las actas del Consejo con tal frecuen~ia este 
recurrir al erario de la Villa que bien puede éste ser 
tenido desde entonces por instrumento principal 
del alivio de los menesterosos. Quizá el ver que 
no se prodiga la institución de obras pías (almoines) 
ni se repite el caso de Berenguer Castell que en 
157 5 crea una limosna perpetua de sesenta sueldos 
que han de repartirse anualmente a los necesitadosr 
en Pascua de Resurrección, por ~1 baciner dels po
bres 1 incline a pensar que se había enfriado la ca
ridad que en pasados tiempos había tan largamente 
acudido a socorrerles. Sin desechar del . todo esta 
explicación, hay que anotar otras aún: son días en 
que, sin haber desaparecido, ni con mucho, las 
antiguas causas de empobrecimiento y despobla
ción-pestes, guerras-y sin dejar de .tropezarse 
con malas cosechas, otras nuevas causas, como la 
decadencia de la industria, de la navegación y del 
comercio, antes floreciente en estas tierras, deter-: 
minan un aumento en el número de los necesita
dos de auxilio y una mengua en el de los capaces 
de prestarlo. Y, como era .forzoso, la Hacienda 
municipal se resiente por lo flaco de las parti'cula
res hasta el punto de que en 1576, a los pocos días 
de haber acordado el Consejo repartir socorros de 

t Doc. XXXI. 
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roba de la Vila 1
, tiene que recurrir al fondo es

pecial de la Clavaría del forment 2 para aliviar la 
urgente necesidad. Las concesiones de socorros 
extraordinarios se suceden con agobiadora insis
tencia: una vez, dos, tres en un ~ño se repiten las 
consignaciones de cantidades para este fin y hay 
ocasión en que se agotan a los pocos días 3

• 

El reparto se cometía, salvo en rarísimos casos, 
a los jurados y aún se llegó a fiar a su discreción 
y conciencia, no sólo la cuantía de lo que había de 
darse a cada pobre sino la determinación de la can
tidad entera que se había de disttibuir 4

• Cuando 
se trataba de socorros singulares concedidos en 
contemplación de especiales circunstancias libraba 
el Consejo directamente al socorrido la cantidad 5

, 

pues aunque hallamos casos en que se ordena el 
pago a un jurado 6

, no es en concepto de tal, sino 
en el de síndico-clavario, cargo que al principio 
desempeñaba uno de ellos, aunque más adelante,. 
al crecer en importancia la Villa y complicarse sus 
negocios, dedicó a este menester el Consejo a un 
prohombre que anualmente se elegía. 

En cambio la administr.ación y distribución de 

1 Doc. XXXII. Nótese en éste y en el XXXV el valor que se da a la pa-
labra roba. 

2 Doc. XXXIII. 
3 Doc. LXXXVIII . 
4 Doc. XXVIII. 
5 Docs. XIX y XLIV. 
6 Doc. V. 
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lo recaudado para la bandeja de pobres vergonzan
tes, aunque bajo la inspección y vigilancia del 
Consejo, tocaba a los colectores (baciners), a los 
que también, aunque por excepción, se cometió a 
veces la distribución entre los pobres de dinero de 
la Villa 1• , · 

Como en r 3 8 5 ya existía la bandeja (bací) es 
lógico suponer que alguien estaría encargado de 
ella; pero la primera mención expresa que se halla 
del baciner dels pobres vergonyants es de r 3 9 r : el 
26 de diciembre de ese año-o de r 392, según 
el estilo de entonces 2-elige el Consejo a dos pro
hombres Guillermo Catalá y Juari Barbarrosa-ju
rado éste el año antes-<(qui en l any esdeuenidor 
acapten al baci dels pobres vergonyants en la Esglesia 
de dita Vila». Pasan algunos años sin que demos· 
con rastro alguno de esta elección, lo cual hace 
sospechar que al principio no se llevó a cabo de 
u'na manera regular, y aún contribuye a embrollar 
este punto el hecho de q-ue a los baciners s.e llame 
a veces acaptadors, denominación propia sin duda,_ 
pero que de ordinario se reservó para los colectores 
d_e socorros en especie, y en algún caso vemos que 
se acuerda elegir a éstos, con cierta tendencia a 
convertir sus cargos en institución permanente, el 
mismo día en que se nombraron siempre-los baci-

1 Docs. LXI y LXII . 
2 Doc. VI. 



64 BoLETÍN DB LA SociEDAD 

ners 1
, o sea en el de la ·elección del sacristán y del 

acequiero a la cual se procedió durante siglos el día 
de San Esteban, y a partir de mediados del si
glo XVII el de San Juan Evangelista, tercero de 
Navidad. 

En 26 de diciembre de 1433 2 vemos nom
brado, aunque con título de acaptador a Miguel 
Arrufal sólo y sin mencionar para nada la bandeja, 
y en el mismo día de 144 7 3 se elige a otro, lJa..,. 
mándole también acaptador, pero confiándole ex
presamente la bandeja, lo cual demuestra que, éste 
sin duda y el otro casi seguramente, eran verdade
ros bacúurs. También lo son los elegidos, siempre 
en 26 de diciembre, en los años sucesivos 4

; y por 
cierto que en 1449 el Consejo que había obtenido 
poco tiempo antes el primer privilegio de insacula
ción, aplica el sorteo-seruada forma e manera de 
capital de sach-a la desigriaéión de baciner 5

, apli
cación abusiva con que no volvernos a tropezar 
más: aun en 1700 6 -se usa de la elección por ma
yoría de votos,. aunque sólo para los otros baciners, 
pues al cuidado de la bandeja de pobres vergon
zantes se proveía de otro modo desde dos siglos y 
medio atrás~ 

t Doc. vn. 
2 Doc. X. 
3 Doc. XIV. 
4 Docs. XV, XVI y XVII. 
5 Doc. XVI. 
6 Doc. CXVI. 
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Esta forma de provisión, que dura tanto como 
el régimen foral, se hall a aplicada por primera vez 
en 26 de diciembre de 1470 1

; al aplicarla se apoya 
el Consejo en la <<ordinacio ya Jeta per lo honorable 
Consell pasat>>. Se ha perdido la parte correspon
diente a 1469 del Libre de consells anterior y en lo 
conservado no se halla la ordenación aludida, y 
como en años posteriores se usa de la misma fór
mula, no cabe afirmar con seguridad que fuese en 
el año consiliar de 1469 a 1470 cuando se tomara 
ese acuerdo, invocado aún en 1700 en las .postri
merías del régimen foral, por el que se encargaba 
de la bandeja de pobres vergonzantes, desde el 
día 26 de diciembre de cada año el mismo que 
cuatro días antes había cesado en el cargo de jus
ticia. Este sencillo acuerdo es quizá la más noble 
y pura expresión del espíritu que animaba aquellas 
antiguas instituciones: el Justicia era el primer ma
gistrado del municipio y su nombre indica bien la 
augusta misión que le estaba confiada: así de la pre
sidencia del Consejo municipal se gasaba al servicio 
humilde de los pobres de ]esucrist y el ejercicio de la 
caridad era complemento de la anterior función, y 
aun contrapartida de la rigidez que por fuerza la 
acompaña. La inscripción que decora el friso del 
gran salón de la Lonja valenciana ha hecho decir 
con razón que hace del magnífico monumento 

1 Doc. x;vm. 
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«templo dedicado a la probidad mercantib> 1
; tam

bién este acuerdo del Consejo de Castellón , rebo
sante de esenéia evangélica, ennoblece la institu
ción del Justiciazgo y es eco de las palabras del 
texto sagrado: «la misericordia y la verdad salié
ronse al encuentro y se han besado la justicia y 
la paz)). 

· Las atribuciones de los baciners no se hallan 
sistemáticamente especificadas: es menester irlas 
entresacando de los documentos y aun así quedan 
en penumbra . Desde luego era de su cuenta la re
caudación; 1~ conservación de los fondos de la 
bandeja 2

, y la distribución de aquéllos, probable
mente según su leal saber y entender. A ello . se 
añ.adía la entrega de las limosnas que les confiaban 
algunas veces el Consejo 3 o la voluntad par-
ticular 4

• -

El cargo de baciner era gratuito y, como tqdos 
los concejiles, obligatorio. Además, todos los en
cargados de manejar dinero en nombre de la Villa 
venían obligados a rendir cuentas, y, como el re
traso en darlas, o el no darlas de ninguna manera, 
debió de producir o hacer al menos temer algún 
perjuicio o menoscabo, en 2 3 de abril de I 59 5 ve
mos que se impone a los jurados la obligación de 

1 Llo rente, Valencia, 11, pág. 142 y 143. 
2 Doc. XJI. 
3 Docs. LXI y LXII. 
4 Doc. XXXI. 
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pasarlas a todos los .baciners "anualmente, es· decir, 
al cesar en su cargo 1

• 

·· Es muy probable que la misión principal, a.un
que no única del baciner de pobres vergonzantes 
fuera dar de comer al hambriento, y aunque mu
chas veces comprara víveres y los · distribuyera en 
vez de dar directamente dinero. Lo cierto es que 
iunto a·él aparece durante algún tiempo otro baci-:
ner: el de vestir pobres que hallamos en 1479, e·n 
r48o 2 yen rsoo 3

• De r5or es un acuerdo 4 que 
muestra con cuánta minuciosidad pesaba el antiguo 
.Consejo las cosas, en apariencia, de menos tomo: 
el de confiar la bandeja de vestir pobres a un pelaire 
que por su oficio era conocedor de calidades y pre
Cios y no fácil en dejarse engañar, para que éste de 
lo recaudado comprase lana, puesto que no faltaría 
quien por caridad fabricase paños dando gratis la 
mano de obra-franch de mans-y esto sería pro
vechoso para los pobres. Así se eligió al pelaire 
Bartolomé Gisbert, reelegido en r 5o r y r 5 02, y 
otros en quienes hace sospechar la misma condi
·ción el título de mestre que se les .da. El baciner ·de 
vestir pobres o de pobres a vestir · aparece en varias 
elecciones durante el siglo XVI; aún se elige uno 
en 15 7 4, pero desde esas fechas deja de ~encio-

1 V. El flospiflll de la Villa, doc. LXVI. 
2 Doc. XXIII. , 
3 Doc. XXIV. 
4 Doc. XXV. 
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nársele: a lo que se puede presumirse, la buena obra 
de vestir al desnudo vuelve a ser cargo del de pobres 
vergonyants, como una de tantas maneras de sub~ 
venir a las necesidades de éstos. 

Las esportillas y los encargados de ellas-· acap
tadors-no tuvieron la misma continuidad aunque 
hubo momentos en que parece que se pensó en 
dársela. Así lo indica el acuerdo consiliar de 22 de 
diciembre de 1408 1 por el que se encarga a los 
jurados la designación de doce prohombres----:dos 
por cada uno de los barrios o parroquias de la 
Villa ___:para que todos los domingos pidan para los 
pobres vergonzantes que hay en ella y den cuenta 
de tal designación, una vez hecha ésta, al Consejo. 
Dispone éste además se .renueven cada año el día 
en que se haga la elección de sacristán o acequiero, 
o sea el día de San Esteban. Prohíbese por este 
acuerdo toda otra cuestación callejera y con tazas 
en las que probablemente se recogía dinero-tots 
acaptadors per placa e ab taces cessen e no bajen licen
cia de acaptar-lo que hace presumir la existencia 
hasta entonces de colectas espontáneas hechas por 
particulares con licencia o tolerancia, pero sin in
tervención del Consejo; y como para nada se 
mienta el baci, lo más acertado es tener esta cues
tación como del todo independiente de la bandeja 
que se pasaba por la Iglesia. 

1 Doc. VII. 
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No persistió esta organización, puesto que otro 
acuerdo de 28 de febrero de I4I7 1 dispone de 
nuevo que se proceda a ella, segons la forma que s so
lie fer no ha molt temps passat y la amplía y perfec
ciona. Ahora ya no delega el Consejo la designa
ción de los prohombres sino que procede a ella por 
sí mismo; ordena que la colecta se haga todos Jos 
domingos y fiestas y que se encarguen de ella cada 
mes los dos electos de una parroquia, pero que lo 
recaudado vaya a un fondo común el cual se re
parta entre los barrios atendiendo al número de 
necesitados que tenga cada uno de éstos y dentro 
de él se encarguen sus dos prohombres de hacer 
llegar a los pobres el socorro según su leal saber y 
entender-a llurs conexenca, segons conexeran que sie 
fahedor-1o cual parece suponer que lo recaudado 
se distribuía inmediata y completamente. Aparte 
quedaba el fondo del bací con el cual por lo visto 
nada tenían que ver estas colectas, aunque sus be
neficiarios eran los mismos y ahora por primera 
vez se les impone la obligación de legar al bací 
-con lo cual se pone de relieve indirectamente su 
permanencia-los bienes que poseyeran. 

Lms REVEST CORZO 

cCot~tinuará) 

1 Doc. VIII. 

1 
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Notas . bibliográficas 

}AIM~ CALLIS. Notas biobibliográficas . (1364?-1434). Discurso leído por 
el Dr. fosé Rlus Serra, Prelado doméstico de S. S; en el solen:me acto de la 
reposición de. su retrato en la galería de vicenses il.ustres celet?rado el 
-día 10 de Julio de 1944.-Vich.-Tipografía Portabel!a.-1944.-48 páginas .
.240 X 170 mm. 

Este opúsculo 'es uno de los folletos que anualmente van apareci~ndo 
en Vich como publicación de los discursos biográficos de los personajes 
cuyos retratos se colocan con dicha periodicidad en la Galería de vícenses 
ilustres. Su autor ha puesto en él tanto trabajo de consulta y dOCJ.Imentación 
que más que un discurso con los límites literarios o cuasiliterarios que su 
objeto Je .impone, parece y es en realidad una verdadera obra de investiga
ción histórica. De las cuarenta y ocho páginas que el trabajo llene, solo 
veipte .los ocupa ,la parle biegráfica expuesta escuetamente. y con una.docu
mentación perfecta, lo que demuestra el gran trabajo puesto para re.coger 
t<idas' tas noticias y datos biográficos del Bachiller Jáime Callts. Las restan
tes págln.as del folleto las ocupan, una bibliografía de obras CO!ISU\!adas, 
que ascienden al número de 29, y otra de cada una de las obras del biogra
fiado indicando la fecha de composición, el lugar, las ediciones y manuscri
tos con él formato de los mismos, ele., la conclusión que el autor saca de 
la materia: expuesta en el folleto y un apéndice que contiene la transcripción 
de 33 documentos existentes en diversos' archivos que comprueban las afir
maciones heclias por el autor a través del folleto. Es más que· otra cosa un 
índice de noticias, o mejor una gula que reune todo lo que hasta ahora· se ha 

' escrito sobre Cailis; su utilidad estriba en que es la pauta y luz que tnMca 
.el. camino a seguir por:quien en lo .sucesivo haga más. profundas investiga-
ciones sobre este jurisconsulto medievaL-A. G. S. · 

MeMORIA ANUAL DBL SeRviCIO: AÑo 1943. Jefatura de los Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil de Castellón de la Plana, por Vicente Sancho 
Pasqrlau.-Madrld.-Gráflcas González.-1944.-33 págs.-215 X 145 mm. 

En seis capítulos expone el Dr. Sancho su admirable labor en los Ser,. 
vicios de Higiene Infantil de Caslellón. En el primero comenta las estadís
ticas de mortalidad en Caslellón y provincia de 70'91 por 1.000 nacidos, cifra 
baja y halagadora que cataloga a la provincia nuestra como una de las de 
más baja mortalidad; establece unos cuadros comparativos de distintos 
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pueblos descubriendo una gráfica de vértice estival, reflejo de los transtor
nos nutritivos del verano, insistiendo en la profilaxis y tratamiento de dichos 
traristornos, que debe llegar a todos los medios, urbanos y rurales, con me
joría evidente de estas dolencias, dando asf resultado útil a la labor de los· 
servicios de puericultura. Sobre kala-azar, endemia de la zona sureste de la 
provincia, versa el segundo capítulo, señalando los focos principales de 
lelshmanlosls visceral en mapa que reproduce de la provincia, donde vemos
la Irradiación hélcia pueblos del interior como Vallibona,' Campos y Cortes 
de Arenoso. Preconiza el diagnóstico y tratamiento precoces para limitar 
esta plaga y que se aporten cuantos datos se conozcan sobre difusión del 
flebotomus, contacto con animales domésticos, picaduras de mosquitos, 
garrapatas y otros zooparásltos, patocronla de casos anteriores, reservo
ríos de virus y cuanto pueda ayudar a esclarecer la epidemiología de esta. 
dolencia. Bl tercer aparte estudia la epidemiología de la coqueluche, saram
pión, escarlatina, varicela, difteria y paludismo con unos .gráficos qu·e traza 
sobre su morbilidad. Demanda medios para una lucha antirraquftica· regio
nal en el cuarto capítulo. Resume el trabajo del laboratorio dietético con un 
total de productos elaborados de 5.051 en el quinto, y en el capítulo sexto 
explica el funcionamiento eficientfsimo del Servicio de Puericultura que 
honra al Dr. Sancho y .a todos sus auxiliares y colaboradores. Un programa 
de necesidades cierra este interesante folleto editado por el Mlnlslerlo de la 
Gobernación con el n. 0 74 en la serie de publicaciones «Al servicio de Bs• 
paña y del niño español>.-M. J. P. 

SAN VICENTE FERRER, LA CASA VESTUARIO Y EL RELOJ MAYOR, por Sal
vador Carreres Zacarés.-Valencia.-lmp. F. Doménech, s·. A.-1944.-
14 págs.-215 X 155 mm. 

La compra de dos casas en 1795 dló solar suficiente para edificar la 
Casa Vestuario actual, obra que empezó al dfa siguiente de la festividad de 
San Vicente Ferrer del año siguiente 1796. Se ensancharon a la vez las calles 
del Miguelete y Horno de los Apóstoles, que exigieron el derribo de la casa 
que en otro tiempo perteneció a Bonlfacio Ferrer, hermano de San Vicente, 
el cuill realizó el milagro de la !)lOra de Túnez en una de las estancias de 
dicha casa. Motivado por el ensanche de la calle del Miguelete se pensó en 
colocar el reloj en lugar más visible, pero en 1812 una bomba del ejército 
francés, que sitiaba Valencia, lo hizo añicos. Las incidencias que trajo con
sigo la edificación son reseguidas en los libros capitulares con la reproduc
ción de dos planos, el del ensanche de las dos calles ya citadas y el del 
pórtico de la puerta de los Apóstoles de la Catedral, afectada por la reforma. 
Bl autor, docto Cronista de la Ciudad, Ilustra en esta separata j~gosa e in
teresante del Almanaque de •Las Provincias•, la historia de la Casa Ves
tuario, tan entrañada en la vida d_e la ciudad de Valencia.-A. S. G. 
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EL CABALLERO DI! 0LMBDO. Edición, observaciones preliminares y notas 
de Eduardo juliá Marfínez.-Madrid.-[Suc. S. Ocalla].-1944.-2111 pági· 
nas + 1 hoj. + 2 láms.-200 X 175 mm. 

De gran Interés bibliográfico es este notable y meritfsimo trabajo del 
culto catedrático D. Eduardo }uliá Martínez, publicado como Anejo 11 de la 
Revista de Bibliografía Nacional que edita el Instituto •Nicolás Antonio• del 
Consejo Superior de Investigaciones Cientfficas. El objeto de la publicación 
lo constttuye el estudio de la pieza de teatro, cuyo asunto inspiró a tantlsl· 
mos autores, que con el tftulo de •El caballero de Olmedo o la viuda por 
casar• se conserva manuscrita en la Biblioteca Nacional. El texto va prece
dido de unas observaciones preliminares, muy interesantes, en las que el 
Sr. }ullá describe el manuscrito en cuestión; sus ediciones y la desfigurada 
historia del famoso D. Juan Vivero, desprendiendo acertadamente de los di· 
versos relatos fundamentales, los elementos históricos, dando a conocer 
también ciertos detalles Imaginarios mezclados con aquéllos para dar realce 
dramático al asunto de esta comedia, que se representó por primera vez 

· en 1606. Estudia también los lugares en que se desenvolvieron los sucesos 
que narra y las modificaciones convencionales propias de la inventiva del 
dramaturgo. Considera los elementos esenciales del tema, utilizados por 
Lope de Vega y termina con atinadas observaciones sobre el autor de la 
comedia, Cristóbal de Morales, dando a conocer las características del 
teatro de este cómico poeta, con abundantes detalles que permiten determi
nar los rasgos fundamentales de .su personalidad poco conocida. Sigue a 
esto el texto de la comedia; las enmiendas y tachaduras del original, en 
unas notas, y c-omo apéndice el titulado Baile del Caballero de Olmedo, 
de Lope de Vega.-E. C . A. 
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Rondalla de rondallas 

DEL TBMPS PASSAT 

De romeria 

ME sembla vore encara al sinyó Nasio de Pachés: el som
brero de borles tapan! els pels blancs, la camisa de llene; 

caser més blanc que la neu, el jopetí de pana damunt de la 
samarra, la faixa de seda negra, els saragüells estrets, les 
calces bláves de cotó i les espardenyes de cara ampla i poca 
veta, la cadireta al coll, més acatxat pel pes deis anys (setanta 
i tants) que pel carrec, eixir pe! portal del Toll i Caputxins a 
les sis del matí i anar-se'n cap a Lledó, día de la Madalena i 
bon día de l'any 187 ... 

¡Patxoll, tamé hagueren pogut apanyar este camí un poc, un 
día com hui! ¡Com se coneix qu'ara no té forc;a el gremi, ni 
fan cas d'elll Eixos pixavins de ca la vila només pensen en lo 
passeo de Ribalta, i els camins del terme que's perguen; allí 
vinga a gastar-se cents i mils de lliures i per a matros un peó 
'els do!... Com si la llauranc;a ¡patxol! no pagare la contrabu
ció i els arbitres, i no fora la riquesa del pobre i el sosteni
ment deis de brusa i deis de xaca ... 

A este blat li falte aliment, i lo que és !'amo, encara que 
estem en quaresma, no té trac;a de dijunar, ¡patxol! que té unes 
mofles ... pos no sé que espere a posar-Ji vano ... si és que li 
he de dixar els diners; ¡ji, ji, ji! en tantes pelucones . que té ... i 
la terra cada día més perduda ... i és que sempre va el gos al 
de les calces esgarrades ... ¡Ala ahí, vinguen terongers! Con-

6 
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sevol día haurem d'anar per blat a la Mancha! ¡1 en una terra 
tan agra'ida i de bon rec, pfltxol, que's pot sembrar i arreple
gar collites pa omplir la Casa gran! Be menjara la gent jorna
lera... ¡Com no menge teronges i bollo! ¿Bollo? Si anem 
aixina ni panís collirem. Tot terongers, patxol, i la pobresa 
que revente de flato. ¡Eu! ja es meneja la campana de la ermita. 

Els fills de !'ermita, a J'oir les descarregues deis guardies 
rurals quan eixia la processó del poble, se ficaren, a mitant 
vestir encara, en la iglésia i agarran! la corda de la campana 
avisaren a la partida J'escomen~ament de la festa. 

Bon día mos done Déu-diu el sinyó Nasio a !'entrar en 
Lledó i vore en la porta als campaners.-Semblen volantine
ros pujan! per la corda. Com si no estiguerem en la iglésia ... 
Por la sen ya l. .. ¡Patxol, casi he suat! Un Credo a la mort i 
passió del Sinyor ... Creo en Dios Padre ... Mos haurem d'agi
nollar ... Un Padre nuestro a Sant Miquiel, pa que mos guarde 
la collita ... Una Salve a la M are de Dé u de Lledó pa que no 
morgue la burra de la meua filia Tereseta... Un aire Padre 
nuestro a la Lledonera pa que torne pronte el fill de Tereseta: 
Padre nuestro que ... si fore d'infanteria ... qu'estás en los cie
los ... com es de cavalleria d'a cavall ... vénganos el tu reino ... 
a on se dixara el cavall ... Haurem de moure abans que vinga 
el tropel l. .. ¡Sinyora, Pachés se'n va a la Madalena; dan da J'any 
que ve!. .. 

y en cualquier tribulasión 
que'n este mundo tengamos 
vuestro favor emploramos 
Virquen Santa de Lidón. 

¡Milacre fora, patxol, que el camí no estiguera sorregat! 
Tenen por a J'aigua, com si el sol i J'aigua no foren la vida del 
llaurador. La posen sens esme i té que anar al camf. 1 després 
esta jovenalla de fantastics faroleros volen ensenyar-nos als 
homens d'aldea. ¡Les beceroles, patxol, que no ha regar!... Ara 
tenia que vindre el tren, mirem be. ¡La meua Ji té una por! Diu 
que fa una remor i un terratremol que !orbe. Pos lo que és a 
mi no m'enganyaran. ¡Ara que me feren pujar!. .. Sant Roe de 
Canet ... A vore que haura posa! la meua pa desdijunar-me. 
¡Eu! botifarra de ceba i figues: massa llepolfes, encara que 
siga la Madalena ... Li pegarem tres besets .a la carabaceta ... 
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Ara me tenia de tacar la camisa ¡ji, ji, ji! La meua se posaria 
com un lluquet. ¡Frare taques! me diría. ¡Llentia condena, 
agüelo sortl... ¡Ji, ji, ji!... Arri6a cavallo moro; cap amuntl... 
Ja estem en el meu puesto; jo tenia que viure ací: h~ naixcut 
pa la montanya, no pa'l pla. Hi ha qui no li plau el seca .. . ¡Pos 
ben bonico ésl... ¡Llastima de garroferal! Ben llaurat i.net esta, 
poro !'amo li té por a· !'astral. Val més poqueta llenya, poro 
tendra i llustrosa, que eíxos cimalots vells i secs. ¿1 qui li lle
vara a este de la testerola la malesa que fa? Si'I seu pare 
obrira els ulls i vera que aquelles garroferes, que planta Quico 
Tirado i ell cria a for\!a de treball, les arrancaría el fill quan 
més donaven pa plantar vinya, en una gaiata el dixave este
vaL .. Xe, bo és el seca, poro esta pujadeta tamé podía ser 
més dol\!a. Lo que fan els anys: abans la pujava en dos vots 
i ara me sembla massa empina... ¡Amunt, que estan secs!... 
Pos el clero ja ve ahí baix; poro Pachés és més matiner ... Que 
pugen, que pugen, que jo vaig a fer una faena darrere d'eixes 
parets derrocades. 

* * * 

Un quart abans d'escomen\!ar la missa major. ja estava el 
sinyó Nasio de Pachés sentat en la seua cadireta, enfront de la 
trona de !'ermita de la Madalena. 

Resa poc, per que les dones entraven i eixien en !'ermita 
i no deixaven sossegar a ningú, ni oir missa en concert. No 
s 'enfada des del «Introito> fins al sermó més que sis vegades, 
per que tenia prop un xiqüelo que pareixia una baralluga i una 
dona que mai estava be. 

Mentres dura el sermó estigué més sossegat; ab la boca 
oberta, quan el quaresmero día el sant Evangeli, i quan co
men\!a a pegar punyades a la trona i molt enujat condenava 
els vicis i males costums, el sinyo Nasio pega dos cabotades 
i torna a enfadar-se ab lo xiqüelo del costat. 

Quan ningú !'estorba fon al «Sanctus:., i er·a d'oir resar al 
sinyó Nasio de Pachés ab tant de fervor com un sant,. Llavors 
s'acusava el pobret de tots els pecats de la joventut i les faltes 
de la vellesa; s 'arrepenedia d'elles, sobretot del malgenit, que 
era el seu peca! gros; i demanava perdó a Nostre Sinyor Jesu
crist, que dona la seua preciossíssima sang perla salvació de 
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les animes ... ¡Ah, quin milacre d'amor!. .. ¡Quines punyades al 
pit se pegava el sinyó Nasio! Pareixia que destarrossava ab 
una massa. 1 el pobret més de deu anys que no havia pecat 
mortalment... 

Acabada . la missa i poc després d'eixir el tropell de la gent, 
deixa el sinyó Nasio !'ermita i comenr;a la torna a casa, a on 
l'esperaven pera dinar. 

* * * 

¡Que no diguen, patxol, que el pla no és bonico! Lo que és 
mirat des d'ací fa goig: el quadro, el pinar, el serrallo, la mar, 
els arbres del camí, Almassora (el que no va no llora), el riu 
de Millars ... de u ser allo .. . ¡Patxol! .Sembla que me falte vista! 
L'any passat encara vea be Vilarrel , i Burriana, i més llunt . 
.Sera que'l dia esta núvol.. . ¡Ja esta mig Castelló ací dalt! 1 en
cara ve una ringlera de carros. La meua tindra les claus del 
carrer d'Amunt. Allí en un roglet, casi tocant-se, estan els Va
queros, Bodega, Ximo Guinot, els Malaguenyos, el Guime
rano, Culleretes, Dols ... Venen a menjar arros en pollastre 
í terra , i aixo que hui no bufe fort el vent... ¿De qui sera esta 
taula tan maca? Estovalles, i gavinets, i flors en mig: pareix el 
casament d'una sinyoreta. No seran cavallers de veres, que 
ahí veig colomins i molls tot mesclat, i el que fa eixos ansi
sams, patxol, és jodío .. . ¡Mil quin atre eixe!... .Si el seu pare 
visquera no farie eixes burra des ... 1 és lo que die el qua res
mero: els homens de hui han perdut l'esme i la temor de Déu, 
pareix que tinguen anima i venen a la Madalena com els gos
sos a missa. Pos ¡burro! ¿deixaras de menjar més arros en 
pollastre si en lloc d'abadetxo li poses a l'ensala coralets, o 
pebrera , o ceba, que tamé obrin els espirits? No sinyor, ha de 
ser abadetxo pil condenar-se, com una pota de burro ... Llas
tima de cima!, en tantes garrofes que faria enguany i ja esta 
esgallant-se. ¡Com se coneix que eixos xicots no són els amos 
i tant els sidona que puge un com tres a l'engronssadora! 
¡Eu! pos eixa moreneta no té por que li vegen les carnes. Pos 
s i ara anem aixina ¡patxol! ¿que sera després de dinar? Be dia 
el predicador que ... Pos ¿i estos de l'orguinet que bailen 
agarrats com a gossos? ¡.Si jo manara, ja vos donaría eixos 
ballotits , ¡descarats!. .. fandango i bolero i la xiringosal. .. 
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Xe, pos esta ringlera de carros i tartanes no s 'acabe mai. 
De Vilarrel i tot venen a la festa . ¡Bona cabessa i bon mandil! 
Lo que li falte a eixe rossí són garrofes, patxol, en tantes que 
ne cull !'amo ... ¿A que volten o apessonen? ¿A que sí? L'aca 
de darrere és millor, pero la de davant té bon carreter i no la 
dixara passar. ¿A que volte? ¿A que agarre el montó? ¡Xe, 
burro, la sanja, la sanja! ¡Mare de Déu de Lledó! Ja ho dia jo. 
Que no hi haja mal. Sastres, patxol, sastres havien de ser! 
¿Qui els fa agarrar els ramals si no saben en 'quina ma se 
porten? La Lledonera ha fet un milacre: s'hagueren pogut tren
car el cap i no hi ha mal; li tindran que dur un quadret. 

¡Patxol! Estos ho entenen: missa i sermó ... i a dinar a casa. 
Sembla que me conviden a pujar al carro. ¡Gracies, gracies, 
ja estém prop; gracies, que no puc pujar, són massa i la burra 
és curtetal... Estos jovens se figuren que jo me canse, com si 
fora d'alfanic. 1 total estem un poc més llunt que el meu pujo!.. . 

Estos no tenen pressa d'arribar. Anda más que poco vas, 1 

encara arribaran a temps .. . pa tornar més picats que relles. 
D'estos és el món, poro no els arrende la ganancia, que ce! Rei 
tiene una canya que si no peixca hoy peixcara manyana:.. 

ja me fa cossigolles la panxa. En ca la meua Tereseta m' es
taran esperant. L'arros en pollastre i pilotes estara en taula 
quan arribe; haura tamé mullatori i pa darreries teronges i 
llesquetes en ou. Mos xuplarem els morros. Llastima que el fill 
no haja vingut de servir al Reí: com és de cavalleria ... 

Poca g.ent s'ha quedat en el poble, casi totes les portes es
tán tancades. Piltxol ¿i qui no va hui a la Madalena? Hasta els 
gats tenien que anar, poro com Déu mane, no com van ara a 
fer pecats i maleses, sinó de romería, com anaven els antics. 
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la Magdalena des del cel 

'Radiograma de l'altre món.-(5-111-918. A les 8'15 de la nit) 

Del sinytrNasio de Pachés 

a En Salvador Ouinot 

C OM sé perlo meu net, que me ho va llegir, que voste, fa 
anys, va fer la gracieta de traure'm De romería en los 

papers i en !libres, a voste endrece lo radiugrama (o com se 
diga) següent, que puc posar des de l'altre inón, gracies a la 
misericordia infinita de Déu, que, tot los anys, tal dia com huí, 
me permet vore des d 'un foraet la festa de la Madalena del 
meu poble. ' 

L'acabe de vore ara (que des de les sis del matí estic 
ataüllant en lo forat) i no sé si altre any tindré pit per aguantar 
tota la jornada. ¡Xe, si aixó no és la fesla de la Madalena, 
ni Cristo que lo fundó! Al menys no és la meua festa de ro
mería. 

Que si quan jo era vell, i a dures penes si podie arribar a 
l'ermitori a peu i en la cadireta a les costelles, ja s'anava re
bordonint molt la festa, i a ratos, entre borratxos i bordelleres, 
més semblava de ramería que de romería .. . lo que és ara ni 
romería, ni festa, ni res ... 

1 no és que'm fa~a vell, que pera mi , ara, no passen dies 
(com a que sóc en l'eternitat), és que cada any veig manco 
gent i més profanacions. 

En una cosa si que tenia en g·uany caracter: en !'abundancia 
de canyes. 1 és que com ha plogut més que els darrers anys, 
los canyars de Coscollosa estan més poblats i més tendres . 

A peu han anal molts, des de bon matí, i han dinat baix les 
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garroferes, tornant los saquets de la berena i les botes de vi 
ben mustios i escorreguts per la vespra. 

1 entre panéntesis (¿no's diu aixina?) ¡que manera de treba
llar lo seca! Vinguen relles, i parats, i orons ... Bons anys pii'ls 
borriolencs. ¡Quina ufanía i quina verdor de garroferes!... 
¡A pessetó i... més !'arroba ... qualsevol menge garrofes! ¡Ni 
les mules de la Devesa! 

1 potser que per falta de garrofes i perque diuen que els 
animals se'n van tots a la guerra del francés, la veritat és que 
carros i carretel·Ies n'anaven pocs i ab poc soroll. Pero ¡xe! 
anaven uns dimonis de coses ab dos rodetes i uns homenets 
dalt que pareixien malesventures. Un home molt sabut que 
m'escolta, me diu, a cau d'orella, que es diuen huelosípedos ... 
¡Bruixeríes del temps! 

¡Ui! ¿1 eixes bestiotes que corren com un llamp, més que 
el tren que va a Benicassi, i alcen una polseguera? ... Aixo si 
que deu ser ... ¡Xe, no sé lo que'm die! L'home sabut d'abans 
diu artilugis; un angelet que acaba de pujar de la Pobla diu 
que són movils ... Movils, movils ... ¡Un feix de devanadores 
embruixades! 

Vivir para ver, direu vosatros, los sabuts. 1 jo que sóc un 
topo, vos die que aixo ¡raí!, que encara voreu los burros volar 
i !ligar als gossos ab llonganisses. ¡Si sinyor! 1 no vos rigau.,. 
¿No vos r'Jeu de mi quan vos die que ctot taronjars, tot ta
ronjars i els pobres que reventen de flato:o? ¿Eh? Pos ja ho 
teniu, macos. 

1 ara vinga a arrancar terong·ers... ¡Xe, quina destro¡;:a 
veig des d'ací dalt en tota la Plana! 1 lo que s'unflaran eixos 
deis xulits o sdJe!ins, o com se diga, si no'ls trenquen los 
morros a temps los de l'altra banda ... lo que és viHros ... bada, 
que bada ... 

¡Xe, i conste que ací tots so m neutrals ... anda els que ara 
venen d'eixe món, i són molts, després de dixar la pell defe
nent la seua terra com a lleons, en cada banda! 1 ara, C?m per 
ahí baix hi ha més carnicería i més fe, ¡si senyor!, més fe que 
vosatros vos figureu ... que si vols a Déu pregar, fica't en la 
mar, o en la g·uerra, que és pijor. 

¡Bueno! ja sé que aixo no rese en lo meu Castelló de la 
meua anima. ¡Que ha de resar! 1 si no, dieu-me ¿a on esta 
l'Ajuntament en la festa de la Madalena? ¿En el Limbo? Per 
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que jo no'l veig per cap banda, i no sé que face com el de Vi
larrel, que no vol jugar a marrega ... ¡Vaja un paperet d'es
trassal 

¡Ah! 1 no és ell solament qui'l fa: són tots, amics... que 
talis qualis cum camalis; i si ell no va davant, davant, com 
devia, és per que vosatros no voleu. 1 no n'hi ha més: que si'ls 
regidors foren de la China ... potser que encara anaren per 
bona crianc;:a, pero són de Castelló, com cada fill de veí, i una 
de dos: o ells no són dignes de la representació que vosatros 
els conferireu, o vosatros no sou dignes d'anar mai més a la 
.Madalena de romería, ni de cap manera. 

Cremeu, cremeu, tots los papers deis arxius i tols los re 
tratos deis preclars progenitors ... i després vos cremaran tots 
los papers de l'anpoteca, i qui més xiule, sanaor. Ahí teniu 
l'espill de Rusia; mireu-vos en ell .. . i ¡a la Madalena! ¡A la 
Madalenal ¡1 davant, davant, los que han de donar llum, !'al~ 
calde i regidors! 

1 lleveu a la santa de la ermita; poseu un Baco o un bacó 
(que tant se Ii val ocho com huit) i aneu en ramería ja que no 
voleu anar en romería com anavem els que per Castelló mo
rien en les muralles i en los fossos, com a bons fills de la 
seua mare. 

Adéu, amic. 1 si ac;:o Ji sembla més un sermó sense ave
maria que un radiugrama de l'allre món, no 'J fique en los pa
pers ... i que rode la bola; que des d 'ací dall no's pot dir més 
que la veritat, mes que siga més amarga que la fel. 
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¿De romería? 

A jaimito (¡oh gentil diminutivo!) Nos, 
en cualquier parte de «MEDITERRANEO>, en 
la olla de Benicasim, en la Torre de Bellver, 
o donde puedan pescarse aunque solo sean 
«samaruques• de acequia. 

Ante todo, querido amigo, procura que el 
linotipista no cambie la o de la primera síla
ba, en a, para que no se den por aludidas las 
del cplumaque>, cuyos pies besaría si la pin
tura no llegara tan abajo. Y luego déjame qu'Z 
rinda mi mils cordial gratitud a este celestial 
patrono, que por complacerte (hasta tan alto 
llega su influencia) se ha dignado permitirme 
que desde esta «espillera• o ventanuco pue
da ver lo que pasa en esos andurriales de 
mis entretela& un día tan señalado. 

Ya distingo «el Clero, pues, y la Villa•, cada cual con su 
cada cuaJa (o caña en que se apoyan) salir del Toll, aún toda
vía Toll a pesar de haber estado en la Alcaldía mi queridísimo 
arquitecto; ya los veo pasar por Capuchinos entre palmeras 
muy afei1aditas y piso poco cuidado ... 

Y qué lástima de paseo que no esté más urbanizado, sin 
duda porque este Pachés (que no es sobrino mío, aunque su 
abuelo «Sidro• fuera muy íntimo amig·o) tiene muchos cargos a 
qué atender y muchísima naranja qne contar en Taxida. ¡Maño 
te has propuesto llevarte la palma, y como eres más terco que 
tu abuelo, lo estás consiguiendo! 

¡Huy!, ya están en San Roe ... «En Canet rollo i dosset.:· i 
llonganisses de cap-sigle• a manta de Dios. Buen provecho y 
que el purgante sea ligero. ¡Huy!, el tren: mucho humo echa, 
sin duda p_orque pesa demasiado la carga. 

Pero ¡qué manera de talar y descuajar naranjales y sembrar 
trigos exóticos y algunos pocos de c:roig de Benaguacil•! Ya 
os lo decía yo que sobraban naranjas y faltaba trigo y maíz, 
y os reíais de mí; y ahora me toca reir a mí, y me huelgo de 
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ver cómo los pobres huertanos con sus verduras y su arroz, 
no saben cómo ocultar sus ganancias para seguir gimoteando 
y acrecerlas ~traordinariamente... cy a sotarrar-les baix les 
rajoles o de cabirons». 

Pues y este secano que ahora atravieso da gloria verlo, 
porque estos algarrobos no pueden estar más lozanos y her
mosos. cMassa garrofa», decía yo a m¡ Tereseta cuando des
pués de eles llesquetes en ou me donave arrop i tallaetes». 
Pero ahora no hay árbol más productivo. Dicen que de la 
garrofa se hace café y qué se yo cuantas cosas ..• ¿Tú ves ese 
chocolate con que le desayunas? ... pues es garrofa. Ya veo 
yo que progresáis tanto que el día menos pensado pondréis 
un saco de algarrobas por la boca de una máquina y por la 
trasera saldrá un animalito de la vista baja, que dicen que es 
un puerco, pero que bien se lamen ·los labios comiéndoselo. 

¡Chico, qué de prisa vienen por ese camino recto Clero y 
Ayuntamiento! Pronto llegarán al Ermitorio; pero aún les van 
a ganar ese cfum de huelosípedos:o (el humo de bicicletas que 
dijo el clásico don Norberto) que dejan bastante atrás a ese 
sinnúmero de carricoches, tartanicas y tantos y tantos vehícu
los que tenían arrinconados y maltrechos y ahora, por falta 
de combustible, están luciencto su garbo con esas jaquitas, 
veloces como rayos, que dejan atrás a esos percherones y mu
los de los carros de labranza, ansiosos de ganar la prometida 
<joia» ... faetones, berlinas, carritos con toldo y sin él. .. sólo 
echo de menos la galera de don Félix Carreras con aquel mulo 
cojo que corría ¡pachol como una bruja al fin de año (<en San 
Silvestre Ji pengen les bruixes del cabestre»). Hombre, eso no 
me gusta; que lo hagan los titiriteros, pero hombres honrados 
y serios llevando a grupa en su cohuelosfpedo:o a la novia o lo 
que sea, cuando no a la costilla, y al mocosuelo, y más que 
hubiera. Pero, cómo quieren lucirse estos del e Látigo:. con sus 
mandiles, sus cabezadas y sobre todo con esas lindas mucha
chas que como <figues en cofí» llenan el carro, y el aire con 
sus gritos, cánticos y voces ¡A la Magdalena! ¡A la Mag
dalena! 

Estos no necesitan cañas, si no son bebestibles; pero lo 
que es rollos, por grandes que sean, siempre son pocos para 
lucirse. 

Pero qué cosas más raras ¡pachol pasan en ese mundo del 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 8~ 

diantre y de la carne ... Raras y extrañas para mí y mis vejes~ 
torios; pero no para los barpilindos currutacos de mi tierruca. 
Mfralos, mfralos, refocilándose y corriendo tras de ellas como 
agujas imantadas. Ellos, los jovenzuelos y aún los que a 
fuerza de cosméticos pretenden parecerlo, casi todos son ru~ 
fos de pelo y morenos claros o brunos y muy brunos, y ellas 
casi todas rubifaccionadas en su piel por la acción de los po~ 
tingues de la farmacia, y con el cabello platino o rubio o 
blanco y las cejas depiladas y pintadas y también pintadas las 
pestañas y los ojos pintarrajeados de brunosos colores y los 
labiÓs de subido carmín; igual que las uñas de las manos . 
Cualquiera las conoce a las jovencitas si cae un chaparrón 
y no les da tiempo a cobijarse. ¡jí, jí, jíl... Ni las máscaras sin 
careta ... Si no la necesitan, pues la llevan puesta todo el santo 
día. Lástima grande de dinero que derrochan pudiendo con él 
mejorar la vida de honestas y pobrísimas madres . .:Pero · pre~ 
dica Pare Roig que no t' oixe». Por una me entra y por otra me 
sale, salerito mío. 

Y a todo esto entusiasmado yo con nuestra huerta y nues
tro secano no he podido ver cómo el Clero y el Ayuntamiento 
entraban y en breve tiempo salían del Ermitorio de vuelta a la 
ciudad. Y es que ahora no comen la clásica paella en el coro 
de la Ermita, ni bajo de un corpulento algarrobo, porque pre
fieren las comodidades hogareñas y simular, luego de bien 
comidos y bebidos, la vuelta del Ermitorio desde el huerto de 
Gozalbo. Y asf al mismo tiempo no podrán motejarles los en~ 
vidiosos de tacaños y glotones. 

¡Qué mudanzas, cTereseta meua:.! Pero no creas que ésto y 
más y más admirables progresos que dentro de pocos años 
vendrán, puedan matar para siempre la Romería de la Magda
lena. Porque tú o tus hijos verán cómo ni carros ni tartanas 
subirán al Ermitorio; porque esos artilug·ios que vuelan como 
pájaros, como águilas reales, irán y volverán de la ciudad a:) 
Ermitorio y del Ermitorio a la ciudad, cuantas veces a los 
atrevidos jinetes les plazca; pero eso no impedirá que los· bue
nos creyentes y amantes de nuestro Castellón, vengan a pie, 
apoyados en sus cañas y ayunos a celebrar la fiesta tradicio
nal con más devoción, recato y penitencia que en los mejntes 
tiempos vinieron nuestros progenitores. 

y ahora habrá que volver la vista fl la ciudad potque se 



84 BOLBTÍN DB- LA SOCIEDAD 

hace tarde; los míos se irán acercando a la mesa atraídos por 
el olorcillo de la clásica paella (con conejo a falta de un buen 
pollo) y mucha verdura, que por eso la cosechan, y aunque no 
más sabrosa es más sana que la carne. 

Pero ¿dónde está que no encuentro mi «carrer d'Amunt:.? 
¡Claro!, si ya no es c:d'Amunh, si me lo han cambiado; ahora 
es Alloza. Y ya veo, ya, algunos de mis antiguos vecinos, de 
los más viejos, los ochentones como Gertrudis, y los hijos 
y los nietos de aquellos vecinos mios, los Vaqueros, los Cu
lleretes, los Dols y otros tantos. 

* * * 

Y ahora, querido Jaime Nos, perdona los atrevimientos y 
groserías que el cariño que te profeso y mi senectud creo que 
me autorizan permitirme. 
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Col·lació o col·loqui sentimental que s'esde

venc en lo comí de la Magdalena entre dos 

venturosos rómers acompanyats 

per llur prole 

Parlen Nelo Oarga/lo i L!ui'so U/lastre. 

Ne/o.-¡Xiqüeles no tingueu presa, que passe eixa bolija, i 
l'Ajuntament i el Clero, que ans d'arribar al Molí se
gon ja anirem amples! 

L/ui'so.-1 pocs nos duran la delantera quan arribem a la 
ermita. · 

Nelo.-Lo pare de la meua mare, lo güelo Pachés (bon pos) 
en passar lo Molí primer se tra'ie de la bortxaca lo 
rosari ... 

Llui'so.-A no ser J'agüelo Murio, més resaor que lo teu, no 
ni'hi havia atre en tota la Plana. 

Nelo.-¡Be pots dir-ho, sunyetab .. ¡Nelet espera't una mi
queta!... ¡Ai, jase lo que vas a fe1· ... Dixa que s'esbar
gisque ixe fum de madaleneros que ve darrere i ja ho 
faras ... ¿Xé, Nasiet, tu lambé? ... ¡Qui en cr'los se 
gite! .. . 

Llui'so.-Dona gracies a Déu, Nelo, que deis huit fills que tens, 
la mitat poden anar a on tu vols; lo mateix de rome
ría, que a batre o a destarrossar. 

N el o.:._ Tens m o ita raó i... ¡si els a tres no caberen en un po
li ero!... En casa s'han queda! donant-li guerra a 
la mare. 
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L/ui;,o.-¡Pobreta!... Llastima Ji tinc, huit i posa ... Quan no 
ous, colomins; a eixe pas ... 

Ne/o.-¡Fuig, d'ahf, maco, que si la teua Maleneta no se'n 
va tan pronte al cel, no haguereu vingut a la saga del 
nostre carro ... ¡Sort teua que la Maleneta als dotze 
anys és ja una dona de casa! Sempre que la veig me 
se'n van los ulls darrere .. : ¡Quina parella farie en lo 
meu Nelet, ara que no mos ouen! 

L/ui'so:-Pos me pareix, me pareix, que no van les aigÜes per 
eixe inolí. 

Ne/o.-Pues ja estem més alla de lo Molí darrer i. .. xano, 
xano, en la conversa ... 

Llui'so.-No ofenem a ning·ú i bo és que parlem de lo que del 
cor ix. Te die que no Ji veig a la meua xiqüela massa 
ganes de gipó, s'ha fet molt beaturra. 

Nelo.-De Sant Agustí ... dos en un coixí. 

Llui"so.-De mocosos sempre anaven els dos sarpa a la 
grenya. 

Nelo.-Bon comen~ament pera voler-se després. 

Llui"so.-Me semble que amanim les esquelles sense tindre les 
ovelles, i ... després de tot, casament i mortalla del 
cel devalla. ¡Recuca NeJo, si ja estem en Sant Roe! 

Ne/o.-Pos en Canet figa i dosset. 

L/ui"so.-¿No sera millor una llonganisseta per barba, i caiga 
qui caiga .. . i un raget d'aiguardent? 

Ne/o.-Llomello, Tiadoreta, n'ha posat més que manco en la 
fiambrera i la carabaceta va plena de J'eixut de la 
vinya de J'agüelo. 

L/ui"so.-Pos després d'este piscolavi ja podem anar raere 
d'un combregar ... 

Nelo.-l sense cap pressa per que xano, xano, ja estem en
tran! en lo nou camí que han fet per a la Madalena. 
¡Xe qué llastima d'armelar! ¡No sera llauraor el que 
J'ha plantat en eixa barranquissa a on no combat 
J'airel ¿Per a d'aixo arrancaren aquelles garroferes 
tan grans i tan bledanes? 
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L/uiso.-Cinc centims i un adivinador, rics. Per més que hui 
per hui, els diners ni els volen els gossos ni matros 
tampoc: terra, terra i. .. si hi ha bra~os en casa, com 
tu, cada any una marjaleta i. .. arros a manta i. .. bon 
pa de blat de Benaguacil... ¡1 que me la bufen! 

Nelo.-¡Xe, qué manera de vindre castelloneros i forasters 
a vore les gaiates i els bous! ¡Més, prou més que 
anys passatsl 

L/uiso.-¡1 aixo que no hi ha gassolina! 

Nelo.-¡Pos mira eixe camió pie de fadrinetes, com baixen a 
vots, sense por a ensenyar les calces!. .. 

L/uiso.-¡Que manera de cantar!. .. ¿Ous, ous? ... El fandan
guito de Cadis-a la punta lo tenéis-em!Jorrussat 
en la .manta-i embrutats los saragüells. 

Ne/o.-Eixes no venen de romería. 

Lluiso.-Si digueren de ramería. 

Nelo.-Bueno, anem a oír al quaresmero, que milacre sera 
que s"anrecorde de Santa Maria Magdalena, ni de ... 
la sang deis moros. ¿1 a on dixarem les canyes? 

' Lluiso.-¡Home lo millor és no dixar-les, per que les poden 
furtar i pa la torna vindran be! 

Nelo.-¡ji. .. pa la torna i ... pa penjar les llonganisses i les 
botifarres de l'any que ve, perque les d'enguany ja 
estan secant-se fa dies! 

Lluiso.-Ham fet promte, pero gira los ulls cara la mar i voras 
la hermosura de la nostra planícia. ¿Be ni ha atra 
millor en lo món? ¡1 ara que en eixe pinar, que tant 
mos envegen, acaben de plantar milers de ca/itus 
que's poden criar pronte! 

Nelo.-Si no fan cap escoJa prop. 

L/ui:So.-1 tu be saps que manera d'arrancar tarongers i sem
brar blat, i fesols, i panís, i herba, alfals i favó. ¡Qui 
ho havie de dir, que J'agüelo Pachés haurie d'estar 
tan acertat quan die que la riquea de la taronja seria 
la miseria de la nostra llauran~a si no sembraven en 
I'horta i en la ma1·jaleria, sense deixar un pam de 
terra buida! 
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Nelo.-Pos mira matros ho ham acertar, quan més tart se fa 
més gent i més soroll i més festa. Ara venen des
barrats els millors carros d'aparell. Els d'«EI Látigo:. 
no volen que ningú els vage davant i milacre sera si 
no enpessonen en alguna d'eixes tartanes. Hi ha que 
haure desgracies. 

Llui:So.-¡La veritat és que de les nostres aquetes, que no po
den dur coranta sacs de garrofa, a estos mulatsl... 

NeJo.-Tens raó. Pera rossins matros, i... pa cavalls ben 
guarnits i fantastics, Burriana. 

Llui:So.-¡Home molt! ¿A on te dixes als nostres Cogula i Vi
lalongues en eixes fieretes navarres i eixos panerots? 

Nelo.-Sí, corren més que bruixes de cabestre. 

LluYso.-Pero a tot a¡;:o ni tu ni jo nos ham an'siat de dur un 
rollo per als de casa. 1 ... tornar de romería sense ro
llo és com no ser madaleneros. 

NeJo.-Tu en un mijanet ne tindras prou, pero jo tindrie de 
comprar-ne dos o tres pa que tots los puguen llepar ... 
1 un timonet ben florit per a que la meua Tiadoreta 
se'n folgue ... ¡Picardies de noven¡;:ansl 

Llui:So.-¡Xe, pues si als huit i posa encara anem en eixos 
xumensos i salameries, haurem d'al¡;:ar lo més amunt 
pa que capie tot lo que vingue! 

Ne!o.-Hbme, si no tropessem en cap teste! ... entre Nelets 
i Tiadoretes, catorze ne va dur al món la meua mate. 

Llui:So.-¡Pos, NeJo, arruixa que ploul 
Nelo.-Sí, LluYso, és la planeta de les persones. 1 ara cap 

avall. Si no't ve mal tornarem perlo Caminás i li fa
rem una visita a la Lledonera «que por un llaurador 
venturoso fué vuestra imaquen hallada a la sueca 
d'un almés ... ». 1 lo meu agüelo Nasio nos beneira 
desde lo cel, gojós de veure que aquell netet que no'l 
deixaven vindre per que ere solda! de cavalleria d'a 
cavall Ji ha eixit un bon artiller de cavalleria, que a 
·on pose l'ull fique la bala. 

Llui:So.-No e·sta mal la ocurrencia, pera tornar a dinar a casa 
sense que lo ventet de mar9 mos empastre J'arros. 
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Nelo.-Jo ja me llepe els morros pensant que de llesquetes 
en ous me n'hauré de fer un feix. 

Llui'so.-Pos. mira, la meua xiqüela tindra amanit un arros en 
pilotes i trossos de llomello. 

Ne!o.-Pos dit i fet, i el que tingue cucs que pele fulla, que 
matros a les llesquetes en ous. ¿Ous, ous? Bona, 
i bona romeria i mostaxons de pasta fina ... 

t SALVADOR GUlNOT 

• 

7 
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Lo castizo y lo 11folórico11 

• 

EL patriarca de nuestras letras vernáculas, D. Salvador Gui~ 
not (q.s.g.h), sentía como el más rendido amador de nues~ 

tra tierra una preocupación constante porque no se perdiese el 
espíritu característico de su vida local, de sus fiestas, de sus 
peculiares gustos, y dió buena prueba de su acendrado culto 
a la conservación de estos rasgos típkos castellonenses en la 
estupenda colección de cuadritos de costumbres que publicó, 
donde la galanura literaria realza magníficamente Jos valores 
pintorescos y los valores morales de nuestro pueblo en las 
escenas palpitantes de verismo y de auténtica emoción terrf~ 

gena retratadas -por la pluma de nuestro insigne paisano: 
faenas campestres, devociones familiares, alegres jaranas 
rurales ... todas las facetas de la vida autóctona de su nativo 
solar. 

Pero donde se aguzaba más su patriótica vigilancia era 
ante la fiesta de la Magdalena. A lo largo de su no corta vida, 

1 

1 No es errata de imprenta. Escribo folórico y no •folklórico• (como 
figura en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa!lola) porque 
estorban y me parecen superfluas la k y la 1 que yo elimino. Tal como queda 
escrita la palabra folórico es como usualmente se pronuncia, y como conffo 
en que alguna vez se escribirá oficialmente si se observa el genio del Idioma. 
Polorista ... folórico .. . folor, suenan asf en español. Y con esta ortografía, 
llene la palabra •folor• (quizá por su semejanza con flor) una belleza evoca~ 
dora de cosa alada y graciosa, espuma y fragancia de algo silvestre, como 
son el arte y el saber populares, cuyos conceptos encierra-y sugiere-este 
lindo vocablo. Asf un cuerpo alberga el espfrltu que le corresponde, y-en 
el caso Ideal-es su Imagen viva y fiel. 
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Ouinot, estuvo atento a la evolución de la capital fiesta caste
llonense y no dejó de traducir sus observaciones críticas en 
sucesivas estampas literarias que periódicamente rememora
ban ante el público las homilías de un vejete buenazo y gru
ñón a un tiempo-sinyo Nasio Pad7és-paradigma de caste
llonerismo puro y legítimo, y criatura artística que labró su 
creador a imagen y semejanza suya en más de un aspecto. 

Son tales estampas literarias las que aquí agrupamos bajo 
el epígrafe genérico de «Rondalla de rondalles» porque nos 
place resucitar en homenaje a la memoria de su autor el rótulo 
de la famosa obra que con el mismo título se publicó en el 
sig·lo XVlll y que Ouinot planeó editar de nuevo con eruditos 

. comentarios, aunque el propósito quedó en proyecto, como 
diversas veces le ocurrió en su vida con tantas otras obras. 
Pero ésta, si no acabó de escribirla, según pensaba, al menos 
Ía empezó, y llegó a imprimir su primer plieg·o, con la dedica
toria y el prólogo, en los mismos tórculos de nuestro BoLETÍN 
el año 1922. 

Van estas agridulces homilías del sin yo Nasio PadJés, aco
modándose en cada reedición a las nuevas formas y a las sin
gulares modernidades de cada una de las épocas en que apa
recen. La primera se publicó en el número extraordinario del 
Heraldo de Castellón fechado a 8 de Marzo de 1896, con el 
título «Del temps passat.-De romería:.. Es una primorosa es
tampa cmadalenera:o: la vívida pintura del protagonista, el 
viejo labrador, con su geniecillo de cascarrabias que en.cubre 
un corazón candoroso; el veraz reflejo de la fiesta tradicional 
en todas sus variadas fases, a lo largo de la emotiva narra· 
ción; la indirecta y-sin embargo-latente presencia del-paisaje 
familiar a través de las frases del anciano labriego; el hondo 
temblor de cosa viva y sentida en las escenas episódicas bos
quejadas con diestro donaire; el limpio y rancio lenguaje de 
castizo abolengo y de real actualidad, ya en la boca del vejete, 
ya en la pluma del autor; y aquella sutil-pero recia y fr&
gante-emanación de esencia ciudadana vernácula que tras
ciende de toda la pieza literaria, hicieron de ésta una obra 
maestra, de antología valenciana, que se hareeditado en libros 
y revistas repetidas veces. ¡Oh, aquella visión momentánea
mente nostálgica de la propia calle, desierta porque sus veci
nos cerraron sus casas y la abandonaron para acudir a la 
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romería! Pues ¿y la ingenua plegaria que confianzudamente 
improvisa el devoto anciano ante su venerada Virgencita del 
Lidón? ¿y sus reflexiones críticas ante los de.smanes que pre
sencia en los aledaños del ermitorio de la Mag·dalena, y aquel 
añorar la pureza, ya disipada, de las antañonas costumbres? 
¡Profanación en todo lo nuevo, que crece, como la mala hierba 
en el campo, para trastrocar los cultivos seculares, y escan
daliza las conciencias sanas adulterando en la sociedad los 
típicos usos y las tradiciones venerandas! 

He aquí planteado, en este bello retrato psicológico del 
sinyo Nasio Pachés, el problema de la permanencia del carác
ter y la evolución de lo castizo en el fluir del tiempo. El con
cepto no puede cambiar porque lo castizo es siempre lo cas
tizo, lo propio de la casta, lo que tiene estirpe. Pero si el 
concepto es inalterable, su representación genuina, la aparien
cia que trasciende de tal concepto ¿es también la misma, siem
pre? ¿Se ha de perpetuar, por los siglos de los siglos, un 
módulo rígido, constantemente igual a sí mismo y ajeno al 
transcurso de las edades y al ondular de la vida? En tal caso 
lo castizo sería únicamente una fósil antigualla, inadaptable 
al ritmo de los tiempos, y solo digna de guardarse en los 
Archivos o en los Museos. Nunca habría casticismo expresado 
con formas actuales: por el contrario, en toda época, en cual
quier fecha, lo castizo sería inactual y arcano, evocación de 
algo estéril que existió y pasó, sin dejar descendencia, mien
tras que las revelaciones vitales y actuales del genio popular 
en aquel momento, tenidas entonces por novedades rebeldes, 
demoledoras y descastadas, pasarían a ser castizas a su vez 
en cuanto dejaran de existir, o sea cuando adquiriesen las 
formas definitivas e inertes de lo caducado, y así se las re
cordara. 

Llegaríamos por este camino a la conclusión paradójica 
de que lo castizo es lo que dejó de ser; y de aquí a deducir 
sofísticamente que lo castizo no existe, solo hay un paso. El 
corolario podría tomar un sesgo más conciliador en aparien
cia, con decir que lo castizo es aquello que como presente, 
no existe, pero que ha existido alguna vez si bien mientras 
existió no era castizo. Y tampoco esta es la verdad, porque de 
aceptar el enunciado resultaría que la calidad del casticismo 
la otorgaría la muerte. Absurdo, según queda antes dicho. 
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No. Lo castizo no es cosa muerta, ni cabe pretender que el 
casticismo sea la conservación, sin mudanza, de formas y 
costumbres atávicas. Esto sería confundir lo castizo con lo 
arcaico y anacrónico, y su perpetuación se debería a prácticas 
rutinarias e inánimes. Y, por el contrario, lo castizo tiene un 
espíritu, una esencia-y esta si es permanente-que puede 
manifestarse en formas distintas, originales y cambiantes con 
la moda de los tiempos, siempre que estas formas se produz
can espontáneamente y libres de influencias extrañas, o que 
asimilen de lo ajeno tan sólo cuanto sea concorde con su pro
pia índole característica. 

Esto es lo que no quiso aceptar el bendito .sinyo Na.sio 
Paché.s en su primera salida por el mundo de las letras. En su 
acérrimo apego a las cosas de su tiempo, (que por ser sus 
coetáneas ya las juzgó tan vetustas como el mismo origen de 
nuestrás fiestas tradicionales, sin sospechar que antaño otros 
viejos condenaron por nuevas las cosas que él juzga remolí
simas), no acertó a distinguir lo que en estas fiestas hay de 
intangible y esencial (su dogma) de lo que tienen puramente 
ceremonial y adjetivo (su rito) . Lo primero ha de conservarse 
siempre, para mantener su íntimo carácter típico: lo castizo. 
Lo segundo es el alarde pintoresco, la algazara episódica, mo
vediza y caprichosa con las circunstancias: lo folórico. 

Nuesll·o buen labrador aprenderá, andando los años, que 
una cosa es rechazar las innovaciones discordantes y otra 
muy distinta vituperar las nuevas modalidades de alborozo y 
de homenaje con que los modernos tiempos pueden enriquecer 
la fiesta. Lo importante es que las nuevas prácticas jubilosas 
no se aparten en sus directrices intencionales, de la vocación 
patriótica y del fervor relig·ioso que forjaron, desde su prin
cipio, la esencia de nuestra fiesta peculiar: solo así podrá de
cirse que los nuevos elementos son castizos, aunque su apa
riencia ostente la más audaz modernidad, pues p9r dentro 
seguirán fieles a la estirpe y conservarán su carácter genuino. 

Todo esto nos dice que el dogma del casticismo es algo 
vivo, a lo largo del tiempo, que va incorporando a su ritual 
cuantos elementos folóricos nuevos se le presentan y no re
pugnan a su modo de ser, y una vez asimilados actúan con el 
mismo prestigio tradicional que los otros usos ceremoniales 
más antiguos, venerables por la ranciedad de la costumbre. 
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Más de cuatro lustros han pasado desde que el septuage
nario sinyo Nasio Pachés contó a sus paisanos en alta voz de 
imprenta, su romería a la Magdalena. El simpático viejuco, 
arrugadito como una pasa el rostro, pero tersa el alma y sin 
arrugas, murió en su lecho, las manos cruzadas y la desden
tada boca más sumida que de ordinario, por gracia de una 
sonrisa. Quedóle así el semblante en una mueca de arrobo 
beatífico, nunca se supo si por magia de un último recuerdo 
de su nieto,-aquel que af!daba en tierras lejas sirviendo al 
Rey como soldado de c:cavallería d'a cavalh-o si en reverente 
y mirífica salutación a los angelitos que debieron de acudir a 
recoger su alma. 

Y he aquí que un día (el lunes 4 de Marzo de 1918) publica 
la c:Gaceta de Levante:. un sabroso comentario a la solemni
dad tradicional de la Magdalena celebrada aquel año: .:LaMa
dalena dende el cei.-Radiograma de f'altre móm. Se lo di-rige 
el alma gloriosa del quisquilloso labrador a Guinot, para ad
vertir todas las infracciones que se cometen y afear todos los 
estragos que se descubren en la fiesta, observada por él a 
través de un agujerito del cielo gracias al permiso Divino. Y 
sí que es oportuna y razonada la principal censura, que atañe 
a la ausencia del Ayuntamiento en la romería y su divorcio 
del Clero, porque esto ya no es cuestión de mero ritual sino 
de la entraña y espíritu de la fiesta. Aquí en esta ocasión lo 
castizo se ·quiebra, y la festividad corre el peligro de desnatu
ralizarse y desaparecer aunque el festejo permanezca hecho 
un perifollo. Las demás máculas denunciadas son discutibles 
y pasajeras, que solo afectan a la anécdota del momento. 

Nuevo eclipse de varios años del puritano censor, (que 
debe de andar por las nubes, sino dándose a los diablos, pre
cisamente, por lo que aquí abajo se inventa para aderezar con 
retoques cada vez más inusitados los arrequives de la romería 
madalenera, tampoco gozando de la beatitud de las almas glo
riosas sino con cierto reconcomio más propio de un alma en 
pena) hasta que no puede a·guantar más y por tercera vez des
ahoga su conciencia de tozudo guardián de las tradiciones 
lOcales, endilgando una carta al Director del periódico Medi
terráneo que la publica con el título ¿RoMBRIA? en su número 
del domingo 28 de marzo de 1945. 

La crítica de las costumbres sigue con el tono y estilo de 
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las anteriores invectivas del «labrador venturoso:., pero hay 
un párrafo que merece comentarse, porque condensa toda la 
doctrina que sobre la evolución en el tiempo del ritual mada
lenero acaba por ganar el ánimo del arquetípico labriego cas
tellonense. Queda eterna y fiel a su principio la esencia 
castiza de la fiesta, pero sus accidentes morfológicos se 
acompasan al ritmo de la nueva vida. Predice fa irrupción de 
los aeroplanos en la romería, y se conforma con proferir una 
exclamación de asombro, y admitir, resignado, los pasmosos 
progresos para mayor gala de la fiesta, «pero eso no impedirá 
que los buenos creyentes y amantes de nuestro Castellón, 
vengan a pie, apoyados en sus cañas y ayunos, a celebrar la 
fiesta tradicional con más devoción, recato y penitencia que 
en los mejores tiempos vinieron nuestros progenitores:.. 

¡Véase en qué ha venido a parar aquella terca intr&nsigen
cia del sinyo Nasio Pachés, que tanto abominaba de cualquier 
novedad y se obstinaba en querer raerlas todas de cuajo! 
Ahora no sólo las tolera, sino que las anuncia como i'levita
bles, y sin embargo ya no se escandaliza por que al fin-al 
cabo de tantísimos años-ha comprendido que lo castizo, el 
espíritu típico que con tanto afán quería él que se conservase, 
ese no desaparece por que a la romería de la Magdalena se 
vaya en carro, en faetón, en bicicleta, en automóvil o en avión, 
pues esto sólo es la orla de la fiesta, detalles ornamentales de 
su rito, más o menos superfluos o pintorescos: lo substancial 
lo ha de llevar en el alma y en el corazón quien vaya, en cual
quier vehículo que sea, pero que seguramente lo atesora más 
acendrado el peregrino peatón-con su estómago vacío y su 
cara de Pascuas-que nunca falta ni puede faltar mientras la 
romería se celebre, por que estos romeros andarines son 
la razón y la justificación histórica del fasto que se conme
mora. Todo fallaría sin ellos, pues son los auténticos ofician
tes del culto madalenero, en cuya hondura mana lo típico de 
la fiesta; lo demás que la rodea es barullo y boato de curiosos 
espectadores, en gran número con ribetes de turistas, que se 
deleitan con la brillantez epidérmica del rito, con la algarabía 
folórica, sin calar hasta el tuétano sustancial de lo castizo, 
y en su ignorancia engañosa toman aquello superficial que es 
lo que ven, por lo otro profundo que desconocen, porque no 
saben-ni quizás intentan-verlo. 

1 
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· El último servicio que la pluma de Guinot rindió a las fies
tas de la Magdalena fué el diálogo declamado en los c:carteles 
radiofónicos organizados por la Delegación provincial de 
Educación Popular» en anuncio y loanza de las fiestas de la 
Magdalena de 1944. Mantienen el coloquio dos labriegos char
latanes y un tanto zumbones, uno de ellos nieto del sinyo 
Nasio Pachés, aquel nieto a quien añoraba el buen vejete. Van 
andando hacia el ermitorio de la Magdalena en compañía del 
enjambre de sus chicuelos, y en su conversación-salpimen
tada de c:charraes» y socarronas malicias-se barajan los te
mas conocidos: la pincelada del paisaje, alusiones gastronó
micas, otras escatológicas, chismorreo sobre la fiesta y sus 
clij:!ntes, el obiÍgado comentario ante la veleidad de las mu
danzas del cultivo ... Nada nuevo. 

Se conoce, por su lenguaje, que estos personajes son ·aún 
de la estírpe castiza, pero se advierte en ellos algún síntoma 
de decadencia. Son, sin duda , las zurrapas de la casta. Adole
cen de cierta despreocupación incomprensiva de los valores 
auténticos de la fiesta: el contagio de la bastardía les acecha. 
Ellos, sin saberlo ni sospecharlo, están en vísperas de con
fundir también-como los turistas-lo folórico con lo castizo. 
Y hay que tener mucho cuidado, para que la tradición local no 
se debilite y se extinga; hay que distinguir con ahinco entre lo 
que debe perdurar y lo que no importa que desaparezca, entre 
lo castizo esencial, dogmático, y lo folórico, adjetivo y ritual. 
No olvidemos que si bien todo lo castizo tiene apariencia foló
rica, no todo lo folórico tiene sustancia castiza. 

La obra literaria de Guiilot es en este concepto perfecta: 
su caudal folórico mana, íntegramente, del más recóndito ve
nero de lo castizo solariego. Por algo eligió, con toda propie
dad, para lema de su ex-libris-mote de su blasón de nobleza 
artística-aquel verso de clásica entraña-vernácula: un novel/ 
fruit eixit de la rabassa. Y supo honrar esta divisa, sin des
mayo, toda su vida. 

CARLOS G. ES PRESA TI 
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Juan Ribalta 

y los lienzos de Andilla 

HAY en los historiadores del arte de nuestro tiempo, el pru
rito de proyectar sobre el pasado el individualismo que 

es la característica del arte actual. En nuestra época, a partir 
del siglo liberal y romántico, el artista se ,forma en una Acade
mia, con escasa relación de dependencia con sus profesores, 
que son varios, y con sus alumnos, con los cuales apenas se 
relaciona sino en las horas de clase. Una vez adquiridos los 

1 

principios del arte campa por sus respetos y recorre en .sole-
dad las sendas qile conducen al éxito o al fracaso. El es solo 
el responsable de su obra, que firma siempre con orgullo. 
Erróneamente se ha querido aplicar este sistema a los artistas 
de épocas pretéritas, cuya labor se pretende personalizar, 
como si fuese debida a la libre iniciativa de un solo pintor o 
de un solo escultor, y así solemos cobijar con un gmn nom
bre conjuntos de obras en las cuales colaboran muchos, a ve
ces con muy escasa o nula intervención del titular. Iiasta el 
siglo XVIII las cosas ocurrieron de manera muy diferente. 
Pintores y escultores mantenían talleres, casi siempre de ca
rácter familiar en los cuales, para dar abasto a la demanda, el 
maestro y sus oficiales se repartían el trabajo en proporción 
que queda desconocida. Con el sacrificio de las diversas per
sonalidades se obtiene una unidad que nos induce a pensar 
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en un solo autor de toda la obra. Así el caso de los Masip, en 
que es tan difícil separar-salvo en ejemplares típicos y extre
mos-la labor del viejo Vicente, la de su hijo Juan de Juanes y 
los hijos y discípulos de éste; el de los Espinosa y, singular
mente el de los Ribaltas. Grandes artistas diluyen su prestigio 
en el prestigio común del taller. En el caso de los Masip es 
Vicente Masip <.Senior:., tan admirable compositor, tan seguro 
dibujante, el que se esfuma ante la gloria de su hijo, el dema
siado famoso creador de tipos de fácil aceptación popular; en 
el de los Ribaltas es Juan, el hijo, cuyo nombre se desvanece 
ante la gloria de su padre de quien, sin embargo, nQ era ape
nas inferior en el conjunto general de su obra y a qui.en iguala 
o supera en alguno de sus cuadros capitales. 

Acaso su muerte prematura, pocos meses después de la 
de su padre, le impidió alcanzar una personalidad indepen
diente. A la no grande estimación que de su labor se ha hecho 
modernamente, contribuye el que su obra más conocida, la 
serie de valencianos ilustres que pintó por encargo de D. Diego 
de Vich y que se conserva en el Museo de Valencia sea, en ge
neral, trabajo mediocre dentro de la técnica ribaltesca. Entre 
sus contemporáneos debió de gozar de fama no inferior a la 
de su padre. 

Tramoyeres supone que a Juan y no a Francisco se refiere 
el conocido elogio de Lope de Vega. En el dietario de D. Diego 
de Vich se le llama <Juan Ribalta, famoso pintor, hijo de Fran
cisco Ribalta, también pintor excelente> y un escritor poco 
posterior D. Juan Bautista de Valdá (1662) desafía a toda Es
paña a que pueda presentar tres pintores que venzan a tres 
valencianos: Juan de Juanes, José de Ribera y Juan Ribalta. 
Posiblemente al renombre de este artista contribuyese su ta
lento poético, dote tan estimada en aquella edad, que le valió 
los tan citados elogios de Gaspar de Aguilar. 

La biografía de Juan Ribalta se puede trazar esquemática
mente con los datos que suministran Palomino, Orellana, 
Tramoyeres y Juliá. Nació en 1597, en Madrid, según consta 
por el Acta de su matrimonio, publicada por Juliá, y no hay 
duda de que haría su aprendizaje en el taller paterno, del cual 
no se emancipó nunca. En 1625 estaba ya casado con D.a Ma
riana Roca de la .Serna, dama de calidad, sobrina de D. Vicente 
Roca de la .Serna, Obispo de Albarracín, de la cual no tuvo 
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descendencia. Según Orellana vivía en la Parroquia del Salva
dor, pero en el acta de apertura de su testamento (14 de octu
bre de 1628) consta que la casa mortuoria estaba situada en la 
de San Andrés, en la calle de las Barcas. En enero del referido 
año moría Francisco, su padre y el 8 de octubre Juan de Ri- -
balta, enfermo y postrado en el lecho, dictaba su testamento . 
en el cual dejaba a su esposa como, heredera, con legados de 
obras de arte a algunos de sus familiares (un San Jerónimo 
de su mano, inacabado, a su hermana Sor Mariana Ribalta, 
monja profesa en el monasterio de Santa Catalina). Murió en 
lunes 9 de octubre de 1628 y el día siguiente se celebraba, con 
gran solemnidad, su entierro en la sepultura familiar en la ca
pilla de las Animas de la Parroquia de los Santos Jua·nes 
donde el viejo Francisco Ribalta le esperó por tan pocos 
meses. 

Su colaboración en la relativamente copiosa labor paterna 
debió de ser muy considerable, pero es en cambio muy escasa 
su obra exenta no discutible. La primera conocida suya es la 
Crucifixión del Monasterio de San Miguel de los Reyes, hoy en 
el Museo de Valencia, pintada, a lo que parece, a-los 18 años. 
Como retratista , le dan lugar estimable los que han llegado a 
nosotros de los 71 retratos de valencianos ilustres que le en
cargó D. Diego de Vich que, en 1641 los regaló al Monasterio de 
la Murta. El mismo caballero donó al referido cenobio, entre 
otros cuadros cel de San Pedro, San Diego, San Dimas, San 
Agustín, San S.ebastián y San Isidro. El plato de ubas, los pí
caros que juegan, originales todos de Juan de Ribalta. El qua
dro de la Música, o Santa Cecilia, de mano de los dos Ribal
tas, padre e hijo:.. Orellana cita el San Jerónimo, firmado y 
fechado en 1618 que en su tiempo estaba en poder del presbí
tero D. Juan Bautista Moles y le atribuye las puertas al lado 
del retablo de la Capilla de la Comunión en el Carmen de Va
lencia, que representan a los profetas Elías y Elíseo, un San 
Francisco de Asís en una celda del mismo convento y, a lo 
que se deduce de la desaliñada prosa del erudito valenciano, 
un bello apostolado en el refectorio de San Agustín. Cuando 
le s01·prendió la muerte trabajaba, sin duda , en iln cuadro de 
las lágTimas de San Pedro ( "que es lo daJ"J"er que yo he pinta! 
y está sens guarnir») que deja a su hermana y lueg·o, en codi
cilo, a su amigo el escultor Juan Miguel cie Orliens. 
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Seguramente la obra más importante de Juan Ribalta está 
en las grandes puertas del retablo de la Parroquia de la Villa 
de Andilla de la diócesis de Segorbe, reiteradamente atribuí
das a Francisco, el padre, porque la excelencia de su pintura 
pareció indicar la mano del más excelso artista del taller fami
liar y por la tendencia, a que antes aludíamos de cobijar cua
dros o esculturas bajo el nombre del más famoso represen
tante de una manera. Una tradición bastante vieja (consignada 
en un memorial de la Academia Valenciana de Santa Bárbara 
en el año 1757) hace de Andilla la patria de Francisco Ribalta. 
Acaso su familia tuviese con el pueblo alguna relación vincu
lar. Un buen día, en el reinado del Sr. D. Carlos tercero, don 
Antonio Ponz llegó, por intrincados vericuetos, a la supuesta 
patria de Ribalta. <Por entre altos, y espesos montes, pero fe
cundísimos de arbustos, y hierbas medicinales-escribe-cul
tivados en parte de viñas, caminé con gusto dos leguas, hasta 
llegar a la villa de Andilla, puesta en un profundísimo valle, 
al qua! se ha de baxar por cualquier parle que se vaya ... Yo, 
que iba con muchas ganas, por la fama que el pueblo tiene de 
célebres pinturas, todo el camino lo tuve por gustoso, y agra
dable:.. En la Parroquia vió el gran retablo, cuya escultura es 
de Josep González y de Francisco de Ayala (de 1576 a 1585) y 
cuya parle pictórica es de Sebastián Saydia. Al hablar de los 
grandes lienzos que sirven de puertas al retablo se refiere a 
datos del libro mayor de la iglesia, según el cual las ocho pin
turas costaron mil y seiscientos pesos y son obra de Francisco 
de Ribalta, si bien no las concluyó todas. <También consta lo 
dicho-añade-por escritura que autorizó Miguel Diago en 
26 de octubre de 1597•. Para Ponz, eran de Ribalta y de su me
jor época la Presentación , la Encarnación, el Nacimiento de la 
Virgen, la Visitación y algún otro, <quanto se pueda desear 
de grande, de verdadero, bien pintado y compuesto por dicho 
Autor:> ; de los restantes, supone pudo pintar algunos Cas
tañeda . 

En el año de 1951 y en la excelente revista «Cultura Valen
ciana• (año VI , cuaderno V, números 50 y 51) el erudito valen
ciano D. Manuel González Martí publicó dos artfcu los sobre 
«Las pinturas de Ribalta en Andilla:o . El segundo está consa
grado a <Las puertas del Altar Mayor:. . E n la copiosa docu
mentación aducida , se pondera el afán de los Obispos de 
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Segorbe para que se construyesen unas puertas que resguar
dasen el magnífico retablo. Lo ordenó D. Feliciano de Figueroa 
en la visita de 5 de junio de 1609 disponiend0 que las pinturas 
se hiciesen por mano de Sebastián Saydia el cual había de 
representar al temple cuatro profetas (Isaías,Jeremfas, Ezequiel 
y David en los cuatro lienzos del exterior y de cuatro doctores 
de la iglesia en los interiores). Incumplida la orden por falle
cimiento del Prelado la reiteró el Obispo D. Pedro Ginés de 
Casanova en la visita de 14 de junio de 1621, y parece dedu
cirse del documento que se hizo el encargo a Juan Ribalta por 
escritura ante Jacinto López. En la visita del mismo Obispo 
en 1626 se dice, refiriéndose al encargo anterior «Los cuadros 
y Lienzos de estas puertas están ya al presente pintados todos 
por los dos mejores pintores de Valencia, y solo falta un 
lienzo por acabar:o. El coste ascenderá a unas 2.400 libras 
«pero será una cosa muy insigne:. aunque en esta documenta
ción suena el nombre de Juan Ribalta, González Martí supone 
que fué su padre quien recibió el encargo si bien, acuciado 
por la urgencia del famoso retablo de Portacceli, no va nunca 
a Andilla, sino que ejecuta la obra en su taller, ayudado por 
su hijo y sus discfpulos. 

De los tiempos en que expliqué la Cátedra de Historia del 
Arte valenciano en la Universidad de Valencia, guardo algu
nos papeles referentes al r·etablo de Andilla, que me facilitó 
mi querido amigo el P. Juan Alventosa O. F. M. que entonces 
trabajaba en el Archivo catedralicio de Segorbe. En una de 
estas notas tomada, a lo que creo, del libro «Noticias de Se
gorbe y su Obispado:o, publicado en Segorbe en 1890 a nombre 
de «Un sacerdote de la Diócesis:o, figura la orden de pago de 
las puertas, concebida en estos términos: cD. Pedro Ginés 
de Casanova por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apos
tólica Obispo de Segorbe del Consejo de S. M. etc. A vos 
mosen Baptista Salas presbitero rector de la iglesia parroquial 
de la villa de Andilla de nuestra diocesis de Segorbe, salud 
en N. S. J.-Con tenor de las presentes os decimos y manda
mos librar a Juan Ribalta pintor ses cahices de trigo a cuenta 
del salario de pintar las puertas del retablo de dicha iglesia, 
esto es, del trigo de fabrica en el mismo precio que co
munmente se vende a otros, que con el presente y del recibo 
se os admitiran en cuenta y legítimo descargo de la visita ve-
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nidera. Dat. en Segorbe a XVlll días del mes de abril del año 
MDCXXll.-Petrus. Eps. Segorbricensis.-Por mandato del 
Obispo mi Señor. Jaime Martínez, secret0 » . En otra de ellas 
el mismo P. Alventosa copió en el Archivo catedralicio un re
cibo del mismo Juan Ribalta por el tenor siguiente: 

«Digo yo Juan Ribalta , pintor que he recibido a esta cuenta 
dos cahices , y por ser la verdad hago el presente de mi mano 
a siete de setiembre año 1622.» 

Así pues, consta ciertamente que, a poco de darse por el 
Obispo Casanova la orden de que se hiciesen puertas para 
el retablo, trabajaba en ellas Juan Ribalta. Lo curioso es que 
en 1626 todavía no estuviesen acabadas. Hubo, sin duda al
guna, interrupción cuya causa ig noramos. Cuantos han estu
diado este conjunto han s ospechado la intervención de otro 
pintor y Ponz apunta el nombre de Gregorio Castañeda 
( t en 1629). En efecto, en los apuntes del libro de fábrica de 
Andilla , que copió Go nzález Martí, hay dos partidas de pagos 
a Castañeda con referencia a las puertas del retablo. En estas 
mismas apuntaciones hay una que se refiet·e a Juan Ribalta: 
cllem mas: dio en descargo a Joan Ribalta 20 libras a cuenta 
de la puerta del retablo , com o consta por albaran del dicho 
Riballa hecho a 22 de diciembre año 1624». 

En las notas del libro de fábrica publicadas por González 
Martí hay una sola referencia a Francisco Ribalta . Es acaso la 
que vió Ponz y le hizo atribuir al gran maestro castellonense 
la casi totalidad de la obra: citen mas: dio en descargo 20 li
bras, que pago a Vicente Castello por cuenta de la pintura en 
las puertas ; y como yerno y procurador de Francisco Ribalta, 
pintor. Consta de mandato del Obispo, mi Señor, dado en 
Valencia a 15 de octubre de 1625 y albaran del dicho Castello 
al pie de dicho mandato». En otra partida aparece citado un 
Ribalta, que parece ser el hijo. 

No conocemos los lienzos de Andilla sino a través de las 
magníficas fotog rafías del Instituto Amatller de Barcelona 1

, 

que van como ilustración a estas páginas . Todo en ellas es 
ribaltesco y es imposible determinar, con sólo este dato grá
fico , a cual de los tres pintores citados en los documentos 

1 Advlértanse los desdichados retoques de restauración de algunos 
cuadros. (Nota de 111 Redacción). 
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ANDILLA Igl esia Parroqu ial 

la Visitación (Detalle) RIBALTA 

lám. X 

B. S. C. C. 





ANDILLA Iglesia Parroquial 

La Circuncisión (Detalle) RIBALTA 

Lóm. XI 

n. s. c. c. 





ANDILLA Iglesia Parroquial 

El Abrazo (Detalle) RIBALTA 

Lám . XII 

B. S. C. C. 
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puede atribuirse cada cuadro. Probablemente el viejo Ribalta, 
jefe del taller, no dió sino los bocetos, de los cuales se con
servaba hace poco en Valencia (en la Colección del Doctor 
GimenoMarquez) el de la Visitación. Según González Martí, la 
situación dé los cuadros es la siguiente: · Abiertas las puertas 
quedan, en la parte del Evangelio, arriba la Presentación de 
la Virgen en el Templo y debajo, la Visitación y en la parte 
de la E¡:>ístola, arriba, la Circuncisión y debajo el Abrazo ante 
la Puerta dorada. Cerradas las puertas, quedan: a la parte del 
Evangelio, arriba, la Disputa con los Doctores; debajo, un 
Descanso en el desierto, y en el lado de la Epístola, arriba, la 

·Natividad de Nuestra Señora, y debajo, los DespoS'orios. Hay 
una gran unidad en los que figuran la Presentación, la Visita
ción y la Circuncisión, el Abrazo ante la Puerta Dorada y la 
Disputa con los Doctores. Acaso sean todos obra de Juan Ri
balta que es el que con más frecuencia aparece citado en los 
documentos. La Natividad de la Virgen; el Descanso en la 
Huída a Egipto y los Desposorios, (estos dos últimos casi 
perdidos) parecen de mano distinta, más arcaizante y menos 
penetrada del realismo barroco. Quizás sean la parte de Gre
gario Castañeda. 

Hay en la Historia del Arte Español, un problema impor
tantísimo, no resuelto, ni acaso bien estudiado todavía: los 
orígenes de la gran escuela del realismo barroco del si
glo XVII. A fines de la centuria precedente, cuando aún pintaba 
en Badajoz sus tablas ascéiicas Luis de Morales, y triunfan en 
Valencia los discípulos de juanes, en la Corte los manieristas 
escurialenses y en Sevilla los últimos rafaelescos, hay un 
grupo de pintores que, inspirándose en los venecianos se in
teresan de un modo principal por los problemas de la luz y 
del color. En el mismo Escorial es de ellos Juan Fernández 
de Navarrete cEl Mudo:.. Luego, ya al rayar el1600, en Toledo 
los discípulos del Greco (su hijo jorge Manuel,. Luis Tristán 
y, posiblemente, Pedro Orrente) y en Valencia el fecundo ta
ller de Francisco Ribalta. Una manera nueva más amplia, más 
luminosa, de un poderoso realismo venía a triunfar ahora y 
España encuentra en ella el camino que conviene a su genio, 
constreñido por la Academia. Con ella, de una situación pro
vinciana pasa, con Zurbarán, Ribera, Velázquez y Murillo, a 
un lugar de vanguardia en el arte universal. D~ este momento 
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son los lienzos de Andilla un magnffico testimonio. Hay en 
ellos fragmentos-de la parle que atribuimos a Juan Ribalta-'
como la cabeza de San Joaquín en el abrazo, la Virgen niña 
de la Presentación, la Santa Isabel de la Visitación, que son, 
sin duda, de lo mejor que se haya pintado nunca en España 
ni en ninguna otra parte. 

EL MARQUÉS DE LOZOYA 

Diseños 
1 

Por la serena gracia 
del mármol esculpido en tu memoria, 
magnífica de augusta aristocracia 
y arrogante de gloria: 
¡Zeus te salve, Victoria 
de Samotracia! 

11 

Da un adiós a la vida, el cuello roto 
de Vfrgenes y Santos del Olotto. 

111 

El Caballero, la Muerte y el Diablo: 
¡de nada te valen tu espada y venablo! 

El Caballero, el Diablo y la Muerte: 
tya et~tá decidida por siempre tu suerte! 

El Diablo, la Muerte y el Caballero: 
¡te hará inmortal el buril de Durero! 

jUAN ANÓNIMO 
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Del socorro de los pobres 

(Continuación) 

@ TRA vez hallamos una elección de acaptadors 
a la que se procede en 2 I de mayo de I 4 3I t, 
el primer día del año consiliar-que comen

zaba con la posesión de los jurados elegidos la 
víspera de Pentecostés-a continuación de haber 
elegido escribano, clavario, síndico ad lites y admi
nistrador del Hospital. Se les elige por un año, con 
lo que ya no es el día de San Esteban su renova
ción, y aunque no se enumeran sus funciones es 
de presumir, ante el silencio, que fueran las mismas 
consignadas ·en el acuerdo de I 4 I 7. 

Con todo, no vuelve a tropezarse con ninguna 
elección de tales· acaptadors hasta I 2 de marzo 
de I 503 2 en que se procede a ella de modo exacta
mente igual al seguido en I 4 3 I y dando la razón 
de que había en la Villa muchos pobres y no tenían 

1 Doc . IX. 
2 Doc. XXVI. 

8 
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qué comer. Otro tanto se hace en I 7 de noviem
bre de I 57 I 1

: esta vez se toma el acuerdo por los 
jurados solos que le dan por fundamento el que, 
habiendo muchos pobres en la Villa, no se había 
encargado a nadie que pidiese para ellos, y en cum
plimiento de su propio acuerdo proceden inmedia
tamente a la elección; pero en ella se apartan de 
las normas seguidas hasta entonces porque para las 
parroquias de San Agustín y Santo Tomás-quizá 
por ser menos pobladas-se eligen sendos pro
hombres, en lugar de dos por cada una, como se 
había venido haciendo y como en esta elección 
misma se hizo con las otras cuatro. En 8 de julio 
de I 5 82 2

, en vista de que eran muchos los pobres 
que solicitaban socorro, se propone el asunto al 
Consejo indicando al propio tiempo que, mediante 
acuerdo consiliar, algunas veces tomaban los jura
dos diez o doce libras y aliviaban con ellas a tales 
pobres; pero ahora el Consejo determina que, de 
momento no se dé a nadie dinero-claro que 
de fondos comunes, ya que el bací subsistía-sino 
que se pongan esportillas--caba?"os-y, si éstas no 
bastaren se proveerá lo que convJt!nga. Los docu
mentos indicados, y muchos más que se podrían 
aducir, demuestran bien a las claras que, pese al 
intento de 14 I 7, no llegaron a convertirse en per-

t Doc. XXVII. 
! Doc. XLII. 
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manentes estas colectas y que sólo se procedió a 
ellas en casos en que lo exigía el crecido número 
de pobres a que había que socorrer. 

El servicio prestado por los acaptadors fué tam
bién siempre gratuito hasta el punto de que, no 
sólo algunas veces se hace expresamente constar 
así al nombrarlos como ocurrió en 22 de diciembre 
de 1408 1

, sino que, aun en los últimos tiempos 
del régimen foral, cuando ya se estaba muy lejos 
de la austeridad antigua, vemos por un acuerdo de 
5 de febrero de 1702 

2 que como los encargados 
de la colecta de pobres vergonzantes, por estar ocu
pados en ella todos los días, lo cual suponía un 
indudable perjuicio para sus intereses particulares, 
solicitasen del Consejo la exención de los impues
tos de hueste y cabalgada reciben por respuesta la 
más rotunda negativa. 

El acuerdo citado de 1 5 82 por el que de mo
mento se deniega el reparto de dinero, envolvía 
quizá una precaución pata evitar abusos; pero a 
este acuerdo se juntan otros en que de una manera 
directa y clara se atiende a ese J;in. Porque siempre 
estuvieron muy lejos aquellos viejos prohombres 
de confundir la beneficencia con la bobería y de
jarse ganar por la sensiblería' morbosa o el apetito 
de popularidad. Así es que la caridad que inspiraba 

1 Doc. VIl. 
2 Doc. CXVll. 
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colectas y repartos no excluía la prudencia , para 
impedir en lo posible la falta de 'equidad en la dis
tribución de los socorros o el que éstos favorecie
ran a gentes que más tuvieran de :flojas para el 
trabajo que de verdaderamente necesitadas. De aquí 
el destinar los fondos de pobres vergonzantes sólo 
a los que residían en la Villa; de aquí el que unas 
veces se encargue del socorro a los jurados con la 
advertencia de que sea un solo jurado el que lo re
parta 1

, y hasta se llegue a determinar quien ha de 
ser este jurado 2

, y aún se cometa esta misión a 
quien había dejado de serlo, pero «sabía qué per
sonas estaban necesitadas y enfermas)) 3

• Unas ve
ces se previene a los jurados «que miren bien qué 
pobres son)) los socorridos 4; otras que procedan en 
.este negocio ah la cordura e sauiesa que s requerex á, 

y así como lo ordinario es que el dinero consignado 
no .baste y haya que pedir suplemento, no ·faltan 
casos, como el conocido por un acÚerdo de 26 de 
mayo de 1593, en que habiéndose consignado una 
cantidad no se agota. 

Había ocasiones en que la necesidad era espe
cial y efecto de circunstancias transitorias y enton
ces el Consejo acordaba el socorro adecuado. Así 
vemos el caso de familias eventualmente privadas 

1 Ac. de 26 de diciemb!'e de 1604. · 
2 Doc. XXXII. 
3 Doc. LXXX VIII. 
4 Ac. de 13 de julio de 1á78. 
á Doc. XLV. 
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del sustento por ausencia forzosa del que normal
mente se lo procuraba, así como el de las de aquellos 
Cardona y Guerau-que además estaban detenidos 
en Valencia por haber prestado a la Villa un servi
cio tan señalado como el de contrib.uir al abasto de 
trigo en el terrible any de la fam-a las que se sub
viene con sendas barchillas de trigo 1

• 

Entre estos · socorros especiales· merecen párrafo 
aparte los de lactancia de los que hallamos rastro 
en los acuerdos y mandamientos del Consejo desde 
los primeros conservados hasta los últimos días del 
régimen foral. Claro está que para obtenerlos era 
menester que se ·tratara de niños de familias no 
sobradas de recursos y además que hubieran muerto 
sus madres o que por cualquier razón no los pu
dieran por sí mismas lactar: entre estas razones era 
una que se atendía siempre la de que hubiera dos 
o más nacidos de un parto, pero se observa que, 
aun en el caso de que fueran más de dos, sólo de 
la crianza de uno se encargaba la Villa, · como 
ocurrió con los hijos de LuisRubiols en 1594, 
bien que esta vez el Consejo concedió, además de 
socorro de lactancia, envolturas y todo lo · demás 
que hubiera menester la criatura 2

; y siempre atento 
el Consejo a procurar que el socorro no se trocara 
en negocio seguía la práctica, que a ve~~s se hace 

1 Doc. 11. 
2 Docs. LXIII , LXIV, LXV y LXVII. 
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constar expresamente al concederlo, de que, si uno 
de los gemelos moría, aunque fuese aquel cuya 
crianza se había reservado la madre, cesara en el 
acto y por el mismo caso la subvención 1

• 

Para obtener estos socorros era menester siem
pre acuerdo especial del Consejo 2 que lo tomaba 
favorable siempre, sin más trámites que los necesa
rios para asegurarse de la pobreza de los pad'res y 
demás requisitos acostumbrados; pagaba directa
mente el Municipio a las amas de cría, y salvo en 
un caso en que, sin que se alcance el por qué, se 
mengua en dos dineros 3 la asignación, a razón de 
un sueldo diario "; el período máximo de lactancia 
era de un año y de él se mermaba tiempo segúll 
la edad de la criatura, y, como los pagos se hacían 
por plazos cortos, resulta que los documentos re
lativos a estos auxilios son tan numerosos como 
parecidos. 

Al principio no estaba tan definido el procedi
miento de prestar estos socorros, pues del acuerdo 
de 3 de abril de 14 76 5 se ve que en vista de un 
doble parto lo que se había hecho era encargar al 
padre de los recién nacidos un servicio municipal, 
y aún parece que normalmente el Hospital se en
cargaba de esta obra; pero ya en 143 3 hubo de 

·t Docs. XXII y CXV. 
2 Doc. XC. 
3 Doc. XC. 
-4 Véase como muestra el Doc. XC VIII y los ya citados. 
5 Doc. XXII . 
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recurrir el administrador de la S;~nta Casa al Con.
sejo por haberse agotado los fondos-sin duda los · 
destinados a ese fin- 1 pero, como estos docuínen-

¡ 

tos son anteriores -a los acuerdos consiliares más 
antiguos de concesión de lactancias y por otra parte 
no se ha podido dar con los libros de cuentas com
pletos del Hospital~ es imposible poner en claro si 
la Villa tomó sobre sí todos estos socorros o si el 
Hospital, por su parte, continuó dándolos en 
cuanto sus recursos lo permitían. 

Respecto a la crianza de los expósitos parece 
que sí era de cuenta del Hospital, pero, por lo visto 
el Consejo contribuía a los gastos 2

• Es punto 
obscuro también: son muchos los documentos en 
que, como en el de 5 de noviembre de r6o8 11 :que 
damos como muestra, _aparecen las palabras passar 
avant a una · criatura, pero ni atinamos a determi;.., 
nar si expresan los cuidados que se les prestaban y 
en este caso, si se limitaban a su lactancia o se ex..
tendían también a los gastos de su alimentación 
después de terminada ésta, y además la cantidad 
inverosímil por lo baja que se consigna-treinta y 
un sueldos para diez nifíos desde 3 r de mayo a 5 de 
noviembre-contribuye a enmarafíar el asunto 
más. 

1 Vid. Ellfospital de /11 Villi1 . Doc. XIII y XX. 
2 Doc. LVII. 
3 Doc. XCVI. 
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Asistencia facultativa de pobres enfermos 

En los tiempos más antiguos no fué meqester 
que el Consejo· tomara especiales providencias para 
la asistencia facultativa de los pobres enfermos, 
porque, si bien encontramos documentos en que 
se consigna salario al cirujano Berenguer · Homde
deu por curar a los pobres y miserables personas 
que no tienen con qué pagarle 1 y por visitar a los 
enfermos del Hospital, el contrato con el médico 
Berenguer Borra<; 2

, impone a éste la obligación de 
visitar a cualesquiera enfermos de la Villa y aún a 
practicar para ellos los rudimentarios análisis en 
uso entonces. Pero esto, que era posible en una 
población de vecindario relativamente corto, np 
lo era, y además. tocaba en injusto, dado lo mó
dico de los emolumentos que pagaba la Villa, 
al aumentar, proporcionalmente al de vecinos, el 
número de enfermos, eximiendo de satisfacer ho
norarios por ,los · cuidados facultativos a personas 
de holgada posición económica que compensaban 
así lo exiguo de la asignación municipal. De ahí 
que la obligación de la asistencia gratuita se con
traiga tiempo andando de una manera expresa y 
exclusiva al caso de los enfermos pobres, tanto 
vergonzantes como acogidos en el Hospital, como 

1 Vid. /!1 ffospiral de la VIlla. Docs. X y XI. 
2 El ffospital de la Villa. Doc. XII . 
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vemos en los acuerdos de 22 de diciembre de r 5 72 1 

y I3 de julio de 1578 2
• Pero la visita hubiera sido 

inútil sin la aplicación de los remedios prescritos 
en ella: muchos de éstos en la farmacopea de en
tonces quedaban dentro del cercado de la botánica 
-herbes-· y se producían largamente en la propia 
tierra por lo que era poco o ninguno su coste; 
ahora que. a veces no era así y entonces acudía el · 
Consejo a la medicación, bien concediendo a los 
enfermos subvenciones en dinero 3

, o bien pagando 
directamente las medicinas que el apothecari servía 
a los pobres que eran en realidad vergonzantes 4

• 

Esto era lo general; pero había casos en que, 
ya por carencia de medios materiales .aún en . el 
Hospital, ya por requerirse conocimientos o habi
lidades que excedían a los corrientes de la profe
sión, ·no podían los médicos de la ViHa prestar sus 
buenos oficios. Entonces o bien se concedía al en
fermo pobre una cantidad que l'e permitiera buscar 
en otra parte el remedio 5

, o bien se acudía al j us
tamente famoso Hospital de Valencia, considerado 
aquí, según parece, como Hospital general del 
reino. Para esto los jurados expedí~n letras, dirigí- • 

1 Doc. XXXV. 
2 Doc. XXXVI. 
3 Doc. LXXX. 
4 Docs. XXXV y XXXIX. 
5 Asf, por ejemplo, se hizo en í!O de junio de 1588 con cierto jerónimo 

Martfnez a quien se dieron; para poder trasladarse a Zaragoza, 18 sueldos 
y í! dineros. ' 
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das a los administradores del Hospital, en que se 
hacía constar la enfermedad y se certificaba de la 
pobreza del enfermo y esto sin duda bastaba para 
que se le acogiera. Así vemos en el caso lastimoso 
del pobre niño quebrado a quien su padre, hombre 
pobre· y sin más bienes que su jornal, no tiene ma
nera de fer abrir, pues los cirujanos de la tierra y 

·los que aquí vienen no quieren curar sin más com
pensación q'ue el amor de Dios 1

• 

Es más, había casos en que la pobreza, aunque 
fuera esp.ecial . recomendación, no era condición for
zosa para ser acogido en el Hospital valenciano: los 
casos de enfermos mentales cuya asistencia era allí 
una añeja y brillante especialidad 2

• Así en las letras 
expedidas para la admisión de Juan Just, vemos 
que para nada se mienta la pobreza, sino sólo ·las 
circunstancias de su locura sumamente peligrosa 
-sin duda lo había demostrado de modo con
cluyente dampnificant a les persones grans y chiques 
que pot hauer-como título bastante para que en el 

1 Doc. XCVII. 
2 Sabido es que alrededor del Hospital para ellos fundado en 1409 se 

reunieron los demás que con él constituyeron el Hospital general. Sus mé-
• todos curativos de enfermedades mentales le adelantaron en mucho a los 

demás de Europa, según noticias que debemos al padre Faustlno D. Oazu
lla, Investigador tenaz y afortunado de los Archivos del Hospital, cuyos 
papeles Ignoramos si pudieron salvarse cuando de manera desastrada le 
arrebató la muerte. Sirva esta nota a un tiempo de homenaje al historiador 
laborioso y doctrs!mo, de afectuoso recuerdo al hombre ,bueno, modelo de 
franca y leal amistad, y de ruego a sus hermanos de hábito, si es que por 
buena ventura no anda perdido el fruto de los trabajos del ilustre Merceda
rio, para que se procure se continúe su obra por quien de ello sea capaz 
para gloria del Hospital valenciano y de la Psiqulatrfa espaftola. 
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Hospital se le reciba y acoja, según buena costum
bre, a lo que se añade la esperanza de su curación 
una vez puesta en manos de los doctores y perso
nas de muy gran inteligencia que allí había 1

• 

A través de los documentos que tratan de estos 
desgraciados, en contraste con la caridad de los 
consejeros, adivinamos cuadros de costumbres al
rededor de personajes que en su tiempo y por su 
mala ventura se hicieron populares y movieron la 
poco piadosa hilaridad de las gentes: así aparec~n 

Barbereta la orada 2 y aquella otra Madona Gavacha 
a quien su extraño mote parece presentar como una 
megalómana cubierta de heterogéneos andrajos 
-señoriles galas para su perturbada imaginación-3 

y la triste na Boixa dejando a girones su razón no 
muy firme seguir por los aires el sonido de las cam
panas que volteaba por oficio pagando con su pro- · 
pio salario sin saberlo al que la lleva a reclusión 4

, 

pues, como es JUSto, no era gratuita misión tan 
peligrosa 5

• 

Nifios desamparados. - Arrepentidas 

No sólo para el cuidado de los pobres demen
tes hallaba en la capital nuestra Villa fraternal auxi
.lio, como tampoco al remedio de la corporal 

t Doc. XCI. 
2 Doc. LXXIII . 
3 Docs. LXXVII y LXXVIII 
4 Doc. Cl. 
5 Docs. LXXV y LXXVIII. 
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necesidad contraían su caritativa solicitud nuestros 
magistrados. Por ejemplo los niños huérfanos y 
pobres no siempre hallaban acogimiento en . las 
buenas familias de la Villa y así quedabam desam
parados y sueltos, bribons, como por andar · a la 
briba se les llamaba 1

• No había aún subvenido a 
su recogimiento y educación la previsión paternal 
del obispo Clirnent y el peligro de que entraran por 
la ancha puerta y el · espacioso camino que manda 
esquivar el Evangelio angustiaba con razón a los 
rectores de la Villa. Para aliviarles de tal peso tenía 
Valencia una institución-de la cual precisamente 
hizo tiempos andando el obispo Climent modelo 
para la que aquí fundó-y así acordaban los jura
dos acudir al Imperial Colegio· de San Vicente 
Ferrer · y encargaban mediante retribución 3 a un 

· buen vecino que, provisto por ellos 'de las letras 
comendaticias oportunas 4 pusiera a los que corrían 
riesgo de perderse-. y no sólo a los ·hijos de la Villa, 
sino también a los de padres forasteros-¡; al .am
paro de la Santa Casa cuyo establecin;Iiento atribuye 
una devota y antigua tradición · al . ceJo inflamado 
del Santo Patrono del Reino. 

· Pero había casos en que el daño temido 'se ha-

1 Doc. LXVI. 
2 Docs. LXVI y LXXIII. 
3 Docs. LXX y LXXV. 
4 Docs. LXIX y LXXIV. 
á Doc. LXXIV. 
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bía consumado ya, y uno singularmente era. objeto 
de la compasión . de nuestros magistrados. Las 
autoridades de entonces no tenían recursos legales 
para impedir el comercio asqueroso, la bochornosa 
esclavitud cuyo origen se pierde quizá en las leja-:
nías de idolátricas aberraciones orientales y es aún 
lacra y vergüenza de las sociedades modernas; pero 
no por ello se daba por vencido el celo del bien 
público que animaba a aquellos prohombres 'y, 
aparte de ordenanzas de policía, cuyo estudio no 
es del caso,. trataba de limitar y corregir por medios 
indirectos el mal que no le era dado extirpar. 

· Por lo pronto-pensando sin duda y con razón 
que el hambre hace, como Cervantes diría, arrojar 
a los ingenios a cosas que tal vez n9 están en el 
mapa-cuando alguna de aquellas víctimas de cul
pas ajenas y propias renunciaba a sus malos tratos·, 
se comenzaba por darle alojamiento a cargo de la 
Villa. y · durante algún tiempo en un establecimiento 
municipal, ya en el Hospital 1-y era lo ordinario
ya en la cárcel, quizá por aconsejarlo así peligros 
de contagio o exceso en el núniero de acogidos en 
aquél 2

, y aún hay algún caso en que no se toma 
esta medida, sin duda, porque la· propia interesada 
había hallado por sí lugar decoroso en que alber::
garse 3

• A su manutención de todos modos atendía 

1 Doc. LXXVI. 
2 Doc. XLVII. 
3 Doc. LXXXIV. 
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por una temporada la Villa, sin duda para dar lugar 
a que la conversa buscara honrado acomodo que, 
a veces, parecen dar a entender los documentos, 
les procuraban los buenos oficios de los mismos 
magistrados 1

• Si era ese acomodo por vía de ma
trimonio concedía el Consejo, a título de ayuda y 
aun de dote, diez libras 2

; pero no sin las cautelas 
conducentes a evitar que el arrepentimiento y los 
contratos matrimoniales fueran fingidos y se con
virtieran en industria 3

, y aun procurando tutelar 
los intereses de la mujer exigiendo al marido el 
creix correspondiente a la dote concedida y que se
ría irónico en el caso de tales traídas y llevadas en
troncar con la morgengabe que según los autores le 
dió origen. Cuando se acomodaban las arrepenti
das de otra manera-por ejemplo entrando al ser
vicio de una familia honrada-como la Isabel Joan 
de que habla el acuerdo de 1 de Julio de 15 88 \ 
si era verdaderamente pobre también se la socorría, 
aunque con cantidad menor, a fin de que la falta 
de lo necesario para su decente equipo no fuera 
ocasión de que volviera la cabra al monte. 

Pero, aunque no mediara el arrepentimiento, 
echaba todavía mano el Consejo de otro medio con 
el fin de evitar que se profanara la conmemoración 

1 Doc. XLVII. 
2 Docs. XLVII, LIV, LV, LXXXVI, XCIV. 
3 Doc. LIV. 
4 Doc. XLVII. 
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de la Pasión y Muerte del Señor y aun de procurar 
que, durante unos días, al menos, atendieran aque
llas pobres gentes a pláticas más saludables que las 
que de ordinario las entretenían: tal medio era su 
reclusión en el Ho~pital, cargando con su manu
tención los fondos de la Villa, por Semana Santa, 
que según afirma el acuerdo de 26 de Abril de 
1590 1

· y corroboran, siquiera de manera esporádica 
y borrosa otros documentos, se practicaba todos 
los años. y parece indicar que tal. medida no era 
del todo ineficaz, el hecho de que varios documen
tos referentes a mujeres arrepentidas son de Mayo 
y Junio por lo que tas conversiones que les dan 
ocasión han de situarse en los días siguientes a la 
Semana Santa 2

• 

Redención de . cautivos 

Ninguna obra de misericordia era tenida por 
menos digna de la atención de nuestros graves 
consejeros y aun del cuidado por el decoroso en
terramiento de los muertos hay rastros como los 
dos mandamientos de pago de · 15 79 3 por el precio 
de telas compradas para mortaja, y por cierto que 

t Doc. XLVIII. 
2 Pueden verse las medidas tomadas acerca de ésto en la Ciudad de · 

Valencia en el folleto ·de D. Manuel Carboneres, Picaronas y alcahuetes o la 
mancebía de Valencia . (Valencia . Imp. de ·El Mercan!lh. 1876). 

3 Docs. XL y XLI. 
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la primera~ destinada por lo que se· ve a persona de 
muy exigua estatura, fué para un pobre de quien a 
Ja cuenta ni se conocía el nombre. . 
• Especial relieve daban los tiempos, con lo peli
groso de la navegación por el Mediterráneo y las 
constantes y atrevidas correrías de los piratas ber..;. 

• beriscos que obligaron a llenar de atalayas nuestras 
costas, a la redención de cautivos. Verdad que era 
esta misión especial de las dos beneméritas Orde
nes de la Santísima Trinidad y de Nuestra Sefiora 
de la Merced, pero ni esto excluía atrevidas y a ve
ces fructuosas tentativas de evasión, como las que 
más de una vez e inspiradas en la propia experien
cia dieron asunto a la pluma de Cervantes, ni era 
posible que los Padres Redentores llevaran a cabo 
sus caritativas empresas con sus propios medios 
económicos, producto casi siempre de trabajosas 
cuestaciones y cuya penuria daba muchas veces 
lugar a que el redentor, en cumplimiento de sus 
votos, pagara heroicamente con la suya propia la 
libertad del redimido. Las familias de los cautivos 
aportaban, como es natural sus bienes, abundantes 
o exiguos y esas buenas obras entraban también 
en los fines de algunas almoines u obras pías; pero 
a veces era menester que los municipios ayudaran 
al rescate de sus vecinos; de aquí que sean frecuen
tes acuerdos consiliares de auxilios para la reden
ción y baste para muestra el tomado en 1 de Sep-
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tiembre de .1 6o6 1
• Ahora, qu_e con la libertad no 

se había alcanzado todo, porque a menudo al salir 
del cautiverio se hallaba el libertado sin medios de 
vida ni más ropa que la puesta, y esto era más fre
cuente si el cautiverio se había. roto apelando a una 
fuga peligrosa y a veces temeraria: era, púes, ne
cesario completar la buena obra acudiendo a aliviar 
la extrema pobreza del recién llegado, como s~ hizo 
en 1609 con cierto Gas par Museros, a cuya reden
ción había contribuído el Consejo, y con Miguel 
Nazar 2

, que no sabemos a quién debió su rescate y 
con Pedro Prats 3 de quien consta que pudo en él 
más que el temor de los azares y los riesgos de la 
huí.da el rec_uerdo del hogar nativo y la buena y 
firme voluntad de VIVIr y monr en nuestra Santa 
Fe Católica. 

Transeúntes y encarcelados 

Además de las colectas para los pobres vergon
zantes de la Vilía se practicaban otras dos por lo 
menos: la de los transeúntes-pobres passatgers-y 
la de los presos pobres. No tenían bandeja propia, 
ni hay medio, por lo menos conocido hasta ahora, 
de averiguar dónde se depositaban sus productos 
ni quién los administraba . El hecho de que estu-

1 Doc: XCIII . 
2 Doc. XCV. 
3 Doc. XCII. 

9 
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vieran a cargo de personas asalariadas-- empleados 
subalternos del municipio muchas veces-inclina 
a pensar que el _importe de la recaudación pasaba 
al Consejo y, en consecuencia, era administrado y 
dis~ribuído por los jurados. 

Como el fondo de pobres vergonzantes se 
destinaba sólo a socorrer a los que residían ·en la 
Villa quedaban excluídos los transeúntes de sus 
beneficios, pero no de la caritativa solicitud por el 
remedio de sus necesidades. Los presos pobres, 
cuyas necesidades debían de ser muchas, tampoco 
eran, desde el momento en que tenían colecta pro
pia, socorridos con cargo a aquel fondo. 

Hallamos algunos socorros acordados directa
mente por el Consejo y cuya entrega y,aún la de
terminación de la cantidad en que había de con
sistir se comete a los jurados, como el viático 
cedido en 6 de octubre de 1583 1 a una pobre viuda 
del Puerto de Morella que se dirigía desde Valencia 
a su pueblo; pero no sabemos si fué a cargo del 
fondo de pobres passatgers, pues por un lado no se 
!e mienta en el acuerdo y por otro no se halla 
mandami,ento de pago relativo al caso en el Registre 
de albarans, como debía hallarse si la limosna hu
biera sido a cargo de los fondos comunes. En cam
bio está claro que fué de dinero de la Villa, pues 
precisamente es un mandamiento de pago el docu-

1 Doc. XLIV. 
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mento que lo da a conocer, un socorro concedido 
a Francisco Peris, labrador de Carcagente, enfermo 
en Castellón 1

• 

Durante el siglo XVI y gran parte del XVII se 
pagan salarios por el servicio de las indicadas '-co
lectas: unas veces a subalternos del municipio 2

, -

otras a personas de diversa profesión '\ en unas 
ocasiones se distinguen 4 y en otras no 5 los emo
lumentos correspondi_entes a cada una de las fun..,. 
ciones reunidas; a veces las dos colectas se encargan 
a la misma persona 6

• 

Los empleados municipales a quienes se comete 
este encargo son los verguers o nuncios (alguaciles 
y pregoneros) · y el carcelero o alcaide de la prisión; 
poco a poco se van determinando sus funciones: 
el carcelero se encarga de la colecta de los presos y 
uno o dos vergueros de la de transeúntes. 

A mediados del siglo XVII desaparece la men
ción de esta última colecta y aun en escrituras de 
conducción de vergueros, como la de 29 de Mayo 
de I 692 7 se omite toda mención de ella al enume
rar las fúnciones que se les encargan. 

La colecta para los presos duró más, siempre a 

1 Doc. XLIX. 
2 Docs. XXXIV, XXXVII, XXXVIII y XCIX. 
3 Docs. XLIII, Ll, LIX, LX, LXVIII, LXXXIX y C . 
4 Docs. XXXVIII y LVIII. 
5 Docs. XXXVII y L. 
6 Docs. LXXII y LXXXV. 
7 Doc. CXIV. 

' 
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cargo del .alcaide 1
; el último documento conocid'o 

hasta hoy en que se la nornbra es un mandamiento 
de pago de 6 de Diciembre de r689; pero, como 
se hallan ,a veces mandamientos de pago a favor 
de los mis-mos alcaides y por el mismo salario y 
en unos se habla de la colecta de pobres presos y en 
otros se la omite, es más probable que deje de . 
mencionarse la colecta precisamente por conside
rarla ya como una de tantas funciones propias del 
cargo de alcaide. 

Anticipos 

No siempre la necesidad exigía un donativo: 
un anticipo bastaba en ocasiones para sacar de apu
ros al vecino y el Consejo que procuraba siempre 
medir-justamente la cuantía y la calidad del so.:. 
corro, no iba más allá. Como ejemplo valga el caso 
de mosén Agustín Estellés que, habiendo akanzado 
por oposición la rectoría de Sollana carecía. de di
nero con que atender a los gastos oficinescos de la 
posesión 2

• · 

Pero el anticipo más frecuente-tan frecuente 
, que llega a trocarse en costumbre-era el de trigo. 

Aún está en uso motejar de taula de maig aquella en 
que falta el pan con frase propia de una comarca de 
escasa producción triguera en que las proximidades 

1 Docs. CV, CVI, y CX. 
2 Doc. LIIL 
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de la siega· se anuncian de -ordinario por la escasez 
y aun total carencia· del precioso cereal. La" Villá 
atendía al abasto con medidas e instituciones dig
nas de .estudio; pero los particulares, propietarios 
entre merced y señoría, ni andaban tan sobrados 
de dinero que dejara de ser un lujo comprar a dia
rio pan a los fiequers, ni alcanzaban con el escaso 
rendimiento de sus humildes predios . a llenar sus 
graneros para todo el año cuando la cosecha había 
sido menguada. Humillante para ellos e inoportuno 
un regalo de trigo que por otra parte no hubiera 
podido la Villa a la larga soportar, · quedaba como 
remedio el anticipo. Se acordaba éste con carácter 
general alguna vez ·en junta de prohombres 1

, pero 
de ordinario por el . Consejo; al acordarlo se deter
minaba la cantidad total de trigo que se destinaba 
a él, y· aún la que se podía entregar a cada presta
tario y las condiciones en que había de devolverse 
al tiempo de la nueva cosecha 2

• 

Quizá la explicación más clara del procedi
miento sea decir que consistía eri una doble venta 
figurada: la primera, el préstamo, sin entrega de 
precio y con fianza personal (fermances); la se
gunda, también sin entrega de precio, la devolu
ción, siempre en especie, al parecer, para la que 
unas veces se asignaba al trigo el mismo precio 

1 Doc. X'XIX. 
2 Docs . XXIX, XXXIII y LXXXVII. 
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que para la primera y por consiguiente se devolvía 
la misma cantidad que se había tomado,' y otras 
veces se le asignaba el precio que tenía en otro 
momento determinado de la cosecha nueva, con lo 
que la cantidad devuelta podía ser mayor o me
nor que la prestada: esto, al menos parecen dar a 
entender las palabras empleadas por el acuerdo de 
r 2 de Abril de r 6o 5 1 «que se anticipe hasta mil libras 
a razón de cuatro libras por cahiz, con tal que no se 

· puedan dar-a cada prestatario se entiende-más de 
seis libras anticipadas, que es cahizy medio, y lo hayan 
de dar-entiéndase devolver-según la primera tasa
ción que se haga en el año en que estamos)). Y por 
cierto que, al comparar las valoraciones hechas 
en 1576 y r6o5 2

, aun contando con lo que pueda 
influir en ellas la mayor o menor abundancia de 
trigo en el mercado, se acusa una disminución 
enorme en el poder adquisitivo de la moneda, tanto 
como revelan los precios respectivos de dos y cua
tro libras por cahiz. 

Lws REVEST CORZO 

1 Doc. LXXXVII. 
2 Doca . XXXIII y LXXXVII. 
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. DOCUMENTOS 

Jaime 11 dispone que los tribunales de la Ciudad y villas del 

Reino de Valencia puedan proceder sin previa acusación o de

nuncia contra los pobres fingidos 

Valencia, 1 Mayo 1:521. 

Perg. Copia.-Arch. Mun. de Ca!Sfeflón 1 

Hoc est translatum fideliter sumptum V0 Idus Madij anno 
Domini millesimo ccc.0 vicesimo primo a quadam carta perga
menea lllustrissimi Domini Dominj Jacobi Regis Aragonum 
nunc regnantis sigillo cereo eiusdem domini Regis appendicio 
jn filis contextis rubei croceique coloris tenor cuiusquidem 
carie sequitur jn hunc modum. Nos jacobus Dei gracia rex 
Aragonum, Valentie, Sardinie et Corsice, comesque Barchi
none. Cum sepius contingere dinoscantur quod alique il}ique 
persone sub falso velamine paupertatis uel necessitatis per 
ciuitates et loca Regni nostri elemosinas falso petere uel reci
pere non uerentur per quod et a Xpisti fidelibus ipsarum per
sonarum condicionem ignorantibus elemosinas ipsas illicite 
subtrahunt et jndigne et per consequens Xpisti pauperes ipsis 
elemosinis fraudantur jn Diuine Magestatis offenssam et nunc 
pro parte vniuersitatum ciuitatis Valencie et villarum Regni 
eiusdem fuerit nobis humiliter supplicatum vt pro euitandis 
predictis fraudibus personarum et ipsarum jniquis actibus 
corrigendis dignaremur prouisionem facere jnfrascriptam, 
ldcirco per presentem carta m nostram statuimus et ordinamus 

1 Aureum opus, Priv. CXXIX de Jaime 11. 
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atque concedimus jmperpetuum quod Curia Ciuitatis et villa
rum predictarum jn qua uel quibus dicte persone reperte fue
rint fraudibus huiusmodi abutentes possit contra eas sine acu
satore vel denunciatore procedere et eas ad arbitrium ipsius 
Curie et proborum hominum Ciuitatis uel ville pro predictis 
juxta earum demerita punire et eciam castigare vt sit alijs si
milia attemptare volentibus in exemplum. Mandantes per pre
sentero cartam nostram Procuratori Regnj Valencie et eius vi
ces gerenti 1 ac baiulis, justicijs et alijs officialibus nostris jn 
dicto Regno presentibus et quj pro tempore fuerint quod hanc 
ordinationem statutum el concessionem ac etiam prouisionem 
nostram firmam babean! et obseruent et faciant jnuiolabiliter 
obseruari ut superius continetur et non contraueniant nec ali
quem contrauenire permitía! (sic) aliqua racione. In cuius rei 
testimonium presentem cartam nostram jnde fieri et sigillo 
nostro appendicio jussimus communirj. Data Valencie Kalen
dis Madij anno Domini millesimo ccc vicesimo primo . .Subs-

' crip. o.a 2 
• 

.Sig ..¡.. num francisci de .Safano justicie Valencie in causis 
ciuilibus qui vissa originalj carta huic translato auctoritatem 
suam prestitit et decretum . 

.Sig ..¡.. num Petrj de Acrimonte notarii publici Valencie et 
curie eiusdem pro 0.0 scribe qui auctoritatem dicti Justicie 
eius jussu in hoc translato apposuit et scripsit. 

.Sig ..¡.. num mei Bartholomei Benajam publici Valencie no
tarii auctoritate regia qui hec feci fideliter translalarj et cum 
originalj suo comprobaui atque clausi die el anno jn prima 
linea contentis. 

1 Aureum opus: vices gerentlbus. 
2 No hemos podido saber a quién corresponde esta suscripción. 
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11 

Acuérdase procurar la l'ibertad de Hugo Cardona y Miguel 

Guerau y de socorrer· a sus familias 

Mayo 1374 1 

Item fon proposat en lo dit consell que com la galjota den 
Cardona de Valencia per rahon del forment que dues barques 
haujen descarregat en la plaga de la mar de la dita Vjla se n 
agues menats dos homens, c;o es, n Huguet Cardona e en Mi
guel Guerau, vehins de la djta Vjla, que per aquesta raho hi 
fos trames j prom que anas a la ciutat de Valencia lo qua! su
plicas lo senyor Duch e pregas los jurats de la dita Cjutat que 
aquells dos homens fossen soltats e remeses a la dita Vjla. 
Lo Consell volch e acorda que 1 dit prom hi fos trames et de 
present lo djt Consell elegí per mis&tger a fer les dites coses, 
c;o es, lo discret en Matheu Caro, notari, vehi de la dita Vjla, 
al qua! dona poder de fer en los dits afers c;o que 1 dit Consell 
o sindjch per aquell fer porje ljurament. 

Item fon mes en consell que com les mullers e fills de 
aquells quj en Car~ona se n ha menats en la ga)jota del Grau 
de la mar de la dita Vjla passen fretura per c;o com los ma
rits de aquelles sien absents per faenes de la dita Vila e no a 
culpa de aquells e no ls aje 2 qui guanyar alguna cosa e sien 
homens qui no han deis bens temporals per · c;o requeriren lo 
dit Consell que farien los dits jurats en lo djt. Acorda lo Con
sell que de present que ls fos donat a cascuna muller de 
aquells. j. barcella de forment. 

1 f'alt11 el encabezamiento del acta de este consejo, primera que se 
conserva: por las siguientes se ve que corresponde 111 mes de mayo; pero 
no se puede determinar el dfa. Los puntos indican acuerdos Intermedios 
referentes a otros asuntos. 

2 Parece que falta una palabra. 
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111 

Acuérdese repartir a los pobres harina por las fiestas 

de Navidad 

16 Diciembre 1374. 

Item fon mes en consell per los dits jurats que com en la 
dita Vjla agues moltes persones pobres que no haujen que 
menjar que plagues al Consell per honor de Jhsu Xrist e de la 
sua beneyta Nativitat que fos feta almoyna del blat de la Vjia. 
Lo Consell acorda que per parroquia fos molt j kafi~ e donat 
per parroquies a coneguda deis jurats e de alcuns prohoms 
als djts pobres. 

IV 

Acuérdese abonar a los jurados cien sueldos que habían dado 

a los pobres 

28 Febrero 137 5. 

Item fon proposat per los dits jurats que dicmenge prop 
passat aujen feta karjtat e haujen donat per amor de Deu a po
bres cent sous e axi que. n fos feyt albara al sindich. Plach al 
Consell. 

V 

Ma/ndamiento de pago de veinte sueldos a Domingo Saera 

por amor de Dios 

16 Abril 1390. 

Disapte xvj abril anno predicto 
Del Consel (sic) de la vila de Castello a 1 honrat en jo han 

de Barbarossa, jurat, sindich e clauarj de la vila de Castello, 
saluts e honor. Donats e pagats an Domingo <;aera xx sous 
los quals lo cons~l (sic) lj mana esser donats per amor de 
Deu. Retenjts vos empero lo present ab cautela e seran vos 
reebuts en compte . .Scrit ut suppra. 
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VI 

Elección de colectores para los pobres vergonzantes 

26 Diciembre 1391, 

L onrat Consell de dita Vila assigna qui en 1 any ·esdeue
nidor acapten al baci deis pobres vergonyants en la esglesia 
de la dita Vila: ~o es, en O. 1 Catala e en joan Barba,rrosa. 

VII 

Acuerdo de que cada año se elijan por los jurados, el día de 

San Esteban, dos prohombres por barrio encargados de pedir 

para los pobres vergonzantes 

22 Diciembre 1408. 

Item lo dit honrat Consell comana als dits honrats iurats 
que haien carrech de assignar e hauer dos prohomens per 
cascuna parroquia los quals acapten per cascun dichmenie 
per a alguns pobres vergonyants que ha en la dita Vila. Et que 
saluu los dits dos homens per parroquia per los dits iurats 
assignados tots acaptados per placa e ab taces cessen e no 
acapten ni haien licencia de acaptar. Et feta la dita assignacio 
e eleccio deis dits dos prohomens per parroquia per los dits 
iurats que facen relacio en consell. Los quals dits dos pro
homens per parroquia sens salari algu facen lo dit acapteri 
(sic). Et que cascun any sien mudats lo dia que s fara eleccio 
de secrjsta e de cequier, ~o es, lo dit (sic) de sent Stheue. 

1 Guillem o Guiamo. 
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Vlll 

Ordenación del socorro de los pobres vergonzantes y elección 

de colectores 

28 Febrero 1417. 

Item ordena lo dit honra! Consell que xij bons homens 
a capten als pobres vergonyans (sic) de la dita Vjla e que no 
sia donada licencia de acaptar sino als deius scrits, segons la 
forma que s solie fer no ha ·molt temps passat, los quals lo dit 
Consell en lo present día ha elets e son aquests que s seguei
xen, es a saber: de la parroquja de Senta Marja en johan Robjo 
e en Domingo Capcir, e de la parroquia de Sent Johan en Pere 
Castell e en Guillamo Mut, e de la parroquia de Sent Nicholau 
en Pere Marquo e en Johan Barbarossa menor de dies, e de la 
parroquia de Sent Pere en Pasqual Franch e en Pasqual Bata
ller, e de la parroquia de Sent Agostj en Pere Miquel e en Be
renguer Th01nas, e de la parroquia de Sent Thomas en Berna! 
Moljner e en Johan Barbarossa major de dies. En axi que 
aquests aytals, co es a saber los dos acapten tots dichrnenges 
e toles fes tes vullen se (sic) vn mes los dos e altre mes los al
tres de dos en dos axi com son elets per parroquies vullen se 
per dichmenges e les festes que y vendran djns llur mesada; 
e ~o que acaptaran sie partit per parroquies als . dits dos pro
homens que y son elets segons lo nombre deis pobres que 
cascuns tendran en ses parroquies e aquestes hi departexquen 
a llurs (sic) conexenca segons conexeran que si e fahedór. 
Empero sots tal manera e condicio: que si alcuns del dits po
bres vergonyans (sic) tendran e hauran bens alcuns e volran 
de la almoyna deis dits pobres vergonyans que aquests ayta1s 
qui bens hauran ·e possehiran se obliguen que apres lh.ir obte 
Iexaran sos bens que ls romandran al baci deis pobres ver
gonyans. E a~o comana lo dit Consell a arbitre e coneixenca 
deis dits acaptadors deis dits pobres qui ara son o per temps 
seran. 
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IX 

· Elección de colectores para los pobres ·vergonzantes 

21 Mayo 1431. 

Etiam lo dit honrat Conseyll elegí per acaptadors .deis po
bres ve1·gonyans per hun any dos homens per quíscuna parro
quja, el son los jnfraseguents:, 

Per la parroquja de Sen fa · Marja 

N Anthonj Artus 
EnBernat Ferrjols 

Perla parroquja de Sen! Nicholau 

jacme Albjol 
Et en Loren<; Martorell 

Per la parroquia de Sen! Agosfi 

En Vilar 
Et lo jendre de na Perexenca 

X 

Per la parroquja de · Sent johan 

En Jacme Museros 
En Nícholau Florenca 

Per la parroquja de Sen! Pere 

En Gujllem Reboster 
Et en Bernat Mas 

Perla parroquja de Sen! Thoma ( slc) 

Guillem Mar<; 
Et Bonanat Marques 

Elección de colector para .los pobres 

26 Diciembre 1433. 

E fet lo que dessus lo dit honorable Consell elegí en acap
tador deis pobres de la díta Vila 1 onrat en Míquel Arruffat de 
la sobre díta Vila. 

XI 

Cométese. a los jurados la designación de . encargados de las 

esportillas . de los pobres vergonzantes 

17 julio 1435. 

Item lo di! Consell acomana als honorables jurats que ell 
(sic) que delljuren los cabacos deis pobres vergonyants a 
bones persones que y donen bon recapte. 
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XII 

Acuerdo de que siga la colecta para la bandeja de los pobres 

vergonzantes y se guarde lo recogido hasta que haya necesi

tados a quienes socorrer 

17 junio 1436. 

Item fon proposat en lo dit honorable Consell per en Ramon 
de Rius, carnjcer, vehi de la dita Vila al qua! per lo dit hono
rable Consell es stat comanat lo baci déls pobres vergonyants 
de la dita Vila, lo qual va e es acostumat de anar acaptant per 
la Ecclesja de la dita Vil a, que com a ell si e comanat lo dit 
baci et per gracia de Deus (sic) lo te m ps si e tornat en habun
dancia e y haje bon mercat de blat e los loguers de la plac;a 
sien en gran for e le (sic) gents se puixen ja acorrer de spigo
lar et de logar se et de fer altres faenes, per <;o que supplicaue 
al dit honorable Consell que acordas e lj manas si continuarje 
lo dit acapte o no, e si lo dit acapte continuaue que si farie la 
distribucio de les peccunjes del djt acapte o no. A la qua! pro
posicio lo dit honorable Consell prouey, ordena e mana que 
1 dit en Ramon de Rius continuas lo dit acapte e que reseruas 
les peccunjes de aquell no distribuynt aquelles tro a tant que 1 
temps se estrengues e per lo dit honorable Consell en altra 
manera hic fos proueyt. 

Xlll 

Acuérdase que pasen al fondo de los pobres los bienes que a 
su muerte dejaren los que hubieren recibido socorros de aquél 

22 junio 1444. 

Item lo dit honorable Consell Ot'd1ma e establj que tots 
aquells quj prenen nj pendran almoynes del baci deis pobres, 
que los bens de aquells quj pendran del dit baci que appres de 
llur objt los b7ns que seran atrobats de aquells sien del dit 
baci deis pobres. 
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XIV 

Elección de colector para los pobres 

26 Diciembre 1447. 

Item mes lo dit honorable Consell elegj per acaptador deis · 
pobres en Mjguel Trjpa al qua! lo dit Consell recomana lo 
baci de aquells. 

XV 

Elección de colector para los pobres 

26 Diciembre 1448. 

ffonch elet per portar lo baci deis pobres en Anthoni 
Loren¡;. 

XVI 

Designación de colector para los pobres 

26 Diciembre 1449. 

En apres per lo dit honorable Consell, seruada forma e ma
nera de capitol de sach, fonch feta eleccio de acaptador ab lo 
baci deis pobres e fon nomenat en acaptador del dit baci 1 on'o
rable en Ffrances Mjquel. 

XVII 

Elección de colector para los pobres 

26 Diciembre 1450. 

llem lo dit honorable Consell elegí per acaptador del baci 
deis pobres en Pasqual Mjro, fill den Berenguer Miro al qua! 
lo dit Consell acomana lo baci deis pobres. 
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XVIII 

En cumplimiento de ordenanza dictada por el Consejo se en
carga la colecta de los pobres al justicia saliente Gaspar Eximeno 

26 Diciembre 1470. 

En apres lo dit honorable Consell com fos per ordinacio 
ya (sic) feta per lo honorable Consell pasat que lo que hjx de 
justicia sia acaptador del baci deis pobres, per co lo dit hono
rable Consell loant e aprouant la dita ordenacio elegi per 
acaptador deis pobres lo honorable e discret en Gaspar Exi
m~eno qui era stal justicia en 1 any pasat. 

XIX 

< 
Acuérdese socorrer con treinta reales a Juan Bertrán 

5 Mayo 1473. 

En lo fet den Johan Bertran fonch deljberat que sia soccorre
gut (sic) de trenta reals de les almoynes. 

XX 

A~uérdase continuar las rogativas para que cesen las lluvias 

y socorrer a los pobres 

10 Enero 1476. 

Fonch proposat per los honorables jurats com per nostres 
pecats Deu nos dona aquest temps tants (sic) congoxos de 
pluges de que los alberchs de la Vjla son en molt perjll e se n 
derroquen alguns e que lo honorable Consell delibere que s i 
deu fer. Lo honorable Consell delibera que les oracions e pro
fesons que s fan en la Sglesia se continuen e s facen conti
nuament en manera que Nostre Senyor Deu sia loat e pregat e 
li placia hoyr nos en leuar aquest temps. 
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Axjmatejx lo dit honorable Consell 1 que per coque los po
bres sien socorreguts que sia fet acapte de forment e farjna 
per la Vjla tant com hauer se n puxa e que los honorables ju
rats ho repartexquen als pobres. 

XXI 

Defléndese la jurisdicción del Justicia contra el Gobernador en 

el castigo de unos falsos pobres 

11 Marzo 1476. 

fonch proposat perlo honorable Justicia com entre ell e lo 
Gouernador hauja certa diferencia sobre la jurediccio per 
causa de dos falsos acaptadors que ell tenja presos e lo Go
uernador se n volje entremetre, la qua! cosa es contra priujlegi 
atorgat a la Vjla per c;o que. u notificaue a 1 honorable Con se!!. 
Lo honorable Consell prouehj que lo djt Gouernador fos con
uocat e vjngues en lo present Consell, lo qua! vengut al djt 
honorable Consell lj fonch djt com la jurediccio del djt negoci 
deis dits falsos acaptados (sic) 2 e lj fonch mostrat lo priujlegi 
atorgat a la Ciutat e vjles reals, lo qua! dit magnifich Lochti
nent de gouernador djx que era content que la conexenca del 
djt fet fos del Justicia e que ell no hauje jnjbit a 1 honorable 
justicia en sa jurediccio: solament hauja emparat los presos, 
e axj que a ell plahja que lo dit honorable Justicia enantas en 
lo djt fet. 

1 Fácilmente se suple el verbo que omitió el escribano (del/bern, 
acorda u otro por el estilo). 

2 Aquf omitió el escribano unas palabras que serian poco más o menos 
pertanyfa al justicia. 

10 
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XXII 

Acuerdo en que se provee acerco .de un socorr.ó de .lactancia 

3 Abril 1476. 

Lo djt honorable Consell delibera e prouehj que en Pere 
Sangola, pujx la vna criatura de les dues que hauja parjt sa. 
m uJier es morta, que torne lo libre deis sénsals que ')j 'era stat 
donat a plegar de les almoynes e que solament baja per a la 
soldada de la djda de tant com ha vjxcut aquella, e que 1 aldre 
(sic) seruexque a pagar Jos peytes, donan hi recapte los ho~ 
norables jurats de fer ho plegar. 

XXIIJ 

Elección de colectores de -pobres 

26 Diciembre 1480. 

Fonch elet per al baci deis pobres a vestir en Pere Ros. 
Fonch elet pera captar als pobres vergonyans (sic) seruant 

la ordenado per Jo honorable Consell feta lo honorable .en 
Pon<; de Mompalau, justicia qui es stat de 1 any pasat. 

XXIV 

Elección de colector para vestir pobres 

26 Diciembre 1500. 

Fonch eJegit baciner de vestir los pobres en Berenguer Col!. 

\ 
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XXV 

Acuerdo relativo al colector de vestir pobres y elección del mismo 

6 Enero 1§01. 

Quan1 a la proposicio feta que seria bo que lo baci deis po~ 

· bres fon acomahat a hun perayre per que 1 aquell del ~que s 
traurja ne fos comprada lana e que hj haurja home que farja lo 
drap franch de mans e seria profitos als pobres, per co fonch 
delibera! que lo baci de vestir los pobres sia dona! per aquest 
any a 1 honorable en Berthomeu_ Gisbert, perayre, vehj de la 
·dita Vila. · 

XXVI 

Elección de dos prohombres por barrio para colectores de pobres 

12 Marzo 1§05. 

Per lo semblant prouehjren fossen eletes persones per 
acaptar per als pobres de la dita Vila, com hi haja . molts po~ 
bres e no tinguen que mengar e axj elegi e nomena ·dos ho~ 
mens per parroquia, co es: 

Per Sancta Marja 

En Pere Aragones 
· . En Jo han Mas 

Per Siml johan 

En Marti Misansa · 
En Miquel Castell 

Per San! Nicolau 

En Jacme Gaseo 
En Pere Exjmeno 

Supl. per. 

Per San! Pere 

En Jacme Gombau 
En Pere. Marc 

Per San! Agusti 

En Perejoan 
En Ffranees · Amiguet 

Per S11nt Thomas 

En Bernat Balaguer 
En ViCent Catala 
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D. Joaquín, Javier y . el autor 

El autor 

A Juan Bta. Traver Tomás 

Buen amigo, buen castellonense. 

¿Para qué otros títulos? 

E. L autor está en uno de esos momentos difíciles, en uno de 
esos momentos agobiantes, en uno de esos momentos 

torturantes en que se sume el individuo. El autor está frente a 
sus ¡;;uartillas. El autor está acodado sobre la mesa y en sus
penso. Está así algún tiempo. ¿Cuánto? Él mismo no lo sabe. 
Si le preguntamos, no sabe si piensa o no piensa, si vive o no 
vive. Está en este momento psicológico, en suspenso. Para 
llegar a éste estado, el autor debe haber sufrido una , crisis. 
Y, efectivamente, el ·autor ha pensado en escribir y, con deci
sión para él desusada, ha escrito con caracteres grandes so
bre la alba cuartilla, Don Joaquín. Y, de pronto, ha quedado 
parado. Su sorpresa ha sido grande. Las ideas no le acuden; 
la forma se le niega; aquella presuntuosa facilidad que él creía 
tener, se le resiste. El autor quiere atribuir todas estas dificul
tades a la falta de hábÜo, a la costumbre. ¡Claro! ¡Tanto ha que 
no escribe'! ¡Le han pasado tantas cosas! Y ... fija la miradá en 
un retrato que tiene sobre su mesa, y el autor queda agobiado. 
Respetemos al autor en este momento. Dejemos que el autor 
salga fortalecido de esta crisis y esperemos benévolamente 
que el autor escriba. 
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Don Joaquín 

Don Joaquín tiene ya sus años. Esto de decir que Don 
Joaquín tiene ya sus años, resulta ambiguo. Precisa poco, la 
edad de Don Joaquín . No tengamos, pues, inconveniente, en 
decir que Don Joaquín va buscando los sesenta. Alto, magro, 
envejecido. Más vejez de la que su edad debió darle, pero con 
nervios y energía, Don Joaquín no pierde detalle de lo que 
acontece en la ciudad. No figura, no actúa Don Joaquín en la 
vida política ni socipl de la ciudad. ¿Actuó? Quizá sí, quizá no. 
Don Joaquín no tuvo apetencias. Pudo y no pudo ser Don 
Joaquín. Y, en el ostracismo ciudadano en que hoy se encuen
tra, está, a su modo, tranquilo con Dios, con todos, con él y 
con sus recuerdos. 

No pierde detalle de lo que acontece en la ciudad Don 
Joaquín. Habría que aclarar, qué detalles son los que no pierde 
Don Joaquín. 

Javier 

¿Está el Alcalde?-dice Don Joaquín al llegar-. Y, al pre
sentarse Javier y, tras de los saludos corteses y rituales, Don 
Joaquín, sin dejar hablar a Javier, le ha dicho: -Javier, no soy 
nadie. Nada valgo, ni nada ni a nadie represento más que a mí 
mismo. Tú sabes la vida que hago y cómo me he retirado de 
todo lo que pueda representar actuación. Y yo, Javier, veng·o 
hoy a felicitarte. Sí, sí, Javier . Precisamente por eso, mi en
horabuena es espontánea y sincera. Has tenido un gran acierto. 
Has dado un paso firme, fuerte , en la vida de la ciudad. De lo 
que yo reputo, de mucho tiempo a esta parte, de los aciertos 
más definitivos que un alcalde ha tenido. No sólo los aciertos 
se tienen en administrar bien la Casa Grande y con que el 
regidor mayor sea honrado .. Eso, también, 1ú, Javier, admi
nistras y eso, en tí como en otros, es muy plausible. Pero tu 
acierto, el acierto grande, ha sido el evocar un nombre y una 
fecha y, ante ese nombre y esa fecha, han respondido todos. 
Todos, Javier. Puedes darte por satisfecho. Le has hablado al 
pueblo y el pueblo, cuando se le habla con, cariño, buscando 
complacerle sin dañarle, responde siempre así. Volcándose, 
valga la frase. Un acierto, un gran acierto. Es lo más emotivo 
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·que se ha podido buscar para la ciudad, para todos, para jó
venes y para viejos, para ricos y para pobres, para los qué 
como yo han soñado siempre con nuestras tradiciones y con 
nuestras costumbres, con ese algo característico y propio de 
nuestro pueblo que nadie más que nosotros podemos pres.en
tar; con todo el sabor de las cosas viejas hermanadas con las 
cosas nuevas que nos trae el tiempo, pero con decencia, pres
tancia y dignidad. Has movido la vida toda de la ciudad. La 
industria, el comercio, la artesanía, la intelectualidad. Y todo 
esto, Javier, con alegría. Y esta alegría y este entusiasmo que 
tú has dado al pueblo, es el acierto más grande, que tu vida 
de regidor mayor haya podido lograr. Y ahora, Javier, un fa
vor. Ya sé que estás pensando, en que todo esto, ha venido a 
parar en pedirte un favor. No me importa Javier, no me im
porta. Ya te he dicho, vuelvo a decirte que no soy nadie. Nada 
valgo. Tú sabes la vida que hago. No voy a ningún sitio. Pero 
Javier, para ese día, el día de la Magdalena, hazme el favor 
de una caña muy larga y un sitio en la. procesión. El rollo, 
Javier, el rollo para el regreso ya me lo compraré yo. Y nada 
más, Javier. 

Don Joaquín ha dicho ~stas últimas palabras con acento 
conmovido y ha callado. 

fERNANDITO CALPENA 
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Notas bibliográficas 

PROBLEMAS ·DE PINTURA VALENCIANA DEL SIGLO XV, por Leélndro de .Sa
ra/egui.-Madrid.-s. 1.-1944.-22 págs.-~m; X 200 mm . 

. El hallazgo del retablo de Cubells, firmado por Réixach, derrumbó todo 
el castillo levantado en torno al taller de jacomart. El retablo de Splgol, ca
pitulado por jacomart, liene más concomitancias con lo de Cubells que con 
las pinturas atrlbuídas a )acornar!. Es verdad que nada más pellgroso que 
estas atribuciones que suele desvanecer más tarde el hallazgo de archivo. 
Hoy pueéle decirse que no conocemos ninguna obra cierta de jacomart, 
puesta en duda la contratada para Catf. Más conocido el taller de Relxach·, 
despojóse al primero de todo para dárselo al segundo. El autor, expérto co
no'cedor de la pintura valenciana, aduce argumentos, expone dudas y hasta 
Intenta clasificar el grupo de tablas jacomart-Reixach. Cuando el agua se 
enturbia bueno es dejar que el tiempo pase; quizá él la deje transparente si 
no hay algún coloide que mantenga la opalinidad y mucho tememos que la 
turbidez persista ya que han desaparecido muchas pinturas y muchos ar
chivos.-). S. R. 

EL MONASTERIO DE VALLDIGNA. Contribución al estudio de SU historia du
rante el gobierno de sus Abades perpetuos, por }osé Toledo Oirau.-Valen
cla.-lmp. Hijo de F . Vives Mora.-1944.-128 págs.+ colofón.-245 X 170 mm. 

Es de sobra conocida de nuestros lectores la preferencia del autor so
br-e Valldlgna. Su monografía sobre Léi Véill d'A/fandech rompió el fuego. 
Trázase ahora en este otro estudio todo el tiempo del gobierno de ,los abades 
perpetuos con el inicio de este importante cenobio, hijuela de Sanies Creus, 
que tanta Influencia tuvo en nuestra historia y nuestra cultura. Toda la hir
viente vida ·del Monasterio que cobijó a reyes y magnates; toda la sabia 
actividad de sus abades; todas las discordias y pleitos con sus súbditos; 
todas las concesiones y graclás recibidas de papas y reyes; toda la Intensa 
vida del monasterio, amo y sefíor de extensas tierras, desfila por estas pá
ginas documentadas y densas. Estas y otras apo.rtaciones del autor:, erudito 
conocedor de cuanto a Valldigna ata fíe, debieran decidirle al fin a escribir 
una historia del Monasterio con transcripción de los documentos que cita, 
para formar un corpus valldlgnense, que le agradecerían los estudto
sos.-A.. S. G. 

( 
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EL PORTAL DE RuzAPA, por S. Carreres Zacarés.-Valencia.-imp. F. Do
ménech, S. A.-1943.-8 págs.+ tlám. en guarda postrera.-205 X 14§ mm. 

·En la ciudad amurallada, además de los portales principales había 
otros, como el de Ruzafa, más pequeños, de categoría secundaria. Esta 
puerta comunicaba la ciudad de Valencia eÓn el pueblo de Ruzafa. Todas 
las reformas y ampliaciones, es decir, todas las Incidencias son reseñadas 
por su autor, erud.fto Cronista de la Ciudad. El estudio abarca desde 1409 
hasta 1862, año del derribo de las murallas. Detalla la reconstrucción cos
teada por D. Félix Pastor en 1784. Es este un sillar más al completo estudio 
acometido por el autor de todos los portales del recinto amurallado de Va
lencia; es separata de 1943 del Almanaque de «Las Provlncias•.-M. M. A. 

Les· CANc;:oNs DE L'HoRTA, por Enrique Durán y Tortajada;-Valencla.
Tipografía Moderna.-1944.-29 págs.-20§ X 140 mm. 

He aquí un ramillete de bellas flores del vergel valenciano. Ramillete 
galardonado con la Flor Natu-ral en los juegos Florales de ,«Lo Rat Penal• 
de 1944. La effmera vida de este septimino, archivado ahora en;·las páginas de 
este bello librejo permitirá gustar toda la gracia soleada y jugosa de ~íl~erta 
valenciana que ellas rezuman. El poeta, dentro del dlapas~n llor!!ntlano, 
acusa Influencias de la lfrica castellana de los tiempos áureos; sin rihulr el 
descrlpclonismo deslumbrador busca y bucea la médula del ¡;·iiTsaje. J..a líric.a 
valenciana cuenta en este poeta un excelente continuador d,$ aque\renacl
miento iniciado a fines del ochocientos. Las siete composiciones !·levan un 
pórtico del maestro Azorín y unas autorizadas crfticas finales. BeBo libro y 
bellos comentarlos.-M. A. G. 

VISITANDO COLECCIONES: LA DE LA MARQUESA VIUDA DE BENICARLÓ, por 
Leandro de Saralegui.-Madrid.-s. i.-1944.-11 págs.-28á X 21§ mm. 

Entre los loables Intentos del autor, sesudo y docto conocedor de la 
pintura valenciana, destaca el alumbrar la pintura sobre tabla desconocida 
en colecciones particulares. Esta pintura es desconocida o al menos poco 
divulgada. Tócate el turno ahora a esta colección valenciana de la Marquesa 
de Benicarló, donde destacan la tabla de Adrián Isembrandt,la pieza pró
cer de la colección y el tríptico cincocentista de la Epifanía, Circuncisión y 
Nacimiento; de probable autor espafiollnflufdo de la escuela norteña. Reseña, 
estudia y enlaza dentro del círculo de la pintura valenciana el Anuncio a San 
Joaquín, que atribuye al Maestro de Retascón; la Virgen con el Niño, de es
cuela osoniana; la Virgen de la Almoyna, quizás de Pedro Cabanes; las ta~ 
bias joanescas de los evangelistas San Lucas y San Juan, que nos recuerdan 
lo de Onda y Sot de Ferrer; San Juan Bta., de escuela aragonesa y un .San 
Pedro que no duda, aunque con .alguna reserva, en atribuir a Ribalta. Esta 
relación de pinturas, como las cerezas, tira de otras conocidas y descono
cidas que cita, aclara y desentraña con apostillas alecclonadoras.-A. S. G. 

Jtrr TtP f"iJO oa J• .Jbu!LBNOOT· - f=A&TIILLÓN 
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Iconografía rupestre de la Gasulla 
y Valltorta 

(Danza de arqueros ante figuras humanas sacrificadas) 

e OMÚN en el hombre el sentido imitativo concerniente a la 
inventiva de representaciones plásticas, su desarrollo 

en lo profesional depende del temperamento nacido y también 
ele sus facultades intelectivas predispuestas para esta clase de 
actividades. 

El arte parietal nos demuestra que en el pleistoceno, al 
igual que en épocas sucesivas, aparecieron inteligencias pre
coces que de una manera espontánea manifestaron sus habi
lidades en las artes. Naturalmente que el propósito de los 
pintores de la Gasulla y Valltorta no fué el arte por el arte con 
el fin ambicioso de pasar solemnemente a la posteridad, sino 
que ingenuamente hicieron uso de su traza imitativa en la 
plástica por satisfacer deseos de una mayor contemplación 
emotiva de sus cosas. 

Estas imágenes pictográficas agrupadas en raseros determi
nados del paisaje acusan en estos parajes puntos de reunión 
colectiva muy necesarios en las culturas nómadas cazadoras, 
ya que la cantidad de arqueros y la alineación ordenada que 
presentan las escenas debieron premeditarse y planearse entre 
los elementos que tomaban parte en la acción antes de cada 
batida. 

El repertorio iconográfico que presentan estas pinturas en 
su mayoría es de temas cinegéticos con escenas y efigies de 

11 



l¡ 
1: 
' 146 BoLBTfN DR LA SocniDAD 

fauna cazada, entremezclándose conjuntos bélicos ,y otras re
presentaciones al parecer de carácter ritual o legislativo. 

Merece atención la particularidad de no presentarse el tema 
de carácter doméstico, .detalle que solemniza tanto más las 
covachas que revelan sitios o a~igos de reunión popular, 
donde se cambiaban impresiones de sus cosas, se promul
gaban planes y se trazaban normas reguladoras de sus cos
tumbres sirviéndose del arte pictográfico como medio de dar 
ritualidad a sus hechos. · 

Considerando de sumo interés para el estudio etnológico 
de las razas en nuestra prehistoria el variadísimo repertorio 
que forma la iconografía rupestre' de los acantilados de la pro
vincia vamos a dar en estas acogedoras páginas conjuntos 
atípicos de pinturas que describen un mismo tema con el fin 
de ofrecer una mayor comodidad bibliográfica a los compe
tentes en esta clase de estudios. 

En el presente artículo coleccionamos todas las pinturas 
afines que representan figuras humanas heridas por numero

Ffg. 1.-Fiffura humana herida. Primera ca
vidad de Cueva Remfgfa 

sas fle.chas clavadas, asf 
como también la clase 
de tipos y acciones que 
presentan las pinturas 
más adjuntas .a ellas en 
su propio panel. 

En la pared derecha 
de la primera cavidad 
de Cueva Remigia{fig.1) 
existe una figura huma
na caída en posición 
pro na con la extremidad 
de1 cuerpo hacia abajo;· 
lleva haces de flechas 

(Colo¡ 1ojo obi<UIO. Tomoño 1 •<) ClavadaS que le atravie-
san la parte alta del pe

cho, baja del abdomen y piernas; muéstrase contorsionado de 
dolor al caer herido. 

Este individuo parece estar decapitado o borrada su cabeza 
en época no muy lejana a su realización y lleva adornos col
gantes en ambas rodillas. En la parte alta del panel aparecen, 
junto a ella, pequeños fragmentos de pintura del mismo color 
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ICONOGRAFÍA RUPESTRE DE LA GASULlA Y VALlTORTA 

\ 

Fig. 3.- Aiineaciones de arqueros y figuras humana's heridas. Tercera cavidad de Cueva Rem igia 

(Tamaño •¡, del original) . 

B. S . C. C. 
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rojo obscuro; entre estas pinturas borradas se deja ver un 
manojo de flechas. 

En la parte baja, junto a la figura sacrificada, aparecen cla
ramente-tres minjaturas de fauna representando cápridos. 

El tamaño de esta figura es de trernta y dos-centímetros de 
largo. Presenta buena técnica con perfil correcto, muy rica en 
detalles. El sitio donde está pintada resulta ser preeminente, 
en el centro de una pequeña oquedad a modo de una horna
cina, en la misma entrada de la cueva. 

El concepto con que ha sido representada esta imagen pa
rece solemnemente espectacular, es decir, se pintó en este si
tio visible con el fin de que todo aquel que visitase el abrigo 
se diese buena cuenta de su existencia, exhibiéndola en el 
mismo sentido substan
cial que la fauna cazada 
o a la manera de como se 
desea ver al enemigo. 

La pintura que existe 
en el abrigo La Saltadora 
(fig. 2) de la Valltorta 
representa a «personaje 
mortalmente herido al
canzado por flechas en 
la nuca, en la cadera y 
ambas piernas:., según 
Obermaier y Wernert. 

Una reciente visita de Pig. 2.-Figura humana herida. La Salta-
inspección a dicho abrí- dora, Valltorta 

go en agosto de 1944 nos (Color ro jo claro. Tomaflo 1 1 2) 

deparó la desagradable sorpresa de encontrar estropeada esta 
interesantísima pintura en su mitad izquierda por bárbaros 
golpes de cincel al intentar arrancarla. 

En el panel en donde aparece este arquero mal herido de la 
Valltorta se perciben figuras humanas de estructura dislocada, 
a manera de réplicas de este tema de arqueros vencidos, ca
zados o muertos correspondientes a diferentes técnicas y es
tilos, pero muy borrados. Resulta de particular interés el hecho 
de que en la oquedad adjunta a este panel hayan sido borradas 
las pinturas por frotación intencionada en épocas inmediatas 
al desarrollo de este arte. Hoy no podemos precisar en esta 
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gran cantidad de pintura borrada qué temas estarían represen
tados en este singular respaldo del abrigo, pero hay que su
poner se trataría de temas distintos a los ofrecidos por las 
pinturas bien conservadas que existen en las demás oqueda
des adjuntas que representan escenas de caza. 

En la tercera cavidad de Cueva Remigia existe un pequeño 
panel destinado a esta clase de representaciones con tres figu

Plg. 4.-Figura humana mal herida. Tercera 
cavidad de Cueva Remigia 

ITamoño 1: 2) 

ras humanas en posi
ción de muertas; una de 
ellas presenta flechas 
clavadas con las mis
mas características que 
las anteriormente des
critas. junto a estas re
presentaciones apare
cen cuatro hileras de ar
queros; dos de estas 
alineaciones situadas 
en la parte alta del pa
nel tienen una posición 
perpendicular a las figu
ras sacrificadas, que 
bajo el punto de vista 
del sistema descriptivo 
oblicuo de este arte pa
rietal se traducen en 
dos escenas distintas 1

• 

Señalemos que el campo de representación escénica más 
baja del panel penetra en una zona muy 5orrada por constituir 
el respaldo más bajo de la cueva. (Lám. 1, fig. 5). 

Esta pintura (fig. 4) que forma parte de una de estas esce
nas, representa otro ejemplar de estos arqueros mortalmente 
herido. Numerosas flechas atraviesan su cuerpo y extremida
des; también parece estar decapitado, aplastada o borrada su 
cabeza . La posición de este herido es supina con la extremi
dad superior del cuerpo hacia abajo, símbolo sistemático de 

1 Vide nuestro art. El valor expresivo de las oblicuas en el arte ru
pestre del Maestrazgo en BoL. DI'! LA Soc. CAST. DI'! CvLTVRA, t. XX, pá
gina 7 y siguientes. 



lám. 11 

ICONOGRAFfA RUPESTRE DE LA GASULLA Y VALLTORTA 

Fig. 9.-Arqueros uniformados ante figura humana tendida. Abrigo segundo de la Mola 

(Color rojo vivo. Tamaño 1/, del original) 

B, S. C. C. 





Lám. 111 

ICONOGRAFfA RUPESTRE DE LA GASULLA Y VALLTORTA 

Fig . 10.-Formación de arqueros con dos figuras inertes . Noveno ab rigo de la Mola 

(Color rojo manganeso. Tamaño •¡, del original) 

B. S. C . C. 
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la muerte en este arte. Adjunta a esta escena aparece en acti
tud pasiva un pequeño cáprido. 

En la quinta cavidad del mismo abrigo existe el panel más 
importante de esta clase de representaciones. Aparecen cinco 
figuras humanas como muertas, tres de 
ellas sacrificadas con numerosas hue
Jias o lesiones de flechas. Adjunto a es
tas figuras mu.ertas existen cinco alinea
ciones de arqueros; tres de estas filas 
articulan en escena con dichas víctimas, 
respectivamente. 

La pintura (fig. 5) existe en la parte 
alta de esta cavidad; representa una figu
ra humana arrollada en el suelo, boca 
abajo, con la extremidad superior del 

Fig. S.-Arquero herido. 
Quinta cavidad 
Cueva Remigia 

(Tamaño 1 '21 

cuerpo hacia abajo; lleva dos grupos de flechas clavadas en 
la parte alta y baja del cuerpo. 

En el mismo panel e15iste una alineación de trece arqueros 
estilizados, en grupo muy apretad<;> que llevan los arcos en ei -----

f'ig. 6.-Cohorte de arqueros con dos figuras tendidas. Quinta cavidad 
de .cueva Remigia 

(Etcala 1: 2) 

aire, por encima de sus cabezas 1 • Adjunta a ésta aparece otra 
cohorte de arqueros (fig. 6) en la parte media del panel. Repre:
senta una escena de este tema muy estilizado, formada de ca
torce individuos y un trazo sobre sus cabezas que indica las 
armas usadas en estos menesteres. Delante de eHos dos figu-

1 Vide llg. 2 pág. 37 de Pinturas rupestres arrancadas de Cueva Remi
(lia en BoL. DB LA Soc. CAsT. DB CvLTVRA, t. XIX, pág. 35 y siguientes. 
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ra.s humanas aparecen tendidas, en posición yacente, en acti
tud pasiva, como vencidos. Presenta esta composición el eje 
descriptivo horizontal. 

La pintura situada en la parte superior, media del mismo 
panel, replica este tema con el eje descriptivo vertical (fig. 7). 

Plg. 7.-Arqueros y figu
ra humana acribillada. 
Quinta cavidad de Cueva 

Remlgia 

Los cinco arqueros que forman la fuerza 
presentan dos trazos en\~ a parte superior
acusando la manera ritual de las armas 
en danza. La figura sacrificada que han 
atacado está en posición prona, acribi
llada por numer?sas flechas de color 
rojo unas y negro otras. 

La escena situada en la parte alta de
recha del mismo panel constituye la pin
tura más clara y más completa de este 
tema (fig. 8). Diez arqueros en grupos 
alineados levantan los arcos y flechas 
sobre sus cabez.as en posición de firmes; 
su acción uniforme rima en danza. Per
pendicular a ellos existe una figura hu-
mana yacente; este muerto lleva varias 
flechas clavadas, siendo de color rojo 
unas y negro las otras. También en las' 
armas de estos arqueros que p_arecen 
danzar observamos el mismo bicolor 
rojo y negro. Hay que señalar que en 
este panel que acabamos de describir 
presiden todas estas escenas dos cápri
dos, uno policromado y difuminado y 
otro muy pequeño contorneado de negro. 

{Tamaño l : "'' En el abrigo segundo del Cingle de la 
Mola existe en su ala derecha, una alineación de cinco arque
ros uniformados con grandes plumajes en su tocado y que 
llevan en su cintura tres flechas de repuesto (Lám. 11, fig. 9); 
delante de ellos unos trazos del mismo color y pátina parecen 
indicar una figura humana vencida o caída. 

El eje descriptivo de esta composición es horizontal y su 
pátina muy antigua, hasta el punto de considerarse como el 
tipo de figura humana estilizada más arcaica de estos ro
quedales. 



\ 

Lám. IV 

ICONOGRAFIA RUPESTRE DE LA GASULLA Y VALLTORTA 

1 
Fig. 11 .-Donza de arqueros. Abrigo principal, Cueva del Civil, Valltorta (Tírig) 

(Color rojo pardo. Tamaño ' /• del orlelnal) 

' 
' \ ,, 

B. S. C. C. 
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Al extremo nordeste del mismo acantilado está el abrigó 
noveno que contiene el panel más grande de temas bélicos de 
la Gasulla (Lám. 111, fig. 10). De este panel reproducimos el 
caminar rftmico"de danza de estos arqueros. A su debida dis
tancia vemos las figuras inertes, si bien su pátina y color 
acusan mayor antigüedad. En el estilo transformado del arte 
parietal pueden haber motivado ellas esta expresiva alineación 
de arqueros tan excelente, una de las más singulares de la 
Gasulla. 

En el abrigo décimo, último de la Mola, existen residuos de 
pintura cuyos trazos responden a alineaciones de arqueros 

Fig. 8. -Escuadra de arqueros con figura humana 
acribillada y muerhl. Quinta cavidarl 

<te Cueva Remlgla 
(Tamaño l : 3} 

estilizados por esquema en frontalidad oblicua. Junto a ellos 
aparecen figuras humanas en posición de flexión sentada 
muy pasiva. 

En el abrigo principal de la Cueva del Civil de la Valltorta 
existe la pintura (Lám. W, fig. 11) descubierta por Obermaier 
y Wernert en au-ex-p1ol'ación del año 1917. Una reciente visita, 
en nuestra inspección de Agosto de 1944, nos permitió exami
nar con detenimiento esta pintura por lo que consideramos 
conveniente dar una reproducción del original que ofrecemos 
al lector, sirviéndonos de base en su traducción el sistema 
iconográfico de la Gasulla. 
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Este panel está situado en la parte baja formando el res
paldo del abrigo en su ala derecha. Se trata de pinturas sob¡:e
puestas; una de ellas forma un haz apretado de arqueros esti
lizados, de color rojo pardo con trazos de pintura borrada en 
época similar a las de Cueva Remigia; la otra pintura, de color 
negro violáceo, representa tres arqueros de trazo elegante y 
acción expresiva que levantan con brío sus armas en elegante 
ademán. En su parte baja aparecen unos trazos de la misma 
técnica y factura que denotan otros arqueros, hoy borrados, 
que formaban parte de este segundo grupo. , 

La suma de representaciones existentes son: alineaciones 
uniformadas de arqueros, trece; figuras humanas en posición 
inerte, doce; figuras humanas atravesadas por flechas, siete; 
escenas formadas por alineaciones de arqueros con figuras 
muertas, siete; paneles de este tema presididos por represen
taciones de capridos, cuatro; número de cápridos representa
dos en ellas, ocho. 

JuAN PORCAR RlPOLLÉS 
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Neotoponimia castellonense 

Introducción 

Al inolvidable amigo 
Salvador Oufnot. 

1M 

E. s sabido que Toponimi·a es la ciencia que estudia los nom
bres de lugar: su origen, su significado y las demás cir

cunstancias que les identifiquen. Principalmente la Toponimia 
la clasificamos en Neotoponimia y Paleotoponimia. Es aqué
lla la parte que estudia los topónimos que todavía existen en 
el léxico del pueblo que los usa, conociéndose, por lo tanto, su 
significado y, en la mayor parte de los casos, el fundamento 
y origen del mismo, como Cova fuma, La Clapissa, L'Aiter, 
El Planet, etc. En la Paleotoponimia pasa lo contrario, . ya 
que trata de aquellos tdpónimos que, a pesar de usados mu
chos de ellos todavía, se desconoce su significado, así como 
la lengua que lo originó, quedando a merced del estudio de , 
los eruditos, que llegan a las conclusiones más dispares y, a 
veces, desconcertantes, como Aiguilliva (Vinaroz), Avellá (Mo
rella), Betxí (BechO, Burriana, Borianes (Peñ(scola), Cuila, 
etc., no hablando más que de los todavía en uso popular y 
aun oficial; así como los mismos Morella, Peñíscola y Vina
roz, citados. 

Hay. otro tipo de topónimos., que podemos llamar Mixtos, 
porque participan de los dos aspectos, estando compuestos 
de neotopónimo y paleotopónimo; y de algunos de ellos va
mos a ocuparnos aquí. Muchos de estos topónimos de apa
riencia mixta, resuelven fácilmente su parte paleotoponímica 
porque resultan adjetivos del neotopónimo sustantivo y éste, 
por su significado conocido, nos facilita a menudo el camino 
y a veces nos da resuelto el problema. 
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11 

Pefia escabia 

Emeterio Muga t, refiriéndose al río Palancia dice lo si
guien'te: c ... nace al NO. de Begís, entre los derrumbaderos de 
Peña Escabia. Los montes, cortados a pico en gran extensión, 
dan nacimiento a las fuentes ... :.; y antes había dicho Cavani
lles 2 : c ••• Para llegar al nacimiento del Palancia todo son 
derrumbader__os y cuestas ... Los montes cortados a pico por 
centenares de varas dexan una garganta ... Todo aquel desierto 
ofrece pruebas ciertas del trastorno y perdidas que han pade
cido los montes nombrados Peña escabia ... Los de la derecha 
del río presentan cortes perpendiculares y dientes que se su
ceden por centenares de varas sin tierra, y casi sin ve
getales ... :. 

Para nuestro objeto nos basta con estas dos citas, aunque 
pudiéramos apoyarlas con otras muchas más; pero haríamos 
farragoso este pequeño estudio, sin bastante utilidad. 

Escahia se nos presenta como un adjetivo, que parece cali
ficar el sustantivo Peña. Los diccionarios y vocabularios va
lencianos y catalanes, aun los más antiguos, nos presentan 
algo morfológicamente parecido: escabiós, osa, roñoso y es
cabiosa, planta medicinal, que ha sido usada contra la sarna 3

, 

por lo que a este uso debe, posiblemente, su nombre; y lo 
mismo encontramos en los léxicos castellanos y portugueses. 

Semánticamente no tiene parecido inmediato, aunque sí 
pueda tenerlo algo remoto, por la escabrosidad que presenta 
la piel de los roñosos y sarnosos, y así parece confirmárnoslo 
el latín con scabia, escahies, scabiosus, que significan al pro
pio tiempo la sarna y lo áspero, desigual o es'cabroso. 

Y esto, precisamente, es lo que creemos que significa Peña 
escabia, lugar escabroso, peña o monte áspero, difícil. 

1 Muga (E). Descripción físico-geográfica . Reino de Valencia. Oeo
grafía Oeneral. Barcelona, s. a. Pág. 167. 

2 Cavanilles (Antonio josef). Observaciones sobre la ffistoria natu
ral, Oeografía, Agricultura, Población y Frutos del Reino de Valencia. Ma
drid, 1797. T. 11, pág. 94. 

· 3 O riera (A). Tresor de la Llengua Catalana. Barcelona, 1941. T. VI: 
EscABIOSA. 
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111 

Pefta golosa 

Es el punto más elevado del Reino de Valencia, como es 
sabido, y el adjetivo golosa, que lleva esta Peña o montaña, 
parece que no haya de dar lugar a dudas, pero sí que lo da en 
realidad a los investigadores. 

Dice Escolano 1
: c ... se remonta en ella un pico tan sobre

saliente, que parece quererse tragar el cielo. O la llamaron 
Peñagolosa por lo mucho que andan y trepan por lo más en
riscado de ella los g·olosos médicos y herbolarios en demanda 
de las muchas y saludables yerbas que produce ... :. A esta opi
nión se opone otro sabio valenciano, Cavanilles 2

, diciendo: 
c ... el nombre de Peñagolosa es corrupción de Peña colosal y 
nada tiene que ver con la afición o golosina de los herbola
rios ... :.; rebatiendo así la· opinión de Escolano, 

Tenemos, pues, dos opiniones distintas y ambas acepta
bles, de primera intención-la de colosal, de Cavanilles, y la 
de golosa, emitida por Escolano-para nuestra reina de las 
montañas valencianas; que estuvimos a pun,to de medir con 
nuestro cuerpo, cayendo por el acantilado de la parte del río 
de Villahermosa, a consecuencia de un paso en falso, dado al 
bajar del pilón de triangulación, con gran espasmo de nues
tros compañeros de excursión, los prehistoriadores D. Jaime 
Poch y Garí, descubridores éste de las pinturas rupestres de 
las Cuevas de la Araña, y D. J. J. Senent lbáñez, igualmente 
de las de Morella la V ella y de las de Dos-Aguas. 

Cavanilles pat'ece que no se dió cuenta de la disyuntiva de 
Escolano, ya que éste suponía que golosa pudiera llamarse, 
bien porque c .. . parece quererse tragar el . cielo ... :., es decir, 
golosa por cquererse tragar ... O la llamaron Peñagolosa por ... 
los golosos médicos y herbolarios ... :. Y esta segunda parte 
de la disyuntiva de Escolano es la que no nos convence como 
tampoco convenció a Cavanilles. No obstante el que de colo-

1 Escolano (Oaspar) . Segunda Parte 1 de la Decada 1 Primera de la 
ffis 1 foria de la insigne 1 y Coronada Ciudad y Reino 1 de Valencia ... Valen
cia, 1611. Columna 705. 

2 Cavanilles. /bldem. T. 1, pág. Sli, nota. 
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sal haya llegado a ser golosa, tampoco nos acaba de conven
cer, ya que aquél lo consideramos un adjetivo de origen lite
rario y Peña-golosa lo creemos de origen genuinamente 
popular. 

En lengua valenciana materna son escasísimos los fone
mas k, velar fuerte, iniciales de palabra, que se convierten 
en el g, velar suave, ya que, cuando existen equivalencias, es 
muy difícil señalar cuál sea la originaria: calapat, , c(lnyó, cla
pir, creso! ... y galapat, ganyot, glapir, greso!... Hay casos 
como callaicus que dió gallego; pero es que también existe 
gallaicus. Cádiz da gaditano, pero es que el nombre origina
.rio de Cádiz fué Gadir y Gades, que más bien prueban lo 
contrario. 

Se nos objetará, tal vez, qu~ Peña golosa es hoy un aglu
tinado y que en este caso el fonema k, intervocálico, es más 
frecuentemente convertido en g, velar suave, como en el caso 
de acutus, agut, agudo; manica, manega, manga ... ; pero nos
otros objetamos que también hemos percibido los dos acen
íos, más fuerte el segundo que el primero, pero distintos; lo 
que significa que, cuando se pronuncia sin aglutinación, tam
bién suena golosa. Sin embargo, la razón que nos parece más 
poderosa es que colossus y golosus-e! primero sustantivo y 
el segundo adjetivo-pasaron así a las lenguas neolatinas, sin 
que el segundo derivas~ del primero; que colosa no existe ni 
e·n valenciano, ni en catalán, ni en castellano y que nos parece 
demasiado suponer que colosal haya podido llegar a ser 
golosa. 

Pero es que, además, golosa no se aplica tan sólo a la per
.sona que come desenfrenadamente, sino también a aquella 
cuyo apetito de cosas: dinero, empleos, negocios, etc., la ha
cen señalar y destacar, y este es el caso de nuestra montaña, 
·personificada, como ocurre muy frecuentemente en la Toponi
.mia popular, y como entendemos que señaló muy bien Esco
lano: .« ••• que parece quererse tragar el cielo ... :. 
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IV 

Serra engarcera 

Durante 1mucho tiempo estuvimos buscando al Sr. Garce
rán que diera nombre a la llamada Sierra de En Garcerán o 
Engarcerán, hasta que hubimos de caer en la cuenta de que, 
ni con la clásica linterna de Diógenes, hallaríamos a este fan
tástico personaje, por no haber existido más que en la mente 
de los maniacos traductores de la Toponimia; traductores que, 
desgraciadamente para nuestra lengua vernácula y n'uestra 
cultura genuina, abundaron entre los eruditos valencianos, 
como serviles adoradores del sol que más calentaba. 

Una de las posiciones más cómodas de los toponimólogos 
es la de presupone~ que el n~mbre de lugar derive de una per
sona célebre o propietaria de una población o término, y esta 
teoría, que, desde tiempo inmemorial, de una u otra forma, 
han sostenido los eruditos, continúa en nuestros días soste
niéndose por sabios filólogos de gran autoridad e indiscutible 
mérito; y decimos cómoda porque con una pequeña deforma~ 
ción del vocablo, a veces rigurosamente lógica, se puede con
seguir el objeto, como el que Agullent provenga de un Acu/ius; 
Bocai~ent, de un Bucarius; Carcaixent, de un Carcassius, 
etc. 1

• 

Ante la duda, nuestro sistema es recurrir a la sabiduría po
pular, que, con su propia Toponimia, suele llevar la razón, a 
veces, contra los documentos, y en el caso que nos ocupa es 
sabido qüe pronuncia Serra engarcera y, aún, serrangárcera, 
resultando engarcera un, al parecer, adjetivo de Serra. 

Serra es el nombre de la sierra, pero también lo es de la 
población y son muchas las enclavadas entre montañas que 
se denominan asf: Serra y Sierra. No será extraño, pues, 
que el adjetivo engarcera, se aplicara al pueblo, lo que no 
excluye que lo fuera a la sierra, por su peculiar disposición. 

Serra engarcera, como más o menos todas las Sierra, po-

1 Menéndez Pida/ (Ramón). El sufijo -BN, su difusión en la onomás
tica hispana. Emérita, t. IX. Madrid, 1941. 

· Véanse nuestras objeciones: De Paleotoponomia •. Sobre los sufijos ·N 

Y ·NT. Almanaque de •Las Provincias • para 1943. Valencia, pág. 393 y sig. 
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blaciones, está encarcelada dentro de los montes, cuyo ron
junto le han dado nombre: encarcera, en lengua valenciana. Y 
aquí se nos presenta otra vez un, al parecer, cambio del fo
nema k, por el velar suave g: encarcera > engarcera. Pero 
engarzar es una manera de encarcelar, y además que, aunque 
el verbo engarcerar, por engarzar, no se encuentra en los dic
cionarios modernos, catalanes ni valencianos, Aguiló cita en 
el suyo como del siglo XVII, la palabra engárcerat, mascu
lino de engarcera 1

• 

Nos inclinamos por la persistencia de engarcera, como en 
el caso de golosa. 

V 

Serra espada 

Por Sierra de Espadán ha sido traducida al castellano y así 
va dando vueltas por geografías y mapas; pero nunca mejor 
que ahora se puede decir aquello de traductore, traditore, ya 
que el adjetivo espada/, espada y espadada, está vivo en el 
pueblo y al alcance de cualquiera que se tome la molestia de 
consultar los diccionarios de nuestra tan maltratada lengua; 
aunque Jos de la valenciana apenas recogen la acepción un 
tanto modisteril. 

El tal adjetivo aplicado a montes y sierras, significa que 
tiene las vertientes empinadas, más o menos cortadas a pico 
y así, nuestro Vilanova 2 pudo decir: < ••• El Muschelkalk y Ro
deno, presentándose en general en capas muy inclinadas, y 
hasta completamente verticales, prueba evidente de las dislo
caciones que han sufrido, imprimen las formaciones más ca
prichosas a las montañas las cuales ostentan cimas agudas y 
cortadas profundamente como se ve en la Sierra de Espadán 
y sobre todo en las Agujas de Santa Agueda (Castellón) ... :.; y, 
hace bien poco, en estas mismas páginas 8

, el culto y acti-

1 F11bra (P) y Montolíu (M. de). Diccionari AguiJó. Barcelona, 
MCMXVIII. T. 111. 

2 Vilanova y Plera (ju11n). Compendio de Oeologia, Madrid, 1872. 
Pág. 447. 

~ 011rcía y Oarcfa (Jfonorio). La Sierra de Espadán. BounfN DI! LA 

SoCIEDAD CA9TI!LLONI!NSI! DE CvLTVRA . Castellón, 1944, pág. 126. 
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vísimo investigador D. Honorio García, nos ha dicho en forma 
inquisitiva: < ••• ¿has llegado alguna vez al rincón de la misma 
que se llama Sierra de Espa.dán?; la Sierra de dientes agudos 
como si intentase arrancar de la bóveda celeste aserraduras 
azules y luminosas, pues no otra cosa parece que pretenden 
los picos de sus montañas; ... :. 

VI 

Serra hirta 

Algo más difícil de interpretar, al parecer, es el adjetivo 
hirla, ya que no existe en nuestros vbcabularios ni parece 
existir en el léxico popular; pero lo intentaremos. 

Se escribe indistintamente birla e irla; pero como entre 
nosotros la b ~o tiene ningún valor fonético por sí sola, tam~ 
poco lo suele· tener como auxilio semántico cuando lo halla
mos en la 'toponimia y, especialmente, en la antigua, porque 
su presencia o ausencia suele ser un poco anárquica, como 
en el caso presente. 

Cavanilles 1 lo toma como sustantivo y así muchos otros 
autores, y, ordinariamente, figura como Sierra de lrta o Hirta. 
Febrer lbáñez 2 supone que pudo estar aquí Hyslra 3 y que 
los romanos, por lo áspera, le dieron el nombre de birla, y a 
este propósito copiaremos unos párrafos de Muga 4

: c ••• y 
otra gran estribación que llega a la costa y forma el saliente 
cabo de Oropesa, e interrumpiéndose poco después, reapa
rece de nuevo formando dos ramales que se extienden hacia 
el N. y paralelamente a la costa; el más Oriental se denomina 
Hirta o lrta, empieza en las cercanías del caserío de Alcose
bre siempre batido por el mar, origina una costa cortada y 
abrupta que alcanzando bastante altura, viene a terminar en 
Peñíscola ... » 

El que de adjetivo haya pasado a sustantivo es caso fre-

1 Cavanilles. Ibídem. T. 1, pág. 42. 
2 Febrer lbáñez. Peñíscola. Pág·. 37. 
3 Nosotros suponemos que lfystra. pudo estar en los alrededores de 

Polpfs, pero no es este el momento apropiado para extendernos con razo
nes para Intentar demostrarlo. 

4 Muga. Ibídem. Pág. 66. 
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cuentísimo en Toponimia y tal vez más en la valenciana: Es~ 
cabía y Espada, se toman como sustantivos frecuentemente; 
.<Ufana, Fondó, llojosa ... ; y muchos hoy paleotopónimos, fue~ 
ron originariamente adjetivos, probablemente: Agres, Agner, 
Bernia, Corbera, Cullera, Mariola, etc~ 

Al tomar, hace años, la toponimia de Peñíscola, de viva 
voz, echamos de ver que decían: Hirta de Malantra, Hirta de 
Font de Canes, Hirta del Mas, etc., y que en general denomi~ 
naban Les Hirtes (Lesirtes) a las parcelas de terreno de la 
partida Hirta; pero esto también lo hacían extensivo a otras 
propiedades de otras, como: Una Boriana, Una Mercera, 
etc., por tenerlas en las partidas de La Mercera o de Boriana 
o Borriana, llamándolas en general Borianes o Borrianes y 
Merceres. 

El latín hirtus, a, um, puede significar áspero, rudo; lo que 
~emos visto que se acopla bien aquí de acuerdo con la geo
grafía y con la opinión citada por Febrer lbáñez; adjetivo 
que ha conservado el portugués hirto, a; y no ext.rañe que ci~ 
ternos la lengua portuguesa como testimonio, porque no es 
este el primer caso en nuestra toponimia que podría expli
carse por dicha lengua, ya que ,abundan relativamente los 
nombres de lugar con réplica en el país lusitano y que, ade~ 
.más, están vivos en su léxico, siendo allí por lo tanto, muchos 
de ellos, neotopónimos y paleotopónimos entre ' nosotros: Al~ 
caser, Boi (Sierra del), Mariola, Pego y bastantes otros; y no 
debe perderse tampoco de vista que, durante las luchas de los 
romanos para posesionarse de la Península Ibérica, tuvimos 
lusitanos en nuestra Región y que hasta se atribuye la funda~ 
ción de Valencia a soldados de Viriato, por una cita de Tito 
Livio: junius Brutus Cos. in Hispania iis qui sub Viriato mi
litaverunt agros oppidumque dedil quod Valentía vocatum 
est 1

• 

PRIMIGENIUS 

1 Livius, LV: Junio Bruto, Consul en Hispanla, a los que militaron 
bajo Vi~iato, les destinó tierras y una ciudad que se llama Véliencla. 

Nicolau Primitiu. D'Arqueologia. l!xcavacions de Valencia. Valencia, 
19J2. Pág. 7: BRUTOBRIA. 
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TRADICIÓN HISTÓRICA QUE SE PERDÍA 

La cova deis cagots de Morellq 

. ' 

ERA resolución excesivamente cruel de Jos siglos medieva-
les, la del aislamiento absoluto de quien tenía la fatalidad 

de ser víc.tima de una enfermedad contagiosa. 
Se le acompañaba por la mayoría del pueblo, con el cura a 

la cabeza, hasta la cruz del término, se le daban provisiones 
de boca para algún tiempo, y solo, con reflexivo y pausado 
andar, se alejaba mascullando oraciones y corroyéndosele en 
el corazón los íntimos afectos, con desgarradores sufrimien
tos en aquellas horas, hasta llegar a la choza modestfsima, si 
la población estaba situada en paraje llano, o una cueva si en 
montañoso, destinada para estas pobres víctimas. 

El primer trabajo del solitario apestado, apenas llegaba a 
la cueva, era el de vaciar allí los comestibles que llevaba, para 
luego, colgar su gran bolsa de piel o zurrón vacío, en la fuerte 
estaca clavada junto al camino próximo, retirándose· al peli
groso refugio; al anochecer bajaba al camino y recogía de la 
bolsa las limosnas, en vituallas, que le hubiera podido dejar 
el caritativo viandante que por allí acertara a pasar. 

En la ciudad de Morella, según la tradición llegada hasta 
los años en que su arcipreste, Segura Barreda escribía More
/la y sus Aldeas, en 1868, recogida y anotada por él en la· pá
gina 406 del primer tomo de su Historia, se destinaba para los 
apestados una cueva situada entre la fuente de Vinachos y el 
rfo de las Corzas; por que cen la venta de una heredad de na 

12 
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Ma.sipa-escribe el arcipreste Barreda-consta que lindaba 
con la fuente de Vi nachos y el camino que va a la cueva deis 
cagot.s, nombre con que se designaba en todas partes a los 
leprosos:. . 

Esta egoísta crueldad fué vencida por la caridad morellana 
en las postrimerías del siglo Xlll, organizándose en 1280 una 
Cofradía de San Lázaro, cuidadora de que no se mirara con 
tanto horror a los leprosos y de recoger limosnas con que 
socorrerle_s; elevando en 1289 un hospital con su capilla en 
las afueras de la población bajo la advocaciórr ·dé Santa Lucía. 

En uno de los capítulos por que se gobernaba la Cofradía 
o Hermandad, se ordenaba que una vez al año, el Domingo de 
Pasión o el día de San Lázaro, todos los cofrades, en número 
justo de 120, se habían de trasladar a la casa-hospital y con 
los leprosos consumir una comida de vigilia que se pagaba 
a seo!. 

Parece que a mediados del siglo XIV había desaparecido 
o disminuído grandemente la lepra, dedicándose la Cofradía 
a la práctica de las obras de Misericordia. 

Desde que Segura Barreda escribió su Historia , hasta hoy, 
la tradición y el nombre de cagots se ha perdido en Morella; 
a todos suena a extraño este nombre y nadie tiene referencia 
alguna de cuál pudo ser la cueva destinada a los leprosos. 

Planteado el verano de 1945, mi propósito de localizar la 
cueva deis cagots, con sólo los antecedentes recogidos por 
Segura Barreda, me dediqué a interrogar a los masoveros 
habitantes en aquellas tierras que un día fueron propiedad de 
na Masipa, llegando a la conclusión, confirmada con las refe
rencias, que en su casa había oído el dueño de la Torreta 
Borrum, de que la cueva antigua deis cagots es la misma que 
en la actualidad se llama de la fuente de la Esperanza, por 
manar en ella una fuente pequeña, llamada también Font de 
en Torres. 

Esta cueva, que solo es una oquedad o abrigo, comunica 
con otra más profunda en la que pueden refugiarse y acos
tarse tres o cuatro personas, y hay que subir unos peldaños 
abiertos en la roca, para llegar a ella . Al interceptar la entrada 
con unos troncos, formaban defensa contra las asechanzas de 
lobos y zorros hambrientos . 
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11 

¿El calificativo de cagots era puramente local? . Segura 
Barreda dice que así se llamaban en todas partes a los apes
tados; pero .la palabra, que todavía subsiste recogida pór al
gunos diccionarios entre ellos el de nuestra lengua y el de la 
francesa, no le dan la interpretación consignada por el histo
riador morellano. El de la lengua española concretam'ente 
dice: cago/e, sinónimo de degenerado y el de la francesa es
cribe: cago/e, santurrón, beatón que tiene una devoción falsa 
o mal entendida. 

Ninguna relación existe entre las dos interpretaciones de 
una palabra que no podemos dudar de su antigüedad, ya que 

/ en una escritura pretérita se consigna. 
Pero consultando la Historia Universal de César Cantú, 

_fOn propósito ajeno al objeto de estos comentarios, inespera
damente hallo en sus páginas una curiosísima noticia que voy 
a reseñar. 
· Escribe el famoso historiador, que cuando Europa se ha

llaba sujeta a la dominación visigoda, al abjurar sus monar
ca~ el arrianismo para abrazar la religión de Cristo: en el 
siglo VI, aquellos que no quisieron recibir las aguas del bau
tismo, fueron arrojados de las poblaciones, obligándoseles a 
vivir en cuevas apartadas y calificándoseles con el mote de 
cago tes. 

¿En qué fuente obtuvo César Cantú esta noticia? 
César Cantú trata muy ligeramente en su obra cuanto 

hace referencia a nuestra península, hasta el punto de que 
D. Nemesio Fernández Cuesta al traducirla al castellano en 
1854, tuvo necesidad de añadir en cada libro un apéndice am
pliatorio; por lo tanto, la palabra cago/e no debió recogerla 
César Cantú ni del castellano ni del valenciano. 

Inventada por los latinos del siglo VI en el primer país en 
donde se abjuró el arrianismo, fué pasando a los otros, a 
tiempo que el cambio religioso se producía. 

Quizá la raíz latina de la palabra tenga traducción de cosa 
repulsiva, despreciable, indese~ble, por que dentro de las di
ferentes interpretaciones que a la palabra dan, diccionarios, 
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Cantú y Segura Barreda, se advierte el concepto que apun
tamos. 

La palabra no debió ser traída a Morella pot· los guerreros 
de Jaime 1 como calificativo de apestados refugiados en cue
vas, por que seguramente se conservaría todavía en otras re
giones de España, y aquí hubiera desaparecido pronto, dado 
que desde la conquista de Morella en 1232 hasta la constitución 
de la Hermandad o Cofradía para acabar con los leprosos en 
1280, apenas media una distancia de 48 años. 

Con .toda seguridad que la palabra es visigoda, según . 
a.firma César Cantú y desaparecidos los pocos arrianos de 
Morella, refugiados en la cueva, posteriormente se enviaría a 
ella el leproso venido de· peregrinación a Tierra Santa o con
tagiado de él, ya que en la cueva manaba agua y había paraje 
defendible de las fieras, extendiéndose a él por antonomasia 
el nombre de cago! o cagote. 

Con la denominación agarena, quedó subsistente el des
tino de la cueva y el nombre de los que tenían la desgracia de 
acabar allí sus días, dada la convivencia de los invasores con 
el pueblo viejo, (muladies), ocurriendo lo mismo a la con
quista de Morella por Jaime 1, hasta la construcción en 1289 del 
hospital para socorro de leprosos. , 

Con ello quedaba desvirtuado el origen de la palabra y su 
verdadera acepción: cago! o cagote, arriano que se negó a re
cibir el agua bautismal del Cristianismo. 

Los macizos montañosos del Maestrazgo de Morella, con su 
Turmell, Mon-Sacre, Avinsilona, Balumba, etc., que con férrea 
resistencia' persisten en conservar en sus entrañas tesoros de 
tantas civilizaciones pretéritas, que poco a poco le arrancan la 
investigación con sus excavaciones, son conservadores de
palabras ancestrales como la de cagots desaparecida de todas 
las· lenguas que la usaron hace catorce siglos. 

MANUEL GONZÁLEZ MARTf 
Directar del Museo provincial de Bellas Artes de Valencia 
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Nuevos datos inéditos sobre el 

palacio del "Real" de Valencia 1 

~E halla ya demostrado sin ningún género de. dudas que el 
U cReal» de Valencia fué el mismo palacio que perteneció a 
Zeit-abu-Zeit, el rey moro destronado por su rival Zaen años 
antes de la toma de la ciudad por Jaime 1 y que Zeit-abu-Zeit 
se vió compensado de tal pérdida con otras propiedades situa
das en la población y en sus alrededores, las cuales le fueron 
cedidas por el Conquistador. Asimismo, se halla bien expli
cada la razón de que dicho palacio se denomine cpalacio del 
Real» y no «palacio real». Sabido es que la palabra creal» en 
este caso deriva de la voz árabe crahah y no hay porque in
sistir sobre el significado de la misma 2 

• . En cuanto a laman
sión que otorgara Jaime 1 a su amiga Teresa Gil de Vidaura, 
también se sabe cierto que no fué el propio palacio del Real 
sino otra residencia del monarca llamada ce! Realet~ .. que se 
encontraba aneja al monasterio de Gracia Dei, conoc.ido más 
tarde por cla Zaidía~, inmediato a la ciudad 3 • 

Del período comprendido entre la ocupación del Real de 
Valencia por Jaime 1 hasta el año 1551 en que tuvo lugar en él 
el famoso incidente de Guillén (o Francisco) de Vjnatea ante 

1 Fragmento del trabajo inédito: Residencias reales en la Corona ile 
Aragón a principios del siglo XIV. · 

2 Teixidor, fray josef: Antigüedades de Valencia (Valencia, 1895). Tomo 
1, págs. 85 y 437. (Bsta última corresponde al apéndice de D. Roque Chabás 
a dicha obra). . 

3 Rodrigo Pertegás, josé: La urbe valenciana en el siglo XIV. (Vol. 1 
delll Congreso de Historia de la Corona de Aragón, pág. 279 y sigs.) 
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Alfonso 111 de Cataluña y IV de Aragón, sólo se conocían por 
ahora algunas vaguedades sobre dicho palacio, mas las noti
cias de hechos históricos acaecidos en él que dan los cronis
tas, como, por ejemplo, Jerónimo de Zurita. 

Tanto el padre Teixidor, como D. Roque Chabás, como 
D. José Rodrigo Pertegás dedujeron que durante tal período 
debieron realizarse obras importantes pero no lograron apor
tar datos concretos. Las noticias ya más seguras sobre el Real 
procedían del reinado de Pedro el Ceremoniosó. Bien cono
cida es la escena vejatoria que tuvo que sufrir en él este mo
narca, junto con su esposa la r'eina, víctimas ambos de la pro
cacidad del pueblo en una noche de apasionamiento político 
durante las luchas de la Unión. Pero daños más sensibles tuvo 
que experimentar el propio palacio de las riberas del Guada
laviar en las enconadas guerras del Ceremonioso con Pedro 1 
de Castilla, ya que este último, a pesar de las vallas de que 
fué rodeado el edificio para protegerle, se ensañó con él y se 
llevó los mármoles de la Capilla de los Angeles a Sevilla, 
donde los utilizó en la decoración y embellecimiento del Al
cázar 1

• 

Por nu~stra parte vamos a ofrecer aquí algunas noticias 
inéditas sobre el Real de Valencia relativas al reinado dé 
Jaime 11, período durante el cual, como presumieron los exper
tos eruditos valencianos antes citados, se realizaron en el pa
lacio obras frecuentes y de importancia con el fin de acondi
cionarlo a las normas de vida de principios del siglo XIV. Los 
datos que ofrecemos han sido tomados en su mayoría de 
los registros de la Cancillería real aragonesa (existentes, como 
es sabido, en el Archivo de la Corona de Aragón); si bien son 
parcos en detalles sugestivos, no obstante, nos patentizan el 
gran interés que mereció a aquel monarca el palacio valen
ciano, habitado · con tanta frecuencia por él y sus fami
liares. 
· · Autoridad principal, dirigente de dicbas obras fué el baile 
general del Reino, cargo que ocuparon durante el período 
1D02-1521 a que se limitan los datos que aportamos, Bernardo 
de Libiano, Bernardo de Esplugues y Bernardo de Nu~;a o la 
Nu~;a (Lanuza); casi inmediato a este último aparece un Ber-

1 Telxldor: op. cit. 
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nardo <::a Nou que seguramente 'es el mismo. Nu~;a con e( 
apellido traducido al valenciano. 

A principios del año 1502 dirigía el· monarca una ·orden ge
neral a sus oficiales (procuradores reales, vegueres, justicias, 
bailes, lezderos y pedajeros) de que permitiesen el libre paso· · 
de la madera que fuese destinada a las obras del Real ·1 • Casi 
por la misma fecha (mediados de enero) eneilrgaba Jaime 11 al 
clapicida:o Guillermo Vendrell que se trasladase sin demora a 
dicha ciudad «cum omnibus apparatibus:o . de su oficio para 
ocuparse en aquéllas 2

• Como en tantas construcciones de la 
época, debieron trabajar en el Real buen número de sarráce
nos, de grado o por fuerza; así vemos una orden real de estos 
años dirigida al baile, disponiendo la libertad de cierto moro 
llamado Mahomat que éste tenía ocupado en las obras del. pa
lacio. Ya hemos dicho que los documentos son avaros en ·dar 
detalles concretos de las reformas que se realizaban; sabemos 
que por el mes de oCtubre de 1505 se cubría con téias l·a .esca
lera 3 por la cual, saliendo de l.a cdomo ordinata ad consilium:o 
(probablemente el salón del Consejo real, pues aquí la palabra 
cdomo:o se halla usada en el sentido de estancia), se subía .al 
piso superior. Esta obra se hizo con cierto apresuramiento 
pues el monarca se encontraba ya . en camino .y deseaba que ·a 
su llegada a Valencia se tuviese terminada 4

• 

También en el año 1504 se hicieron reformas en el Real. 
Ignoramos en qué consistieron. Solo hemos hallado una car
ta de credencia a favor de un portero del monarca llamado Je
rónimo, quien de viva v.9z debía explicar al baile . general del 
Reino los deseos de Jaime 11 sobre lo que se hubiere de 
hacer 5

• 

En 14 de las kalendas de diciembre del año 1506 (18 de no
viembre) se reunían en el palacio valenciano personajes pala
tinos de tanto relieve en la Corte como eLfamoso notario real 
Bernardo de A versó (especie de facfotum. dela curia . regia en 
tiempos de Jaime 11), el asimismo célebre · almir.ante y conse
jero Bernardo de Sarriá, el vicecanciller Pedro de Morello, y 

1 Reg. 120, fol. 201 v. 0
• 

2 Reg. 120, fol. 197 v. 0
• 

3 Reg. 235, fol. 16. · 
4 Reg. 258, fol.14v, 0 • 

íl Reg. 235, fol. 124 v. 0 • 
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el juez de la curia Ramón de -Salís, con el fin de tevantar una 
acta en la que se hizo constar cierta modificación introducida 
en la concesión regia sobre el valle de Ayora hecha a favor 
de los hijos y herederos de Sarriá. Sabido es que tanto éste 
como Roger de Lauria poseyeron extensos territorios en el 
reino de Valencia y que entre ambos almirantes, como mani
fiesta Zurita, existió un odio irreconciliable 1 • 

En el período comprendido entre el mes de febrero de 1501 
y el mes de mayo de 1509 se siguieron realizando obras de im
portancia en el Real a juzgar por los constantes envíos de 
madera con destino a las mismas, madera que procedía ya 
de las partes de Teruel, ya de Alpuente, ya de los amplios 
territorios del noble D. Jaime de Jérica, tío del monarca; unas 
veces se trata de mil fustes, otras de mil quinientas necias 
si ve fustes, otras de víveres para la gente que cortaba la madera 
en los bosques, otras de yuntas de bueyes destinadas a su 
acarreo, seguramente desde los bosques hasta las orillas del 
Guadalaviar, cuyas aguas se utilizaban para el transporte 2 • 

También en alguna ocasión se aprovechó material almacenado 
en el darat;anal de la ciudad. A menudo vemos que en esta 
época las galeras ya no aptas «ad navigandum seu ad repa
randum:o eran utilizadas en obras de construcción, incluso en 
los palacios reales, tal como se da el caso en el de Barcelona 
(así como en la catedral de esta ciudad y en algunos monas
terios barceloneses y valencianos); por lo que se refiere al 
Real de Valencia solo hemos encontrado una vez el aprove
chamiento de unas trapas de querchu(corcho) procedentes del 
darat;anal, pero todo hace suponer que tales aprovechamieq
tos fueron más frecuentes 3

• 

Lo mismo que en otras obras privativas de la Casa ·Real 
(tal como vemos que ocurre al construirse el palacio de Ejea 
de los Caballeros) se produjeron en éstas todo género de con
flictos en la adquisición y en el transporte de materiales a 
·causa del frecuente roce de las disposiciones reales con los 
privilegios e inmunidades que gozaban los grandes señores y 
los municipios. En muchos casos los motivos radicaban en 

1 Reg. 24, fol. 57. Zurita: Anales, Lib. IV. Cap. CXXV. 
2 Reg. 140, fols. 64 v.0 , 94 v.0 , 98, 102. Reg. 237, fol. 78. 
3 Reg. 140, fols. 44. y 23 v. 0

• Reg. 279, fol. 132 v. 0
• 
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olvidos involuntarios de la curia regia sobre tales privilegios, 
otras en la negligencia y espíritu abusivo de los oficiales rea
les, otras en la comunicación defectuosa de la época, incluso 
para los mandatos del monarca. En tornq a todo ello se acu
mulaba la malevolencia de unos y de otros. En cierta ocasión 
el paso de la madera por el río, en el término de Benaguacil, 
dió lugar a un grave conflicto que alcanzó singulares propor
ciones al calor de rencores sociales: el alcaide del lugar, obe
deciendo órdenes de su señor D. Artaldo de Luna, detuvo la 
mercancía ccon gran menyspreu de la senyoria re.ah y de los 
privilegios de la ciudad de Valencia; incluso ésta dirigió las 
huestes de su Municipio contra los secuaces de Luna y el con
flicto tomó caracteres de revuelta contra los ricos hombres, 
nobles y caballeros, teniendo que intervenir el infante here
dero, D. Jaime, en nombre de su padre, para apaciguar los 
ánimos 1 • Támbién el mismo D. Jaime de Jérica tuvo que ser 
apercibido en otra ocasión por exigir en Chelva lezda y peaje 
a los que llevaban la madera por el Guadalaviar 2

• 

' Las obras realizadas en el Real en el citado período de 
1ll07-1509, a juzgar por cierto interesante documento, parece 
ser que fueron diri~idas por el armero real, Pedro Messeguer, 
y se efectuaron por disposición de la reina Blanca de Anjou, 
tal vez más íntimamente interesada en ellas por las frecuentes 
permanencias de sus pequeñas hijas en el palacio. Se gastó 
en tales obras la cantidad de 10.127 sueldos en adquisición de 
piedra, madera, ladrillos, cabirons (vigas pequeñas), fusta 
menuda, fu/la destany, marcavins (?), colores y ciento quince 
panes de oro, mas los salarios de los maestros y otros con
ceptos. La inclusión de colores y panes de oro hace pensar 
que en estas obras debieron tener importancia los trabajos de 
de~oración de las cámaras de palacio 3

• 

A mediados del mes de abril de 1507, cuando ya hacía al-

1 Reg. 244, fols. 316 v. 0 a 319. 
2 Cartas Reales de Jaime 11, n.0 1.560. 
3 Reg. 'Z/3, fol. 78. Del documento se desprende que el armero real Pe

dro Messeguer era hermano de Arnaldo Messeguer, persona de la máxima 
confianza de Jaime 11 y a quien éste ten fa confiada la Cámara Real del pala
cio de Barcelona donde el monarca guardaba sus objetos preciosos. (BI do
cumento nos ha · sido facilitado por el Sr. D. José M.• Madurell, archivero 
del Colegio Notarial de Barcelona). 
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gún tiempo que habían comenzado las citadas obras en el 
Real, el procurador general del Reino, Gombaldo de Entenza, 
notificó al monarca el fallecimiento de D.a Constanza, empe
rakiz de los griegos, tía del rey, que como es sabido, residía 
en el palacio valenciano 1

• Debía ser esta dama ya de edad muy 
avanzada , y a su experiencia y autoridad 2 , junta a las de la 
imprescindible D.a Saurina de Beziers, debía estar confiada 
la educación de la pequeña infanta Isabel, como en tiempo an
terior lo estuvo también la infanta Constanza hasta que fué 
trasladada a Villena para casar más tarde con el infante cas
tellano, y famoso literato, D. Juan Manuel. Al morir la anciana 
exemperatriz, el obispo de Valencia y D. Gombaldo de En
tenza se personaron al punto en el Real para ver cómo se ha
llaba la infanta Isabel y entre cuál compañía. Considerando 
que el Real a extramuros de la ciudad, se hallaba situado -en 
lugar excesivamente solitario, decidieron trasladarla a las ca
sas que dentro de la población poseía el caballero Bernardo 

, de Esplugues, que desempeñaba el cargo de baile general. 
D. a Saurina de Beziers, (que también acompañaría a la infanta 
Constanza aun después de casada, debido a su tierna edad), 

1 Llamábase Constanza Ana y era hermana del desgraciado rey Man
fredo de Sicilia. Casó con el emperador Juan Dukas Vatatzes. Fué tfa, como 
decimos, de Jaime 11 y también del emperador Andrónico 11. Dejó en heren
cia su dote a D. Jaime, pretendiendo que se la retenfan injustamente los Pa
leólogos. Jaime 11 no osó valer sus derechos a esta herencia debido a la 
tensión existente entre el emperador y los catalanes por razón de la famosa 
expedición a Oriente. (Dmger: Els documents del emperador bizantí An
drónic 11 pera Catalunya-Arago en el regnat de jau me 11. Artfculo publi
cado en los Estudis Universitaris Catalans. T. XVIII, pág. 300 y sigs.). Dice el 
cronista Zurita (Anales. Lib. V. Cap. XCI) que anteriormente la exemperatriz 
Constanza decidió dejar sus bienes a la infanta V!olante, hiJa de Jaime 11 , 
pero esto es i mposible por la sencilla razón de que dicha infanta todavía 
no habfa nacido ni se vislumbraba su naclmientd cuando murió dicha dama ; 
tal vez el famoso cronista la confundió con Violante de Grecia, casada con 
D. Pedro de Ayerbe, y que más tarde se encargarfa de la educación de di
cha in fanta . 

2 Es curioso que a pesar del alto rango de esta dama se dé el caso .de 
que Jaime 11 tenga que reprender en cierta ocasión a Bernardo de Libiano, 
baile general del reino de Valencia, por el trato desconsiderado, tanto en 
palabras como en hechos, que le daba. (Reg. 236, fol. 15. H. Finke: Acf;r. 
Aragonens ia, 1 pág. 248). 
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se encargaría esta vez de la pequeña Isabel en el nuevo alo
jamiento 1

• 

De las cinco · hijas del rey, como hemos dicho, fuePon 
Constanza e Isabel las que más largas temporadas pasaron en 
el Real de Valencia; más tarde también vivió en él la infanta 
Violante. Constanza se encariñó tanto con los alegres paisa
jes de la Huerta que se divisaban desde los ventanales, que 
durante toda su vida soñó desde el lejano castillo de García
Muñoz, en tierras de Cuenca,· donde la ·alojara su marido, en 
regresar a las tierras de la marina, en que nació y se crió; in
cluso se ha llegado a presumir que murió de añoranza por 
Valencia, dado aquel su constante lamento y crisis de melan
colía 2 • En cuanto a Isabel, en el Real padeció aquellos dolores 
de muelas de que nos hablan los documentos, por los' que or
denó su padre desde Barcelona que la visitase un cirujano de 
Valencia. Años más tarde esta infanta partiría del Real, camino 
de Barcelona, acompañada de pomposo séquito, para unirse a 
los enviados de su futuro marido, Federico el Bello, archi-' 
duque de Austria, quien con el tiempo había de pretender para 
ella en dramáticas circunstancias y sin conseguirlo el título 
de emperatriz de Alema'nia 3 • Ultimamente también vivió en 
el Real la infanta Violante, hija más pequeña de Jaime II; 
asimismo, por el mes de mayo de 1522 partiría de este pa
lacio ricamente ataviada y con solemne acompañamiento, 
camino de Barcelona, para ser <inspeccionada» por los emi
sarios del rey de Francia (Carlos IV) y cerciorarse, antes de 
decidir el regio desposorio con tal princesa, si sus pechos eran 
desarrollados y prometían hacer de ella una madre fecunda 4

• 

El resultado debió ser negativo pues el proyecto fracasó. 

1 H. Pinke: Acta Aragonensia, 111, pág. 149. 
, 2 En una carta de D. Jaime al infante D. Juan Manuel, preocupado por 
las noticias que le da por el delicado estado de salud de la infanta Constanza 
le dice que aconsejado por los flsicos crefa que lo más oportuno serfa que 
la infanta •viniese a la terra de la marina porque en aquel ayre na.¡:ió e fué 
criada•. (Reg. 242, fol. 74. Véase: H. Pinke: La mujer en la Edad Media, 
pág. 100). 

3 Reg. 140, fol. 26 v.0 • 

4 El escudero francés había •in mandatis, quod videat pectus ejus nu
dut¡~. Nam secundum judicia sibi data, cognoscetur, an sil apta ad prolem, 
quam multum desiderat domlnus rex• . También debfa el escudero tratar a 
la infanta •ad vldendum, colloquendum, solaclandum, comedendum, blben
dum, el eclam ostendatur ei tallter ut ipse posit referre iudlcla sue aptltudi
nls el fecunditatls• (Pinke: Acta Aragonensia, 1, pág. 480). 



172 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD 

A principios de diciembre del año 1307 recibía D. Jaime en 
el Real de Valencia a los enviados del rey de Francia, a la sa
zón Felipe el Bello, con cartas en las que le inducía a proce
der contra la Orden de los Templarios; . con el · rey aragonés 
estaban en esta ocasión su, tío Jaime Pérez (bastardo de Pedro 
el Grande), Gonzalo García, Artaldo dez Lor (o Azlor), y Ber
naldo de la Abadía, todos ellos conocidos e influyentes con
sejeros del monarca 1

• No tardaría D. Jaime en seguir las su
gerencias del soberano francés, comenzando una persecución 
implacable contra los caballeros de dicha Orden, los cuales 
resistieron con desventaja, pero con dignidad herida, en sus 
fortalezas de los reinos de la Corona. 

La Navidad de este mismo año, como tantas otras, la pasó 
D. Jaime en el Real de Valencia. Fué este monarca muy aficio
nado a dicha ciudad, de la cual, y en repetidas ocasiones, en
salzó con expresivas frases la bondad de su clima como con
traste a los rigurosos fríos de Aragón. Recordemos que 
cuando trata con Fernando IV de Castilla de fijar lugar para 
una entrevista propone Valencia <por rac;:on que la tierra es 
mas vic;:iosa, e con muyta cac;:a e non eran tantos fríos ». Asi
mismo, en otra ocasión, aludiendo a Valencia, escribe a su 
hijo, el infante D. Pedro: <Mirabilis aeris tempancia ... > 2

• 

Igualmente, a fines de abril de 1314 el monarca se hallaba 
en el palacio de Valencia. A esta ciudad ácudieron los emba
jadores del rey de Chipre con el fin de negociar el matrimonio 
de una de las hermanas de este soberano con el propio 
D. Jaime. Los embajadores vinieron de Barcelona, donde ha
bían desembarcado, acompañados de D. Sancho de Aragón, 
hermano de D. Jaime, S !món dez Lor (o Azlor), y el notario 
Pedro Soler, los cuales habían ido anteriormente a Chipre 
para tratar de igual asunto, y ahora acudían a info'rmar a su 
monarca sobre las observaciones personales hechas en aque
lla isla y de los pormenores de las negociaciones que con 
tanta laboriosidad se llevaron a cabo ante los regateos de 
una y de otra parte. En el Real tuvo efecto la fijación del en~ 

1 Zurita: Anales, Lib. V. Cap. LXXIII. 
2 Véase Giménez Soler, A: Don Juan Manuel(Zaragoza, 1932) pág. 37. 

Reg. i 44, fol. 97 v.0
, y 9&. En cierta ocasión D. Jaime, hablando de Aragón, 

dice: • que nos, si las frío res venían, no podríamos fincar en esta tierra tan 
fria sin gran periglo de nuestra persona•. (Reg. 249, fol. 49). 
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lace de D. Jaime con María de Lusignan, hermana mayor de 
Enrique 11 de Chipre, y también la cuantía de la dote de dicha 
princesa, así como la forma de hacer efectiva ésta en varios 
plazos 1

• 

El Real de Valencia, lo mismo que el palacio de Barcelona, 
debió experimentar nuevas reformas en el año siguiente con 
motivo del inminente matrimonio del monarca. Sin embargo, 
no creemos que ni unas ni otras fueran de gran importancia a 
juzgar por el huraño espíritu con que D. Jaime llevó los pre
parativos de esta boda, que tal vez ya presintió que sería 
(como, er efecto, lo fué), un fracaso/ tanto polftico como senti
mental, máxime habiéndose producido tras el recuerdo de los 
años felices y fecundos en vida de Blanca de Anjou. Sabemos 
que en la cdomus botellarie regalis:. se restauró el techo, 
siendo derruido previamente y cubierto de nuevo ,ccum fusti
bus et teula ad quatuor aquas:., es decir, a cuatro vertientes. 
También se restauraron ciertos cporticu seu archu qui sunt in 
dicto Regali:. pero algo más debió hacerse todavía, no obs
tante la parquedad de detalles que suministran los documen
tos de la época 2

• Ya se había celebrado en Gerona la boda 
real cuando el monarca dispuso que el baile general del Reino, 
Bernardo de Esplugues, reparase y habilitase los baños del 
palacio valenciano, pues deseaba que a su llegada con la 
nueva esposa y reina cposimus ea ad balneandum invenire 
parata:. 3 • 

A principios de mayo de 1517 se hicieron obras en la ca
pilla del Real, probablemente aquella capilla de los Angeles 
existente en tiempo de Pedro el Ceremonioso y de la cual ya 
hemos hecho referencia. El maestro Berenguer de Palau y su 
discípulo, o discípulos, recibieron . encargo de construir unas 
cvitrarias de panno seu ferro:., con destino a la misma; sin 
duda este panno seu ferro debería ser para el armazón de 
las vidrieras. Berenguer de Palau había construido también 
unas vidrieras para la capilla del palacio de Lérida 4

• 

Nada detallan tampoco los documentos de las obras que 

1 Zurita: Anales, Lib. VI. Cap. XVI. 
2 Reg. 276, fols. 40 y 77. 

- · 3 Reg. 277, fol. 10. 
4 Reg. 278, fol. 166 v. 0 , Reg. 277, fols. 187, 283 y 292 v. 0 • 
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S'e r.ealizarían .en el Real a fines del año" 1317 y cuyos.gastos se 
· ordenó pagar en enero del año siguiente. Igualmente existen 
indicios de reformas, por lo menos a principios y a fines del 
año 1318 1

• 

Por el mes de marzo de 1320 era custodio del Real el caba
llero Pedro de Cinya. No debía tener el monarca una plena 
confianza en este servidor suyo e~ cuanto a diligencia para el 
cumplimiento de las disposiciones que le daba, por cuanto or
denó al baile general del Reino que se cerciorara de si, en 
efecto, el dicho Cinya había mandado limpiar el cnivarium» 
del palacio; solo en caso afirmativo le pagaría los gastos a 
que hubiese dado lugar tal servicio. Este Cinya procedía de 
la servidumbre o casa de la difunta reina Blanca y D. Jaime le 
había favorecido, · como a tantos otros oficiales de la misma; 
en una ocasión le otorgó 1.000 sueldos para dote de su hija, 
mas otros 300 para vestirla 2

• 

En la primera mitad del año 1321 se hicieron igualmente 
obras en el Real; el baile general del Reino, a la sazón Ber
nardo de Nuza (o Nuce) recibió del rey en el mes de marzo la 
crecida suma de 12.000 sueldos reales de Valencia para pagar 
obras cque vos jam fieri fecistis et nos nunc fieri facimus in 
Regali nostro Valencie». El rey satisfizo esta vez los gastos 
con dinero procedente de la ccomposicion» exigida al caba
llero Juan Fernández Nunionis (Núñez) y abonada a la curia 
regia por excesos cometidos contra Tomás Fabre y sus hijos 8 • 

Aquí terminan los nuevos datos que hemos podido hallar 
de esta antigua residencia real valenciana, de la cual apenas 
quedan algunos grabados dispersos 4

• Actualmente su re
cuerdo va extinguiéndose tras unos bellos jardines en los 
que la inconsciencia moderna no ha acertado a perpetuar su 
nombre. 

J. ERNBSTO MARTfNEZ FERRANDO 
Director del Archivo de la Corona de Aragón 

1 Reg. 'E9, fol . 112 v. 0
• Reg. 259, fol. 13á v. 0

• 

2 Reg. 281, fol. 257. 
3 Reg. 301, fol. 114. 
4 Véase: Llorente, Teodoro: Valencia (en la colección España y sus 

monumentos, etc. Barcelona, 1887-89). Teixidor: op. cit. 
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DEL CASTELLÓN OCHOCENTISTA 

La vida en el camp~ 

LA vida de la población en su aspecto urbano ha experi
mentado un cambio trascendental desde la pasada cen

turia. No es que haya cambiado el carácter pueblerino en 
muchas de sus manifestaciones, sino que la intensidad del 
ambiente rural se ha ido perdiendo absorbido poco a poco 
por el industrialismo, que ha mermado al campo aqu~lla pri
_macía que venía teniendo desde los tiempos de Perot de 
Granyana. Pujante la explotación agrícola dejaba sentir su 
acción no sólo en el agro sino también en el primitivo casco 
de la villa, residencia del señorío, pues muchas de sus casas, 
solar de sus antepasados, tenían su gran entrada con pavi
mento de piedra en el que sendas roderas acusaban por su 
desgaste, el diario paso del carro que venía con los aperos 
de labranza o con ca pacería repleta de los productos que. se 
daban en cada estación agrícola. 

El labrador vivía entonces, en la huerta. Alquerías grandes 
y pequeñas cobijaban la familia, y en sus agregados, aves y 
reses de ganado lanar, cabrío o de cerda procurábanles bue
nos ingresos, que la austeridad en el modo de vivir y la esca
sez de ocasión en que gastar, aumentaban su peculio de ma
nera paulatina y constante, incomprensible hoy para el espíritu 
moderno que se desenvuelve en sus iniciativas con a<;tividad 
de vértigo. 

Densa era la población rural de aquellos tiempos, pues las 
alquerías estaban esparcidas por toda la huerta. Todavía hoy 
se conservan algunas de ellas que por sus amplias dimensio-
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nes, como la de Bellver o especial carácter de construcción 
como la de la Torre y la de los Huérfanos, se destacan de las 
muchas que han sido luego construídas, no como casa pairal, 
sino para ser objeto de ocupación o cobijo transitorio. Mora
ban en ellas sus dueños, o los arrendatarios que · por la anti
güedad secular de un contrato, tan simple en su formalización 
como .firme por su constancia, considerábanlas como propias 
a los efectos de su disfrute y explotación, pero nunca para 
discutir, sino para defender en su caso, el título de pertenen
cia de su dueño. 

No necesitaban venir a la ciudad para el cumplimiento de 
algunos de sus deberes religiosos. Así, la Misa, oíanla en los 
ermitorios. Por sendas y caminos acudían al de San Jaime, 
Jos de la partida de Fadrell; al de San José, Jos del Censal; al 
de San Isidro, los de Gum~au, Almalafa y Vinatsell; al de Li
dón, los de Ramell, Taxida y Sotarrani, y a San Roque de 
Canet, los de esta partida, Coscollosa y la Brunella. 

A la salida de Misa formábanse corrillos en la plazoleta del 
ermitorio. Hablábase de la sementera, de la marcha de Jos 
riegos, de la trilla próxima, de la plaga aparecida en la cose
cha, exponiendo cada cual Jos resultados obtenidos con los 
medios empleados para combatirla, y otros temas relaciona
dos con el cultivo, por lo que se quedaba convertido aquello 
en animado congreso de agricultura práctica. Por la tarde de 
estos días de fiesta, se reunían las familias en una de las al
querías . Rezábase el rosario. La gente grave comentaba las 
novedades ocurridas en la semana. Las mozas y los mozos 
entablaban sus coloquios más o menos amorosos entre las 
incidencias de variados juegos y no pocas veces después de 
la merienda se alegraba la reunión con las animadas y gracio
sas cadencias del ritmo propio de los pasos de un Fandango, 
Bolero o Arenilla. 

En esta vida rural tenía parte muy activa la mujer. En 
tiempo primaveral, compartía sus quehaceres domésticos, con 
la cría del gusano de seda, que alimentaba con las hojas de 
las moreras que con profusión crecían en las márgenes de las 
acequias. Cuidaba del arreglo y limpieza de las andanas, co
locando a su tiempo los ramos de abrótano para que en la úl
tima etapa de su transformación, hilara el gusano su capullo 
que Juego vendía a precios que le permitían lucir las primoro-
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sas randas de sus pañuelos y Jas preciosas piedras de_ sus 
brillantes joyas. Al. dorar de las mieses, ayudaba en la prepa:. 
ración de la era para la trilla, y durante ·ella, destacábase su 
airosa figura en las pesadas tareas que requiere la parva. In
tervenía ~n la siembra caminando detrás del arado para tirar 
la ·simientecque dies.tramente esparcía en el surco abierto·; y 
eolab.ora·ba también con .el marido en la re_coleccjón de los 
frutos y en el espigar de los rastrojos, faena. en la que les sor~ 
prendía muchas veces las luces del crepúsculo y con ellas el 
toqué del Angelus·que en reverente actitud rezaban dando vida 
real a la escena tan admirablemente plasmada en el hermoso 
cuadro de Millet. 

La permanencia del labrador en el campo era sólo interrum
pida cuando asuntos familiares o de interés reclamaban su 
presenc:lia en la Villa o en ocasión de sus fiestas, a las que 
concurrían con lo mejor de su atuendo. Vestían, ellas, sus 
glaseadas faldas de color oscuro. El corpiño negro, bordeando 
su escote y las bocas de sus mangas con linda puntilla blanca. 
Blanco también era el pañuelo de randa con cenefa de finos 
encajes, y del mismo albo color eran las medias que contras
taban con el negro zapato bajo con hebilla y que no necesitaba 
de gran tacón para realzar el aire, esbeltez y elegancia de 
aquella figura que peinaba sus cabellos partiéndo_los desde la 
frente con limpia raya y recogiendo con ricas agujas el moño 
sujeto arriba con labrada peina. Lucían, pues para aquellas 
ocasiones eran guardadas, las preciosas arracadas de perlas 
y esmeraldas que enriquecían, también el joyel, primor de 
artistas, que pendiente de una cadena caía sobre el pecho; y • 
alguna sortija con soberbio botón de. aquella::> . verdes gemas, 
brillaba en los dedos de aquellas manos que aparecían delica
das a pesar de estar ennoblecidas por el trabajo. 

El traje de ellos era sevet·o y elegante~ · De negro satén la 
corta c·haqueta y el calzón que llegaba solo a las rodillas. Las 
medias blancas y los zapatos negros con hebilla. Cubrían la " 
cabeza con él ancho sombrero de seda que adornábase en uno 
de los lados con sendos borlones y bajo las alas dejábanse 
ver muchas veces ensortijados y negros aladares. La camisa 
blanca de puro hilo y sus botones de afiligranada plata, ci
ñendo su cintura con amplia faja de seda carmesí. 

Figurines de suprema elegancia resultaban aquellas pare-

13 



178 BoLBTiN DP. LA SocJBDAo 

jas con sus vistosfsimos trajes, que en el presente siglo su
frieron un eclipse, que pudo ser desaparición definitiva, si 
amantes de la solera castiza no hubieran conservado su re
cuerdo, dando ocasión a que en reciente fiesta, resurgiera y 
quedara repuesto, en el rango propio que merece, el traje 
típico del Castellón de antaño, en el que la vida del agro do
minaba a todas las demás actividades de los moradores de 
este hermoso pueblo levantino. 

JosÉ SIMÓN 

Benauranc;:a 

Els u/ls mirant de f1t a f1t el ce/ 

sense cap boira de passió, 

i /"harmonia de natura/esa 

en e/s orts, tan l!lols; 

el baume de les flors ensomníades 

per tot /"alrededor, 

com si a/s Jlavis sentirem la caricia 

d"aigua viva en el do/1, 

i les mans-nostres mans que se crisparen 

en la 1/uita del món-

lasses, caigudes sobre la carn nu11 

i viva de les flors ... 

La voluntad! ... la voluntad? on és? 

La vida és tot a~l>l 

LU IS GUARNER 
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la devoción. al Sagrado Córazón de 

Jesús en las serranías de Morella y 
en el vi e¡ o ·Maestrazgo de Montesa 

Datos para la Historia 

ENTRB las pocas aficiones que cultivo con cariño en los ra
tos de ocio de mi modesta vida parroquial est<i la bús

queda y descifro de documentos antiguos. Requiere esta afi
ción, como es sabido, mucha paciencia y aunque no estoy 
muy sobrado de ella tengo a veces la suficiente para entre
garme a ella con gusto, sobre todo si como sucede algunas 
veces, el éxito acompaña a la paciente labor de investigación. 

Recuerdo a este propósito un caso inolvidable que me 
acaeció siendo todavía estudiante" de Teología en el Semina-

_ rio de Tortosa. Estaba yo, juntamente con otros compañeros, 
discriminando y seleccionando por razón de sus materias, un 
ingente montón de libros ya viejos y apergaminados que, por 
orden de nuestros Superiores, habíamos sacado de una vieja 
estantería recluída en un reducido cuartucho próximo a la im
portantísima Biblioteca del mismo Seminario. Estando en esta 
labor que nosotros como jóvenes salpicábamos con graciosi
dades poco discretas que descargábamos sobre los variados 
Y enrevesados nombres de los autores de los libros, tropecé 
por casualidad con un libro en octavo, polvoriento como los 
demás, con tapas de pergamino muy fino y a pesar de ser de 
los desechados, en buena conservación. Abrí sus tapas como 
hacía casi con todos, para averiguar el nombre de su autor y . 
con verdadera sorpresa me encontré \con el feliz hallazgo de 
un ejemplar de valdr inapreciable en la His'toria de la Iglesia. 
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Sin decir palabra Jo meto en mi bolsillo y continúo la tarea de 
la selección de los libros. Llegada la hora del descanso, 
tiempo me faltó para esconderme en mi celda y analizar allí, 
con curiosidad creciente, el ejemplar tan felizmente hallado. 
Fruto de este aná:lisis fué un artículo que con el título de «Fe
liz hallazgo:. publiqué en «Correo de Tortosa:. allá: por los 
(fños de 1901. o 1902, si mal no recuerdo. Había leído .en el 
Cardenal Hergenrother que el citado ejemplar había desapa
reciqo del Colegio Romano de los PP. Jesuftas y que entonces 
se desconocfa su paradero y claro, con cierto orgullo mal 
c:omprímido; me apresuré en letr¡'ls de molde . a . maq!festar 
urbi et orbi que el tal ejemplar, añorado por el eminentísimo 
historiador, había aparecido y se encontraba ya en los estan
tes de la Biblioteca del Seminario de Tortosa. El libro era el 
ejemplar del P. Molina anotado por la 'misma Santidad de CI~
mente VIII y autenticado por el P. Fernando de Labastida. Ex
cuso l,llanifestar el revuelo que se armó en altas esferas. Sin 
embargo estaba satisfecho de mi indiscreción bibliófila. Poco 
tiempo después desaparecía el libro de la Biblioteca del Semi
n~rio y contento y satisfecho marchaba a ocupar el sitialque 
antes disfrutaba en los estantes de la Biblioteca del Colegio 
Romano. 

Cito este caso como introducción a otro hallazgo del que 
he sido modesto protagonista y que ha llenado de satisfacción 
y: de alegría mi corazón ya que él es una prueba palmaria y un 
exponente magnífico del antiguo arraigo de la devoción tierní
sima del Sagrado Corazón de Jesús por estas tierras del viejo 
Maestrazgo de Montesa. Estoy escribiendo la Historia ecle
siá:stica de mi modesta parroquia de Chert y a pesar del sa
queo e incendio de su archivo he podido todavía recuperar 
algunos pocos documentos. Entre éstos, se encuentra un pe~ 
queño Memorial o instancia que dos Beneficiados de la parro
quia de Chert elevaron al Prelado Diocesano, seguram~nte 

con anuencia de todo el Cabildo, para impetrar algunas gra
cias. El Memorial escrito en un pli~o de papel de barba dice 
así: o:Illmo. Señor.- Señor, Mosen Bautista Querol y Mosen 
Joseph Ferreres Beneficiados en la Parroquiallglesia de Chert 
puestos a Jos pies de V. s.a Illma. con la mas rendida venera
eion supplicantes dicen: Que se hallan deseosos qúe en.tocl.os 
los terceros Domingos de cada mes por la'S tardes se ca'nten 
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en dicha lgl~sia, Vísperas, Rosario y hora con assistencia del 
Santissimo Sacramento para el mayor culto de su Divina M a
gestad y utilidad de las almas y assi mismo para el aumento 
de la devosion al Corazon de jesris . desean dedicarle una 
fiesta, en aquel dia que mas se juzge conveniente al concurso 
del pueblo por cada un año con la misma presencia del San
tissimo Sacramento y como para ello sea nessesario .y pres
siso preseda la correspondiente licencia de V. s.a lllina.-Por 
tanto a V. s.a lllma. supplican tenga a bien el consederla para 
que por ello se. consiga el fin principal de agradar a Dios 
Nuestro Señor, assi lo esperan conseguir de la piedad de 
V. s.a lllma.» Hasta aquí el Memorial. Acto seguido viene la 
concesión que es del tenor siguiente: «Vista la presente &,. 
plica se da la licencia para tener expuesto el SSmo. Sacra
mento los dias que se piden en el Memorial con tal que se 
haga con la devida decencia y assista un. Sacerdote todo él 
tiempo que esté patente Su Magestad ·y concedemos 40 días 
de. indulgencia a todos los que asistieren en los terceros Do
mingos a las. Vísperas, Rosario y hora estando patente Su 
Mag.d, 40 dias por cada uno de estos exercicios, y otros 40 a 
los que el dia que se hiziesse la fiesta del Sagrado Corazon 
dejesus assistieren por la mañana a la Missa, y otros 40 a los 
que ,assistieren al Sermon, y otros 40 a los que assistieren a 
las Vísperas y Completas esse dia. Tambien concedemos 
40 dias de Indulgencia a los que assistiessen todos · los días 
al Rosario y al. puntico de meditacion que se leyesse; 40 días 
por cada uno e;! e estos dos exercicios.-Tortosa y Mayo 25 de 
1751.=Bartolome Obispo de Tortosa·.=Rubricéido;=Por man
dato del Obispo mi Señor.=Miguel Aragones prosec.=Ru
hricado.» Hay· un sello en seco sobre papeL foliculado sobre 
·oblea encarnada con las armas del Prelado. A. continuación 
hay dos confirmaciones de las anteriores licencias autoriza
das la primera el 27 de octubre de 1762 .por el obispo de Tor
tosa D. Luis Oarcía y la segunda el 19 de junio de 1768 por el 
Prelado diocesano D. Bernardo Velarde y luego aparece en 
último término, la confirmación de dichas licencias por el 
Sr. Arzobispo-Obispo de Tortosa D. Pedro Cortés y Larraz 
el dia 50 de junio de 1784 que copiamos a continuación por. su 
importancia para nuestro cometido. Dice así: eSe confirma la 
Licencia antecedente con las mismas circunstancias; y conce-
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demos ochenta dias de indulgencia a los fieles que con devo
cion asistiessen a todos y a .cada uno de los exercicios y actos 
que se expresan y señalamos para/a fiesta del Sagrado Cora
zon de jesus el Viernes inmediato al dia de la octava de Cor
pus. Exhortamos al clero siga en los piadosos exercicios que 
insinúa para utilidad espiritual de los fieles como confiamos•. 

He aquí, pues, el Memorial del archivo de mi parroquia jun
tamente con las concesiones autorizadas por los diversos 
Prelados diocesanos. 

Ahora bien; de la simple exposición del citado Memorial y 
Licencias concedidas se desprende a mi entender: 1.0 Que la 
devoción al Sagrado Corazón de Jesús en el pueblo de Chert 
data lo menos del año 1751 fecha de la concesión del Memorial. 
2.0 Que la petición de una fiesta anual dedicada al Sagrado 
Corazón de Jesús, supone, como si dijéramos, una saturación 
de la devoción al Corazón Deifico que no puede contenerse 
dentro de los cauces de las prácticas ordinarias y necesita 
una expansión y un desbordamiento anual. Lo cual supone a 
mi entender un gran lapso de tiempo para introducirse y 
afianzarse y desbordarse. Luego cabe suponer que la devo
ción al Sagrado Corazón de Jesús en el pueblo de Chert data 
por lo menos de principios del siglo XVlll, época en que se 
introdujo en Marsella. 3. 0 Que una petición de esta naturaleza 
con todo el atuendo de las grandes solemnidades como se 
desprende del Memorial y Licencia, supone en los peticiona
rios y otorgantes un elevado concepto de dicha tiernfsima de
voción ya que le asignan un culto litúrgico de primera clase. 
Hechas estas deducciones a mi parecer lógicas, del citado 
documento-memorial que conservo, como oro en paño, en el 
archivo de mi parroquia , me permito ahora presentar además 
a la consideración de mis lectores otro testimonio fehaciente 
de la rapidez con que se introdujo la devoción al Sagrado Co
razón de Jesús y el vigor y lozanía con que se expandía no 
sólo por los pueblos del viejo Maestrazgo de Montesa sino 
también por los pueblos de las serranías de Morella. 

Es este un cuadro al óleo que se conservaba en la sacristía 
de la iglesia parroquial de Catí, mi pueblo natal y que desgra
ciadamente como tantos otros tesoros artísticos , desapareció 
·durante la revolución marxista del año 19M. Permitidme que 
lo describa. 
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El cuadro de Catí 

Este cuadro pintado al óleo se conservaba, . como he dicho, 
en la sacristía de la iglesia parroquial de Catí y estaba colo
cado sobre la puertecita del Trasagrario, medía unos 60 X 40 
centímetros poco más o menos, según recuerdo. ' En la parte 
superior del cuadro y en su centro estaba pintado el Sagrado 
Corazón, solo, de color vivo muy subido y entre arreboladas 
nubes. No recuerdo si le ceñía corona de espinas pero sí que 
estaba llagado y de su llaga brotaban gotas de sangre. Como 
remate del Corazón tenía una Cruz y del pie de ésta salían pe
queñas llamas. En la parte baja del cuadro y como formando 
corte de honor habían representadas diversas figuras de fieles 
de uno y otro sexo, de toda clase y condición, presididas por 
distintas jerarquías eclesiásticas con sus paramentos pontifi
cales y todas en actitud de oración. Según el Rvdo. D. Juan 
Puig Puig, Pbro., actual cura ecónomo de Villa franca del Cid, 
benemérito compilador y expositor de documentos de archivo, 
el autor de este cuadro es el pintor Francisco Blasco, natural 
de la misma villa de Calí, nacido en 7 de junio de 1712. El 
lienzo fué ajustado por 5 libras y se intitulaba «El Corazón de 
Jesús:. como constaba en el cUbro Administración del órgano• 
año 1752 que se conservaba en el archivo parroquial. En ese 
mismo año de 1752 consta que se pagó al pintor Blasco el 
lienzo pintado. Según parece dicho lienzo fué pintado a reque
rimientos del Cabildo parroquial de Catí a la sazón presidido 
por su insigne y celoso rector Dr. D. Francisco Celma, natu
ral de la misma villa y de la misma edad que el pintor. Hasta 
aquí la descripción del cuadro de Catí. Veamos ahora de ha
cer algunos pertinentes comentarios . 

. Por de pronto salta a la vista que la devoción al Sagrado 
Corazón de Jesús estaba no sólo introducida sino arraigada 
en el pueblo de Catí cuando se pinta el lienzo en el año 1752 
o pocos años antes, ya que el pintar un lienzo, que es como la 
explosión artfstica de la devoción al Sagrado Corazón de Je
sús, supone un largo transcurso de años de introducción o 
aprendizaje de dicha devoción. Además maravilla en el cuadro 
la interpretación tan cabal y exacta que se hace de la devoción 
al Sagrado Corazón de Jesús y sobre todo la visión profética 
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tan fielmente dibujada de su adoración universal. ¿Sería esta 
expresión pléfstica original del pintor Blasco o . bien sería in
terpretación del pensamiento original del Dr. Celma, insigne 
rector de la parroquia y gran teólogo avezado ya a dirigir pin
turas y lienzos artísticos o bien sería copia de algún otro 
lienzo o pintura? La Historia lo calla pero de todos modos yo 
me inclino a creer que fué el propio Dr. Celma quien le dió la 
pauta al pintor para interpretar tan maravillosamente en el 
lie.ilzo la devoción al Sagrado Corazón de Jesús. 

Sea de ello lo que fuere siempre será este cuadro · de Catí 
una prueba palmaria de la antigüedad de la devoción al Sa
grado Corazón de jesús por las serranías de Morella en cuyas. 
primeras estribaciones se encuentra enclavado el pueblo de 
Catí y es muy verosímil que date dicha devoción como la 
de Chert, pueblo limitrofe, de principio del siglo XVIII. 

¡Loor y gloria, pues, a estos pueblos modestos, del viejo 
Maestrazgo de Montesa y de las serranías de Morella que tan 
pronto levantaron enhiesta la bandera de la devoción al Sa
grado _Corazón de jesús! ¡Loor y gloria a su fervoroso clero 
que tan pronto supo acudir a la cita amorosa del Sagrado Co
rázónl ¡Paso a· los apóstoles del Corazón Deffico! 

"· 
MIOUBL SEGARRA ROCA, PBRO. 

: . ~ 
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NOTAS Y DOCUMBNTOS DB ARTISTAS 

Campaneros en Catí 

JUAN A.DA.M y NICOLÁS MA.RTÍ (1420-1421).-EI último era 
natural de Santa María de Francia y Juan Adam y su hijo 

homónimo creemos procedían del mismo burgo. Contratan 
el 8 de noviembre de 1420 con los Jurados Pedro Ripoll y Ferrer 
de Sanjuán, el presbítero Ramón Martf, Ramón· Ferradella y 
Jaime Sanjuán, segrista o administrador,, la fundición de una 
campana, que había de estar acabada para la fiesta de la Can
Cielaria. 

cDisapte que s contauen viij dies de Noembre anno a Na
tiuitate Dominj MCCCC xx jn loco de Cati. 

Segueixen se los capitols, maneres e condicions ab e sois 
les quals los honrats en Pere ripol e en fferrer de sent Johan, 
Jurats, del loch de Cati, l\i eh Ranron marti, preuere, e en Ra
mon ferradella , e en Jacme de sent Johan, segrista, diputat per 
·al present acte per lo consell de Ca ti en ten en e vol en donar a 
fer e hobrar j seny o campana de pes de xxiiij fins en xxv quin
las compressa empero en lo dit nombre de quintas j campana 
apellada forana la qua! es en lo campanar del dit loch, la qua! 
campana o seny donen an Johan adan fill del dit en Johan, mes
tres o campaners. 

Primo que ls dits maestres o campaners haien a fer e donar 
aquella dita campana o seny bo e bell sonant e de bon acort 
de present que s acorde ab lo seny o campana maior que es 
en lo campanar del dit Ioch e si falla alguna hi hauje, que lis 
dits maestres sien tenguts de tornar lo dit seny a ses propies 
messions e despeses. 
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.. 
Item que lis dits maestres agen a bestraure e metre tant 

coure com necessari sera sobre lo de la dessus dita campana 
forana al dit seny a fer de doents sous reals lo quintar decla
ran! lo dit quintar esser cxx lliures de Regne de Valencia dins 
lo loch de Cati hon la dita hobra se ha ffer, et attenent com 
sien digue·n es troben set maneres o natura de coure, per ~o 
dien e declaren los dits jurats e altres dessus nomenats que 
lis dits maestres sien tenguts metre e donar en lo dit seny o 
campana lo pus fi, mjllor e pus apurat e valeros coure de totes 
les dessus dites maneres de coure, la qua! cossa dege e age 
esser vista ho jutgada per maestres ab sagrament ho en altra 
manera si lis dits jurats e altres o voldran ab segrament deis 
dits maestres. 

ltem que siia dita campana se trenquare o venje a menys 
dins vn any comtador cord <a> sonant la dita campana que 
lis dits maestres 1 agen a tornar a fer a ses propies despesses. 

Item que ls dits maestres haien per salarj de ses mans 
cccx sous axi enpero que ells s agen a ffer sa despessa e me
sio de sa bossa tro a tant la dita campana sie acabada e do
nada sonanl, et encara sien tenguls a curar los dits maestres 
o hu d aquells per hordenar com pugara la dita campana o 
sen y en lo dit campanar tal que aquells dies que acurara lo dit 
maestre per fer pugar aquella li haien a fer lo despens d ell 
tansolament, hoc encara, tres u quatre dies com se fara lo dit 
seny et posada franqua per tant temps se fara la obra. 

ltem que lis dits jurats e altres dessus nomenats prometen 
e sien tenguts donar e pagar als dits maestres fetes e compli
des les coses dessus dites tres millia solidos entre ~o que 
leuara lo coure e lur salari de mans e de tot 1 als que .restara 
los. dits maestres haien a ffer spera vn any. 

Item que lis dits jurats e altres haien a bestraure e donar 
carbo, terra e lenya, fill d aram e de ferre e altres cosses ne
cessaries a la hobra de la ditá campana segons es acostumat. 

Item que ls dits maestres hajen a cobrar lo coure que so
brara a for mateix, exceptat los espirals que es dret de sent 
Johan . 

Item demanaren per senyal los dits jurats e altres en mans 
del dit en Ramon Marti j diner el los dits maestres j scut d or. 

testes foren de ac;o N anthonj muntalt .e n anthonj becer 
catinj. 
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la qual obra del dit seny a esser feta d aci a la festa de 
senta Marja canalera» 1

• 

El 15 de Enero de 1421 otorgaban ápoca los dichos campa
neros a los Jurados: c:Nouerjnt vniuersi quod nos Johannes 
Adam el Nicholaus marti magistri campanorum horiginarij 
Lurginj Beate Marie Regnj francie ... confitemur habujsse et 
recepisse a uobis honorabiles Petro Ripoll et ferrario de sancto 
Johanne juratis vniuersitatis loci Catinj et Jacobo de sancto 
Johanno secristano et procuratore ecclesie dicti Ioci presentí
bus illos tres mille solidos monete regalium Valencie quos 
uobis promjssistis dare pro prima solucione precij illius cam
pane quam nos fecimus jn dicto loco ... Actum est hoc Catinj 
xv die mensis januarij anno a natiuitate dominj MCCCCxxj 
Sig >f< >!<na nostri Johannis Ada m et Nicholaj marti predicto
rum quj hec laudamus, concedimus et firmatnus. Testes inter
fuerunt ad hec Anthonjus muntalt et Gujllermus aujnyo Catinj 
vicini» 2

• 

El mismo día 15 de enero los Jurados y Síndico confiesan 
han recibido de los albaceas de García Carrascull, 1.577 suel
dos que invierten en pagar parte de la campana y que el inter
fecto había dejado para labrar un relicario, comprometiéndose 
a devolverlos e inve.rtirlos en la realización de la última volun
tad del testador Carrascull 3

• Al día siguiente firmaban carla 
de débito de 2.242 sueldos y 4 dineros al campanero Nicolás 
Martí y compañeros Adam que se obligaban a pagar desde 
San Juan Bta. en el plazo de un año, bajo sanción de 200 suel
dos de multa si no cumplían 4

• Y el mismo día extendían el si
guiente documento laudatorio de la campana: c:Nouerjnt vnjersi 
Quod nos Petrus Ripoll et fferrarius de sancto Johanne hoc 

· anno Jurali loci Catinj altendentes vos discretos Johannem 
Adam et Nicholaum martini filium magistri Gujllermj martinj 
ciujtatis Liugerensis Regni ffranr;e magistros cimbalorum no
bis seu ecclesie Beate M.arie eiusdem loci pro pulsando diujnjs 
pariterque nocturnjs perfecistis vnum cimbalum bone conso
nancie et bone forme njtide jntus · el foris ponderis triginta 
qujntalium de quo per dei graciam Nos et populus tam layci 
quam clerici tocius loci et qujcumque occulis inspeverint et 

l Papel suelto. Arch. Municipal. 
2 y 3 Rebedor de Ramon de Sen! johan. Arch. Parroquial. 
4 Pervllmino n. 0 185. Arch. Municipal . 
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eius sonum audierint sunt bene contenti el abtissime et so
lempnjter et jn bona forma est factum mediante dei auxilio.et 
industria vestrorum magistrorum Johannjs Adam et Nicholaj 
martinj jn jpso injnjstrastis perfecte vosque dictos magistros 
Johannem Adam et Nicholaum martinj reputamus et habemus 
jn tali opere pro bonjs diligentibus et solempnjs operarijs et 
expertis magistris et alij non nulli quj vestrum opus viderunt 
et audierunt reputan! bene factum pro u t. fragilitas humana nos
eH· esse discernendum·et quare deus laudatur jn cjmbalis bene 
sonantibus et in cimbalis jubilacionis et diaboJus terretur prop
ter quod vobis dictis magistris Johannj Ada m et Nicholao mar
tini facimus et volumus fieri per notarium jnfrascriptum pre
sens publicum jnstrumentum vestri requjsicione . premissa ad 
memoriam rey geste. Actum est hoc jn dicto loco Catinj 
decima sexta die mensis Januarij anno a natiuitate dominj 
MCCCCxxj. 

Testes jnterfuerunt ad hec Petrus sane; et Bartholomeus 
borra~ Catinj vicini• 1

• 

En 1422 el tutor de Juan Spigol cobró diez y ocho sueldos 
del interés de mil sueldos que había prestado ai jurado Mateo 
Mascarell para pagar la campana: <any 1422 rebe den Matheu 
masquarel Jura!' de Cati xviij sous per 1 interes de tres meses 
per ·mil sous que 1 dit curador hauje prestats al dit jurat per 
pagar los campaners» 2

• • 

ANTONIO MARTÍ (1425).-lgnoramos el parentesco que 
pueda tener este campanero' con Nicolás Martí y si procedía, 
como los otros, de tierras francesas. fundió la campana del 
reloj, como acredita la data siguiente: <ltem dona · an · Ramon 
ferradella manobrer per raho de les me.sions que s foren feytes 
en hobrar la campana del relotge Clxxx sous» 3

• Aún hay otra 
data reveladora de que este maestro fundió dicha camparia: 
<ltem dona e paga lo dit jurat a maestre anthoni Marti campa· 
ner per raho de la campana e a~o per la primera paga deis L 
floriris que li donaren com no li bastassen al segrista de ferli 
conpliment de paga e sous» 4

• 

t Prot. Ramon de Senf johan. Arch . Parroquial. 
2 Inventario de Ramon de Sen! johan, curador de Juan Spigol, fol. 14. 

Areh. Parroquial. 
3 y 4 furadesc, 1425. Arch. Municipal. . 
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.: JUAN CLERGET (1459).-También campanero francés a 
juzga-r por su apellido; residente en Catr:en 1459 .donde rehizo 
y refundió dos campanas, la de los señales y la de comulg·a
res: cltem donj e paguj a Anthoni verdu coro aquelllos hagues 
bestrets a mestre Jo han clerget campaner per refer la campana 
del senyal entre coure m·es de port clxxxxij sous. Itero a eH 
mateix per refer la campaneta del combregar xxiij sous» 1

• 

JUAN GASIA (1452).-Estaba avecindado en Alcañiz y 
firma en Catí las capitulaciones de una campana que tenía que 
hacer, en 22 de Enero de 1452, debiéndola tener acabada para 
el próximo mes de marzo en Benicarló, donde se encontraba 
a la .s.azón. 

<die sabati xxij januarij Mcccclij.-ln Jhesuchristi nomine 
fntercedent·e eius_ genjtrice Virgine Maria Capitols fets e fer
mats en lo loch de Cati entre 1 onrat n anthoni verdu jurat del 
dit loch d una parte 1 onrat maestre Johan gasia campanervehi 
de Alcanyis de la part altra sobre una campana que 1 dit cam
paner a afer en la sglesia del dit loch de Cati en la forma 
seguent . 

. Primo que 1 dit mestre Johan gasia sia tengut fet· la dita 
campana que pesse mig qujntar mes que ara no pesse poch 
mes o menys la campana trenquada de la dita sglesia o lo 
coure de aquella coro lo y haje a metre lo dit coure en la dita 
campana que fara. 

ltem que dita campana que s fara sia bona, sencera e ben 
feta e ben acabada e de bon sonall coro de bon mestre se par
tany fer. 

tltem que lo dit mestre haja del coure que y metra a raho de 
d_eu lliures moneda (suple: creals de Valencia») per qujntar, lo 
dit coure riet e pur de canal de campana. 

ltem que lo dit mestre haja de fer la dita campana a totes 
ses despeses huytanta sous moneda reals de Valencia. 

Item que feta la campana en lo loch de benjcarlo lo dit jurat 
haje a pagar lo coure que y metra lo dit mestre vltra lo dit 
coure de la dita campana trenquada a la dita raho de deu lliu
res :per qujntar e los dits huytanta sous que lo dit me-stre ha 
hauer de fer la dita campana en lo dit loch de benjcarlo. 

1 Sacristanía Virgen Maria, 1439. Arch. Plfrroqulal. : 
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Item que lo dit mestre haja a donar feta la dita campana 
segons dit es en lo dit loch de benjcarlo per tot lo mes de 
Mar¡; primer vjnent a totes ses despeses. 

Item lo dit mestre promet que si per ventura la dita cam
pana se trenquara ab corda sonant djns hun any que sia fet~ 
e !jurada que a ses propries mesions e despeses e francha
ment de totes coses 1 aje a tornar a fer bona en la forma desus 
dita djns en lo loch de Cati. 

E axi lo dit mestre promet totes e sengles desus dites fer e 
complir e paguar totes mesions e despeses que a la vnjuersi
tat del dit loch li conuendra fer o sostenjr en fer complir les 
dites coses e per les dites coses totes e sengles complir vol 
que sia feta execucio contra ell e tots sos bens e per aquell 
costret c;o es perlo justicia de Cati. · 

E lo dit n Anthoni verdu en lo dit nom de jurat promet pa
gar les dites quantitats en la dita forma obligan! si los bens 
de la dita vnjuersitat de Cati. Actum catjnj. testes Thomas 
verdu ftljus quondam Anthonij et Raymundus ferrer vicinj 
catjnj:. 1 • 

PEDRO SlMÓ (1455).-Vivfa en Valencia. Refundió una 
campana en 7 de octubre de 1455. 

c:die martis vij octobris anno Mcccclv. 
In Jhesu christi nomine jnteruenjente pihisima virgine Maria 

Capitols fets e fermats en lo loch de Cati entre nosaltres scili
cet en jacme macip jurat de la vnjuersitat del dit loch d una 
parte en Pere Simo ciutada de Valencia campaner de la part 
altra sobre vna campana trenquada que yo dit campaner he a 
refer en la sglesia parroquial del mateix Joch presents n an
thoni verdu e en bernat ftguera de cati en la forma seguent: 

Primo que yo dit Pere simo sia tengut ffer o refer la dita 
campana que pese xv o xx lliures mes que ara no pesa, com 
ara pesa sis roues farjneres e tres lliures de coure. 

Item que haja del coure que y afegira a raho de vjnt diners 
per lliura de · coure net e pur de canal de campana posa! 
en obra. 

Item ·que la dita campana que fare sia sancera e ben aca-

1 Prot. Bere11ffuer Ferradella, 1~2 .. Arch. Parroquial , 
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bada e ben feta e de bon sonall com de bon mabestre se per
tany fer. 

Item que baja de fer la dita campana a lotes mes despeses 
noranta sous reals de Valencia portan! a mon carrecb - la dita 
campana trenquada a Valencia bon la fare. 

ltem que baja a donar feta la dita campana en Valencia per 
tot lo presenl mes de octubre a toles mesdespeses. 

ltem que si per uentura la dita campana se trenquara sonant 
djns hun any apres sera feta e !jurada que a mes propries des
peses de tornar a fer e de port d anar e tornar en Cati e fran
quament de lotes coses haja a tornar a fer bona segons dit es 
en la forma desus dita. 

E axi yo dit Pere simo confesant hauer rebut la dita cam
pana promet a vos dit jurat present seruar les dites coses. 
Actum Catini. testes Gabriel de sent Joban, textor et Jacobus 
san~. faber, catinj:. 1

• 

GUILLERMO MARTÍ (1457).-Este campanero francés pro
cedía de la ciudad de Langres. Fundió la campana mayor de la 
Iglesia firmando el contrato en 14 de abril del año 1457. 

«die joujs xiiij Aprilis anno Mcccclvij. 
Jhs.xps. En no m de la santissima Trjnjtat pare e fill e sperit 

san.t tres persones· e hun Deu jnteruenjnt la pihisima mare de 
Deu la Verge nostra dona santa Maria Capitols fets e fermals 
entre los honrats mestre Gujllem marti campaner d una part 
e en Ramon de sent Johan mercader del loch de Cati de la 
part altra en e sobre vna campana que 1 dit mestre ha arefer 
~o es lo seny vell de la sglesia parroquial de Cati en la forma 
seguent. 

Primo que 1 dit mestre Guillem marti se obligue de fer la 
dita campana del pes que 1 dit en Ramon volra poch mes o 
menys, bona, bella e ben sonant a conexen~a de bons mehes
tres del dit offici e si la erraua, lo que a Deu no placie, que 1 
dit maestre sie tengut de tornarla a fer bona, bella e ben so
nant segons dit es a ses propries despeses. 

ltem mes que 1 dit mabestre sie tengut de bestraure lo cour~ 
que mester hich sera vltra lo que ja es en la dita campana bo, 
net e apura! de tempre de campana, a raho de dos sous la 

1 Prot. Berenguer Ferradella, 1455. Arch. Parroquial. 



192 BoLBTfN DB LA SoCIEDAD 

lliura de dotze onces e lo que sobrara feta la dita campana 
lo dit mahestre sie tengut cobrar al dit for, exceptat lo deis 
spjrals. 

ltem que 1 dit mahestre sie tengut hauer acabada de fer la 
dita campana per tot lo mes de jtiny primer vjnent. 

Item que 1 dit maestre asegura la dita campana no trencarse 
ab corda sonant hun any apres comptador que la dita campana 
sera asetiada en campanar. 

Item que 1 dit Ramon sia tengut donar terra, lenya, manxes, 
homens per ajudar e totes altres coses . necesaries en fer la 
dita campana, exceptat la mesio del dit mahestre e de sa caual
cadura, sino tres di es scilicet, lo dia de les letres, · lo dia que 
s fonra, e lo dia que traura la dita campana, que 1 dit en Ramon 
fa~e la mesio al dit mae.stre. 

Item que 1 dit. en Rainon feta e ben acabada la dita campana 
sia tengut pagar al dit maestre per sos treballs d.e fer ra dita 
campana qujnze lliures moneda real de Valencia e lo preu que 
muntara lo coure que metra en la dita campana vltra lo queja 
y es, al dit for de dos sous per lliura de dotze on~es. E per 
atendre e complir les dites coses los dits mahestre Oujllem e 
en Ramon de sent johan singula sjng·ulis referendo obljguen 
la hun al altre ad jnujcem et vicissim sos bens . Actum en la 
sala del consell del dit loch. testes Jos honorables n anthonj 
verdu e en Bernat figuera de Cati vehins:o 1

• 

En 28 de junio ya estaba fundida y perfilada la campana 
otorgando el campanero ápoca a Berenguer Ferradella, admb 
nistrador de M.adona Santa María: <Jhs: a xxvii.j de juny de 
Mcccclvij yo mestre gujllem marti campaner de la ciutat de Jan
gres confes hauer hauts e rebuts de vos senyor en berenguer 
ferradella notari axi com a sacrista de la Verge marja de la 
sglesia parroquial del dit loch de Cati quaranta e tres lliures e 
mjga moneda real s de Valencia ¡;o es a ssaber xv lliures que 
vos a mj haujeu a dar de mes mans per fer vna campana .la 
qual ja he .feta en la dita sglesia, e la restant quantitat que es 
xxviij liures x sous me hauets pagats per dos qujntars e mjg 
de coure meu que he mes en dita campana e ·no obstant lo dit 
coure promes mes quantitat resulta ha ij sous per liura de 
coure enper'o la sobremessa que serien trenta sous he Jexats 

Prot. Berenguer Ferradella, 1457. Arch. ParroqutaV 
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a la verge maria de la dita sglesia e no obstant los capitols 
fets e fermats per causa de la dita campana rebuts per vos com 
a notarj en Catj a xxiiij de abrjl proppassat sien fermats per 
mi e per 1 onrat en Ramon de sent Johan mercader del dit loch 
enpero es veritat que lo dit en Ramon hi entreuenja per la dita 
sglesia per be que alli no sia expressat en testimonj de verjtat 
fa~ vos fer lo present albara scrit de ma de gujllem de sent 
Johan notari en los dits dia e any en Cati. testes foren presents 
a la confeccio del dit albara los honrats venerable berthomeu 
ferre prevere e n anthonj verdu de Ca ti:. 1

• 

El mismo campanero Guillermo Martí fundió otra campana 
en 51 de julio del mismo año, colocándose al día siguiente, 
como acredita al documento que le otorga al administrador de 
Santa María, Berenguer Ferradella: cLo primer dia del mes 
de Agost del any de la Nativitat de Nostra .Senyor cccclvij yo 
mestre gujllem marti campaner de la ciutat de langres regne 
de franca ca.nfes jauer auts e rebuts de vos senyor en beren
guer ferradella notari com sacrista de la Verje marja del loch 
de Cati docents e huytanta sous moneda de valencia de aquells 
cclxxxvj sous co es cent e vint sous que hauja de fer la-cam
pana chjqua e cent setanta sis sous que hauja perlo coure que 
y hauja affegit meu en la dita campa11a a rao de dos sous per 
liura deis cuals docents noranta e sis sous dessus dits he. re
laxats a la Verje marja xvj sous e com es lo fet de la veritat 
fac vos fer lo present albara scrit de ma den gujllem de sent 
Johan notari lo dit dia e any en Cati. testes foren presents a la 
confeccio del dit albara los honrats en Pere San\; maior de 
diese en bernat balaguer vehjns del dit loch de Cati:. 2 • 

También el Consejo contribuyó con el trigo que se recogía 
de la tacha del tercó, entregando por un valor de 461 sueldos: 
cforment del ter\;O que 1 consell dona a la Verge Maria de !.a 
Sglesia parrochial de Cati en ajuda de refer la campana vella 
major q~e sera trencada cccclxj:. 8 • 

1 Sacristanía Virgen María, 1456. Arch. Parroquial. 
2 Sacristanía de la Virgen María, 1457, Arch. Parroquial. 
3 Sacristanfa de la Virgen María, 1456, fol . 4. Arch. Parroquial. 

14 
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MAESTRO VALLÉS (1518).-Este campanero era de La 
Mata, y allí fundió una de las campanas de la torre de Catí; 
can miquell san~ qui porta vna campana a la mata a mestre 
ualles pera fer aquella com fos trencada v sous vj:o, cltem mes 
posa en data que dix hauer donats e pagats a mestre valles 
campaner de la mata perlo que costa de fer la campaneta chi
qua de tocar a missa quiscun día costa de fer huyt lliures, 
clx sous:o '. 

CAMPANERO DE MORELLA (1707).-No conocemos el 
nombre de este campanero que residía en Morella y fundió la 
campana Santa Agueda de Catí: cA 3 Maig doni al campaner 
de Morella set lliures, tres sous per auer. fet la campana de 
Sta Agueda 2

• 

BERNARDO DE LA PUENTE (1742).-Fundió la campana 
Santa Bárbara de la torre de Catí, cobrando parte del precio 
el 20 de Diciembre de 17 47: cPagui a Bernardo de la Puente 
fa~tor de campanes deu lliures a compte de les 24 lliures 
que esta ajustada la campana de Sta Barbera:.; cDit día pagui 
a Melchor fabregat hostaler per la assistencia a dit campaner 
en lo hostal vna lliura:o; cDit día pagui cinch lliures onse sous 
per los gastos de cera, greis, canem, aram que es compra y 
jornals de homens pera asistir al campaner y fer la campana 
consta seda per menut:o; cRebi del campaner set lliures per lo 
valor de 35 lliures de metall que sobra de la fundicio de 
la campana de Sta Barbera:. 8

• 

LUIS MAÑEZ (1827).-Este campanero era de Mas de las 
Matas (Teruel) y el día 5 de septiembre contrató con el Con
sejo de Catí la fundición de la campana mayor de la torre. El 
Consejo para recaudar fondos con que pagar la campana ven
dió unas tierras que poseía en la partida del Salt por las que 
pagó 25 libras el vecino Jaime Segura Salvador el 9 de sep
tiembre de 1827. 

cEn la villa de Cati y su sala capitular a los cinco días del 

1 juradesc, 1518-19. Arch. Municipal. 
2 Racional del Consejo, 1707. Arch. Municipal. 
3 Racional del Consejo, 1742. Arch. Municipal. 
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mes de Setiembre del año mil ochocientos veinte y siete jun
tos y reunidos los señores Nicolas Segarra, alcalde, Fran
cisco Sanjuan, Bartolome Roca y Pascual Sales regidores, 
Jose Miralles sindico personero y Tomas Massia diputados 
unanimes y conformes acordaron en presencia de Luis Mañes 
vecino del Mas de las Matas de oficio campanero. 

Que habiendose roto la campana mayor de peso de una 
70 a 80 arrovas se obliga el referido Luis Mañes por la canti
dad de noventa libras a refundirla y bolberla a hacer nueva 
otra vez siendo de su. cargo el subirla y colocarla en el cam
panario asta ponerla en estado de boltarla de manera que si 

· antes de ponerla en este estado hubiera alguna desgracia por 
la cual se inutilizara sera cargo del nombrado Luis Mañez el 
refundirla y bolberla a hacer nueba a sus costas y lo mismo 
si saliera de mala voz o sonido que no acomodare a los seño
res del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento se obliga a entregarle sesenta libras en el 
mismo acto de haber bolteado la campana y haber salido 
buena y las restantes treinta libras dentro del corriente año 
mil ochocientos veinte y siete. Mas es de cargo de los señores 
de ayuntamiento de costearle todos los enseres materiales que 
sean necesarios para la fundicion sitio y cubierto y facilitarle 
un carpintero y los hombres necesarios para desarmar y des
pues bolberle a armar el cubo de la campana y a costear los 
yerros que sean necesarios para el cubo y la madera y cuerda 
necesaria para los andamios e escepcion de lo que sean ma
romas que es cargo del campanero así lo resolvieron y acor
daron y trataron con el referido Luis Mañes obligandose este 
por su parte y el Ayunta.miento por la suya a complir todo lo 
que tienert tratado de manera que si este contrato fuese nece
sario reducirlo a escritura publica para su mayor yalididad o 
fuerza se obligan tanto Luis Mañes por su parte como el Ayun
.famiento por la suya otorgar escritura publica firmando los 
que supieron escribir de que certifico.-Nicolas Segarra, Al
calde. Bartolome Roca. Luis Mañez. Tomas Masía. Josef mi
ralles.-De orden de dichos señores y por los que no saben 
escribir, Joaquín Fortea, Secretario, (rubricado) 1

• 

JuAN PUJO, PBRO. 

Libro de Actas, 1816-1831. Are h . Munlciplll. 
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La Iglesia Arciprestal de Sta. María 
de Castellón 

PARTE TERCERA-Reliquias y artes menores 

CAPfTULO 1 

RELIQUIAS 

En el ara del1-Itar mayor.-Cuando la primera consagra
ción {b de marzo de 1549). se colocaron reliquias de San Nica
sio y San Ginés. Desde la última (24 de febrero cde 1888) se ve
neran reliquias de los Santos: Hilario, Crescencio e lreneo, 
mártires: 

En la bola remate del Campanario.-En b de septiembre 
de 1755 se colocó: un Lignum crucis, cera del Corpus, pasta de 
Agnus de lnocencio lll, la oración de Santa Bárbara y reli
quias de los S~ntos: León, Constando, Dionisio, Sebastián y 
de las Santas: Victoria, Benigna, Liberata (o Librada) Mártir 
y Benedicta. ' 

Antecedentes de las conservadas y veneradas en la lgle
sia.-VICIANA en su Crónica cita : una muela de la quijada de 
San Lorenzo, un pedazo de la cabeza de Santa Cristina, un 
dedo de San Tirso y c:muchas otras». PBYRAT, luego de repetir 
el testimonio de V1c1ANA, se limita a aducir por su cuenta que 
ignora se conserven y añade que durante las guerras de Su
cesión y de la Independencia, experimentaron gran merma los 
objetos artísticos que poseía esta Iglesia. 

Enumeración actual.-Lo que PBYRAT no se tomó la moles
tia de averiguar y lo que autores más modernos apenas indi
can, tenemos nosotros la satisfacción de poder contestar sa
tisfactoriamente. En efecto en un armario de la Sacristía mayor 
se guardan las siguientes reliquias insignes: 1.0 cráneo de 
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SANTA CRISTINA, contenido en un hermoso busto de plata 1; 

2. 0 cráneo y cara, excepto mandíbula inferior, de SANTA URSULA, 
en una antigua arqueta de plata y cristal 2

, en la parte superior 
de la misma arqueta se ven reliquias de los Santos: CIRILO, 
ABUNDIO, Pío MÁRTIR y Vno MÁRTIR; y 5. 0 tibia de SANTA LIBE
RATA o LIBRADA 3 contenida en una pirámide de madera y cris
tal. Otras reliquias del mismo armario son: una tibia de SAN 
VICENTB MÁRTIR, en una pirámide; un LIGNUM CRUCis; un cua
drito con las imágenes de Jesús y la MAGDALENA en sus caras 
respectivas y en cuyo pie existe una reliquia de la más anti
gua patrona de Castellón 4

; un relicario moderno con carne y 
hueso de SANTA TERESA; una pequeña imagen de SAN JosÉ (que 
estuvo en la que fué Capilla de su nombre y últimamente 
bautismal) con reliquia del Santo. También existe una ima
gen procesional de SAN CRISTÓBAL, patrono de Castellón, 
con su reliquia respectiva 5 

• .Se nos ha asegurado por persona 
de crédit€>, aunque no pudimos verlo, que se conserva .aún el 
dedo de SAN TIRSO, mentado por VICIANA. 

CAPÍTULO ll 

ARTES MENORBS 

Cruz parroquial.-6
• Renacentista, tal vez plateresca del 

siglo XVI. Soberbia, de plata dorada y pródiga en ornamenta
ción, mide más de un metro sin contar su base y es muy pe
sada. Tiene en el centro a Cristo Crucificado y arriba al Pa
dre Eterno; En el reverso la Virgen María ~ En medallones, 
diferentes personajes bíblicos: más de cien cabecitas en total, 
distribuídas por las caras del árbol y brazo. 

En la cornisa poligonal de la macolla lleva la siguiente 

Se celebra su particular fiesta litúrgica el 24 de julio. 
2 ldem el 21 de octubre. 
3 ldem el 20 de julio. 
4 Este cuadrlto se lleva en la tradicional fiesta de la Magdalena del ter

cer domingo de cuaresma. 
5 Esta reliquia fué donada por las monjas del convento de San Cristó

bal de Valencia, según consta en acta notarial librada por D. Francisco 
Carrasco en 29 de julio de 1703. 

· 6 V. · •Las Cruces parroquiales• por el Dr. Carlos Sarthou Carreres. 
BOLETÍN DE LA SOCIBDAD CASTELLONENSE DE CVLTVRA. T. V, 1924. 
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inscripción: NOS AUTEM GLORIAR! OPORTET IN DUCI 
DOMINI NOSTRI JESU CHRISTI. 

Éxisten además varias cruces procesionales de menor im
portancia artística. 

Cálice.s.-Uno gótico, valiosísimo, de plata dorada, fina
mente ornamentado. Se emplea para reservar al Santísimo 
Sacramento en el Monumento el Jueves Santo. 

Otro cáliz, también de plata dorada, donado por el Obispo 
Climent a la Parroquia de Castellón en 1771, según consta en 
inscripción de su pie. 

El «Libro de cosas memorables» cuenta que en 15 de no
viembre de 1796 D. Ramón Albiol, entregó un cáliz de plata 
nuevo con unos escuditos de oro en el pie, donde están graba
dos algunos signos de la Pasión; en agradecimiento el clero 
acordó celebrar un aniversario, oficiando en su misa con este 
cáliz. Como nosotros vimos los cálices de la Iglesia antes de 
haber encontrado la noticia esta, no podemos asegurar si el 
cáliz donado por Alqiol es uno de los varios de plata hoy exis
tentes, aunque sí que es probable se conserve. 

Lámpara.s.-Cuando se construyó la capilla de la Comu
nión, el gremio de labradores regaló una lámpara de plata de 
520 libras de peso; los oficios regalaron otra de 150 libras y el 
mercader Juan Andrés otra lámpara igual a la de los oficios 1

• 

Las tres desaparecieron durante la guerra de la Independencia. 
Actualmente existen muchas, pero todas modernas. En la 

Capilla mayor cuatro grandes arañas o salomones y dos pe
queñas. Frente a las Capillas y pendientes de los }unetos exis
ten 12, de las cuales 10 fueron inauguradas la Nochebuena 
de 1929, habiendo costado cada una 250 pesetas; las otras dos 
son de cristal y datan de 1905. Además en las capillas existen 
otras de diferentes formas y valor. 

Casullas.-EI mismo D. Ramón Albiol arriba citado regaló 
también una casulla de seda, bolsa y corporales y una patena 
sobredorada. El 28 de enero de 1827, que era domingo, con 
motivo de la inauguración del altar mayor, se estrenó un 
terno completo de alama de plata con flores de oro. 

Actualmente, notables por su relativa antigüedad, tan solo 

1 Según Mundlna el peso en plata de estas lámparas equivalfa a pese· 
tas 400, 112 y 112, respectivamente. · 
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se conservan debido a muy sensibles latrocinios: un terno 
verde completo y una casulla también verde de seda. <:omo 
Jos datos del Archivo parroquial no son más explícitos no po
demos asegurar si lo cons-ervado corresponde a sus indi
caciones. 

Otros objetos.-<:onsérvase una bandeja o fuente circular 
grande de plata y sobredorada en el medio y por la orilla que 
el vecino D. Bautista Martí y just regaló al clero en 25 de di
ciembre de 1786; en agradecimiento aquél celebró su aniver
sario 1

• 

Otros muchos objetos del culto como jarros y vinajeras de 
plata, custodias, candelabros, frontales, imágenes procesio
nales, etc., podríamos detallar, pero todos ellos, algunos de 
importante valor crematístico, son de moderno origen y sin 
interés para el arqueólogo. 

APÉNDICE l.-La torre campanario 

<:APfTULO 1 

PLANTA Y ALZADO 

Antecedentes.-Hasta 1591-1604 en que se construyó la 
torre, es lo más probable que haría sus veces una espadaña 
situada en la parte sur de la Iglesia como indica el grabado 
de VICIANA. Dice este autor que había cenlo allo de la yglesia 
muchas y buenas campanas» y LLINÁS cita la opinión de haber 
existido un campanario en el solar de la <:apilla de <:omu.nión, 
aseveración que según el propio LLINÁS carece de fundamento. 
Torrecillas y espadañas sería donde estaban las campanas 
hasta el siglo XVII. 

Oenera!idades.-En la plaza llamada Mayor o Vieja y hasta 
1954, en que fué aislado, en la misma manzana de la <:asa 
Abadía, frente al hastía! de la Iglesia y a distancia que cada 
autor mide diferentemente 2 se yergue una torre toscana (gó-

1 Libro de cosas memorables. Arch. Parroquial. 
2 Según Sarthou y Mundina 5 m., según Llfnás 9 y según Peyrat 14. La 

primera cifra es inadmisible, las otras dos son ciertas, pero medidas desde 
puntos distintos. Consideraremos pues como distancia mfnlma la de 9 m. La 
razón de esta separación es que la torre es propiedad de la ciudad (antes 
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tica·para PoNz) obra de MIOUBL }Acoso SBRRA y de JBRÓNIMO Jo
VBR. De muy armónicas proporciones, mide más de fiO metros 
de altura 1 y sus muros son de sillería sin revestir, color ocre 
claro, lo que da mayor belleza. Su planta es octogonal, mi
diendo 4'46 m. de lado, lífi'68 de perímetro y 12'24 de diáme
tro 2

• El espesor de los muros es de 2'9fi m. según Peyrat. 
Alzado.-Consta de cuatro cuerpos iguales separados por 

cornisas (la primera es solamente una banda), reforzado el 
primero de aquellos hasta la mitad de su altura por un muro; 
un quinto cuerpo lleva las campanas, y por último el chapitel 3 

formado por tres pilares que sostienen un tejado a igual nú
mero de vertientes con tejas azules. Una bola metálica puesta 
en 1656, en la que se depositaron reliquias en 175fi, sostiene 
una veleta que afecta la forma de león y fué colocada a fines 
del pasado siglo, rematando el Campanario. 

La barandilla del terrado es de piedra con ocho pomos de
corativos. El desagüe se verifica por ocho bellas gárgolas 
de piedra, iguales dos a dos, representando cada par, buhos, 
arpías, osos y leones. 

Campana Cri.stóbai.-Pendiente de gruesa viga transver
sal, bajo el chapitel. Lleva según unos autores la fecha de 1604, 
en que se terminó la torre y según otros la de 17lí5 en que se 
reparó el chapitel. Lo inaccesible del lugar hace que no poda
mos resolver la antinomia. Es la campana de mayor tamaño 
de la torre. De grave sonido está des¡inada a señalar las horas. 
Los labradores antiguos la llaman la borda (de bordón). 

villa) pues como dice una inscripción de la misma fué construfda •pecuni& 
public<E subministrate•, 

Bn Benicarló también se daba el caso excepcional de estar la torre se
parada del templo, pero a fines del p·asado siglo fué enlazada por un muro. 

1 Según Sarthou, en su Geograffa, y Carbó, 58 m.; según Mundina y 
Sarthou, en •Los Santuarios» 65 m,; para Calduch 52 hasta · el terrado mas 
14. el chapitel; y para Peyrat 44 hasta el terrado y 58 en total. 

La opinión que nos merece más crédito es la de Peyrat_: obsérvese que 
los 191 peldaños a 23 centímetros (los últimos tienen algo menos) hacen 
44'93 metros y añadiendo los 14 del chapitel tenemos los' 58 metros. 

2 Estas medidas las hemos deducido de Peyrat. Mundina y Sarthou dan 
para el perfmetro solo 29, debido probablemente a no Incluir en éste el muro 
de refuerzo del primer cuerpo de la torre. 

3· Antiguamente se le llamaba chipitel. Balbas (•Ayer y Hoy•, n.0 11, 
pág: 206) dice que en 1658 fué destrufdo por un rayo. Bn 1735 se reedificó tal 
como existe actualmente·. 
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Vanos.-La puerta con características del XVI. Dintel recto, 
sobre éste una lápida, que dice así: 

QVE- SUP.R HOMINV- MEMORIA IMPERPECTA- STABAT- ET 
s.o CON. o ERIGITVR - ANO - AB - ORBE - REDETO - 1591.0 

PERFICITVR- TADE- ANO - 1604- RES - PHILIPO 3.° CONS 
. MILIT.V HE. o MIQVEL- CJVJ,V YERO NAR.Sto FELIV- GAS.RE BRVNELL 

f.Co NAVARRO - PECV.AE PVBL.ICE SVBMINIST.RAE MICHA - IAC.0 SERRA 
ET FAB,RtCE PREFC,TtS HE. o IOYER - D. D. AC. MICHAELE - GINER 1 

CAPÍTULO 11 

INTBRIORBS 

Escalera.-De caracol, da 15 vueltas. Sus 189 escalones 
(mas dos en el umbral) son monolíticos formando ellos mis
mos el eje del caracol; cada peldaño tiene 25 cm. de altura; los 
diez o doce últimos algo menos. 

Cuarto del reloj.-Situado en el tercer cuerpo, a la altura 
del escalón 78. Tiene una ventana tapada por la esfera del re
loj que es transparente y cuya máquina ocupa la habitación. 
Desconocemos desde qué fecha hay reloj en la torre. 

En enero de 1855 acordó el Ayuntamiento concertar con 
PBDRO BasBs, relojero de Valencia, la compra de un reloj de 
torre; fué traído de Suiza y quedó instalado el 17 de enero 
de 1854. Hubo necesidad de vaciar un pozo en la torre para 
los contrapesos del reloj. Casi todo era de bronce y costó 
10.000 reales. La esfera no quedó colocada hasta 1.0 de sep
tiembre de aquel año, pero rota en 1862, se compró a Paouo 
Basas por 1.000 pesetas otra esfera de dos metros de diáme
tro, compuesta de trece piezas con marco y números de hierro. 
El reloj repetía las horas a los cinco minutos y tocaba los 
cuartos. 

1 · Qure super hominum memoria imperfecta stabat et supremo conci
lio erigltur anno ab orbe redempto 1591, perficitur tandem anno 1604, regnante 
Philippo III conciliario militum Hyeronimo Miquel , civium vero Narciso Fe
Jiu, Gaspare Brunell, Francisco Navarro, pecunire publicre . subministrate, 
Micha~le jucobo Serra et fabricre prefectis Hleronimo jover. D. D. Ac Mi
cha~le Giner. 
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El actual data de 1901, destrozada por un rayo su esfera en 
septiembre de 1954 ha sido reemplazada recientemente. El diá
metro de estas esferas es la mitad de la última comprada a 
Beses. Hoy repite las horas a los dos minutos y suena los 
cuartos. • 

La prisión de los eclesiásticos.-Emplazada sobre el cuarto 
del reloj a la altura del escalón 97. Su perímeto es octogonal 
midiendo 1 '78 de lado. Un corredor de tres metros atravesando 
el muro da a una ventana con reja. En el lado NO. hay practi
cado en el muro un retrete con desagüe al exterior a modo de 
gárgola. 

Frente a la ventana y trazada en fondo negro con caracte
res manuscritos de color rojo, se puede leer la siguiente emo
cionante inscripción: 

Ego aute (m) innocentia mea 

ingressus sum: redime me 

et miserere mei. 

En 27 de diciembre de 1817. 

Un año. 

Memento mei. 

Don Juan Bautista Carbó ya dió a conocer las transcriptas 
líneas en sendos artículos de las revistas castellonenses 
cAyer y Hoy» y cArie y Letras» pero se desconoce su origen ; 
por nuestra parte haremos observar al lector que los tres pri
meros renglones en los cuales el autor proclama haber proce
dido según su inocencia y pide piedad, constituyen uno de 
los versículos del salmo 25 que se recitan por el celebrante 
de la misa durante la ceremonia del lavatorio. Actualmente no 
se usa ya la torre como prisión, posible es que el autor de la 
inscripción fuera el último preso de la misma; a pesar de 
lo moderno del hecho no hemos encontrado noticia ninguna. 

Tercera habitación.-A la altura del peldaño 122 se encuen
tra un desván que en ocasiones ha servido de vivienda al cam
panero. La clave de su cúpula apuntada está atravesada por 
unos agujeros para pasar las cuerdas de las campanas y ta
ñerlas desde este lugar. 

Cuarto de las Campanas.-Se encuentra su entrada en el 
escalón 147. Planta estrellada y suelo de ladrillos colocados 
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de canto y según lfneas radiales. En el centro un trozo de ma
dera con los agujeros que hemos nombrado poco ha. 

En cada uno de los siete brazos de la estrella (el octavo 
corresponde a la escalera), hay una ventana de 1'70 m. de an
chura, terminada en arco de medio punto; en estas ventanas 
están suspendidas las campanas. 

Techo de cúpula octogonal, en la clave esculpido el es
cudo de Castellón; bajo la cúpula las matracas que se usan 
en Semana Santa. 

Campanas.-A más de la Cristóbal, situada en el tejado y 
ya descrita, por orden de colocación de izquierda a derecha 
desde la escalera se encuentran las siguientes: Jaime, Angel, 
Vicente, María (menor), Ana (bajo de la anterior en su mismo 
hueco), Cristina, Joaquín y María (mayor). Sus características 
van resumidas en el siguiente cuadro: 

Campana Fecha Voz Sonido Peso (arrobas) Altura Diámetro 
Metros M•tro• 

ANGEL ••.•...........•...... 1790 1 Bajo Sol (c. de fa) 138 1'40 1'47 

JAIME ....................... 1773 2 Bajo Sol sos!. (id. 85 1'20 1'27 

MARÍA MAYOR (Ana Maria).1789 3 Bajo Fa grave {id.) 1 '17 1' 18 

VICENTE FERRER (VIcenta) • • Barit. Sol, una octava 
sobre Angel (id.)59 1'00 1'00 

ANA (Mariana, J\na Maria) •. 1679 " Barit. Fa, una octava 
sobre Maria (id.)- 0'86 0'75 

JOAQUÍN (Joaquina) .. ...... 1788 • Tenor La (c. de sol) 0'73 0'69 

CRISTINA ................... 1676 1 Tiple 2. • f'a sos t. (id.) 0'69 0'68 

MARÍA {Dolores) ........ ..• . 1824 s Tiple 1 .• . (id.) 0'48 
-- ·-----

1 Lleva la leyenda: Ramon Roses de Benisoda me hizo. Omnes Sane
tes Angelis ef Arcange/is . Orate pro nobis. Anno 1790. La fecha corres
ponde a una refundición, pues romplóse el dfa de San Cristóbal de dicho 
año. Según el Libro de fábrica en 1759 ya fué arreglada esta campana . 

. 2 Leyenda: Ramon Roses me hizo. Año 1825. Sancte jacobe. Ora pro 
nobis. Anno 1825. Construida según Sarthou en 1773y refundida en 1825. 

3 Leyenda: }ose Roses Ramon Roses y Tormo me hicieron. 1789.jesús 
Maria joseph ef Ana-Maria. Ora pro uobis. Anno Domini 1789. Según Pey- -
rat fué fundida el 11 de febrero de 1789 y bendecido el 6 de abril siguiente. 
Pero el Libro de fábrica da cuenta del pago en 11 de septiembre de 1758 de 
una lengua para la campana Maria; de ser esta misma, lo que se haría en 
1789 es refundirla. 

4 Leyenda: }osé Roses de Che/la y Ramon Roses de Benisoda me hi
cieron. Sanctl Vincenfi Ferrari. Ora pro nobis. Anno 1789. Pué bendecida 
con la anterior. 

5 Leyenda: Sancta Ana. Ora pro nobis. 1679-1862-1921. Según el Libre 
Ver!, citado por Carbó, se refundió ellO de junio de 1679. Peyrat dice que en 
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A quienes interese conocer detalladamente el modo de eje
cutar todos los toques, religiosos y profanos, en este Campa
nario, recomendamos el folleto de D. Emilio Calduch Font 
titulado: El campanario de Ca.stellón y .sus campanas. 

t MANUEL SANZ DE BREMOND 

el · Corpus de -1862 se .rompió, refundiéndose por Ramón Posta Roses de 
Benisoda, de la misma familia de fundidores, siendo colocada el 25 de no
viembre del mismo año. Las características que indicamos son las de esta 
refundición. Por último ·en junio de 1920 rompióse, refundiéndose el año si
guiente. (BOLETÍN. DE LA SoCIBDAD CASTBLLONBNSB' DB CVLTVRA. T. !, 1920, 
pág. 87 y slgs.). 

6 Leyenda: San joaquin. Afio 1788. 
1 Leyenda: Sancta Cristina. Ora pro nobis. Anno 1676. Arreglada en 

17'á9 según el Libro de fábrica. Peyrat dice se hizo en 1626, probablemente se 
trata de una errata. 

8 Leyenda: Sancta Maria. Ora pro nobis. Anno 1824. Esta campana 
procede de la antigua Iglesia del Calvario que fué destruida durante las 
guerras carlistas. Se colocó en la torre en 1837. Peyrat dice se hizo en 1827; 
lo peligroso del acceso al lugar en que se encuentra la campana ésta, sus
pendida sobre la Ana, nos impidió comprobar la fecha de la inscripción. 
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Del socorro .de los pobres 
_ (Continuación) 

DOCUMENTOS 

XXVII 

Nombramiento de colectores para los pobres vergonzantes . 

17 NOviembre 1571. 

Dictis die et anno 
Los magnifichs jurats ajustats en lo palaú comu de la pre~ 

sent Vila, considera! que en la present Vila y ha molts pobres 
vergonyants e no hauer hi persones deputades pera que a cap
ten pet· a dits pobres vergonyants, per co prouehiren que s fes 
electio per parroquies de persones als (sic) quals se cometa 
y acomane acapten per la Vila y particulars de aquella les ca
ritats se toldran (sic) donar per a dits pobres vergonyants, 

· e aixi feren per a dit effecte nominado de les persones se
guents per parroquies. 

E primerament nomenaren y elegiren en acaptadors de po~ 

bres vergonyants en la parrochia de Sencta Maria als honora~ 
bies en Lluys Mas y an Miquel Planell. 

ltem de la parrochia de Senct Johan nomenaren en acapta
dors de pobres vergonyants en dita parrochia als honorables 
en Bernat Oliuer y an Miquel Sanchis. 

ltem de la parrochia de Senct Nicholau nomenaren en acap
tadors de pobres vergonyants en dita parrochia als honnrables 
en Anthoni Nauarro e mestre Pere Molner, sastre. 

ltem de la parrochia de Senct Pere nomenaren en acapta~ 
dors de pobres vergonyants an johan Figuerola y an Frances 
Nauarro pera que acapten en dita parrochia. 
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· ltem de la parrochia de Senct Agosti nomenaren en acapta
dor de pobres vergonyants en dita parrochia a 1 honorable en 
Johan Stheue. 

Item de la parrochia de Senct Thomas nomenaren en acap
tador de pobres vergonyants an Monserrat Museros. 

XXVIII 

Acuérdese socorrer a los pobres vergonzantes y encargar 

de ello a los jurados 

23 Febrero 1572. 

Tambe fonch prouehit se faca caritat als pobresvergonyants 
de la presen t. Vila consideran! y ha y tenen molla necessitat 
per esser tant car lo forment enguany, e que per aco los mag
nifichs jurats tinguen llarga comissio pera distribuir entre dits 
vergonyants lo que ls pareixera e ben vist los sera deixant ho 
a llur discrecio de aquells. · 

XXIX 

Acuérdese anticipar trigo a cuenta de la cosecha y encargar 

de ello a los jurados 

21 Marzo 1572. 

Die xxj marcij anno a Naliuitate Dominj MDLxxij 
ffonc;h conuocada e ajustada promenia en lo palau comu 

de la present Vila en la qual y foren les persones seguents: lo 
magnifich en frances Sisternes, justicia, Macia Egua!, Hieronj 
Jouer, jurats, mosen Jaume M iquel, Miquel Gaseo, Pere Gaseo, 
prohoms, als quals fonch proposat que moltes persones y ha 
necessitades en la present Vila que ls falta la prouissio y te
nen sembrats e culliran, plaen t a Deu, al Senct Johan formen!, 
si ls sera socorregut del forment de la Vila fiant los lo for
ment que compraran ab ses fermances y que a Senct Johan 
puix tinguen cóllita de forment venguen formen! a Sencl 
Johan a la Vila per a sa prouisio . 
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ffonch prouehit que per los magnifichs jurats se re'gonega 
secretament les persones tindran necessitat y que sia socorre
gut als que mes necessitat tindran y als magnifichs jurats sera 
ben vist, reparteixquen e repartir puxen del dit formen! de 1 al
modj entre dites persones necessitades ab ser fermances fins 
cascuna dotse caflssos de forment. 

XXX 

Acuerdo respecto al salario y obligaciones de los médicos 

22 Diciembre 1572. 

Ffonch tambe prouehit que la Vila done per salarj deis 
metges trenta cinch lliures y cinch de la almoyna den Martho
rell, que sien quaranta lliures y que aquelles sien repartirles 
entre los dos metges Arreguia y Vedilla per son salarj de 
metge quiscunany vint lliures y que sien obligats de vesitar 
lo .Spital y pobres vergonyants de la present Vila . 

XXXI 

Acuerdo respecto a donativo de Berenguer Castell a los 

pobres vergonzantes 

28 Marzo 1575. 

Tanbe fonch proposat per lo discret en Joan Castell , notari, 
que feya saber al magnifich Consell com lo honorable en Be
renguer Castell, major de dies, laurador vehy de la present 
Vila, te proposat y es sa voluntad que per sa deuosio y carita! 
vol que cascun any perpetuament sien distribuhyts sexanta 
sous de caritat lo dia d~ Pasqua de Resurectio entre pobres 
vergonyants de la present Vila perlo basiner deis pobres ver
gonyants que huy es o per tempts (sic) sera y que per obs de 
dita carilat de continent ell donara quaranta lliures moneda 
reals de Valencia y que soplicaua al magnifich ConseH que 
perque ha de ser es1a carita! perpetua y per que estiga la cari-
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tat de dites xxxx lliures en part segura que la dita Vila y Con
sell prenguen dites xxxx lliures carregades sobre dita Vila 
y que cadany (.sic) perpetuament lo peyter y clauarj de la dita 
Vila sia obligat donar lx sous d~ caritat al baciner deis pobres 
vergonyans que huy es o per tempts (.sic) sera, la qua! carita! 
ha de principiar la primera paga lo dia de Pasqua de Resurec
tio de 1 any primer vinent MDlxxvj0

; per ero que per a enguany 
lo dit joan Castell, notari basiner que es en lo present any diu 
que lo dit Castell vltra de les quaranta lliures per a dit efecte 
tan be (.sic) li ha donats cent sous per a distribuhyr y donar a 
pobres vergonyants per al dia de Pasqua venidora. 

Ffonch prouehyt per tot lo dit magnifich Consell que la Vila 
prenga les quaranta lliures que dona lo dit deuot en Berenguer 
Castell, laurador y que les se carregue a 1 sous vj per lliura 
que sumaran lo jnteres sexanta sous y que perpetuament la 
dita Vila respongua y pague al basiner deis pobres ver
gonyants dits Lx sous lo dia de Pasqua de Resurectio per al 
dit'obs de distribuhyr dits sexanta sous entre pobres ver
gonyants de dita Vila si e segons esta soplicat perlo dit devot 
y per conplaure a la volunta.t de aquell, e de dites quaranta 
lliures se veura la clarisia en libre de consign·asions del sin
dica! den Pere Gisbert del present any MDlxx cinch. 

XXXll 

Acuerdo respecto a socorro de los pobres 

28 Abril 1576. 

Die xxviij aprillis anno Dominj MDLxxvj 
Ffonch conuocada y ajustada prohomenia en lo palau comu 

de dft (.sic) Vila en la quall y foren los seguents: lo magnifich 
en Franses Sisternes, justicia; Andreu Coll, notari, Miquel San
chis, Franses Nauarro y Nicolau Giner, jurats; Miquel Gaseo, 
Andreu Serra, jaume Giner y Hyeroni Mico, notari. 

De continent fonch proposat per dit magnifich jurat en cap 
.que lo metge li ha dit que entre alguns pobres malalts de la 
Vil a y ha molía necessitat que per ero mirassen si s socorrería 
de dines de la Vila en alguna cosa. 
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E de continent fonch prouehyt que s donen de roba de la 
Vila per al present fins en sis lliures y que lo jura! Nabarro 
(sic) les distribuexca de poch en poch de assi a Pasqua y vist 
lo que haura distribuhyt que Ii s fasa albara per al sindich. 

XXXlll 

Acuerdo referente a préstamos y donativos a los pobres 

6 Mayo 1676. 

Tanbe (sic) fonch proposat per los dits magnifichs jurats 
que al present y ha entre la gent molta necessitat axl de sub
venir als pobres de molta necessitat com encara donar bestre
ies ad algunes persones per a que donen formen! a la colita 
(sic) ab ses fermances y segons se practica per \!O que per 
relacio axi deis magnifichs jurats com deis doctor y metge 
(sic) que son entrats dauant lo magnifich Consell y fan relasio 
que y a molta necessitat entre pobra gent, que per \!O lo dit 
magnifich Consell vulla remediar dites necessitats. ffoncb 
prouehyt y clos que los magnifichs jurats tinguen comissfo de 
donar bestreta de forment ab fermances segons se acostuma 
donan! ij lliures de bestreta per cafis per a la colita (sic) veni
dora pagan! dites bestretes lo magnifich Jaume Giner, jurat, 
clauarj deis forment-s en lo present any segons se ha fet en 
estos anys passats. 

Et etiam tanbe fonch prouehyt y donada comissio als mag
nifichs jurats que de dines de la dita claueria del forment del 
dit Jaume Giner, notari, distribuixquen en carritats (sic) y 
subuensio de pobres de la present Vila, fins en suma de trenta 
lliures, dich xxx lliures. 

XXXIV 

Pago al colector de pobres transeúntes 

18 Septiembre 1677. 

A xviij de setembre fonch fet albara a Berthomeu ferrer de 
xxxx sous, co es, xxxvij per haue1· seruit de verguer y acaptat 
als pobres passatgers fins a xvij del present mes y tres sous 
que ha pagat per hun pany y clau ha fet posar en la porta de la 
cambra de la preso. 

15 
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XXXV 

Acuerdo referente a préstamos y d0nativos a .los pobres 

25 Mayo 1578. 

ltem fonch comes als magnifichs jurats que socorreguen 
als pobres que realment son vergonyants, y als que tenen roba 
que ls bes traguen lo que sia necessarj y a la collita cobren de 
aquell (.sic) ·lo que hauran bestret. 

ltem fonch prouehyt que per lo semblant la .Vila. pague .les 
medecines que s pendran per als pobres que realment s()n 
vergonyants y no tenen res y aco fins a Sent joan de juny pri
mer vinent. 

XXXVI 

Acuerdo de contrata y determinación de salarios de médiéos 

13 julio 1578. 

ltem fonch proposat que la conducta (.sic) que la Vila tenia 
feta deis magnifichs Martj de Arreguia y Joan Baptiste Pasqual 
a temps de tres anys per trecents (.sic) lliures cascun any es 
finida, que per c;o miren lo que ls par se dega fer. E fonch 
prouehit que no s tornen a conduhir de la matexa manera, sino 
que per quan vltra deis dits dos metges y ha hun altre metge 
qui es lo doctor Jouer, lo qual es natural de la terra y persona 
de molta habilitat y sufficiencia y ha molt temps que seruix la 
Vila sens salarj algu que per co sien conduhits los dits tres 
metges ab salari de sexanta lliures, co es vint lliures a cascu 
ab que tinguen obligado de vesitar los pobres del Spital y 

vergonyants. 
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-XXXVII 

Mandamiento de pago a Juan Roca de su salario de verguero 
y colector de pobres transeúntes 

25 Agosto 1578. 

Dit dia fonch fet albara a Joan Roqua de cinquanta sous per 
16 temps que seruj fins a Pasqua propassada de· verguer de 
jurats y acaptar als pobres passatgers y hun sou sis diners 
paga per adobar la trompeta. 

XXXVIII 

Mandamiento de pago a Andrés Castillo de su salario de 
verguero y colector de pobres transeúntes 

11 Diciembre 1578. 

Axi de dehembre fonch fet albara a Andreu Castillo de 
sexa.nta sous, co es xxxx sous per la mija anyada de verguer 
que comenca a Pasqua propassada y vint sous per la mija 
anyada de acaptar als pobres. 

XXXIX 

Pago de medicinas para pobres 

13 Diciembre 1578. 

A xij de dehembre any MDlxxviij fonch 1 albara an Pere 
Arag·ones, apotecarj de set lliures x j sous vj per medecines 
ha donat per a pobres vergonyants conforme a vna prouisio 
consiliar feta a xxv de marc anny MDlxxviij. 

1 Sáplase fet. 
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XL 

Pago de mortaja de un pobre · 

28 Enero 1579. 

A xxviij de giner fonch fet albara a Baltar, botiguer, de [de] 
xij sous vj per a dos als (sic) y miga de tela se ha pres de la 
sua botiga per a mortalla de un pobre mori en la alquería den 
Sanchis. 

XLI 

Pago de mortaja de un pobre 

9 Febrero 1579. 

A viiij de febrer fonch fet albara a Hieronj Marrase de vint 
y cinch sous per cinch alnes de drap se han pres de aquell per 
a mortalla a johannes Viscayno. 

XLII 

Acuérdese colecta especial para pobres vergonzantes 

8 julio 1582. 

Y aixi matex fonch proposat per dit jurat que molts pobres 
vergonyants venen a demanar que Is socorreguen de alguna 
cosa, y solen los jurats algunes voltes prouehint ho lo magni
fich Consell pendre huyt o deu lliures y socorrer semblants 
pobres; que per co miren si ls par que ls remedien y donen 
caritat. E fonch prouehyt que los senyors de jurats posen ca
bacos per les parrochies y si los cabacos no bastaran per a 
remediar dits pobres se (sic) llauors s i prouehira y que per 
ara los jurats no donen dines a ningu. • 
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XLIII 

Pago de salario al colector de pobres transeúntes 

1 Marzo 1583. 

Dit día fonch prouehit albara a mestre Miquel de Leon de 
setanta sous per tot lo temps ha acaptat als pasatgers pobres 
y acaptara fins a Pasqua de Sperit Sant primer vinent 1• . 

XLIV 

Acuerdo de socorro a una pobre trans~únte 

6 Octubre ·1583. 

E fonch proposat que vna pobra viuda del Port de · Morella 
es arribada a la present Vila ab estrema necessitat y va a sa 
casa per co que ara ariba (sic) de Valencia y mostra ser dona 
de vergonyá y derrÍana que si la volen afauorir de alguna cosa 
per ajuda de pasar son cami, que si ls par se li done alguna 
carita!. E fonch provehit que se li done caritat y que per a dit 
negoci donen comissio als jurats per a qu~ Ji donen la caritat 
los parexera per a passar son cami. 

XLV 

Acuerdo relativo al. socorro de los pobres y enfermos 

16 Octubre 1583. 

E ajusta! lo dit Consell fonch proposat per lo manifich 
Franses Sisternes, jurat en cap, que en la preseni Vila y ha 
molles persones de vergonya malaltes y pobres que patexen 
gran necessitat y lo baci deis pobres vergonyants y cabacos 
que lenen perles parrochies no y basta (sic) pera socorrer a 

l Bn la nota marginal dice: •Mestre Miquel de Leon, sa,stre•. 
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tantes necessitats, que si la Vila los socorrera de alguna cosa. 
E fonch provehit que los magnifichs jurats repartixquen entre 
pobres vergonyants malalts de la present Vila vint Iliures ab 
la cordura y saviesa que s requerex. 

XLVI 

Acuerdo de pago de las limosnas repartidas a los pobres por 

Pascuas y obsequio al predicador de la Cuaresma 

18 Abril 1588. 

Item fonch propossat per dit magnifich jurat que en les fes
tes de Nada! y Pasques propassades han fet .pastar forment y 
pres moltons per als pobres com se acostuma y tan be pera 
es tes festes de Pasqua han fet present al pare predicador de la 
Quaresma, que per co tinguessen p·er be les dites caritats. E 
fonch prouehit se admetten dites caritats ab que altres anys 
iw s faca present al predicador sens prouisio particular del 
ínagnifich Consell. 
' 

XLVII 

Acuerdo relativo a socorros de unas mujeres arrepentidas 

1 julio 1588. 

ltem fonch propossat per dit magnifich jurat en cap com 
molts dies ha que vna dona del publich castellana se a -con
uertit a la bona parí e es exida de pecat y se Ii ha attrobat vn 
marit ab lo qua! ja esta sposada y esta dies ha acomodada per 
los magnifichs jurats en la preso aon ha fet alguns gastos que 
per co miren si ls parexera ajudar Ii ab alguna caritat, e taitbe 
altra dona nomenada lsabet Joan se es apartada de pecat Y 
esta en seruici de vna señora honrrada (sic) y es dona neces
sitada y ·te molta pobrea y esta falta de alguna roba, que tanbe 
miren si seran seruits ajudar la y affauorir la en alguna co.sa. 
E fonch prouehit e determinat que se donen de caritat a Isabel 
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joan cinch Jliures per a ajuda de comprar roba e a 1 altra dona 
que s diu Anna Serrano qui es casada ab Joan Sanchis, carni
cer, se Ji donen deu lliures en caritat e ajuda de son matri
moni y se Ji paguen los gastos ha fet en la presso. 

XLVIII 

Pago al Hospital de·l gasto hecho por las mujeres del partido 

en Semana Santa 

26 Abril 1590. 

Dit dia fonch fet albara al dit sindich vers si se retinga xvij 
sous iij pera !tres tants ne ha pagat de prouisio deis magnifichs 
jurats per lo gasto se a fet a les dones del partit en la Semana 
Sancta les quals est~uen retretes en lo Hospital de la present 
Vila com es practica cascun any. 

XLIX 

Mandamiento de pago de socorro a un pobre enfermo forastero 

29 Septiembre 1590. 

Die xxvm} mensis septembris fonch proueit albara de 
prouisio del magnifich C:onsell al sindich de xxxiij sous ij que 
dona a Frances Peris, llaurador de C:arcaxent que :estaua. mal 
en la present Vila : 

L 

Acuerdo de pago de salario al verguero y colector de pobres 

31 Mayo 1591. 

Dit dia albara a Lluis Joan de quaranta sous ad aquell de
guts per dos mesos de acaptar als pobres y seruir de verguer 
contat a rao xij lliures lo any los quals finixen a ij de juny. 
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LI 

Acuerdo de pago de salario al colector · de pobres presos 

28 Agosto 1§91. 

Axi mateix fonch clos y determina! que a Miquel Castellet, 
texidor, se li donen per acaptar als pobres de la preso sexa.nta 
sous. 

Lll 

. Acuerdo de repartir diez libras entre pobres vergonzantes 

17 Noviembre 1§91. 

Axi matelx fonch prouehit se donen per a repartir entre po
bres vergonyants ftlls y naturals de la Vila deu lliures. 

Llll 

Acuerdo de anticipo de cien reales castellanos 

a mosén Agustín Estellés 

20 Enero 1 §92. 

Quant al suplicat per part de masen Estelles per masen 
Francisco Queuedo que dit masen Estelles se es· opposat en 
vna reptoria (sic) de So llana y que per a obten ir aquella tenia 
necessitat de alguna ajuda que per co supplicaua li fesen 
merce de dexar li alguna quantitat de dines . 

Fonch prouehit que tostemps que dit mosen Estelles tind¡:a 
feta grada de la reptaría (sic) y hauent menester pera traure 
los actes faents per a dita reptoria (sic) que se li dexen ab 
cautela de la sua ma a dit masen Agosti EsteBes cent reals 
castellans. 
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LIV 

Concesión de cantidad en ayuda de casamiento a una mujer 
arrepentida 

10 Mayo 1592. 

ltem fonch proposat que y ha vna dona que vol exir de pe~ 
cat la qual guanyava en lo bordell y troba hun jove que s casa 
ab ella· que per co miren si ls par se Ji done alguna caritat per 
ajuda de son casament. E fonch provehit que se Ji donen deu 
lliures de caritat per ajuda de dit casament y casant aquella y 
no de aUra manera. 

LV 

Mandamiento de pago de diez libras a Esperanza Torrelles 
en ayuda de su casamiento 

12 Mayo 1592. 

Dit día albara a Esperansa Torrelles de deu lliures per 
ajuda de son casament que ha contractat ab Grabiel Eximeno, 
espardenyer, segons fonch prouehit per lo magnifich Consell 
celebrat a x de maig MDlxxxxij, de caritat. 

LVI 

Pago de salario al colector de pobres presos 

27 Agosto 1592. 

Lo sobredit día fonch prouehit albara a Miquel Castellet de 
xxxx sous per lo sa)ari de hun any de acaptar a lis. (sic) pobres 
misserables (sic) de la presso lo qua! feni lo darrer de julio! 
propassat. 



218 BOLETÍN DE LA· SOCIEDAD 

LVII 

Pago de lactancia 

22 Septiembre 1592. 

Lo sobredit dia fonch prouehit albara a Johan Lois de vin- · 
tihu.n sou per veintihun dia a criat sa muller y donat a mamar 
a _hun chiquet del S pi tal. 

LVIII 

Acuerdo de pago de salario de verguero y colector de pobres 

transeúntes 

7 Diciembre 1592. 

A vij de pembre de dit any MDixxxxij fonch prouehit albara 
a Lois Johan de vint sous per lo salari de mig any de verguer 
y acaptar alls (sic) pobres pelegrins, co es, iiij lliures de ver
guer y ij lliures de acaptar· a lis (sic) pobres lo qual mig any a 
fenit a ij del present e corrent mes de dembre. 

LIX 

Pago de salario al colector de pobres presos 

2 Agosto 1593. 

A ij de agost dit any foncch prouehii albara per los magni
fichs jurats tenint comissio del magnifich Consell celebrat a 
xiij de juny a mestre Antoni Escuder, espardenyer, de qua
ranta sous deguts de mig any lo qual finii (sic) lo darrer de 
juliol propassat per hauer acaptat als pobres de la preso per 
raho de aquells (sic) quatre lliures de salari Ji donen cascun 
any per acaptar a dits pobres. 
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LX 

Pago de solario al colector de pobres presos 

12 Enero 1594. 

Dit dia fonch fet albara a mestre Antoni Scuder de quaranta 
sous de mig any per hauer ac¡2ptat als pobres de la preso Jo 
qual flnira lo. darrer del present mes de giner. 

LXI 

Socorro de pobres pór Pascua 

27 Marzo 1594 1
• 

Si s fara caritat a pobres vergonyants per a estes festes de 
Pasqua. 

Que s repartixéa sis liures al baciner que no s donen sino 
a persones q1,1e ha hun any que sta (sic). 111 111 111 

Que s donen cent sous ab que no s donen la car.itat sino 
als pobres que hun any haura que stiguen en la Vila. 

Que s repartixquen ·deu lliures hi s don al baciner Pere 
Bosch.. 111 111 1 11 1 Clos. 

LXII 

Pago de cantidad poro repartir entre pobres vergonzantes 

6 Abril 1594. · 

A vj de abril fonch prouehit albara de prouisio de consell 
celebrat a xxvij de mars a Pere Bosch, baciner deis pobres 
vergonyants de deu lliures per obs de donar aquelles a po
bres vergonyants . · 

1_ Conservado solo en borradQr muy maltratado. Lo que va en bastar
dilla es restitufdQ por lo desaparecido. Las rayas verticales son la indica
tióil del número de votos que tiene ·cad~ opinión: es procedimiento usual 
entre los escribanos del Consejo. 
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LXIII 

Acuerdo de socorro de lactancia 

10 julio 1594. 

E aixi matex fonch proposat que vna pobra dona muller de 
Luis Rubiols ha parit tres criatures y no te posibilita! son ma
rit per a fer Úiar aquelles y Nostre Señor Deu se seruira ·mort 
que la Vila ne faca criar vría, atesa la pobrea deis pares; que 
per co miren si ls par que la Vila ne faca criar vna. 

E fonch prouehit que la Vila faca criar vna de dites tres 
criatures y pague la soldada a la dida y tan be Ji donen bolque
rets y cotetes y tot lo que haia menester. 

LXIV 

• Pago de unas mensualidades de lactancia 

23 Septiembre 1594. 

A xxiij de setembre fonch fet albara a la viuda de · frances 
Mascarell de quatre Iiures y mija per.la terca de tres inesos de 
cri¡;tr una criatura de Joseph Luis .Rubiol a rao de dihuyt Iiures 
i any los quals tres mesas finiran a deu de octubre primer vi
nent, segons que u ha prouehit lo magnifich Consell celebra! 
a deu de julio! propasa!. 

LXV 

Pago de ropas de un lactante criado a expensas de la Villa 

9 Noviembre 1594. 

Dit dia· fonch fet albara al sindich se relinga vers si sexanta 
sis sous y nou diners per altres tanfs ne ha pagat per cotetes 
y blquers (sic) y a !tres coses contengudes en hun memorial 
pera la criatura de Rubiols la qua! per orde de la Vila y ab 
prouisio de Consell celebra! a deu de julio! propassat se ha 
prouéhit se crías y li donassen bolquers y cotetes y lo deme's 
que hagues menester. 
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LXVI 

Acuerdo de enviar unos niños al Colegio de San Vicente Ferr.er 

de Valencia 

10 Marzo 1595. 

E axi matex fonch prouehit que los briuons que se han de 
enviar a Valencia a Sent Vicent Ferrer los quals van perduts 
per la Vila que los jurats que ls enuien y paguen lo que cos
tara lo port de aquells. 

LXVII 

Pago de objetos para un lactante criado a expensas de la Villa 

6 Mayo 1595.-

Dit di a fonch fet albara al sindich se reling-a ver (sic) si 
denou sous y hun diner per allres tants ne ha paga! per les 
coses contengudes en hun memorial per certa roba se a com
pra! per a la criatura de Luys Rubiols la qual fa criar la Vila 
ab prouisio de Consell celebra! a x de juliol any 1594. 

LXVIII 

Pago de salario al colector de pobres transeúntes 

12 Mayo 1595. 

Dit dia fonch fet albara a mestre Joan Simo, albarder, acap
tador deis pobres pasatgers de quaranta sous deguts de son 
salari de mig any Jo qual finira lo darrer del present mes de 
maig a rao de quatre lliures 1 any y es a compliment de hun any. 
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LXIX 

Corta de los jurados de Castellón a los administroadores de lo 

Cosa de Son Vicente Ferrer de Valencia en que certifican de 

la pobreza de dos niños 

Die xxvj madij 

26 Mayo 1595. 
(judiciario eJe Jos jurados) 

Als admjnistradors deis chichs de Senct Vicent Ferrer de la 
ciutat de Valencia o altra qua.lseuol persona a qui lo negoci 
dauall scrit s esguarde y pertanygua, los Jurats de la Vila de 
Castello certificam com joan Guzan, de ecl~t de set anys y 
Antoni Guzan de edat de cinc,h anys son .fills de mestre Antoni 
Guzan, torner y Elisabet Ferera, quondam coniuges y que Íos 
dits mestre Antoni O usan (sic) y dita lsabet Forner (sic) son 
morts y pasats de la present vida en 1 altra y no tenen persona 
en la present Vila que mjre per aquells, en testimoni de les 
quals coses hauem manat y prouehit esser feta y despachada 
la present certificatoria. Data en Castello a xxvj de maig 1595. 

LXX 

Pago de conducción de unos niños a la Casa de Son Vicente 

Ferrer de Valencia 

9 junio 1595. 

Dit día fonch prouehit al sindich albara de vintiset sous Y 
mig per hauer portat vns chichs a la ciutat de Valencia als ad
mjnistradors deis Chichs de Senct Vicent Fe.rrer per execucio · 
de vna prouisio conciliar a xxj de mars propasa!. 
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Notas bibliográficas 

Los PORTALES DB CUARTE, REAL, NUEVO, TRINIDAD Y SAN VICENTE, por 
Salvador .Carreres Zacarés.-Valencla.-lmp. Hijo de F. Vives Mcira.
i944 . .:...78 págs. + 2 de índice + colofón + 10 iáms .~243 X 170 mm. 

Son cinco portales los estudiados: el de Cuarte, todavía subsistente, se 
empezó a construir en el mismo sitio de otro más antiguo, en 1441; ·Intervi
nieron como directores Francisco Baldomar, Jaime Pérez, Pedro Compte y 
Pedro Bonflll con su cohorte de canteros y albañiles . Es bella obra gótica 
de mampostería y sillares en los arcos de los huecos, remates volantes y 
ángulos. El Nuevo, emplazado desde 1391 donde está hoy el convento de 
carmelitas descalzas de San José, desapareció en 1868; trabajó para el mismo 

·una imagen de la Virgen, Pedro Compte. El de San Vicente, también desapa
recido, data del siglo XV. En el de la Trinidad trabajó Pedro Compte. El del 
Real, frente a la actual iglesia del Temple, se derribó, con las murallas, 
en 186ll. Todas las vicisitudes de estas puertas monumentales, así ·como la 
pléyáde de canteros, escultores, herreros y carpinteros que intervienen en 
su labra y la reseña de los personajes y hechos que se desarrollaron ante 
sus muros de.sfllan en las páginas de esta densa monografía galardonada 
en 1939 con el premio del Excmo. Ayuntamiento de Valencia, en los Juegos 
Florales de •Lo Rat Penal•. Las diez láminas que acompañan el estudio 
contribuyen a hacernos revivir obras que jamás debieron derribarse, ni 
aconsejándolo el ensanche de la ciudad, ahogada entre sus muros. Estos 
portales debieron de quedar, como los subsistentes de Serranos y Cuarte, 
para exorno y blasón de la ciudad. El erudito Cronista Sr. Carreres Zaca
rés, que tanto sabe de la Valencia de otros tiempos, ha querido valorar y 
•·ecordar la Importancia de estos monumentos desaparecidos, dándonos 
pormenores inéditos de todos ellos.-A. S. O. 

LUIS 80RRASSÁ. Su ESCUELA PICTÓRICA Y SUS OBRAS, por }osé M." Ma
dure//,- Barceiona.-s. 1.-1944.-32 págs. + 6láms.-245 X 170 mm. 

Con ser tan caudalos¡~ la aportación de Mn. Gudiol sobre el más· f_lustre 
pintor de la escuela catalana, necesitaba de una revisión que añadiera lo.s 
nuevos datos descubiertos desde su publicación. Avance de obra de m~s 
empeño es esta separata del trabajo publicado en •La Notaría•, la revista 
del Colegio Notarial de la Ciudad de los Condes; publica el autor todas las 
noticias espigadas en el Archivo ele Protocolos trazando un esquema de la 
familia Borrassá y dando pormenores de su taller y de la febril actividad des
arrollada por él y sus discípulos y colaboradores. Indicaciones bibliográ
ficas y un repertorio de documentos completan este enjundioso estudio. Es
peramos y deseamos la pronta publicación del dlplomatarlo completo que 
enriquecerá la nueva obra que nos promete. - M. A . M. 
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jARDINBS VALENCIANOS, por FranciscoAimela Vives.-Valencla.-Jmp. La 
Semana Oráflca.-194§.-93 págs. + 20 láminas tiradas a dos caras.-
195X135mm. 

Es la primera vez que se expone tema tan sugestivo. Todo el proceso 
que, a través del tiempo, ha sufrido la jardlnerfa de nuestras tierras es con
densado en estas primorosas páginas, trazadas por el espfrltu ágil y eru~ 
dlto del autor. Era su propósito rllvulgar aspectos del alma valenciana y a 
fe que lo va consiguiendo con toda plenitud; la urbe y el campo los ha refle
jado en monograffas como Las Torres de Serranos, La Lonja de Valencia 
y Alquerías de la lfuerta Valenciana, todo bajo el signo de •Valencia Atrac
ción•, la admirable revista de la Sociedad Valenciana Fomento del Turismo, 
animada por la Inteligencia y el corazón, tenaces y constantes, de Royo 
Ample. Abolengo de siglos cr·earon una devoción por los jardines; obra em
papada por las condiciones ambientales que la han hecho perdurar hasta 
nuestros dfas. La jardlnerfa •no sólo dispone de recursos para todo lo que 
s·irve a su objeto, sino Incluso para las bellas apariencias_• como denoian 
estas palabras de Jakob Burckhardt; arte barroco el de las flores que, solo 
unas veces y combinado otras con piedras y cerámicas, ha creado bellos 
rincones y plasmado maravillas en la augusta serenidad de la campl!ia va
lenciana. En las páginas de este bello libro se extrae la esencia ,del jardfn 
valenciano; ellas ilustrarán a todos aquellos que desviados por el funclo
nalismo de un Le Corbusier o por la servil sujeción a normas extralías, 
plasman realizaciones de jardines en nuestras tierras que repugna el medio 
y de los que no trasciende el animador espfrltu que los vivificó a través 
del tiempo. Profusas ilustraciones-más de cuarenta-evocadoras, escogi
das y bellas hacen más estimable este libro gracioso y amable, fruto de un 
espfritu cultivado y enamorado del alma valenclana.-A. S. O. 

CATÁLOOO DB BSCULTURA Y MUBBLBS DBL •CAU PBRRAT• (FundaCIÓn Ru
Sflíol. Sltges.-Barcelona.-Imp. Escuela de la Casa Provincial de Cari
dad.-1944.-82 págs. + 2 planos+ 16 Iáms.-170 X 125 mm. 

Cierra este Catálogo la descripción hecha en los anteriores de· todO!! 
los objetos que acoplara el genio cordial de Santiago Ruslñol en el ··Cau 
Perrat., el rincón sltgetano tan amado y que vincula una época del arte es
pañol. Un prefacio recoge unos sustanciosos comentarlos del epistolario 
que recibiera Ruslñol. Estos dfas lefamos la obra de José Pla sobre Rusi
flol y ·su tiempo y en estas páginas evocadoras que preceden a la reseña de 
los muebles y piedras que aquél recogiera durante su largo y vario pere
grinar por la vida, encontrábamos elementos para dibujarnos más y más la 
pollfacétlca personalidad del pintor agudo y paradójico. Las fichas van dis
puestas cronológicamente. Siguen otras sobre armas, autógrafos,· lndu
menta·rra y óbletos menores. Dos planos completan el libro, además de las 
primorosas 14mlnas.-M. A. P. 



BOLETiiil 
DE LA ~ 

SOCIEDAD CASTELLONENSE DE CVLTVRA 

Tomo XXI .JI julio-Agosto .1945 .JI Cuaderno IV 

El Puerto de Castellón 
Breve reseña histórica 

EL Puerto de Castellón se proyectó y se halla establecido 
en playa abierta. El no estar localizado sobre ningún acci

dente topográfico de la costa, indica su condición de Puerto 
artificial y por ello no puede contar gran antigüedad como 
ocurre con los puertos creados por la Naturaleza y cuyas favo
rables condiciones se benefician por los hombres dedicán
dolos al tráfico marítimo desde remotas edades sin esperar 
a construir obras de mejora para su servicio, que fué perfec
cionánddse en el transcurso del tiempo. 

Apropósito de los posibles orígenes del Puerto de Caste
llón, expuse las siguientes ideas en una divulgación sobre" 
ce! pasado, el presente y el futuro de nuestro puerto»: 1

• 

cSi pudiéramos mirar hacia lo profundo de los tiempos 
pasados, acaso veríamos'que la línea de la playa que en nues
tro Grao actualmente contemplamos, formaba entre las puntas 
de Benicasim y Almenara un seno cóncavo, una comba va
ciada en la Plana de hoy, y que entonces se retiraba ~ las 
cercanías del Ingenio y más allá hasta el llamado cMolí de Iá 
font». Claro es que los terrenos de marjal actuales, no exis
tían entonces, pues el agua del mar se extendía sobre ellos. 
Sucesivas formaciones de barras y cordones litorales, con 

1 Conferencia pronunciada ante el micrófono de la estación emisora 
•Radio-Castellón•, en la noche del17 de octubre de 1934, y publicada en la 
Re~lsta •Castellón Automovilista• n. 0 de diciembre 1934. 

16 
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acarreos de piedras y arenas de los aluviones por una parte, 
y por el mar de la otra, hicieron avanzar la playa y retirarse 
las olas hasta la línea presente. Pero en esta labor de siglos, 
hubo un momento en que el hombre primitivo habitante de 
estos contornos utilizó por primera vez el sosegado fondea-

/dero de la rada nu'estra, para el azaroso tráfico marítimo de 
aquellos tiempos, y con ello aprovechaba las favorables con
diciones que la naturaleza le ofrecía en el litoral aplacerado y 
sin escollos, al fondo de la bolsa que entonces formaba. Más 
tarde, a medida que el mar se retiraba, avanzaba el hombre en 
busca y aprovechamiento del lugar propicio para embarcar y 
desembarcar, hasta llegar a la época prehistórica que supone 
Juan Bta. Porcar en sus verosímiles hipótesis arqueológicas 
(publicadas en el BoLETÍN DE LA SociEDAD CASTELLONENSE DB 
CvLTVRA); descubriendo los remotos vestigios de graons y 
assagadors como vías concurrentes al puerto embrionario de 
un Castellón de la edad de piedra. He aquí el germen atávico 
de nuestra dárséna. 

Continuó durante sfglos, la línea de playa más avanzada 
que lo está hoy, y en la Edad Media se utilizó nuestra rada 
como fondeadero de tráfico marítimo, cuya existencia denotan 
breves referencias en algunos documentos del archivo muni
cipal. Luego, en la época de los piratas, se construye en la· 
playa, una torre guarnecida para la defensa de los ataques 
corsarios; el Rey D. Felipe ll designa nada menos que a su 
ingeniero Antonelli para que visite e inspeccione obras en 
dicha torre. Todo prueba que el fondeadero tenía la suficiente 
importancia para no pasar desatendido 1

• 

1 En 15 de febrero de 1528, el Duque de Calabria, Lugarteniente General 
del Reino de Valencia, ordenó a la Villa de Castellón que nombrara un pro
curador para colaborar en el proyectado reparto y sostenim'iento de la 
Guardia preparada para custodia de la costa. En ella existfan torres atalayas 
en la desembocadura del Mijares y en la ensenada u •Olla• de Benoicasim y· 
se requerfa construir una en la playa de Castellón, intermedia entre aquéllas. 
Con fechét 26 Agosto 1562 escribió Felipe 11 a los Jurados de Castellón, anun
ciándoles el viaje del Ingeniero Juan Bautista .1\ntonelli, para que proveyese 
lo conveni~nte acerca de la construcción de 1~ proyectada fortaleza que 
en 1564 acuerdan las Cortes del Reino declarar necesaria su fábrica Y en 
1571 se convienen las capitulaciones para empezar la obra entre la villa 
de Castellón y el Caríltán General y los Electos de fortificación y custodia. 
C.onsigna Escolano en sus · Décadas• al describir el litoral levantino y refl-
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Posteriormente, el mar volvió a invadir cierta extensión de 
playa y esta Torre-que los marineros y la gente antigua 
de Castellón recuerdan con el nombre de Torre vel/a-quedó 
sumergida en las olas y hoy está en el fondo de nuestro puerto 
con una altura de dos metros de agua sobre sus ruinas.» 

Pero de todo ello, no es lícito deducir la existencia aquí, de 
ningún puerto natural, ya que la rada, abierta a todas las ma
rejadas, no ofrece especial refugio a las embarcaciones; y sin 
embargo debemos consignar la opinión recogida de los vie
jos marineros que coincidía en señalar favorables caracterís
ticas de bonanza relativa en la rada de Castellón, hecho com
probado por comparación de observaciones simultáneas sobre 
alturas de oleaje en el puerto de Castellón y en los restantes 
del litoral próximo durante los temporales de Levante. Este 
efecto sólo puede atribuirse a la acción reductora ejercida por 
un accidente de la orografía submarina que actúe localmente 
sobre Ia marejada disminuyendo la altura de las olas. Tal 
ocurre con el pliegue del suelo o elevación del fondo de la 

riéndose a la playa de Castellón en 1611 que •en el Grao de esta villa, que es 
una casa donde se recogen los pescadores y sus jarcias, hay una Torre ai 
legua y media de la del M ijares por la costa, guardada por dos de a pie y dos 
de a caballo•. 

La acción de los temporales en 1618, derribó en parte dicha Torre, que 
fué reedificada en 1626, por orden del Excmo. Sr. Marqués de Povar, Virrey 
y Capitán General del Reino de Valencia, pero al empezar la obra, sufrió 
nuevos derrumbamientos. La amenaza de ruina aconsejó, que el Capitán 
General y Virrey de este Reino, Excmo. Sr. Marqués de los Vélez y Jos 
Electos de fortificación •hicieran comisión a D. Juan Pardo, para que con 
expertos, viese dicha Torre y en esta visura y otras, pareció que no se podia 
reparar dicha ·Torre, sino· que de nuevo se havfa de edificar en otro sitio•. 

Esta segunda Torre, se terminó antes de 1671, en cuyo afio vino a Ins
peccionar la obra Pedro José Pérez, sfndico de los tres estamentos del 
rey según consta en el •Libro de Memorias, statuts, bons costums e bon 
Regiment de la VIlla de Castelló de la Plana• al folio 80: 

•En 3 de Juny de 1 any 1671 vingue a la present Vila Pere Josep Peres ciu
tada de Valencia per sindich deis tres estaments del Regne a visurar la Torre 
nouament feta a la vora de la mar. • 

De la Torre· nueva, no quedan ni los cimientos. Ha desaparecido todo 
vestiglo entre las posteriores construcciones del caserfo marffimo; en cam
bio se conservan en el fondo del Mar y cubiertos por 2,75 mts. de agua algu
nos residuos de la cimentación de la Torre vieja sumergida, cuyo macizo · 
tuvo que sufrir varias voladuras para eliminar el riesgo que ofrecfa para las 
barcas pesqueras. Tales restos, están a 167 mts. del muélle naranjero d~ 
costa medidos sobre la normal del punto. 
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plataforma costera, ubicado en el archipiélago de Columbre
tes, que actúa como un verdadero dique sumergido prote-. 
giendo, aunque débilmente, el tramo d~ costa de Castellón, 

Lo cierto es que en el lugar de ubicación de la antigua To- ' 
rre, se efectuaba sin interrupción, el modesto tráfico· pesquero 
y el embarque de productos naturales e industriales de la lo
calidad (algarrobas, vino, cáñamo, etc.) que en el siglo XIX 
dió pábulo a la aspiración popular de que se construyeran 
obras para servir dicho tráfico 1

• 

En 19 de enero de 1866, se remitió por el Gobierno Civil de 
esta provincia al Excmo. Sr. Ministro de Fomento una exposi
ción del Ayuntamiento y mayores contribuyentes de e.sta ca
pital, pidiendo la construcción de un Puerto en la playa de la 
misma. 

Por la jefatura de Obras Públicas de la provincia, se re-; 
dactó el anteproyecto y luego el primer proyecto del Puerto, 
que fueron aprobados respectivamente por R. O. ·de 18 de 
mayo de 1876 y R. O. de 6 de marzo de 1882; y por Ley de 6 

1 En la Crónica manuscrita en 1725 por Josef Llorens de Cl;¡vell, not~
rlo y escribano del Ayuntamiento, con el título •Noticias de la Villa de Cas
teiJón de la Plana, desde su principio•, dice: •En el Grao o playa del mar 
hay una Torre y muchas barracas en las que se recogen los pescadores; 
hay asimismo, casa y almacenes para Sal y Cebada y otro mayor parí! Cá
líamo que se compra en dicha Villa para el Rey; que es de Dn. Felix Tirado .• 
de donde se conducen de muchos alíos a esta parte tre.Inta y seis mil o cua
renta mil arrobas, a las Fabricas de Cartagena, Ferrol, Santander y otras, 
por tener bien experimentado qué és el de mejor calidad y más fuerte que 
se cojeen Es pafia•. (Citado por F. Almarche, •Revista de Castellón•, 15 sep- '· 
liembre 1914.) 

Anterior en medio siglo a la noticia transcrita, es el •Memorial que la 
VIlla de Castellon, elevó al Virrey y Capltan General del Reyno, pidiendo 
la construcclon de una torre nueva, a expensas de la Generalidad~, docu
mento que inserta V. Gimeno Michavlla, en su libro Del Gaste/Ión viejo, en 
el cual se demuestra el tráfico .existente entre el embarci!dero de esta Villa 
y la Ciudad de Valencia. Dlce·asf el párrafo que nos .Interesa: 

,.finalmente digo, que para beneficio del Reyno, es de grande conve· 
nlencla y necesidad que se edifique dicha torre. por que la VIlla de Caste
llon está apartada de la Ciudad nueve leguas .... ,. y en el término de dicha 
VIlla continuamente se embarcan bastimentos para la Ciudad y en estos 
tiempos, para las Armadas y Ejercltos de su Magestad, y los barcos, sin el 
amparo de la Torre, tienen el peligro que es notorio ...... A mas que esto!! 
a líos pasados por tres veces los moros desembarcaron de noche en la playa 
y hicieron correrlas hasta la melad de la huerta cautivando hoptbres y mu-
seres que aun ay dellos cautivos en Argel. Etc.• ' 
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de julio de 1882, fué declarado de interés general el Puerto del 
Grao de Castellón 1

• 

En 12 de diciembre del mismo año, empezaron por admi
nistración las obras auxiliares de adquisición de material de 
carga, descarga y transporte, y las de construcción de vía 
de la cantera al Puert_o que terminaron el 15 de marzo ~e 1891, 
inaugurándose el día 16 del mismo mes y año la circulación 
de trenes, que transportaron las escolleras para la construc
ción de los primeros 145 metros lineales de dique de Levante. 

fueron recibidas las primeras obras ejecutadas, que com
prendían las máquinas y aparatos de carga y descarga en la 
cantera y en el Puerto, material móvil de transporte y vía, con 
casetas de básculas, edificios de guarda de cruce, estación, 
cocheras, enclavamientos, línea telefónica, tajeas, etc., y 
116'80 metros de escollera en el dique de Levante, el día 5 de 
abril de 1895. 

Se adjudicó definitivamente la subasta de la primera ali
neación ·del dique de Levante, conforme al proyecto primitivo 
por R. O. de 15 de junio de 1895 y por R. O. de 28 de diciem
bre de 1900 se aprobó el proyectp reformado y anteproyecto 
de las obras de ampliación del Puerto, redactados también 
por la Jefatura de Obras Públicas. 

Por R. O. de 14 marzo de 1902 se creó la Junta de Obras 
del Puerto de Castellón, que quedó constituida el día 2 de abril, 
y se posesionó en distintas fechas, a partir del 22 de mayo del 
mismo año, hasta el 8 de enero de 1905, de todos los efectos, 
materiales y obras del Puerto, entonces a cargo de la jefatura 
de Obras Públicas. 

El primer Presidente de la junta, fué el que lo era de la Cá
mara de Comercio, organismo matriz de la nueva entidad, 
bajo cuyo patronato las obras del Puerto, adquirieron nuevo 
ritmo y se desarrollaron ya sin pausas, gracias a las ventajas 
financieras que el régimen autonómico permitía a la Corpora
ción, ayudado por las subvenciones del Es-tado, logradas con 
perseverantes gestiones. En esta labor económico-administra-

1 La primera obra en servicio para el atraque de embarcaciones fué el 
embarcadero metálico establecido en la playa, junto a la antigua casa de 
la Farola, por concesión otorgada el afio 1889, a la Compafifa del Tranvía 
a Vapor de Onda al Grao de Castellón, cuyas vfas se prolongarpn hasta el 
embarcadero. 
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tiva, compitieron con noble emulación, todas las personalida
des que desempeñaron la Presidencia de. la Junta, y paralela
mente al desenvolvimiento económico administrativo de la 
entidad, se incrementaba el desarrollo de las obras, siguiendo 
los proyectos de mejora del Puerto y creación de servicios 
primarios en el mismo. Esta labor técnica, se realizó sin so
lución de continuidad por la Dirección Facultativa y todas las 
obras ejecutadas desde la creación de la Junta han sido des
critas en las distintas Memorias, que publicaron los Ingenie~ 

ros Directores del Puerto de Castellón, habiéndose editado la 
última en el año 1925. A partir de 1950 la Dirección Facultativa 
facilitó anualmente (salvo durante nuestra guerra) la descrip
ción de proyectos y ejecución de obras nuevas y detalle de 
servicios con estadísticas de tráfico, a I!i Cámara Oficial 
de Comercio de la Provincia, para su publicación en la Me
moria anual de esta entidad, y mientras tanto se procedía a la 
redacción de la Memoria reglamentaria por la Dirección Fa
cultativa del Puerto que debía comprender todas las obras 
ejecutadas o en trámite a partir del precitado año 1925, que
dando lista y preparada dicha Memoria para editarse en el ve· 
rano de 1936. Surgido el Glorioso Movimiento Nacional en 18 
de julio de 1956, aquel año, quedó interrumpida la vida normal 
del Puerto, y aplazada la publicación de esta Memoria. Una 
gestora roja usurpó la autoridad de la Junta Y. destituyó a sus 
componentes. El 14 de junio de 1958 quedó liberada la Ciudad 
y se constituyó una gestora administrativa de nombramiento 
gubernativo que paulatinamente fué desenvolviendo entre las 
angustiosas dificultades de la postguerra la vida de nuestro 
Puerto, afectado hoy con grave daño por las restricciones de 
tráfico producidas por la guerra mundial. Sin embargo, las 
obras vuelven a adquirir seguro ritmo de desarrollo. 

En la <Revista de Castellón:. en 1.0 de julio del año 1882, se 
reseña la historia detallada del primer proyecto de nuestro 
puerto, con la crónica de los distintos y entusiastas actos de 
homenaje a D. Leandro Alloza Agut, ingeniero autor del 
mismo, y D. Vicente Rufz Vila, Presidente de la Diputación 
Provincial, que patrocinó la gestación, tramitación del pro
yecto y recabó polfticamente su aprobación; su declaración 
de hijos predilectos de la Ciudad , etc. Los datos iniciales del 
Puerto y desarrollo de las obras a cargo de la Jefatura de 
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Obras Públicas se completan con los referentes a la creacwn 
y organización de la Junta de Obras del Puerto en el libro de 
D. José Ribelles Comfn, titulado «Intereses económicos, agrí
colas, industriales y mercantiles de Castellón con la historia 
del Puerto, del Grao y del Periodismo provincial:>, editado en 
Barcelona, ·año 1905, Imprenta de Francisco J. Altés y Alabart. 

Estamos ya muy lejos del concepto Iocalista y apocado 
que influyó en la redacción del primer proyecto. La evolución 
de las características del tráfico peculiar del Puerto, con el co
lapso de la exportación frutera, y en contraste con esta deca
dencia, el auge económico de la industria pesquera, que cons
tituye hoy un importante factor de riqueza para nuestro Puerto, 
orientan los proyectos de sus obras hacia amplitudes antes 
imprevistas, en las que han de tener principalfsima atención 
Jos intereses de industrias privadas de construcción naval, y 
de fabricación de productos químicos que van estableciendo 
sus factorías al amparo de nuestro. Puerto y en plazo breve le 
inyectarán próspera actividad. 

CARLOS G. ES PRESA TI 

S 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LXVIII 

Jaime 1 dona, en persona del Obispo de Tortosa, a los futu
ros capellán e iglesia de «Santa María de Peñíscola,, para 
cuando este castillo se reconquiste, las heredades que en el 
término de dicho castillo posee el moro Zuleyma Abolnar 1 

In obsidione Penisco/e IV idus septembris, 

anno dominiceincarnacionisM. °CC. 0 XX. 0 V. o 

~ 10 de septiembre de 1225. ~ Archivo de la 

Catedral de Tortosa, Cartulario núm. 3, fo-

lío 112. $ P. Ramón de María, C. D. ~ .JA 

In xrlstl nomine. notum slt unlversls, quod nos, jacobus, del gracia, rex 
aragonls, comes barchlnone et domlnus montlspesulanl, ob salutem et re
medl.um anime nostre, offerlmus, damus, concedlmus et lnpresentl tradlmus 
domino deo et ecclesle beate mar! e de penlscola, que, ad huc, auslllante do
mino, est edlllcanda et construenda, et vobls, venerablll patrl ponclo, del 
gracia, dertusensl eplscopo, et capellano prefate ecclessle de penlscola, 
domos et possesslones quas zuleyma bolaham, sarracenus, et uxor ejus et 
11111 eor.um habent, tenent et possldent In peniscola et In termlnls suls. pre
dlctus capellanus predlcte ecclesle omnes predlctas heredltates et posses
slones lpslus zuleyma bolaham et uxorls et 11111 eorum habeat semper libere 
et quiete, et teneat potenter, et jure hereditario possldeat et expletet ad ho
norem del et ecclesle sancte marle de penlscola libere et quiete, sine aliqua 
servltute regali et vlclnall. Data In obsldlone penlscole, 1111 idlbus septem
bris. anno domlnlce lncarnacionls M.° CC.0 XX. 0 V.0 Slg + num Jacobl, del 
gracia, rex aragonum, comltls barchlnone et domlnl montispesulanl. testes 
hujus rel sunt, O. de cervaria. O. de montecatano, vlcecomes de bearne. 
R. de montecatano. O. ralmundl, senescalcus. O. de cervlllone. O. de terra
chona. C. gllbertl. B. de podio. O. moragues. Slg + num berengarll de pa
rletlbus, qul, mandato domlnl regls et gulllelml rabacle, notar!! sul, hec 
scrlbl feclt loco, die et anno prellxls. 

1 En el cartulario del que copiamos este documento se nota diversidad 
en el segundo nombre de este moro. Acaso el verdadero apellido sea •Bo
laham• que repetidamente se escribe en el texto del documento. 
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JAIME 1 DEDICA PE-r;¡fSCOLA A SANTA MARfA 

Y DOTA SU CULTO 

Fué Peñíscola, la antiquísima y fuerte Peñíscola, la pobla
.ción elegida por Jaime 1 para comenzar la lucha contra la mo
risma cinvasora e infiel». 

Allí fué, en los primeros años de su mocedad, confiando 
en Dios y en su inexperto valor, a sitiar aquel casi inviolable 
castillo, acompañado de la flor y nata de sus ricos-hombres y 
caballeros catalano-aragoneses; acompañado de los Monea
das, Cerveras, Ager, Cervellones, Tarazanas, Medianas y 
Torrecillas; de los Mongrí, Ahones, Paredes; de los Moragues, 
Puig y Gilbertos. También fueron allí los reverendísimos 
obispos de Zaragoza, Lérida, Barcelona y Tortosa; el Abad 
de Poblet Ramón de Cervera, muchos militares y clérigos, 
y una multitud de soldados aventureros 1

• 

Mientras estos valientes caballeros y poderosos ricos-hom
bres, con sus numerosos escuadrones, vistosas señeras y 
tiendas de campaña, aprisionaban por tierra el peñón formando 
semicírculo, dicen Beuter, Gómez y Diago, que completaban 
el cerco por el mar unas cuantas barcazas 2

• 

Allí estuvieron, pues, seguramente todo el caluroso agosto 
y casi todo septiembre, sin poder hacerle nada a tan ingente 
fortaleza más que mirarla y devastar sus cercanías 3

• 

En estos ocios y torneos transcurrieron dos festividades 
de la Madre de Dios: su Asunción, el 15 de agosto, y su Nati
vidad, el 8 de septiembre, pues ambas festividades celebrá
banse ya en la cristiandad desde el siglo VI. 

Nadie que haya leído Ia .Crónica de Jaime 1 y su numerosa 
colección diplomática, se atreverá a negar que este monarca 
manifestó su fe y profundo sentimiento cristiano en todos los 
grandes acontecimientos de su vida, exteriorizando ambos a 

t Veáse el contenido y los firmantes de éste y de los anteriores diplo
mas datados en Pelifscola, publicados en este BoLETíN, t. IV, pág. 194 y 
t. xvm, pág. 267 y 268. 

2 Al tratar de los acontecimientos del afio 1225. 
3 Por documentos publicados en números anteriores de este BoLETÍN 

sabemos que estaban en el asedio de Peliíscola el 13 de agosto (t. XVIII , 
pág. 267) y el 3 de septiembre, (t. XVlll, pág. 268). 
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veces tan aparatosamente, cuanto eran de solemnes y memo
rables. los hechos que los excitaban. 

Por eso no dudamos en afirmar, que, refrescada su mani
fiesta devoción a la Santísima Virgen por la fiesta de su Na
tividad, que en aquel asedio acababan de celebrar, se le 
ocurriese la feliz idea de consagrarle a la Señora el templo 
cristiano que los fieles para sí seguramente edificarían, una 
vez conquistada aquella célebre villa; no sólo indicar que se 
le consagrase el futuro templo, sino dotar al mismo tiempo su 
culto y capellán, fué lo que Jaime 1 hizo. 

Afirmación es ésta que no admite réplica, porque se com
prueba con hechos a priori y a posteriori, que dirían los filó
sofos; a priori con el diploma que publicamos, auténtico y 
bien expresivo; y a ppsteriori con el hecho continuado a tra
vés de siete siglos y hoy existente, de estar la iglesia -parro
quial de Peñíscola dedicada a la Natividad de la Virgen. 

Así, pues, a los dos días de la fiesta del Nacimiento de la 
Madre de Dios, el 10 de septiembre, el devoto monarca firma 
el anterior decreto, en virtud del cual, dona al entonces obispo 
de Tortosa, D. Poncio de Torrella, todos los bienes que el 
rico moro peñiscolano Zuleyma Abolnar tiene en la villa y su 
término, para que, cuando aquélla se conquiste de los moros, 
el Obispo haga cesión de dichos bienes al Rector que será e 
iglesia de la bienaventurada Santa María de Peñíscola, que se 
ha de construir, <eclesie beate marie de peniscola que ad huc, 
auxilian te domino, est edifican da et construenda». Transcurrie
ron algunos años, no entonces, y fué un hecho cuanto acaba
mos de referir. 

Y tenemos fundamento para creer que la dote asignada al 
Rector e iglesia de Santa María de Peñíscola se haría efectiva 
a su tiempo, puesto que D. Jaime, al contratar con los moros 
la entrega de Peñíscola en 1255, recabó para sí las rentas que 
todas las villas le tributaban: hornos, molinos, etc., las here
dades de los moros que, no queriendo reconocerle, salieron 
más o menos pronto de Peñíscola, y otras tierras quizá bal· 
días. Tanto fué así que el año 1249 constituye repartidor de las 
casas y tierras de Peñíscola a Guillermo de Vich, y en 25 de 
enero de 1251 aprueba las M donaciones que entre uno y otro 
hicieron en aquel término, y concede la carta-puebla a los do· 
natarios. Por lo tanto, ¿dejaría de cumplir lo que tan solemne 
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y espontáneamente había prometido en el anterior diploma? 1 • 

Negociaciones diplomáticas habidas entre Jaime 1 y Zeyt
Abu-Zeyt, rey de Valencia, frustraron el objeto directo y prin
cipal de aquella primera invasión del de Aragón al reino moro 
de Valencia; pero eso no anulará que Peñíscola, a las antiquí
simas y gloriosas páginas de su historia, pueda añadir la de 
haber sido la primera plaza fuerte que inauguró la lucha del 
gran Conquistador contra la morisma; la de ser la primera po
blación de la Reconquista valenciana, balear y murciana, con
sagrada a la Madre de Dios por el mismo rey, por aquel rey 
que dice la fama que le dedicó dos mil templos a la Virgen; ni 
menos la gloria de ser el mismo rey quien pusiese nombre a 
la imagen que en el tiempo habían de venerar los cristianos 
de Peñíscola: «Santa María de Peñíscola ... 

Era de Dios que Peñíscola había de ser atraída al cristia
nismo diplomáticamente y no a lanzadas: Zeyt-Abu-Zeyt des
vía por medio de un tratado el fin que abrigaba D. Jaime al si
tiar en esta ocasión tan famosa villa; más tarde, cuando llegue 
el momento de la formal y verdadera reconquista valenciana, 
por un cálculo de buena estrategia aconsejado por D. Blasco 
de Alagón y aceptado por D. Jaime, haciendo caso omiso de 
Peñíscola, se sitiará y reconquistará Burriana, centro del que 
se proveían las poblaciones y castillos limítrofes; entonces, 
los moros peñiscolanos, antes que pudieran ver a las huestes 
cristianas sitiar de nuevo su castillo, entablan hábiles nego
ciaciones para conseguir que fuese personalmente el rey ara
gonés a tratar con ellos y recibir la rendición de la plaza, a 
cambio de unas concesiones aceptables; y, así, con cálculos 
y parlamentos, y no con estruendo de guerra, Peñíscola, la 
inexpugnable fortaleza de la Edad Media, pasó al dominio del 
rey de Aragón 2 • 

t P. RAMÓN DE MARfA, c. D. 

1 Véanse sobre esto los muchos diplomas catalogados bajo la palabra 
Pefífscola en los fndlces geográficos de ltinerari de ]11ume /, de MIRBT Y 
SANS y del Catálogo de los documentos del antiguo Reino de Vt~lencia, de 
j . ERNBSTO MARTfNBZ F'BRRANDO. Véase también Relaciones (leográflcas de/ 
Reino de Valencia, de ToMÁS LóPBz, anotados por VICBNTB CASTAÑBDA Y 
ALCOVBR, pág. 244. 

2 Crónica de Jaime 1, apart. 127, 130, 133, 134 y 182. 
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Fragmentos del epistolario 
de Pedrell 

XXIV 

A UNQUB, como se ha podido ver en el artículo-conclusión 
de jornadas Postreras, el maestro Pedrell se conside• 

raba ya vencido, y después de la muerte de su hija Carmen 
anunciaba tristemente, y en un momento de postración y aba
timiento, su propósito de romper la pluma, licenciarse y 
abandonar definitivamente el campo de sus actividades musi
cales y literarias, no ocurrió asf afortunadamente para el arte, 
y sus amigos. Constantemente le decíamos los amigos que 
no podíamos avenirnos a quedarnos sin sus consejos y nor
mas paternales, sin las luces que irradiaban sus escritos: aún 
más, abrigábamos el convencimiento de que el mejor bál
samo para sus tristezas y decaimientos estaba en el trabajo. 
Lo comprendió asf el maestro y haciéndose violencia para 
vencer y romper en un principio las desganas de volver al 
trabajo y la repugnancia que le ofrecía el internarse en un 
campo y en unos asuntos tan mal comprendidos, y tan poco 
agradecidos, cógió de nuevo la pluma, reanudó sus estudios 
y trabajos interrumpidos, y a los pocos dfas, ya habían rena
cido en su alma siempre joven, los entusiasmos de antaño y 
los anhelos de elevar y dignificar, con su trabajo, un arte que 
cada dfa contemplaba más decaído y prostituido por unos y 
tan desnaturalizado por otros. En las cartas, que voy a co
piar, se verá todo esto y otras cosas más que mostrarán como 
el temple del maestro mantúvose siempre vibrante en su alma 
hasta que, desfalleciendo paulatinamente sus fuerzas y sin 
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ánimo para sostener la pluma entre sus manos, cayó víctima 
de sus años y de su laboriosidad incesante y trabajosa. 

20 Enero 191'6.-cQuerido amigo: Creí que se hallaba usted 
en pleno trabajo y no quise distraerle, pagándolo yo, por su
puesto, porque me privé de su relación epistolar, que tanto 
me consuela, ya que el destino quiere que me vea privado 
también de su presencia. Y esto lleva trazas de durar, pues, 
pasado el primitivo ardor, todo volverá a quedar como antes 
o peor. 

Así le compadezco en su tarea, porque luchará Vd. con la 
inercia habitual española, y con la legendaria de los músicos. 

Celebro que mi consulta le haya parecido bien. Los de mi 
tierra continúan duermes, y no seré yo el que los despierte. 

¿Lo sabe Vd.? El juego y las cuentas del sastre acabaron 
con G. que lo malvendió todo y se ha largado a América. 
Ofrecióme por 40 $ el material de la edición conmemorativa 
del Compte Arnau, 210 planchas y 100 ejemplares restantes 
de los '600 tirados, y yo se lo he comprado, para que no ca
yese en peores manos. Ahora tendré que buscar editor a quien, 
ceder con el material el derecho de propiedad de la edición a 
fin de que trabaje la obra, puesto que yo no he de hacerlo, n~ 
sabría aunque pudiera. 

De mis cosas!.. Voy ensayándome a trabajar. Se me resis-. 
tf¡1 continuar lo que escasamente había principiado a escribir 
de las jornadas ...... flacia la obra. Se me resistía!. .... Pero al 
fin me determino a continuar dichas tristes jornadas hacia la 
obra, que ha quedado rota, bruscamente rota, y con ella mi 
misma finalidad artística.-F. Pedrell.:. 

9 Febrero 191'6.-cQuerido D. Vicente: Le veo a Vd. metido 
en trabajo como era de esperar del n~evo cargo. Tómelo con 
pacienci.a, pero sin fatigarse mucho, porque ¡vaya Vd. a pen-· 
sar lo que saldrá de todo esto! 

No sé nada de ese flamante e Diccionario de artistas y lite
ratos catalanes:o. Conozco el que publicó, ceñido al siglo XIX, 
años atrás, Elfas de Molins. Muy malo .. ¿Hay otro en el horno?. 
No lo conozco. Solo sé que tres años atrás estuvo un se.ñor a· 
pedirme una fotografía en nombre de un editor de Alcoy, para 
algo por el estilo. Pero de esto nada más he sabido. Que se 
explique mejor el Sr. Argemf, y que le haga conocer eso, en 
lo cual ni he colaborado ni intervenido yo. 
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En efecto, aquí sobre la mesa tengo los dos primeros 
vols. que ha publicado la Sociedad hispano-americana, un 
Rossini, y un Mozarf de quinta mano, que no mejoran nada de 
lo mucho que hay publicado. Se dedica la casa a la explota
ción de América, con traducciones francesas y ahora ha inau
gurado una Biblioteca Musical, dirigida ... por ... ¡Camilo Saint
Saensl ¡Primera plancha! Presentóseme un Sr. lribarne, primo 
del tenor del mismo nombre que vió Vd. en el Liceo cantando 
la parte de Miraval, pidiéndome permiso y documentación 
para escribir mi biografía, y descubrí ¡Segunda Plancha! que 
no conocía de música más que ... era primo de lribarne. Es
cribí al editor diciéndole todos los desaciertos cometidos. 
Contestación: que mi biografía la escribirá él y ... que me ex
plique: y como he recibido esos malhadados Rossini y Mo
zart, veré ahora de explicarme yo. Todo lo sabrá Vd.-
F. Pedrell.» 

20 Febrero 1913.-c:Queridfsimo amigo: Supongo habrá re
cibido sin novedad los libros que se entregaran ayer al 
recadero. 

Ha trabajado Vd. de firme en la Exposición al Prelado. Lo 
que falta ahora que el resultado sea bueno, que los Sres. de la 
Comisión no hablen como bueyes diciendo ¡Mul o no diciendo 
nada como los de la Asociación, o dando largas a la cosa 
como los P. Lo dudo, como Vd., dado el paisaje y el paisa
naje que por ahí corre. 

Ha habido un lapsus en lo que leyó Vd. de la conferencia 
de Gerona, pues, lo que se dió allí fué la conferencia leída 
del P. Otaño, para ofr las piezas que cantó el Orfeó de Cassá 
de la Selva. Asf, pues, el P. Otaño no se ha movido de Comi
llas. Anda ahora buscando editor para su revista, porque Mar· 
tiene bastante con sus pianos y pianolas. Dice el P. Otaño 
que está cansado de los editores que no tienen un céntimo, 
así que todos pecan de informales ... o vivos. Sabe que ha 
desaparecido Dotesio de la Casa: lo sabe por los socios en
tre los que-añade-veo gente muy honrada. Como la casa es 
fuerte, cree que se decidirá, y que como decfale Villar, c:ese 
día parece llegado», es decir, que la revista- vaya a parar a la 
citada casa. Yo pienso decirle que en la casa falta una cabeza. 

Me entero de la hazaña de A. Son todos por el estilo. Creen 
a pies juntillas que la 1.a condición de un editor de· música ha 
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de ser la de ignorar la música ... para que no les den buena 
mercancfa los buenos músicos. Si los ~apateros aceptaban 
esta norma andaríamos con abarcas. Y crea Vd. que D. y A. 
llevan esas abarcas en la cabeza. Esa es otra de las contra
riedades del Arte en España, no tener por aquí un medio Ri
cordi, un medio Sonzogno para que empujen en nombre del 
arte y del negocio. ¿Qué me ha pasado a mí? ¿Qué me está 
pasando ahora? 

Ya vió Vd. en qué ha parado el asalto da bolsa o la vida», 
del famoso B.: que apagará el hambre con la Dirección del 
Conservatorio y la clase de música de conjunto. 

Oh! la leyenda del ¡pobre muchacho! es vivificante y vivi
ficadora en España. 

Y ¡abur! y que el trabajo de la Asociación le sea leve.-
F. Pedrell.» 

1.0 Marzo 191li.-«Queridísimo amigo: Bien llegados los 
libros y que luzcan en la biblioteca los de Arteaga. 

No contaba en que-llegasen los de la Ceciliana a 160. Me 
sorprende. Aunque de fijo resulte que se nota sensible pro
greso en los de abajo, eso sí, en los carneros, no en los altos: 
ahí tiene Vd. si no las botaratadas del S. 

Bien pensado Jo de Jos anuncios para que Villar le entregue 
limpios de polvo y paja los 500 ejemplares del Boletín que ne
cesita Vd. Por supuesto cuénteme, si no Jo ha hecho ya, entre 
los de la colla, y póngame en concepto de pago en el renglón 
que están Vd., el P. Otaño y Valdés. ¿Se paga aquí? ¿dónde? 
¿pasan a cobrar a domicilio? 

No extrañe Vd. Jo del P. Otaño. Le pasan cosas un poco 
dignas de preocupación: la cesión de la Revista ¿a quién? ¿a 
qué editor chirle, puesto que todos Jo son en España, además 
de ignorantes y en casos ... unos mascalzoni, como dicen los 
italianos? Difícil será que resuelva ese punto. Sospecho que 
por creer que tienen medios se inclinará al Sindicato ex-Dote · 
sio, ahora regido por ese Alfonso que me dijo Vd. No se Jo 
aconsejo. ¿Acaso Arillas, que parece es rico? Creo que Pam
plona es punto geográfico poco visible. Ayer, casualmente, 
firmé acta notarial para remitir a Tortosa, y para dar toda la 
seriedad a la cesión del legado cultural al Instituí d'Estudis, 
y a la parte del legado de afecto que reservo a Tortosa; firmé 
también cláusulas testamentarias, a fin de que el Ayuntamiento 
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de Tortosa revoque la cesión que le hice y de la cual yo no 
formulé insinuación ante el Juez, y que por esto no es ya vá
lida por faltar aquel requisito, y de cuya donación no ha hecho 
ningún caso, ni procediendo al nombramiento de la junta autó
noma, ni ha habilitado local como se convenía en la cesión, 
etc., etc., y si acaso despotrican saliendo en que también ellos 
podrán hacer obra de cultura, quedan tomadas medidas para 
que, en un caso dado, se les niegue hasta el mismísimo legado 
de afecto, libros, cuadros, joyas, regalos, etc. El acta está 
admirablemente hecha. Ya lo puede Vd. suponer, dado el inte
rés tomado por Prat de la Riba y el Presidente lnstitut, mi 
gran amigo Rubió y Lluch. 

Ollendorf tenía impreso un tomo de Musiquerías, ha cuatro 
meses: Dentro de poco lo pondn1 _a la venta, y cuando tenga 
yo ejemplares cuente que tendrá el suyo. Sobró original de 

• 1 
este tomo, que Jo completa, y ahora se tirará todo con el título 
de Andanzas crítico-musicales, y como la materia es de la 
índole de Musiquerías, para que no haya dos tomos seguidos 
de igual índole, se publicará cuanto antes Lírica nacionali
zada, serie escogida de artículos de Folk-lore musical, y en 
ello va el estudio de la obra magna de Salinas, titulado Estu
dio de una fuente de Folk-lore musical del siglo XVI. Creo 
que la materia del tomo le ha de interesar. 

Ya tengo acabado el tomo /iacia la obra, que la muerte ha 
interrumpido, y así acaban la obra y las jornadas de llrte y 
orientaciones. 

Falta la documentación que es abundantfsima, y veré de 
que Ollendorf publique el tomo este mismo año. · 

Ya ve Vd. que he empezado a trabajar todo lo que puedo, 
aunque es verdad que no puedo mucho, pues, desde la muerte 
de Carmen no soy el mismo que antes: no tengo lesión alguna 
exterior ni interior, pero no soy el mismo.-F. Pedrell.» 

8 Marzo 1915.-cQueridísimo amigo: Ahí va esa carta que 
quiero que la conozca porque va algo para Vd . 

. En cuanto a ese P. V., más vale el desprecio. Si yo le daba 
el palmetazo caería más que sobre el chirigotero al estqmago 
desagradecido. Lo llevé a cuestas por amor y recuerdos del 
P. B. y P. V. que Jo merecían todo, aunque nada éste, que em
pezó por retirarme todas las publicaciones que me envían los 
P. P. y no mandarme nada de lo que publica, letras y música, 
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en el Boletín, sin duda para que no pueda medir de ésta, Jo 
que alcanza la forma dura y hasta desatentada del armonista . . 
Me Jo encontré en Palacio, y el P. O taño le contará la escena 
sainetesca que presenció. ¡Sin manifestarme, el ingrato, un re
cuerdo para la pobre Carmen, que tantas veces le había abierto 
la puerta de la casa de San Quintín! 

Recibirá allá por el 15 una quincena que se titula Hablemos 
claro! Y se habla de nuestro entender y saber musical y de 
Jos equívocos que de ello resultan. Sf, es una ferocidad el 
artículo.-F. Pedrell. 

¿Ha visto en la Rassegna el escrito del buen Casimiri?:. 
4 Abril 1915.-c:Ahí va eso, fechado y firmado, querido 

amigo, para que Vd. componga la cosa según entienda, y aún 
estimo que cuanto menos debía reinar la entente de una opi
nión exactamente análoga entre Jos tres... anababtistas, para 
lo cual debíamos delegar nuestros poderes en Vd., y yo ya Jo 
hago desde ahora, y así estimo que no tendrá inconveniente 
en hacerlo el amigo Sr. Valdés. Por eso fecho y firmo en 
blanco: ponga Vd. el canto y la letra. 

Y su Santo Patrón le guíe, le proteja y le mande una solem
nísima bendición con aditamento de mi amistosa felicitación. 

Nada, nada del P. Otaño. Le escribí recomendándole la 
candidatura de Alesio Boileau, que se quedaría la Revista, 
con tal que cubra gastos. Es joven, serio y formal y la tra
bajaría. 

Tengo un tomo Ollendorff que remitirle, así qué llegue uno 
de estos días. 

Entrará pronto en imprenta Lírica nacionalizada. Lo de 
Victoria va despacio.-F. Pedrell.• 

9 Abri11915.-c:Querido D. Vicente: Le envío el tomÓ pro
metido para que se distraiga algún rato y le haga el efecto de. 
que yo en persona estuviera a su lado.-F. Pedrell.» 

(¿) Abril1915.-cQuerido amigo: Celebro que le hayan dis
traído un poco mis Musiquerías y ... los trotes en que le han 
metido esas memas señoritas y los demás memos de autori
dades, que me han recordado los 5 días que yo fuf maestro 
de capilla (in partibus infldelium) de Sta. Ana. 

Sí, hacemos las cosas menos que a medias y me temo que 
al fin y al cabo salgamos de esas algaradas peor que estába
mos antes. 

17 
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(¡j La~ñeeedaa co'ceando siempre. Y ¿qué ha de hacer la re
(!Ua, · siend0 contagioso el coceo, cuando ve cocear por todo ¡0 

áHO' ·a ·Josfpollinbs grandullones, como por ejemplo al de S.? 
¿Nbihey ·ronzail para ese farolero? Viendo en el trance que 
íbamos a quedar, si Pío X no reacciona como ha reaccionado, 
pensaba que Jos derrotados por B. y c. a debíamos enterrarnos 
en alguna cueva para hacer penitencia si nos dejaban con vida, 
a'gotado el lapídeo de tronchos de coli-F. Pedrell.» 
• 17 May'-<> ·1915.-cEstimado amigo: Veo que salió sin gran
des quebrantos, magüer que con los bolsillos ligeros de nu
mera/a pecunia de su última fazaña. Así son todas las nues
tras, un• honoro para la familia, y pare Vd. de contar, porque 
los disgustas no se cuentan. A la vejez hubiera tenido que vi
vir de limósna confiando en la Música, si después de tanto 
trabajar el compositor no me diera que comer ¡lo que sirvió 
para nutrir a aquél! ¿Ha visto Vd. quid pro quo más cómico y 
más terrible que el '!lfo? ¿Con qué se llegó al 300 cecilianos, 
y espera una·,remesa de 150 que darán un total de 450? Pues 
dése por ~fortunado, porque en mi vida creí ver esa suma! 
¿;Recibió Vd. :-las caricias terribles de mi censor? Pues haga 
Vd. como l-Os> perros, levante la pata y ... diluvie encima . 
.d Nota de los·ttatados de canto llano de autores españoles, 
¿para cuándo lá necesita Vd.? Es cosa larga. Si tiene Vd. la 
«Historia de las ideas estéticas» de Menéndez Pelayo, cuyas 
notas bibliográficas facilitó Barbieri, tendrá Vd. mucho ade
lantado. ·¿Ne me dijo que la había adquirido?-F. Pedrell. 

Mandé corregido texto castellano Victoria. Falta montar el 
tomo y ver-mú'sica-y triple texto.» 

51 Mayo 1915.-«Estimado amigo: Gracias por su felicita
ción por lá fiesta, 'que este año me ha entristecido soberana
mente-, como comprenderá. 

¿Creerá Vd. que Collet me ha escrito entusiasmado por el 
éxito obtenido, añadiendo que tiene preparado para la casa 
Alean· un tomo intitulado Victoria, y aguarda para ello la pu
blica'cíón' del tomo Vlll? 
.., Y 'ahorá al lance que me está pasando. Estuvo Viñas a ex
ponerme, que llegó la hora de realizar su promesa de acabar 
su carrera con Par.sifal y La Celestina, poniéndola aliado del 
Fri.stán, c-omo la ha puesto Dellaigne en su magno estudio. 
Que llegó la hora, que cuenta con la Junta del Liceo, con la em-
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presa, que ya tiene el cable echado al Ayuntamiento y a la Di
putación para obtener una subvención, que no tengo yo idea, 
desde mi retiro, de cómo ha sido acógido ese acatamíento a 
a milabor, que cuenta con La Vanguardia para empezar desde 
allí a preparar en grande la cosa, cuando llegue el momento, 
etc., etc. ¡Figúrese cómo me he quedado yo de sorpresa! ¡de 
su patriotismo! ¡de la prueba que me da coram populo, UNO 

QUB NO BS DISCÍPULO Mío! Creo 'en él porque es hombre hon· 
rado, que todo se lo ha hecho él s<;>lo, por fuerza de energías 
y voluntad, ¡como yo! Creo más: que se podfa conseguir una 
ejecución excepcional, y para cantar en • la admirable lengua 
de Fernando de Rojas, quizá todos los elementos cantantes, 
españoles. ¿Habrá llegado, en efecto, la hora de que yo lo vea? 
¿Es Carmen desde el cielo que me ayuda? Es Vd. la primera 
persona sabedora de ... ese lance inesperado que le dejará 
viendo visiones como me ha dejado a mí!-:-F. Pedrell.» 

50 Junio 1915.-c:Mi carísimo Pater: Ahí van firmadas, nada 
más que firmadas, las Hojas Cecilianas, y ponga Vd. que sabe 
de esto todos los meritíssimus o calabaceamientos · del caso. 

Si serán o no circunstanciales esos entusiasmos, él lo dirá, 
aunque yo no me levantaré de la silla: si sale con barbas, bien, 
y si sale pelón, peor: yo no quiero dar un sólo paso, ni ahora, 
ni después. Y después, digo, porque huiré de las emociones, 
que serfan triplicadas ahora ... Ya adivinará Vd. por qué: y por 
eso pienso pasarme de la audición, tanto si se da como si no 
se da. Viñas, sí, parece animado, y no me lo anunció presen
tándose con las manos vacías. Jalear ahora la cosa serfa 
tiempo perdido: vendrá a su tiempo, como los nabos en ad
viento. 

Sí, el P. O. creo que anda en toda clase de fregados, y 
ahora el de los discos gregorianos, que me ha hecho la mar 
de gracia pensando en los de Bordes, que acabó no en nego
gocio sino en bromita. 

Parece que según me escribieron D. Luis Baluá y Velasco, 
no van mal con Pardito, un exdiscípulo de Conservatorio. 

No habrá más remedio que resignarse a tomar los tomos 
incompletos de la Hist. de las ideas estéticas, donde todo lo 
referente a música son ideas comunicadas por Barbieri, fali
bles algunas dado que en esto no ha· tenido criterio propio, 
por lo menos técnica, D. Marcelino. Es de suponer, que los 
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tomos que faltan se reeditarán, y si no sería otro testimonio 
de incultura.-f. Pedrell.:. 

14 Julio 1915.-«Mi queridísimo amigo: Sí, llega en día 
oportuno su carta, porque no me es agradable su recuerdo, y 
esto que estoy mejor de salud, porque viendo q.ue la cosa se 
presentaba mal (porque me resistía a saber volver al trabajo 
salvador) me ensayé en ello hasta que al fin conseguí volver 
a trabajar, y trabajo como si tuviera quince años. Pero cuando 
vienen días como éste, y recuerdos y más recuerdos y con
templa uno su soledad ... Pero hagamos un esfuerzo en no 
pensar en ello! 

Y hablemos un poco del ... acto del gran corazón de Viñas, 
que me va contando lo que encuentra en La Celestina, con 
ojo avizor, experimentado de andar por las tablas. Y me ha ve
nido la tentación de darme una audición leída ¡después de 
tanto tiempo! de la obra. No he podido terminar su lectura: he 
quedado en el último acto, y he comprendido que no puedo 
tent-ar esas experiencias, que me resultarían t~hora funestas. 
Por eso no he de atender a que la cosa se haga o que deje de 
hacerse: yo ya cumplí mi deber, y quedo pagado en haberlo 
cumplido. El, Viñas, se empeña en hacerla por deber de artista 
y de patriota. Aunque hay mucho que hacer, él está en si
tuación de lograrlo mejor que nadie, quizá; así me dice «estése 
Vd. quieto y yo he de lograrlo todo:.. Y yo me estoy más que 
quieto, quietísimo, como si asistiera a una función de suce
sos.-F. Pedrell.:. 

26 Julio 1915.-«Mi querido D. Vicente: Le contemplo ensal
vajado del tod<;>, y hasta madrigalizado por ese favonio de 
Horatius Pérez (¿y de dónde sale Paco?) y, sobre todo, que 
esté archibien. 

Del P. Otaño, no sé nada, nada. Habré de escribirle (no sé 
dónde para) para darle las gracias por lo que se propone fes
tejar la aparición del último tomo de Victoria, según leo en el 
número último de su Revista. 

¿Con que callados los de Roma? Poco hay que esperar, 
dados los calores actuales. 

Dfgale al madrigalista madriguero que deje los madrigales 
por un momento y me entere de cómo andan sus cosas.-
F. Pedrell.:. 

6 Agosto 1915.-«Estimado D. Vicente: Siento el contra-
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tiempo doloroso del pie. Probé yo el buen resultado del bicar~ 
bonato de sosa a altas dosis, para alcalinizar la sangre. Metf 
en una botella llena de agua hasta dos dedos 'de bicarbonato 
que se deposita~a en el fondo y se maceraba lentamente pro
duciendo una bebida bastante agradable (?) pero que me re
sultó infalible para el dolor. 

Salimos para Alcanar el domingo 10, todo lo más el lu
nes 11. Pienso permanecer hasta el 29 a fin de poder mandar 
a América todas las Crónicas que llevaré preparadas al efecto. 
Porque esas crónicas van aumentando que es un primor. 
Ahora he de añadir para Montevideo, dos, para el 15 y 50 de 
cada mes. Vale más, y es más socorrido eso, que no tratar · 
con discípulos desagradecidos. Me ha entretenido a última 
hora eso de las Crónicas, preparar el texto castellano (con 
adiciones) para publicarlo en un tomo de la casa Ollendorff, 
que lo solicita, y ahora se descuelga Breistkopf, viendo que 
le pasan adelante los editores extranjeros de libros, obras 
musicales y tratados en castellano para explotar a América, y 
ante el buen resultado que le ha dado mi traducción del tra
tado Richter, ahora en la quinta edición, que llevemos a cabo 
mi antiguo proyecto de traducir todo un Corpus docente de 
obras, con ·el fin de acabar con esos estropicios de Eslava, 
Aranguren y compañía, compuesto de obras de Love, Jadhas
sonn, Rieman, etc. Hace 20 años que se lo propuse y ha pa
sado todo este tiempo meditándolo como buen judío codi
cioso. ¡Mangas verdes! Le he mandado a la... sinagoga, a 
tomar el fresco. Ya es hora que yo descanse ¡a los 72 y medio! 

¡Qué podía imaginarme yo que el Favonio de marras fuese 
Vicente Pérez! ¡A la mañana siguiente me sale Paco, el verda
dero, hecho una náyade tomando baños en Castellónl Pero ni 
aun así me ocurrió que podía ser el buen Vicente. Salúdelo 
Vd. y que sople fuerte hasta aquí el Favonio, a ver .si mitiga 
un poco el calor.-F. Pedrell.» 

12 Agosto 1915.-c:Amigo D. Vicente: Pues ... aquí nos 
tiene Vd. Estábamos anteayer como quien dice el pie en el es
tribo cuando se recibe carta de D. FroHán. diciendo, aquí hay 
disentería contagiosa. 

Y nos quedamos en Babia, y yo un si es enfriado, máxime 
habiendo Ilegado ayer pruebas de Lírica nacionalizada, y ha
biéndos~ cruzado con el envío que yo he hecho del Victoria a 



246 BoLBTfN DB LA SociBDAD. 

·la casa Ollendorff, que tiene la intención de dejarlo listo den
tro de un mes (texto castellano, se entiende) para que coin
cida la salida con el tomo VIII de la edición Breitkopf. 

No determino nada, aunque me he enfriado y ya le diré s i 
al fin vamos o no vamos y nos vemos. Y en caso contrario 
¿no le serfa J;llás cómodo largarse hasta la ciudad condal 
donde le ofrezco mesa y hospedaje y buena y aun buenísima 
voluntad?-F. Pedrell. 

Y ¿cómo va el reuma?:. 
20 Agosto ·1915.-Mi querido D. Vicente: Lo sucedido es 

esto. Avancé trabajos de Crónicas para remitir a América 
el 15 y el 50 para que me dejasen disfrutar de unos días de 
asueto. Llega la noticia de D. Froilán avisando lo de la enfer
medad contagiosa. Aplazo por unos . días el viaje para ver en 
qué paraba lo del contagio. Pero no contaba con la huéspeda 
de que ·mi editor me mandare, sin decir ¡agua vál, la Lírica 
nacionalizada ni que me pidiese in continenti el texto caste
llano del Victoria , para que salga en un tomo ad hoc coinci
diendo con la aparición del Tomus VIII, y faltaba adicionarlo 
con las traducciones castellanas de las Dedicatorias que me 
han dado un trabajo enorme, ¡y ya se ha enviado el material 
a Parfs! ¡y todavía no estoy de las pruebas de la Lírica más 
que a la pág. 50 y el tomo pasa de 500 y un gran J?jcol ¡No 
acaba aquí la cosa! Tengo ya traducida para la casa Lemoine 
(que me paga más que bien, soberanamente bien!) una Técnica 
de la Música y faltaba un Compendio de la misma que ha rec
tificado su autor, y como han de salir a la vez texto .original y 
versión castellana del Compendio, no hay más que dejarlo 
todo a un lado para servir a un cliente que paga tan sobera
namente bien. Afortunadamente que hay ocho Crónicas ade
lantadas para que no me coja de sorpresa el manuscrito, que 
reCibirá hoy mismo, sin duda, por el segundo correo. Y ¡gra
cias a esa Providencia de Lemoine! que pueda reintegrarme 
un poco de los gastos de la enfermedad y entierro de mi po
bre Carmen, y ¡gracias a Dios! que me ha hecho el beneficio 
de poder volver a trabajar, y ya ve Vd. que lo hago como un 
chico de 20 años ... Además que para todo esto . se necesitan 
libros que consultar al corregir pruebas ¡porque esa Lírica es 
obrita de gran cuidado! Ya ve Vd. pues, que no se t~ata de 
querer ir o no querer ir a Alcanar sino de poder ir con la ba-
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tumba imprevista que se me ha caído encima. Lo siento do-
blemente por el apetecido descanso ¡que de veras apetecía! y 
por Vd. a quien propongo el medio reiterado de que después 
del 2 de Septiembre, se venga a descansar unos días a mi 
lado, durante los cuales es de creer que habré ... desahogado 
algo. Recibí ayer carta lacónica del P. Otaño, desde Comi~ 

· llas. Me dice que el único que ha contestado sobre el festejo 
de la edición Victoria, es el Director del Orfeó de Cassá de la 
Selva. Es lo que yo le dije y ya me sabía. Me opondré de to~ 
das veras. No deseo repetir el caso de lo acontecido en Tor~ 
tosa, que todavía colea, gracias a unos y otros. 

Pues ¡pásmese Vd.! ¡No he recibido el Boletín Ceciliano! 
Ese Villar ni contestó a la única carta que le escribí, ni me ha 
mandado el Boletín.-F. Pedrell.:> 

17 Septiembre 1915.-<Querido D. Vicente: He tenido ayer 
una alegría y una tristeza al recibir el 8.0 y último vol. de las 
obras completas de Victoria terminadas, a Dios gracias; ale
gría porque el g'ran sacerdote abulense la tendrá en el cielo, 
y esta era mi aspiración de agradecimiento por lo que me ha 
enseñado el trato ínti~o con él, aunque esa alegría la mi
ti~e la tristeza al ver cómo anda la cultura de la música reli~ 
giosa en nuestra decaída patria, sin fe, ni ideales, aquellos 
ideales y aquella fe ardiente que allá en su época creó tales 
obras que no hemos superado, por más que digamos, en la 
nuestra. 

El P. Otaño me escribió una tarjetita acompañándome un 
número de la revista de A. (¡bueno está el tal!) en que el nuevo 
Tostado de las solfas (¡buenísimo está también ese despe
chado!) en uno de los tres artículos suyos que publicaba en 
un mismo número, en uno de los cuales me llamaba traca~ 

sado. Se necesita toda la zorrería que tiene ese zorro, después 
de la desatención que le hice en la antesala del Palacio epis
copal, que presenció, por cierto, el P. Otaño, ·sin levantarme 
de la silla, y sin darle la mano, dejarle allí plantado. ¡Vaya un 
estórp-ago agradecido dándole <¡al maestro cuchillada!» Nada, 
zorrería de zorro despechado, que en el estilo y hechos re
cuerda al famoso O. condenado a no sentir ni saber jamás 
cosa que se parezca a música.-F. Pedrell.» 

<Llega la petición . de otra croniquita para La Nación de 
B. Aires, el más importante periódico de la Argentina, de modo 
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que con las de la Oaceta de B. Aires, dos para el Diario 1/us~ 
trado de Chile, otras dos para La Razón de Montevideo, 'otra 
para Mercurio de Nueva Orleáns, otra pa;a Música, con las 
dos de La Vanguardia ¡ya me ha caído que hacerl:o 

29 Septiembre 1915.-cQueridfsimo amigo: No he tenido en 
-todo ese tiempo carta del P. Otaño, a pesar de que le pedf mi 
·abultado cancionero, que ya· le dije me hacía la ilusión de pu~ 
blicar, y ya lo veremos. Cuando le escriba copiaré de su carta 
lo que Vd. me dice sobre Victoria. Cuando pienso en Victoria 
siento que habrá alegría en el cielo, porque me ha sido dado 
devolverle agradecido lo que él, el gran sacerdote, me enseñó. 

Eso de las crónicas lo hago a gusto, porque sé que vulga~ 

rizando no tengo necesidad de descender al arroyo de la mu~ 
siquería analfabeta reinante. 

¡Con que de mal en peor en esa, y más y más de cada día! 
Siempre he creído que al fin y a la postre resultaría, sin gran~ 
des diferencias, igual que ayer! Los esfuerzos de arriba, cero, 
y esto alienta a la chusma de abajo. 

El Boletín ... vocativo carel, ·como decíamos en el aula.
Felipe.:o 

cAhl Un señor Teobaldo Rehbaum que ha traducido al a:le~ 
\ 

mán cmi doctfsimo estudio:o-dice-sobre Victoria y me es~ 

cribe en castellano cque el Agnus Dei que le remito y escribí 
ha 50 años en Monte Cassino, es una obra de ocasión_ y, a 
la vez, un homenaje a Vd. 

¡Gracias, Sr. Rehbaum. Me parece que el apellido tiene un 
dejo judaicol:o 

11 Octubre 1915.-cAmigo D. Vicente: Tampoco he ido a la 
Garriga, ¡está de Dios! Como el viaje a Alcanar se frustró por 
haber recibido trabajo que lleva prisa, la misma causa ha in~ 
terrumpido el de la Garriga. Se le ha ocurrido a mi editor de 
París mandarme 6 cánticos religiosos de Beethoven, otros 
8 de Bach, y 8 cuadernos de lo mismo, de Gevaert, y un mon~ 
tón de pruebas que corregir y ... ha sido caso de guerra, por
que el editor da que comer, y más vale comer de lo q.ue ofrece, 
que no de esos discípulos entre los cuales cuento agradeci
dos ... hasta la pared de enfrente. Y esos cánticos y demás nos 
atraen, porque no pudiendo traducirlos en versos forzados, 
hay que adaptarlos rftmicamente para obtener la perfección 
-deseada. Además quiero tenerle propicio para ofrecerle mi 
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.«Cancionero popular español», que no sé donde colocar. Con 

.esa intención lo pido al P. Otaño, que se me lo llevó, y aunque 
hace de esto un mes, no me ha contestado. 

Que las tareas del curso sean fructíferas, como es de 
desear, y lo deseo para que tome Vd. la cosa como ¡una 
cruz!-F. Pedrell.:. 

cYa está impresa ha tiempo La Lírica nacionalizada. 
Cuando el editor me mande ejemplares, uno irá a llamar a su 
puerta. Cuándo imprimirá el texto castellano del Victoria, no 
lo sé, aun cuando tiene ya el original.:. 

5 Noviembre 1915.-c.Sí, amigo estimado, al fin he visto 
claro en lo de A., y lo he mandado a paseo con dignidad. 
Ahora recibo otra en la que me cuenta toda esa indigna histo
ria, y manera de salvar la Revista, utilizando a su hermano y 
a Alessio Boileau como administradores y demás, que es de 
esperar administren bien y hagan propaganda. Por ahora ese 
peligro de desaparición parece salvado. 

Cuando vi el comienzo de su estudio de Vicioria publicado 
en el último número, y creído en que si no estaba terminado 
le faltaría poco me dije cya tenemos prólogo para el Victoria 
que Ollendorff ha entregado a las cajas:., y ahora resulta que 
solo tiene escrito lo que ha publicado en el número. Me ha 
partido en canal, y habré de escribir a París diciendo que no 
confíe en el Prólogo y ¡adelante con la impresión! ¡qué desor
den! ¡y cuánto tiempo perdido! En fin, vea Vd. lo que me dice. 

El Cancionero ¡ay! irá para largo. Pero apunto su adhesión 
para que me traiga buena suerte.-Felipe.» 

18 Noviembre 1915.-cQueridísimo amigo: Cuando recibí 
ayer por la mañana su carta del 16, acababa de enviar pocas 
horas antes otra en que le decía al P. Otaño, en substancia, 
casi lo mismo qJ.Ie me decía a mí, pero algo más... fortiter; 
que lo de T. y del M. había sido una debilidad disculpable, 
pero no le absolvería de lo que me habían contado aquí po
día resultar de la casa emprendida por el famoso A., que podía 
dar por resultado ver confundidos en una misma olla de gri
llos a él y al del E., que eso sería el apaga y vámonos, etc. 

Sería cuestión de revolver montones de notas manuscritas 
para averiguar de qué ediciones eché mano para traducir las 
opera omnia de Victoria. Dígalo de un modo general que pro
ceden de los archivos del Corpus Christi de Valencia, de la 
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Catedral fd., del archivo de Teruel dos, no recuerdo cuáles, 
del de Tarazona tres, y del de Valladolid tres o cuatro, éstas 
me fueron proporcionadas con todo interés por el maestro 
Goicoechea. Pero sobre todo le facilitarán el trabajo las cosas 
que yo le he contado particularmente y el largo artículo que 
publiqué en el tomo Orientaciones. Ya tiene Vd. este tomo 
¿no es verdad? Creo que con esto ya puede emprender el ar
tículo. Ando ahora preocupado en ver si publico mi Cancio
nero musical español, CulTlellas Ribó y Barberá vinieron a 
decirme que ellos se empeñan en que esto sea posible, y tra
jeron redactada una convocatoria o circular para buscar adhe
rentes. Está muy bien y no tengo nada que decir sino agrade
cer. Pero para eso se necesita talento de piernas, uno o dos 
que busquen, acometan, timen a las gentes, porque con lo su
cedido con el Compte /'Arnau, estoy escamado. Guardia, ya 
le dije que me salió también ¡rana!, y he tenido que comprar 
planchas y ejemplares restantes de la tirada, para que no los ro
bare algún listo. No se haga aguardar la contestación.-F. P.» 

12 Diciembre 1913.-cMi querido D. Vicente: No llegó a 
tiempo su carta, pues, vi a Manuel González, antes de reci
birla. Es un buen muchacho a carta cabal, y a quien quiero 
mucho, pues, es muy honrado. 

Empezó por parecerme otro de los 7 durmientes, especia
lidad creada por la casa Dotesio; tomó nota de los libros que 
edito en casa Ollendorff y aquí hubiera acabado la cosa si por 
casualidad no sale a relucir el Cancionero que le animó del 
todo. Espero ver, cuando esté más adelantada la ordenación 
del tal Cancionero, si son aprovechables sus buenas disposi
ciones. Tal creo. 

Como no lo podrá agotar todo Ollendorff al paso lento que 
va, editándome solo un libro o dos al año, veré si González, 
se anima a editar algo.-F. Pedrell.:. 

28 Diciembre 1913.-cQueridísimo amigo: Gracias por su 
sentida felicitación que repito crescendo e rinforzando i!d 
multos annos. 

Dios me ayuda, pues mi salud es buena, salvo esa inc.o
modidad habitual, que cuido sin curarla, porque de años com
prendo que es un poderoso derivativo. 

Sf, trabajo, pensando que me siguen los escasos que se 
interesan en esa obra de cultura. 
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Hasta ayer no vi claro en la cuestión del Cancionero, digo 
que no encontré la palanca de Arquímedes de la división, que 
será ésta: 1." Parte: El canto en la familia. 2." Parte: El <;anto 
en las costumbres. 15." Parte: El canto en la constitución de la 
nacionalización musical española. Y la prueba de esto la da
rán, tutti quanti, desde Juan del Encina hasta el colector del 
Cancionero eligiendo el tema popular para inspirar en él sus 
composiciones. No deja de ser fenomenal el hecho de que 
esto se haya adivinado desde los cantares y cantarcillos de 
aquel meritfsimo doble fundador de nuestro teatro moderno y 
de nuestra música. Ninguna nación puede presentar un caso 
como el nuestro. 

¿Qué tal? Dígame si le va bien esa ... palanca. Lo demás 
ya será cuestión de coser y cantar. 

Celebro tenga el 8.0 vol. de Victoria. Los puntos obscuros 
de su vida hasta es mejor que no se hayan podido aclarar, 
porque si el biógrafo sale derrotado, crece y crece más y más 
la gran figura del sacerdote que rehuye honores y gloria.-
F. Pedrell.» 

16 Enero 1914.-c:Querido D. Vicente: La ola de frío ha lle
gado aquí, y la nieve nos tiene cercados y recluídos en casa, 
calentándonos como podemos, pues estamos a 4 bajo cero, y 
el tiempo amenaza otra vez. 

El Sr. Cortazar, propietario de la Revista de Bilbao, me 
escribió noticiándome el traspaso a D. Augusto Barrado, que 
es el propietario o el que confecciona el Mundo Oráfico de 
Madrid: y como tiene un alumno en Comillas, al mismo le 
propuso el P. Otaño la Revista suya. Pero pregunta Boileau 
si el tal tiene dinero, que también él lo hallará y entrará en 
tratos con la Revista del P. Otaño y la otra, también pero edi
tadas ambas aquí, que es punto más visible que Bilbao y Co
millas. En esto andan, y creo que el viaje ·del P. Otaño a S. Se
bastián y Vitoria, que me anuncia, obedece a esto. 

Por ahora no veo claro todo esto. Boileau ha prometido 
ilustrarme pronto. Veremos. 

Atrévase V. con el final del Prólogo, poniendo el coro 
triunfal del final de la obra, como creo lo hicieron los de Co
millas, y en vez de mujeres poner niños. Creo le habrá de dar 
buen resultado, lo mismo en letra catalana que castellana. 

Siga escribiendo fajas boletinescas. Para esto nacimos 
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V. y yo, en nuestras empresas de música religiosa. La em
presa Victoria, ya va V. viendo como me sale.-F. Pedrell.J> 

1J Febrero 1914.-<Querido amigo D. Vicente: Y voy a con
testar a lo que me pregunta. 

Pregunté yo a mi vez a Suiza, donde vive el arreglador y 
traductor del Dic. Riemann, y la Srta. catalana-suiza prof. del 
Conservatorio me respondió que «un de ces jours j'aurais 
l'occasion de vous offrir cette edition», hecha por Gus. Hum
bert. No he recibido todavía la obra en cuestión ofrecida por 
dicha Srta., y pronto podré darle más detalles. Cuando yo co
laboré con Riemann ofreciéndole datos de los nuestros, recibí 
de Riemann la 6." edición que tengo, alemana, que ya ha lle
gado a la novena, según creo. Humbert publicó una 1." traduc
ción, y ahora la 2." edición. Hice estas preguntas porque me 
interesa conoc'er que quedó en la trad. francesa, arreglada se
gún .sospecho, y esto lo aclararé pronto. 

, Empieza a calentarse y agitarse lo de la Celestina en el 
Liceo, y ya parece un hecho la representación en la tempo
rada próxima. Creo que el recrudecimiento proviene de que, .. 
empuja Viñas. Bueno, que hagan lo que quieran de mi obra, 
que a pesar de todo y de la ingratitud de mis discípulos y de 
snobismo de todos, snobismo de raza, no es mía porque es 
de la ingrata pat.ria (obra de amor, he dicho siempre de la 
obra artística, amor al próximo ingrato, etc.) pero que me de
jen a mi en paz, pues, no quiero ni deseo nada, esto es lo que 
hay.-F. Pedrell.J> 

8 Marzo 1914.-<Querido D. Vicente: Estoy ha 15 días su
friendo una flebitis horrorosa sin poder descansar en la cama 
ni en ninguna parte. Esto me tiene rendidísimo de fatiga, de 
sueño, y de dolor que no tiene comparación a nada . .Flebitis 
es la tumefacción de la vena femoral y las venitas que rodean 
toda la parte baja de la pierna. Con un vendaje ancho y largo 
en que me fajan toda la pierna, parece que la tumefacción 
baja, y es de creer que se aliviará el horroroso dolor con el 
tiempo y sufriendo. 

No sé nada del P. O taño desde diciembre o enero. Sospe
cho como Vd. que la Revista peligra, y que no tiene plan ni 
norte que le guíe. 

Lo de la cuestión de La Celestina sigue crescendo, y le 
aseguro que todos se han portado bien, .no sólo los .que se 
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mencionan en este suelto sino ·otros testimonios más valiosos 
que los que se citan que podrían parecer interesados en no 
quedar en mala situación, como ya han quedado otros. El 
párrafo 4.0 que empieza <Porque, ya no sólo 'se trata de hacer 
justicia a un músico ... » es el mejor apuntado. Por ahf debían 
insistir, porque de lo que se trata aquí es de la patria y no de 
un nombre ni de una manifestación artística vaga, incolora ... -
F. Pedrelb 

27 Marzo 1914.-<Querido D. Vicente: Me dejó V. abando
nado en el momento álgido en que más necesitado andaba del 
consuelo del amigo. Porque esa flebitis, fué cosa mayor. Es 
un grado más arriba del reuma, y de la ciática. Y ya no hay 
superior más que la Gota. La tal flebitis es la tumefacción de 
la vena femoral de la pierna (derecha) y todas las venas adya
centes. Los dolores causados, atroces y continuos, no tienen 
nombre ni color. Vendáronme toda la pierna, y calmaban los 
dolores, porque circulaba la sangre. Pero al momento de 
echarme para descansar rendido de sueño, no había más que 
levantarse y pasar la noche y el día ... ni echado, ni sentado, 
ni de ninguna manera. No había otro remedio que hacer una 
limpieza, una bugada de la sangre tomando el yoduro, y como 
no había peligro dado el buen estado de mi estómago y del 
corazón, empezaron a salir porquerías por las fosas nasales, 
boca, ojos y oídos que ... me espanto al pensarlo. En suma, 
que todo hombre a los 50 años había de verificar a menudo 
esas bugadas de la sangre si quiere apartar muchos peli
gros que le amenazan. Téngalo presente, señor artrítico, y 
piense en mi caso. 

Voy mejorando, y puedo salir a dar unos pasos. Y voy a 
la suya, muy deseada. 

No niego que todo eso de la reforma, va mal y que lo de la 
Presidencia sea una ilusión: esas listas de colaboradores 
críticos de la Asociación me producen cada vez un efecto ... 
más deplorable. Nada, pero nada ha de corregir esto más que 
la obra de cultura, y ésta no parece. 

Escribióme el P. Otaño alarmado por lo que V. le había 
escrito de mi salud. Confía al tiempo el arreglo financiero de 
su Revista, para la cual creo que pide cuartos a los que no 
pagan. 

Continúa aquí crescendo lo de La Celestina. A todo esto 
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el empresario diciendo que piensa verme, y ... no me ve, mien
tras dispone para la temporada que viene, de palabra lo de la 
Celestina, y por escrito el Boris Oundonow, el Caballero de 
la Rosa de Strauss (creo que para hacer cartel), Los Maestros 
Cantores, el Parsifal, toda esa olla de grillos que ya se cui
dará de rebajar el Tío Paco ... y yo quietecito preparado a de
cirle al empresario, o me pone V. bien, o no me dejo capear 
por V. ni por ningún torero de invierno. A todo esto en la 
Nouvel/e Revue de 1.0 del mes corriente ha salido un señor 
Mauricio Touchard (no le conozco) haciéndose lenguas de mí, 
de mi jefatura (¡bueno está el país para reconocer otros jefes 
que los de nuestra Frajana política!), de.mi Celestina, etc. Se 
conoce que me ha estudiado teniendo mis libros a la vista. Ha 
desbarrado en otros puntos, gracias a las informaciones fan
tasiosas de C. (la de Olmeda y ... sus discípulos, Vd. y ... 
Ubeda). Contestaré algunos de sus considerandos finales. 
Cuando tenga otro ejemplar, se lo mandaré para que 
lo vea. 

Y vamos al Dic. de Riemann, 2.8 edición francesa de Geor
ges Humbert-Lausanne, librairie Payot & C.fa mil y pico de 
págs. a 2 cols.-50 trancos. Ha quedado todo Jo de Riemann y 
lo que yo escribí para las primeras ediciones de éste. Ya su
pondrá V. que el libro, bien impreso, es una mole. Me lo re
galó la Srta. que le dije. 

Recibirá, hoy, casualmente Lírica nacionalizada, que le 
envío.-F. Pedrell.» 

5 Abri11914.-cQuerido amigo: Que su santo tutelar le en
víe su bendición en la fiesta de su onomástico, y yo le envío 
también la mfa, modesta pero muy de corazón, y ... ad mullos 
annos. 

No olvide mi buena recomendación de dedicarse al yoduro, 
los días de tomar, y lo de descanso para el lavado de la san
gre, y me lo agradecerá. 

Celebro haya triunfado en lo del Miserere. Algo es algo. 
Lírica, sí, será como un anticipo del Cancionero, pero éste 

va tomando extensas proporciones: diré en broma que ven
drán a ser mis propios ejercicios de técnica y folk-lore para 
hacer música nacional. 

Me da mala espina lo que me cuenta de la Revista. Mar, es 
capaz de dejar al P. Otaño plantado.-Felipe.» 
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50 Abril 1914.-c:Y vamos ahora a la ... gacetilla. 
Estuvo "en casa el empresario del Liceo. Parece decidido a 

montar la Celestina allá por Noviembre. Me ha ofrecido su 
batuta para dirigirla, Marinuzzi, director de primera, que ha 
estado dos años en el Real y en el presente va a la Scala y de
cidi<;lo a dar el Prólogo de Los Pirineos que conoce a la per
fección, así como la Celestina, pues su maestro Zuelli, de 
Palermo, se lo hizo estudiar como complemento a las prácti
cas de composición. De modo que se dice discípulo mío ideal, 
y desde que se dedicó a la dirección de teatro, prometió por 
carta, que ha dos o tres años que me trajo Viñas, hacer por mí 
todo Jo que debla. Cumple su palabra, como V. ve. 

Y como en B. Aires va más caliente que aquí lo de la Ce
lestina, piensan darla en septiembre para inaugurar el gran 
Teatro Internacional recÍén construído y corre bajo la direc
ción de ese Beccario que nombro en la carta a mi sobrino y 
quieren que yo pase por segunda vez el Atlántico (¡está eso 
un poco duro!); digo yo a aquella gente que quizás volvería a 
pasar el charco si para el caso contrataban a Marinuzzi y tam
bién a Viñas ... En estas alturas andamos y ya veremos en qU.é 
para todo esto. 

Pensaba salir mañana, y ya no puedo. Forzado a aplazar la 
salida. ¡Siempre uncido al carroi-F. Pedrell." 

2lunio 1914.-c:Mi querido D. Vicente: Dos palabras para 
dar fe de vida. He estado una quincena en el campo, en La 
Oarriga, vía de Vich, y como otras veces me ha probado su 
clima sedante, apaciguador de nervios. Tengo terminada la 
1.4 Parte de mi Cancionero. Creo que resultará interesante.-
F. Pedrell." 

27 Julio 1914.-c:Mi querido D. Vicente: Sí estoy enterado 
de esa escandalera promovida por ese fatal B. de mis pecados. 
Le teme el gobierno, porque sabe hacerse compadecer eón 
aquella leyenda del ¡pobre chico! y reclamar una colocación 
cuando le falta, al grito de ¡la bolsa o la vida! 

No me ha faltado hasta ahora el Boletfn. Siguen hacién
dome gracia la seriedad de algunos críticos en escabeche. 
. Ha aparecido el Victoria de ese barra de C. que a pesar 
de los palos que le han dado Michel Brenet y demás, sigue 
impávido ... la barra. Ni siquiera le daré las gracias, porque a 
no decirle la verdad, prefiero callarme. Me anuncia Ollendorff 
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que pronto recibiré pruebas de mi Victoria, texto tirado aparte, 
pero ese pronto no llega. 

Estuvo Barrado para recabar y editar mi Cancionero. He
mos quedado arreglados, y desde Septiembre saldrán en cada 
número determinado número de páginas de texto y de mú
sica.-F. Pedrell.:o 

10 Agosto 1914.-«Queridísimo amigo: ¡Ya ve Vd. dónde 
han ido a parar las pretendidas civilización, civismo y progre
sos modernos! ¡A dar una prueba toda Europa de una salva
jada que no tiene nombre! Y lo que es por esta vez ¿sabe al
guien cómo acabará esa horrible hecatombe? 

Entendió V. mal, pues, no he cerrado trato con Barrado. 
Me ha de presentar presupuestos y proposiciones que acep
taré o no aceptaré. Dijo que los presentaría a su llegada a Ma• 
drid y han pasado una porción de días sin hacerlo, y· esto me 
huele mal. Tentaré a Manuel González, mi gran amigo, el de 
la casa Dotesio, de Madrid, que hoy se llama Unión Musical 
Española. Hay que tantear bien el vado, porque el Cancionero 
representa ... algo y aun algas. 

A pesar de los pesares nada diré de los trampantojos lite
rarios y musicales, críticos y sencillamente decentes del ma
marracho C. En una nota a su última obra expresa que para 
ver si estaba bien traducido (?) el O vos omnes de mi edición, 
pidió a consejo a P. (el del 0.) y a Ch. y éste me dice hoy que 
a instancias suyas ..• ahí lo verá V. y verá como resultó apro
bado por C. P. y Ch. 

Gracias por su cariñoso ofrecimiento. Creo que por aquf 
no pasará nada, pues a los de la semana trágica les ha atemo
rizado el pánico y el ridículo en que se han puesto de declarar 
la guerra ... al mismísimo Kaiser, que por esta vez me parece 
que trata de aplastar a sus enemigos naturales, al pue
blo de toda la corrupción europea, imitado en lo malo 
únicamente, por el español convertido en simio innoble.-
F. Pedrell.:o 

19 Septiembre 1914.-«Querido D. Vicente: Ha regresado 
con salud de su excursión, de lo cual me alegro, y de ello tuve 
noticias fidedignas por ·el amigo de Alcanar, establecido aquí, 
Juanito Gisbert. 

Veo que la rebusca de librotes no fué grandemente propi
cia, ya que tenía noticia por el hermano de mosén Guimerá de · 
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que en Morella había una edición de Victoria, aunque ahora no 
recuerdo cual. 

Esos bárbaros asesinos de una u otra parte tienen exci
tada mi sensibilidad hasta ponerme enfermo, y como remedio 
no quiero enterarme de Jos infundios que cometen en Jos pe
riódicos esa taifa de cazadores del perro chico. Cuando nos 
hablen de civilización y de civismo, ¡vaya V. a creer en las 
mil y una mentiras horrorosas en que vivimos! 

Nada, todo, todo, mentira de mentiras. 
Aquí viene bien el dicho de lsaías: In pace amaritudo mea 

amarissima! 
¡Incultura! ¿Creerá V. que mi Cancionero no hallando edi

tor, ni en París, ni en Leipzig, donde confiaba, me ha obligado 
por pane lucrando a aceptar Jo que con desinterés, eso sf, me 
ha ofrecido Barrado? Es tal que no pierdo la propiedad y me 
reserva el 50 por 0

( 0 • ¿Llegará a publicarse todo? Mi salud Jo 
ha de decir, y también, si aumenta y se afirma la suscripción 
como sucedió con la Ilustración Musical Hispano-Americana, 
cuando publiqué en ella y en folletón el Diccionario Técnico. 
Y le doy palabra de que la obra, sin excusarlo, resulta alta
mente docente, pues le doy al lector no sólo el dietario de ha
cer música nacional, sino Jos mismos ingredientes, pócimas 
y ungüentos que yo mismo he empleado.-F. Pedrell.:o 

<En casa Ollendorff de París, quedaron en las cajas de im
prenta Victoria y jornadas postreras, continuación de las que 
conoce V. en Orientaciones: quousque tandem? Vaya V. asa
ber cómo quedará todo después de ese horrible zafarrancho.:. 

15 Octubre 1914.-<Queridfsimo D. Vicente: A guisa de tele
grama voy a contestar a todos los extremos de su epístola 
para que no se me pasen por alto. 

Los que le saludaron en San Jordi, en efecto, fueron Juanito 
Gisbert y Batiste!, organista de Alcanar. 

No tengo interés de ninguna clase en que aparezca esa 
edición Victoria, de que me habló el Guimerá de Morella. 

Ahí va una carta del P. Otaño. Acabo de contestarla. Véala 
V. Sobre el libro del tercer Congreso; dígole, que a pesar de 
haber traído las gallinas, no han tenido la dignación de man
dármelo. Así es que no lo tengo, y no lo pido porque quiero 
que conste esa desatención. 

Pesados y ultrapesados los pro y contra no ha habido 

18 
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más remedio que sucumbir a la · Revista, porque en realidad 
de verdad aquí en España, nad ie de los revendedores de mú
sica conocidos quería el Cancionero. Por curiosidad le envío 
ese artículo de los A/a/ás, que he extractado del Proemio del 
Cancionero. 

Sí, me escribió desde su propia casa de Vd. Paco, y yo le 
contesté a la calle de San Mateo, donde tiene o tuvo su Estu
dio. Recibí otra suya hablándome del efecto que le produjo 
mi artículo sobre la Ondina de Hoffmann, leído en un libro 
mío que sacó del armario de su biblioteca. Aunque todo estu
siasmos, tiene una cabeza muy clara Paco. A consecuencia de 
esa lectura me pedía esclarecimientos sobre las Ondinas, y 
yo ... no le he contestado todavía, dudando donde escribirle .. 

Me dice Vd. que D. V. tan campante y tan ... satisfecho. Ya 
lo creo, auuque no lo estará tanto Vd., que es la víctima. 

Venga, pues, la apertura de la válvula para que no se le 
pudran a Vd. en el cuerpo todas estas cosas. Que sean más 
frecuentes, sobre todo, que por mí no ha de estar, pues es 
Vd. de los pocos y contados a quienes quiero. Los demás, 
como cosa del montón, se les sufre y se aguanta. Pero a 
Vd., ya lo sabe Vd. que es otra cosa. Y no digo más. 

Ya sé que la venida del futuro obispo de ésta, va para 
largo .-Felipe.:o 

<Ah! sobre eso si he leído el Victoria de C., le digo cosas 
feroces al P. Otaño. 

Cuando haya leído lo de los Ala/ás, mándelo a Paco.:. 
5 Diciembre 1914.-<Queridísimo amigo: Con que ¿otra vez 

la Escuela Superior? ¿ahf? ¿No alarmará esto a los de por 
acá? Pero si Vds. consiguen algo, no faltarán de hacer tenta
tivas de acometidas al Doctor Reig. Creo que para el caso no 
faltaría en consultarme, para lo cual intento escribirle, ofre
ciéndome, pero sin molestarle con mi presencia si no me 
llama, pues ya sabe Vd. que no me gustan las antesalas inúti
les. No le tema Vd . al sambenito de la canongía, y si hay que 
hacer que hacemos, para que no nos fusilen por la espalda, 
dígame en qué trinchera me cobijará para resguardarme de Jos 
tiros de tirios y troyanos. Es de agradecer lo que Romeu pide, 
que la futura exposición sea entregada por Vd., él y por mí. 
Bien. Cuando Vd. y él lo ordenen, pero no traten otros de sa~ 
carie raja a la cosa. 
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Sale hoy para Tortosa, Valencia y otros puntos, hasta Ma
drid, el amigo Juanito Gisbert, y aprovecho la ocasión para 
escribir a Ortíz. Sabiendo que Gisbert le visitará, como repre
sentante exclusivo que es de Barrado (por afición de Gisbert 
a mis cosas) le noticio a Ortíz lo del Cancionero, a él tan sólo, 
pues, no quiero tratar con nadie de aquella gente. 

En cuanto al artículo de lo del Liceo, que publicó un pe
riodiquito de Gerona, el único, en efecto, nadie se dará por 
aludido. 1 

Esta clase de habas, sí, se cuecen a calderadas, y tan re-
bajada Europa por cuestión de intereses que es lo único que 
priva, como por cuestión de mentalidad, que ésto unido a los 
egoísmos, a las decadencias, a los futurismos y cubismos y 
hasta el tango, explican ese castigo horrible que Dios nos in
flije a todos con esa horribilísima guerra europea!! 

Me han llamado mucho la atención esas dos variantes de 
Canto de la era, que me envía, en los que no hay nada que 
arreglar ni retocar, y no menos el típico Ball perdut, del 
fondo de textos que tiene Mossen Altava. ¡Vaya una sorpresa! 
Si llego a tiempo, los aprovecharé yo en el apéndice a mi 
Cancionero, si Vd. me da el nombre del que los ha recogido, 
pues es condición de indicar los nombres de los colectores, 
en todos los que yo publico. 

Llevo publicadas 16 págs. de texto, y otras 16 de música 
(17 números), foliadas aquéllas con números árabes y éstas 
con números acompañados con asterisco. El adjunto conte
nido le dirá algo de la importancia de la cosa, sobre todo la 
cuestión de nacionalización del arte. 

Gisbert le verá, y espero diga ¿a qué morenos puede inte
resar ... esto? ¿interesar a ... músicos, y músicos analfabetos? 
¡Huyamosl-f. Pedrell.> 

10 Diciembre 1914.-cQueridísimo amigo: Veremos ~ómo 
se presenta el Dr. Reig. El amigo de Mallorca, profesor D. An
drés Torrens, gran amigo del Doctor y el que me comunicó lo 
que éste decía de mí cque el Sr. Pedrell es persona a quien he 
de consultar con frecuencia>, piensa venir a ésta exclusiva
mente para visitar al Dr. Re ig y verme a mí. Yo le he dicho 
que si viene por Na vidad le acompaña ré a que di ga a! Dr. que 
para no robarle su tiempo, no le visitaré, pero que siempre es
taré a sus órdenes cuando me avise y quiera. Esto pienso , y 
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esto de la Ceciliana y una información secreta, serfa de mi 
agrado si llegase el caso de que él mostrase deseos de oír la 
infÓrm~ción. Lo haría con gusto, como lo hice con Laguarda, 
a pesar de que no creo en la eficacia de momento de esa re
form~. pues sigo siendo incrédulo sobre el particular y ese 
hacer que hacemos, no yendo decididamente a la cultura del 
plantel de los seminarios, proseguida por todo el clero en las 
parroquias y todos los centros de acción. Lo que no sea ésto 
es tocar el violón y perder el tiempo. 

Por lo tanto del viaje exclusivo par-a presentar la exposi
ción, hay que esperar que quien manda solicite algo y ade
más que se decida a realizar no algo, sino todo. 

Ahí le devuelvo los dos Cants de la era, de los que he to
mado nota. Me interesaron a mí y además a mi primo Gamir, 
intrigándonos quién puede ser ese médico aficionado a estas 
cosas. Ya me lo dirá, y me enviará algo de lo que recuerda 
Mn. Altava, el canto de la Pasión, por los ciegos. 

Si viniera V d. por aquí, habría posibilidad de ver los auto
res que Vd. cita, en la Biblioteca de la Diputación, que se ha
lla abierta, según me dicen, pero no frecuentada ni por músi
cos, ni no músicos.-F. Pedrell.::. 

<Me dice Gisbert de Tortosa, que ~e han suscrito/ Ortíz, 
Mossen Domingo, Mossen Guimerá, Mestre y Noé, y no re
·cuerdo qué profesora.:. 

t VICBNTB RIPOLLÉS, PBilO. 



VALENCIA Fachada de la Catedral .. 

león de piedra ANÓNIMO 

lám. XIII 

B. S . C. C. 





VALENCIA Catedral. Fachada lado S. 

la Ascensión de la Virgen FRANCISCO VERGARA 

Lám. XIV 

ll. S. C. C. 





CASTBLLONBNSB DE CVLTVRA 261 

La escultura barroca en Valencia 
1 

(Continuación) 

XIII 

ANÓNIMO VALENCIA.-Catedral . Fc¡chada S. 

le6n de piedra. Hacia 1703 

Obra muy significativa de la técnica norte europea, aunque 
desfigurada un tanto por los efectos del tiempo y del público. 
Es rococó el escudo que en la ilustración solo se distingue 
de perfil. 

XIV 

FRANCISCO VERGARA 
la Ascensión de la Virgen. 

VALENCIA.-Catedral. Fachada. Lado S. 

Hacia 1707. 

Presenta un lugar secundario en el orden de mérito de las 
esculturas de la fachada. Es artificiosa y violenta la composi
ción, pudiendo destacar el realismo con que está ejecutado el 
ángel que aparece a la derecha del espectador. Los ángeles 
del remate parecen bien conseguidos y presentan una línea 
movida y agradable. En estos grupos parece que aún inter
vino Rodulfo. 

/ 
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XV 

VARIOS AUTORES 

Santos Vicente Ferrer y Mártir. Relieves de justicia y Caridad. 
Medallón con Papa valenciano 

CONRADO RODULFO - VALENCIA.-Catedral. Fachada. Lado S. 

San Vicente Ferrer. Hacia 1707. 

XVI 

VARIOS AUTORES 

San Luis Beltrán. San Lorenzo. Relieve con las figuras de la Fe 
y la Esperanza. Medallón con Papa valenciano 

FRANCISCO STOLF 
San Lu is Beltrán. ( Hacia 1707• 
San Lorenzo. \ 

VALENCIA.-Catedrol. Fachada. lado S. 

Las figuras de los cuatro san1os están inspiradas directa
mente en las de Rodulfo de la parte inferior de la fachada, 
típicas y originales en una gran parte de los maestros valen
cianos. En los dos santos mártires, San Vicente y San Lo
renzo-obra el primero del propio Rodulfo, ayudado tal vez 
por el también alemán Francisco Stolf, y de éste el San Lo
renzo-parece predominar el sentimiento; sus actitudes y la ex
presión de sus rostros son correctísimas. Las figuras de la 
Fe, Justicia, Esperanza y Caridad y los relieves de los papas 
valencianos, son obras de carácter decorativo. No obstante, 
las figuras de las primeras están más que discretamente repre
sentadas. Son originales de Francisco Vergara Senior. Las 
dos estatuas de San Vicente Ferrer y San Luis Beltrán, que se 
recortan limpiamente sobre el cielo realizan también un papel 
arquitectónico de remate y 1al vez por eso tienen sus siluetas 
más movimiento y vibración. La primera es original de Ro
dulfo y la segunda de Francisco Stolf. Aparte ello, parece ha
berse recogido más aquí la lección de Rodulfo. Advirtamos, 
finalmente, que todas las atribuciones que damos y algunas 
más no pueden precisarse con exactitud por no existir una 
monografía completa sobre toda la obra de la fachada. 



VALENCIA 

San Vicente Ferrer, San Vicente Mártir 

y relieves 

Lám. XV 

Catedral. Fachada lada S. 

VARIOS AUTORES 

5. s. c. c. 





VALENCIA 

San Luis Beltrán, San Lorenzo 

y relieves 

Lóm . XVI 

Catedral. Fachada lado S. 

/ 

VARIOS AUTORES 

B. S . C. C, 





VALENCIA Iglesia de San Salvador 

Santo Tomás de Villanueva JULIO LEONARDO CAPUZ 

Lám. XVII 

B. S. C. C. 





VALENCIA Iglesia de San Salvador 

San Vicente Ferrer JULIO LEONARDO CAPUZ 

lóm. XVIII 

B. S. C. C. 





VALENCIA Museo del Carmen 

Busto de Felipe V JULIO LEONARDO CAPUZ 

Lám. XIX 

B. S. C· C. 
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XVII 

JULIO LEONARDO CAPUZ 
Santo Tomás de Villanueva. 

VALENCIA.-Iglesia de San Salvador 

Hacia 1707. 

XVIII 

· JUUO LEONARDO CAPUZ VALENCIA -Iglesia de San Salvador · 

San Vicente Ferrer. Hacia 1707. 

La interpretación de Santo Tomás de Villanueva tiene aquí 
muy poco valor de expresión. Se recurre en ella a una sensa
ción superflua de movimiento y a la actitud graciosa del niño, 
que se cubre con el manto del santo. En cambio, la figura de 
San Vicente Ferrer, en actitud de predicar los Evangelios, es 
de una fuerza expresiva lograda con una gran naturalidad, así 
comó la composición total de la obra con el ángel sosteniendo 
el libro y la trompa del Apocalipsis. La cabeza del santo es 
uno de los estu.dios más profundos y· robustos de Capuz. 

XIX 

JULIO LEONARDO CAPUZ VALENCIA.-Museo del Carmen. 

Bustf> de Felipe V. Hacia 1707. 

La mejor obra de todas las conocidas de Capuz. Con una 
valentía de ejecución nada italiana-con lo que sería presumi
ble acertar aquí una inspiración alemana-en la apostura de 
la figura y en el tallado de la piedra, y tal vez francesa en la 
concepción total de la obra, recuerdo del Luis XIV de Girardon 
y precedente de los Carlos y Felipes neoclásicos madrileños. 
Por primera vez se funden en una obra plenamente valenciana 
tódas las tendencias extranjeras. (La obra no puede hacerse 
antes de 1707 o 1713 ya plenamente asentado Felipe V en el 
trono). En la orientación que marca este busto hay que encon
trar la escuela escultórica valenciana del siglo XVIII. 

A. IGUAL ÚBEDA y F. MOROTE CHAPA 
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la Iglesia de 'Nuestra Señora del 

Lledó y el arquitecto J~an lbáñez 

LA ~rmita ~r~centista que Ievantábase en la huerta, en ~1 
mismo sitio del hallazgo de Perol de Oranyana, sufrió 

aditamentos y ampliaciones constantes 1
• Su fábrica gótica 

de una nave, sin ábsides, con arcos apuntados, armadura de 
madera, a dos aguas, y atrio aporticado a sus pies, subsistía 
promediado el siglo XVI. Empiézase a ensanchar y a renovar, 
por los pies, en el último cuarto del XVI. 

En la clave del medio punto de la portada léese todavía 
una fecha: 1572. Martín Jerónimo de Arrequia, doctor en medi~ 
cina, quiere, que con cargo a su caudal relicto, se ensanchen 
las jambas y suba el arco para que la portada quede más am
plia y proporcionada y luzca decorada según el gusto enton~ 
ces imperante 2• Son frecuentes los legados que los devotos 
mandan en ayuda de las obras de renovación y ensancha~ 
miento de la ermita y los obreros o administradores de la 
misma, reseñan minuciosamente los gastos e ingresos para 
poder rendir cuentas claras al acabar el trienio de su mandato. 

Esta reforma de la fábrica gótica y mejoramiento de la er-

1 Cfr. LUIS REVEST CORZO, Madona Sancta Maria del L/edó. Notas tre
centistas (1379-1384). Castellón, Imp. Armengot, 1924. 

2 Item vull y man y dexe que de mos bens sia desfeta la portalada de 
nostra Senyora del ledo y sia feta malor, mes alta y mes ampla y mes ben 
proporcionada que huy no esta, ab que les portes de fusta no vinguen a 
carrech de m os bens. (Testamento 10 junio 1581. Prot. Juan Gaste/l. Archivo 
Mun., Castellón). 
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mita, iniciada en la parte de los pies de la nave quedó acabada 
en parte por los años de 1625, aunque ni derribaron los muros 
viejos que contorneaban la iglesia, ni acabaron de cubrir de 
teja las techumbres, ni llegaron a rematar ·los aleros o rafes, 
ni tampoco se decoró ni ornamentó su interior, obras todas 
iniciadas en 1666 y realizaqas por el mismo arquitecto cons
tructor 1 que había dado fin a la obra de la cabecera de la igle
sia. Así, nave, crucero, trascoro y sacristía respondían al 
mismo estilo, desapareciendo la primitiva traza de la ermita. 

Exigía más cuantioso caudal la reforma o renovación de la 
cabecera de la iglesia y la piedad y fortuna del ciutadlJ y rico 
hacendado castellonense Baltasar Peris permitió se acome
tiera; en 24 de julio de 1620 dietaba su última voluntad y repar
tía sus bienes por mitad a la Casa y Ermita de Ntra. Sra. del 
Lledó y la otra mitad, por tercios, al Hospital de la Villa y a 
los conventos de San Agustín, intramuros, y al de dominicos 
de Sto. Tomás, situado en el arrabal del Rosario 2

• 

Ornaban los aledaños de la ermita y la casa-hospedería 
adyacente varios ejemplares de almeces, latoneros o l/edo
ners, como rúbrica de la advocación con que se adora la Vir
gen aparecida al buen labriego trecenlista. Esmero y cuidado 
procúrase en el cultivo de estos árboles, que pódanse si per
judican la fábrica 5

; justificase y detállase su desaparición si 

1 Doc. XVI, núm. 48. Estas rebudes y dates, entradas y salidas de los 
obrers o administradores constan en las respectivas daciones de cuentas 
trienales. Hállanse cosidos estos cuadernos, con los del sacrista, en varios 
volúmenes de los que sólo tres se conservan. Las citas están tomadas del 
Llibre tercer deis con tes donen los obrers y procuradors de la casa y her
mita de nostra Señora de/1/edó, construida en lo terme y borla de esta vi/a 
de Castel/ó comensant en !'o any 165J flns 1722. josep Lorens de C/aue/1 
secretario 1717 o ti u y posi en /libres tots Jos con tes. Num. 2J. 

En lo sucesivo citaremos solo el trienio a que corresponda y el n. 0 23, 
antiguo, que lleva el legajo. Numeramos los pagos de cada trienio para fa
cilitar la busca del dato. Las siglas A. M. C. corresponden al Archivo Mu
nicipal de Castellón, donde espigamos casi toda la documentación que se 
reproduce. 

2 jUAN A. BALBÁS, La Virgen del Lidón. Castellón, Imprenta Armen
gol, 1890, pág. 35. 

3 Item a 27 de Octubre de di! añ (1654) do ni a Frances Pon! y Frances 
Guinot deu reals per auer apanyat los' dos lledoners estauen a les espales 
de la Iglesia perlo perlll amenacauen a dlta Iglesia, 1111ura, (blanco) sous. 
(Obrería del Dr. Mur, 1653-56, núm. 2J, A. M. C .) 
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las circunstancias obligan a ello. Como impedían o estorba
ban los trabajos de cimentación de la nueva fábrica que iba a 
emprenderse, se condena a muerte a dos de ellos, de los más 
corpulentos quizá, en 14 de marzo de 1656 1

• 

Obtiénese una copia del testamento de Baltasar Peris en 26 
de agosto de 1655 2 que paga el Dr. Miguel de Mur, adminis
trador de la ermita y para formular la debida petición al Oficial 
foráneo de la Estación de Almazora sácase en 25 de diciembre 
del mismo año copia exclusiva de la cláusula de dicho testa
mento a fin de que el notario Pedro Juan Vicent dé fe del le
gado del munífico castellonense 8

• 

Autorizado el decreto por el canónigo de Tortosa Miguel 
Segarra , Oficial de la Estación de Almazora, en 1656, dispo
nen los Jurados, patronos de la casa e iglesia del Lledó, con 
el obrero o administrador Dr. Mur, todo lo necesario para co
menzar la renovación de la cabecera de la iglesia. Excávase la 
balsa en 24 de noviembre de 1655 pa ra allí poder hidratar 
la cal 4 comprada en Borrio l, a Juan Lan da 5 , a Bernabé Ore
gori 6

, y a destajo se prepara la mezcla 7 con arena allí trans
portada 8 , dejando hecha la argamasa o mortero para los ci
mientos 9

, ya excavados desde el 24 de mayo de 1656. 
Presentado el proyecto de la nueva fábrica y en posesión 

los Jurados y demás administradores de la planta y alzado, 
dibujados por el arquitecto Juan lbáñez, no fo rm alizan las ca
pitulaciones hasta el 22 de mayo de 1655 10

• C onocidos el pro
yecto y el borrador del contrato, que fija en su cláusula XX ha 
de llevársele a pie de obra los materiales y demás útiles, con-

1 Doc. Vlll , núms . 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 13. 
2 !te m he dona! y paguat aPere Juan Vicent, notari , perla copia del tes

ta m en! de Baltasar Peri s. catorse reals ... 1 lllura, 8 s ous. ( Obrería del 
Dr. Mur, 165J-56, núm. 2J. A. M. C.) 

3 Item he dona! y paguat aPere joan Vicent, notari, s is s ous perla 
clausula de Baltas a r Peri s pera fe rne fe al Oficial fora neo d e Almasora 
pera fer lo decret de la obra de la Ca pella .. . (blanco) lliures , 6 sous. (Obre
ría del Dr. Mur, 165J-56, núm. 2J. A . M. C .) 

4 Doc. VIII, n .0 1. 
5 Doc. VIII, n.0 7. 
6 Doc. VIII, núm s . 11 y 17. 
7 Doc. VIII, n. 0 8. 
8 Doc. VIII , n.o 15. 
9 Doc. Vlll, n.0 13. 

10 Doc. VII. 
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vienen unos días antes . de la firma, el 15 del mismo mes y 
año 1 con el transportista José Tirado de Nicolau el acarreo 
de toda la piedra-de mampostería y de cantería-arena, ladri
llos y tejas como garantía al arquitecto constructor, que re
quería al pie mismo de la obra todo el material para edificarla 
con celeridad y sin interrupción alguna: como la sufrida en 
19 de octubre de 1657, por muerte de José Tirado e informali
dad de su viuda Beatriz Bellido, obligada como heredera de 
los bienes de su marido a cu~plir lo contratado 2 • O a otras 
dilaciones que obligaron a los administradores en 4 de Fe
brero de 1658 a firmar-otras capitulaciones con Beatriz Bellido 
y su yerno Miguel Sanchis, carretero 3

, que parece no corri
gieron estos defectos de carácter ni aún con advertencias y 
amenazas como las dictadas en 7 y 8 de junio de 1é58 a la 
viuda y a su yerno 4 que, más codiciosos que devotos, prepa
raban sus galeras camino de Madrid dejando pa ra luego el 
transporte de la piedra apilada y los sillares, desde las cante
ras del cerro de Santa María Magdalena a la ermita de Nuestra 
Señora del Uedó. 

Debió de empezarse la obra poco después de contratada, 
pues habíanse tomado todas las providencias que exigía Ja . 
nueva fábrica. Excavados los cimientos comiénzase <conforme 
la planta y perfil ha entregado Juan lbáñez, arquitecto vezino 
de la villa de Villarreal:o. Salvado en el Archivo Municipal el 
alzado (Iám. 1), autenticado en el dorso del dibujo hecho sobre 
dos hojas de papel, por el notario y escribano de la villa Vi
cente Martí-[Piant]a 5 de la noua obra de nostra S. a del 
L/edo. [copia]/ lo acle en lo rebedor de la vi/a, rebut [per] 
Vicent Marti, notari, en 22 Maig 1656-me fué comunicado 
por mi docto amigo D. Eduardo Codina Armengot; documento 
valioso, con el contrato, que ayuda a reconstruir este ambi-

Doc. V y VI. 
2 Doc. IX. 
3 Doc. X y XI. 
4 Docs. XII y XIII. 
5 Los suplidos entre corchetes, fáciles de reconstruir, desaparecieron 

por rotura del papel. El dibujo, a la aguada, sobre dos hojas de papel, bas
tante maltratado por la humedad ha sido calcado por el delineante A. Chi
llida para su reproducción en la lám. l. Consérvase entre varios borradores 
de actas en un legajo sin número del Archivo Municipal, sobre Lledó. 
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cioso intento de transformación de la cabecera de la iglesia, 
decorada en su interior a la manera corintia «segun el perfil, 
debuxo y planta que se ha hecho por dicho maestro:., exorno 
sólo en parte conocido por el dibujo que nos ha llegado. 

Expuesta la Virgen a la veneración de los fieles en su capi
lla de la nave central, «sin desazer la Capilla que esta hoy la 
Virgen se a de fabricar la siguiente:.; empezar a derribar 
«primero las dos sacristías, cerrar las puertas de la capilla 
para poderse aprovechar de los pertrechos de las paredes vie
jas:. y no interrumpir así el culto mientras durasen las obras. 
La cabecera de la primitiva ermita gótica, de una nave, sin 
ábside, tenía dos sacristías, a uno y otro lado de la capilla 
central, que se derriban en 1656 para aprovechar la piedra y 
ladrillo en los muros y pilares de la nueva obra del crucero 
y después «uniendo la obra nueva con la vieja:. quedará toda 
igual procurando «acabar de derribar la vieja para que no haga 
estorbo a la nueva fábrica:.. ' 

En una superficie cuadrada de 9'24 metros de lado, se re
planteará el crucero, de 5'04 metros, y dos capillas laterales 
de 2'10 metros cada una; detrás, de la misma anchura de la 
nave del crucero y 5'60 metros de profundidad-a manera de 
deambulatorio en torn.o del altar mayor-irá el trascoro o sa
cristía cque se podrá ir por ella alrededor a modo de claustro:.. 

Los cimientos, de cal y canto rodado-piedra redona per 
a/s fonaments-tendrán 1 '26 metros de profundidad y 0'84 de 
ancho, sobre los que subirán los muros, de mampostería, con 
hiladas de losetas de piedra rústica -/lose/es pera les pare/s
trabadas con argamasa, de una altura de 10 metros los latera
les y 4'20 los del trascoro o sacristías. 

Cuatro machones que han de sustentar el tambor y cúpula 
del crucero subirán las pilastras-trabajadas de atolla o ladri
llo grueso y mortero-6'50 metros más, a partir de un entabla
mento labrado de ladrillo y yeso, con cornisas voladas, de 
donde se voltearán los medios puntos de los arcos torales y 
los formeros, perforados éstos por dos ventanas para dar luz 
a la nave, uno a septentrión y otro a mediodía. 

Sobre cuatro pechinas-carcaño/as-se pasará de la planta 
cuadrada a la circular, levantándose sobre cornisa baqueto
nada la cúpula o media naranja con un cupulino sobre linterna 
que la peralta, realza y alumbra, rematado por bola de cobre 
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reluciente y cruz dorada en la cima. La bóveda trazada a tercio 
punto, labrada de ladrillo y yeso, de un palmo de espesor, de 
doble casquete para evitar la humedad y sobre la cual se pon
drán las hileras de tej'il árabe ordinaria, y vidriada de azul la 
del cimero cupulino, que ha de competir con las áureas sisas 
de la bola y cruz que lo rematan. 

De arista las bóvedas de las naves colaterales y del tras
coro o sacristía; la central, que cobija el altar de la Virgen, a 
ser posible distinta de las otras y las cuatro han de ser de do
ble rosca, labradas de ladrillo delgado la de abajo y de ladri
llo grueso la de arriba; todas con armadura de madera para 
cubrirla de teja árabe ordinaria después. 

El interior se revestirá de capas de yeso, una primera de 
yeso moreno y otra encima de yeso blanco o alabastro; la de
coración será corintia, salvo la cornisa dórica de la sacristía; 
relieves estarcidos con trepa en la linterna y bóveda de la cú
pula, con cuatro cartelas o tarjas en las cuatro pechinas donde 
lucirán, alternados, los blasones de la Villa y de los Peris. 

Un chapado de vidriados azulejos de Manises cubrirá las 
paredes de la capilla central y de las colaterales. Todo el piso, 
exceptuado el graderío del presbiterio, estará pavimentado de 
ladrillos grandes o tableros bizcochados, ensamblados, en 
torno de vidriados aliceres cuadrados. 

Los muros serán de mampostería, revestidos por fuera de 
mortero y, de ladrillo bien trabados de argamasa, los pilares 
y estribos sobre que carga la cúpula del crucero. De ladrillo 
también los aleros salientes, con vuelo suficiente para que no 
rezume el agua de las lluvias por las paredes. 

El plan renovador de la iglesia, propuesto en las minucio
sas cláusulas del contrato de Juan lbáñez, tardó siete años en 
desarrollarsé, y aún trece, pues si bien en 16615 1 se devolvió 
la Virgen a su nuevo altar, desde el provisional a donde se 
llevó en 10 de marzo de 1659 2

, con motivo del derribo de la 
capilla vieja, todavía en 1669 se colocaban las piedras de ala
bastro de las ventanas de la sacristía y se acababan los te
jados 5 • 

1 Doc. XXII. 
2 Doc. VIII, n. 0 67. 
3 Doc. XXIX, núms. 3, 6 y 12. 
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El ritmo de las obras queda patente en los datos de obre
ría viéndose cómo durante -1656 se abren los cimientos; el 28 
de marzo de 1657 se acarrean 2.000 ladrillos gruesos 1 para le
vantar los pilares del crucero, acarreo de ladrillos que ya no 
cesa en todo el tiempo que duró la obra. En 4 de febrero de 
1658 se pagan los jornales de los peones que bachearon el ca
mino por donde había de pasar la galera de Beatriz Bellido y 
Miguel Sanchis, cargada de la piedra del cerrillo de la Magda
lena que exigía la obra 2

, según el segundo contrato que ha
bían firmado ese mismo día, ante el incumplimiento del pri
mero, por muerte del carretero J. Tirado. 

Normalizado el acarreo, van los muros subiendo, pues pá
ganse jornales por recoger y amontonar la piedra acopiada en 
la <pedrera:. de la Magdalena 3 y se aprovisiona a los alarifes 
de cal y arena de la Marrada, partida del término todavía así 
denominada, que se criba bien para amasar buen mortero, y 
fraguar piedras y ladrillos. 

Derribada del todo la cabecera de la ermita gótica traslá
dase la Virgen, en 10 de marzo de 1659, desde la capilla vieja 
al centro de la nave de la iglesia para no interrumpir el culto 
mientras se levanta el crucero. Trabaja el carpintero Bautista 
Gil en el improvisado altar acomodando a la Virgen en su 
accidental trono 4

• 

Por estos años continúa el aprovisionamiento de ladrillos, 
gruesos y delgados, con más intensidad, así como empieza el 
acarreo de yeso. Cobra el cantero A. Chambó, en 28 de julio 
de 1659, el labrar los sillares de las esquinas y estribos 5

; des
embarazada de inmundicias la nave inviértese un día en des
montar y trasladar los dos altares laterales; debió comenzar a 
montarse pronto la armadura de la techumbre pues en 10 de 
septiembre llega a la ermita una galera cargada de vigas 6

, ar
madura que se cubrió de tejas árabes, pagándose nueve mil 
compradas al alfarero Sebastián Suartes. 

Menudean por estas fechas las datas de más y más cahi-

1 Doc. VIII, n. 0 20. 
2 Doc. X y doc. VIII, n. 0 35. 
3 Doc. VIII, núms. 36, 37, 38, 39, 40, 44 y 46. 
4 Doc. VIII, n. 0 67. 
5 Doc. VIII, núms. 84 y 85, y doc. XIX. 
6 Doc. Vlll, núms. 95, 97, 98 y 127. 
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ces de yeso empleado en el revestimiento y ornato de la cú
pula; en 16 de enero de 1660 se pagan al carpintero Pedro Puig 
el precio de tres moldes de madera para conformar la moldura 
de la linterna 1, montada sobre abrazadera circular de hierro 
que se pagó al cerrajero Vicente Ferrer 2 y rematada con bola 
de cobre que hizo el calderero Antonio Fulla con cruz cimera 
forjada por el cerrajero Gas par Albiol , que luego doró el pintor 
Francisco Mercer 3

• 

Las tejas vidriadas de verde unas y de azul otras-teufes 
enuerni.sades-que cubrirán el cimero cupulino las compra en 
Valencia el maestro constructor Juan lbáñez, transportándolas 
a la ermita el carretero Matías Tirado 4

• Cómpranse los espe
juelos para la linterna en Escatrón 5 y un escultor de Valencia 
modela el florón del presbiterio que el pintor Francisco Mercer 
se encarga de estofar y dorar 6 , completando el decorado del 
interior de la iglesia relieves hechos con alabastro comprado 
en Valencia por mediación de Juan lbáñez, así como el cha
pado de las paredes de las capillas con plafones de azulejos 
polícromos de Manises 7

• Fórranse las hojas de las puertas de 
las ventanas con planchas de latón claveteadas con tachuelas 
formando anagramas y g·raciosas lacerías; embebidos en los 
muros de la capilla, los forjados pies de gallo arrancan de 
ménsulas que sostienen las primorosas lámparas de plata que 
han de arder ante la Virgen; se agranda la reja antigua aco
modándola a la altura del nuevo arco, haciendo otras dos nue
vas para el trascoro 8 ; Bautista Gil y Bartolomé Mañá, carpin
teros 9

, rematan y colocan las puertas con torneados balaustres 
para comunicar la capilla y las naves con las sacristías ador
nadas de todos los requilorios de pomos forjados, fallebas, 
bisagras y cerraduras que labra el ingenio del cerrajero Mi
guel Monseu 10 • 

1 Doc. VIII, núms. 118 y 128. 
2 Doc. VIII, n. 0 125. 
3 Doc. VIII, núms. 129, 130, y 131, y doc. XVI, n.0 12. 
4 Doc. XVI, núms. 9 y 10. 
5 Doc. XVI, n. 0 16. 
6 Doc. XVI, núms. 18, 19 y 20. 
7 Doc. XVI, núms. 2íi, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32. 
8 Do c. XVI, núms. 33, 34, 35 y 36, y doc. XXV. 
9 Doc. XXIV, y doc. XVI, núms. 38 y 39. 

10 Doc. XXV, y doc. XVI, núm. 40. 
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Terminada la capilla llévase la Virgen, con gran solemni
dad, a su nuevo trono el 25 de agosto, vigilia de la dominica 
infraoctava de la Asunción de la Virgen de 1665, día en que 
comenzaba todos los años la fiesta mayor de la Virgen del 
Lledó. 

La Virgen sobre una primorosa peaña-custodia-la situa
ron en el centro de la nave; la capilla de música canta víspe
ras y completas; terminados los litúrgicos cánticos y llevadas 
las andas por cuatro sacerdotes sale la imagen, seguida de los 
cantores y presidida por el Justicia y los Jurados fuera, a la 
plazoleta ermitana orlada de 1/edoners y cipreses, acompa
ñada de gran concurso de gentes. El sol rebrilla en los áureos 
bordados del manto y la campana de la espadaña expande su 
voz por toda la campiña. Son las cinco de la tarde, nos refiere 
un testigo presencial 1

• Devuelta la Virgen a la iglesia es colo
cada en su nueva capilla y se entona el Te Deum laudeamus; 
canta el Prior después una oración gratulatoria por la merced 
que Dios Nuestro Señor y la Sacratísima Virgen María dis
pensaron a todos de ver acabada la capilla y contemplar a la 
Virgen en la renovada casa. 

No sólo con pompa litúrgica solemnizóse el traslado de la 
Virgen, también hubo otros regocijos de multicolores fuegos 
de artificio y de toros en la plazoleta de la ermita, haciendo 
ascender los gastos a más de los consignados, motivo que el 
obrero o administrador Vicente Figuerola cuidadosamente 
anota 2

• 

La nueva fábrica de la cabecera de la iglesia contrastaba 
con la decoración del resto de la iglesia que no había sido re
novada y las cubiertas desprovistas de salientes rafes dete
nían las aguas pluviales en detrimento de los muros. Nadie 
mejor para aunar la obra que el maestro constructor que aca
baba de terminar la nueva y a él acuden patronos y adminis
tradores de la ermita adjudicándosela a Juan lbáñez por 260 
libras, en condiciones iguales a la anterior, es decir, propor
cionándole todos los materiales a pie de obra 3 • Mas la muerte 
impfdele acabarla; en 26 de octubre de 1668 otorgaba testa~ 

l Doc. XXII. , 
2 Doc. XVI, núm. 47. 
3 Doc. XVI, núm. 48. 
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mento y aunque no conocemos la fecha exacta de su · muerte, 
ésta debió ocurrir pocos días después. Un colaborador suyo, 
Pedro Vilallave la prosigue y acaba. En 22 de enero y 24 de 
mayo de 1669 se pagan las canales para los tejados y las pie
dras de alabastro para la ventana del crucero, traídas de Es
catrón. Vilallave las ·Coloca y termina los pisos de la iglesia 1 • 

Las obras que hizo Juan lbáfíez 

Entre los alarifes que trabajaron en el Castellón seiscen
tista destácase este modesto obrer de vi/a, vecino de Vi
Barreal. Durante un período de veinte años desarrolla su acti
vidad en Castellón; él absorbe la dirección de todas las obras 
en que se hallaba empeñada la Villa. Artífice diestro, hábil 
maestro constructor, él encauza el banoco afán renovador im
poniendo su maestrazgo a los Vilallave, a Francisco de Mur, 
á Miguel Rigo, a José Bueso y a otros canteros y albañiles in
dígenas, precursores de Miguel Queralt-el constructor de la 
más amplia reconstrucción en 1692 de la Iglesia y Ermita de 
San Jaime, en Fadrell-y de Melchor Serrano y su cohorte 
de albañiles y canteros, habilidosa colmena que levantó en la 
vieja plaza el actual palacio del Ayuntamiento. 

Sólo 'una obra resta, aunque desfigurada, de las construí
das por Juan lbáñez. Libre de la verja de hierro y del murete 
intercolumnar, han vuelto a quedar exentas las columnas de 
este bello claustro del dominicano convento de Sto. Tomás, 
que con la instalación, en el centro , del brocal de piedra de la 
alcoreña fábrica del Conde Aranda-salvado gracias al celo 
artístico del pintor Parear y a la munificencia de nuestra Exce
lentísima Diputación Provincial- ha renovado su primitivo 
encanto, no completo quizá hasta que rebrille el sol en el vi
driado de los plafones de Manises, en nuevas cfi!ades de ra
jolete.s de Manises» que Juan lbáñez colocó en 1650 <en les pa
rets y raconades de tota la nauada que huy está cuberta del 
dit claustro». 

Acomete primero, en 11 de octubre de 1648, la edificación 
del ala del mediodía, adosada a la iglesia por un valor total 
de 1.'125 libras, de parte de las cuales firma ápoca en 25 de ju-

1 Doc. XXIX, núm s. 3, 6, 12, 34 y 37 y docs. XXX y X XXI. 

19 
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nio de 1649 y confiesa ha recibido hasta' entonces 415 libras 
10 sUeldos que se le han entregado en varias veces 1; al añ~ 
siguiente en 6 de septiembre de 1650 confiesa recibe 710 libras 
cómo finiquito de las 1.125 por las que tenfa contratado el ala 
oriental del claustro y 55 libras más por el trabajo de revestir 
de azulejos de Manises las paredes del mismo 2 • Pasados unos 
meses, en 4 de abril de 1651 firmaba el contrato de la obra de 
las tres naves restantes que con la ya terminada del lado de la 
iglesia completarían el claustro, obra que terminó el año 1659; 
cobraba el 18 de septiembre de 1659 la cantidad de 1.4961ibras 
y 12 sueldos, resto que le adeudaba del total de 5.100 libras 
en que capituló su construcción 8

• 

Para la ampliación y reforma de la fábrica del Hospital en 
26 de julio de 1655 presenta un anteproyecto con capitulado · 
nes o memoria explicativa Juan lbáñez. D.• Ana Borrás, ·viuda 
de D. jerónimo Egua!, heredera in partí bus de D. Matfas Egua! 
había pedido presupuesto al arquitecto J. lbáñez y acude al 
Consejo en ayuda, ya que las 1.200 libras a que ascendía la 
obra proyectada rebasaba en más del doble el legado hecho a 
la Santa casa por su suegro 4

• Llevada a cabo la reforma por 
Juan lbáñez en colaboración con Pedro Vilallave, el Consejo 
acude con las rentas del Hospital y todavía en 8 de junio de 
1658 se confiere a los dos maestros los débitos que adeudaban 
los administradores remisos en rendir cuentas cuando no 
embrolladores para salir de franquía, en pago de la obra 
realizada 5

• 

. Poco más de cincuenta años de terminada la torre-campa
nario-obra desarrollada de 1591 a 1604 por Francisco Oa
liansa de la Lancha y Guillem de Rey, según el proyecto tra
zado por el maestro cantero portugués Damiétn Mendes-una 
chispa eléctrica destrozó el coronamiento de la torre y el Con~ 
sejo, solícito, invita en 18 de abril de 1656 a Juan lbáñez o a 
Pedro Vilallave para que, a destajo, arreglen y reedifiquen el 
remate, coronando la torre-nuestra graciosa bajoca-con una 
esfera de cobre que reverbere y brille la luz solar 6

• 

1 Doc. L 
2 Doc. 11. 
3 Doc. XV. 
4 Doc. 111. 
5 Doc. XIV. 
6 Doc. IV. 
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Unos días después, el 22 de~ mayo del mismo año 1656 1 fir~ 

maba el contrato de la nueva cabecera ele' la iglesia de Nuestra 
Señora del Lledó por un precio de U500 libras que cobró él 
mismo 900, en 11 de mayo de 1660 2 y sus hijos y herederos, 
en 29 de marzo de 1669, las 600 restantes 3• Acabada esta obra 
del crucero y sacristfas contrata con los administradores de 
la fábrica del Lledópor 260 libras, las obras de enlace neces~~ 
rias para fundir ,en el mismo orden ,¡a cabecera y la nave de la 
iglesia a fin de conseguir cierta uniformidad entre la obra 
nueva y vieja. Del precio convenido cobró un resto de 60 li- . 
bras, su hijo mayor Juan lbáñez, tutor y curador de sus cinco 
hermanos 4 

• 

. En 1660 compraba en Valencia las tejas vidriadas de azul y 
verde para revestir la cúpula 5

; un año después, en 1661, ad
quiere de José Artiga, de Valencia·, veinte cahices y seis bar
chillas de alabastro, necesario para el revestimiento y moldu
ras y adornos del interior de la iglesia; asimismo adquiere de 
Jaime Casans 6.500 azulejos de Manises para los zócalos ·y 
paredes de la capilla 6

• 

Embargado en la obra de la iglesia .er.mitana de Nuestra 
Señora del Lledó es requerido por el Consejo, por acuerdo, 
de 21 de septiembre de 1662; para que con Pedro Vilallave, 
otro de los expertos, y siete prohombres · más, señalen y estu
dien el lugar más adecuado para levantar el nuevo . Sag·rario 
de )a Arciprestal 7 • En la promenia de 7 de Mayo de 1665 es 
aceptado el segundo de los dos proyectos presentados por 
Juan lbáñez con unas lig·eras ampliaciones que darán más vis
tosidad. y cabida a la capilla; el día antes .se puso la primera 
piedra y se abrieron los cimientos en el sitio escogido, ado
sado a la iglesia de Santa Marfa, a espaldas de las capilias de 
San Antonio y de Nuestra Señora de los Desamparados 8

• Hasta 
el 19 de julio de 1664 no firma el contrato 9

; cobra diversas 

1 Doc. Vil. 
2 Doc·. XVII. 
3 Doc. XXVIII. 
4 Doc. XVI, núm. 48. 
5 Doc. XVI, núm. 10. 
6 Doc. XVI, nilms. 9.5 y 29. 
7 Doc. XX . 
8 Doc. XXI. 
9 Docs. XXIII y XXVI. 
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partidas por lo edificado que suman 396 libras, 6 sueldos y 
5 dineros. Interviene el 10 de junio de 1668 en la compra de las 
piedras de alabastro para la linterna de la cúpula, traídas de 
Escatrón por Pablo Peralta 1

• A su muerte prosigue la fábrica 
Pedro Vilallave, compaftero y colaborador suyo que la ejecuta 
por cuenta de Juan lbáñez, diácono, hijo del maestro construc
tor y heredero y tutor de sus hermanos y cobran 578 libras, 
13 sueldos y 4 dineros que restaban de las 775 libras por las 
que se ajustó 2

• 

Esta capilla del Sagrario, edificada en el solar resultante 
del derribo de las casas donde estaba el almudín, la almotace
nía o lonja del Mustazaf, el Peso del Rey y las carnicerías 
subsistió hasta septiembre de 1936 en que vandálicamente fué 
derribada la Arciprestal. Bajo la dirección de Juan lbáñez in
tervienen en la obra no sólo Pedro Vilallave, que la prosiguió 
a su muerte, sino otros maestros como Miguel Queralt, José 
y Onofre Dolz y los canteros Bernardo Longa Berní, fran
cés, y Antonio Chambó, diestro artífice de la piedra, ejecutor 
principal de toda la obra de cantería de la capilla. 

Nuestra generación todavía recuerda con dolor y emoción 
estas viejas piedras de su iglesia. Manolo Sanz de Bremond, 
alumno de la cátedra del Marqués Lozoya, maestro de todos, 
nos ha dejado una minuciosa reseña, trabajo de cátedra, de 
esta capilla 3

• 

Juan lbáñez no la acabó. En 26 de octubre de 1668 dictaba 
su testamento. Pocos días después debió morir 4

• Su homó
nimo hijo mayor interviene a partir de .esa fecha en nombre y 
como tutor de sus hermanos menores Félix, Vicente, Clara, 
Teresa y José para liquidat· cuentas . 

ANOBL SÁNCiiEZ OOZALBO 

1 Item per vn propi es feu a joan luafies pera que vingues a consertar 
les pedres de llum de Scatron, pagui 3 sous. (Libre de la cape/la de Co
munlo, fol. 26 v.). 

2 Docs. XXVI y XXVII. 
3 Cfr. La Iglesia Arciprestal de Sta. María de Castellón. BoLI!TiN 

Soc. CAST. DB CvLTVRA, t. XX, pág. 46. 
4 Los protocolos del notarlo de Villarreal josé Perrando no han lle

gado a nuestros días. 
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DOCUMENTOS 

)Ui\N IBÁÑBZ COBRI\ PARTB DB LA OBRA DBL CLAUSTRO. 

DBL CONVENTO DB DOMINICOS 

2S Junio ló49. Prof. Pedro Oiner, núm. 205, ant. Archivo de la Arciprestal 
Castellón 

Die xxv mensis Junii anno a nafiuitate domint MDCxxxxviiiJ 
Si! omnibus notum quod ego joannes yuanyes vllle opÚarius oppidi·vi 

lle regalis habitatoris Castelllone repertus Gratis et scienter cónllte·or e! in 
veritate recognosco vobis Priori fratrlbus et Conuentui Sane ti Thome de 
Aquino ordinls predlcatorum extra menla dicte vllle Castelllonis constructi 
llcet absentlbus etc. presente lamen fralre Mich12lle Andreu presbytero 
consionalo•·e generali dictl ordinis prloreque dicli conuenlus et veslris que 
dedistls el soluislis mihi egoque a vobis h<~bul et r ecepi mee omnimo.de vo
lunlali realfter numerando ín dluersis vi el bus et ·partitis quadringentas quln
decim libras el decem solidos monete valentie jnsolutum ratta el ad compo
tum illarum omnium millecentum e! viginti quinque llbrarum dicte monete 
quas vos seu dictus conuentus mlhi dare el soluere tenetur pro fabrica siue 
constructlone partls claustri quod in dicto conuenlu .edlflcatur provt constat 
cum publico capitul¡¡tionls jnstr¡¡menlo per notarfurn infrascrlptum die vnde
clmo mensis oct.obrls anni proxime prelerlti MD <-. xxxxvili recepto, Jnlellec
tls lamen el comprehensis in presenti apoca quihusuis chirographis et cau 
tells tam per me quam per alia s quasuis personas .de ordine meo vsq~e in 
pre!lentem diem factls el flrmatis et quía eic. Renuntio etc. Quod es! actum 
Cas.telllone etc. 

Testes Vincentius. Bonel studens el Mátheu~ Pons laniticus predicte 
vjlle habitatores. 

11 

ÁPOCA DB JUAN IBÁÑBZ POR LA 015RA DBL CLAUSTRO 

DBL CONVBNJ'O DB SANTO TOMÁS 

6 Septiembre 1600. Prot. Pedro Oiner 11. 0 206, ant. A .. i\, C. 

Dicto die 
Sil omnlbus nolum quod ego jOéinnes yuanyes ville operarlus oppldl Vi

He regalis habltatorls Castellione repertus Gratis et scienter conflteor et in 
veritate recognosco vobis priori fratrlbus el conuentui Sancti Thome Aqui
nalls ordlnls e! rellglonis diui domlnici extra menia dicte vllle Castelllonis 
constructi absenllbus vt presentibus el vestrls ac presente fratre Mlch12lle 
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J\ndreu presbytero conslonatore generali dlctl ordinis prtore qui fuil prefati 
conuentus que dedlstls el solulstis mihl egoque a vobis habui et recept mee 
omnimode voluntatl realiter numerando In dluersis vicibus el partitls ex vna 
parte septlngenlas et decem libras.monete valentle ex residuo et cum com
plementum el jntegrum solutlonem jllarum omnlum mille centum et viginti 
qulnque llbrarum dicte monete quas vos dlcti fratres el conuentus mihl da re 
et soluere promisistls pro fabrica constructione partu clauslru predlcti 
conuenlus siue monaslerij cum publico capllulationis instrumento ver no
tarium lnfrascriplum die vndecimo mensis octobris.anni MDc quad·ragessimi 
octaui recepto, el ex alia parte triginta quinque·libras dicte monete in solu
tionem conslmllis quantitatis qua m vos mihi da re el soluere promisistls per 
asl?entar y delxar ep tot¡¡ perfectio catorse fllades de raioletes de rnanise& 
sé 'han de posar en les parets y ra.~onades de toda la nauada que huy· esta 
cuberta del dit claustro, et quía etc. renuntio etc. Quod es! actum Caste· 
llione etc. 

Testes Joimnes Pastor jnge~iorÚm . pulueris . sulfure! faber ville Caste
\lionis· el josephus Borr·ell agricola ville de vllareal respectlue habilatores. 

lit 

ACUERDO. SOBRE REFORMA DEL HOSPITAL 

26 jullo 1653. Libre de consells n. 0 181. A. M. C : 

foncli ¡>roposat per dit Jura! en cap que Don Macia Egua! quonda~ ab 
son vltlm testament dexa y llega al hospital de la presenl vila mil lliures 
pera ·obres y que tansolament ne a gaslat sexanta lliures y res.ta pera hui 
noucenles y quaranta·Jiiures saluo etc. y que Doña na Borras y de Egua! he
reua de dit don Macla Egua! per media m personam de don Geroni Eguár 
quoril!am son marit; vol posar en execucio lii · disposlcio de dlt teslador y 
fer di tes obres y que dita Doñana Borras ha tracia! en joan luañes, obrer de 
vila, ro· módo que se· ha' de tenir en fer diiés obré :S y ha fe! vna planta y caP,,i
tulaslo de les faenes y obres se han de fer, que son les que es tan en dos pa
pers que Vms. tenen presenls y es seruiran veure y que demana dlt joan 
luañes 1200 lliures, y que no tenint obligacio de darne mes de dites nousen
tes y quaranta lliures la dita Doñana 8orras, lo demes ames del gasto o 
haura .de. satlsrer·y pagar_.la present vila, que s .veje .tQ· (a hedor.· 

e fonch resol! y determina! pe.r la major par! del dlt consell fenl comissio 
als jurats y qualre p.rohoms de ·dit Consell elegidors per dits jurats pera 
que trastejen y ajusten dites obres etc. y dlsponguen les materies com mi
llor conuinga y si 'ta·vila ha de pagar lo que S consertara, lo demes ames del 
que ha de dar dlta Doñana Borras que u P,ague lo dit hospital y si no tindra 
dlners que u bestraga la vila y que despres o recobre la present vlla de dll 
hóspttiií. · · ' · · · · 

·, 
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IV 

ACqBRDASE .REPARAR EL DAÑO SUFRIDO EN ·~L RBMATE 

,DBL CAMPANARIO 

18 Abril 1656. Libre de conse/ls n." 181. A. M. C. · 

fonch proposat per dlt )urat Vida! que vn ralo ha ferit en· lo chfpltell del 
Mfcalet y campanar de dita vila y lo ha tot clolxlt y romput y es for~os red!- · 
tlcarlo que Vms. vejen .Jo que s deg'a fer. · 

e fonch resolt y determina! per tot lo dft consell nemfrfe discrepante 
fent comlssio a dits jurats pera que es reedifique dlt chlpiteir y · que joan 
luafiez o Pedro Vfllallaue, albafifls, si volen pendr'e a estaU lo ad·obáro que s 
els done, ' fent vna bola dorada de coure que parega be y si a permanent y 
que de fa dfta obra se puga despachar albara o albarans del gasta. ' 

V 

CAPITULACIONES ENTRE LOS JUI?ADOS Y ADMINISTRADORES 

DE LA CASA Y ERMITA DE NUESTRA SEÑORA DBL LLEDÓ Y EL 

cARRETERO JOSÉ TIRADO POR EL ACARREO DE MATERIALES 

PARA LA OBRA NUBVA DE. LA ERMITA 

líl de Mayo de 1656. Prot. Vicente Marfí. A:. M. C. 

Die xiij mensfs Malj anno a natituitate Domini Mdclvj 
(Al margen): Acte dei-s pertrets de la obra· de Nostra Seftora del Lledo. 

Tirado. 
March Anthoni jorda, caualler, Oeroni Vidal dolor en medlsina y Mel

ctior Amigue!, jurats de la present vila de.Castello de fa · Plana y en dif rlom 
adminfstradors de la Casa y hermita de nostra Sefiora del !ledo constrohida 
fora los murs y en lo terme y horta de dita vila y Miguel de Murdotor en me
dlsina, obrer de dlta Casa y hermlta en lo corren! trien! per etc. de vna 
proulslo feta perlo Reuerent Miquel Segarra, preuere, dolor en drel, Ca
nonge de !a Santa Iglesia de Tortosa y officlal foraneo dela vila y estas lo de 
Almasora en (blanco) de (blanco) del corren! any al peu de vna escrlptura 
de requesta posada dauant dit offlclal foraneo a instancia de dlts jurats y 
obrer en (blanco) de (blanco) de dlt corren! any, de son bon grat y serta 
sclencia ab tenor de la publica carta consedelxen a joseph Tirado de ni co
la u, carrater, de dlta vila present etc. y als seus lo carreJar los pertrets y 
materfals de la obra noua de dlta casa y hermita de la fabrica que se ha de 
fer per joan Iuafiez, Arquitecto, en la Ca pella, sacrlstla eo trescor de dita 
hermlta ab los Capltol!i y pactes Jnfraseguents 
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Capitols ab los quals los jurats y Administradors de la Casa y hermila 
de nostra Señora del lledo donen a carrejar los materials y pertrets de la 
obra noua que se a de fabricar en la Ca pella, sacristia y frescor de dlta casa 
y herrnlta conforme dita vila te capituiat en joan luañez, arquitecto, ab ¡0 
acle que se a de fer ¡¡b aquell de dlta obra. 

j. 0 Primo que joseph Tirado ha de carrejar y portar tola J¡¡ pedra aixl 
rustica corn la que se a de picar pera les cantonad es y posarla al 
peu de dita obra. · 

il ltem alxi mateix dit joseph Tirado ha de catrejar lota la arena que 
se haura de menester perla fabrica de lota la dlta obra noua 

iiJ . ltem que aixi rnateix ha de carrejar lota la rajola grot;:a y prima y 
. tola la teula que sera menester pera tola la fabrica de dita obra 

iili ltem que la pedra rustica, com e~ llosetes pera les parets y redona 
per als fc;maments, lo dit joseph Tirado la haja de buscar de on la 
trobar11, que sia bona y rebedora y aproposlt pera dlta obra y por
tarla al peu de dlta obra acontenta de dlts jurats y la que se a de pi~ 
c.ar pera les cant_onades la y hajen de arrancar en la partida de Senta 
Madalena o en igual distansla y en puesto que la puga carrejar ¡¡b 
sa galera. 

v ltem que dits jurats y admlnistradors halen de adobar los pons que 
ha de pasar dlta galera pera portar los pertrets a dlta hermlta duran! 
dlta obra. 

vj ltem que per raho de sos treballs de carrejar dits perlrels se 11 halen 
de donar a dit Tirado trescentes y cinquanta lliures reals de Valen
cia en .esta forma, cent lliures realment y descontanles de contlnent 
y les restants d.oscenles y cinquanta Jliures conforme lo que tlndra 
gua fíat y treballa! a ses pagues. 

vil !te m que sempre que seran menester dlts pertrets estlga obliga! dit 
juseph Tirado a carrejarlos y portarlos al piw de dlta obra 

1 als dits capltols de super refferits y no sens ells aliter nech alias do
nen y consedeixen lo carrejar y portar dlts pertrets al d1t joseph Tirado lo 
qua! com fos present accepta die tracte y consert y promet fer y compllr tot 
lo desusdit per dit preu de trescentes y cinquanta Jliures .reals de Valencia 
en lo modo desuper espesifflcat per so obliga sos be,ns y renuncia a son 
propi for y es sosmet al fur y ju1·isdiccio de dlts jurats que hui son o seran 
de dlta present Vlla y los dits jurats prometen a pagar!! dits preus del 
carrejar lo~ pertrets en la forma sobredlta, per t;:o obligaren los bens de la 
dlta Hermlla, de qulbus omnibus etc. lo qu11l etc. Actum en Castello 

Presents foren per testimonis a dltes coses Frances Merce daurador, 
major de dles, y Nicholau Aulnent, laurador, de C11stello habitadors. 
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VI 

ÁPOCA DEL CAQRETERO JOSÉ TIRADO 

13 Mayo 1656. Prot. Vicente Martí. A. M. c. 

Dictls die et anno 
Lo dlt Joseph Tirado, carrater, de r.astello habitador, Gratis confessa 

' bauer agut y rebut de Mi que! de Mur, dolor en medisina, obrer de la Casa y 
hermlta de N ostra Sefíora del Lledo, de dlta vlla present etc. y a sos sucse
sors, cent lllures reals de Valencia en part de paga de aquelles trescentes 
y cinquanta lllures de dlta moneda que los Jurats de dlta vlla y lo dlt dolor 
Mur en dlt no m 11 han pro mes pagar per lo carrejar los pertrets de la obra 
noua de la Ca pella, trescor y sacristla de dita casa y hermlta, conforme lo 
acle del consert fet en lo dia de hui poch ans del present contracte ab acle 
rebut per mi Vicent Marti notari y escriua de dits Jurats y registra! en rebe
dor de la Vila y conforme lo tenor del* sise • (aliad ido arriba) vj. capltol et 
quia etc. renuncia etc. Quod es actum en Castello de hi Plana die etc. 

Presens roren per testimonis a dltes coses los dlts Frances Merce, ma
jor y Nicolau Auinent, laurador, de Castello habltadors.-V. Marti notar! el 
scriua. 

VII 

CONTRATO CON EL ARQUITECTO JUAN IBÁÑEZ DE LA NUEVA 
OBRA DE LA ERMITA DE NUESTRA SEÑORA DEL LLEDÓ 

22 de Mayo de 1656. Prot. Vicente Martí. A. M. C. 

Die xxlj Mensis Malj Anno a natltultate Domini MDCivj 
(Al margen): fabrica de nostra Sefíora dellledo 
March Antoni Jorda, caualler, Geroni vida!, Dolor en Medicina, y Mel

chor Amigue!, Apotecari, Jurats de la vila de Castello de la Plana, adminis
tradors de la Casa y hermlta de N ostra Sefíora del Lledo, M osen Pere Peris, 
prevere, Vicari peypetuo de la Parrochial de la dlta vila, lo licenciado Vicent 
Ferrer, prevere, Prior de la Casa y hermlta de la dlta Verge Maria del Lledo, 
Mi que! de Mur Dolor en Medisina, obrer de dlta hermita en lo corren! trien!, 
Jnseguint la disposicio del ultlm testament del quondam Balthazar Peris, 
ciues, y per execucio de una prouisio feta perlo Reuerent Miquel Segarra, 
prevere, Dolor en Dret, Canonge de la Santa Iglesia de Tortosa, offlcial de la 
vila y estacio de Almasora en (blanco) de (blanco) propasa! al peu de 
vna escriptura de requesta per dlts jurats y demes deis dlts posada dauant 
de dlt offlcial foraneo en (blanco) de dlts mes y any, tenint faculta! ab dlta 
prouisio perles coses infrascrltes, gratis etc. cum presentis etc. donen a 
fer y fabricar la obra de la ca pella de dlta Casa y hermlta de nostra Sefíora 

20 
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del Lledo a joan Iuañez, arquitecto, de la vila de vilarreal habitador, pre
sent es per los capitols seguents 

Capitulacion de la fabrica y obra de la Capilla de nuestra Señora del 
Llidon constrohida dentro el termino de la villa de Castellon de la Plana de 
la nueva obra se tía de fabricar en la hermita de la yglesia de aquella Santa 
casa conforme la planta y perfil ha entregado joan Iuañez, arquitecto, ve
zino de la villa de Vilarreal 

i Primo que sin desazer la Capilla que esta hoy la virgen se a de 
fabrica!" la siguiente 

ii Item se a de planta!" y hazer vn crusero con su media nai"anja y 
linter11<1 que ha de se!" conforme la planta, esto es, ve·inte y qua
tro palmos en quadro la media naranja, y las collaterales cada 
una han de tener dies palmos de hondo, que viene a ser quarenta 
y quati"o palmos en quadi"o 

lij Item a las espaldas de la dicha Capilla se ha de haser una sa
CI"istla de quarenta y quatro palmos de lai"go y dies y ocho de 
ancho, confoi"me esta la planta, que se podra hii" poi" ella aii"ede
dor a modo de claustro 

tilj Item las pai"edes de fuei"a han de tenei" el fundamento de seis 
palmos de hondo y quati"o de ancho, leuantando toda la pare! 
desde el dicho fundamento asta lo ultimo de cal y canto y dicha 
pai"et desde la cai"a de la tlena asta lo alto ha de se!" de tres pal
mos de gruesso y a de tener de alto quarenta y ocho palmos en 
drecho de la collatei"ales, porque la de la Sacristla solo ha de 
tenei" de la cai"a de la tiei"I"a asta lo alto veinte palinos. 

v Item que los cuati"o esti"ibos que han de arranca!" Jos quatro ar• , 
cos que han de sustenta!" la lintei"na han de subii" las pilastras de 
ladi"IIIo goi"do y mortei"o paredados y lo I"estante de cal y canto, 
han de subii" las pilasti"as ti"elnta palmos de pie derecho, y de 
alli ai"I"iba han de arrancar los ai"cos, de ladrillo y medio en 
quadro 

vj ltem que a los dichos treinta palmos de pie dei"echo se ha de en
se¡ojar vna cornisa de ladrillo y hiesso 

vij Jtem de la cornisa hazia arriba se han de subir las paredes, y en 
cada rormei"o ha de quedar vna ventana abierta con piedras de 
luz que tenga quati"o palmos de ancho y seis de alto, esto es, en 
Jos dos formeros, el vno a setentrion y el otro a medio dia 

viii Item se han de hazer las bouedas de los collaterales de buelta 
por arista las tres, y la dél nicho en donde ha de estar el altar 
de la Virgen, si podra ser, se differenciara de los tres, y si no 
seran todas de vna echura 

vliii Jtem que las dichas bouedas ayan de se!" de dos dobles de ladri
llo delgado el pi"imero, y el segundo de ladrillo gordo, y para 
darle las vertientes se han de carreronar todas las quatro bo
vedas a vna conformidad, porque parescan bien Jos texados 
por fuera 

x Item que de los quatro arrancamientos de los quatro arcos han 
de salir quatro carcañolas para buscar el redondo de la media 
naranja, donde se ha de ensarjai" vna cornisa redonda por en
cima de los quatro arcos principales 
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xi ltem que de dicha cornlssa redonda ha de arrancar la media na
ranja, a tercio punto paredada de ladrillo y hlesso, y que tenga 
de gordo vn palmo la boueda, y que sobre esta boueda se haja 
de carreronar carrerones de quatro dedos de alto para hazer se
gunda cubierta porque la humedad no penetre a lo labrado 

xll Item que sobre esta boueda de tercio punto se ha de formar vna 
linterna en la proporción que requiere, conforme el arte y al 
modo que esta en la tra.,:a y por remate vna bola de cobre dorada 
de oro de sisa con su crus dorada del mesmo oro 

xlll ltem que toda la dicha obra se ha de texar en la forma siguiente, 
esto es, la media naranja y todos las quatro bouedas y sacrlstla 
de buena texa y buen mortero paimentadas y perfiladas de texa 
ordinaria, y la linterna ha de ser de texa envernissada de color 

xiili Uem que dicha obra aya de estar por dentro perflcionada con
forme la tra.,:a, conteniendose toda la , obra a orden corintia; la 
media naranja aya de estar trepada con todas las bouedas y que 
en las quatro esquinas principales aya de labrarse quatro tarxas 
y en los globos aya de hauer las armas que le sefialaren 

xv Uem que en las ventanas de los formeros aya de hauer hornatos 
por dentro como pide la obra 

xvj ltem que toda la dicha obra por dentro aya de estar lusida dos 
veses, vna de hle.,:o pardo, otrli de alabastro 

xvli Jtem que las paredes de toda la dicha obra de la Capilla y colla 
terales ayan de estar chapadas de asulejos de aquella calidad 
que paressera a la Villa 

xviij ltem que el suelo de dicha obra aya de estar .paymentado de ta
bleros sembrados de azulejos a vn nivel excepto las gradas 

xvlilj ltem que toda la dicha obra, como esta dicho, por dentro ha de 
ser de orden corintia, con todos sus adornos que pide la obra 
firme y permanente, segun el perfil, debuxo y planta que se ha 
hecho por dicho maestro 

xx ltem que todos los materiales que seran menester para la dicha 
obra los ayan de dar al dicho maestro al pie de la obra, y el mor
tero se ha de dar la primera ves pastado, por quenta todo ha de 
correr de dichos materiales de dicha Villa, y assi mesmo el 
maestro ha de poner la madera para las bastidas y sindrias, me
nos los puntales drecho para las bastidas 

xxj ltem que todas las paredes de toda la dicha obra ha estar por la 
parte de afuera reuo.,:adas de mortero delgado, conforme re
quiera la obra, y en donde rematan las canales de los texados 
de la parte de fuera aya de correr toda la obra vn chanfrante de 
lladrlllo y mortero para que bu(e)len las aguas fuera las paredes 

xxlj ltem que dicho maestro que hiziere la dicha obra la aya de hazer 
con toda perfeccion, que segun buen arte de arquitectura y la 
tra.,:a requiere, y que dicho maestro no pueda pretender m exoras 
algunas .de dicha obra 

xxllj ltem que la sacristla se haya de hazer en esta forma, esto. es, 
hazlendo dos arcos para sustentar las tres bouedas que esten 
yguales en perfeccion y al arrancamiento de la boueda vna cor
nisa conforme requiere el puesto, que sea dorica, dexando dos 
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ventanas grandes en ·correspondencia de las puertas del crusero 
y luslda a dos manos, conforme la demas obra 

xxiili ltem que los quatro carcaftoles de la linterna ayan de estar texa
dos, perftlados de 'mortero, dando! e todo el verHente que pudiere, 
que esten en perfecclon 

xxv ltem que dicho maestro se ha de obligar juntamente con Vicente 
Grlfella y de Marsa!, su cufiado, porque en caso que faltare di
cho Joan luañez la aya de prosseguir la dicha obra en el mesmo 
trato y capitulaciones que se hacen a dicho Joan luañez, conte
nidos en este papel 

xxvj ltem que se le dara a dicho maestro por manos de toda la dicha 
obra Mil y quinientas libras en cinco pagas repartidas, esto es, 
trescientas libras al principio de la obra asta que este de la cara 
de la tierra ensima el fundamento dies y seis palmos por ygual 
toda a vn ni u el, las trescientas libras para rematar todas las pa

, redes, la tercera paga de trescientas libras para acabar de cubrir 
y texar la obra por parte de dentro, y la quinta vltlma paga rema

. lada que este toda la dicha obra y . entregada 
xxvii ltem que dicho maestro aya de enpessar dicha obra siempre 

que fuese requerido y prosseguirla tambien asta que este re
matad~! 

xxvii¡' ltem que los presentes capi-tulos y qualquier dello sean execu
torlos etc. 

xxvilij ltem que dicho maestro aya de derribar la obra vieja de dicha 
Capilla, esto es, primero las dos sacristias,. serrar las puertas 
de la capilla para poderse aprouechar de los pertrechos de las 
paredes viejas, vniendo la obra nueva con la vieja y acabar de 
derribar la vieja para que no haga estorbo a la nueva fabrica 

y ab dlts capitols y no sens ells aH ter nech alias consedeixen a dit Joan 
luañez la dlta fabrica y prometen pagar lo preu de dita fabrica en los pla~os 
de super menslonats per ~o obliguen los bens de la dita Casa y hermlta y 
com fos present lo dit joan luañez accepta a fer dita fabrica en lo modo con
tengut en dits capltols y tra~a eo planta feta per aquell ab dos papers que 
resten en poder de dits administradora y promet y se obliga a fer cumplir y 
perflsionar dita obra en Jo modo de sus dits y per major lui~lo y segurltat 
de dltes coses dona en flan~a y principal obllgat en ell y seos ells slmul et 
In so lid u m a Vicente Grlfella, arquitecto, son cufiat, vehl deJa dlta vlla de 
vlllarreal, lo qual con fos present, interroga! si fela dlta flan~a y principal 
obligaclo en ell y se~s ell ab lo dit Joan luafiez, dlx y respongue que si, pro 
quibus omnlbus obligaren sos bens y renunciaren al for y jurisdiccio de dils 
Jurats eo del Judje o Judjes elegidors per dits administradora y renunciaren a 
la lley de diuldlr y partir les acsions noua y vella constltusio y al fur de Va
lencia que dispongue primer sla conuengue lo principal que la flan~a com 
los dos se constituhlren principals obligats etc. requlrent etc. lo qual .etc. 
Actum en Castello 

Presenta foren testlmonls a dites coses frances Merce dorador, major 
de dles, y Joan de la hos, pastor, de Caslello habitadora 
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VIII 

RBLACIÓN DB GASTOS DE CIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

LA OBRA DEL CRUCERO PROYECTADA POR JUAN IBÁÑEZ 

. A líos 1~57-58-59 y 60. Libro Obrería del Dr. Mur. 
Legajo núm. 2J. A. M. C. 

Concertas la obra de la Ca pella ab Juan luafies meslre de iglesies per 
mil y clnchsenles lllures de mans, segons capltols rebuts per Vlcent Martl 
notari, escriua de la Sala 

Lo que s gasta ademes de les mans fonch lo seguent 
1 Primo a 24 de Noembre 1655 llogui dos homens pera fer vna 

basa pera matar la cals, pagui dodse sous per gasto y tot. 
2 Any 1656 (Margen). ltem a 14 de Mars 1656 a tallar lo Hedo~ 

ner gran que estaua a les espales de la Iglesia per fer es-
torp p.era obrlr los fonaments 
f'rances Guin()l 
Frances f'ont. 
vi y conpanaje 

3 A 15 a la matexa faena los matexos. 
4 A 16 a la ·matexa faena de asclar y capolar los matexos 
¡; A 17 al matex los· matexos . 
6 A 18 y a 19 al matex los matexos 
7 ltem a 20 de Mars de dlt afi doni y pagui a Juan Landa de 

Borriol per vlnt almodins de cals a deset reais lo almodl, 
!renta quatre lliures 

8 ltem a 20 de Malg de dit afi doni y pagui a Mlquel f'errer, lo 
Catala, y a Antoni Amigue! de estall de pastar y fer morter 
dlta cals . 

9 ltem a 21 de dit mes y afi do ni a Juan Vrrea de tallar vn . lle~ 

doner, chop y muriera que estorbaua pera fer lo pont nou 
huit sous. 

10 ltem per enterrar lo pont nou y pagui a vn home ab rosi, 
onse sous 

11 ltem a 15 de Maig de dit añ do ni y pagui a ~ernabeu Gregori 
de Borriol per deu almodins y mich de cals a 17 reals, deset 
lliures, deset sous. 

12 A 16 a matar dlta cals 
Juan de Vrrea. 
Juan Grangel • 

13 ltem a 24 de Maig doni a estall a traure de dauall terra les 
dos soques deis lledoners per fer estorp pera obrlr los fo
naments a f'rances Gulnot y Juan Vlla, vintiset·reals 

14 Jornada a 9 de Juñ 1656 a pastar morter 
Pere Estelles de Pere . 
Juan Polo menor . 

l. 12 s. 

l. 8 s. 
l. 8 s. 
l. 3 s. 
l. 19 s. 
l. 19 s. 
l. 19 S. 

1 l. 18 s. 

MI. s. 

5 l. s. 

l. 8 s. 

l. 11 s. 

171.175. 

l. 7 s. 
l. 7 s. 

. 2 l. 14 S. 

l. 8 8. 

l. 8s. 
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Juan Beltran l. tls. 
Juan de Vrrea. l. 8 S. 
Pere Vlcent l. 8 s· 

15 Vn burro pera portar arena aon se fela la mescla per estar 
apartada. l. d6, 

16 jornada a 10 al matex 
Juan Beltran l. 8 S. 
Pere Vicent l. 8 5. 

17 A 4 de julio! don! y pagui a Bernabeu Oregorl de Borriol 
per sed se almodins cals, dihuit ·reals lo almodi, vintlhult 
lliures, sedse sous. 28 l. 16 S. 

18 A 6·de Agost se mescla dita cals peral qua! anaren en dos 
dies set homens que, 11 quatre reals, importen dos lllures 
sedse sous 2 l. 16 S. 

19 Any 1657 (Margen). llem don! y pagui a la Viuda de Uorens 
Be per quatre cabasos, sis sous l. 6 s·. 

20 item a 28 de Mars 1657 don! a jusep Tirado rajoler per dos 
mil raloles groses, sel lliures, dodse sous 71. 128. 

21 llem dlt dia don! a jaume Llorens de Borriol per quatre al-
modins y dos callsos cals a dihuit reals. 7 l. 16 S. 

22 ltem don! a Chrlstofol Nauarro per auer mort dlta cal, set 
sous. l. 7 S. 

23 llem doni a dlt Christofol Nauarro per pacte de auer paslat 
dila cals, deu reals 1 l. s. 

24 llem al miltex N11uarro per auer afonda! pam y mi eh la basa 
de matar la cals don! sls sous l. 6 s. 

25 Uem a 4 de Malg 1658 don! y pagui a Juan Uanda de Borriol 
per dodse almodins cals a dihuit reals, veintihuna lllures, 
dodse sous 21 l. 12 s. 

26 ltem doni a Christofol Nauarro per auer mor! dita cals, 
quatre sous l. 4 s. 

27 ltem a 16 de dit mes don! a Chrlstofol Nauarro y March 
Ortis huit reals per auer aparta! una enrruna del estribo 
que caigue . l. 16 s. 

28 ltem anaren sis homens a pastar dita cala, a quatre reals, 
vlntiquatre reals 2 l. 8 s. 

29 dos cabasos, tres sous l. 3 s. 
w A 18 de agost de dit afi do ni y pagui a jusep Tirado rajoler 

per quatre mil rajoles groses a 3 1. 16 s .. 15 l. 4 s. 
31 A 21 de Agost de dit afi do ni y pagui a Juan Landa de Borriol 

per deu almodins de cals, a dese! reals lo almodi, dese! 
lliures. 17 l. s. 

32 jornada a 10 de Setembre a pastar morter 
Mlquel Ferrer. l. 8 s. 
jusep Saborit. l. 8 s. 
Miquel Pasqual l. 8 s. 

33 jornada a tt, al matex los matexos , 1 l. 4 s. 

34 jornada a 12, dos homens al matex l. 16 S. 

05 Any 1658 (Margen). A 4 Febrer 1658 doni a Vicent Camañes 
y a jau me Ripolles deu sous per auer adobat lo cami pera 
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pasar la galera per carregar pedra . 1. 10 s. 
36 ltem a 11 de Mars de dit aft donl y pagui a jaume Ripolles 

deu sous per auer anal dos dies a repleguar pedra y amon
tonarla a la partida de S. Magdalena per auero concertat 
axi ab no u trade ab Beatrlu Bellido y Miguel Sanchls . 1. 20 s. 

37 ltem a 24 de dlt mes do ni a March Gelida vint sous per auer 
anat quatre di es al matex . 1 l. s. 

38 ltem a 9 de abril de dlt afi doni a Pere Sos quinse sous per 
tres dles feu lo matex. 1. 1~ s. 

~ ltem a 20 de dlt mes doni a Pere Sos vlnt sous per quatre 
di es de repleguar pedra 1 l. s . 

40 ltem a 16 de Malg donl a dlt Pere Sos quaranta sous per 
huit di es ana al matex . 2 l. s. 

41 ltem a 30 de Malg donl y pagui a Juan Lorens, Chrlstofol 
Nauarro y Vlcent Albiol per deset almodlns y quatre caflsos 
cals a tretse reals, vlntldos lllures, denou sous . . 22 1. 19 s. 

42 ltem pagul per lo port de dita cals que foren cent y quatre 
caflsos, deu lllures hult sous 10 l. 8 s. 

43 ltem lo primer de jufi de dlt aft do ni a Sabastia Sui:trle rajo-
ler quinse lllures, quatre sous per quatre mlllers rajola 
grosa 15 l. 4 s. 

44 ltem dit dia doni a March Gelida per auer repleguat pedra 
dos dies, deu sous l. 10 s. 

45 ltem doni y pagui a dos homens que mataren la sobredlta 
cals, dodse sous . l. 12 s. 

46 ltem a 6 de jufi del dit afi don! a Miquel Sanchis carreter 
quatre lllures per quatre carretades de pedra aula portal de 
la pedrera paguantli tansolament les de les quatre per estar 
axi capltulat . , 

47 jornada a 14, a garbellar arena 
Pere Sos. 
jaume Moliner 

48 Jornada a 15, al matex los matexos 
49 Jornada a 16 a pastar morter 

Miquel Roulra. 
Blay Conlll 
Antonl Guiamet 
Batiste Asnar, menor 
Blay Conlll, menor 
Miquel Perrer. 
Juan Pon t. 
Pere Socarrad es a repleguar pedres. 

50 A 26 y a 27 de juñ Vicente Caragoca a garbellar arena a 

4 J. s. 

l. 7 s. 
l. 7 s. 
l. 14 s. 

l. 8 S. 

l. 8 S. 

l. 8 S. 

J. 8 s. 
l. 8 S. 

l. 8 S. 

l. 8 s. 
l. 5 s. 

9 sous per ser lo tems de la sequa . l. 18 s. 
51 ltem a 2 de juliol pag,ul a Vicent Caragoca dlhult reals per 

quatre jornals de garbellar arena 1 l. 16 s. 
5~ ltem a 4 de dlt mes per sis di es treballaren a repleguar pe-

dra a sine sous, tres lllures 3 l. s . 
53 Jornada a 18 de Jullol a garbellar arena 

Vicente Caragoca·. l. 8 s. 
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Blay Conlll l. 8 S. 
jusep Saborlt. J. 8 S. 

34 jornada a 19, al matex. Los matexos tres. .1 J. 4 S. 
55 A 26 de dit mes don! a Saluador Suarte rajoler per lo valor 

de mil y quatrecentes rajo les groses sinch Jllures, hult sous. 5 l. 8 S. 

56 A 5 de Agost anaren tres homens a pastar morter a huft 
sous. 1 l. 4 S, 

37 A 6 de dlt mes tornaren los matexos a la"'IIlatexa faena. 1 l. 4 S, 

58 ltem doni y pagui a M,arch O elida, jaume Palco y Pere Sos 
per quatre dles anaren 11 repleguar pedra tres lllures . ' . 3 l. S. 

. a9 ltem he donat y paguat a Ja_Yiuda de Lorens Be per sls ca-
basos a 1 sou, 6 (diners). \ 1 9 S. 

60 ltem a 23 de Noembre de dil afi do ni y pa·gul a Chrlstofol 
Nauarro y Juan Auinent per quin se almodins cals a 12 real$, 
dlhult lllures • .18 1. ' s. 

61 ltem doni y pagui a Vicent Nager y Macia ·Tirado carreters 
per Jo port de dlta cals, no u lllures 9 l. S. 

62 any 1659 (Margen). ltem a22 de Febrer 1659 doni y pagul a 
Juan Llanda de Borriol per onse almodins cals a 18 reals Jo 
almodl, denou lllures, sedse sous 19 l. 16 S. 

~ A 24 del matex doni y pagul a jusep Tirado rajoler per mil y 
setsentes rajoles groses, sis lllures, deu sous 6 l. 10 s. 

. 64 ltem pagui per dos cabasos espart, tres sous. l . 3 S. 

65 ltem don! y pagui a Miquel Ferrer y Antoni Gulamet per 
tres dies anaren a garbellar arena a la Marrada, vlntlquatre 
reals. 2 l. 8 S. 

66 ltem a·10 de Mars de dit afi doni y pagul a dos homens que 
anaren a arrancar llosetes, onse sous l. 11 s. 

67 Item doni y pagul a Batiste Gil fuster dlhuil re~Js per auer 
treballat ell y vn fadrl dos di es quant tragueren a N. • s.• de 
la Capella al cos de la Iglesia y auer posat vna taula y un 
lllsto. 1 l. 16 s. 

68 ltem a 24 de dlt mes y afi doni a vn home que ana a arran-
car llosetes, slnch sous l. 5 S. 

69 Item he dona! y paguat a Miquel Ferrer y Antonl Ouiamet 
per dos dies anaren a pastar morter, sedse reals . 1 J. 12 S. 

70 ltem 'a 16 de Abril anaren los matexos a garbellar arena, 
pagul sedse sous . l. 16 s. 

71 ltem he donat a Pere Mella de Almasora penitencial que 
inbia lo Sefior Blsbe pera que treballara en la obra de 
N.• s.• onse lllures, hult sous per cent y catorse dles tréba-
lla en lo discurs de sin eh m esos donantll vn . real cada di a 
per al sustento 11 l. 8 S. 

72 Jornada a 24 de Abril a pastar morter 
Sabastia Ripolles . l. 7 S. 

Frances Saborit l. 7 s. 
Vlcent Albiol . l. 7 s. 

73 ltem a 4 de Malg doni a Pere Castell dodse reals per auer 
ahat sis dles a repleguar llosetes l. 4 s. 
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74 Item a 18 de Maig do ni a jusep Tirado, rajoler, per tres mil 
rajoles primes, huillliures, dos sous 

75 Item a 25 de dit mes don! a Loren~o Phelipe tres lliures, ca

289 

8 J. 2 s. 

torse sous y hui!, per nou caftsos y quatre barselles algeps. 3 l. 14 s. 8 
76 ltem a 31 del matex donl a di! Phelipe quatre lliures per deu 

caftsos algeps 
77 Jtem a 6 de Juñ donl a vn home que ana quatre dies a reple

guar pedra, vfnl sous • 
78 Item a 10 de juñ a Jusep Tirado, rajoler, per sinchsentes ra

jo les groses, vna lliura, dese! sous . 
79 Item a 14 de juñ donl y pagul a Juan Llanda, de Borrlol, per 

slnch almodlns cals a rao de dodse reals y mi eh per almo
di, sis lllures, slnch sous . 

80 llem donl per lo por! tres lllures 
81 Item doni a Vicenl Saragosa hui! reals per dos jornals de 

garbellar arena 
82 Item a 24 de jufi do ni a di! Saragosa dodse reals per tres 

dies pastar morter 
83 ltem a 12 de julio! don! a jusep Tirado, rajoler, per tres mil 

y sexanta rajoles groses, onse lllures, sls sous 
84 ltem do ni al matex per dos mil ragoles primes a vlnlisel 

reals, slnch lllures, hui! sous • 
85 Item a 28 de Jullol1659 do ni y pagul a Andreu Chanbo, pe

drapiquer, sexanta y quatre llures per les pedres plcades 
de les esquines, que son !renta y dos vares, a vinl reals la 
vara, conforme conserl fet ab lo pedraplquer. 

86 Item doni y pagul al matex Chanbo dihuil lllures per les 
mans de acabar lo estribo que Juan Yuafies aula comensal 
a la part del ort 

87 llem a 2 de agost do ni y pagui a Berthomeu Llansola, de 
Borrlol, tredse lllures per vlntisls cafisos algeps a 10 sous 
mesurats en barsella . 

88 llem a 10 de agost don! a Nicolau Monto quaranta y sls 
reals per mil y do sen tes ragoles groses . 

89 ltem di! dla don! a Sabastla Suaste, rajoler, per mil y slnch
sentes rajoles groses, slnch lllures, quatre sous . 

90 ltem ct 30 de agost don! a Jusep Tirado, rajoler, per deu mil 

4 l. s. 

1 l. s. 

1 J. 17 S. 

61. 58. 
3 J. s. 

l. 16 s. 

1 l. 4 s. 

11 l. 6 s. 

5 l. 8 s. 

64 l. s. 

18 l. s. 

13 l. s. 

4 l. 12 s. 

5 l. 4 s. 

dosentes y sinquanta rajo les primes a 27 reals lo miller. . 27 l. 13 s. 6 
91 Item donl al matex per slnch mil !recentes y vlntisinch ra-

Jo les groses denou lliures, catorse y miéh • 19 l. 14 s. 6 
92 ltem doni y pagul a Antoni Gulamet y Juan Gurrea perauer 

treballa! vn dla en traure enrruna de la Ca pella • 
93 Jlem a 4 de Setembre don! y pagul a Mi que! Perrer y March 

Roulra vlntiquatre reals per auer treballa! tres dles a traure 

l. 16 s. 

enrruna • 2 l. 8 s. 
94 ltem a 5 donl y pagui a Berthomeu Lansola y Batiste Girona, 

de Borriol, perlo valor de noranta caflsos algeps, quaranta 
y sinch lliures a rahci de deu sous lo cafls mesurat en la 
hermlta • 45 l. s. 

95 llem donl y pagul a Lorens Sauch tres sous y nou dlners 
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per tres cabasos . 
96 Item donl y pagul a Mlquel San chis, carreter, per auer por

ta! vna galerada de cablrons desde la vil a a la hermlta, sis 
reals. 

fJl Item a 10 de Setembre donl y pagul a Jusep Tirado, rajoler, 
per lo valor de sls mil !recentes y slnquanta ragoles gro
ses, vlntltres lliures, denou sous 

98 Item donl y pagui a Batiste Gil, fuster, per quatre cablrons 
dihuitens, vlntlquatre reals. 

99 Item al matex per vn dla treballa ell y vn oficial en mudar 
los altars colaterals y vn real de claus, deu reals. 

100 Item a 9 de Octubre donl a Berthomeu Llansola y .Batiste 
Girona, de Borriol, qulnse lliures per lo valor de trenta ca
lisos algeps . 

101 ltem dlt dla doni y pagul a Jusep Tirado, rajoler., per dos 
mil ragoles primes, slnch Illures, huit sous • 

102 Item a 12 do ni y pagui a Jua·n Cardona, rajoler, perlo valor 
de quatre mil ragoles primes, huiHiiures, dos sous 

103 ltem a 28 de Octubre doni y pagui a Berthomeu Lansola y. 
Batiste Girona, de Borriol, per !renta y sis caftsos algeps; 
dlhult lllures . 

104 ltein a 8 de Noembre do ni y pagul a Juan Landa, de Borriol, 
per sis almodins cals, a catorce reals lo ahnodl, · huf.t Hu-

l. 3 s. 9 

1; 11! S. 

·23 l. 19~ s. 

2 l. s·s. 

1 l. s. 

15 l. s. 

51. 8 S. 

.8 l. 1! s. 

18 l. s. 

res, hult sous. 8 l. 8 s. 
105 ltem a 12 do ni a Juan Cardona per setsentes ragoles groses, 

dos lllures, onse sous. 2 l. 11 s. 
106 ltem he donat y paguat a Pere Roig, algepser, per catorse 

caftsos, dos barselles algeps, sinch lllures, tretse sous 
y cuatre (diners). ' 5 l. 13 s. 4 

107 ltem donl y pagul a Sabastla Suaste, ragoler, per mil y 
hultcentes rajo les groses, sis lllures, sin eh sous . 6 l. 5 s • 

. tOS ltem a 25 de noembre 1659 dona Saluador 011, algepser, huit 
caflsos.algeps de charltat; pagui perlo porta Na Roiga, vna 
lllura, . dodse sous. . 1 l. 11! s. 

109 A 29 de dlt mes doni y pagul a Juan Cardona, rajoler-, per 
dos mil rajo les primes, slnch lllures, hult sous 5 l. 8 s. 

110 ltem a 30 de dlt mes donl a Berthomeu Llansola,_de Borriol, 
per vlnt caflsos algeps, deu mures. 10 l. s. 

111 ltem a 6 de Dehem.bre donl y pagul a Jusep· Tirado, rajoler, 
per sin eh mil y cent rajoles primes, tredse lliures, quin se y 
mlch. . 13 l. .15 s. 6 

112 Item dlt dia doni al matex per mil y trescentes rajoJes gro-
ses, quatre lliur.es, quinse sous. 4 l. 15 s. 

113 ltem dlt dla donl y pagul a Loren~o Phellpe per sls caflsos 
algeps, dos lliures, hult sous 1! l. 8 s. 

114 Item a 14 del matex don! a dlt Phellpe per deu· caflsos al-
geps, quatre lllures 4 l. s. 

t 15 ltem a 1!1 don! a Berthomeu Lansola per dodse caflsos al-
geps, sls lllures . 6 l. s. 

116 ltem a 'Zl de dlt mes don! a Batiste Glrona per vintlquatre 
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caflsos algeps, dodse lliures 12 l. s. 
117 Item a 28 don! a Jusep Tirado, rajoler, per dos mil y !re-

centes raioles groses, hult lliures, deu sotis, 8 l. 10 s. 
118 any 1660, despres de hauer acaba! la obrerla (itl margen). 

Item a 10 de glner 1660 donl y pagul a Sabastla Suaste, ra-
joler, per hultcentes raloles primes, dos lliures dos sous . 2 l. 2 s. 

119 Item a 16 de dit mes y afl dol}i a Pere Pulg, fuster, set reals 
per tres moles feu pera vnes mol u res se aula de fer pera la 
llanterna . l. 14 s. 

120 ttem a 17 do ni y pagul a Batiste Girona per onse caflsos al-
geps, slnch lllures, deu sous. 5 l. 10 s. 

11!1 Item a 20 donl a·Juan Llansola, de Borrlol, per dos almodlns 
y quatre caflsos cals a 17 reals, quatre lliures, deu sous y 
hult • 4 l. 10 s. 8 

11!1! Item a 4 de Mars don! y pagul a Miquel Ferrer y Antonl 
Guiamet per auer garbellat quatre galerad·es de arena pri-
mer pasada en arer, tres lllures. 3 l. s. 

11!3 Item doril als matexos per auer anal a pastar morter tres 
di es, vlntlquatre reals . 2 l. 8 s. 

·124 Item a 4 de abril de dit afl doni a Berthomeu Lansola, de 
Borriol, per quinse caflsos algeps, set lliures, deu sous 7 l. 10 s . 

125 Item a 20 de abril don! y pagui a Juan Liansola, de Borriol, 
9 l. 12 s. 8 per lo valor de slnch almodins y quatre caflsos 
cals, a rao de des el reals per almodi 9 l. 12 s . 

. 126 Item a 22 de abril don! y pagui a Frances Pltarch, ferrer, 
deu lliures, tres sous y hult per vn sercol de ferro se feu 
pera la llanterna de dlta obra lo qua! pesa noranta y quatre 
lliures que a 2 s. 2 per lliura suma dita cantitat . 10 l. 3 s. 8 

127 Item don! y pagul a· Vlcent Saragosa, sed se reals per quatre 
dles treballa en matar dita cals, garbellar arena y vn dla 
pastar morter. 1 l. 12 s . 

128 Item donl y pagul a Sabastia Suaste, rajoler, cinquanta 
lliures per lo valor de no u mil teules pera cobrlr dlta Ca-
pella. 50 l. s. 

129 ltem donl y pagul a jusep Tirado, rajoler, per mil cent 40 
molures se feren pera la llanterna de dlta obra, hult lliures, 
sls sous . 8 l. 6 s. 

130 ltem do ni y pagul a Antoni Fulla, calderer, slnch llilires per 
vna bola de coure de pes de sed se lliures pera posar en lo 
remate de dita obra 5 l. s. 

131 Item a Gas par Albiol, m alía, doni per vna creu de ferro que 
esta sobre dita bola, trenta sich reals 3 l. 10 s. 

132 ltem doni y pagui a Prances Merce, pintor, sinch lliures de 
auer daurat dita creu y bola. 5 l. s. 

133 (Retención de 58 libras, 17 suel.dos y 2 dineros de ejecu
ción contra Vicenra Alegre, de Casa lis, por censo que 
consignó D. • Clara Saurina, viuda de Pedro de Reus, y 
otros gastos que no transcribimos por no referirse a la 
construcción de la capilla). 
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134 (Pago a Miguel Oascó, escribano de la Oobernación, por 
copia del proceso contra Vicenta Alegre, de Casalis). 5 1. 18 s. 

135 ltem en 13 de Malg 1656 don! y pagui a jusep Tirado, carre
ter, cent lliures a conte de la cantitat ab que esta concertat 
de carrejar los materials pera dlta obra, ab acte rebut per 
lo scriua a 111 de maig 1656, consta ab apoca rebuda per Vi-
cent Martl, notarl, dit día • 100 l. s. 

136 ltern perla apoca dos sous. l. 2 s. 
137 Item a 4 de Febrer 1658 doni y pagui a Betriu Bellido y de 

Tirado, viuda, y a Miquel Sanchis, carreter, cent quaranta 
lliures sinch sous y sinch perla rnatexa rao, consta aba po-
cha rebuda per Vicent Porta, notari, dit di a . • 140 l. 5 s. 5 

138 Itern perla apocha dos sous. l. 2 s. 
l39 Itern he dona! y paguat a la sobredita Betrlu Bellido y de 

Tirado docentes nou lliures, catorse sous y set dlners en 
resulta y a curnpllrnent de aquells qua frecen tes y clnquanta 
lllures, se li oferiren y se obligua a carrejar lo pertrets pera 
la obra, consta ab apocha rebuda per Vicent Marti, notar!, 
a 13 de Maig del any 1660 y se Ji han dona! 100 Hu res adernes 
del primer consert, hay acte de febrer 1658 • 209 l. 14 s. 7 

140 ltern perla a pocha dos sous. l. 2 s. 
141 Itern he dona! y paguat a Juan luafiez rnestre de la obra 

noucentes lllures a conte y par! de pagua de aquelles 1500 
Jiu res ab que esta concertada la obra, consta aba pocha re-
buda per Vicent Marti, notari, en 11 de Maig del any 1660 . 900 J. s. 
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Notas bibliográficas 

PEDRARIAS DÁVILA. CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DE LA PIOUIIA DBL • GRAN 

)USTADOR•, GOBERNADOR DB CASTILLA Df!L ÜRO Y NICARAOUA, por Pablo A/va
rez Rublano. Publicaciones del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tfflcas. Madrid. [Di 1m a. Artes Gráflcas].-1944.-729 páginas+ 1 hola+ 10 lá
minas Intercaladas. 

Siguiendo 1¡¡ corriente revisionista histórica de nuestro pasado, destaca 
entre la más reétente bibliograffa reivindicatoria de la obra de Espana en 
América esta magnfflca monograffa del joven y culto investigador Pablo 
Alvarez Rublano, Catedrático de la Universidad de Valencia. 

Se trata de un monumental estudio en el que a la franca y serena objeti
vidad de una crft!ca minuciosa se une la no Improvisada labor investlgativa 
de historiador escrupuloso que recopila, ordena y escribe una imparcial y 
valiosísima reivindicación acerca de la vilipendiada figura del peor tratado 
de los hombres de la conquista del Nuevo Mundo. Ciertamente Pedrarh1s 
Oávlia fué hombre duro, cruel, odioso, violento; su figura ha aparecido siem
pre ensombrecida por el crimen cometido contra Núfiez de Balboa, el des
cubridor famoso del Mar del Sur, que por su desgraciado fin ha atraído to
das las simpatfas de la posteridad. El autor al trazar los rasgos de la figura 
del •Oran Justador•, se fija no sólo en lo malo y desagradable del carácte1· 
de éste y en su execrable actuación, sino también en lo bueno y atractivo de 
su personalidad; y asf, con ejemplar objetlvlsmo, critica las afirmaciones de 
los historiadores coetáneos enemigos de Pedrarias, a los que siguieron 
en sus opiniones la mayoría de los autores posteriores; sefiala los abusos 
de autoridad de Pedrarias, sus crueldades y violencias, sus terribles y te
midas justicias, al propl9 tiempo que nos da a conocer los méritos y servi
cios del biografiado, el hecho curioso de haberle sido favorable siempre la 
Corte caslellana, destacando la labor mer.ltorla del Patriarca de la América 
Central, creador de dos naciones centro-americanas, Panamá y Nicaragua, 
organizador de constantes y extraordinarias exploraciones en la zona que 
vincula las dos Américas. Se esclarece su biografía, dándose notiCias no 
conocidas de su linaje segoviano y de su descendencia espafiola e hispano
americana, se ilustra la casi ignorada vida del gran colonizador anterior a 
su llegada a Castilla del Oro. Minucioso es el estudio de la expedición de 
Pedrarias a Tierra Firme, el primer ensayo de colonización espafiola dls-
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puesto y organizado por el propio Rey Católico, con los incidentes de lél 
preparación de su armada. Punto culminante es el capitulo V, en que, con 
desapasionamiento sorprendente, se examina el encuentro y entrevista de 
los dos personajes ejes del trabajo: Pedrarlas y Balboa; señalándose los 
incidentes surgidos al instruirse la residencia al segundo, con el odio al 
principio contenido y disimulado, de Pédrarias a Balboa; la prisión de é~te, 
su proceso y reconciliación momentánea, a base de la promesa de matri
monio con la hija del justador, la insinceridad de éste, el rompimiento defi
nitivo entre ambos y la reanudacióa del proces'? del descubridor del Pací
fico y el cumplimiento de la fatal sentencia, el mayor baldón que pudo caer 
sobre Pedrarias. Es por demás Interesante y documentadfsimo el estudio 
de todas las numerosas expediciones organizadas por Pedrarias y su actua
ción como gobernante en Castilla del Oro y en Nicaragua. 

Todo el extenso trabajo está construido sobre la utilización de fuentes 
directas y documentación copfosfsima, gran parte de la cual aparece en los 
Apéndices del libro. La obra va avalorada con ,croquis geográficos e llus
trada con gráficos por demás curiosos, y ha sido galardonada, primero con 
la máxima recompensa universitaria como tesis doctoral, y recientemente 
con el Premio Nacional de Literatura 1944. El trabajo va precedido de un va
lioso prólogo, debido al depurado estilo del Marqués de Lozoya.:-L. Q. R. 

GuADA~mcfas, por ]osé Ferrandis Torres. Discurso leído por el el Ilus
trísimo Sr. D ..... en el acto de su recepción pública en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando el día 7 de Mayo de 1945, y contestación 
del Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá de Romanf, Conde de Casiii.-Madrid.
Artes Gráficas •Estades•.-1945.-69 págs.-245 X 170 mm. 

Ningún escrito de conjunto habfa sobre los cordobanes y guadamecíes 
españoles. El autor, Ilustre tratadista de tantas otras manufacturas espai!o
las como marfiles, cerámica, azabaches, monedas y muebles, ha reunido 
aquf un caudal propio e Importante de noticias y ha condensado otras apor
tadas por eruditos como Oudiol, Vives Ciscar y Ramfrez de Arellano, des
cubriéndonos esta rica Industria del curtido, brillante y fastuosa que de
coró muros, su~:los , altares y muebles de Iglesias y palar.los. Establece la 
diferencia que existe entre el cordobán y el guadamecil; estu!lla su origen; 
su técnica en textos de la época; los talleres; los gremios y su ordenación; 
el eco de las obras literarias coetáneas sobre la riqueza de oros y platas de 
los cueros decorados; el uso del guadamecí como tapiz, alfombra, tapete 
de mesa, cobertor de altar y d'e cama; para respaldos y asientos de sillas Y 
sillones; como funda recia y rica de almohadas y cojines; los famosos cue
ros pintados por maestros como juanes y Rlbalta, para acabar con el decai
miento y extinción de la manufactura de los guadamecíes en el siglo XVII 
sin lograr resurgimientos actuales. Este ligero índice encarece el valor de 
esta nueva aportación del director del Museo de Artes Decorativas, maes
tro en tantas disciplinas, a la historia de las artes aplicadas espafiolas. Cer
teras y enjundiosas las palabras del docto Conde de Casal. He aquí unidos 
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dos nombres gratos para nosotros: el nuevo académico es hijo de D. Ma
nuel Ferrandls lrles, comprovinciano nuestro, hiJo de Bechí, y el Conde de 
Casal está unido a esta tierra por vínculos · de devoción por la manufactura 
de Alcora cuya cerámica histor.ió en caudalosa obra.-A. S. G. 

A L'OMSRA J>BL CAMPANAR. Poemes populars, por lJernat Arto/a.- Caste
ilón.-lmp. •La Gavlna•.-1945.-30 págs. + colofón.-160 X 110 mm. 

Musa retozona e Irónica la de Bernardo, de profunda raigambre sola
riega, medular, sabrosa, divertida, sosegada, insatisfecha. Numen de cam~ 
blantes Irisaciones, rico y vario, dendríllco, meduseo. La Torre inconmovi
ble, nuestra bajoca, símbolo y. personificación de la ent.rafíable tierra naliv~. 
acariciada, dorada por los áureos rayos solares enciende e Inflama el cora
zón del poeta y su espíritu alquitara las íntimas esencias de la urbe y la 
camplfía, difuminadas en claroscuros y sombras, contrastando y recortando 
actores y escenarios vernáculos, medulares y sazonándolos de humorismo, 
de gozo fesllvo, de alegría contenida y severa. Bl 'poeta-como ese mlsrrio 
campanario aislado, ahincado en Uerra y parlero en los aires, desafiando el 
paso de los siglos-a su sombra, canta el senllr gracioso e íntimo de la 
tierra en este primoroso libreJo, alcaloide, devocionario del caserío de 
la Plana.-A. S . G. 

GBOORAI'ÍA BCONÓMICA DBL MBI>ITBRRÁNBO SBPTBNTRIONAL Y BALBARBS, 
por Carlos Oonzález Es presa ti. - Madrid.- Imp. de S. Agulrre.-1944.-58 pá
glnas.-240 X 167 mm. 

La economía de la costa comprendida entre el Cabo de San Antonio, en 
Alicante y la punta Falcó, en los confines de Francia y todo el litoral balear 
es el tema de la conferencia dada en la Real Sociedad Geográfica por Carlos 
G. Bspresati, Ingeniero-Director de nuestro Puerto. Muchos factores con
tribuyen 11 la madurez de este fruto: hijo de Castellón y experto conocedor 
del litoral, lleva el autor más de tres lustros rigiendo las obras de nuestro 
puerto, pero la feliz conjunción del álgebra y el cálculo con la poélica.flall 
p"ermltldo que su autor, Ingeniero-poeta, nos ofrezca esta fruta sabrosa. Bl 
periplo de AvJeno sustenta toda su argumentación inicial para seguir la 
transformación de la costa a través de autores posteriores con Anlonelli, 
Orellana, Pardo, Rlbelles Comín, Porcar, Raurich. Carreres Zacarés, etcé
tera. Bn la segunda parte aduce gráficos, estadísticas y notas sobre la eco
nomía del litoral. Quede re~lstrado aquí la impresión de este trabajo ya que 
nos veda la insistencia y desmenuzamiento el ser el autor uno de los riues
tros.-M. J. P. 
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LLIBRBT DB LA PALLA •LA RAVALERA•, por Bernardo Arto/a Tomás.
Castellón.-lmp. Mialfo.-1945.-20 págs.-175 X 120 mm. 

Dentro del diapasón fall,ero logra mantener el autor la vibración cómica 
sin echar mano de la sal gorda que suele sazonar en demasía esta clase de 
literatura popular. En torno de I·a mesa del rico comerciante se reunen va
J'los amigos que con gracejo trazan el plan de la falla. Cinco afeglts epllo~ 
gaJes completan este librito con el pregó que le antecede. Burriana está ya 
incorporada a las fiestas josefinas valencianas y procura todos los años 
que poetas de tan buena solera como Artola derramen su gracia y su humo
rismo en el comentarlo de sus fallas.-A. S. O. 

ALPUENTB, RBINO MuSULMÁN, por Felipe Mateu L/opi&.-Valencla.-Tfpo
graffa F. Doml!nech, S. A.-1944.-8 págs.-215 X 157 mm. 

Cuatro reyes gobernaron Alpuente, reino equidistante de Valencia y Al
barracín. Es uno de los seis castillos que Zeit-Abu-Zeit prometió a Jaime 1 en 
1229 cuando pactó en contra de Zaen. Se aducen noticias del dominio mu
sulmán y se perfila su contorno cristiano. Contribuye el autor en estas pági
nas a lijar lo que fui! Alpont o Alpuente.- J. S. R. 

Los HISTORIADORES DB LA CORONA DB ARAOÓN DURANTB LA CASA DE 
AusTRIA, por Felipe Mateu y L/op/s.-Barcelona.-S. A. Horta.-1944.-2 ho. 
ias +IV+ 107 págs.-llustrada.-235 X 170 mm. 

Se trata del discurso leído en la Real Academia de Buenas Letras de 
Barcelona, en la solemne recepción pública de D. Felipe Mateu y Llopis, y 
la contestación del Ilmo. Sr. D. Jesús Ernesto Marlfnez !"errando. El autor 
expone, en líneas generales, los temas, asuntos, lenguas, Ideas y pensa
miento político de nuestros cronistas de los siglos XVI y XVII, destacando 
el fondo de unidad de fe religiosa, solidaridad y grandeza de la Corona his
pana. El enjundioso discurso del Dr. Mateu y Llopls aporta a la historiogra
fía de la Corona de Aragón aspectos nuevos interesantfslmos.-E. C. A. 



Alba des albades 

DESDB'L portal al forn del Pla no · hi havie en tot lo carrer 
.San Roch casa en que més s'honorara a la Divina .Seriyora, 

en l'advocació de Pastora de les nostres animes, com en casa 
la sinyó Neleta la .Sigalera. A11f era rebuda en palmetes . 

-Ací teniu a la Divina Pastora. 
-Benvinguda sigue esta .Sinyora ... 
Allí s'estacava la resadora dies i dies traen! tot lo bo i mi

tlor de la seua caixeta·d'oracions i roman~os; a11f acudien pa
renles, amigues i ve'ines omplint la llarga entrada de la casa 
1 allf se resava prou i s'esmolaven després les llengues una 
miqueta niassa. 

En l'imy que corría caigué, millor dirfem, entra en casa la 
.Sigalera la Divina .Senyora en los priiners dies de Maig; mes 
de festes i ria11es, mes d'esperances falagueres en els sém
brats, en fruites i llegums i mes també de solides i relluentes 
realitats (aquell any al menys) per a res ravaleres, que ja te
nfen ensitjades les dobletes de la collita de la taronja. 

Era lo primer dilluns de Maig i un bon rato després d'hora 
de vespres, quan acabaren de resar-li a la Divina Pastora en 
la entrada de casa la sinyo Neleta. Les priméres en picar sola, 
les que no vullgueren seguir calfant cadires, foren, no cal 
dir-ho, les ve'ines manco rondalleres, les que feníen pressa en 
amanir lo sopar, en calfar !'olla pera que els homens al tornar 
de l'horta pugueren omplir !'andorga deseguideta . 1 les va se-

21 
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g·uir ben pronte la Curta, la resadora, que si li ho pagaven bé, 
ere tán curta que no acaba ve mai de rajar oracions i pregaries 
i roman¡;os per aquella boca de canter desportellat, en una 
llengua castellana de darrere de dacsa que no entendrfen cris
tians vells ab qualque llatinorum que Tuli se'n tornaría a la 
fossa si tinguera que oir-los. 

1 la Sigalera no quedava curta en la Curta; que damunt del 
salari sempre ca'ia un bon grapa! de fesols tacats o taronges 
de terra, o de lo que donava el temps, quan no eren unes boti
farres rancies o un bon pentol de cansalada viadeta, o un prim 
en panses o en arrop, si havía pasta! la vespra, per agrair-li 
aquells roman¡,;os, rondalles i romigueratges que tant li pla'ien 
i que la resadora se sabía per la punta deis dits i solfa afegir 
al reso del día, quan a la parroquia no li cara en sac foradat 
allo que diuen: qui de !'altar ha de viure de !'altar ha de menjar, 
i que ella repetfa quan venía i quan no ven(a bé a la conversa. 

1 en anar-se'n que se'n ana la Curta la feren llarga i ben 
llarga la sinyo Neleta la Sigalera i les amigues i ve'ines més 
rondalieres i xiuladores. Per que deseguida deseguideta enfi
laren l'agulla sense foral i tragueren les tisores ben esmolades 
de la boca i talla per ací i cus per l'altra banda, no deixaren 
drap mal llavat que haguera per a on agarrar-Jo. ¡Hi havía 
sempre tants draps mal llavats en la bugadal... 

Aquella vesprada, que era com havem dit primer dilluns de 
Mai g, lo tema del sermó sense avemaría de les dones del nos
tre raval va ser la contalla i les raons .a les albades que lo dí!! 
abans, dumenge de la rosa , se cantaren per los carrers princi
pals del dos ravals. Totes les dones conveníen en que la festa . 
era llastima que anara tan de capa caiguda per falta de canta
dors d'afició i per la massa tolerancia de les autoritats en els 
jovens, que aprofitaven el bullici de la ravalera gent i la son i 
la fosca de la nit per a embrutar portes i penjar herba alfals 
i safanories i coses mes dolentes i pudentes als balcons i fines
tres de les fadrines que els havíen carabassejat. 

- Ciar que no-die la sinyora Maleneta la Galana-es que 
no queden serenos ni regidors que vullguen anar de ronda 
per a denunciar a eixos cafres desvergonyits .. . 

- Pos lo que's enguan y no se pódran queixar-digué una 
altra- per aixo ... 

-Com a que ha segut cosa d'un regidor jove i molt cas-
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tellonero el resucitar la festa donant premis a les millors 
albades ... 

-Sí, poro, bé se hu han sabut llevar-retruca la Sigalera
per a que tot caiguere en casa. 

-¿Vols dir?-pregunta la Galana. 
-¡Ma quin atral ¿Pos qui s'ha endut la palma? Les fad.rines 

de la Vila i les de casa gran sobre toles ... 
-No ca líe més .. . que a on hi ha soques hi ha bajoques. 
-Sí, és veritat ... Poro les fadrines del raval de la Trinitat 

han segut més festejades que les riostres. Se coneiíc que si allf 
no esta el plumaque estan les pelucones ... 

-¡Pos tu no tens boca en que parlar, que a la teua Toneta 
bé li han tocat i cantat com uns descositsl 

-Dona, te diré ... Com Toneta va a cosir a casa la Morra, 
que ti fa els vestits a la sinyora del alcalde major ... 

-No, eixa ·no cote ... digues que el novio és el xofer de Don 
Pepito, que anave de ronda i diuen que és el que es traYe del 
cap les cobles deis cantadors. 

-Pos d'ell serie una que'm va agradar molt i que me s'ha 
quedat en la testerola: 

Un anque/ bacó del c}elo 
y se asomó a tu reca 
en un ojo el sol de usía 
y en /'otro la /luna plena. 

-Gracia si que'n té-digué molt docta la Sigalera-. No es 
pot negar, pero més en té la teua Antonieta, perque eixa perla 
de l'ull esquerre en una cara tan rossa i tan fina encara la fa 
més hermosa. 

-Veritat sera, perque els novios se ti plouen-replica la 
mare d'Antonieta-mentresatres setenen que afaitar en sec. 

-No hu di ras per la bigotuda de la Botilla que tamé li feren 
música. 

-Bé diu sa mare que dona peluda dona vollguda. 
-Poro si no hagueren heretat el bossot del tío Joan de 

Cecilia ... 
-Lo cas és que tingué la seua alba i vullguere enrecor

dar-me'n de la lletra. 
-El meu Tonel la cantava este matí fent-li palla al matxo 

i potser que m'enrecorde .. . 
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Ti~ne muchos pelende.ngues 
que no me tengas cariño 
y con /afilas peluconas 
tengas tan prieto el bolsillo. 

-Poro la que tenie mes gracia ere la que Ji canta en valen
cia el meu Tofolet, que se la va traure de la cabota .... 

Si no me volen per pobre 
tindra que ser per pelut 
que puc afoitar-me assoles 
i puc esquilar a un ruc. 

' ' 

-Pos si arribe a orts de Botillai lo teu fill vol c;asar~se en 
Tomaseta tindra que traure-la sacristana ... ibe seguida Ji per-
dona ell eixa esquila del rúe! -

_-Pos no traura la moda en aquella casa, que Botilla iambé 
va traure ~acristana a Toinasa ... i de sis mesos~ _ _ _ _ 

-Massa esmola teniu la llengua-digué la Sigalera-:-i no 
me deixeu ficar basa; i si voleu que vos diga. lo que senc, es
tes albaes d'enguany a les d'este raval nos tenien que fer poca 
gracia, que a mi m'han dit per cert que un canÚ10r encara Va 
retraure aquella vella canc;ó de l'altra centúria que nos canta
ven en lo raval de la Trinitat dient: 

En el raval de San Fe_!is 
enguany no correran bous 
que han tingut mala col/ita 
de mangranes i codonys. 

•:. 
-Aixo no és veritat, aixo és una mentira com un cab.as 

-replica en~rgica i d~ sobte la Galana-. _ Aixo son enveges 
d'alguns que volen deslluir la resta. 

-Pos la festa ha agradat i se repetira. 
-Jo no -vull deslluir la festa i encara que m'anyore del 

me u Quico i de les alhaes que de fadrí me fea, molts anys que 
puga viure per a vore-la, salut que me rasqu_e i vosatros tamé. 
Poro lo que jo die i sostinc, i d'esta no me'n faran tornar arrere 
tots los currutacos rondallers de la vila, és que valie més una 
alba del nostre temps que toles les que han . cantat enguany . 

. -Bé di u en que no hi ha vella mala filaora ... 
-Es cert, poro no negareu lo dit. 
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-La veritat que sure ... Allo ere més -del poble i més ¿com 
ho diré? més ... eixie més del cor i entra ve més fondo. 

-Mira tu que cantar-li una alba a la tilla de l'Hanpoteca i un 
altra lJ.' la de casa Dony'Ana ... ¡Tira-li figues! .. 

-Pos la can\!<'> a la de l'Haripoteca di u que s'ha endut la joia. 
-Podra que sigue la millor, poro a mi me !'han dita f no la 

entenc ni poc ni gens. 
· . --;.Di u que ademés de can\!ó és una endevinalla. 

- Que haura eixit del cau deis sabuts i no haura qui 1i fique 
la dent. 

-¡Pos pi! ells i- bon profit-que'ls fa\!a!... 
-Ja vindreu a parar a les r;neues beceroles ... Que no hi ha 

musics d'aflció; que rio q~:~eden cantaors en la llauransa. 
-1 que'ls fadrins van de ronda per mals andurriale8 i tor

nen en la roba bruta i tenen casa'es i viudes i fadrines a manta .. . 
-Massa me'n dones ... 

---,-,-¿Massa? Com se coneix que'ls teus xicots són un _ rem 
de faena. 

-Tenen ~ qui semblar ... Els testos ixen de les olles . Que 
el món ha pega! _una volta i matros no. 

-Jo no vull més que fer una comparansa i vosatros direu. 
Els nostres novios i els seus amics tocaven la guitarra i el 
guitarró i la bandúrda i cantaven' coin úns descosits i ballaven 
com unes barallugoes el fandango i 'el bolero i el ball perdut, 
i ara si tenen qqe cantar i tocar han de llo.gar a atres... ¡1 qui
nes veus i quines can\!ons i quins asturinen'ts! Violins i fagots 
_¡ ,clarinets i tr.ompons ... A la ¡:l'ahi al costal 1i van cantar esta 
aliJa, pareix que encara la estigue oint:· . - . 

Antonia 8i quieres dulce 
yo lidaré-la me/asa 

1 el fa got acompanyava: - Busot, busot.. . 

yo ti daré la me/asa 
con una cebolla tiendra 

-. 
- - 1 tornava el fagot dient: -Busot, busot, busot. .. 1 retrucava 
atipla! el 'cl.arinet: -Es veritat, es veritat, es veritat . · 

con una cebolla liendra 
que /levp baco la manta. 

Antonia 8Í quieres dulce .. . 
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1 encara este matf anaven a l'acapte. 
-1 lo menys que Ii trauríen a Toneta seríe u.na pessetota ... 

o un pessetó. 
-Una pesseta i enfloca Ii don ave jo al meu Quico i no me 

dolie. 1 encara m'enrecorde de dos albaes que mai se'n han 
anal de la testerola. 

-Si que t'arribaren al cor. 
-Pos les haura de dir, que es fa tart, va a pondre's el sol 

i ja van entran! per San Roch els primers carros que venen de 
la Safra. ~ 

-Vos complauré deseguida. La una alba cantave: 

Quito!is viene a cantarte 
al pie de tu finestruco 
i si sales a escoltar/e 
de gusto le cae el muco. 

Quitolis li die a Quico el sinyo vicari quan nos vee festejar 
a l'eixir a passejar. 

-1 pot ser que fora el vicari qui Ii fere la can\!o. 
-Que tu te creus que Quico es mocave en lá manega per 

a fer can\!ons? ¡Escolta, escolta, l'atra! 

Neleta Bé qu'has pastado 
y no m' has hecho una cueca 
toda la noche rondando 
y tengo la boca Bieca. 

-¡Ah, hi havie que oir-lo en aquella veu de marda que fee 
retronar la boveda de l'esglesia de la Sang quan los dumen
ges, en missa major, cantave l'epistolal 

-Es veritat, lo que's de veu ne tenía un xorro. Per aixó lo 
sinyo vicari l'estimave tant i el duie en palmetes. 

-El sinyo vicari, bon pos, nos volie molt. 
-Aixo ningú ho sap com jo. ¡Si nos voliet. .. 
1 a !'arribar ací dona fi la .conversa de la Si galera i les seues 

ve'ines, perque Bao ro, el . nebot i ajornala! de la sin yo Neleta 
venía en lo carro carregat de taronges de rebuig que tenía que 
descarregar en la entrada de casa . 

t SALVADOR GUINOT 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 303 

El primer prosi-sta 

QUISO el notario Carlos Ros, con la ayuda del Padre Ga
liana,- sacar la lengua valenciana de la postración en que 

yacía. La lengua ·hablada hallábase en tal estado de abandono, 
desdeñada por la clase culta, que su reivindicación literari.a 
no se logró hasta bien entrado el siglo XIX. Fué un poeta, Teo
doro Llorente «este gran ciudadano de Valencia, que es hoy 
la personificación más cqmpleta de su lengua y de su litera
tura:.-como dice Menéndez y Pelayo-el que obró el milagro. 

Aquellas tareas sabias y eruditas del e&forzado notario y 
del buen fraile dominico del siglo XVIII no fueron del todo va
nas, pero no .lograron enraizar y dar fruto hasta que el fuego 
de un poetá envolvió y animó esta resurrección. Siempre los 
poetas-los buenos poetas-:-logran avivar lo que los sabios 
e investigadores descubren y redimen, infundiendo hálito vi
tal a la idea y asf al dispersarla con crepitante chisporroteo, 
cobra vida y la asimila el demos. 

En aquel movimiento restaurador de trovadores y arqueó
logos de nervio románttico, que nos vino de Cataluña, es 
figura ptincipalísima Teodoro Llorente. Tomás Villarroya no 
alcanza clima propicio para este resurgir que Mariano Aguiló, 
mallorqufn _que rige la Biblioteca Universitaria, logra al po
nerse en contacto .con dos jóvenes estud-iantes a la sazón, Vi
cente Wenceslao Quera! y Teodoro Llorente Olivares. Instau
rados en Valencia los Juegos Florales en 1879 por «Lo Rat 
Penat:., que todavía perduran, es esta sociedad con sus certá
menes y concursos, 

1
el vivero de poetas, historiadores y ar

queólogos que conducen las aguas por el cauce tradicional y 
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preparan el resurgimient'o espiritual que nos ha de llevar más 
adelante a la vitalización de la economía valenciana. 

El 51 de diciembre, día de San Silvestre de 1866, nacía en 
una casa labradora (que corresponde al actual núm. 19 de la 
calle Mayor) de Castellón de la Plana, Salvador Guinot Vilar. 
Los Cecilies (Guinot) y Ouimeranos (Vilar), dos familias de 
viejo abolengo labriego cuya amistad antigua y entrañable ha 
de recordar más tarde Guinot con morosa delectación en Al 
batre els canyots, entroncaron · y se fundieron al casarse la 
sinyó Senteta la Ouimerana, hermosa flor de los vergeles de 
la Plana, con joan de Cecilia, garrido mozallón que al alba 
recibe las caricias del sol en la tostada piel morena endure
cida por el trabajo. 

Los años de infancia y de adolescencia son decisivos en la 
formación de las personas de sensibilidad. El ambiente fami~ 
liar, que huele a fecunda tierra removida; sahumado de cose
chas abundosas; con vaho a pan moreno, poco ha salido del 
horno; inundado de luz cegador·a y magnífica y con almoca
fres y escardillas, azadas y azadones por blasones, orlada de 
relucientes hoces que hablan de hazas doradas por las reple~ 
tas espigas del trigo de Benaguacil, deja honda huella en el 
alma .. de .Salvador Guinot. Lo recuerda en plena madurez, al 
empezar la magnífica pieza oratoria de los Juegos florales de 
<Lo Rat Penat:o del año 1919. e Un llaurador de la Plana de Cas
telló, encara que disfressat d'home de lletres, té hui I'atrevi
ment de vindre a ser mantenedor d'aquests Jochs florals ... »; 
mas el árbol fructifica y el labrador _enriqueció su espíritu, lo 
cultivó y el bagaje humanista acopiado .en las aulas madrile
ñas le inclina a bucear en los textos ignorados donde vibra el 
alma valenciana. 

Milá y fontanals, a través de su maestro Menéndez y (>e
layo-discípulo, heredero espiritual y editor de las obras del 
maestro catalán·-1e descubre el panorama vasto y rico de la 
·literatura popular medieval; la lectura de sus obras y .las lec
ciones de cátedra, le aficionan al rastreo y estudio de la viva 
literatura del pueblo y de la guardada en los viejos y antiguos 
códices . Vibra su alma de emoción cuando escancia el añejo 
vino de los odres clásicos y al sopesar las palabras de los vie
jos textos brotan acá y allá ecos de palabras vivas de su tierra, 
rimas y decires de los días estivales, cuando las áureas espi-
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gas esparcidas y desparramadas en la era esperan el trotar de 
los jacos, que una canción anima y sobresalta mientras el ·sol 
enrojece y tuesta las faces de las bellas diosas, labradoras de 
la ·Piana. 

En Madrid deambula por el mundo de la antigüedad impreg-
nando su cerebro de la honda y humanfsima vida que tras~ 
ciende de· las páginas de los clásicos griegos y latinos. -Allí 
escribe algunas narraciones como Els réis se'n van, bella re
sonancia de la fiesta de la Epifanía en .eL corazón sencillo de·! 
labrantín ahincado en el más típico arrabal indígena, en ·el 
del santo de Cantalicio o del codony, que describe con los 
arrequives lamineros del ochocientos castellonense. En otras 
páginas, también escritas estos años, vierte tod·a la inmensi
dad de las ricas tierras de Fadrell, timbradas con la bermeja 
cruz. santiaguista, sazonada con vivientes anécdotas dePere 
Vi/oca y Tófo/ d'Arrufal, desarrolladas allí mismo, Ouardanl 
lo melonar, allí cerca, desde la barraca situada tierras abajo 
del puente del Sal! de la Novia, a cuya vera se alza la alque
ría solar de los Cecilia en el bosque de verdor, de las tierras 
fecundas que transpiran aquella paz inmensa, inenarrable de 
los caliginosos días estivales, que «non si .trova pace se non 
nei boschi:o escribía Miguel Angel a Vasari. 

Son las tierras de la Plana tan equilibradas, tan bien cons
truidas, tan ponderadas, flota sobre la ordenada maravilla de 
estas tierras resguardadas por la crestería magnífica de Santa 
Agueda un pensamiento tan armónico, tan mesurado, · tan. jui
cioso· y tan sensato que toda reacción ha de ser sensata, pru
dente, ecuánime, lle.na de mesura. Tras la lectura de -las pági
nas de la antigüedad clásica~. aguijoneado Salvador Guinot 
por el má·gico realismo de su tierra solar, que guarda e.n los 
recovecos .de su corazón , siente necesidad de reaccionar, de 
proyectar la maravillosa realidad captada, de trasfundir .aque
llas sensaciones primarias de sus años juveniles y empieza a 
escribir en l'a lengua entrañable que aprendió en las rastroje
ras con el acento sereno, mesurado, mágico de .las tierras 
grandiosas de la Plana que son et trasfondo de su obra toda-. 

En conh·aste de la campiña la urbe de la restauración es 
gris, monóton·a, rural; ha encontrado un venero de riqueza con 
el cultivo del naranjo y las pomas de oro le ponen en la ruta de 
la prosperidad y del bienestar; Son años agradables,.plifcidos., 
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ñoños. Empieza el señorío y la labranza a trocar el verdor de 
sus campos de trigo, de cáñamo y de judías por las lfneas pa 
ralelas de los bosques de naranjos. El Castellón industriali
zado de hoy, trepidante y algarero, dominado por la mimesis 
ha perdido el encanto ruralista del de las postrimerías del si
glo XIX, de aquellos tiempos del polisón,/ más agrarios y con 
un aire más romántico. · 

. Un reflejo del pueblo de su tiempo, una emanación de su 
época es Salvador Guinot. Cierto ligero abandono trasciende 
de su obra y de su persona. Guinot no fué nunca una volun
tad, menos una tenacidad inflexible. Su bondad acogedora y 
cordial, la intuición amorosa que puso siempre al escribir, di
simularon el desgaire y deshueso de sus actos. En 1899 pu
blica, .en edición limitada su libro primerizo «Capo lis musli
gats». Este lema de capullos marchitos, · timbrará ya toda la 
obra posterior de Guinot. Bajo este arco de promesas desva~ 
necidas, desfila la teoría magnífica de la procesión de rogativas 
armonizada de salmodias muzarábigas camino de Santa Ma
ría Magdalena; el ceremonial de la vieja rúbrica de la festivi
dad titular de la iglesuca de San Jaime de fadrell y los ecos 
paganos de la fiesta; la nativa y tozuda inclinación del laurel 
plantado en el ágora castellonense como expresión y símbolo 
de la libertad triunfante; la lucha entre la codicia del abuelo y 
la inocencia de los nietos orlada de los dulces exquisitos 
y manjares golosos y delicados del día de los Reyes Mag·os; 
la policromía estupenda de las· calles en da mascadas por donde 
discurrirá la procesión de Corpus y los arrequives pantagrué
licos de uno de los actores de sus danzas típicas en 
este día de madurez vernal, ·inundado de la luz de oro del 
solsticio. 

Su indolencia innata y el mediQ. en que vivió-donde todo 
estaba por hacer-malograron al escritor. Otras actividades 
le absorben, mientras su pluma enmohecid·a ya no rasga el pa
pel para verter su jugosa y matizada prosa hasta 1915 que pu
blica Anyor, precioso cuadro de la huerta señoreada por la 
veneradísima Mare de Deu del Lledó, bálsamo curativo de 
la melancolía y tristeza del viejo labriego devoto. 
. Desde estos años los proyectos no llegan ya a realidades 

hasta 1919 que ocupa la tribuna de «Lo Rat Penat» en la noche 
magnificente de los juegos florales; Después deriva por el 
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sendero erudito, se entregd por entero a valorar textos de 
nuestros escritores clásicos. / 

La labor de creación que emprende no es rematada. Dejó 
sin acabar su novela A bona bolina y cuentos como La ca
dernera de Mossen Vicent, modelo de ternura franciscana. 
Nadie ha aparecido después que le sombreara lo elaborado 
por su ingenio. Capo/ls mustigats abre y cierra la actividdd 
literaria de GuinoL Este conjunto de narraciones es reprodu
cido en Barcelona dos veces, primero por la editorial de 
•L'Avenp y después por <Lectura Popular». 

La vida fácil malogró la obra posterior que debió haber 
creado. La prosa que le consagró el primero de los prosistas 
ahí queda. La lejanía del tiempo hará más bellas estas páginas 
magistrales donde palpita la vida de nuestro pueblo. 

ANOBL .SÁNCHEZ GOZALBO 

Al vol. .. 
A l'ombra del Cilmpanar 

Bernilf fea teues canfona 

aventen cobles, raona 

i xarrades de fa llar. 

Nostre pobfe fila parlar 

en poiUique& ronda/fe& 

i dlus més en Jo que callea 

que'n lo que fa ploma escriu 

¡per que'n ton enginy fan niu 

caustiques endevinalles! 

PASCUAL DB AIIRANCIA 
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Señora del ~,a · . _Iglesia .·: de Nuestra 
Uedó y el arquitecto Juan lbáñez 
; .·' 

DOCUMENTOS 

.IX 

INTIMA A LA VIUDA DE JOSB TIRADO POR INCUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO 

19 Octubre 1657.-Prot. Vicente Porta . A . M. C. 

Dictis die el anno 
Comparen! dauant la presencia de Beatriu Bellido, viuda relicta del 

quondam jusep Tirado, carreter, y he~eua de aquell, y en sa casa, situada 
en la parrochia de Sant Agosti, carrer dit de la Verge Maria de Gracia, Vi
cent Figuerola, ciutatla, sindy.ch de la. present vil a de Castello y Miquel de 
Mur, dolor en Medicina, obrer de la casa y hermlta de Nostra Señora del 
Llido, construhida en la ortá .y' ter;¡.; e ·de li! prese~·f ~lla y en dlts noms dixe
ren que molt,be sabia la dita viuda y·hereun dél dlt quondam tJusep Tirado 
que aquell promete a la dlta vila y adminlstradors de la dita casa y ermita 
de N ostra Señora del Llido,. ab. acte rebut .per Vicent Marli, notar!, escriua 
que era de la dlta sala y consell de _la present vlla en (blanco) del mes de 
(blanco) any 1656 portar tot lo pertret neéessari pera la obra de la dita casa 
y hermlta la cuál se ha comensal y· perno hauer portal l o pertret de pedra y 
a !tres coses necessarles a dlta obra aquel!~ esta parada y sens poder pasar 
auant en aquella perlo gue esta .la casa ab notable perill de ca u re per no 
poder pasar auant en la dlta obra, pe1· ~o los . dlts syndich y obrer de dila 
casa y ermita protesten contra la· dlta viuda de tots los danys y perjuins, 
perllls y menyscoptes de la .dita casa. y e1·mita y de tot so y quant los es liclt 
protestar correra la dita viuda perno complir aquella la obllgé!-clo que lo dlt 
son marit ab lo dlt acle requirentes etc. l o cual etc. Actum en Castello etc. 

Testes Pere Am ella y Atanacio Esteller, llauradors, de dita vila habi
tadora. 
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_ X 

NUEVO CONTRATO CON BEATRIZ BBLLIDO y MIGUBLSAN.ctiiS . 
- · PARA BL AC~RREO . DE MA TERIALBS 

- ( 

;j Febrero 1658.-Prot. Vicente Porta. Á. M. e: • 
·oictls die el anno · 

joan Andreu, Ciutada, jusep Segarra y Frances Pasqual, llaurador.s; 'de 
111 present vlla, jurats en lo present any y en dit nom admlnlstradors ·de la 
casa y hermlta .. á e Nostr.a ·Sefíora del Llido, ·.construida rora Jos murs en 
Jo terine y horta · de'·Ja present vlla, y Mlc¡uel de Mur,.dotbr en medicina, 
obrer de la dlta cassa y ermita en Jo trien! cQrren~. en·: presencia y asl's'len; 
cla:delllcenciado .mosen Pere Peris, preuere, vicari de la Iglesia parroquial 
de ·la preserlfvlla, attes y considera! que jusep Tirado de NIColau, quondam; • 
carreter de la dita vil a se obliga ab acte de promiscio portar tots los pertrets 
que se offel'irén ser·m·enester en la obra noua de la ca pella y ermita de·Nos.· 
tra ·se!iora del U Ido per-lo preu; pactes y condiclons contengudes en.lo dlt 
Dele dé prom!sslo. y:obllgaclo rebut per· Vicent Mari!, riotari, tunCh escriua 
d.edlla sala y Jurats en xilj de Maig MDCivj al qual 'acle es referexen· ·etc. 
attes etc. que lo di! jusep Tirado slcut-domino placui.tes mort y.pasat de la 
present.vlda al altra· durant lo estat de ·Ja dlta obra coinensada, ·al· qual en 
hereua de tots sos bens· u ha ·succehit Beátriu ·Bellfdo la qualpér los respec 
tes a d 'aquélla· ben vlsts; y per pteteriCions tenia y per aquella es pretenia 
no pasar auant lo portar los dltspertrets a la casa hermlta de N ostra Señ.ora 
del Uido conforme lo caplhrlat, o y encara ha Intenta! pretendre .-Jo engany 
vltra dimidia justl ·valorJs hule precij .y que no y aula bens del dlt jusep TI. 
rado, quondam, son marlt, pera que de aquells se prosehls a pagar los danys 
y obliga a portar los dils pertrets y complir lo capltulat ab dit acte de obliga
clo y promlssio, empero attes y con sideral que la dlta obra no s-pasa auanl 
perles dites 1·ahons y aquélla esta suplantada, y com la dlta Beatrlu -Bellido 
y Miquel Sanchis, carreter,- son gendre, se han offert a portal' dits vertrets a 
la dlta casa y_ hermlta en la.conformitat que lo dil quondam jusep Tlradoes
taua obligat:mllloranllos capitols en la forma que balx se dira per ~o los 
dlls admlnistradors gratis etc. cum presentis ele. concedixen donen y· olor~ 
guen a·ls dlts. Beatriu Bellido y Miquel Sanchis, carreter, . presenls ·y accep
timtsy ais ·seus lo portar y carreJar tots Jos pertrets y materials de la. obra 
nuua de la dlta casa. y hermila de . N ostra Se flora del Llldo per . rabo de 
la fabrica· que se ha de fer per Juan Hiuanyes; mestre de arquitectura,. en la 
capella,. secrestla y :crusero !le dlta hermita conforme los -cap1tols· tnfra-
seguents ·' : 

j . · Primo .que lo.s dils .Miquel Sancbis, carreter, y Bealriu Bellido ajen 'Y 
linguen .obllgaclo de portar y fer ·carrejal' tota la pedra; aixi r.ustlca com ·Ja 
q11e se ha de picar Pllra les cantonades de dfta ·obra, al ·peu· de aquella . ; ' 

· li lllem ajen y tlnguen obllgaclo de portar y carrejar tola la ·arena que 
aura .. menester pera la dlt.a fabrica y obra noua, empero .lo garbellar :-aquella 
no sia a gastos ni des peses deis dits conductors sino a .costes y despe·ses 

• 
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de dlta adminlstraclo, com tansolament lo carrejar aquella sia y ving11 a 
¡rastos y des peses de dlts conductora 

lli lftem que aximatex ajen de portar eo fer portar y carreJar tola la ra
jola axi grosa com prima y tola la teula que sera menester pera tota la fa
brica de dita obra noua. 

iili · Ittem que lota la pedra, axi rustica com son llosetes y a !tres pera 
les parets, com tambe la que se ha de picar pera les canto nades. la agen de 
Jrlnar los dits administradora arrancada y amostrada ahon se a de carregar 
y posada en la partida de Santa Madalena eo en ·ygual distancia y portarla 
al peu de la dlta obra, empero si se ha de portar pedra picada pera les clln
tonades de les parets de la dlta obra . de la pedrera en tal cas los dlts admÍ
nlstrarlors prometen pagar als dlts conductora per cada dos camins hu per 
carrejar distancia j a de ca m! 

v Ittem que los illts administradora ajen y tinguen obligaclo de adobar 
y adobar fasen los pons que conuindra · pera que puga pasar dlta galera y 
portar los dlts pertrets a la hermita duran! dlta obra 

vl lttem que per .raho de to.ts los desus d!ts treballa que tindran y tenir 
podran en carreJar d!ts pertrets se ls donara lo · preu y cantitat que en los 
capltols fets per dit josep Tirado se Ji promete, com son trescentes cln
quanto lllures reals de Valencia y en la conformltat contenguda en dlts ca
pltols, a con te de les .quals ajen de pendre y prenguen en primer lloch tole 
aquella cantltat que lo dlt jusep Tirado ha ague y rebut per dlta raho y la 
demes cantltat se aja de donar, ~o es,_ clnquanta lliures encontinent y la res
tan! cant!tat conforme ttndran guallat a ses pagues 

vil lttem que dlts jurats y admlnistradors donaran, segons que ab lo 
present capltol prometen donar, als dits Beatriu Bellido y Miquel Sanchis, 
carreter, sent aquells los que tenen obligacio conforme lo tenor de dits capi
tols y ab puntualitat acudlnt a portar los dlts pertrets pera que lo mestre 
puga pros eh ir en la dita obra y acabada aquella, cent lliures ·reals de Valen
cia, axi per la diligencia de que s confia en portar y carreJar dits perlrets, 
com per lo pertret que demes ames del consertat entrara en lo estribo se re 
en la dita obra 

viij ltlem que sempre que seran menester dits pertrets es liguen obligals 
tos dlts conductora fer portar y carrejar aquells al peu de dlta, obra, y no 
portan! aquells dits pertrets com se a dlt a la primera requesta y Instancia, 
pulxen los dlts administradora fer portar y carrejar los dlts pertrets de 
arena, pedra, ralo la y teula y altres mercarljs a qualseuol altra persona a 
costes y despeses de aquelles y ab dlts capltols y no sens ells ailler nech 
alils donen, otorguen y conced!xen lo carrejar y portar d!ts pertrets als dlls 
Beatrlu Bellido y Mlquel Sanchis, carreter, y aquells los dos junts y cascu 
per slacceptants d!ta conducta y consert prometen fer y cumplir tot lo de
susdit y capitula! per lo preu y en la conformitat sobred!ta y modo de super 
especlflcat y pera segurltat de tot lo qua! obliguen etc. y es someten al ror y 
jurisdiclio deis dits jurats que hui son y per tems seran de la present vilo 
renuncian! a son propl for etc. y attenenl que la d!ta obra es conuenlencia 
pera la casa y herm!ta de Noslra Señora del Llldo en quant puxa hauer en
gany, dol o frau en lo present acle renuncia a d aquell y en qualseuol canl.l
tat que constas de engany ve! vltra dimidia justi valoris hule pretil ne fan. 
gracia a la d!ta casa y administracio per lo amor de Nostra Seliora del 
LUdo, renunliant segons que ab lo present renunlien a qualseuol frau y en-
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¡any y a qualseuol altre en son fauor, ans be ab lo present ratifiquen y con
firmen dit contracte y prometen fer, hauer y tenir tot lo desus dlt y capitillat 
pera maJor fermetat de lotes les. desus dites coses y cascuna de aquelles 
obliguen tots sos bens los dos junts y cascu per si renuntiant a la noua y 
vella conslttucio etc. y al for de Valencia de principdlls prlus conuenlendo 
etc. jurantes etc. renunciantes etc. obllgantes etc. y la dita Beatriu Bellido 
viuda sertlficada perlo notari dauall escrit del benifet sena! consult vellela 
renuntla a dlt benifet consult etc. y a qualseuol allre en favor de les dones 
etc. y los dlts jurats y administrador prometen pagar les cantltats de super 
referid es y en la forma especlficades en dlts capltols prometen! fer, hauer y 
tenlr tot lo capitula!; perlo qual obliguen los bens de la dlta adminlstraCio 
et quia etc. Actum en Castello etc. . . . . . 

Testes Da m la Monserrat, verguer, y Juan Tirado de Pau, de Castello. 

XI 

RECIBO DE BEATRIZ BELLIDO POR ACARREO DE MATERIALES 

4 Febrero 1658.-Prot. Vicente Porta. A. M. C . 

Dictls die etimno 
Beatrlu Bellido, viuda .rellcta de jucep Tirado, carreter, y. Mlquel San

chis, carreter, de Castello habltadors Gratis etc. fermen apoca als dlts jurats 
y administrador de la Casa y ermita de N ostra Seliora del Lido que an rebut 
realment y de contado per mans del doctor Mlquel de Mur, obrer de la dlta 
casa y ermita, cent quaranta lliures, sin eh sous y hulf dlnes a con te del preu 
y consert del portar los pertrets de la obra noua de dlta casA conforme lo 
tenor deis capltols contenguts en lo acle de conducta rebut per lo notar! in
frascrlf poch ans del present, compreses qualseuols cauteles y albarAns fets 
llns al dia de hui axi per dlt jusep Tirado quondam, carreter, com perla dita 
Beatrlu Bellido etc. qula etc. renuntlaren etc. Actum vt supra. 

XII 

CONMINACIÓN DE! LOS JURADOS A BEATRIZ BELLIDO PARA QUE! 

NO ENV(E LA GALERA A MADRID 

7 junio 1658.-Prot. Vicente Porta. A. M. C. 

Die vij junlj anño a natluitate Domlnl MDCiviiJ 
.Juan Andreu, clutada, Jusep Seg11rra y Frances Pasqu111, llauradors, Ju

rats de la present vlla de Castello, los quals acudiren a la .casa de la viuda 
de jusep Tirado guondam, llaurador, y atrobats personalment en la casa de 
aquella declararen a Beatrlu Bellido y de Tirado, viuda, que attenent que te
nia noticia que volla aquella permetre y lmblar a Madrlt la galera lo que se-
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••la en,gran perjuhi y detrinient de les obres.de la Casa· y .Hermlta de Nostr4 
Sefíora del Llido per estar ara treballantse en aquella y faltar los pertrets 
pera proseguir aquelles, que-sois la pena de 200 sous delxe anar, ni p.ermeta 
vaja, ni .lmble la galera, ni muls fora lo terme de la present vila antes be sots 
la dlta pena li manen ab tot effecte porte y portar fa~a tots los · pertrets son 
menester en la dUa casa y hermlta de N ostra Sefíora de Llido conforme lo 
acte te aquella fet a la .present vila rebut per Vlcent Porta notar.! infrascrit en 
1111· de Febrer propassat la qual com fos present promet fer, hauer y compUr 
ab ··tot effecte Jo dlt manament dlt etc. Jo qual se requerl acle publlch lo qual 
etc. Actum en Castello •. · · · 

.Testes Juan Amella y Pere· Albert, verguers de la present vlla, de Caste• 
llo habitadors. 

;xm 

ORDEN CONMINATORIA AL CARRETERO MIGUEL SANCHIS 

8 junlo·165s.-Prot. Vicente Porta. A. M. e:· 

Die viij dictorum 
los dits tres jurats de la present vila de Castello manaren a Miquel San

chis, carreter, que opena de docentes lliures per al endema de festes~de 
pasqua primer vinent ab tot effecte es trobe en la present vlla de Castello 
ab· sa ·galera y mules pera portar ·pertrets a la casa y . ermita de N ostra Se
fíora de Lledo de la present vlla y no vaja a la vlla de Madrlt, que no ·ha 
obtesa llcencla 'de la dita vil<~, sois la dita pena de 200 sous requlrens etc. ·y 
com fos present lo dit Miquel Tirado (sic) promete als dlts sefíors Jurats fer 
y cumplir lo manament ab tot effecte sots la dlta pena etc . . promete etc. Jura 
etc. renuncia etc. obliga etc. Actum ut supra. 

Testes Pere Albert y )usep Vllar, llauradors, de Castello .habltadors. 

XIV 

QUB SE TRANSFIBRA A JUAN IBÁÑEZ Y PEDRO VILALLAVE EL 

SOBRANTE DE LAS CUENTAS DB LOS ADMINISTRADORES, 

POR LO QUB SB LBS DEBE POR LA OBRA DEL tiOSPÍTAL 

8 Junio 1658. Libre de consells , núm. 182. A. M. C. 

f'onch proposat que algunes persones han quedad deutores en les ad
minlstraclons y basins·de la .present vlla y los administradora del Hospital, 
que per co vejen si es consignaran al syndich los díts · rosech·s pera cobrar 
del ospital o que gusten se fasa 

.B fonch prouehit per tot lo dit consell que los rosechs deis plats deis 
ac·aptes de la dita Iglesia parroquial sien consignats al dit synd1ch pero los 
rosechs que dehuen los adntlnlstradors del hospital se consignen y es do· 
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nen a Juan Hlualies y Pedro Vlllallaue mestres de la obra a con te de sos 
treballs, per raho de dita obra es va fent en dit os pi tal, y que es fas en cau
teles de dita canlitat en fauor de la present vil a dlent de diner de la dlta 
admlnlstraclo del ospltal. 

XV 

APOCA DE JUAN IBÁÑEZ POR LA OBRA DEL CONVENTO 

DE DOMINICOS 

!8 Sepflembre 1659.-Prot. Pedro Oiner, núm. 216, ant. A. A. C. 

Die xvlli mensls septembris anno a natlultate domlnl MDCivllll 
Slt omnjbus notum quod ego Joannes yualies vill<e operarlus oppldl vl

ll<eregalis habltatorls, Castelllone repertus, gratis el sclenter conflteor el In 
verltate recognosco vobls Priori, fratribus et Conuentul Sanctl Thom<e 
Aqulnatls ordinls et religlonls diui domlnicl extra menla dict<e vill<e Caste
llionls constructl licet absentibus vt presentlbus el vestrls que dedistls el 
solulstis mlhl egoque ex vobls habui et rece pi mee omnlmod<e voluntatl rea
llter numerando Jn diuersls viclbus el partltls modo que infrascrlpto=MIIle 
quadrlngentas nonaginta sex libras et duodecim solidos monet<e Valentl<e 
In solutum ratta et ad compotum jllarum omnium trlum mllle et centum 
llbrarum per dlctum conuentum mlhl da re et soluere prqmlssarum pro cons
tructlone trlum partium ex quatuor partibus claustri per me constructl Jn 
dicto conuentu pro vt consta! cum publico capitulationls instrumento per 
notarlum jnfrascrlptum die quarto mensls apprlllls annl MDC qulnquagessl
ml prlml recepto. Modus vero solutionls dictarum Mllle quadringentarum 
nonaglnta sex librarum et duodeclm solidorum talis fuit et est que jllas ha
bu! el recepl jsto modo nempe septingentas quadraglnla duas libras el duo
declm solidos per manus fratrls Josehpl Sans presbyterl el deposltariorum 
dlctl conuentus dum priora tu m jpsius conuentus rexit el admlnlstrauit vsque 
in mensem septembris annl MDClvl et reliquas septlngentas quinquaglnta 
quatuor libras per manus fri:ltrls Domlnici Molla presbiterl a e depositariorum 
elusdem conuentus dum diclus frater domlnicus Molla prioratum adminis
lrault quod flnluit In presentero mensem septembrls jntellectis el compre
hensls in presentl apoca qulbusuls chirographls el cautelis per me vsque in 
presentero diem factis el flrmatls el quía etc. renuntio etc. Quod est actum 
Castellione etc. 

Testes Jaco bus Berna! sartor vill<e Castelllonis el Gabriel Vguet faber 
ferrarlus vill<e regalis r.espectlue habita lores. 
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XVI 

CONTINÚAN LOS GASTOS DE LA CAPILLA 

Allos 1659 a 1669 (tres trienios). Libro Obrerl11 de Vicente Figuerola 
LegaJo núm. 23. A. M. C. 

Primo he donat y pagat a Pere Gil, de Vllarreai, lo qua! tre
ballaua penltensiat en la obra de la capella y si 11 pagaua 2 
sous, 6 (diners) cada dia pera son sustento per 51 un dia tre-
balla, sis lllures, set sous y sis dines. 6 1. 7 s. 6 

2 ltem he pagat a Vicent Perrera, escriua de manament de la 
Real Audiencia de Valencia, doscenles sinquanta quatre 
lllures y dotse sous per lo Real preullegl de amorllsaslo se 
obllngue de sa Magestat per medí y agencies de di! Perrera, 
de 4000 lliures, per raho deis sensals y debltoris de la heren
cia de Baltasar Perls, per tots los gastos se oferiren pagar 
en la expedicio, so es, dret de sello, expedicio, registre y 
y caixa, resello y agencies, com consta ab memorial y recibo 
fet per dit Perrera al pe u de aquell, del qua! fas fe y se aduer
tfx que per drel de amorllsasfo no es paga res per que sa 
Magestat en feu gracia a pelleJo del sindlch de la Vlla en les 
Corts selebrades en Valencia en lo any 1645 . 254 l. 12 s. 

'3 ltem me rellnch vers mi onse lllures per onse dles vaguf en 
anar, estar y tornar a la cfutat de Valencia afer pago pera la 
damunt dlta partida y portar dlt Real preullegi lo qua! fonch 
espachat en Madrlt a (blanco) de (blanco) del any (bl11nco) 
y la entreguf en lo archiu del Palau . 11 l. s. 

4 Uem he paga! a Vicent <;;aragosa dos lliures per sls dies tre-
balla afer morter perla obra (tachado: de la ca pella) a rraho 
de hujt · sous lo jornal . 2 l. s. 

á ltem he pagat a dlt Saragosa altres dos lllures per altres sis 
dies treballa a dita faena. 2 l. s. 

6 Item he pagat a Joseph Tirado, rajoler, per mil y sinchsentes 
raJoles groses li compri pera la obra, a raho de trenta set 
reals lo miller, slnch lllures, onse sous á l. 11 s. 

7 ltem he paga! a Andreu Jambo, pedrapiquer, 3 l. 8 s. per una 
pedra apaña y forada pera difinicio del simbori de la capella, 
consta ab aibara 3 l. 8 s. 

8 ltem he paga! al dil Vicent <;;aragosa !renta dos sous per 4 
dles treballa en fer morter pera la obra de la capella 1 l. 12 s. 

9 ltem he paga! a Macia Tirado, carrater, quatre lllures per lo 
port de les teules enuernisades porta de Valencia pera co-
brlr la llanterna de la ca pella. 4 l. s. 

JO ltem he pagat per mans de Joan Yuafies, en Valencia, uint 
lliures perlo preu de 200 teules enuernisades pera dita obra. 20 l. s. 

11 ltem he pagat a tal (aic) Llansola, de Borrlol, qulnse lliures, 
onse sous y quatre dines perlo preu de nou almodins y dos 
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caflsos de cals porta y entrega pera dlta obra, a raho de 16 
reals lo almodl. .15 l. 11 S 4 

12 llem he paga! a Gas par Alblol, malla, dos Illures, nou sous y 
sls dlnes perlo preu de una uara de ferro feu pera encaf.xar 
y asegurar la bola y la creu de la dlflnicio a la llanterna, y la 
clau que esta dlns la llanterna 21. 9 s.6 

13 Item he paga! a Saluador Suastres uint y dos Illures perlo 
. preu de tres mil y hultsentes teules Ji compri pera acabar de 
enteular les cubertes de dita ca pella y trascor, a rao de 51. 10 
s. lo miller. 22 t. S. 

14 llem he pagat a dlt joseph Tirado, rajoler, tretse Illures de-
nou sous perlo preu de 5000 rajoles primes 11 comprl pera 
dlta obra, a rraho de 28 reals lo miller: 13 l. 19 s. 

15 llem he paga! perlo preu de vna somera barata lo hermita 
per una altra u ella ni aula en la casa ab dltes tornes per us y 
seruici de la casa comes costum . 7 l. s. 

16 He m he paga! quaranta lliures perles pedres de llum q>mpri 
pera la llanterna de la capella y perlo port, asegurantles lo 
portador que si se n rrompia alguna les pagarla de sos pro-
pis, y les entrega san seres 40 l. s. 

17 llem he pagat a jau me Gil y Chrlstofol Nauarro, hermlta, 
quatre Illures, quatre sous per catorse dles treballaren en 
traure la terra y enrunes estauen dins de les obres noues 4 l. 4 s. 

18 llem he pagat a un escultor de Valencia dlguit Illures perlo 
preu de una clau gran feu peral presblteri de dita obra noua. 18 l. s. 

19 llem he pagat a Macia Tirado per portar de Vat·encia dlta 
clau, sis sous . l. 6 s. 

20 ltem he pagat a Frances Mercer, pintor, per or y mans de 
daurar y estofar dita clau dotse Illures. 12 l. s. 

21 llem he paga! a Antoni Narmon, llenser, sis lliures perlo preu 
de dotse vares Ilens compri de aquell per als enserats de les 
flnestres de la capella 6 l. s. 

22 Item he paga! a Christofol Alonso, serer, dos lliures per auer· 
ensera! dites 12 vares llens 2 l. S. 

23 llem he pagat a Batiste Girona y Berthomeu Llansola, de 
Borriol, sent de u lllures per lo preu y ports de 22Ó cal! sos al-
geps los compri pera dites obres a rraho de deu sous per 
cafls, mesura! en dita casa del Lledo ab barsella formentera, 
conforme lo consert feu ab aquells lo doctor Mlquel de Mur, 
obrer, antesesor meu . 110 t. s. 

24 Item he paga! a Llorens Felipe huitanta lliures perlo preu de 
160, dlch sent seixanta callsos algeps compri de aquel pera 
dites obres a dit for, mesura! conforme la antesedenf partida. 80 l. s. 

25 ltem he pagat a José Artlga, de Valencia, !renta sls Illures, 
dlguit sous, per lo preu de 20 caflsos, 6 barcelles de algeps 
de alabastre compra de aquell, joan Yvañes, mestre de la 
obra, a raho de !renta sls sous per cafls 36 1: 18 s. 

26 llem he paga! per les sarrletes y tren elles se compraren pera 
en balar dlt alabastre, cuatre lllures, deu sous . 4 J. 10 S. 

27 llem he paga! perlo port de dit alabastre, de Valencia, a dlta 
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casa per 246 arrobes que pesa, a rraho de 2 sous per arroba, 
uint y quatre lliures y dotse sous. 

28 ltem he pagat a Chrlstofol Nauarro per picar y garbellar dlt 
alabastre, slnch lllures, catorse sous, per denau jornals 
a rraho de 6 sous lo jornal • 

29 ltem he pagat a Jaume Casaos, de Valencia, per mans de Joan 
Yvañes, per lo preu de slsmll y slnch sentes rajoletes de Ma-
nises a raho de 27 lliures lo mlller, sent setanta sinch lliures 
y deu sous les quals se an gasta! en ·los chapats de lota la 
obra de la capella y crusero. 

30 ltem he paga! perles sarrletes y cordes se compraren pera 
en balar dites racholetes slnch lliures . 

31 ltem he pagat a dlt Jaume Casans !renta lliures ·per lo preu 
de 500 manperlans de dita obra de M anises, li compra dit 
Joan Yvañes pera dita obra, a raho de 1 sou, 6 per cascun 
mamperla. 

32 ltem he pagat a Macla Tirado vint lliures, dotse sous . per 
portar de Valencia dlles rajoletes y manperlans 

33 ltem he pagat a M osen Andreu Moliner, preve re, de Valencia, 
huit lll!lres, dotse sous per !antes ne paga per mi en Valencia 
per lo preu de les llandes de lla[u]to y tachetes compra de 
mon orde pera guarnir les portes de les flnestres de dita 
yglesla 

34 ltem he paga! a Vicent Poeta una lliura y deu sous perles 
tachetes que faltaren pera les portes de les fines tres y clauar 
los enserats 

35 . ltem he pagat per sin eh arrobes, dihulllliures y mija de ferro 
que comprl pera les sls carteles, dos vares groses y sls 
chiquetes pera posar les llanties de plata en la capella de 
N.a Sra., y fer J·es vares de ferros an afeglt pera ampliar la 
relxa antlga eslava en la ca pella per auerse amplia! lo arch, 

24 l. 11! S. 

5 J. 14 S. 

175 J. 10 S. 

5 l. S. 

3()). S. 

25 l. s. 

8 l. S. 

1 l. 10 S. 

nou lllures, dihuit sous y sis dlnes • 9 l . 18 s. 6 
36 ltem he pagat a Miquel Monseu, maña, noranta sinch lliures 

dotse sous y quatre dines per lo ferro y mans de les dos 
reyxes feu peral trascor de dlta yglesia y per les mans de 
dites carteles y uares, quatre panys per als reixats de les 
quatre portes de balaustres feu baldouelles y altres menu-
dencies nesesarles pera dita obra com consta ab memorial J 
y albara . 95 J •. 12 s. 4 

37 Item he paga! a Batiste Gil y Berhomeu Maña, fusters, hui
tanta sinch lliures deu sous per la fusta y mans de lota la 
faena de portes, tlnestres, manperlans, guarnisions deis al
fars y ares y -.altres coses que foren necesarles, exsepto la 
fusta y tornejar los balaustres de les qualre portes que no 
son de sa profeslo, y claus y clauaso conforme consta ab 
memorial y albara • 

38 ltem he paga! per !renta un cablrons de fusta vella, triats, la 
major part san ses y par! !rosad es, pera fer l,os bastiments, 
portes y balaustres de les quatre portes que estan les unes 
al cos de la ygl_esla y les altres dos als costats de la ca pella 

85 (. 10 s. 
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per que no es podia treballar de fusta noua per no tenir se
gurltat de duraclo, se an conprat de diferens persones, 
quinse lliures, ·nou sous. (Al margen): esta partida esta 
compresa en lo memorial de 'Batiste Gil que fa de les faenes 
de dlta casa. 

39 ltem he paga! a jaume Guillem, torner, slnch lliures, tretse 
sous y quatre dlnes per auer obra! 68 balaustres pera dites . 
portes a raho de 1 sou 8 per cascu · 

40 ltem he ·paga! dos lliures perles col os·. compri pera donar 
color a .la reixa de ferro de la capella después de ampliada • 

41 ltem he donat aPer-e Monto, rajoler, uint y si.s Illures, dotse 
sous perlo preu de 760 taulells g•·ans. a rraho de sis dines 
cascu, pera paymentar la capella y crusero, y sissents tau,
lells ordinaris pera paymentar lo trascor y carrerons a raho 
rte 12 sous lo sen! • 

42 ltem he paga! a diferents particulars de la present Vil¡¡ sin
quanta y quatre lliures perlo preu de 26 arrobes oli he com
pra! en lo discurs deis tres trienis pera la llantla de plata de 
la herencia de Peris, conforme aquell a dit per en son testa
ment, a raho de 30 sous per arroba . .. 

43 ltem he paga! onse lliures per la carita! de onse sermo.ns se 
an predica! en dlta casa y per conle de aquella, SO· es, les 
nou en les nou festiuitats prinsipals de la c¡¡sa y los dos en 
dos dles de la proseso de Nostra Señora de la Encarnacio . 
que se an predica! apres de Pasqua per auer uengut di! a fes
tiuitilf en semana santa y iluerse prorroga! pera les fes tes de 
Pasqua y lo predicador de la qua resma no auerlos predica!, 
per ser fora de la obligacio • 

44 ltem he paga! y gasta! en diferens persones que per uia de 
almoyna an anal diuerses uegades a Ira u re la !erra y pertrets 
uells inutils de les obres uelles y fonamens que estauen 

.fets una montafia entor de les obres noues los quals treba
llauen tot lo dia ab ses caualcadures a fer dita faena ab que 
ses donas lo gasto de pa, ui y pitansa, set lliures y quinse 
sous, per que si se aguera llogat aguera costal una gran 
canilla! 

45 ltem he paga! a joan luafies mestre de obra de Vila sessen
tes mures a· compliment de paga de 1500 1. per les quals 
prengue a estall lota la di! a obra noua de la capella, crusero 
y trascor, so es, per les mans asoles dona.ntll .los pertrets 
al peu de la obra, consta ab apoca fermada per mosen 
(blanco) jvafies, flll y hereu del di! joan Yvafies rebuda per 
Vicent To$quella notari escriua de la present Vila en 
(blanco) de Abril 1669, continuada en lo rebedor de acles 
del palau . 

46 ltem perlo salar! del. apoca . . , • 
47 ltem auentse acaba! y perflsionat toles les obres noues de 

la yglesla de dita casa y auentme dona! la present ulla pera 
ajutori del gasto de la resta solemne que es feu en dlta casa 
lo dia que es coloca N ostra Sefiora en lo altar major de la 
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15 l. 9 s. 

5 J. 13 S. 4 

2 l. s. 

26 J. 12 S. 

541. s. 

11 l. s . 

7 l. 15 s . 

600 l. s . 
J. 2 S . 



~18 Bou!TíN DB LA SocteDAó 

obra noua deu lllures; de les quals me n a fet carreg, gasll 
ames de dttes deu lllures, slnch lllures en los fochs y altres 
gastos que roren los toros per al regosijo de la festa, y per 
auerme fet carrech de dltes deu lllures pose en uata toles 
les qulnse lllures que gastf • lá l. s. 

Tots los sobredlts gastos se an fet en los primes lrlenls 
y lo que segueix es del ulllm y terser trieni. 

48 Primo hauent delllberat los uicari perpetuo, jurats, prior , 
obrer y sacrista de dila casa que pera segurltal de la yglesia 
u ella y adorno de aquella se arrasasen les baranes eo obres 
mortes que estauen en lo conlorn de la yglesla damunt la 
teulada y que es proseguis la leulada ab son rafel per da-

. munlles parets, pera llansar les aygues de les leulades fora 
ab segurilal y que es lloisen de alabastre les bouedes de la 
yglesia, trepades , conforme la obra noua de la capella y al -
tres coses conforme lo capilulat ab joan Iualles fonchli con-
seriada dlta obra ab di! Yuañes perles mans asoles en preu 
de 260 lllures y auent comensal dlta obra donlli a conte de 
dlt estall seixanta lliures, com consta ab albara dedil son 
hereu. 60 l . s. 

49 ltem he paga! a Antoni Chambo, ped1·apiquer, hui! Iliures 
de u sous per auer torna! a fabricar lo fornet de coure pa i a 
en dlta casa y enllosarlo de bona pedra com ans fora de 
taulells de !erra 8 J. 10 s. 

50 Item he paga! per un cafls y sid barselles de sal pera posar 
daualllo en llosa! de di t forn , tres ll iures, nou sous . 3 J. 9 S . 

51 Item he pa¡¡'at a joan de Pau , vna lliura , quatre sous, per auer 
portal les pedres pera enllosar dil forn 1 l. 4 S. 

52 Item he paga! a Saluador Suastres, rajoler, desat lliures, 
hult sous per sls mil rajoles primes compri pera fer lo rafel 
de la teulada despres de arrasad es les obres mor les, a raho 
de 2 l. lo mlller. 17 l. 8 s. 

53 Item he paga! a Llorens f'elipe dihult lliures per 26 arrobes 
algeps 11 compri pera dita obra 18 (. s. 

5.f Item he paga! al dil Saluador Su as tres tren fa ll i ures, catorse 
sous, per 6500 teules 11 compri pera dlta obra a rraho de 58 
reals lo miller atuertint que an sobrat 500 teules y estan en 
poder de dit Suastres y es tan pagad es . 37 l. 14 s. 

55 ltem he pagat a Miquel Llorens, de Borriol, nou lliures, dotse 
sous, perlo preu de sis almod i ns de cals li comprl pera di-
tes obres a raho de 16 reals lo almodi 9 l . 12 s. 

S6 ltem pagul a Macla Tirado perla arena porta pera fer la mes-
cla ab dlta cals, qualre llfures, seise sous, son sis galerades 
a 16 sous 4 l. 16 s. 

57 ltem pagui a Antonl Guiemel per sln ch lornals treballa en 
malar dlta cals y fer la mescla, trenta sous 1 l. 10 s. 
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XVII 

RECIBO DE 900 LIBRAS DEL ARQUIT~CTO JUAN IBÁÑEZ 

- 11 Mayo .l660 . .:..Prot. Vicente Martf. A. M. C. 

Die xi mensis Malj anno a natlultate Domlnl MDCix 
Joan luañes, arquitecto, vehi de la vlla de Villarreal, Gratis ferma ·apoca 

al dolor Mlquel de Mur, de la present vlla de Castello, obrer y administra
dor que es estat de la casa y hermita de Nostra Señora d'el Lledo i:ons
trohida en lo terme y orla de la dita present vilé!, present, que ha rebut 
de aquelt' en dÜ. no m noucenles lllures reals de Valencia en part de paga de 
aquelles mil y sinccenles lllures en que ab acle rebul pe'r Vicent Marll, notar!, 
tunch escriua deis Jurals en 22 de Maig 1656 esta conserlada la obra nova de 
la Capella y Iglesia de Casa y hermita del Lledo, et qula etc. renuncia etc . 
compreses qualseuols caulelles fetes per dita raho en lo discurs del sexeni 
de sa admlnistracio etc. quia etc. renuncia etc. Actum en Castello 1 

Testes sunt Damia Monserrat y Pere Joan Gorrlsr verguers, de Castello 
habltadors. · 

XVIII 

BEATRIU BELLIDO COBRA PARTE DEL PRECIO DEL ACARREO 
DE MATERIALES 

13 Mayo 1660.-Prot. Vicente Martf. A. M. C. 

Die xllj mensis Malg anno a nalltuitate do mini MDCix 
Beatrlu Bellido y de Tirado, viuda del quondam joseph Tirado, carrater, 

y hereua de aquel! y en son nom propi, de Castello habitatriu, Gratis, con
fessa hauer agut y rebut de Miquel Mur, dolor en medisina, obrer y adminis
trador que es stat de la casa y hermlta de N ostra Señora del Lledo, cons
trohida en lo terme y horta de dita vlla en los dos trlenis propassats, absenl 
etc. que ha agul y rebut de aquell doscerites nou lllures, calorse ·sous y set 
dines reals de Valencia reslans y a compllment de aquelles quatrecentes cin
quanla lllures reals de Valencia en que foren consertat lo carrejar los per
lrets de la obra noua de la ca pella y Iglesia de dita Nostra Señora del Lledo 
aixl perlo dll son marll ab acle rebut per Vlcenl Martl, notar!, lunch escriua, 
continua ni en rebedor de la vil a en 13 de Malg 1656 y ab acle rebut per Vlcenl 
Porta, notar!, lambe lunch escriua, en 4 de Febrer 1658 compresses qual 
seuols cauteles sien per dlta raho, el qula etc. renuncia etc. Acf.um en 
Castello 

Testes sunt joseph Auinenl, laurador y Andreu Asarau, de Casteno 
habltadors. 
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XIX 

RECIBO DEL CANTERO ANTONIO CHAMBÓ 

8 de junio 1660.-0brería de Vicente Figuerola, trienios 1659~1669. Legajo 
núm. 23. A . M. C . 

Digo jo Antonio jambó, pelrapiquer, vezino de Gastellon de la Plana con
fles&o auer receuido del Sr. Vicente Figerola tres libras ocho sueldos, digo 
3 l. 8 s., y aquellas son por vna pila uida que he hecho para Nuestra Sra. del 
Lledon y por ser assl y verdad y no sauer escrluir lo hlsse acer de mano de 
peqro Nogueras etc. lo firmó de su mano y en Caslellon de la Plana a ocho 
de junio del afio 1660.-Pedro Nogueras. 

XX 

NOMBRAMIENTO DE LA COMISION QUE HA _ DE ELEGIR EL SITIO 

DONDE SE HA DE EDIFICAR LA CAPILLA DEL SAGRARIO 

21 Septiembre 1662.-L!bre de consells n. 0 184. A. M. C. 

Die xxj mensis septembrls anno a naliuitate domlnj MDClxfj 
fonch conuocat y junta! consell en la sala del palau comu de la present 

vlla de Castello de la Plana de prouislo deis justicia y jurats de dlta vlla ab 
veu de Gabriel Llanes, ministre y trompeta publlch de dlta vila, pro vt retultt 
en lo qual consell assistlren y foren presents los seguents 

De/egat de justicia 

Gaspar Brunell, cfutada 

Thomas Capero, ciuls 

joan Caslell, caualler 
joan Casses, dolor en drets 
Melchfor Calbo, dolor en drets 
Marti Mas, caualler 
Batiste Horts, dolor en drels 
Vicenl Marti, notar! 
jaume Castell, mercader 
Vlcent P11squaf, notar! 
Pere Museros, clrurgla 
Mlquel s ·anchls 
Vlcent Marques 
joseph Rubert, major 

jurats 
Frances Flguerola, laurador 

Concel/ers 

Antoni Caslell 
Frances Vlclano 
joseph Vllarroig, menor 
joseph Alberlch , mercader 
Frances Mer~er 
Mlquel Giner, laurador 
Gaspar Exlmeno 
Frances Pasqual de joan 
joan Museros 
Pere .Museros de Vléent 
joseph Aulnent, menor 
Hlerony Vldal, dolor en medicina, 

syndlch. 
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B ajusta! y congrega! que fonch lo dlt Consell fonch propossat perlo dlt 
Thomas Capero, Jura! en cap del bras real, que ja Vms. han oyt la em
baixada que per part Q.el Reuerent Clero de la yglesla parrochial de la pre
·sent vila han fet lo licenciado mossen Joan Bosch y móssen Jaume RiQer;;¡, 
preúéres, ab la qual han notifica! al present consellla déliberaclo que lo <i'ít 
Reuerent Clero ha pres de fer y fabricar vna Capella que sia molt capas, a 
les spallles de la capelles de Nostra Señora del·s ·oesamparats y Sant An
toni de la dlta yglesiÍI major, pera donar les comunions als partfculars de la 
present vila, animats per mo.ltes persones que de sos propr.is han offert do
·nar· almoynes considerables.. pera la fabrica de dita .Capella, consideran! 
la poca -c·omodltat que en dita yglesla y ha per ser tan chica la capella en .. Ja 
qua! al present s·e donen. dltes ·comun!ons, y lo -que los. benellc!ats resldents 
en dltayglesia han offerts·.tambe donar de sos . propris pera dlta fabrica, y 
quan, encar!dament han sup)icat al present consell tlnga per be de; que es 
tracte de fer dlta fabrica de dlta Ca pella, que alxi vejen Vms. lo que sien 
serults de prouehir y determinar en orde' a la dita embaixada. 

B hauent vota! en la forl}lji acostu)'llada fqndJ proueyt, dos y determina! 
per tot lo dit consell sens discrepar ningu, que attenent que la peticio del 
reuerent clero es en augment del cuüo dluinal y deuoclo deis fels christians 
y comoditat:dels parHculars de la pres-ent vila," y no es Just .cnr á raho con
forme que tan pia causa y deuocio es deixe de posar en exequcio veuen be 
en la d.eliberacjo feta _per.lo dit Re'uerent Clero de que es tracte de fer y. fa~a 
vna Capella pera donar .les comunions en la dlta yglesia parroch.ia!' ab que 
en la tabrlca !le aquel.la no y haja de contribuJi· la present vila' per es'ta'r com 
esta tán Imposibilitada pera poder ajudar en lo gasto, sino que se hala de 
fer y fabricar de almoynes que pera dit effecte lo dit clero ab sa industria y 
solicitut r~plegara, y en cuan! al puesto y. lloch hon -se .' haura de fabricar 
y ajustar en la. forma y com se ha de exequtar la obra fonch resolt per tots 

· que s nomenen huyt persones per lo present Con~ll • . ellgidores comuna
ment.de toles les bosses del gouern, pera que juntament ab dos mes tres de 
obra ¡;le vila, nomenadors tambe per lo present Consell, vejen y tan tejen 
lo pues lo hon se ha .de fabricar dita Capella y les offlcines que fentse en dlt 
puesto mens!onat en .la pr_opositio se hauran .de romoure y mudar que son 
propries de la present vil a y son lo almodi, Pes del Rey y la llongeta del 
Musta~af, y visura! que sia tot ho reporten. al Consell pera que es pugapen'
dre y donar resolilclo del lloch y ·puesto .hon se -deur11 fer y fabricar dlta 
CapelJa. 

B despres vota! more solito ab vna votada, de seguida foren elets ·y no· 
menats en prohoms ab mes vots'joan Castell, Gerony Mas, cauallers,· Mel
ch!or Calbo, dolor en drets, Vlcent Marti, Vlcent Pasqual, notaris, Mlquel 
Giner, . Miquel San chis .y Gas par Bxlmeno, lauradors 

B despres pr.oueyren a fer electio y .nomlnacio deis dos mes tres de obra 
de vlla y per lo dlt Consell for.en elets y nomenats per la maj'or part de dH 
consell, Joan Yualies y Pere Vlllallaue, obters de vlla. 

23 
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XXI 

ACÉPTASE LA SEGUNDA PLANTA PRESENTADA POR JUAN IBÁÑBZ 

7 Mayo 1663.-Libre de con&ells n. 0 184. A. M. C. 

Die vlj mensls mail anno a natiultate dominl MDClxill 
roren Juntats en la Sala del palau comu de la present vlla de Castello 

pera tractar de coses tocan! a la exequtio de la fabrica de la Ca pella de Co
munlo, que la present vlla en lo consell selebrat a xxvl de octubre propassat 
ha permes al Clero de la present vil a la fabrique de almoynes deis partlcu
lars de dlta vlla en lo qual ajust y promenia foren presents los seguents 

justicia 

Alexandre Martl, mercader 

jurafs 

Don Fhelipe jouer, dolor en drets 

Prohoms 
lo dolor Melchior Calbo 
lo dolor Gerony Vid al, dolor en me

dicina, en lloch y per Vicent Pas
qual, per estar ausent de la vlla. 

Thomas Capero, clutada 

Vicent Martl, notar! 
Miquel Glner, lauradoi' 
Miquel Sanchiz, laurador 

E juntats que foren fonch propossat perlo dlt Thomas Capero, jura! en 
cap del bras Real, que ja tenen Vms. noticia com lo reuerent Clero de la 
present vila per exequtlo de la permissio los dona lo Concell pera fabricar 
vna Ca pella de Comunio a les spalles de les capelles de N ostra Seliora deis 
Desamparats y Sant Antoni arrima! a la yglesia major, en lo dia de ayr es
comensa a obrlr los fonaments y posa la primera pedra ab acle rebut per 
Frances Ti mor, notar!, y que los mestres que feren la visura y la planta, 
per ser de conueniencla a la obra, han amplia! la primera planta que se 
amostra al Cont;ell, t;o es en llargaria tres paims de llum ademes deis cln
quanta palms, y en amplaria quatre palms mes de llum ames deis quaranta 
palms contenguts en la primera Ira<; a y que hauentse mogut ruido entre al
guns partlculars de que exc.edien molt sobra! en la permissio s els dona, los 
dlts Jurats ab alguns de V.ms. y ab son scrlua y vn obrer de vlla ha.n anal 
a medir lo puesto y hauentlo medlt de palm en palm sois han atrobal lo dlt 
exces de tres palms en llargarla y quatre de amplaria y per esta raho la fa
brica esta parada y tambe la mutacio de les carniserles, que alxi vejen 
V.ms. si al dlt clero se 11 donara permisslo pera proseguir dlta fabrica ab 
dila ampllaclo o lo que sien serults se dega fer 

E fonch proueyt clos y determina! per tots nemlne discrepante que alie
nen! la forma de la planta que en segon lloch se ha fet per Juan Yualies, ar
chitecte, dlta ampllacio es molt necessaria y conuenient pera la perfectlo 
de la Capella de Comunlo y que no donantll dlta ampllaclo s estarla Imper
fecta y atenent tambe que dlta ampllaclo no embarat;a en res aixl la pla,.a 
com lo pas se ha de delxar entre dita Ca pella y les carnlseries, ans be resta 
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carrer competen! que pen;o es done faculta! y permls al dlt lleuerent Clero 
pera continuar en la fabrica de dita Capella ab la dlta ampliaclo que se ha 
attrobat fabrican tia a son compte y de diners de almoynes y acaptes, con
forme en la dlta prouisio conciliar se conte, no entenent apartarse en res ni 
per res de dlta deliberacio conciliar en orde al gasto de la fabrica, ni que la 
present vila per ningun temps puixa esser obligada directa nljndlrectament 
a contribuir en lo gasto. 

XXll 

TRAS~ADO PROCBSIONAL DB LA VIRGBN A LA NUBVA CAPILLA 

25 Agosto 1663.-Prot. Pedro 0/ner. A. M. C. 

Dicto die 
Anno a natiultate Domlnl mlllessimo sexcentessimo sexagessimo tertlo 

die vero jntltulato .vlgesslmo quinto mensls augustl. Bn la casa y hermlta de 
la sacratl.ssima Verge Mare Maria, reyna y emperadrlu del ce,l, Nostra Se
líoril s0ts tltol del Lledo, construhlda en la horta y terme de la present vila 
de Castello c:le la !>lana y en la "yglesia de aquella assistlren y foren presents 
Arexandre Martl, mercader, justicia, joan Andreu, ciutada, jaume Castell, 
mercader, Vlcent Castellet, laurador, jurats en lo present y corren! any de 
la dita vila de Castello y Juan Museros de Monserrat, syndich ordinari 
de dita vila, assistlnt en dlta casa com a patrons en dits noms de aquella, 
ensemps ab mossen jaume lliberá, preuere, benefflciat en la yglesia parro
chial de dlta vila, prior, Vicent Piguerola, ciutada, obrer y Juan Navarro . de 
juan, laurador, sachrista de dita casa y hermfta en lo corren! trlenni, pera 
fer la translaclo y mutacio de la jmatge miraculosa de N ostra Sefiora, la 
qua! esta dlns de vna vidriera en lo pft de altra jmatge de Nostra Sefiora 
feta de pedra marmol que acostuma estar enmlg del altar de dita yglesia y 
casa, la qua! es la propia jmatge que per tradlclo antlquisslm.a se ha tengut 
y te fee verdadera que fonc atrobada en lo matelx lloch y puesto hon esta 
fabricada la yglesia de dita hermlta, y assistlnt tambe la malor par! deis sa
cerdots del lleuerent Clero de la yglesla parrochial de la dita vlla de Cas
tello y la capella de can! de dita ygiesla, hauent selebrat los dlts capell.aQs 
y los cantors de dita capella de can! los offlcls de vespres y completes d.e 
Nostra Señora, ab asslstencla deis dits offlcials y de molta gen!, alxl ho
mel!S com dones que haulen vengut a asslstlr a dits offlcls y translaclo, 
despres de acabats dits offlcls, a les ·cinch hores de la vesprada, los dits 
mossen jaume Ribera, prior y de mes capellans proceyren a fer la transllada
clo de la dita Jmatge de la Verge Maria Nostra Sefiora pera collocarla y po
sarla en la capella principal y altar de la yglesia de dita hermlta, la qua! ca
pella nouament y de alguns anys a esta par! se ha fet y fabrica! deis bens y a 
gastos deis bens y herencia del quondam Balthazar Peris, clutada, de quila 
dlta casa fonch hereua en la mltat de sos bens y herencia. La translaclo fe
rem en la forma seguent, ~o es, que los dits prior y capellans hauent posa! 
la jmatge de N ostra Sefiora ans deis offlcis en vna custodia ben adornada 
en mig del cos de dita yglesia accompanyats ab la muslca de la ca pella de 
cant !eren una solemne processo, portan! en aquella la dlta custodia de Nos-
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Ira Sefíora quatre sacerdots, per fora la dlta cassa y contorn de la arboleda 
de clprers y altres arbres y ha dauant la dlta hermita, acompafíant la ·dlta 
processo los dlts offtclals y · gran numero_ de persones de tots estats, alxi 
hom_ens com dones que es !robaren a dlta solemnltat, y tornada que fonch 
dUa _processo entraren la custodia dlns la dlta ca pella y obra noua y encon
tinent lo dit prior, vestit de pontifical asslstlntll a tots los acles dos diaques, 
ab veu alta comensa a cantar lo hlmne de San! Ambros y San Augusti que 
comensa Te Deum laudeamus y, los dlts capellans alternatiuament ab la 
capella de cant proseguiren dlt hlmne ftns a la 11, y acaba! que fonch lo di! 
prior canta vna oracio de gracles a Deu nostre Sefíor y a la sacrallssima 
Verge Maria per la mer~e nos han fet de _que se n acabara dlta ca pella y obra 
noua pera honra y gloria d~ sa diuina Magestat y de Maria Santlssinta·· pera 
poder treslladar la dila Jmatge y collocarla com la colloca en lo dit altar en lo 
lloch hon deu estar. De toles les quals coses los dtts justicia, jurats y syn
dich requeriren a mi Pere Glner, notar!, publlch del present Regne y scrlua 
deis jurats y Concell de dlta vila qul a tot lo dessus dlt present feu los ne 
rebes acle pubilch lo quar per mi dit notar! los fonch rebut dlns la dlta, cll
pella de dlta yglesla en los dia, mes y any dessus dits, essent present per 
testimonls ·a les diles coses Hierony Bou de Monsonls, caualler, doctor en 
drets y Mlquel de Mur; doctor en medicina, habitadors de dita vila de Cas
tello de la Plana y molles a !tres persones en t¡uantitat copiosa. 

XXIII 

PRECIO DE LÁ OBRA DE LA CAPILLA DE LA COMUNIÓN CONTRA

TADA POR JUAN IBÁÑEZ Y PROSEGUIDA POR PEDRO 

VILALLAVE, A SU MUERTE 

· 1~ julio -1664.-Dates y p11gues. Libre de la Cape/la de Comunló, 
fol. 21!, n.0 i8li-1. A. M. C. 

ltem hauentse concertat los elets de la fabrica de la Capella, ecleslas
tlchs y seculars ab Juan Yuafíes, mestre de obra de vlla, de fer y fabricar los 
archs, bouedes, mlja taroncha y llanterna y lluirla de algeps y alabastre de 
dita ca pella donantll tots los pertrets al peu de la obra conforme lo concert 
y capitulaclo feta entre dites parts en 19 de jullol 1664 que presenta en pteu 
de setcentes setanta clnch llures, lo dit Doctor jaume Rolg pagá al dlt Juan 
Yuafíes en quatre partldes contlnuades en lo foleo xxllj dedil lllbre pag. prima 
trescentes noranta sls llures, sls sous y huit dlners en part ·de p·aga de dlt 
preu y concert y per hauer mort dlt luafies duran! la dlta fabrica se conuin
gueren sos hereus en que proceguis dita fabrica Pedro Vllallaue, major, lo 
cual la acabá y perfecciona, al qual Vllallaue tambe pagá trescentes setant11 
hult liures, tretse sous y cuatre dlnes a cumpllment de dites 775 lllures en 
les partldes menclonades en dit lllbre en los foleos 24 per totum Y 25 
pag. prima y consta de dits pagos ab apoca rebuda per Macla Compte, 
notar!, a 4 de juny 1668 y ab vn albara de dlt Pedro Vllallaue del cumpllment 
y resta de dlta cantuat fet en 10 de Malg 1672 ... DCCixxv lilures. 
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XXIV 

TUABAJOS DB cÁRPINTBRfA RBALIZAoos POR BAUTISTA GIL 

Y BARTOLOMB MAÑÁ 

20 febrero l667.-Trleuio.s 1659 él 1669. Coa.ldo en obrerí11 de Vicente Pi
quero/a. Legajo núm. 2J. A. M. C. 

Memoria de la faena que a fe! Batiste Gil y B.erthomeu Maña pera N.• Se-
flora del Lledo. · 
t Primo dÓs bastlments per als dos enserats de les dos fines-

tres de la ca pella, vlnt sous, de fusta y mans • t 1. s. 
:i! ltem per auer fet dos flriestres pera la sacrlstla posant fusta, 

claus y mans • 18 l. s • 
. 3 ltem per auer fet los bastlments de les dos flnestres de ia sa- .. 

crestla pera les relxes, p~sant tot lo perti·et y mans. 5 i. 10 s. 
4 ltem per auer fet quatre portes ab quatre bastlments perla 

capella y la sacrestia, de mans · .:i!Q l. s. 
5 ltem per quaranta cablrons setsens y dihultens pera fer dites 

portes y balaustres perá dltes portes, guarnir los tres altas, 
los manperlans pera les grades y remiendo de la reyxa. 15 ·l. 9 s. 

6 ltem de claus pera les sobredltes portes y frontises, manper-
lans y demes faenes. 2 l. 1 s. 

1 ltem per auer treballa! los dlts Bertomeu·mafia y Batiste gil 
en fer lo remiendo de la relxa, los manperlans de les grades, 
bastiments deis altas y ares y mudar los altas, seise lliures 
seise sous • 16 1: 16 s. 

8 ltem per auer fet lo banch pera .alsar lo altar inajor y auer po~ . 
sat fusta y claus 4. l. ·4 s. 

9 ltem per auer fet dos bastlments per als dos cuadros que es- : 
tan al entrar de la capella, posant fusta y claus. :i! l. 10 s. 

851; 10 s. 

, Nosaltres BatisJe Gil y Berthomeu Maña fusters confessam hauer .rebut 
de Vicent flgueroía clutada, obrer de Nostra Señora dellledo huitanta .clnch 
lliures, deu sous, di eh 85 l. 10 s. y . son per la fusta, claus y mans y i!ltres co
ses conlengudes en lo _present memorial que hauem fet pera la obra de la 
capella de Nostra·Sei\ora del lledo y per la verltat, de voluntat deis dlts 
Berthomeu Maña y Batiste Gil fusters flu lo present yo Alexandre Martl, no
tar! y fermat d.e lama de di! Batiste Gil hui a :i!O de Febre~ 1667 .. -Alexandre 
Marti, notari.-Batlste gil, fuster. 
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XXV 

TRABAJOS DEL CERRAJERO MIGUEL MONSEU 

111 junio 1667.-0brería de Vicente Flguerola, trienios 1659~1669. Leg11jo 
núm. 23. A. M. ~-

Memoria de la faena que yo Miquel Monseu, maña e fet per Nostré! Se
ñora dellledo. 
1 Primo fiu dos ferros pera asentar la cl~u de damúnt lo-alt'ar. 
2 Item dotse frontlses de dos pams cada frontisa, a sis sous 

cada vná · 
3 Item huyt fronlises de mich pam, a dos sous cada vna 
4 ltem dos falleues pera les dos flnestres de la sacrestia . 
5 Item dos forrellats de planga pera les dltes flnestres. 
6 1te111 per fer quatre poms pera les portes de la sacristia y de 

la capella • 
7 Item pera fer huyt frontises pera les portes de la sacrislia ·y 

ca pella. 
8 ltem per adobar huit frontlses pera dltes portes 
9 .ltem per ajustar los ferros de la reixa de la ca pella y re~ 

miendo · - · · ·-

10 ltem per fer quatre pañs pera les dltes quatre portes de - sa~ 

' l. 12 s . . 

3 l. 12 s. 
J: 16 s. 

3 l. s. 
1: Hs. 

1 l. S. 

2 l. 16 S. 

J. 8 S. 

4 l. s. 

cristia y ca pella ab ses claus. 6 l. 12 s. 
11 ltem per fer sis ca~telles pera tenlr les llanties de plata de la 

capella, de mans. 
12 ltem per ies dos vares que estan damunt les cartelles y sis 

vares que te_nen les lantles, per les mans dos . 
13 ltem per quatre tancadors pera les dltes portes de sacristia y 

ca pella. 
14 1te111 perlo tornillo de la llantla gran . 
15 Item per hauer fet les dos relxes de les fines tres de la sacris~ 

tia que han pesat q_ulnse arrobes, catorse lliures, di eh 15 arro~ 
bes, 14 lllures a for de dos sous y dos diners per lliura de 

7 l. s. 

2 l. s. 

l. 8 s. 
. l. 4 S. 

pes, valen cinqlianta nou lllures, deu sous y· quatre diners . 59 l. 14 s. 4 
16 · Item he pagat al dlt Monseu dos lliures per hauer adobat los 

ferros de la campana y fer-vnes falques y adobar lo batall de 
la campana. 2 l. s. 

95 J. 12 S. 4 

Yo Mlquel Monseu, maña, confesse hauer rebut de Vicent Figuerola, 
obrer de Nostra Señora del Lledo noranta cinch lllures, dotse sous, quatre 
dines y son perles fahenes he fet pera la obra de N ostra Señora del Lledo 
contengudes en lo present memorial y perla veritat de voluntat mia llu fer 
lo presenta Alexandre Marti, notari, hui a 15 de juny 16(i7.-Alexandre Marti, 
notar!. 
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XXVI 

CANTIDADES RECIBIDAS POR JUAN IBÁÑEZ POR LA OBRA DEL 

SAGRARIO DE LA ARCIPRESTAL 

Alíos 1665 a 1668.-Libre de la obra de la Cape/la de Comunió, 
fol. 23, núm. 185-1. A. M. C. 

Pagues fe tes a Joan Iuafies ab qul se ha consertat y capitula! lo fer y 
fabricar la Ca pella com consta en lo paper de capltula,clons, Es tes pagues 
s an fet per milo Doctor Jaume Rolg. 

Primo en dlferents dles del any 166á y del any 1666 fins 21 de 
Abril JI doni cent lllures consta ab un albara fet per M os sen Jaume 
Andreu y fermat de ma de dlt Iuañes • . tOO t. · s. 

ltem en §de Malg any 1666 11 don! quatre lllures, dlch 4 l. s. 
ltem don! y pagul a Joan Iuafies, mestre. de la Ca pella, dos-

centes setanta no u lllures, sls sous y huit dlnes a cumpllment de 
les dos prlmeres pagues que ad aquell se 11 aulen de fer segons 
(o consert, la qua! cantltat 11 he dona! en differents partid es desde 
21! Julio! any 1666 tlns a 4 de Juny 16681nchislue, y en este dia, mes 
y any ferma apoca de 38311iures, 6 sous 8 (diners) per dltes dos 
pagues rebuda per Macla Compte, notari • . ?:79 l. 6 s. 6 

ltem doni al matelx Joan luafies eo a dlferents persones de 
son orde a conte de la tercera paga tretse lllures, les quals doni 
en 8 partides, desde 20 Agost 1668 fins 12 Nohembre dlt any . 13 l. s. 

3961. 6 s. 6(dlners) 

XXVII 

PEDRO VILALLAVE PROSIGUE LA OBRA DEL SAGRARIO 

CONTRATADA POR JUAN IBÁÑEZ 

29 Enero 1669.-Libre de la obra de la Cape/la de Comunió, 
fol. v., n. 0 185-1. A. M. C. 

Sia nota com per mor! del retro escrit Joan Iuafies, aibal\11, que tenia la 
obra de la ca pella concertada se lingue junta en 29 de Glner any 1669 y pre
sent mossen Joan !Ualles, flll de dit Joan luañes y tudor de sos germans se 
resolgue que la-obra de la capella corregues per con te de dlt mossen luafies 
en dit nom y que la efxecutas a son conte Pedro Vlllallaue, albafiil, ab los 
matelxos capltols y pagues concordats y asslgnades en un paper que s feu 
en 19 de Jullol any 1664 que con te tot lo frac te que s feu ab dlt Joan lualles; y 
com di! Pedro Vlllallaue executa dlta obra en dlta conformltat, ten in! orde de 
dlt mossen Iuafies a dlt Vlllallaue se 11 van donan! les seguents y contra es
crltes. pagues. 
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XXVIII 

MOSÉN · JUAN IBÁÑBZ CONPIBSA RBCIBB DBL ADMINISTRADOR · DB 

NUBSTRA SBÑORA DEL LLBDÓ 600 LIBRAS, COMO HIJO, HBRB
DBRO Y TUTOR DB SUS HBRMANOS 

29 Marzo 1669.-Prot. Vléent Tosquella . A. M. C . 

Olé xxvl!il mensis Martll auno a natlultate Dom.ini MDCixvliÍi 
(Al margen): M.0 yuanes. Apoca. flguerola obrer de ·urÍI Sra· dellledo 
M os sen Joan yuafies, diaca. de la vil a de Vilareal, en no m de hereu, · y 

tudor, y curador de Felix yuañes, Vicent yuafi·es, Clara yuafíes, Teresa yua
ñes y Joseph yuafíes, ses germans, fllls tots y hereus del quondam Joan 
Yuafies, obrer de Vila, de di tes herencia, tutela ·y cura consta ab lo vllim y 
darrer testament del dit Joan Yuañes rebut per Joseph Ferrando, notar!, en 
26 dles del mes de octubre propassat en dit nom, gratis, Apoca a Vicent Pi
guerola, clutada, de dita present vila en nom de obrer y administrador que 
es esta! de la casa y hermita rle nostra Señora del Hedo de dlta present viléi, 
que ha rebut de aquel! realment siscentes lllures moneda reals de Valencia 
les quals son per.lo fl y rema! del concert de les obres de la Capella. noua 
que se a fet eil dlta hermlta, io modo de la paga es que' lo dit Vlcent Figue
rola, ciutada, en dlt no m dona y paga al dit quondan Joan Yuañes; mon pare, 
en differents partid es la sobredita can tita! com a consta! en albarans y rela
cio de algunes persones volent que ab la present esttguen enteso's y com
presos qualseuols apoques, albarans y altres qualseuols claricies que se 
agen fe! y fermat flns al dla de huy per raho de la desus dita cantitat, el quía 
etc. renuncia en dit nom etc. Actum en Castello etc. 

Testes Joseph Auinent, maior de di es, llaurador y Pedro Vilallaue, obrer 
de vila, de dlta vlla habltadors. 

XXIX 

RBLAClÓN DB GASTOS DB LAS OBnAS DBL HBRMI'J:ORIO 

Trienio de 1668- 1671.-0brería de D. }osé Egua!. Legal<? núm: .23. A. M. C. 

1·. P~imo he dona! y paga! a .Ma~ia Olner, viuda, en 27 de oct~bre. 
· 1668 tres lliures, deu s0 us, perlo ualor de dos arrobes de oli 
pera la llantla de la Capella de Nostra Señora a rao d-e 3li 
sous la arroba . ,· 

2 ltem en 17 de Dehembre eje dlt any he paga! a Juan Llorens, 
menor, calciner, de Borriol, una lliura, cetse sous, perlo 

. · ttalor de un almodi de cd.ls pera la obra. !,le la Capella.eo casa 
del Lledo . 

3 l. 10 s. 
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3 ltem en 21! de Oener 1669 he paga! a Pere Sans, raloler, dos 
mures, hui! sous, perlo ualor de !recentes cinquanta canals 
pera els terrats eo teulades de dlta casa eo yglesia dellledo. 2 l. 8 s. 

4 ltem dlt dia pagui perlo ualor de ce! barcelles de algeps pera 
dita casa sinch sous. , ¡, ¡; s . 

5 Item pagui a un foraster, en presencia de Christofol Nauarro, 
ermita de dlta casa y ermita de nostra Señora, !renta nou 
reals per lo ualor de . dos arrobes de oll pera la llantfa de 
nostra Señora del lledo . 3 l. !8 s 

6 · ftem ·he paga! a Miquel Grau, dellloch de Escatron, regne de 
Arago, quinse lliures.d.otze sous en 24 de maig 1669 per lo 
ualor de. tretze pedres de alabastre les quals estan en le.s . 
flnestres noues se han fe! en lo crusero de la capella 15 l. 12 s. 

7 Item he paga! lo primer de Julio! di! any 1669 a Christofol 
Nauarro, ermita, dos lliures, dos sous y sis dlnes perlo ualor 
de una arroba de oll pera la llantia 2 l. 2 s . 6 

8 ltem doni a dlt Christofol Nauarro, ermita, en 31 de agost dlt 
any per oli pe.ra la llantfa y enfaronada que despres se acos-
tuma donar. 2 l. 4 s. 

9 ltem don! a dit Christofol Nauarro, ermita, en 26 de octubre 
dit any dos lliures, cet sous, perlo ualor de una arroba y 
mlja de oli perla llanlia . 2 l. 7 s . 

10 ltem he paga! a Bernabeu, calsiner de Borriol. en tres de Fe-
brer 1670, tres lliures, dlhuit sous, perlo ualor de tretze cafis-
sos de cals y el port pera la obra de dlla casa del Lledo. 3 1. 18 s . 

11 ltem he dona! a Chrislofol Nauarro, ermita, una llfura, deu 
sous, en lretze de Agost 1670, per lo ualor de una arroba de 
oll pera la llantia 1 l. 10 s . 

12 ltem he pagat a Pedro Vilallaue, obrer de vila, per los jornals 
de auer torna! a paymentar la Igles ia del Lledo lo que faltaua 
y per auer acentat les pedres de alabastre en les dos fines-
tres de dins la capella, cet lliures, dos sous 7 l. 2 s . 

13 ltem he paga! a Miquel Monceu, malla, coranta reals per lo 
ualor de dos barres de ferro pera acentar les pedres en dftes 

. dos fines tres les quals pesaren 52 lliures de ferro y .en feu 
gracia del demes 4· l. s . 

14 ltem he paga! a Pere Monto, rajoler, per uns taulells pera 
paymentar uns adops en la iglesia del Lledo, una llfura, auent 
fet gracia de mes que en dona dila ocasio. 1 l. s. 

15 ltem he paga! a Batiste Gil, fuster, qulnse reals perlo treball 
de auer cerrat les pedres de alabastre y fer los galses. 1 l. !Os. 

16 ltem he pagat en octubre 1670 a Pere Monto, rajoler, clnch 
lllures, perlo ualor de mil y quatrecentes rajo les groces pera 
la obra del lledo 5 l. s. 

17 ltem he dona! en Nohembre 1670 a Christofol Nauarro, ermita, 
ulnt y slnch sous perlo ualor de una arroua de oli . t l. 5 s . 

18 llem he paga! a Miquel Monceu, maña, en febrer 1670, dotze 
sous per auer adoba! lo pany y clau de la porta major de la 
Iglesia del Lledo l. 12 s . 

19 ltem he paga·! a .Batiste Gil, fuster, per !!Uer adobat y posa! 
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fusta de ·sa casa en los remendo·s qu·e feu en dehembre 1670, 
dos 111ures; lo que adoba fonch los calaysos de la sacrestla 
del Hedo que estauen derrolts 2 1. s. 

20 Item he paga! a Chrlstofol Nauarro, ermita, en malg 1671 
dotze reals perlo ualor de una arroba de oli pera la Hantia 
del Hedo 1 l. 4 s. 

21 ltem en 18 de maig any 1671 comprl quatre mllns de paper de 
marca major y dos teJes de cedar;os de cerdes, el paper pera 
el dibuys de la trepa de la boueda y les !eles pera garbellar 
el alabastre, costa . 1 1. 2 s. 

2\l ltem he paga! en Valencia en 23 de maig de dit any sis lliures 
perlo ualor de 40 arrobes de alab,astre perla obra dellledo, 

·de Huir la esglesla de dlta hermita 6 l. s. 
23 ltem he paga! a Jusep Tirado, carrater, per lo port de dites 

coranta arrobes de alabastre, tres lliures . 3 1. s. 
24 ltem he paga! a Roe Tena, algepser, perlo ualor de 27 caflsos 

de algeps que porta a dita Iglesia dellledo asta 24 Juny 1671 . 9 l. 9·s. 
25 Item he paga! a ·Miquel Monceu, mafia, per quatre falques de 

ferro que feu pera falcar los ares de la boueda de la Iglesia 
del lledo les quals pesaren 20 lllures de ferro . 1 l. 16 s. 

26 ltem he paga! a Christofol Nauarro, ermita, la uespra de la 
festa del any 1671 que es fa cascun any, éatorse reals perlo 
ualor de una arroba de ol! pera la llantia y enfaronada . 1 l. 8 s. 

27 Item he paga! a Roe Tena, algepser, tres lllures, deu sous per 
lo ualor de deu caflsos de algeps que aquel! porta pera la 
obra de la Iglesia del Lledo en lo mes de Ju1iol1S71 . 3 l. 10 s. 

28 Item he paga! nou sous perlo ualor de dos taleques graos 
compri pera tenlr lo alabastre pica! pera la obra de la Iglesia 
de dlta casa l. 9 s. 

29 Item he paga! a Miquel Orau, de Escatron, regne de Arago, 
en 31 de agost de dit any 1671, uint y hult lliures, cetse sous 
perlo ualor y preu de uint y quatre pedres de alabastre que 
porta pera les claraboies de les quatre flnestres de la iglesia 
del Lledo· concertad en dita cantidad per Pedro Vllallaue, 
mestre de d!ta obra . 28 l. 16 s. 

30 Item he paga! a Pere Monto, ra!oler, huit lllures per lo ualor 
de dos mil docentes rajoles groces pera la obra de dita Igle-
s ia del Hedo 8 l. s. 

31 ltem he paga! a dil Monto perlo ua·lor de cent !renta taulells 
grans, dos lllures, los quals seruiren perla Iglesia dellledo. 2 l. s. 

32 ltem he paga! a dit Monto dos lliures, cetse sous per lo ualor · 
de mllrajoles primes pera dita obra dellledo . 2 l. 16 s. 

33 Item he paga! a Miquel Monceu, mafia, per quatre barres de 
ferro a fet pera acentar les pedres de alabastre a les quatre 
fines tres de la Iglesia dellledo que an pesa! cent y do's lliures 
de ferro, deu lliures, quatre sous. 10 l. 4 s. 

34 Item he paga! a Pedro Vllallaue, ob rer de vila, cent vlnt y 
huit lllures a con te y en part de paga de les que se 11 d~men 
perla obra de la Iglesia del Hedo, di! a canilla! la y he donada 
en dlferens uegades com consta en apoca rebuda per Mlquel 
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Bonet, notar!, en 6 de Mars 1672 que fa fe . . 128 l. s . 
35 ltem he paga! a Saluador Suastre, raJoler, perlo preu de 1200 

teules per als terrats de la Iglesia de les obres mortes que s 
derrocaren . 

36 Item per -lo por! de dlts taulells del rajolar a dlta hermlta 
37 ltem he paga! a Pedro Vilallaue 5 lllures, 6 sous, 3 diners a 

conte de lo que ad aquell se li deu de les obres de la dila 
Yglesia consta ab albara fet per aquell y fermat per jaume 
Fortuny .en 6 de Octubre -de 1672 

XXX 

APOCA DEL ALBAÑIL PEDRO VILALLAVE 

7 l. 4 s. 
1 l. s. 

6 Marzo 1672.-Prot. Miguel Bonéf. Copla en legajo Lledó, n. 0 23. A. M. C. 

Die vj mensis Martlj anno a natiuitate Domini MDClxxii 
Sil omnibus notum quod eg·o Petrus Vilallaue, Vill<2e oper<trius, presen

tis ville Castelllonis planicley habitator sclenter et gralis- conflteor ac'ce
pisse realiter numet·ando a Dompno josepho Egua! dicte presentis Vll1<2 
habitatorl, tretellarlo siue operario vel obrer qul fuit jn trienio proxirne tran
sácto ecclesle ·et heremite vlrglnis Marie Loti dicte presentis ville absenti 
etc. et vestrls, centum et vlglnti ocio libras monete regallum Valenti<2 ra
lione et ad compoturn el pro laborlbus meis que fecl et pro nunch facio in 
operlbus dicte ecclesie et heremite Virginis Marie Lotl el qui etc. renuncio 
etc. Actum Castelione etc. 

Testes Franclscus Moniañes, sartor, el Franciscus Martell, agrlcola, 
dfcte Ville Castelllone habitatores. 

XXXI 

ALBARÁN DE PEDRO VILALLAVE, ALBAÑIL 

6 Octubre 1672.-Legajo Lledó, n.0 23. A. M. C . 

yo .pedro ullallaue, obrer de uila, auitador en castello, confese hauer re
bu! de don Joseph egual, obrer, que es esta! de la casa y ermita del lledo, 
per mans de visen! marti, notarl, stnch Iliures, sis sous y tres dines, di eh 
5 l. 6 s. 3, a con te de les obres que he fet en dita yglesia del Hedo, y per la 
u.eritat flu fer lo presenta jaume fortuny abaxador per estar mal en lo IHt, 
en castello a 6 de octubre 1672.-yo jau me fortuñ fas fe del sobredtt. 
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Epistolario del Padre · Genovés 
Obispo de Cebú 

(Cont/n¡Jación) 

CARTA CUARTA 

Montevideo, 1789. 

T ODAVÍA estaba la misión Dominicana en Montevideo en 
Mayo de 1789. Francisco Genovés vuelve a escribir a su 

familia, y da curiosos pormenores de la estancia. en América. 
Pero quizás lo que merece una lectura más emocionada es 

la parte dedicada a los diversos he¡·m¡;¡nos. A cada uno de 
ellos (Antonio, José, Margarita, Luis) les dirige frases adecua
das.; en esos párrafos queda magistralmente trazé\da una sem
blanza psicológica de los familiares del Padre Genovés. 

Montevideo, 19 Mayo 1789. 

Amados Padres mios: el Espíritu Sto. les inflame con su 
gracia para qe. perseverando. Vmds . . en· conformarse con la. 
0. 8 Voluntad , les corone el Señor en la gloria en premio de su 
paciencia. 

Su 0. 8 Magq. conseda a Vmds. a mis Hermanos, y a toda 
la familia una perfectá salud, y todo aquello qe. les convenga 
para alcanzar el último fin al qe. todos debemos espirar. 

Gracias a su o.a Magd . me mantengo con perfectissima 
salud, ayudenme Vmds. a darselas devidas pues ven quanto 
me asiste el Señor en esto y en todo lo demás. 

Habran ya recibido Vmds. otra Carta mia fecha de este 
Puerto a 17 de Marzo, en la qe. a la larga les dava noticia de 
mi felis navegacion y arrivo a este Puerto, y como quedava, 
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tan bien aposentado y regalado. Confio qe. el Señor no habra 
permitido se pierda la Carta, y 'cuidara no se pierda esta para 
qe. Vmds. tengan ·el consuelo de leerlas. 

Voy a decir a Vmds. como lo hemos pasado aqui, para 
qe. Vmds. se alegren, como se huvieron de alegrar al leer lo 
bien qe. lo avia pasado en el Mar. 

Aqui nos hemos portado como Misioneros, y como Pasa
geros. Como Misioneros hemos salido en comunidad acom
pañando al Rosario de la Iglesia Mayor siempre. que salia: 
cántando nosotros. En la Fiesta de la encarnacion, y la 
Virgn. de los Dolores se hizo m1a solemne prosecion qua! 
jamas vió Mon'te Video; acudimos a todos los ·oficios .de la 
Semana Sta. en l,a misma Iglesia, governando nosotros el 
Coro, lo mismó se hizo en ·los dias de Pasqua. ·A todo nós 
acompañaron los Agustinos. El Jueves antes de el Domingo 
de Ramos hisimos una Fiesta a Ntra. Patro.a y Virgen de el 
Mar, en accion de gracias, en el Convento de los Franciscános. 
Predico 'el Pte. de los Agustinos. Comó Pasageros Navegantes 
nos hemos refrescado muy bien con leche y orchata. hemos 
paseado mejor pues todas las tardes desocupadas teníamos 
asueto. El dia 24 de Abril salimos por la mañana las dos Mi
siones, muchos Clerigos [v] y algunos Cavalleros todos con 
su Cavallo, a una Casa de Campo, convite qe. nos hiso el Vi
,cario de la Matris. distava 2 leguas largas de la Ciudad. Nunca 
me he divirtido tanto, consideren ustedes mas de 60 Cavallos 
qe. nos juntamos todos coriendo y derramados por estas na~ 
nuras que se pierden de vista siendo el empeño de cada qua! 
el lle,gar mas presto, muchas veses nos quisieron porer en 
orden mas -no fue posible, son los Cayallos de aqui muy lige
ros y corredores y mas seguros y nosotros con deseos de 
correr. jamas anduvinios al paso, fue Dios s'ervido qe. no suse
diese ninguna desgracia, qe. algunos hubieron por Milagro. 
De esta manera lo hemos pasado en este Puerto el qua! esta 
muy contento con nosotros. 

Quisiera escrivir a mis Hermanos, · pero no puedo, mas 
ellos no se contentaran, ni yo quedare satisfecho sino les 
pongo aquí algo en particular. 
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A F. Josef 

Suplico a Vmds. le escrivan quanto sepan dandole de mi 
parte muchissimas espreciones, y qe. se acuerde de quanto 
le tengo escrito en mi vida, y que estoy confiad.o qe. siquiera 
por no dar pesar a Vmds. no habra novedad alguna. qe. me 
encomiende a Dios hasta vernos en la Gloria. 

A Margarita 

Que cuide bien de la Casa, y qe. muestre su entendimiento 
en la eleccion qe. tiene 9erca, procure dar gusto en todo a 
Vms. y siendo devota de la Virgen rezando con mucha fr.e
cúencia su Sto. Rosario todo la será faCÍI, qe. no lea sii10 
libros devotos (como los qe. tengo ya nombrados) qe. diga de 
mi parte muchas cosas (quando vaya al Convento) a Sn. Luis 
Bertran, Sn. Vi.cente y la Virgn. del Rosario qe. persevere en 
ser buena hasta el fin qe. de otro modo no tendra el galardon 
en la Gloria. 

A Antonio 
/ 

Si se lleva bien le daran de mi parte un abrazo. Si prosi
gue en ser · inobediente, alborotador, indevoto, le diran que 
porqe. [f. 2] me escrivió aquella carta con tantas promesas, 
q. me envio a Puerto Real, qe. aun la traygo ensima, por si 
acaso tengo alguna noticia de su mal porte argui1·le contra su 
inconstancia y falsedad. Pero cónfio qe. lejos de dar mal 
exemplo sera su cuidado frequentar a menudo los Stos. Sa
cramentos, ser un ciego obediente, no alborotar por casá, ser 
humilde con todos, no dejar el Rosa-rio, encomendarme a Dios, 
y haser camino para la Gloria. 

Luis 

Que estudie de dia y noche, qe. no able ni se acompañe 
con estudianJe alguno, qe. asi como tiene mas tiempo para ha
ser oracion rezar el Rosario frecuentar las iglesias, y ser 
bueno assi sera mas reprensible en el Tribunal de Dios si es 
en esto perezoso, qe. no sera bueno si no es devoto de la Vir· 
gen, qe. procure tener por patronos de su devocion a Sn. Vte. Y 
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Sn. Luis Bertran, o a otros Sntos. de su mayor devocion, 
qe. pida a Dios lo qe. mas le co.nvenga para no perder la gloc 
ria qe. procure consolar a Vmds. y encomendarme a Dios para 
qe. todo lo qe. agamos se dirija a mayor honra y gloria de su 
o.• Magd. y p~ra recivir el galardon en la Gloria. 

Esto es, carissimos Hermanos mios, lo qe. me ha parecido 
deciros para qe. conoscays qe. hos tengo en la memoria, hos 
estimo, y deseo todo vuestro bien, si vosotros deseais darme 
gusto sed buenos si bien no haveys de haser nada . por mi, 
sino por Aquel Sr. qe. nos crió y redimio, y esta pidiendoos, 
por mis letras, qe. le ameys y sirvays. Su D. • Magd. hos de 
su gracia para qe. sirviendole aniandole en esta vida le gose
mos en la otra . . 

A Vmds. (Amados PP. mios) suplico y encargo, cuiden de 
mis Hermanos y nunca aparten de ellos los ojos. Procurenles 
buenos confesores y qe. acudan a ellos con frecuencia, qe. re
sen juntos y no permitan qe. nunca levanten la voz. Perdonen
me Vmds. si siemp1·e les canso con esto, pues el grande de
seo qe. tengo del bien de toda esa casa no me permite otra 
cosa. [v] · 

Dentro de 3 o 4 días nos embarcaremos y dentro de otros 
tantos saldra el correo para España. luego que re.ciban esta, 
como dije en la otra me escrivirán a Manila el sobreescrito. 
Por la Coruña, Mexico, Acapulco, Manila, a nuestro Convento. 
Lo mas seguro es escrivirme cuando salga alguna mission: 

La gente de esta ciudad queda muy desconsolada por nues
tra marcha y mas los clerigos quisieran qe. nos quedasemos 
aquí para siempre. Mas nosotros no queremos sino mar
char. 

Si sale mission de aíi este año para qe. no se vuelvan a 
quejar Vmds. me enviaran un Sto. Christo para el pecho. Pero 
ha .de ser devoto, sino no lo quiero. Y si el Padre M.0 Ribera 
pide algun libro, dig·o los qe. tengo nombrados. 

Mercedes a todos, en especialidad a los qe. nombre · en la 
carta pasada, y si no nombre a mis primas Berda. y Vta. haora 
las nombro. 

No digo a Vmds. qe. me encomienden a Dios pues me hago 
el cargo qe. haran mas de lo qe. podran. Yo todos los días les 
encomiendo a Dios y rezo por Vmds. una parte de Rosario. 
Assi qe. vaya a salir el Navío en qe. voy yo. de Manila les es-
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crivire qe. sera por donde llegara la .carta mas presto, aunqe. 
el se estara alla unos 5 meses. Ds. gde. a Vmds. ms. as. 

Recibida dia 1 de Febrero del 
mismo año. 

(Con otra letra) 

Montevideo y Mayo, a 19 de 1789. 

Q.B.L.M. de Vdms. 
Su mas indigno Hijo 
F. Franco. Genovés 

(rubricado) 

Mis Amados y Venerables Padres Feo. Genoves y Rosa Ber
tran de Lis. 

CARTA QUINTA 

Manila, 1790 

Desde Montevideo, los misiOneros dominicos han mar" 
chado a Filipinas atravesando el Oceano Atlántico y el Mar de 
las Indias; se ha bordeado el Cabo de Buena Esperanza y, por 
Mozambique se ha dirigido el navío a· la zona de los Archipié~ 
lagos; tras el paso de los estrechos de la Sonda, y una:ligera 
escala en la Isla de Java, se llegó, ya cerca del Invierno., a Ca
vile y Manila. cNavegación tan peligrosa que no la han .em
prendido los nacidos», pasaron los expedicionarios su calvac 
rio, salvándolo con la ayuda de N.a S. a del Rosario, patrona 
de la Orden de Predicadores. 

Al novicio valenciano todo le llama la atención, y cuenta 
detalles curiosos a los parientes lejanos. Pero también refiere 
algo más, a él concerniente: Apenas llegado a Manila, ha reci
bido en tres días consecutivos las Orderies Sagradas del Sub
diaconado, Diaconado y Presbiterado, e inmediatamente ha 
cantado su primera Misa , en el dfa de San Andrés de 1"789. 
Con esta fecha se cierran los años de aprendizaje de Fr.an
cisco Genovés, y empieza la biograffa colonial de un nuevo 
misionero. 

Amados y vendos. P. P. mios Feo. Genoves y Rosa Ber
tran de Lis. 

· Jesu-Christo sea en el corazon de Vmds. Aunque la espe-
ranza que Vmds. habran tenido de que el Sr. oyendo las ora· 
ciones de Vmds. y otras personas devotas: se habra dignado 
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corícederme llegar a esta tierra, qe. yo para mi llamo de Pro~ 
mision. Con todo el retardarse tanto las noticias de mi derrota 
habra causado en Vmds. el dolor que de su tierno afecto para 
conmigo devo [:suponer. Igual sentimiento he tenido yo por no 
poder escrivir mas presto:, pero me ha consolado el pensar 
quan felices son las noticias que tengo que comunicar. Y em~ 
pezando por la mayor para qe. de presto tengamos a nuestra 
vista el mayor objeto de nuestra gratitud haciaquel Sr. que tan 
liberal nos franquea sus Miser.s digo como el día 21 de 
Nbre. me ordenaron de Subdiacado, el dia 22 de Diacano y 
Lunes a 25 del Mismo de Sacerdote. Canté mi primera Misa el 
dia de Sn. Andres Apasto!; día grande para mi por los moti~ 
vos que todos saben; y grande para Manila por ser su Patron 
principal. Mucho gozo reéiviran Vmds. con esta notizia; assi 
quiera el Sr. que ha este regosijo se bañada el hallarse 
Vmds. Abuelos, Hers. y H. a parientes y todos los demas de la 
casa gozando de perfecta · salud, viviendo todos con pas y
un ion para qe. llevando todos con paciencia los trabajos de 
esta vida nos veamos en la otra. Amen. Supongo qe. Vmds. 
multiplicaran ahora sus oraciones para que el Sr. me haga un 
digno Ministro suyo. Yo solo dire que mi primera Missa ya la 
ofrecí por Vrilds. y que nunca celebro sin hacer memoria 
de Vdms. 

Vamos ahora a las noticias de mi Naveg.ón que no son 
menos alegres: Despues de los 5 dias de rogativas (las qe. hi~ 
cimo·s saliendo en prosecion por Monte-Video) en el ultimo 
víspera de la Asencion nos embarcamos y el embarque fue 
muy solemne, aunqe. triste para toda la ciudad, ya por el 
afecto que nos avían tomado, ya por saber que nos es ponía
mos a g.rande riesgo en esta Navegacion. Al ver qe. les deja~ 
vamos qe. solo teníamos 4 meses de estacion pat'a caminar 
4000 leguas y que haviamos de pasar por el Cabo de Buena 
Esperanza en la fuerza de el invierno, siendo assi que por los 
continuos urraéanes aun en el verano es peligroso; haciales 
derramar tiernas Iagrimas qe. davan a entender bien su grande 
amor para con nosotros 1 • Aseguro que vi a muchas personas 
de distincion enmudecidos de dolor y bañados con sus Iag·ri-

1 .(Al margen): Todo.e.sto devimos al retiro que tuvimos en nues. casas 
sin visitar a nadie sino al Prete. y al exemplo que en todo lo demas se dió. 

24 
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mas. Salimos de la Iglesia Matris en Pro.n Ievava nuestra Pa
trona el P. Cura con mas exemplo que animo. Concurrio 
mucha gente a acompañarnos que ordenandose delante de 
nosotros, hadan una muy larga y vistosa Pro.n Llegamos con 

• este orden a la Playa y fuimos a bordo con dos grandes y 
hermosas Fal~gas qe. el Sr. Oovernador nos previno. ocho 
dias estuvimos a bordo sin salir del Puerto por falta de viento. 
Viernes a 29 de Mayo nos hizimos a la vela viento ' en popa. 
Pero la Estrella de el Mar Maria SS. a qe. quería tomar por su 
cuenta viaje tim peligroso, y a juicio de todos temerario, per
mitio que nos metiesemos en (v) de los mayores peligros que 
se pueden dar en el mar. Para esplicar como fue se debe es
plicar la salida de este puerto. Todos saben como Monte Video 
esta situado unas 50 leguas dentro de el Rio de la Plata, este 
Rio es muy ancho y tiene mucha agua. Dicen tiene unas DO le
guas de boca y todo lo demas de el rio a 10 leguas poco mas 
o menos. Saliendo de Monte-Video a distancia de unas 6 le
guas esta el Banco Ingles. Esto es un Monte de arena devajo 
de el agua, tiene quatro leguas de ancho y de largo hasta la 
Isla de los !ovos y qe. está entre el Banco y la Costa. Tambien 
al empezar el Banco, ay otra Isla entre el mismo Banco y la 
Costa; de. suerte qe. el Banco y la tierra firme hacen una ca
nal : la cual por las dos partes cierran las dos dichas islas, y 
por dicha canal entran y salen los Navíos. Esta canal no se 
navega sino de dia, y entonses se goviernan por la tierra. Na
vegamos pues nosotros muy alegres con la mayor felicidad, 
cuando se nos hizo de noche. No obstante, como nuestros pi
lotos eran habilisimos, y por la sondalesa 1 podían conocer 
en que parte de la Canal estavan; no se penso en dar fundo, 
como lo hicimos cuando entramos, y como todos lo hacen por 
lo regular. Solo havia un peligro, y era el dar sobre la Ysla de 
los Lovos; que como dixe estava en medio de la Canal, pero 
como la noche estaba clara y la isla es muy alta tenían con
fianza· de· verla, a tiempo, y poderse guardar de su Costa. Pero 
como Dios suele empuñar la espada de su justicia cuando .me
nos en ella piensan los hombres, viendo ahora quan olvidados 
salian todos de tantas ofensas que le habían hecho en aquel 

t (Al margen): Solda lesa es una cuerda delgada atada a un plomo con 
la qual miden el agua. 
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puerto 1 descargo el golpe y fue grande para que conociesen 
todos lo mucho que estaba enojado. Las once eran de la noche 
cuando de repente calmo el viento, se obscurecio el cielo, se 
cerraron los orizontes, y quedamos en tinieblas. Aferraron 
casi todas las velas, esperando alguna novedad de tanta mu
danza. 'Pero Dios que quería aflegirnos de duro, viendonos 
prevenidos hizo que nos despreviniesemos. Empezo pues a 
soplar viento bonancible, conqe. alegres los marineros hisa
ron velas y empezamos a navegar. Quando a la una de la no
che nos entro un Pampero (Ya dixe en las cartas de Monte
Video que un pampero es un viento terrible; a manera de 
urracan). No hubo lugar de quitar velas 2

; y aunque diligentes 
tos pilotos, las mandaron arriar y recoger, con todo tomavan 
bastante viento. En un instante se enfurecio el Rio, de manera 
que sovervias las olas asaltavan la cubierta, y lo inundavan 
todo. El cielo con sú obscuridad nos decia la poca esperanza 
que había de consu~lo, la tierra por una parte, el Banco por 
otra, la isla de los Lobos por la proa y la de Hones por la popa 
nos señalaban ya el lugar de la sepultura. La mucha agua que 
caía del cielo no dejava haser maniobra alguna. Los pilotos 
que vieron el peligro tan vecino lo primero que hicieron fue 
encomendarse a Dios, y assi algunos de ellos se confessaron. 
A nosotros nos disperto el piloto mayor dandonos noticia del 
peligro; y qe. orasemos. Toda la demas gente sin distincion 
alguna se mando subir arriba a trabajar. Se previeron hachas 
para desarbolar. Desde la una a las 2 no se hizo otra cosa que 
birar el navío a una parte y a otro, pero con qe. trabajo mas 
de 100 hombres tirando de una vela arriada apenas la podían 
sugetar, el intento del piloto era apartarse de la Costa; que era 
donde mas nos arroja va el viento. A las 2 de la noche descon
fiados ya de poderse salvar con humanas diligencias acudie
ron a implorar el auxilio de la Virgen [f. 2] se llamo toda la 
tripulacion al alcazar y se hizo voto a la Virgen de ofrese1·le el 

1 (Al margen): Antes de el peligro oi a muchos que se gloriavan de 
muy enor.mes delitos que avian cometido y murmuraban de muchas perso
nas de Montevideo. 

2 (Al margen): Tambien escrlvl que al ir a entrar e'n Monte Video tuvi
mos un, Pampero, pero qe. el nos saco de peligro metlendonos mar adentro 
lo que entonses pudo ser por no estar dentro de la Canal, y ahora no, por 
estar dentro de la canal y venir por la proa. 
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Trinquete y una fiesta en accion' de gracias, como nos sacase 
a Puerto, hecho el voto aparecio en todos la confianza qe. te
nían en la Virgen: resonando por todo el Navío vítores alegres. 
En efecto, desde aquella hora todo se compuso mejor. Antes 
el viento era de proa, ahora se nos mudo de bolina ·t con que 
podimos caminar adelante y atras, cosa mas segura pol',haver 
mucho mas trecho de Isla a Isla que de el Banco a la tierra: ya 
no se birava sino de hora a hora. Amanecio el día pero nada 
nos trajo de consuelo. la costa no se veía ni hera posible verse 
nada a veinte pasos de el Navio no obstante las brazas de 
agua nos decían que estavamos en medio la canal. A las 10 del 
día se aclaro un poco el orizonte y vimos la Ysla de los Lobos 
por la popa. Se canto el Te Deum a la noticia la qua! nos trajo 
el primer Piloto. Nosotros a mas de entrar en lo que la Tripu
lacion ofrecio a la Virgen ofrecimos ayunar un Sabado a pan 
y agua. Y se ayuno el sabado siguiente. El panadero nos hizo 
a cada uno dos panes esquesitos tan grandes como los que 
aii se venden a 3 quertos. Esta fue la grande borrasca de el . 
Rio de fa Plata. 

Ya fuera de peligro caminavamos alegres Mar adentro 2 sin 
mas vela que el Trinquete, al cabo de 3 dias calmo el viento. El 
primer dia de calma se empezo un Novenario a la Virgen nues
tra Patrona para qe. nos diesse viento, porqe. como he dicho 
era tan corta la estacion qe. lo mismo era a ver un dia de calma 
que desconfiar todos de ir a Manila. Al otro dia tuvimos viento, 
pero que viento!, un viento bonacible, quando todos espera
ban una continua borrasca la qua! todos esperimentan desde 
Montevideo hasta pasar la et1nal de Mosambique qe. son mas 
de 1500 leguas. Los marineros viendo quan a la clara la Vir
gen les favorecía concibieron una esperanza cierta de lograr 
esta felicidad ·toda la Naveg.n Nosotros (dixo una vez el pri
mer Piloto) hemos emprendido una navegacion tan peligrosa 
qe. no la han emprendido los nacidos, pero creo que tambien 
la hemos de tener tan felis 8 que no la hayan visto marineros. 
En efecto navegamos un mes con la mayor felicidad, llegamos 

1 (Al margen): Bolina quiere decir por un lado. 
2 (Al margen:) Bste mismo na vio el viaje pasado estuvo en continuo 

temporal, de suerte que en 30 dlas no consiguieron asenta[ ... ]te. 
3 (Al margen): Navegación. 
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al Cabo de·Buena Esperanza en donde no ay embarcacion que 
no pase trabajos, pero nosotros lo pasamos con mas sosiego 
que todo lo demas. A ultimas de Agosto llegamos a los estre
chos un dia a las 5 de la tarde se vio tierra a distancia de 10 
leguas. Caminamos hasta hasérse de noche, y toda la noche 
nos estuvimos entreteniendo sin navegar nada adelante por 
no haver conocido la tierra, venida la mañana y conociendo 
qe. la tierra era la Isla de Java fuimos sigiendo su costa al 
salir el Sol se vio por la proa a un Navío le dimos cara por 
llevar el mismo rumbo que nosotros, y a las dos de la tarde le 
alcansamos, ellos y los nutstros enarbolaron las Banderas, 
se conocio ser olandés, nosotros nos acercamos a el .para ha
blarle, pero o sea que nos temiese o que no quisiese hablar
nos se aparto mas de una milla de nosotros. Entrambos Na
víos arriarron las velas por no llegar antes de amanecer al 
estrecho pues se consideraban solo a 20 leguas de el. A la no
che pusimos nosotros un farol a que correspondieron los olan
deses con otro. Amanecio en dia y nosotros subimos a ver la 
tierra que por una parle y la otra cercava al Navio como 
qe. estavamos ya en los estrechos pero qe. hermosa! nos pa
recio que estavamos en medio de un jardín, eslava la tierra 
muy cerca de nosotros a veces solo podi,a distar un tiro de 
piedra, toda cubierta de ar[v]boles los que a cada paso se le
vantaban a manera de montes. Esta mañana se nos acerco el 
Navio Olandes nos dio las gracias de el farol y nos ofrecio ví
veres y otras cosas pero nosotros que de todo abundabamos 
les dimos las gracias y les ofrecimos. A la noche dimos fondo 
a la sombra eje una punta que hacia la tierra. Y a la mañana 
empezaron a venir las Canoas de los Indios a Bordo. Las ca
noas son unos maderos guecos, los traían llenos de fruta y 
con una pala en la mano remavan. Mucho nos admiramos de 
verlos, con esto llegamos al puerto de Añer donde dimos 
fondo y estuvimos cuatro dias refrescando víveres. Con la 
misma dicha que pasamos los estrechos de la sonda pasamos 
los de Banca; Y no fue menos dichosa la navegacion que tu
vimos a los estrechos de Manila a donde llegamos segun 
nuestra cuenta jueves a 18 de nbre mas segun la cuenta de acá 
fue miercoles [ ......... ]de nuestro desembarque y recivimiento. 

Por cierto que por muchas partes se le deven dar las gra
cias a la Virgen, ademas de la felicidad de la navegacion. De 
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los Religiosos no havido ningun enfermo. De todos los demas 
apenas ha avido ninguno en la enfermería 1

• Siendo assi que 
en los viages grandes son continuas las enferm.s frequentes 
las desgracias, y no pocas las muertes. La comida buena, la 
agua lo mismo que en la tierra . 

Nosotros hemos tenido un viaje muy divertido, mas de esto 
ya hablo en otra carta. En toda la naveg.n no me ha dolido si
quiera la Cabeza, y despues que estoy en Filipinas apenas 
hay uno en la Mision que goze mas salud que yo. Yo me per~ 

suado que todo lo devo a las oraciones de Vmds., y creo que 
el Sr. se habra inclinado a oírlas por Ia paciencia con 
que Vmds. han llevado mis ausencias conformandose con la 
voluntad de Dios y aunque infiero que tal ves el señor para 
aumentar el merito les dara otros golpes mas pesados con que 
provara mas su fedelidad. Ojo alerta y esperarlos con valor. 

Esta carta no esta para que la lean otros que Vmds., si la 
quieren dar a leer saquen un traslado. La he escrito muy de
prisa porque va a salir el Navio. De aqui a 10 dias sale el Na
vio con que vine yo, alli escrivire mas despacio, yo confto 
qe. la otra carta que sale mas tarde ha de llegar a España mas 
presto. Por este mismo Navío escribo al P. Miro. Ribera y en 
el otro escribire a F. Rais y la incluire en la de Vmds. A mis 
Hermanos no digo ahora mas qe. mercedes lo mismo digo a 
todos los demas parientes. A todos encargo me encomienden 
a Dios. 

Por Nbre de este año me escribiran el sobreescrito de esta 
suerte. Al P. F. F. G . etc. por Madrid, Cadiz, por las Fragatas 
de la Compañia a Manila, poniendo antes al Conto. de Sto. Do
mingo etc. Ahora por Mayo viene la Nave de Acapulco y en 
ella espero carta de Vmds. Dios quiera que lleguen que me 
alegrare infinito. Dios de a Vmds. tanta salud como yo gozo y 
les deseo. Cont.0 de Sto. D. 0 y Manila a 12 de Enero de 1790. 

Q.B.L.M. de Vmds. 
Su mas Humilde Hijo 
F. Franco. Genoves 

Mis As. y Vs. PP. Fran .co Genoves y Rosa Bertran de Lis. 

V. GENOVÉS AMORÓS 

(Al margen:) Por lo regular siempre cae alg. 0 al mar o de algun palo. 
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Intentos frustrados de instalación de un Cole

gio de Padres Escolapios en la Villa de Cas

tellón, en los siglos XVIII y principios del XIX 

Antigua labor cultural hispana 

RBPIRIÉNDOSB a las torpes calumnias inferidas a nuestra glo-
• riosa Patria por falsos historiadores extranjeros, que des-
graciadamente encontraron funesto eco en malos patriotas, 
escribió acertadamente un ilustre pensador, habernos sido fa
tal a los españoles el prurito de despreciar las claras y lumi
nosas enseñanzas de nuestra historia, para tomar dirección y 
consejo de-Jas corrientes ultrapirenaicas, seducidos por el es
pejuelo de la llamada europeización, hasta el punto de olvidar 
lo que hemos sido. 

Sin negar el correspondiente valor al concepto de euro
peización, en cuanto el mismo implique un verdadero y sano 
sentido de civilización y progreso, hay que estudiar los claros 
y luminosos frutos de las instituciones patrias, que nos de
muestran, con diáfana claridad, que la actuación hispana, a 
través de los tiempos, ha dejado en todos los órdenes, pro
funda huella en el progreso humano, siendo mucho lo que a 
España debe la civilización mundial. 

No podía escapar de tan fatal desprecio a todo Jo español, 
el importanle y vasto campo de la enseñanza, presentando a 
nuestra gloriosa Patria, sus torpes calumniadores, como un 
país obscurantista, enemigo de la enseñanza, siendo así que 
el imparcial, sereno y desapasionado estudio de la patria his
toria, nos demuestra que siempre animó a ·Jos españoles un 
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espíritu progresivo de cultura superior, óptimo fruto de la in~ 
cesante labor de sus preclaros genios. 

Cuando tras la invasión de los bárbaros y destrucción del 
romano Imperio, crefase iba a desaparecer todo vestigio de 
cultura, refugióse la enseñanza en los monasterios y catedra~ 
les, en cuyas escuelas se enseñaba el trivium, que compren~ 
día la Gramática, Retórica y Dialéctica y el cuadrivium, que 
abarcaba la Aritmética, Geometría, Música y Astronomía, apa~ 
reciendo la magna figura de San Isidoro, cuyas <Etimologías» 
son aun hoy día objeto de estudio y admiración de los sabios, 
en los que en tiempos tan calamitosos para la humanidad, se 
estudiaban todos los conocimientos de la época. 

Entre el fragor de la reconquista cristiana, crea Alfon~ 

so VIII, el de las Navas, la Universidad de Palencia y años 
después, Alfonso IX, los Estudios de Salamanca, transforma
dos más tarde ·en Universidad por el monarca castellano, 
conquistador de Córdoba y Sevilla, Fernando 111 el Santo e 
igualmente, apenas conquistada en 1258 Valencia, por Jaime-1, 
instituye en esta ciudad, los Estudios de la misma, transfor~ 
mados más tarde en Universidad, por privilegio de Alejan~ 
dro VI, creando después Jaime 11 de Aragón, la de Lérida. 

Establécense por toda la península multitud de Universida
des, hasta el número de 52, varias de las mismas en poblacio~ 
nes secundarias, como las instituídas en Sigüenza, Oñate, 
Orihuela, Osuna, Vich, etc. 

En 1564, funda el cardenal Albornoz, el Colegio español de 
San Clemente en Bolonia y posteriormente en 1515, crea el 
insigne prelado Ximénez de Cisneros, la famosa Universidad 
de Alcalá, edificada en unión de la no menos famosa de Sala~ 
manca, faros luminosos del espíritu · humano, rivales de las 
más célebres del extranjero, a las que concurrían, ansío~ 
sos de saber, numerosos alumnos de otras naciones, atraídos 
por el prestigio de sus sabios maestros, muchos de los cuales, 
entre otros, Vives, Mariana, Serve! y Rivadeneyra·, desem
peñaron cátedras en las famosas Universidades de París, 
Oxford, Bolonia, Roma y Lovaina. 

Ufánanse hoy día, muchas naciones, haber creado las lla~ 
madas Residencias estudiantiles, cuando España, hace siglos, 
había instituído numerosos Colegios Mayores adscritos a sus 
Universidades y hasta creado en Salamanca el famoso Cole~ 
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gio de Irlandeses, cobijado en suntuoso y .soberbio edificio. 
Estableció España los primeros centros cultur(lles de la 

Edad Media, tratando el famoso Código de las Partidas, del 
Re'y· Sabio/ en su Tftulo XXI: ·.:De los Estudios en· que apren
den los saberes· e tle .. los Maestros e de los Escolares», conce
diendo grandes privilegios a los profesores y estudiantes, 
ocupándose después, de dichas materias, las Ordenanzas 
Reales de Castilla, en su Libro 1, Título X; más tarde la Nueva 
Recopilación, en su Libro l, Título VIl, que trata de los Estu
dios generales y posteriormente la Novísima Recopilación, en 
su Libro VIII, Título T, qúe se bcu¡ia de los «Estudios de Lati
nidad e otros previos a las facultades Mayores», 

Apena·s ·conquis.tada América, establecen los .españoles en 
su territorio, las primeras Escuelas y fundan la.s Universida
des de Méjico, Lima y Cuico e introducen en el Nuevo conti
nente americano, la imprenta un siglo antes de que lo hiciera 
Gran Bretaña en la América inglesa. 

Igualmente funda España multitud de Escuelas en el Archi
piélago filipino, apenas conquistado y establecen los domini
cos en 16015, la Universidad de Santo Tomás, de gloriosa tra
diCión cultural, cuyo edificio ha sido destruído recientemente 
en la actual guerra. 

Tal es, someramente relatada, la antigua labor cnltural es
pañola, en cuanto atañe a la enseñanza, en · cuyo interesante 
estudio no nos detenemos, cual cabe hacerlo, por proponer
nos tan sólo en este ·trabajo, dar a conocer, un interesante 
episodio pertinente a la misma, relacionado con nuestra 
ciudad. 

El honrado Concejo de la villa de Castellón, inspirándose 
en la ejemplar conducta venida de las altas esferas guberna
mentales, se preocupó constantemente, de antiguo, no tan sólo 
de la prosperidad material de la población, si que también del 
engrandedmiento moral y espiritual de sus vecinos, fomen
tando la enseñanza de los mismos en la medida de sus dispo
nib'ilidades económicas, dando con ello rotundo· mentís, a. los 
que desconociendo las verdaderas y copiosas fuentes de nues
tra- gloriosa historia local, consideran los pretéritos tiempos, 
como enemigos de la cultura y educación de los pueblos. 

Nos proponemos tan sólo en este modesto trabajo-,-cuyo 
único mérito es el de· una laboriósa y pacienzuda .investigación 
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documental-dar a conocer, detalladamente, los múltiples es~ 
fuerzas realizados por los antiguos rectores de la Villa caste~ 
llonense, a fin de implantar en la misma, un ben~fico centro 
-de enseilanza, clara muestra de sus noble~ y patrióticos anhe~ 
los, en pro de la cultura de sus administrados. 

11 

San José de Calasanz 

En lo referente a la pedagogía, puede presentar España 
una ilustre pléyade de gramáticos y pensadores, como Lucio 
Aneo Séneca, Quintiliano, San Isidoro, Nebrija, Juan Luis Vi~ 
ves-figura verdaderamente universal, que en los albores del 
Renacimiento fué maestro incomparable-y al verdadero após~ 
tol de la enseñanza popular, el insigne aragonés José de Ca~ 
lasanz. 

Entre todos elfos destaca , como estrella de primera magni~ 
tud, este último, quien tras una vida de esfuerzos y sinsabo
res, a fines del siglo XVI, cuando nadie pensaba en la ense~ 
ñanza popular y era la instrucción patrimonio tan sólo de las 
clases acomodadas, logró fundar las Escuelas Pías, facili~ 

tando instrucción gratuita y medios para su consecución a los 
niños pobres, considerando que nunca fué el talento patrimo~ 
nio exclusivo de las clases elevada,s. 

for-mó aquél una ilustre colectividad, encargada de la edu~ 
cación de la juventud, en la piedad y en ias letras; consagró 
su vida al servicio de un noble ideal, ejerciendo un verdadero 
apostolado pedagógico, anticipándose a Comencio, Basedow 
y Pestalozzi, siendo el verdadero precursor de la . moderna pe~ 
dagogía, aplicando con anterioridad a todos, la graduación y 
los procedimientos intuitivos. 

¡Simpática y venerable figura la de San José de Calasanz! 
Con visión de elegido, produjo una verdadera :revolución en 
materia de enseñanza, introduciendo la educación universal y 
gratuita, siendo su verdadero propulsor. 

Aquella humilde Escuela gratuita establecida en Santa Do~ 
rotea, junto al Tiber, por el Santo fundador del Instituto Y Or~ 
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den calasancia, propagóse rápidamente por la mayoría de las 
naciones europeas y americanas, extendiendo su beneficiosa 
labor cultural por todas partes. 

lll 

Primer intento de implantación en la Villa de un Colegio 
de Padres Escolapios 

El Consejo de la Villa de Castellón, venía de antiguo, 
desde casi los albores de su fundación, preocupándose de la 
enseñanza como lo demuestran el establecimiento de Escue
las de primeras letras; su intervención en el n9mbramiento de 
los maestros a los que satisfacía sus haberes y facilitaba casa
habitación y su protección a los estudiosos; como puede verse 
en la notable y documentada monografía de nuestro ilustrado 
amigo D. Luis Revest 1

• 

Especial, solícita y constante atención merecieron más 
tarde, del citado Concejo, las gloriosas Aulas de Latinidad, 
propulsoras del progreso moral de la Villa, de las que salie
ron multitud de discípulos eminentes, que Sobresalieron en 
todas las ramas del saber humano, honrando a su pueblo 
natal 2

• 

En la primera mitad del siglo XVlll, viendo el Goncejo, con 
gran disgust'O, que dichas Aulas atravesaban, desgraciada
mente, un período de decadencia, tanto más sensible cuando 
la Villa había alcanzado una gran prosperidad, terminando la 
construcción de su espaciosa y monumental Casa Capitular 
y el nuevo Ermitorio del Lidón, proyectó suprimir dichas 
Aulas, sustituyéndolas, mediante la instalación en la misma, 
de un Colegio de PP. Escolapios, teniendo en consideración 
los beneficiosos resultados obtenidos con el establecido por 
la citada Orden, en la capital de nuestro antiguo Reino. 

A dicho intento, en Agosto de 1739, vino exprofeso a Cas
tellón el P. Ignacio de San José, con amplios poderes conce-

1 LUIS REVEST CORZO, La Enseñanza en Gaste/Ión de 1J74 a 1400. Cas
tellón, 1930. 

2 VICENTE GiMENO MICHAVILA, Las Aulas de Oramáfica de Caste/lón. 
Castellón, 19'i!8. 
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didos por el P. Provincial de Valencia, Agustín de .San Juan 
Bautista, 1 conviniendo con el Concejo castellonense los Ca
pítulos para la fundación de un Colegio de la citada Orden, 
en la Villa 2

• 

Conforme a dichos Capítulos, encargábanse los PP. Es
colapios, de educar e instruir a los niños, desde el comienzo 
de las letras hasta que tuviesen aptitud para el estudio de la 
Gramática, enseñándoles a leer, escribir, la doctrina cristiana 
y contar por las reglas de la Aritmética, sin cobrar salarios ni 
estipendios, obligándose a acompañarles a sus casas al salir 
de la Escuela. 

Debían tener dos maestros y si el gran número de niños 
que concurrieran lo requiriese, obligábanse los PP. a aumen
tar los maestros que fueren necesarios. 

Obligábanse asimismo a enseñar la Gramática a todos los 
estudiantes que quisieran aprenderla, desde los rudimentos 
hasta la Retórica y Prosodia, sin cobrarles salario, destinando 
dos maestros para dicha enseñanza y a aumentar dicho nú
mero en caso necesario. 

Debíase celebrar por lo menos un acto público cada año, 
en el cual tomasen parte los niños que concurriesen a la pri
mera enseñanza y los asistentes a la clase de Gramática, apla
zándose la · celebración de los de ésta, hasta después de 

1 •Auguslinus a Sancto Joanes Baptista Clericorum l?egularium Pau
perum M a tris Dei. Scholarum Piarum per Hispanium Prreposltus Provincia
lis, tlbi Ignacio a Sancto joseph in l?efiglone riostra Sacerdotl Professo.
t:um muneris nostri sil, uf que Nos ipsl agere non valemus per allum ldo
neum efflci valeamus: de tua flde, pietate, prudentia, ac sancta observantléE 
zelo plurlmum in Domino conflssl, te de assensu nobls Asslstenlium Nos
trum Delegatum ellglmus, ac deputamus: nec non faculfatem tlbi In Domino 
concedlmus ut In Oppido Castello de Planicie l?egnl Valentin i fundationem 
juxta nostrum Institutum tractare, perflcere, ac jurare valeas, cum omni
moda·nostra potestate constituendi ac deputandi procuratorem seu procu
ratores quos ad id opus esse putaveris. lnjungentes tibiad Sanctre obedien
tlre Merltum. ut huiusmodi munus humiliter In Domino susclplas et qua pote
ris vigilantla exequaris: qula sic ad ipso reternre glorire prremlum spectare 
possis. In quorum fldem presentes has litteras per lnfrascrlptum secreta
rium rererendatas manum nostra subscriptas et Religionis sigillo munltas 
dedimus in hoc nostro Colegio Scholarum Piarum Valentino 13 Augusli 1739. 
Augustlnus a S . Joan Baptista Provincia lis. Joanes Chrysostomus a Sancto 
jacobo Aslstens et Secret. l?ubrlcado.=l?eglst. fol . 1, atergo.» 

2 Doc. l. 
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transcurridos los tres primeros años del establecimiento o 
fundación de dichas Escuelas con objeto de tener en dicha 
clase superior estudiantes ya instruídos, verificando más ac
tos públicos, siempre que lo juzgase conveniente el Ayunta
miento. 

Reservábase el Concejo la facultad de remover los maes
tros que juzgase incapaces de cumplir su misión educadora, o 
que aun siéndolo no cumpliesen con las obligaciones de su 
magisterio, debiendo los Padres en dichos casos, sustituirlos 
por otros. 

Se establecía, que en lo referente a las vacaciones, se ob
servaría lo dispuesto en las leyes y en el caso de ocurrir cual
quier calamidad, requeridos que fueran los Padres por el Ayun
tamiento, vendrían los mismos obligados a verificar rogativas. 

De no cumplir el Instituto de las Escuelas Pías lo conve
nido, podría el Concejo negarles la dotación de doscientas 
libras que debía entregarles para su sustento y privarles de 
las Escuelas. 

Gastaba la Villa, en el pago de los maestr.os de las Aulas 
que tenía establecidas, la cantidad de 170 libras valencianas y 
dicha suma, aumentada en 50, constituían las 200, que era lo 
que debía satisfacerles a Jos Escolapios, pagaderas por terce
ras partes de 66 libras, 13 sueldos y 4 dineros cada una, lo 
cual era de suma conveniencia y utilidad para el Ayuntamiento, 
ya que en el solo aumento de 50 libras, se eximía éste de sa
tisfacer más cantidades que se invertían en los frecuentes re
paros de las Aulas y casas de los maestros, ya muy viejas y 
se libraban los padres de los alumnos de tener que satisfacer 
estipendio alguno. 

El Ayuntamiento cedía a los Padres Escolapios los edifi
cios de las Aulas y terrenos a ellos anexos, pudiendo aquéllos 
reconstruirlos a sus expensas o venderlos, invirtiendo su pro
ducto en la construcción de nuevos locales, constituyéndose 
aquél en patrono de las nuevas Escuelas, concediendo su re
presentación para poder obtener el permiso necesario para di
cha fundación. 

A los pocos días de convenidos los mencionados Capítu
los, el Maestro preceptor de Gramática de las Aulas de latini
dad, D. Felipe Catalá-que gozaba de gran valimiento, y cu
yos hermanos Miguel y José, gramáticos de gran reputación, 
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habían igualmente desempeñado eL magisterio en las mismas; 
hi-jos ilustres todos ellos de esta Villa-molestado sin duda 
por los propósitos del Ayuntamiento, presentó la dimisión de 
su citado cargo, que fué admitida en sesión de 29 agosto 
de 1759, acordándose eleg·ir en su sustitución a Vicente López, 
hasta tanto se erigiese el Colegio de Padres Escolapiós 1• 

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Capitulaciones; 
en 15 agosto de 1740, acordó el Ayuntamiento 2 a propuesta 
del Decano Thomás Castell, otorgar poder especial a D. An
drés Pradas, de Madrid, para gestionar la fundación del 
Cólegio. 

En tal estado las gestiones, quedaron paralizadas las mis
mas, durante muchos años. En el interregno, se inaugura en 
la Villa dé Castellón, la ' Escuela gratuita de niños, fundada y 
dotada a sus expensas, por D. a Isabel Ferrer y Giner; se ins
tituyen las Escuelas de primeras letras, creadas a sus costas, 
por el Obispo Climent, reconstituyéndose igualmente merced 
a la generosidad del insigne Prelado, el edificio de las Aulas 
de Gramática y su Oratorio, cuya inauguración tuvo lugar, 
con gran solemnidad, en 6 diciembre de 1791, día de San Ni
colás de Bari-que con la Virgen de la Sabiduría era Patrono 
de dichas Aulas-con asistencia del Obispo de la diócesis 
D. Antonio Salinas, predicando un elocuente sermón-publi-

1 •Fué propuesto por dho. Decano, que se ha presentado memorial por 
el Dr. Fhelipe Catalá, Maestro de Gramática en que representa, que dias 
hace que huvlera dexado el empleo de Maestro de Gramática por el grande 
afan y trabajo que lleva dho. empleo y atendiendo a, los grandes favores 
que han recibido sus hermanos y él de esta Villa, no lo ha hecho por lo que 
vá dho. y por ser hijo de ella y havlendo tenido notisia que esta Villa tiene 
otros intentos, que desde ahora se aparta de dcho. empleo por lo que 
V. S. se servirá resolver lo que paresiere conveniente: Fué resuelto por to
dos, que se elija otra persona que cuyde de la ensefianza de la Gramática a 
los estudiantes de esta Villa y forasteros lnterln que se vea si se funda el 
Colegio de los Padres de la Escuela P!a en nuestra Villa y en continenti eli
gieron y nombraron a VIcente Lopez y en dicha conformidad lo acordaron 
dhos. Sres. firmaron y firmé de que doy fe.• 

2 •fué propuesto por dho Decano Thomas Castell, que los Padres de 
la Escuela Pla escrlven de Madrid, que nesesltan para la fundaslon de la 
Escuela PI a de esta Villa, que este Ayuntamiento otorgue Poder espeslal a 
Don Andres de Pradas, Agente de Negoslos en la Villa de Madrid y assl 
vean V. S. si se otorgará; fué resuelto por todos, que se otorgue el que en 
continente se otorgó por dhos Sres. • 
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cado el siguiente año en Valencia en la Imprenta de Benito 
Monfort-el distinguido dominico castellonense fray Manuel 
Martfn y Picó, en cuya Oración glosó la vida y obras del be
nemérito Prelado, bienhechor de dichas Aulas, las cuales vol
vieron a adquirir su anterior importancia y esplendor. 

(Se~uirá). 

VICENTE GIMENO MICHAVJLA 

Amanecer 

El alba rosicler trémula asoma 
su casto resplandor que denomina 
Jos pifie/dos contornos de la loma, 
envuelta por cendales de neblina. 

Mansamente la noche se desploma; 
ya en todo el valle es nácar. Golondrina 
en claridad bucea y suave aroma. 
Radiante la maltana se avecina. 

También de8plerta en mí, ágil y tersa, 
ia íntima alborada que dispersa 
el séquito espectral de Berenice. 

jubilosa campana, epifanla 
mensajera de luz, que al alma dice: 
también aquí amanece un nuevo día. 

- jUAN PoRCAR MoNTOLIU 
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Del socorro de los pobres 
(Continuación) 

DOCUMENTOS 

LXXI 

Acuerdo de pago de ayuda de costa para medicinas 

a un pobre enfermo 
25 junio 1595. 

fonch prouehit que 1 Roca que sta mal en lo Raual se done 
de ajuda de costa per a les medecines vint sous y se faca 
albara. 

LXXll 

Pago a Jaime Fonts de salario de verguero y colector 

de pobres presos y transeúntes . 

21 julio 1595. 

A xxj de juliol ·fonc prouehit albara a jaume fonts, verguer, 
de cinquanta sous de dos m esos que firtjran en lo dia de dema 
per raho de les quinze lliures se li donen per raho de verguer 
y captar als pobres de la preso y als forasters . 

LXXIII 

Acuerdo de enviar a Valencia a una demente 

y a unos niños pobres 
9 Abril 1596. 

fonch proposat que Barbereta la orada y uns fadrinets van 
perduts que ab comoditat porien star en Valencia, que miren 
si ls portaran . E fonch prouehit que ls porten . 

1 Aquí un espacio en blanco. 
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LXXIV 

letras certiflc_atorias , de la pobr.eza de unos niños dadas 

por. los jurad()s de ~astellón 

23 Mayo 1596 (judiciario de los jurados). 

Alg administradors de la Casa e chichs de Send Vicent 
Ferrer de la ciutat de ValenCia e altre's officials a qui s es
guarda lo negoci dimall scrit los Jurats de ia vila de Castello 
certiflcam com Pere Riba y Gabriel Riba, germans, Pere Mo
liner y Magdalena Garcia, de edat de set flns en nou anys son 
fllls de homens pobres que · son · venguts a la present Vila y 
son morts sos pares e mares, sens dexar hazienda alguna 
y que·ilo ls -sabem parens {sic) alguris qui ls pugua (sic) re
ceptar, en testimoni de 'les quals .coses hauem prouehit la pre
sent certificatoria dat<,t a xxiij de maig 96. 

LXXV 
~ . - . 

Pago de cpnducci_ón· _de un9s pobres_ a Va_lencia 

27 Mayo 1596. 

Dit dia fonch prouehit al~_ara al sindich de quaranta tres 
sous tres djnes perlo que ha gastat en portar a Barbereta y 
~res chichs y una chiqua a Valepcia conforme es s1at prouehit 
en lo Concell celebrat a viiij de maig propasat. 

LXXVI 

Acuerdo de pagar la ~anutención y otros gastos 

de unas arrepentidas 
tMáyo 1597. 

Fonc_proposat q.ue les d.ones del partit que s conuertjren 
stan en lo Spital y fins a huy se ls ha fet la des pesa, que mjren 
si les despediran. E fonc prouehit que s estiguen fins tot lo 
present JTJes y se ls acapte y del que faltara a tres sous cada 
día se pague deis bens de la Vila y tanbe (sic) se pague tot lo 
gastat flns a huy. y ~e tot ~e -faca. alb.ara. 

211 
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LXXVII 

Acuerdo de conducción de una pobre demente al Hospital 
general de Valencia 

17 Mayo 1598. 

Tambe fonch proueyt que madona Gauacha que y ha en lo 
Spital de .la present Vila mente capta que los jurats ab vn borne 
y V!}a caualcadura la facen portar al Spital general de Vale~cia ; 

LXXVIII 

Pago de gastos de conducción de una pobre demente 
a Valencia 

22 Mayo 1598. 

Dit dia fonch proueyt albara·a Pere Ribes de vint y quatre 
sous per hauer porta! vna dona gauacha que staua en lo Spital 
a Valencia per estar axi proueyt per lo Consell. ' 

LXXIX 

Pago de los terneros repartidos entre los pobres en Navidad 
y las dos Pascuas 

27 Mayo 1599. 

Dit dia fonch proueyt albara per dits jurats ab comissio del 
Consell de xvj del present mes de maig a Frances jouer, no
tari, arrendador que fonch en lo any propassat de les carne
ceries (sic) de la present Vila de CLxxxxviij sous iij dines de 
aquells CCLxxxxij sous per lo preu de Lxxxxiiij liures decarn 
de molto que pesaren los sis moltons prengueren los jurats 
per als pobres vergonyas (sic) en les tres festiuitats de 1 any 
propassat que son les dos Pasques Ixxxxviij y Nada! propas
sat com los demes Ixxxxiij sous viiij los baja rebut del que se 
acapta de contans (sic) en les dites festiuitats . 
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LXXX 

Pago de medicinas a un enfermo pobre 

22 junio . i 599. 

Fonch prouehit, cios ·y· de-ternÍin.at per lo dit ConselÍ ·y fetá 
comicio als dits jurats per a donar deu reals castellans de ca
rita! a Pere Forcada, pobre y miserable persona, de dines de 
dita Vila pera obs de comprar certes medecines per a poder 
se curar de _cert(l enfel_"metat y prouehir albara de dita quantilat 
al sindich. 

LXXXI 

Acuerdo de pago de la carne repartida a los pobres 
por Pascuas · 

6 Marzo 1600. 

E .axi mateix fonch proposat 'per )o. dit jurat en cap que per 
quant Melchór Serra, arrendador de les carniceries de ·Ja dita 
Vila demana se li paguen los moltons a · donat per a les fes
tiuitats de les Pasques per als pobres .vergonyants que se 
acostumen donar en dites festiuitats als pobres vergonyants 
de la dita Vila que son sis moltons, co es dos moltons en cada 
festiuitat, que per co se serueixquen manar li prouehir albara 
del preu de dits moltons. 

LXXXII 

Pago de la carne repartida a los pobres por Pascuas 

27 Abril 1600. 

Dit día per los dits jurats fonch prouehit albara tenint co
micio del Consell selebrat en sis del mes de mars propasat a 
Melchor Serra, ciutada arrendador de les carnkeries de la 
present Vila en io any propasat de cent quaranta dos sous sis 
dines de aquells doscents vintitres, sis dines per lo preu y va-
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lor de setanta quatre lliures y mija de carn de molto que pesa
ren los cinch moltons prengueren los jurats per als pobres 
vergonyants en les tres festiuitats de 1 any propasat que son 
les dos Paáques y de Nada! propasa!, com lo altre molto de 
Nada! se pagas encontinent del que se recapta y los demes 
huitimta vn sou los baja rebut deis jurats propasats del que 
~ea (sic) hacapta (sic) endites festiuitats. 

LXXXIII 

· · Pogo de la-carne tomada para los· pobres en las fiestas 

de Corpus y la Asunción 

JO Diciembre 1600. 

A xxx de dehembre per los jurats temint (sic) comicio del 
Consell celebra! en vintidos dies del present mes de dehem
pre fonch .prouehit albara a Hieroni Gaualda, arrendador de 
les carniceries de la present Vila en lo present any, de tre-s 
cents cinquanta sis sous y huit dines per lo preu y valor de 
doscentes catorze lliures de carn bouina de mascle se han do
nat en sent y catorze bolletes se donaren als ordinaris se so
len donar en les festiuitats de N ostra Senyora. de Agost · y al 
Corpus. 

LXXXIV 

Acuerdo de concesión de socorro a una pobre arrepentida 

28 Enero 1601. 

Fonch proposat per lo dit jurat segon que, per quant vna 
dona que estaua en la casa publica Nostre Senyor es estat 
seruit de tocar Ji al cor y que se apartas de pecat y hixques del 
m~l estament en que estaua, se ordena c¡ue lo sindich Ji donas 
vn real castella per a son sustento. fins tant se troba vna co
modita! per a acomodarla, que per \!O miren si Ji donara de 
ttuy auant-mes y lo que esta donat prouehir alb_ara dirigit al 
sindich. 
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fonch prouehit, clos y determinat per lo dit Consell que 
per temps de vn mes comptador de huy en auant lo sindich 
done de carita! per lo sustento de la dona que se es apartada 
de pecat vn real castella cada dia y lo que· per orde de dits ju
rats .fins ha huy se Ji ha donat esta ben donat llohant ho y ra
tiftcant ho y per a dit effecte fan comicio als jurats per a 
prouehir albara al sindich axi del que ftns ha huy ha d.onat 
com de lo que ll donara p _"er dit mes a raiÍÓ de vn rea( c'astella 
cada dia. 

LXXXV 

P.agos a Juan Bover de sus salarios como carcelero colectbr 
. de p~bres presos y transeúntes y otros servicios 

6 Julio 1602. 

A vj de julio! dit any fonch prouehit albara a Joan Bouer, 
carceller y trompeta de la . present Vila de sexanta sous per 
fer les crides ordinaries y allres seruicis y aruxar y agranar 
la longeta per temps de vn any que fini en lo dia de air. 

Dit dia fonch prouehit albara al dit Joan Bouer de cent y 
-vint sous per vn any que fini- a onze del pasat mes de juny per 
raho de consemblant quantitat Ji s dona cascun any per aacap
tar-als pobres de la preso sexanta sous y altres sexanta per a 
acaptar als pobres pasatgers. 

LXXXVI 

Acuerdo de socorro a una mujer arrepentida 

25 Mayo 160J. 

Quant al proposat per part de Pere ferrer. ministre de la 
present Vila, que ell ha·casat ab Agna qui es exida de pecat 
ab conftansa de que la Vila lo valdria en alguna cosa com 
acostuma que per co suplicaua fossen seruits que li donasen 
alguna cosa per a que s pogues remediar. E fonch prouehit, 
clos y determjnat se li donen deu lliures a la dita Agna per a 
subuenir ses necesitats. 
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LXXXVII 

Acuérdese anticipar trigo a los necesitados 

12 Abril 160~. 

Fonch proposat per dit jurat Brunell que en lo poble y ha 
gran necessitat que per co mjren si conuendra dexar dines o 
fiar forment per a qu esta necessitat se remedie. 

E fonch prouehit, clos y . determjnat que s donen de bes
treta fins en mil liures a rabo de quatre liures per cafis ab que 
no p,ug.uen donar mes de. sis liures de bestreta que es cafls y 
mig y 1 ajen de donar conforme la primera tacha que s fara 
1 any que· som. 

LXXXVIII 

Acúerdase repartir limosnas entre los pobres vergonzantes 

5 junio 1605. 

E no res menys fonch · proposat per lo dit jurat que per 
quant en lo Consell 'celel>rat en vintihuit del propasa! mes ·de 
maig foren donats a Frances Nauaro (sic), lurat quiera . en :lo 
any propasa! de dita Vila, se donren (sic) doscents reals cas~ 
tellans pera repartir e subuenir les necesitats deis pobres ver~ 
gonyants los quals diu se son . . acabats y al present y a mes 
pobres malalts vergonyants los quals pateixen mes necessi~ 
tat que m ay ~n p~tit, que per 99 . 111ire.11 ~i s dqm:u:an altres dos~ 
cents reafs per a repartir en'tre dits pobres malalts vergonants 
(sic) o lo que y manen prouehir sobre dit negoci. 

Fonch prouehit, clos y determina! y feta comicio llarga als 
jurats pera poder peildre del .éomu de ·la VHa· doscents teals 
castellans pera repartir entre ls ·pobres inalalts vergonyants 
y aquells donen ·en mans de Frances Nauarro, jurat qui es es~ 
tat en lo any propasa!, per a que repartixca entre dits pobres 
vergonyants per quant aquell .sab qui son les persones qui 
pateixen . n·ecessitat y es tan malalts. 
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LXXXIX 

-Pago de salario al colector de pobres transeúntes 

17 junio 1605. 

Dit dia fonch prouehit albara a mestre Joan de. Oliua, es
pardenyer, de trenta .sous a compliment de aquells sexanta 
sous que la Vila Ji dona cascun any per acaptar als pobres pa
satges(sic) lo qual any fini lo darrerdel propasat mes de maig. 

XC 

Acuerdo de criar a expensas de la Villa a un lactante 
desamparado · 

18 Octubre 1605 1
• 

Tambe fonch proposat per lo dit jurat en cap que la muller 
de joan de la Mata a eitparat vna filleta de Lluis Hernandes, 
spardenyer de la present Vila; per ser morta la m are de aquella 
y lo pare se ns (sic) es anat dexant a dita criatura desenpa
rada que. si <llO fora per aquella ja poguera ser que dita cria
tura fora morta y com dits jurats no tinguen facultat de .poder 
la subuenir sen (sic) expres orde de dit Consell que per co 
miren si Ji s donara alguna cosa en ajuda de criar aquella. 

fonch prouehit, clos y determina! per lo dit Consell y feta 
comicio Harg·a als dits jurats per a donar en subuencio de aju
dar a criar dita criatura del dit Lluis Ernandes a raho de deu 
dines per cada dia y ar;:o per temps de huit mesos, compres lo 
qqe la a criada la muller del dit Joan de la Mílta y per a poder 
prouehirlos albarans que per dita raho se auran de prouehir 
dirigint los al sindich jn forma solita per que la quantitat o [o] 
quantitats per raho de aquells pagara Ji sia pr~sa en compte de 
legitima data en la reddicio de son compte. 

1 Bn el encabezamiento de la sesión se dice por error csexlo•. 
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. XCI 

letras de los jurados de. Castellón a los administradores del Hes

pita~ g_eneral d_e Valencia para que en éste se acoja a un demente 

13 Enero 1606. (judiciario de los jurados). 

Die xiij mensis janu8rij a-ñnO á Natiuitaie Í>Órnini MÓC sexto. 
' .• A\s' administrad?tS del Spital general de la ciutat y r~gne 
cie Valencia e altres qualseuol persones als [als] quals lo ne
goci d.ejus scrit toque y S esguarde salut y honor. Los Jurats 
de la vila de Castello de la Plana ab thenor de les presents a 
vms. certificam com lo portador de les presents es Frances 
Celades, llaurador de la matexa Vila, lo cual per orde nostre 
porte la persona de Joan Just , tambe llaurador de 1 mateixa 
Vila habitador, lo qua! per ses enfe.rmetats a perdut lo seny de 
tal manera que esta mol ,furios deme.nt y orat, danpnificant a 
les persones grans y chiques que pot hauer; per euitar. los 
(sic) qUills hauent determina! de portar lo a eeixsa (sic) sancta 
casa en la qua! confiam que per hauer i doctors y persones de 
molt gran jntelligenc;ia se li aplicara . lo remey necessari; tin
d.ra salu.t y_ tornara en son seny per -lo ·2 ab les mateix.es pre
seots suplica m a vms. lo recepten y acullguen e.n aque.ixa santa 
casa confo.rme be tenen acostumat que, ademes que sera fer 
seruex (sic)'! Nostre Senyor, sera fer nos molt-a mer¡;e. En 
·testimoni et. cetera . . 

xcn · 

Acuérdese s.ocorrer. a Pedro Prats· que había escapado 

. ·del cautiverio 
29 Enero 1606. 

Tambe fonch proposat per lo dit jurat q·ue · Pere Prats qui 
era cátiu en terra 'de moros e venint se n e tornan! se n a esta 
terra fugit volent morir e viure en nostra santa fe catolica; per 
~o miren en. qÚe 1 pbran subuenir per a poder se vestir y re-
mediar lo en alguna cosa. · · · 

1 Supl./a. 
2 Supl. qua/. 
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fonch prouehit, el os y det~rminat perlo dit Consell que lis 
rasa caritat a Pere Prats de deu lliures del comu de la Vila per 
a poder se vestir y remediar sa ne~essitat. 

XCIII 

Acuerdase ayudar al rescate de dos cautivos en ,Argel 

17 Septiembre 1606. 

E aximateix fonch pmposat perlo dit jurat qué si s ·donara 
de caritat a Pere Egual qui esta catiu en Alger per ajuda de 
son rescat. 

fonch prouehit, clos y determinat per lo dit Consell que s 
done en ajuda del rescat de Pere Egual quise (.sic) lliures, es 
a saber, cinch lliures de la Vila y deu lliures de la almoyna 
den Martorell. 

E aximateix fonch prouehit, clos y determinat perlo dit Con~ 
sell que de la mateixa manera se ajude a Museros que tambe 
esta catiu en Alger en altres quinse lliures, es a saber, .cinch 
de la Vila y deu de la almoyna de Llorens Martorell. 

XCIV 

Acuérdese dotar para su matrimonio o uno arrepentida 

28 Septiembre 1607. 

fonch proposat pér lo dit jurat en cap qrie vna dona es 
exida de pecat, la qual ha contractat de matrimoni ab Pedro 
Melian, guardia qui es de la present Vila, y com a semblant~ 
dones acostuma la Vila a fauorir les . per animar les a qúe 
jxquen de dit pecat, que per ~o miren si li s dona·ra algun·a 
cosa .en ajuda de son matrimoni. 

fo·n~lt prouehit, ·el os y <;letermina.t per lo dit Con.sell que a 
la dita dona se li donen deu lliures en ajuda y subuencio .de 
spn matrimoni y que aquella se adote .d.e aquelles y que lo dit 
Melian Ji pague creix per raho de dites deu lliures. · 
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XCV 

Socorro a Miguel Nazar, saÍido de cautiverio 

19 Agosto 1608. 

A xviiii de agost dit any per dits jurats tenit comissio del 
Consell celebrát -a xxvj dies del mes de dehembte MDCviij 1 

foncl} prouenit albara a Miquel Na:z;ar de cinquanta reals cas
tellans que io Con se U prouehi se li donassen de caritat per 
hauer exit de cautiueri. 

XCVI 

Pago al hospitalero por cüidar de unos expósitos 

-5 Noviembre 1608. 

A v de nohembre fonch prouehit albara a Thomas Runa, es
pilater; de trenta vn sous per deu bordets a passat· auant fins 
al di a de huy contant de xxxj de maig propassat -en auant y 
fins dit dia de huy. 

XCVII 

letras de los jurados a los administradores del Hospital general 
··de Valencia certificatorias de la pobreza del padre . 

de_ un niño enfermo 

~O Diciembre 1608. (judiciario l1e los jurados)._ 

Al.s administrádors del Hospital general de l<J ciutat ·y pré~ 
'sent regne de Valencia de nos los jurats de la vila de Castello 
de la Plana salut y honor. Ab thenor de le.s presents certificám 
a' vms. com Jaume Garcia, llaurador vehi d esta Viia· portador 
de les presents, porta a dit Hospital vn fij¡ ·de aquell de edát 
d.e dos anys y mig lo qua! esta trericilt per a que aqui en dit 
' ' ' . ' . ! 

' · t- Téngase en cuenta que el añÓ empezaba el dfa de Navidad, no el t de 
enero. 
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Espitallo curen de dita trencadura fent lo obrir, certifftcant no 
res meríys a vms. com lo dit jaume Garcia es home pobre y 
no te altra cosa sino lo jornal que guanya de sos brassos ab 
lo qual se ha de sustentar ell y sa familia y en i_a present Vila 
ha tengut ocasio de poder lo obrir y per no tenir posibilitat 
per a pagar al sirurgia no u ha fet ni los que venen a curar 
semblants mals ho voten fer per amor de Deu y no curen sino 
a qui ls pagu<I y per ~o hauem manat despachar les presents 
iietres certifftcatories a Jaume oiner, nofliri, scriua de la nos
ira cort, fermades de la sua propria ma y sagellades ab lo sa
gell ordinari de dita Vila. Datis en Castello a xx de dehembre 
MDCviij. 

XCVIIl 

,·; Pago dé lactancia 
17 junio 1609. 

A xvij de juny fonch prouehit albara a la muller de Arnau 
Escobet de iij Iliures per dos mesades que finiren a xj dies del 
present mes de juny per criar la chica de na Ramona. 

XCIX 

Pago a Juan Bover de salario por la colecta para pobres 
presos y otros oficios 

. 23 Diciembre 1609. 

Dif dia ·fonch· prouehit albara a Joan Bouer, nuncio, de cinch 
lliures detze (sic) sous y tres dines ad aquell degudes per lo 
salari de focer y de acaptar als pobres de la preso y de fer les 
crides ordinaries y agranar y arruxar la longeta en lo estiu per 
quatre mesades y vint y sis dies , ~o es, desde dos dies del mes 
de juny de 1 any 1608 fins en vint y huit dies del mes de octubre 
del dit any a raho de catorze lliures lo any, co es de focer a 
rabo de huit Iliures y per lo captar tres y per les crides y re
gar la ·gonjeta (sic) a !tres tres que tot · acomulat fa suma de 
xiiij Iliures lo any. 
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e 

Pago de solario por lo colecta para pobres transeúnte~ 

. 12 May o 1610. 

Dicto die fonch prouehit albara a Anthoni earnicer de qua
ranta sous per la miga anyada que a finit a x de abril propassat 
per rabo de quatre lliure.s que la Vil¡~ li dona de salari de vn 
any de acaptar a[s pobres pasatges (sic) . 

ei 

Pago de conducción de una demente a Valencia 

14 Abril 1611. 

A xi iii. de abril fonch prouehit albara al sindich de vint y 
quatre sous per tants ne ha donat y pagat a la viuqa na Boixa, 
campanera, pera portar la a Valencia per auer perdut lo seny, 
en part de paga del salari de campanera. 

en 

Pago de solario de verguero y colector de pobres transeúntes 

o Juan Postor 

23 Agosto : f646. 

· · Die xxiij augusti dicti anni. Deis jurats et cetera· tenint co• 
misio et cetera a loseph eastell de Anthoni , sindich de · dita 
Vil a. Donara y paga (sic} a Joan Pastor, verguer, huit lliures, 
sis sous y huit dines reals de Valencia,ad aquell degudes per 
quatre mesos per rabo de aquelles xxv lliures li dona la pre
sent Vila de salari cascun any de verguer deis j·urats y acap
tár als pobres pasatjers. Reteniu et cetera . Datis et cetera. 
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Clll 

· Pago de la carne repartida a los pobres en Navidad 

y las dos Pascuas 
8 junio 1647. 

Dicto die. Deis jurats et cetera tenint comissio et cetera a 
a dit Joseph Castell, sindich. Dara y pagara a Pere de Reus, 
caualler; arrendador de les carniseries, de dita Vila catorse 
lliures desat (sic) sous y sis diries reals de Valencia per lo 
preu de 85 lliures carn han pesat sis moltons se an donat als 
dits )urats per a repartir en les festiuitats acostumades de les 
Pasques y Nadal del corrent any. 

CIV 

Pago de la carne repartida a los pobres en las fiestas 
. de Corpus y la 'Asunción 

8 junio .1647. · 

Dicto die. Deis jurats et cetera tenint comisio el cetera a 
joseph Castell, sindich de dita Vila. Dara y pagara a Pere de 
Reus, caualler, avituallador de les carniseries de dita Vila en 
lo corrent any '67 liures 6 sous 8 per 454 lliures de bou se an 
donat en les festiuitats del Corpus Xpisti y N ostra Senyora de 
Agost a for de 1 sou 8 per lliura. Reteniu et cetera. Datis et 
cetera. (Al margen: cReus bolletes:.). 

cv 

Pago de salario de alcaide de la cárcel y colector de pobres 

presos a Pedro Bonet 
50 julio 1647. 

Dicto die. Deis jurats et cetera tenint comissio et cetera a 
micer Vicent Castellet, doctor en Drets, sindich de la dita Vila. 
Donara y pagara a Pere Bonet, alcayt, nou lliures reals de Va
lencia ad aquell degudes de la paga de xviij deis correos per 
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tres mesos per. rabo de aquelles xxxvj lliures de salari que Ji, 
dona la present Vila cascun any· de seruir de alcayt en les pre~ 
sons de la present Vila y de acaptar als pobres de la preso. 
Reteniu et cetera. Datis et cetera. · 

CVI 

Pago de salario de alcaide de la cárcel, colector de pobfes 
presos y otros servicios a Pedro Bonet 

8 ¡.{ayo 1655 .. 

Dicto die. Deis jurats et cetera tenint comissio el cetera a 
dit sindich. Pagara a Pere Bonet, alcait, cent huitanta sous 
reals de Valencia per tres mesos finits en xviij del propasa! 
mes de-abril per-sis (sic) lliures de salari ·li dona la present 
Vila cascun any de seruir de alcait de les presons, acaptar als 
pobres de la preso y a granar y arruixar la Jlongeta. Reteniu et 
cetera. Datis en Castello die et cetera. 

cvu. 

Pago del trigo comprado para limosnas a los pobres 
en ambas Pascuas 

18Mayo 1668. 

Dicto die . Deis jurats et cetera tenint comissio del Concell 
celebra! a v de juny 1667 a dit Frances Andreu, sindich. Do
nara y pagara a Vicent Rubert, laurador, clauari deis forments 
de dita Vila vint y sis lliures y ·huit sous reals de Valencia ad ' 
aquell degudes per lo preu de quatre cafissos de forment ha 
donat als dits jurals per a pastar en les Pasques de Resurrec
tio y Pentecostes per a donar charitat als pobres, com es cos
tum, a raho de sis. lliures dotse sous per cafis. Reteniu 
et cetera. 
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CVIII 

Pago del trigo comprado parci limosnas a los pobres 

en Navidad, Magdalena y Pascuas 

·. ' 23Mayo 1670. 

Dicto die. Deis jurals el cetera tenint comissio et.cetera a 
dit sindich. Pag&ra a frances Amiguet, llaurad<,>r, clauari deis 
forments de dita Vila y al doctor Miquel de Mur cinquanta sis 
lliures reals de Valencia ad aquells degudes, ~o es ~1 dit doc.., 
tor Miquel de Mur xiiij lliures del preu de dos cafftsos de for
m~n~ venc a dit Vila per a repartir entre els pobres en les fes
tes de Nadal propassat y a dit frances Amiguet les restants 
42 lliures del preu de 6 caffisos de forment a lliurat a dita Vila 
a for de vij lliures Jo cafis per les reparticions que Jos jurats 
acostumen fer cascun any com es lo dia de Sta , Madalena y 
en les Pasques de Resurrectio y del Espirit Sant que a dit for 
fan la sobredita suma. Reteniu et cetera. Datis et cetera. 

ClX 

Pago de los cabritos dados en limosna a los Conventos 

de la Villa por Pascua 

4 Abril 1687. 

Dicto die . Deis jurats tenint comisio vt supra el · cetera al ' 
dit Gaspar Rubert, sindich, et cetera. Pagara seu verius vers 
si es returara cent quaranta quatre sous reals de · Valencia ad 
aquell deguts per tants ne ha donat y pagat per Jo preu de 
dotse cabrits ha comprat y donar la present Vila de almoina 
als religiosos deis quatre conuents y ha fundats en la present 
Vila y a les religioses del Conuent de la Purissima Conseptio 
de dita Vila com se ha platica! cascun any y son perla fes
tiuitat de la Pasqua de Res u recio (sic) proxime passada a raho 
de xij sous per cascun cabrit. Reteniu et cetera . Datis et cetera . 
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ex 

Pago de solario de alcaide de la cárcel y otros servicios 
a Jaime Pellicer 

27 Agosto 1687. 

Die xxvij augusti MDCixxxvij. Deis jurats et cetera teninl 
comisio vt suppra et cetera al dit Miquel Vilarroig, laurador, 
sind.ich.et cetera. Pagara a Jaume Peliser, alcayt de les presons 
de dita Vila:deu Jliures reals de Valencia .ad aquell degudes 
per ctiatre mesos finils· a tres deis corrents mes e any per rabo 
de aquels (sic) xxx tliures de salari que la present Vila Ji paga 
cascun any per seruir de alcayt de dites presons, agran'ar y 
arruxar.lo palau, regar Jos tarongers y la llongeta de les espa
les de la Iglesia, per a captar als pobres de la preso . . Reteniu et 
c~tera: Datis et cetera. _ 

. . CX1 

Pago de salario de alcaide de la cárcel y otros servicios 
a Jaime Pellicer 

6 Diéiemóre 1687. 

Die vj mensis decembris MDCixxxvij. Deis jurats et cetera 
tenint comisio vt supra et cetera al dit Miquel Vilarroig de Ni
col~u, laurador, sindich, et cetera . . Pa~ara a Jaume Peliser, 
aicayt de les presons de dita Vila deu Jliures reals deValencia 
ad ·aquell degudes per quaire mesos finits a Hi deis corrents 
mes e any per raho de aquelles xxx lliures de salaÍ'i que lii 
present Vila Ji paga cascun any per seruir de alcayt de dites 
presons, agranar, arruxar los tarongers. Reteniu et cetera. Da
lis et cetera. 
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CXII 
/ 

Pago de salario de alcaide de la cárcel a Jaime Pellicer 

5 Abril 1588. 
/ 

Die v mensis aprillis (sic) MDCixxxviij. Deis jurats et ce
tera tenint comisio vt supra et cetera al dit Miquel Vilarroig, 
sindicb, et cetera. Pagara a jaume Pelliser, alcayt de les pre
sons de dita Vila deu lliures reals de Valencia ad aquell degu
~es pe_r q~atre mesos finits a iij deis corrents mes e any per 
rabo de aquelles xxx lliures de salari que la present Vila Ji paga 
cascun any per seruir de alcayt de dites presons. Reteniu et 
cetera. Datis et cetera. 

CXlll 

Pago de salario de alcaide de la cárcel y otros servicios 
a Pedro Vale'ro 

6 Diciembre 1688. 

Die vj mensis decembris MDCixxxviij. Deis jurats et cetera 
tenint comisio vt supra et cetera al dit doctor Ignacio Figue
rola, sindicb et cetera. Pagara a Pere V alero, alcayt de les pre
sons de dita Vila, deu lliures real's de Valencia ad aquel (sic), 
degudes per quatre mesos finits a v deis corrents mes e any 
per rabo de aquells (sic) xxx lliures de salari que la present 
Vila li paga C-<)scun any per seruir de alcayt de les presons, 
agranar y arruxar lo palau y regar los tarongers y longeta de 
les espales de la.-1-gtesia y acaptar als pobres de dita preso. 
Reteniu et cerera. Datis et cetera. 

26 
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CXIV 

Conducción de Pedro García como alguacil de la Villa 

29 Agosto 1692. 

Protocolo de Pedro Breva, escribano de la sala, jurados y Consejo, 
fol. 56 v.-Archivo Municipal de Cllstel/6n · 

Die xxviiij augusti anno a Natiuitate Domini MDCixxxxij 
••••••••••• 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Dictis die et anno 
Pasqual Auinent, notari y Andreu Castellet, llaurador, ju

rats de la present vila de Castello de la Plana, attes y consi
derar que en xxij deis corrents han despedit a Batiste Damié1, 
ministre y que les Corts estan al present en un ministre a so
les, lo qual no pot donar raho als negocis de dites Corts ni ha 
(sic) als partículars de la present Vila, per co gratis et ceterá 
conduixen per ministre y corredor publich de la present Vila y 
Corts de aquella a Pere Garcia per temps de vn any contador 
de huy en auant durant la mera voluntat de dits jurats ab lo 
salari acostumat de quinse lliures reals de Valencia y tenir la 
campaneta de les confraries y capitols, pagadores dites quinse 
lliures per terses de quatre en quatre mesos com es costum y 
ab les obligacions que los demes ministres y corredors han 
tengut. Prometeren en dit nom et cetera. Obligaren en dit nom 
et cetera. 

Y com fos present lo dit Pere Garcia accepta dita conducta 
per dit temps de vn any durant lo beneplacit de dits jurats per 
dit salari de quinse lliures y promete seruir a tota satisfacio 
de dits jurats y succesors en dit offici fent tot so y quant sem· 
blants ministres y corredors han acostumat fer fins al dia de 
huy y que donara bon conte y raho de les piñores y cosses 
(sic) que se Ji entregaran de les cases vel extra deis vehins de 
la present Vila y deis forasters y per a major tuicio y seguritat 
de dites coses dona en fiansa y principal obligat y juntament 
ab ell, sens ell y a soles a Pere Valero, nuncio de dita Vila, 
lo qual, com fos presente jnterrogat perlo notari jnfrascrit si 
feya dita flansa y principal obligado ab lo dit Pere Garcia, 
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sens ell y asoles-, e dix que si, per tot lo qual obligaren ambo 
simul et ceterá omnibus dilationibus et cetera renunciaren a 
sos propis fors et cetera, sosmeteren al for y jurisdiccio de 
dits jurats y volgueren comensas per pacte a piñores segons 
en ben (.sic) fiscals y reals es fer acostumat et cetera, prome
teren y juraren a Nostre Señor Deu et cetera no posar rahons 
et cetera, renunciaren als benifets de cedir y diuidir les accions 
a la-noua constitucio deis fiadors y al fur de Valencia de prin
cipali prius conueniendo et cetera et omnj alij el cetera. fíat 
Iarge cum omnibus clausulis assuetis et cetera. Actum Caste~ 

llione et cetera. 
Testes Juan Vilaroig de Miquel, llaurador y juseph Blasco, 

tender, de dita vila de Castello. 

cxv 

Acuerdo de un socorro de lactancia 

2 Diciembre 1698. 

fonch proposat per lo dit jurat en cap que Thomas Polo, 
llaurador ha posat vn memorial al present Consell el qual su
plica tinguen per be el prouehir que la present Vila críe vna 
criatura de les dos que de vn part a parit la muller de aquell 
per ~er (.sic) per~ona (.sic) pobra y no poder pagar el criar 
aquella, com la present Vila en semblants per~ones pobres o 
ha acostumat obseruar. 

E fonch resolt y determina! per tot Jo dit Concell, nemine 
discrepante, en considerado que lo referit Thomas Polo es 
per~ona pobra y no te efectes per a satisfer el fer criar la vna 
de les dos criatures y per que la present Vila sempre ha acos
tumat criar ne y fer criar en semblants ocasions y de persones 
pobres vna de les dos criatures que Nostre Señor Deu de vn 
part los ha donat, pague la present Vila el criar la vna de les 
dos criatures per espay de vn any y si cas fos que la criatura 
que criara la muller del dit Thomas Polo morís en [en] este 
cas haja de pendre a criar la criatura que la present Vila ha 
presa criar per espay de vn any. 
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CXVI 

Elección de colectores · 

27 Diciembre 1700: . 

Des pues lo dit Consell prosehi a uotar y nomenar obrer de 
la Confraria del Santissim Sacrament y basiners per a els de
mes plats votan! per cascu de aquells distinctament .ab veu 
alta y a mes vots foren elegits y nomenats los seguents. 

Obrer del Santissim Sacrament pera el any MDCCj Juseph 
Segarra, ciutada: 

Deis ornaments de la Mare de Deu, Thomas Blasco. 
De Santa Llucia, doctor Jaume Giner. 
De Sant Blay, Pere Museros, notari. 
De Sant Joan, Pere ·Breua, notari. 
De Sant Nicolau, Aleixandre Marti, notari. 
De Sant Roch, Andreu Castellet. 
Obrer de Nostra Señora de Agost ya es nomena en vj del 

mes de juny propassat que es lo dolor Jacinto Mars. 
Deis pobres vergonants (sic) queda per offici lo justicia que 

fonch lo any propassat Jusep Segarra, ciutada. 

CXVII 

Deniégase a los colectores la exención de hueste y cabalgada 

5 Febrero 1702. 

fonch propossat per dit jurat en cap que les persones acap
ten als pobres vergoñants per la present Vila cascun dia de
manen que per lo referit treball tinga per be la present Vila 
de exemir los de host y caualcad~; que aixi vechen V.ms si se 
eximiran. 

E fonch resoli, clos y determina! per tot lo dit Concell ne
mine discrepante que no se exemixquen los dits acaptadórs 
per als pobres vergoñants de host y caualcada. 



CASTBLLONBNSB DB CvL TVRA 373 

CXVIII 

Acuérdese la gratificación que se ha de dar a los vergueros 

por Navidad y Pascuas 

14 Mayo 1702. 

Fonch propossat per dit jurat en cap que als verguers y 
subsindich antiguament se ls acostumaua donar cascun any 
perNada! y Pasqua de la caritat de carn y pa alguna porcio 
conforme als demes pobres de la present Vila y fins huy se ls 
ha dona! consemblant caritat lo que en lo present any no se 
ha obseruat per no ser de orde del lllustre Concell y aixi ve
chen V.ms si se ls donara alguna porcio de carita! de limosna. 

Fonch resolt y determina! per la major part de dit Concell 
que ls donen als verguers cascun any per les festiuitats de 
Nada! y Pasqua huit reals tan solament y per vna vegada en 
compensado de lo que antigament se ls donaua de carita! de 
carn y pa en temps de Pasqua, fent comicio als S.rs jurats per 
a despachar albara al sindich forma solita. 

CXlX 

Pago de los cabritos regalados por Pascua 

22 Mayo 1706. 

Dicto die. Deis jurats el cetera, tenint comisio del Concell 
celebra! en lo dia de nuy, a dit sindich. Donara y pagara, seu 
verius vers si es returara set lliures setse sous reals de Valen
cia ad aquell degudes per !antes ne ha paga! en lo preu y valor 
de tretse cabrits ha donat als sis conuents de religiosos y re
Iigioses de dita Vila, als señors jurats, sindich y escriua, sub
sindich y verguers en la festiuitat del dia de Pasqua de Re
surrecio (.sic) propasada. Reteniu et cetera. Datis et cetera. 
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Notas bibliográficas 

RELACIONES DIPLOMÁTICAS BNTRB ESPAÑA V LOS ESTADOS UNIDOS SEOÚN 
LA DOCUMENTACIÓN DBL ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL, por Migue/ Oómez de/ 
Campi//o.-Volumen l. Introducción y catálogo.-Conselo Superior de In
vestigaciones Cientfflcas.lnstituto Gonzalo Fernández de Ovledo.-Madrid. 
[C. Bermejo].-1944.-CXV + 2.-558 pág.+ 1 hoj. + 19 iáms.-200 X 175 mm. 

El Sr. Gómez del Campillo dió hace pocos meses con esta obra una 
brillante muestra de la plena y fecunda actividad y del Juvenil vigor de fa
cultades que en cualquier cosa harfan pensar menos en la forzosa jubilación 
que le ha separado de la dirección efectiva del Archivo Histórico Nacional. 
Los fondos cuyo catálogo da se extienden a más de lo que el tftulo promete 
ya que, por tratarse de precedentes que importan mucho, se comprenden en 
aquéllos los relativos a la cesión de la Lulslana en 1764 y a nuestra gestión 
en aquel territorio, y al gran valor que para la Historia espafíola y americana 
llene el obJeto de este trabajo corresponden la pericia técnica y la paciencia 
benedictina con que ha sido llevado a cabo. La Introducción es, no ya una 
monograffa, sino un semillero de ellas, en forma a veces casi esquemática 
que les fuerza a tomar la modestia excesiva del autor. Allf se encuentran no 
solamente los obligados datos acerca de la procedencia y estado de la do
cumentación catalogada, sino otros lnteresantfslmos acerca de la adminis
tración espafiola de la época, de los primeros agentes diplomáticos es palio
les en la entonces naciente y hoy poderosa República, de los gobernadores 
e Intendentes de la Luisiana y hasta de primeras partes de nuestra polftica 
como Aranda, Floridablanca y Godoy, a todo lo cual se afíaden acá y allá 
observaciones atinadas y provechosas como hijas de un juicio fino y certero 
y de una largá y no perdida experiencia. Instrumento de trabajo excelente 
cuyo valor han estimado justamente ya y seguirán estimando los investiga
dores especialistas y que aumentarán los dos fndlces alfabético y cronoló
gico, con que el autor quiere completarlo; aún tiene otra excelencia mayor 
y de más genéral provecho: el ser testimonio, bien que mfnlmo si se piensa 
en los que podrfan acompallarle, de un trabajo callado, tenaz y por tantos 
conceptos benemérito, de una vida profesional ejemplar.-L. R. C. 
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BL PINTOR LOCO HIPÓLITO ROVIRA Y MERI, por Vicente Ferrán Salva
dor.-Valencia.-lmp. F. Doménech, S. A.-1945.-14 págs. + colofón.-
2lli X 165 mm. ' 

Otro sillar para Ía historia de la pintura valenciana. Se rectifica el Bro
candel que se le atribuyó por Palomino de segundo apellido y que copiaron 
todos los tratadistas posteriores. Se da la fecha y casa de su nacimiento 
en 1693; la Academia de Conchillos, donde aprendió a dibujar; su permanen
cia en Roma; su regreso a Valencia y el mecenazgo del Marqués de Dos 
Aguas; su reclusión, por paranoico, en el Hospital General y su muerte 
en 1765. Reselía y resume el autor la ingente labor de dibujante, diestro gra
bador y discreio pintor, aportando noticias nuevas a las hasta hoy conoci
das, completando las ya dadas en su obra Historia del grabado de Valencia, 
publicada en 1943. Interesante la figura de este pintor barroco, excéntrico y 
desequilibrado que acabó con sus huesos en una cama de hospital cuando 
ya su razón descarriaba hacía tiempo.-A. S. G. 

BNSAYO SOBRE LAS INPLUENCIAS DE LOS ESTILOS ORIEOOS BN LAS CERÁ
MICAS DE SAN MIGUEL Y LA TENDENCIA ARCAIZANTE DE ÉSTAS, por Isidro 
Bailes ter Tormo.-Valencla.-F. Doménech, S. A.-1945.-43 págs.-242 X 172 
mm.-IIustrada. 

Recoge este folleto los discursos leídos en la sesión Inaugural de curso 
y de recepción de D. Isidro Ballester Tormo en el •Centro de Cultura Valen
ciana•. Los estudios realizados por Bosch Glmpera y Carpénter sobre las 
Influencias de los estilos griegos no condujeron a afirmaciones positivas 
por los escasos materiales cerámicos con decoración zoomorfa o antropo
morfa que se poseían para poder establecer la comparación. Bn su Intere
sante discurso, Isidro Ballester se ocupa de cada uno de los estilos griegos 
por orden cronológico, señalando sus semejanzas llrianas. Aduce razones 
y pruebas de curiosas coincidencias con el denominado estilo geométrico, 
repleto de elementos decorativos de origen vegetal, examinando minuciosa-

. mente las más tfpicas composiciones y escenas. Sigue el examen del estilo 
orlentallzante, propio del siglo VII, estudiando los diversos detalles que 
permiten enlazar las piezas halladas en Liria con este estilo. Bstudla tam
bién el de las figuras negras característico del siglo VI y las analogías con 
las cerámicas de San Miguel. Finalmente comenta la escasa Influencia ejer
cida por el estilo del siglo V, de figuras claras sobre fondo negro. Unas ra
zonadas consideraciones sobre todo lo expuesto hasta aquí, subrayan el 
magnfflco discurso del culto Director del Servicio de Investigación Prehls~ 
lórlca, suscitando nuevamente el problema del origen de la decoración de 
la 'cerámica ibérica. Bn el folleto se publica también el Discurso-contesta
ción de Nicolás Primitivo Gómez que recoge las notas biográficas del sei\or 
Bailes ter Tormo, creador del Museo de Prehistoria de la Bxcma. Diputación 
Provincial, destacando ·su fecunda labor al frente del Servicio y dé cada una 
de las múltiples excavaciones prehistóricas que desde hace más de veinte 
afios viene realizando metódicamente en la reglón valenclana.-B. C. A. 
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EL ENTERRAMIENTO EN CUEVA DE! ROCAPORT, por Isidro Bal/ester Tormo. 
Con un apéndice Sobre el ESTUDIO DE! UNA BÓVEDA CRANEANA DE TAL YACI
MIENTO, por Santiago A/cobé.-Valencia.-F. Doménech, S. A.-1944.-38 
págs. + 1 hoj. + IV láms.-242 X 17'2 mm.-Con grabados. 

Constituye esta publicación el Número 9 de la Serie de trabajos varios 
del Servicio de Investigación Prehistórica de la Excma. Diputación provin
cial de Valencia, y en ella reselía el autor el material hallado en un pequelíó 
enterramiento colectivo en una cueva natural, de Rocafort, profanado y des
truido, y en el que han sido hallados multitud de restos humanos, un pe
quelío pulía! de cobre, cinco puntas de flecha, un vaso cerámico sin deco
ración y multitud de perlas discoidales de collar, blancas, negruzcas y rojas. 
En unas conclusiones finales Isidro Ballester estudia el material hallado 
y fija el empleo de la cueva de Rocafort en el avanzado Eneolftico. Sigue 
en un Apéndice el estudio razonado de Santiago Alcobé, sobre la intere
sante bóveda craneana deformada, procedente de la misma cueva.-E. C. A. 

SéNECA Y LA ESCLAVITUD, por ]osé Santa Cruz.-(Del •Anuario de His
toria del Derecho Espafiol>).-Madrid.-s. i.-1943.-13 págs.-239 x 170 mm. 

La determinación de las opiniones de Séneca en cuanto al valor de la 
esclavitud, hecha con clara precisión en estas páginas, está además admi
rablemente encuadrada en un breve y jugoso estudio de los precedentes 
de aquéllas, del ambiente social en que el escritor cordobés vivió y de su 
posible influjo en el sentir de los Jurisconsultos y en la obra legislativa. No 
contento con esto, llama el autor la atención hacia problemas tan interesan
tes como el de la confluencia del pensamiento estoico y del cristiano que 
San Pablo inicia en este asunto de manera espléndida y precisa. No puede 
pasar por alto cuánto importa, singularmente en España, el estudio de las 
ideas de Séneca, no menos que el romper abiertamente con la posición có
moda, que ya iba siendo tradicional, de tener poco menos que como una 
mera escuela de copistas toda la antigüedad romana, posición digna del 
irónico elogio del autor de •Los eruditos a la violeta• y en franca pugna con 
el sentido común. Por otro lado el estudio del Derecho realmente vivido, al 
margen de los preceptos legales y a veces en contradicción con ellos es 
sumamente educador en muchos sentidos. Quizá para alguno de los que 
con él han puesto mano eficazmente en la tarea nunca bastante alabada de 
restaurar en España los estudios de Derecho romano dé el Sr. Santa Cruz 
valor excesivo a los textos literarios como fuente para la historia social de 
Roma, pero, aparte de que su sentido crítico aleja tal peligro del autor, siem
pre queda en pie un aspecto ejemplar de los trabajos en que tales textos se 
aprovechan mediante un estudio personal y directo, y es oponerse eficaz
mente a una manera de ver las cosas también tradicional y también absurda 
y vengonzosa: la que entre nosotros hacfa mirar como normal el caso de . 
un romanista ayuno de romanismo, descarada y alegremente analfabeto en ~ 
disciplinas para él tan fundamentales como las letras y las antigüedades 
cláslcas.-L. R. C . 
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El Derecho romano considerado -. . . 
en sus pnncap1os 

Es indiscutible el alto valor que el Derecho romano posee 
para la formación del jurista. Esta formación no sólo 

consiste en el desarrollo y depuración de lo que pudiéramos 
llamai' el razonamiento jurídico o las facultades específica~ 

mente propias del jurista, si que también y de modo muy prin~ 
cipal en la génesis y estímulo de aquellas dotes o. cualidades 
excepcionales de carácter moral que hacen del jurisconsulto 
un sacerdos 1 y cuya ausencia le convierte para valernos de la 
donosa expresión de Heinecio en· un vultur togatus 2

• 

Los modestos límites que el cuadro de disciplinas ·de la 
facultad de Derecho reconoce a la de Derecho romano, el ca
rácter más que elemental, rudimentario, con que se ha venido 
profesando hasta la fecha, fueron obligada y lamentable con
secuencia de la decadencia de los estudios de Humanidades 
en España, pues claro está que sin la previa intensificación de 
este género de estudios, sin proveer a los jóvenes de una 
educación esmeradamente clásica, no . es posible pensar si
quiera en ensanchar los ámbitos de esta rama del Derecho. 

La restauración de los estudios humanísticos en nuestra 
nación ha sido hecha no sólo en debido acatamiento a un im~ 
perativo científico ineludible, si que también en reconocimiento 
de su indiscut!ble valor práctico como medio más adecuado 

1 Ulp. D., 1, 1, 1, 1. 
2 Helnec. Recit. l, p. !05. Veneliis 1817. 

27 
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de atajar tanta anarquía espiritual, tan.grande falta de gravitas 
como se padece en los tiempos que corren. Ese montón · de 
verdades objetivas y evidentes que es la Antigüedad según 
Burckhardt 1 constituye el mejor antídoto, la más indicada te~ 
rapéutica para combatir el barroquismo intelectual y la caren~ 
cia del tan necesario sentido de la medida. 

Precisa con apremio urgente dar claridad y serenidad a los 
espíritus, dotarles de una recta estimativa, instaurar, en una 
palabra, la vera sapientia que no es otra cosa como dice nues~ 
tro Vives que de rebus incorrupte iudicare ut talem unam~ 
quamque existimemus, qualis ipsa est; ne vilia sectemur 
tamquam pretiosa, aut pretiosa tamquam vilia reiiciamus; 
ne vituperemus laudanda neve laudemus vituperanda 2

• 

* * * 
No podrá apreciarse con justeza todo el valor del Derecho 

romano si no se opera desde puntos de vista de gran alcance 
que nos permitan consideraciones amplias y generales. Para 
conseguirlo, no debemos reducir este estudio al análisis mi~ 
nucioso, detallista, de las normas positivas q!le constituyen 
el Derecho de Roma; debemos tratar de captar sus principios 
rectores y someter el casuísmo de sus preceptos a la abstrae~ 
ción más vigorosa que nos sea posible. Para decirlo con la 
fórmula feliz que emplea jhering en vez de la lupa debemos 
servirnos del telescopio: Statt der Lupe bedürfen wir ... der 
Teleskope;) 8• Solo así podremos conseguir que nos ofrezca 
toda su maravillosa perspectiva y evidenciar al propio tiempo 
su altísimo valor como instrumento de formación jurídica. 

* * * 
Sobre todo en su época de madurez que se inicia en el mo~ 

mento final de la república, el Derecho romano se nos muestra 
como un Derecho que se inspira en la realidad de las condi~ 
ciones humanas, en rigurosa consonancia con éstas, sin que 
por otra parte este su carácter realista, suponga renuncia a 
ideales de creciente perfección. 

1 Die Kulfur der Renaissance In lfalien, BerHn, Knaur 1928, p. 176. 
2 lntr. ad. sap., cap. 1, 1 Valentlé2 1930. 
3 Oeistdes romischen Rechts, t.• parte, p. 23, Lelpzlg 1924 (7.• ed.). 
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Cuida tanto de la libertad cuanto de la disciplina de las re
laciones sociales; protege los intereses todos, estimados en 
un orden jerárquico; modifica la norma según las especiales 
exigencias del caso particular sin que por ello adolezca de im
precisión o inestabilidad; contiene escasas instituciones que 
constituyen un conjunto de sendlla harmonía. 

El alto valor del Derecho romano es efecto de múltiples 
causas. La formación del Derecho en Roma fué siempre obra 
directa o indirecta de los hombres más eminentes del Estado, 
y Jos órganos generadores del Derecho actuaban de tal modo 
que solo era posible mantener aquellos preceptos cuya bondad 
resultaba garantizada por la experiencia. El aumento de los 
fines y necesidades del :Estado y el progreso de la cultura 
impulsaban el perfeccionamiento del Dérecho con un lempo 
quizás no tan acelerado como seguro. Y por si todo esto no 
bastara, el ejemplo que a Roma ofrecían los pueblos más evo
lucionados y cÚitos, con los que mantenía un tráfico frecuente, 
comercial y de espíritu, contribuía a estimular la obra de per
feccionamiento de su Derecho. 

Sin embargo las enumeradas son causas secundarias; la 
causa primera, fundamental, constante, de la progresiva me
jora de este Derecho, el elemento que realiza en él la fusión 
de dos grandes culturas, la griega y la romana, es el espíritu 
de Roma, pueblo conservador e innovador a un mismo tiempo, 
reverente con la tradición, pero dotado también de la agilidad 
mental necesaria para asimilarse a maravilla los productos 
del pensamiento ajeno; idealista y práctico; y sobre todo obe
diente a la dirección de una aristocracia 1

• 

Los romanos escalan en el Derecho cimas de perfección 
parangonables con las que los griegos dominan en la Filoso
fía, en las ciencias y en las artes. Los romanos son maestros 
en aplicar la norma de modo que ésta resulte flexible y adap
tada al sentimiento jurídico y a las necesidades prácticas de 
las distintas épocas. Decidan, comenten o enseñen, los juris
tas de Roma cautivan siempre por el rigor y fuerza de su 
dialéctica y por la_ belleza de la forma clara y breve. Y aún di
ríamos que los romanos superan a los griegos, porque la pro-

1 Vid. Perozzl 1st. di Diritto romano, vol. 1, págs. 5-7, Roma, 1928, 
(Athen<Eum). 
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ducción jurídica de aquellos es un precipitado de sus más 
genuinas esencias nacionales sin mixtificaciones ni exotismos 
deformadores, completamente autóctona; en cambio el pensa
miento griego es tal vez desarrollo de .gérmenes extraños, de
puración de ideas y concepciones orientales a las que Jaita la 
nota de autoctonía característica de la producción jurídica de 
Roma 1

• 

Los principios del Derecho romano 

En consonancia con lo que llevamos dicho y para mejor 
comprender el valor formativo del Derecho romano, procura
remos fijar los principios que presiden toda su evolución tra
tando de establecer las llamadas <constantes:. de su curva his
tórica, siguiendo la pauta del gran romanista Schulz en un 
libro excelente 2

• 

l.-LA LEX 

No es detalle minúsculo que pueda pasar inadvertido al in
vestigador la avara sobriedad con que el pueblo romano uti
liza la /ex como fuente del Derecho. 

Livio (3, 34) habla de un immensus aliarum super alias 
acervatarum legum cumulus; Suetonio de una immensa diffu
saque legum copia (Cres. 44,2); Tácito (Ann. 3,25) de una mul
titudo infinita a e varietas legum y Cicerón nos dice (Pro Balbo 
8,21) innumerabiles a/iae /eges de civili iure sunt latae. De juz~ 
gar ciertas estas expresiones, alusivas todas. a la abundancia 

Yo creo que se han exagerado las Influencias del Derecho griego en 
el romano. Los romanos son deudores de los griegos en todo aquello que 
constituye la base metodológica de una disciplina cientCflca. La defl~lcióh, 
la división, los géneros y especies son Instrumentos metodológicos que s.e 
deben a la tllosoffa griega, pero en el campo propiamente Institucional, el 
Derecho romano debe, en mi optitlón, muy poco al griego. Con relación a 
los derechos reales de garantfa cuya regulación Jurfdlca se ha crefdo siem
pre copiada de la griega es fuertemente favorable a nuestra tesis la siguiente 
fra·se _de Wenger: Die sich entwickelnden Pfandrechtstypen sind sehr Wohl 
Ubera/lals aufochtone Oebllde denkbar: los distintos tipos de Derechos 
reales de garantía han de ser concebidos como formas· autóctonas. 
Das Rechf der Oriechen und-Romer. Lelpzlg, 1914, p. 228. 

2 Prlnzlplen des romlschen Rechts. Munich, 1934. 
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de las 1eges en Derecho romano, la conclusión que se · impon
dría sería precisamente la contraria a la afirmación que hemos 
sen!ado al principio. Pero tales textos no son otra cosa que 
tópfcos retóricos, aseveraciones hiperbólicas. En efecto en la 
época republicana la /ex se utiliza únicamente en aquellas ma
terias cuya importancia y gravedad exige una rigurosa preci
sión de las normas que las regulan. Asf, por ejemplo, en la 
redacción de tratados internacionales, ordenación administra
tiva de municipios y provincias, cuestiones agrarias y regu
lación del procedimiento. En la esfera del Derecho privado, 
interviene la ley cuando se quiere evitar determinados peligros 
de orden social (leyes Cincia, Plaetoria, Voconia), cuando hay 
que dar normas de Derecho que requieran una fijeza y deter
minación máximas (Jeges Aquilia y Falcidia). 

No obstante, Jo que constituye la médula del Derecho pri
vado (contratos, propiedad y demás derechos reales, matri
monio, filiación, Derecho sucesorio), es con relación a la ley 
punto menos que intangible. El propio Augusto, siguiendo .en 
esto la tradición republicana, sólo legisla en materia procesal 
(/eges /uliae iudiciorum publicorum el privalorum) social 
(Julia el Papia Poppaea), administrativa (/ex Quinctia) y po
cas más. 

El Senado en la época del principado puede crear normas 
jurídicas de carácter general, pero hace de esta facultad un 
uso tan parco como el que la época anterior hizo de la ley. 
Solamente la ejerce para evitar abusos y prácticas viciosas, 
para corregir disonancias entre las viejas normas del Derecho 
privado y los sentimientos y concepciones nuevos y final
mente para acallar exigencias de orden_ social y económico 
surgidas con el avance incesante de Jos tiempos. 

Casi Jo mismo puede decirse de las Constituciones impe
riales, con la salvedad de que a partir de Diocleciano y Cons
tantino, comienzan a abundar las que regulan materias de De
recho privado. 

La evolución del Derecho de Roma, cumple fielmente aquel 
consejo de Savigny 1 de que la función del legislador debe re
ducirse a realizar en el Derecho positivo aquellos cambios que 

1 Vom Beruf unserer Zeil fiir Oesefzgebung u. Rechf8wlssenschaff. 
3.• ed. 1892. 
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aconsejen razones de alta política, o · a dar fijeza a normas 
que ~o pueden ser inciertas. 

Esta economía de la /ex como fuente de Derecho que se 
advierte en el período republicano, se halla suplida muy ven~ 
tajosamente por la• labor inmensa y magnífica de los juris~ 
prudentes. La literatura jurídica de este período acusa una 
tendencia pragmática, y ofrece un carácter casuístico; se aplica 
a la resolución de cuestiones y casos prácticos. Las decisio~ 
nes de los juristas constituyen verdaderas creaciones artísti~ 
cas. Con una hermenéutica realista y ~otada de una fuerza Ió~ 
gica incontrastable, llegan a soluciones claras las cuales se 
desprenden de los supuestos de hecho que constituyen el caso 
o cuestión planteados, con un rigor que sin hipérbole podría~ 
mos calificar de matemático. Para condensar su actividad hay 
que referirse a aquel esquema ciceroniano que enumera las 
tareas más destacadas de los prudentes y que son: respon~ 
dere, esto es, dar su opinión sobre problemas y cuestiones 
propuestas por funcionarios o particulares; agere o dirección 
y asesoramiento en los litigios y que no debe confundirse con 
la función propia de los abogados u ora/ores porque el agere 
tiene un marcadísimo matiz técnico y científico que no halla~ 
mos o sólo muy secundariamente en las orationes propia~ 
mente dichas; cavere que consiste en aconsejar las precaucio~ 
nes que deben adoptarse en la celebración de contratos y 
transacciones de todo género y que tienden a evitar fraudes 
y perjuicios a los contratantes. En esta función debe in~ 
cluirse también aquella otra que Cicerón denomina scribere 
y que no es otra cosa que la confecCión de documentos le~ 

gales 1
• 

Nada de construcciones teóricas y abstractas, nada de esa 
jurispruden~ia de conceptos con harta y lamentable frecuen~ 
cia tan distanciada de la realidad y de la vida. Si quisiéramos 
hallar un paralelo moderno del · modus operandi de los juris~ 
tas romanos, habríamos de prescindir 'de la jurisprudencia 
continental europea y tener solamente en cuenta esa jurispru~ 
dencia inglesa del case~Iaw que tan sorprendentes coinciden~ 
cías presenta con la jurisprudencia romana. 

A Manual of roma.n Prívate Law. by W. W. Buckland. í!." ed. Cam~ 
brlgde, 1939, p. 15. 
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Veamos lo que a propósito del case Jaw nos dice Munroe 
.Smith 1

• Lo que este autor afirma puede aplicarse igualmente 
al modo de trabajar los prudentes: 

The rules and principies of case Jaw have never been 
treated as final truths, but as working hypotheses, conti~ 
nually retested In !hose great /aboratories of the Jaw, the 
courts of justice. Every new case is an experiment; and if the 
accepted rule which seems applicable yields a result which is
fe/1 lo be injust, !he rule is reconsidered. 

lt may no! be modifled al once ... bu! if a rule continues lo 
work injustice, it will eventual/y be reformulated. The prin
cipies them se/ves are continually retested; for ifthe rules de
rived from a principie do no! work well, !he principie itself 
mus! ultimalely be reexamined 2• 

De este modo los juristas romanos realizan el milagro de 
sintonizar una legislación vetusta y tosca con las complejas 
exigencias de los nuevos tiempos. Nunca sus soluciones son 
verdades definitivas y absolutas; su valor es siempre en rela
ción al caso para que son dadas, sujetas a constante revisión 
( continually retested) y variables al variar los supuestos de 
hecho a que se aplican. 

El lenguaje de los juristas es por lo general un lenguaje 
claro límpido, sobrio, en perfecta consonancia con el vigor 
lógico del razonamiento que le anima. 

Por lo que respecta al Edicto, si bien formalmente sea éste 
una !ex annua a cuyas normas subordina el magistrado el 
ejercicio de su officium, dista mucho en cuanto a su carácter 
interno de ser una ley con la rigidez, la falta de flexibilidad 
propias de ésta. El magistrado en su Edicto recoge y acalla 
los imperativos sociales de los nuevos tiempos, y leyendo 

1 jurisprudence. Columbia Universlty Press 1909, p. 21. 
2 Las reglas y principios del caso de Derecho no han sido nunca con

sideradas como verdades definitivas y abs.olutas, sino más bien como hipó
tesis de trabajo continuamente contrastadas en aquellos grandes laborato
rios jurídicos que son las cortes de justicia. Cada caso nuevo constituye 
un experimento y si la regla aceptada como aplicable conduce a una conse
cuencia sentida como Injusta, la regla es revisada. No se modifica Inmedia
tamente, pero si continúa produciendo resultados Injustos, será objeto de 
reforma. Los principios mismos son también continuamente contrastados, 
pues si las normas que derivan de un principio no son buenas, éste es revl
llildo y corregido. 
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aquél se puede inducir la mentalidad, el sentimiento jurídicos 
predominantes en cada época. 

Resumiendo pues, este período, se caraCteriza, por la esca
sez de leyes. El romano concibe el Derecho como algo pro
tluens refractario a la fijeza fría de un esquema legal. La ley 
con sus fórmulas generales y abstractas no puede recoger 
toda la riquísima gama de matices y especiales circunstancias 
que concurren en el caso. Subsumir éste en la norma legal 
para construir el silogismo que es la entraña lógica de la mi
sión del juez supone siempre violencia en la tarea sumsuntiva, 
porque la ley no puede preveer toda la inmensa variedad de los 
casos y precisa muchas veces para encajarlos en el precepto 
amputarlos, cercenarlos para que quepan en él. Lo dice Livio 
con una frase magnífica que explica a maravilla la repugnan
cia plurisecular que los romanos sintieron por la lex . 

... Ieges rem surdam inexorabilem esse. (Liv. 2, 3), y es ra
zón al propio tiempo de su simpatía por el Derecho consuetu
dinario. 

II.-AlSLAMlENTO DE LO JURfDICO 

«En el principio reinó la confusión, sobrevino el espíritu y 
separando puso orden en el caos» 1

• Esta frase contenida en 
un fragmento de Anaxagoras, expresa maravillosamente el 
proceso cuidadosísimo que se desarrolla en Roma para aislar 
por exclusión el elemento propia y esencialmente jurídico. 
También este proceso constituye una nota distintiva del pen
samiento jurídico romano. La presencia de elementos extraños 
al Derecho en confusión con elementos típicamente jurídicos 
se ofrece aún hoy en la India y en otros pueblos orientales. 

Sin embargo por lo que atañe a la moral, hay que convenir 
que el Derecho romano nos ofrece un estrecho maridaje con 
los preceptos éticos. Diría yo más bien que preceptos jurídi
cos fundamentales están inspirados en un respeto profundo a 
los principios morales. 

Pothier comentando la frase honeste vivere 2 , el primero de 

1 Dfels, Fragmt!nle der Vorsokratiker, 1 (1922) 375 y 386. 
2 Pan d. Just. L. 17 § 8. 
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los juris prcecepta, escribía: Ce precepte interdit, non seu/e~ 
ment ce qui es! defendu par des lois expresses, mais encore 
tout ce qui es! contraire aux bonnes mceurs, !out ce qui 
offense la mora/e el le pudeur. · 

Appleton añade a esta certera frase de Pothier: une grande 
partie de /'ceuvre du Preteur n'est elle pas sansjeu des mots 
de la mora/e en actión? 1

• 

Y el mismo Pothier comentando aquella frase del Digesto 
(50, 17, 144): Non omne quod /ice! honestum es!, se expresa 
así: Bien qu'un fait ne soit interdit par oucun texte il ne 
peut etre toléré, s'il est contraire a /'honestas, car parmi les 
preceptes du droit (el pas seulement o' une mora/e sans sane~ 
/ion) figure: HONBSTB VIVBRB 2

• 

Semper in coniunctionibus non solum quid liceatcons.i~ 
derandum es!, sed el quid honestum sil 8• Quo praecepto 
-comenta de nuevo Pothier-prohibetur quidquid non solum 
expressis /egibus, sed el quidquid pietatem et verecundiam 
quoquo modo offendit» 4

• 

A parte este obsequium a los principios morales, el Dere
cho romano regula sus instituciones de un modo que podría~ 
mos denominar minimal, se fija en el perfil estrictamente jurí~ 
dico de la institución y prescinde de todo lo demás. Repárese 
en el contraste que ofrecen con esta regulación jurídica mini
mal aquellas disposiciones del Preusische Allgemeine Lan~ 
drecht 5 de 1794, relativas a la obligación de la madre de lac~ 
tar a su hijo personalmente si está sana o que hacen depender 
del arbitrio paterno la duración de la lactancia. Los romanos 
guardan silencio absoluto sobre los supuestos metajurídicos 
determinantes de la norma, y por ello resulta a veces ésta de 
explicación difícil y obscura. · 

Melanges Cornil!, p. 70. 
2 Pand. just. 50, 17, n. 0 19. 
3 D. 5Ó, 17, 197. 
4 D.50,17,n. 0 18. 
¡; § § 67 y 69. 
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111.-LA ABSTRACCIÓN 

Dice Javoleno que omnis definilio in iure civili periculosa 
esl 1 

• 

.Sin hipérbole alguna se puede afirmar que en el primer mo~ 
mento histórico del Derecho romano rige lo que pudiéramos 
llamar soberanía del caso. Nada de construcciones levantadas 
con sólidos andamiajes teóricos, pues faltan los conceptos 
técnicos indispensables y, lo que es m<is importante, la aptitud 
abstraccionista y especulativa. El último siglo de la República 
y los períodos postcl<isico y bizantino . muestran ya m<is ate~ 
nuada esta característica del Derecho de Roma, pero la atenua~ 
ción resulta insignificante si comparamos estas épocas con 
aquéllas otras muy posteriores que señalan el apogeo de una 
tendencia que perseguía la elaboración de un Derecho de 
«UNIVERSAL validez y de INVARIABLE contenido»~. un De~ 
recho único que frente-a la contradictoria variedad de ordena~ 
mientos jurídicos viniera a ser como la verilas una frente al 
error multiplex. 

Una prueba de esta aversión de los juristas a las definido~ 
nes nos la ofrece Gayo en el libro IV de las Instituciones, con~ 
sagrado como se sabe a la exposición del Derecho procesal, 
el cual libro no comienza con una definición de la actio, sino 
enumerando los genera actionum; tampoco el libro JI de la ci~ 
tada obra précisa el concepto de legado sino que entra en ma~ 
teria exponiendo los genera /egatorum . .Su escaso acierto en 
el definir se patentiza en el famoso concepto de la aclio fijado 
por Celso: ius quod sibi debealur iudicio persequendi, pues 
es evidente que no comprende la reivindica tío y mucho menos 
la acción prejudicial qua quaeritur como dice Gayo (IV, 44), 
a/iquis liberlus sil, ve/ quanta dos sil el aliae complures. 

Ulpiano pretende establecer que la muerte del esclavo cae 
bajo la lex Aquilia si tuvo lugar corpore; si ocurrió de otro 
modo no es aplicable dicha ley y en tal caso el Pretor debe 
otorgar una acción an<iloga. El citado jurisconsulto no acierta 
a formular claramente este principio el c~al se trasluce no 

1 D. 50, 17, 202. 
2 Radbruch, Rechtsphllosophle, Lelpzlg (Quelle & Meyer) 1932, págl~ 

nas 14 y 15. 
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muy perspicuamente en una exposición que por lo casufsta 
resulta enojosa 1

• 

Contra este exceso de casuísmo y de detalle, contra esa 
falta de sistema del Derecho civil, se yergue Cicerón conci
biendo el jus civile reducido a perpauca genera, a definiciones 
claras, abrigando el propósito de realizar su sistematización, · 
tan necesaria y afirmando que cuando ésta se consiga perfec• 
tam artem iuris civilis habebitis, magis magnam atque ube
rem, quam difficilem atque obscuram 2 • 

La jurisprudencia no siguió el consejo de Cicerón y conti
nuó consagrada al caso particular. Inglaterra habrá de su
cederle luego en esta rendida reverencia que consagra el 
case-law 8 • 

lV.-LA SENCILLEZ 

El Derecho objeto de nuestro estudio ha acatado con nota
ble escrupulosidad aquel precepto horaciano contenido en el 
v. 23 del Ars Poetica. Denique sil quidvis simplex dumtaxat 
etunum. 

El Derecho de Roma crea instituciones claras, definidas, 
precisas. Separa tajantemente la propiedad de la ' posesión 
(Nihil commune babel proprietas cum possessione); a los 
derechos reales opone las obligaciones sin admitir formas 
híbridas como la obligatio propter rem; la incompatibilidad 
de las dos formas de sucesión legal y testamentaria se expresa 
con el conocido principio nemo pro parte !estafo pro parte 
intesta/o decedere potes!. 

Sin embargo, que este severo deslinde conceptual sea nota 
característica del Derecho de Roma no quiere decir que en 
algunos momentos de su evolución, singularmente en la época 
bizantina, la realidad indiscutible de algunas construccionE;s 
mixtas, no niegue en cierto modo aquella nota. La actio Publi
ciana, la distinta consideración de que goza quien se halla 
in mancipio en la esfera del Derecho público y en la del pri-

1 D., 9, 2, 7, t-8; 9; 11 pr. 5. 
2 de Oratore, XLII, Parfs, Hachette, p. 39. 
3 Sternberg, Einführung in die Rechtswissenschaft, Colección 01ís

chen 1, p. 27. 
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vado, la actio in rem tScripta que es en definitiva una acción 
personal ejercitable contra tercero, son casos que representa.n 
ciertamente otras tantas negaciones de aquel rígido deslinde 
técnico que atribuimos al Derecho romano como una de sus 
características más constantes. 

La misma sencillez de contenido, esta separación tan pre~ 

cisa .del ámbito propio de cada institución, presta a los juris~ 
tas una forma expositiva, que aunque muy distante de la usual 
y vulgar-ah usu dicendi remota dice Quintiliano 1-es de una 
claridad y de una sobriedad tales, que difícilmente pueden ser 
superadas. 

El famoso Austin en sus Sectures of iurisprudence 2 decía 
con frase exacta que al pasar del estudio del Derecho inglés 
al del romano: you escape from the empire of chao.s and 
darkness to a World which seems by comparison the región 
of order and light 8 • 

V.-LA TRADICIÓN 

Causa de la grandeza de Roma, que imprime fuerte carácter 
a su Derecho, es el amor fervoroso que todo buen romano pro~ 
fesa a la tradición, la reverencia que inspiran los principios y 
costumbres de los antiguos. Cuando Horado pregunta vir 
bonus est quis'J no titubea en responder qui consulta patrum 
qui /eges iuraque servat 4• Y el Edicto de los Censores del 
año 92 de J. C. luego de prohibir, por la innovación peligrosa 
que suponían, ciertos ejercicios de retórica, a los cuales acu~ 
día la juventud romana, dice de modo lapidario: Maiores nos~ 
tri, quae /iberos suos discere et quos in ludos itare vellent 
instituerunt. lfaec nova quae preeter consuetudinem ac mo~ 
rem maiorum fiunt NEQUE PLACENT NEQUE RECTA VI~ 
DENTU/l 5

• 

El Derecho romano muestra siempre una gran cautela .con 

1 lnst. tt, 1!, 40. 
1! Bd. by Robert Campbelll, (1911) p. 58. 
3 Se escapa uno del Imperio del caos y de las tinieblas 11 un mundo 

que parece por contraste la reglón del orden y de la luz. 
4 Bp. XVI, lib. 1, v. 41. (Edición f'undacló Bernat Metge, Barcelona, 

MCMXXVII). 
:S Bruns, Fonfe{J lurls romanlllnflqul, niím. 67. 7.• Bd. Tublngae MCMIX. 
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la innovación. Así pór ejemplo, cuando la ley Aebutia intro
duce el procedimiento de la fórmula, atribuye al uso de éste 
carácter facultativo junto al sistema de las acciones de ley 1

• 

La diferenciación entre Derecho civil y pretorio subsiste en 
una grandísima parte del curso de su historia. La reverencia 
y el amor a la tradición es considerado como algo básico y 
fundamental para la conservación del Estado;. así al decir Ju
liano que Non omnium qua.e a maioribus constituta sunt, ra
tio reddi potes! 2, añade Neracio: el ideo rationes eorum quae 
constituuntur inquirí non oportet; ALIOQU/N MULTA EX 
11/S SUBVERTUNTUR 8

• 

VI.-LA GRAN NACIÓN 

El romano siente con orgullo el privilegio de su condición. 
Pero este orgullo del romano no le lleva a negar las cualida
des sobresalientes de los demás pueblos, por ejemplo, las 
maravillosas dotes del griego para la especulación y la ciencia 
pura. El griego vencido por el poder militar y por las cualida
des políticas de Roma, consigue domfnar espiritualmente a 
sus vencedores. Testimonio de esto es aquel fragmento de 
Horacio: 

'<Jrecia capta ferum victorem cepit el artes 
lntulitagresti Latio ... 4

• 

Y antes lo había dicho Cicerón: vincebamur a vicia 
Grecia 5

• 

Pero la superioridad de Roma en orden al Derecho es pro
clamada por el célebre orador cuando declara omne ius civile 
PRAETER lfOC NOSTRUM inconditum ac pene rfdiculum 6 • 

El sentimiento nacional es· determinativo de su Derecho y 
alienta toda la evolución iurídica de Roma. 

Contra la opinión autorizadfsima de Seckel 7 de que el De-

Wlassak Rlim. Prozessgesetze, 1, 104. 
2 D. (1, 3), 20. 
3 D. (1, 3), 21. 
4 Eplst. 2, l. v. 156. 
5 Brufulf, 73, 254. 
6 de Oratore l, 44, 197. 
7 Das rlim. Recht und seine Wissenschafl /m Wandel der }abr. Dis

curso rectorah Berlfn,.1920. 
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recho romano es en todo su desenvolvimiento un Derecho 
eminentemente nacional y de que se halla escasfsimamente 
influenciado por elementos extraños, ha opuesto Spengler afir
maciones tan originales como gratuitas. En primer término, 
para negar este maravilloso genio jurídico de Roma, ha pre
tendido desnacionalizar su elaboración, atribuyendo ésta a 
personas que tenían, étnicamente hablando, muy poco que ver 
con los romanos y proclamando que Jos juristas cliisicos eran 
arameos, que U/piano se llamó a sí mismo un fenicio de 
Tyro, que Papiniano, U/piano y Pau/o eran arameos 1• 

Que Papiniano procediese de Syria es una afirmación que 
descansa en base poco sólida. En efecto, en la Historia 
Augusta se nos dice: Papinianum amicissimum fuisse impe
ratori Severo el, UT ALIQU/ LOQUUNTUR, adfinem etiam 
per secunda m uxorem memoria traditur. Cuando fuente tan 
sospechosa como la Historia Augusta nos informa tan inse
guramente del parentesco de Papiniano con Juliá Domna, hija 
del sacerdote del Sol de Emesa en Syria, no podemos aco
gerla sino con grandísimas reservas. 

Tampoco es cierto, como afirma Spengler que Ulpiano se 
~nvanezca de su origen fenicio, pues declara simplemente que 
procede de Tyro (Tyriorum colonia unde mihi origo es!) 2• Y 
¿habrá alguien que atribuya a san Pa.blo la condición de griego 
o de romano porque él mismo diga proceder de Tarso de Ci
cilia y ser municeps de esta non ignotae civitatis? 8 En Tarso 
había colonos judíos y en Tyro los había también romanos. 

Lo mismo puede decirse en cuanto a Paulo, pues- nada hay 
en él que evidencie su pretendido origen oriental. 
' El carácter nacional, romano itálico del Derecho de Roma 
se mantil;ne/ hasta Constantino, época en que comienza a ad
vertirse ya, el efecto de influencias griegas y orientales pero 
nunca se olvidan las notas nacionales ni se deja de reveren
ciar la vieja tradición romana. Pringsheim ~ ha podido hablar 
con acierto de la tendencia arcaizante de justiniano. 

1 Untergang des Abendlands 11, p. 78, 79, 82. 
2 D. 50, 1, 15, 1 pr. 
3 Act. Apost. 21, 39. 
4 Die archalstische Tendenz justinians ( Studi Bonlante, l, 551 y slgtes.) 
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VIJ.-LA LIBERTAD 

Pocos pueblos han sentido tan hondamente como el ro
mano el valor de la libertad. ¡O nomen dulce liberfatisl ¡O ius 
eximium nostrae civitatisl exclama Cicerón 1 con acento indu
dablemente mucho más cordial que retórico. 

Florentino fija el concepto de la libertas y establece su limi
tación como requisito esencial del concepto, como elemento 
que hallamos en la misma entraña de la libertad. Libertas 
-dice-es/ facultas eius quod cuique !acere libe!, nisi siquid 
vi auf iure prohibefur 2 • 

La voz libertas no significa para el romano una facultad ab
soluta y en su acepción política denota más bien lo opuesto a 
monarquía y tiranía 8

• La libertad y la República eran amenaza
das en su existencia asf que emergía la posibilidad delregnum, 
esto es, de la dominación política por uno solo., así que ace
chaba lo que los alemanes llaman el Alleinherscher. Augusto 
en el Monumentum Ancyranum dice: rem publicam domina
tione faccionis oppressam in liberfafem vindicavi; para el 
princeps, e} haber desempeñado con respecto al pueblo ro
mano la función propia de un adserfor liberta lis en el proceso 
de manumisión realizado mediante una in iure cessio es quizás 
el mérito más relevante de su reinado 4

• 

Este amor a la libertad inspira todas las manifestaciones de 
su Derecho: Libertas inesfimabilis res es/, se dice en el fr. 106, 
Jít. XVII, del libro 50 del Digesto. Cicerón habla de la imposi
bilidad de valorar pecuniariamente aquellas cosas que como 
la libertad, se pueden comprar a precio de la misma vida 
haec quae ve/ vita redimí recte possunf aesfima!'e pecunia 
non queo 5• 

En sus instituciones campea esta reverencia a la libertad. 
La comunidad de bienes mirada con cierto desvío por ser con
siderada como mater rixarum se rige por principios de acen-

1 In Verrem ll, 5, 63, 163. 
2 D. (1, 5) 4 pr. 
3 Kroll, Die kultur der ciceronlschen Ze/11, pág. 12 y slg. Dielrfchsche 

Verlagsbuchhandlung, Lelpzlg, 1933. 
4 Schulz, Prlnzlplen des romischen Rechts (Duncker & ffumblot) 

MUnchen 1934, p. 96. 
5 In Verrem 11, 5, 9, 23. 
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tuado individualismo, la posibilidad en el matrimonio de que 
ambos cónyuges usen del repudio, el principio establecido 
por Diocleciano l!J. communionem ve/ societatem nemo com
pel/itur invitas detineri, el concepto y régimen jurídico de la 
propiedad, etc., prueban con singula,r evidencia este constante 
obsequium de que es objeto la libertas en todo el Derecho ro
mano del período clásico. Paulatinamente va perdiéndose. esta 
característica por el creciente abandono del principio que 
llamamos de regulación mínima! que es sin duda uno de los 
más geniales de cuantos informan el Derecho objeto de nues
tro estudio. 

VIII.-LA AUTORIDAD 

La autoridad es una función normativa; posee la fuerza de 
imponer una determinada conducta de contenido activo o pa
sivo. De lo dicho se desprende su acción educadora, pues ge-· 
nera una disciplina social. El Derecho romano organiza esta 
autoridad. 

La ordenación de la domus romana descansa en el princi- · 
pio de autoridad; piénsese por ejemplo en las relaciones pa
terno-filiales o conyugales. La vida de la casa romana es 
reglada de modo soberano por la autoridad del pater. Recuér
dese el ius vitae et necis, el destino de las adquisiciones del 
sometido a potestad, la imposibilidad de producirse relacio
nes contractuales civilmente obligatorias entre padres e hijos. 
Lenta, secularmente, se debilitan estos poderes paternos y la 
sumisión de los sometidos al pater. La que primeramente se 
emancipa es la mujer, con la introducción del matrimonio 
libre. 

Sobre el módelo de Ya auctoritas paterna se estructura el 
poder de las más altas magistraturas. En Augusto resplande
cen aquellas cualidades que producen lo que Weber llamó eJ 
efecto carismático 1 , esto es, una reverencia casi religiosa 
que se tributa al princeps por suponerle dotado de un quid 
divino, o por lo menos sobrehumano. No hablemos de la auto
ridad del Pretor en el proceso civil, ni de las atribuciones del 

t Wirfschaft u. Oesel/schaff, 140, 7:i3 y slgtes. 
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Magistrado que preside una confío el cual concede la palabra 
a su arbitrio y sin que los asistentes tengan derecho a hacer 
uso de ella sino es dependientemente de tal concesión, ni de 
la carencia de iniciativa del ciudadano en los comitia obligado 
a votar sobre la ley propuesta por el Magistrado, ejemplos to
dos que ponen de manifiesto las coincidencias funcionales de 
las magistraturas públicas con la misión del pater. 

El Derecho penal romano desconoce los principios de 
nullum crimen .sine !ege, nulla poena .sine lege, porque no ad
mite restricción en el poder coercitivo de los censores ediles 
y tribunos; a todos ellos corresponde la publica disciplina 
que ofrece singulares concomitancias con la domestica disCi
plina que es propia del padre. 

IX.-HUMANIDAD 

Con la voz hu manitas empleada con notable insistencia en 
aquel círculo tan culto que tenía su sede en la casa del joven 
Escipión, Cónsul el año 147 a. de J. C., se designa la dignidad 
y grandeza propias de la personalidad humana, su superiori
dad con respecto a las demás criaturas. Este valor de la hu
mana personalidad, obliga al 'hombre a formar la propia y a 
respetar la ajena. Quien cumple estos deberes es humanu.s. 
Cicerón emplea la voz humanita.s con frecuencia significativa 
y en cambio la jurisprudencia clásica la evita hasta el punto 
de poder afirmarse que en los fragmentos en que esta voz se 
usa hay una interpolación. En el siglo 11 a. de J. C. se emplea 
en el sentido de filantropía. Los juri$tas clásicos no la usan 
porque los escritos de Cicerón la habían puesto en boga y 
como la característica de la jurisprudencia es según Quinti
liano el ser ah u.su dicendi remota, los juristas prefirieron 
emplear las voces clementia o pieta.s que tienen indudable
m·ente sabor más clásico. 

El influjo de la idea que expresa tardíamente esta palabra 
se advierte en la introducción del matrimonio libre existente 
ya según Jors 1 en la época de las XII Tablas. Paredó ofensivo 
a la dignidad humana equiparar la mujer a la res en orden a 
la usucapión y por esto desapareció tal forma de adquirir la 

1 Rlimisches Recht, Berlfn (Sprlnger) 1927, p. 199. 

28 
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manus sobre las mujeres. Pero en el matrimonio cum manu 
la situación de la mujer loco filiae ¿no es una concesión hecha 
al imperativo de la humanitas? De facto la mujer, aun en el 
matrimonio con manus es socialmente estimada como copar
tícipe de la consideración y respeto que la sociedad otorga a 
su marido. La mujer no es como en el Derecho ático un objetó 
que procura placer y cuyo retraimiento impuesto por las cos
tumbres nos describe en la Praefatio de su De vita exce/Jen
tium imperatorum, Cornelio Nepote. 

Podrían señalarse muchos casos en los que elrigor y pu
reza de los principios se suaviza y mixtifica un tanto por influjo 
de esta idea de la humanitas; baste aludir a la clemencia que 
inspira todas las disposiciones de la época imperial en favor 
de los esclavos, a la dulcificación de las relaciones paterno
filiales singularmente en el ámbito patrimonial, al ofiCio tuitivo 
de la tutela en sustitución de aquel viejo concepto que hace 
del tutor un custodio de sus propias expectativas hereditarias, 
a la multitud de decisiones clásicas que llevan fórmula sed 
melius est, sed benignius est, sed humanius est. 

Para no dar desproporcionada magnitud a este apartado 
citaremos dos casos notables que evidencian el influjo de la 
humanitas, a los cuales alude Plinio en sus Epistolae. Plinio 
es instituído heredero parcial por Aciliano . .Este en su codicilo 
impone a Plinio algunos legados. El heredero autor de las fa
mosas cartas dice que tales legados son nulos quia non sint 
confirmati testamento pero que a pesar de ello los conside
rará como válidos pues ego propriam quandam legem mi/ti 
dixi, uf defunctorum voluntates, etiamsi Jure deficerentur, 
quasi perfectas tuerer; consta! autem codicillos istos Aci
/iani manu scriptos 1• Una mujer ha institufdo herederos a 
Plinio y a los destinatarios de la ep. 4,10 favoreciendo a su 
propio esclavo Modesto con un legado; en el testamento no 
ha consignado disposición alguna sobre la libertad de éste Y 
en el legado dice sin embargo: ModestÓ quem liberum esse 
iussi ... Plinio nos refiere que ha consultado a los juristas Y 
que éstos le han dicho que Modesto no podía ser considerado 
como libre y que consiguientemente el esclavo por ser tal no 
tenía ~erecho al legado: nec libertatem deberi quía non sil 

1 Ep. 2, 16. 
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data, nec legatum quía servo suo dederit. Pero con todo, 
Plinio estima que la voluntad de la testadora debe cumplirse 
y ere~ que el destinatario de la epístola compartirá también su 
opinión: cum religiosissime soleas custodire defunctorum 
voluntatem, qua m bonis heredibus intellexisse pro iure est; 
neque enim minus quod nos honestas quam apud alios ne~ 
cessitas valef 1

• 

Pero donde la humanitas aparece con mayór relieve es 
precisamente en la esclavitud. Ya en el siglo IV a. de J. C. Al
kidamas discfpulo de Gorgias proclamaba el principio de que 
la divinidad ha hecho a todos libres y que el aoüA.o¡; es una crea
ción humana 2

• Este principio fué combatido por Aristóteles 
que consideró la esclavitud como institución obediente a una 
necesidad del Estado 3

• También la Stoa defendía la esclavit\ld 
y sólo Crysipo intenta elevar la condición del esclavo consi
derándolo como un perpeiuus mercenarius 4

• 

La institución pervive en toda la evolución del Derecho de 
Roma, pero ninguna otra hay en donde los efectos de la huma
ni/as se hagan_ más sensibles. Recorriendo su historia ¿nada 
dicen al investigador las usuales designaCiones primitivas 
que se aplican a los esclavos y en las que aparece el nombre 
del señor en genitivo y el substantivo arcaico por en lugar de 
puer? ¿Nada significa acaso el hecho de que al contar los in
fantes que componen una familia se diga luego que la suma 
de sus miembros la integran cuatro infantes, unus vernula 
tres domini? ¿Es que no 'confirman nuestra afirmación las 
consecuencias de la violación de la cláusula ne serva prosti
tuatur? &. 

Pero si se quiere un testimonio irrebatible de la reacción 
filosófica en favor del esclavo léase detenidamente la epístola 
47 de Séneca ad Lucilium que constituye un calidísimo alegato 
en favor de los serví 6 • 

Ep. 4,10. 
2 Kaerst, Oeschichte des Hellenismus 1 (3. • ed . 1927}, p. 84. 
3 Polltik 1, p. 15 y slgtes. 
4 Séneca De benef. 3, 22. 
5 Vid. Costa, Storia del Diritto romano priva/o (Turfn, Bocea, 1925), 

páginas 127 y 129. 
6 Vid . J. Santa Cruz, Séneca y la esclavitud. (Separata del Anuario de 

Historia del Derecho espanol). Madrid, 1943. 
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X .. -LA PIDES 

Fundamentum autem es/ iustitiae lides, id est dictorum 
conveiltorumque constantia el veritas 1 • Es este otro de Jos 
principios cardinales del Derecho romano. La lides es el guar
dar la palabra, el lit quod dicitur. En Diodoro de Sicilia 2 halla
mos que Hierón dice de los romanos que son hombres que 
continuamente usan de la palabra lides. La lides es para el 
romano una virtud preciadfsima, tanto, que en el Capitolio 
junto al de Júpiter, le fué dedicado un templo 8

• Al decir de 
un historiador del siglo 1 de nuestra era es sal u lis humanae 
pignus 4

• 

La sujeción a la palabra empeñada aparece con singular 
relieve en el reconocimiento de la eficacia jurídica de los ne
gocios no formales. La lides exige que la palabra se cumpla, 
cualquiera que sea la forma usada y por ello se admite desde 
antiguo la obligatoriedad de los contratos consensuales. Los 
contratos reales de préstamo mutuo, depósito y comodato 
poseen plena fuerza vinculativa en la época republicana. El 
contrato remisorio no formal es frecuente ya en el siglo 11 an
tes de J. C. También la época republicana admite la exigibili
dad de las obligaciones dimanantes de los pacta praetoria. 
Singular valor para realzar la importancia de la lides ofrecen 
la fiducia y el fideicomiso, pues la lides constituye la médula 
de una y otro por lo menos en el momento inicial de su evolu
ción respectiva. 

La promesa de una determinada prestación reforzada con 
juramento debe cumplirse no sólo por evitar la cólera de los 
Dioses, pues injuria deorum dii curae, sino porque lo exige la 
justicia y la lides. Lo expresa muy claramente Cicerón cuando 
dice: Quod autem affirmate, quasi Deo teste, promisseris, 
id tenendum es/. jam enim non ad ira deorum, quae nulla es! 
sedad justitiam et ad lidem pertinet ~ . 

Imperativo de la lides es también la sujeción del Magis-

1 Clc. De offfcis l, 7, 23. 
2 23, 1, 11. 
3 Cic. De officis. Lib. 111, cap. XXIX, 104. 
4 Val. Max. Mem., 6, 6. 
5 De off/c. Lib. 111, cap. XXIX, 104. 
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trado a su propio Edicto. Precisamente el no haber guardado 
esta lides constituye el motivo de las acusaciones más fuertes 
dirigidas por Cicerón contra Verres 1

• La inobservancia del 
Edicto por su autor motivaba la intercessio, es decir la inter
vención en este caso de un magistrado de superior categoría 
que .subsanaba el perjuicio o imponía el oportuno correctivo 2 • 

Quien dude de que la lides es la entraña de la contratación 
en Roma, de que alienta un gran número de instituciones jurí
dicas, de que es en suma el nervio del Derecho y hasta de la 
vida social romanos, haga para convencerse, sino prefiere es
tudiar analíticamente los tipos o módulos contractuales, una 
incursión por las fuentes literarias. Los tratados de officis. 
Laelius de amicitia, de oratore son para este objeto preciosos 
materiales. 

Sin lides no puede haber amistad y no debe olvidarse que 
non aqua, non igni, uf aiunt, p/uribus /ocis, utimur quam 
amicitia 3• 

XI.-LA SEGURIDAD 

El Derecho de Roma ofrece como nota distintiva su escasa 
seguridad . La aversión que Roma profesa a la formulación es
tatal de su Derecho, ha de producir en él forzosamente vacíos 
y lagunas. La carencia de medios difusivos para cumplir con 
los fines de la publicidad es causa importantísima en la deter-

. minación de esta característica. Hirschfeld en un informe leído 
en la Academia de Ciencias de Berlín, nos habla de la existen
cia en la época de César de un periódico oficial que además 
de insertar noticias de carácter polftico, contenía la reproduc
ción de leyes y senado-consultos ordenados cronológica
mente 4

• 

1 Cicerón In Verr. ll, 1, 46,119: V erres contra ipsum edictum su u m sine 
uf/a religione decernebat; ifáque L. Piso mullos codices implevif earum re
rum, in quibus ita intercedit, quod isfe alirer atque uf edixeraf decrevissef. 

2 Costa, Profl/o storico del Processo civile romano, Athenaeum, ~oma, 
1918, p. 60. 

3 Cte. Laellus, 6, 22. 
4 Hlrschfeld, Die rom. Staafszeitung. Sitzungsberichfe der Berliner 

Akad. d. Wiss. 45, (1905) p. 93 y slgtes. No nos es posible fijar la publicación 
de un artfculo debido a D. Lorenzo ~lber sobre este tema escrito con fines 
de divulgación periodística en un diario de Madrid. 
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Otro de los factores determinantes de la inseguridad del 
Derecho objetivo es el libre arbitrio de que gozan los órganos 
del Estado. Los principios nullum crimen sine /ege, nulla 
poena sine lege son desco~ocidos, y en el proceso civil, la con
cesión de la actio de la exceptio, de la in integrum restitutio, 
depende con frecuencia grande del arbitrio libre del magis¿ 
trado. El Derecho de Roma no admite la adquisición como 
efecto exclusivo de la buena fe del adquirente; algunas excep
ciones ( bonae fidei possessor fructos suos facit) se admiten; 
pero para que la adquisición se produzca es necesaria la titu
laridad o por mejor decir la legítima disponibilidad en el trans
mitente, y como ésta no se traduce externamente, como no se 
publica, de aquí la incerteza de las adquisiciones. La acción 
beneficiosa que para la seguridad de las relaciones jurídicas 
produce la usucapión se limita en Roma, por la forzosidad del 
doble requisito de la buena· fe y el justo título. Cierto que en 
la época justinianea la praescriptio longissimi temporis hace 
usucapibles las res furtivae. Los registros inmobiliarios no 
son conocidos y este desconocimiento es otro factor de grave 
inseguridad. Cierto que el Prefecto de Egipto, Mettio Rufo, el 
año 89 después de j. C. I'econociendo las ventajas del registro 
que funciona en Egipto normalmente, al ordenar que se lleve 
con rectitud, dice que sirve ne paciscentes per ignorantiam 
decipiantur 1

• 

En Derecho clásico las presunciones son casi ignoradas. 
puede que constituya la única excepción la Muciana. 

* * * 
Hemos expuesto las características que a nuestro juiCio se 

desprenden de aquella consideración telescópica del Derecho 
romano que aconsejaba un ilustre romanista alemán del pa
sado siglo. 

Soplan vientos de fronda contra estos estudios, que ame
nazan con barrerlos de las Facultades de Derecho. Un librito 
de Ferrini profundo y delicioso, contiene a este respecto un 
fragmento consolador: come ogni cosa eccelsa il diritto ro
mano e segno d'inestinguibile odio e d~Índomato amore ... Se 

1 Bruns, Fontes (7.• ed.) Tublngae 1909, n.0 73 v. 36, pág. 247. 
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i tedeschi trascurassero per boria o falso orgoglio nazionale 
la grandissima ereditii di Roma... a!lora non dubitate, pas-: 
sera poco lempo e li vedrete rivalicare le Alpi e ritornare qui 
un altra volta alla nostra scuola 1

• La reacción fuerte, apasio~ 
nada contra el Derecho romano prueba la colosal magnitud de 
éste como fenómeno histórico. 

José SANTA CRUZ 
Catadrétlco de Derecho romano 
•e la Universidad de Valencia 

1 Ferrinl, Lotte anfiche e recen ti con/ro 11 diritto romano (1901) Opere, 
4, 413 y 435 Vid. también Olio Lene/, por J. Santa Cruz n. 0 258 de la Revisfll 
de Derecho Privado. 
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Boda masovero en l'antigor 
Poemet de costums valencianas 

1 

Bn aquell temps benert 
tot un imperi inflnlt 
de rourera i carrascal 
entre Ares i Be nasal, 

més enlli't 
més en~a 

era estés per costa i ph1. 
¡Lo Maestra!, rei cubert 
d'un manten de vellut vertt 

«Més val d'Ares la ufanor 
que Aragó ab son oll d'or•; 
la ufanor d'eixe vellut, 
qul d'un rell'erari eixut 

de florins 
d'or ben flns 

ompllria, o de cequins; 
mes, qul oflci fa més gran 
la !erra mare abrigan!. 

11 

Bstelada de masades, 
blancs portals, roges teulades, 
a guisa de pedres fines 
perlo vert manten sembrad es 
fan llums roges i opalines. 
Són vida del Maestral, 
sa animada fesomia: 
¡en aquell temps benhaural 
quanta vida se hi vivia! ... 

¡Oh belles masades d'Ares, 
les de les bodes preciares! 
La masada de la Vall 
n'és una; al cap d'una rota; 

ja l'any va molt per avall, 
lo frese Octubre el convoia. 
Bon temps per se maridar: 
la sang ara fa son bull 
com lo most nou dins del trull, 
i és gros per vendre el bestlar, 
i els graners a curumull ... 

La boira es ten son llan~ol, • 
i en la pau de post lo sol ... 
sentiu? ... entre'l so d'esquelles, 
veus de donzells i donzelles: 

Dema 's fa la boda, 
dema 's fa el sarau; . 
ella és la més rossa, 
ell com un sant Pau. 

lll 

Allll en l'alt del flrmament 
roda ellluent Carro encara, 
quan doble acompanyament 
va a la boda, a Ares de cara. 
Lo de la nuvla ix primer 
del mas de Sales llunya, 
lo del nuvl mou darrer 
de la Vall, i esperara. 

Ja s'encontren: la parella 
deis nuvis munta a la grupa 
de la mula d'ell; a ella 
és son pare qul la aUpa. 
Marxen los nuvis davant 
en !'alta mula andarina, 
sos cors són unglts d'espant 
de la lnstltució divina. 
Darrere, els pares també 
a la grupa, la memoria 
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giran! al di a seré 
de sa boda 1 de sa gloria. 
Lo promés i 'ls homens vells 
van en capa de ros drap, 
cal~ons negres o burells, 
catxutxa, o gran gorro, al cap. 
Les dones, en mantellina 
de guarnicions de vellut, 
vasquinyes de llana fina 
¡ escarpins de drap mollut. 

Ix lo sol, i pels camins 
s'hl ajunten, com reguerons, 
aquells estols de fadrins, 
que'l bosc omplin de can~ons: 

Anem a la boda, 
anem al sarau; 
ella és la més rossa, 
ell com un sant Pau. 

Blls, al muscle mantes roges 
ab vies d'altres colors, 
que a les xiques ·tornen boges 
i passadetes d'amors. 
Elles, en curtes faldetes 
verdinegres, blaus gipons; · 
Oh blaus ulls, fresques galtetes! 
Oh atrevides raonetes 
no depreses en lli~ons! ... 

IV 

Lo Retor, fill del lloc d'Ares, 
casa als nuvis com Déu mana: 
és llambrenc, ninetes ciares; 
preu de drets, que no demana, 
vlnt sous, un rollo fonós 
com una criva, un barral 
de vi blanc planenc, melós: 
la oferta de ritual. 
Pero ademés los casats 
hi anyadlxen una orceta 
de m el, i dos &en trials 
poli as tres de cresta feta. 

V 

La boda ja costa avall 
s'·entorna vers la masada, 
la masada de la Vall: 
hl va llarga cavalcada. 

401 

•¡Viva els nuvis!» escridassen 
los deis masos, als qui a·trau 
la busnada deis qui passen: 
«¡Viva els nuvis!• ha, ha, ha u!... 

Los nuvis davant caminen 
a la grupa. Ll diu ell : 
•¡Ja eres meua!» Els ulls s'inclinen 
d'ella, i's fa son front vermell. 
cHa, ha, haull.. als nuvis! VIva! ... • 
seguixen los crits arreu. 
Ella a ell ja a dir-li arriba, 
animant-se: • l tu eres meul» 

VI 

Són al golf de la menjada, 
la menjada gran del tard: 
¡quanta gen ti )quina 'taulada! 
la xicalla menja apart. 

Han mort les dos mésgrans reses: 
un molto 
un cresto: 

les pells ja són dalt es teses 
damunt del sec revolto. 
Pera caldo, a deu gallines 
bé que'ls han tor~ut lo coll; 
en tres olles alcorlnes 
s'han culta foc de CQSColl. 
De pollastres i titols 
n'han caigut al ganivet 
més de !renta. ¿Quanls de.vols 
en !aula eixes aus no han fet?, .. 
Puix de perdius en parances 
ca~ades, del coscollar 
per les sendes, no són xances, 
cent n'han eixit al dinar. 
1 ara de conllls, que'ls conte 
qui vullga: pels panys les pélls 
pegades 11 diran pronte 
lo número i color d'ells. 
Lo vi de la Pelejana, 
més traYdor que'l mateix Judes, 
als qul n'han begut la gana 
los fa parlar fent tresmudes. 
Per a rema! trauen pastes 
unes fines i altres bastes: 
d'estes, rollos trencadl~os 
i congres en grans canastes; 
d'aquelles, dol~os pastl~os 
i enseglnats fonedi~os. 
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Lo nuvf, qul a res aten 
més que a sa estimada rossa, 
ara s'al,.a dlligent 
en un barral d'afguardent 
que les boques desembossa. 
Parla llavors la eloqU~ncia: 
«A la salut deis casats!• 
diu un, qui del dir té ci~ncia. 
•Per a molts anys!• van segulnt 
altres 1 altres. •Tingau sor!•, 
Bons fllls vos vagen venintl>>, 
•Vejau ben vellets la mort!·• 

VIl 

Tarltf ... ti ... taretltotf 
s'ouen galtes :xirlmies 
fora a la er~;~ del mas 

taretitotf ... 
és lo ball de les Fol·Iies 
d'un taba le! al compás: 

plam, parram plam. 

De dos joglars al reclam • 
s'ha at,.at a un temps de. la !aula, 

taretitotf ... 
deis gals convldats l'eixam, 

plam .parram plam. 
ab la darrera paraula · 
i ab l'ultim gustós bocf, 

taretltotf... 
plam parram plam. 

Com la nlt los pilla astuta 
en les dol~ors del menlar, 
encenen de tea eixuta 
los llumeners de bailar. 
A la llum vola l'eixam: 

taretltotf ... 
plam parram plam. 

A la nlt fuig de les flames 
de tea deis cremallers: 
e lis ten en fines les ca mes, 
elles los peus ben llaugers: 
tols de bailar, quina fam!. .. 

taretlloiL. 
plam parram plam. 

Ja comen'ra la can,.ó, 
que un entona d'esla acció: 

•Les foi·JI ... es ... són fol·lles 
i ... les can,.ons són ... can ... 'rons ... 

Les foJ·ti ... es ... són ... foi·Jies 
i ... les ... can,.ons són ... can ... 'rons ... 
Vicenteta és la més rossa .. . 
té galans a puntellons.;.• 

tiralf... ratetirotf... 
ro ... tirati .. ro ... ti ... 

¡1 com salten les parelles 
de fadrines 1 fadrlns! 
elles roges com roselles, 
ells capltombats deis vins: 
De bogerfa és un ram 

larelilotf 
plam parram plam. 

La nil amparen piadoses 
les carrasques del voltanl, 
menlres riuen sllencloses 
la alegre dan,.a aguaÚanl: 
Lo ven! no mou son fullam. 

larelitotf 
plam parram plam. 

•Masove ... ra ... masovera, 
jo ... tam ... bé sóc ma ... so ... ver ... 

Masove ... ra ... masovera, 
jo ... tam .. bé sóc ma ... so ... ver ... 
si lu'm dlus una paraula ... 
una aira jo te'n diré ... • 

tiralf ... ralellrotí .. ; 
ro ... tiratf ... ro ... tí ... 
plam parram plam. 

•Me despe ... dixc ... d'esta casa 
i... tam ... bé del ro ... me ... ral... · 

Me despe ... dixc ... d·'esta casa 
i ... tam ... bé d·el ro.:. me.,. ral... 
me despedixc de Maria ... 
que és la fió del panlcal...• 

tlratí ... . ratellrotf ... 
ro ... llratf ... ro ... ti ... 
plam parram plam. 

t )OAQUÍN OARCfA OIRONA, Pbro. 

• 1 
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Geografía valenciana 
(Reseña geográfica a~tualizada del Reino de Valencia) 

Se trata del estudio o conocimiento geográfico del Jleino 
de Valencia, es decir, de saber cómo es una de las regiones de 
España que forma en el Levante español/a parte mayor--ex
cluídas las tierras hermanas de Murcia, también levanti
nas-y más excelente, la de las huertas ubérrimas, «la mejor 
y más bella tierra del mundoll, que dijera el Rey Con
quistador. 

Pero el propósito no es hacer una geografía valenciana 
de altos vuelos, tarea ardua y compleja, si no simplemente 
dar una serie de noticias sobre lo más distintivo, peculiar y 
propio de nuestra región; es decir, hacer una reseña que per
mita o nos lleve al fácil conocimiento de cómo es hoy día el 
Reino valenciano de las tres provincias y cuáles son las con
diciones en que se desenvuelve la vida de las actuales gene~ 
raciones que moran en el mismo. Por eso esta reseña geo
gráfica será lisa y llanamente-tal, es lo que el autor se 
propone-una exposición sucinta del ser actual que en pasa
dos tiempos se llamó Reino de Valencia: 

Restringiéndome, pues, a estos límites de reseña geográ
fica actualizada, prescindiré de todo aparato científico, de ci
tas bibliográficas, instrumentos investigativos, exactitud de 
datos demográficos sobre población y valuaciones económi
cas de producción y comercio, etc.-procurando dar gene
ralmente cifras redondas, aproximadas, que den idea sin 
descender al detalle y al pormenor exacto, propio de las 
estadísticas-todo en obsequio de la claridad y brevedad 
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sintética en la exposición. Fácil es hacer un libro de cortas 
dimensiones, dando con parcas palabras el mismo número 
de datos e ideas que comprende un tratado fundamental, 
pero ello sería no brevedad sino confusión en la mayor parte 
de los casos. La brevedad buscada aquí consiste en seleccio
nar hechos y datos geográficos de nuestra región hasta de
jarlos reducidos a lo más fundamental, exponiéndolos con 
toda amplitud y explicación indispensables, generadoras de 
la debida claridad. 

Este trabajo aspira, pues, a ser un somero estudio de los 
fundamentos de la Oeografía de nuestra región, que sirva so
bre todo de iniciación, que despierte el deseo de mayor co
nocimiento y puedan utilizarlo de guía cuantos se propongan 
conocer la realidad geográfica de las provincias valencianas. 
Tal es el propósito y esa. la aspiración . 
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Característica general geográfica.-La región valenciana, 
tradicionalmente designada con la antigua e histórica den·omi
nación de Reino de Valencia, es una de las más genuinas y 
singularizadas dentro de la unidad geográfica de la Península 
hispánica. Hállase integrada por las tierras incluídas dentro 
de los límites asignados en la actual división político-adminis
trativa de España a las tres provincias de Castellón, Valencia 
y Alicante, que destacan en el conjunto peninsular por su acu
sada personalidad geográfica como región una y varia a la 
vez, bordeada por el Mediterráneo, recorrida por abruptas 
montañas y matizada por la exuberante y polícroma vegetación 
de sus huertas incomparables. 

Situación astronómica.-Nuestra región hállase situada en 
latitud N., entre los paralelos 37° 51' 30" (extremo meridional 
de la provincia de Alicante) y los 40°, 46', M" (extremo sep
tentrional de la provincia de Castellón); y en longitud E. del 
meridiano de Madrid, entre los 2°, 9', 34" (extremo occidental 
de la provincia de Valencia) y los 4°, 12" (extremo oriental de 
provincia de Castellón). Por consiguiente, las coordenadas 
geográficas la sitúan en la zona templada del Norte y dentro 
de ella en la subzona templada-cálida. 

Configuración.-Uniendo esos cuatro puntos extremos del 
Reino en longitud y latitud geográficas, y señalando además 
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el punto más entrante del golfo de Valencia y el más oriental 
de la costa alicantina (cabo de la Nao), queda definido un 
hexágono irregular cóncavo, que es la configuración que ofre
cen en conjunto las tierras de las tres provincias del Reino 
valenciano. ' 

Situación geográfica: Límites.-El territorio valenciano se 
extiende por las vertientes levantinas de la Meseta central 
(derrames orientales de la meseta castellana) y por la estrecha 
faja litoral que se dilata desde más abajo del delta del Ebro 
hasta un poco más al S. de la desembocadura del Segura. 
Concretamente el Reino de Valencia, siguiendo la demarca
ción política de las tres provincias que lo integran, limita al 
N. con Cataluña y Aragón (provincias de Tarragona y Teruel); 
al W. con Castilla la Nueva (provincia de Cuenca); al SW. con 
la región murciana (en sus dos provincias de Albacete y Mur
cia), y al E. con el mar Mediterráneo. El límite con las regio
nes vecinas es histórico, y natural solo en algunos trozos, 
pero en otros muchos es completamente arbitrario y artificioso, 

Extensión superficial.-La superficie total de las tres pro
vincias valencianas es de 25.452 km2., de los cuales corres· 
ponden a la de Castellón 6.665, a la de Valencia 10.958 y a la 
de Alicante 5.799 km2

• 

Las costas valencianas.-Son de variado aspecto; en ge
neral, bajas y arenosas. La mayor porción del litoral valen· 
ciano corresponde al dilatado golfo de Valencia, Seno Sucro
nense de los romanos, amplio óvalo extendido de manera 
regular y uniforme desde el delta del Ebro hasta el cabo de 
San Antonio; la costa valenciana se inicia en la desemboca
dura del río Cenia, límite con Cataluña, y, salvo algún saliente 
más o menos acantilado, como el promontorio de Peñíscola, 
los cabos Oropesa y Cullera y algún peñasco aislado (islotes 
Col u m bretes, frente a Castellón), predominan las costas bajas, 
con playas (Aicocebre, ·olla de Benicasim, Grao de Castellón, 
etc.), pantanos y albuferas, como la extensa de Valencia, co
municada con el mar por el Perelló y el Perellonet, en parte 
desecada y conquistada para los bien cultivados arrozales. 
Todo este litoral está formado por sedimentos de acarreo de 
los ríos que descienden. de las tierras altas de la Meseta, en 
descenso bastante pronunciado y que realizan una intensa 
obra erosiva. 
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El cabo de San Antonio, prolongación del Mongó, sepa
rado por la ensenada de Jávea de los inmediatos de San Mar.
tín y la Nao, constituye con éstos las avanzadas de las sierras 
y estribaciones más orientales del sistema Penibético, acci
dentando este pedazo de costa abrupta y recortada (litoral de 
la Marina), con sus promontorios tan pronunciados, bravos y 
peñascosos. 
, Desde el cabo de la Nao la sección meri<Uonal de la costa 
valenciana forma parte del óvalo mediterráneo. Seno Ilicitano 
de los antiguos, extendido hasta el cabo de Palos en el litóral 
murciano. En esta .curvatura costera encuéntranse al principio 
acantilados (cabo Almoraira o Moraira, el peñón de lfach o de 
Calpe, que recuerda al de Gibraltar, desprendido de la sierra 
de Bernia), alternando con playas extensas y bahías pintores
cas (Altea, Benidorm, Villajoyosa, Alicante) y más al S. va 
bajando la costa y formando playales con abundantes lagu
nas, albuferas, marismas y terrenos pantanosos (Elche, Guar
damar, Torrevieja), todo en alternancia con pequeños salien
tes (cabos Huertas, Santa Pola, Cervera y Roig), frente .a los 
cuales se levanta algún islote, como la isla Plana o Nueva de 
Tabarca. 

11 

EL RELIEVE DEL SUELO 

Síntesis geológica de las tierras valencianas.-Aunque la 
región valenciana desde el punto de vista geológico haya sido 
estudiada por autores de prestigio (Nicklés, Lotze, Verneuil, 
Landerer, Vilanova, Botella, Cortázar, Jiménez de Cisneros, 
etc.), no está perfectamente conocida ni mucho menos. En la 
formación geológica del suelo valenciano hay que distinguit· 
dos fajas, una litoral y otra interior. La primera va ganando 
espacio al mar y es la zona agrícola por excelencia, la de ma
yores condiciones de fertilidad, llanura costera constituida 
por terrenos de acarreo, aluviones de los ríos que descienden 
del derrame austro-oriental de la Meseta central de la Penín
sula, extendidos sobre la estrecha llanura que se prolonga 
bajo las aguas del mar hasta la misma orilla hundida donde 
comienza la fosa balea.r. Semejante zona, aunque poco impor-
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tante por su extensión, es de interés por su orig'en, naturaleza 
y provecho económico. La otra faja interior es la continuación 
quebrada de la Meseta central en su arista oriental. 

La faja o zona montañosa occidental de la región valen
ciana está formada por terrenos secundarios (especialmente 
cretácicos), mientras que los terciarios y cuaternarios se ex
tienden por toda la parte o faja oriental del Reino. Según Suess 
se trata de una región de hundimiento, en la cual los pliegues 
penibéticos, arrumbados paralelamente en dirección W.-SW. a 
E.-NE., se deben quizás a su compresión entre dos antiguos 
macizos, uno la Meseta y el otro el horst primitivo de las 
sierras de Cartagena. 

Nada hay en el Reino de Valencia de terrenos arcaicos, y 
respecto a los paleozoicos se citan, con muchas dudas, una 
pequeña mancha silúrica en las inmediaciones de Chelva (Va
lencia) y las de Villafamés, Borrioi-Puebla Tornesa, Montán
Villamalur y la del Desierto de las Palmas (Castellón), que se 
suponen como pertenecientes al carbonífero. 

Los terrenos mesozoicos, en cambio, están ampliamente 
representados. El triásico encuéntrase en los pliegues peni
béticos (calizas de Concentaina y de Callosa de Ensarrié!; 
margas abigarradas salíferas con yeso rojo y blanco, y sal 
común, de Pinoso, Alcoy, etc.). El triásico del Sistema Ibérico 
en las provincias de Valencia y Castellón forma, además de 
las sierras de Náquera y Portacreli, junto a Sagunto, muchas 
de las sierras de su porción montañosa occidental. Se encuen
,fran los tres pisos característicos del trias coñ sus materiales 
peculiares: el Buntersandstein, con sus pudingas y areniscas 
rojizas (piedra llamada rodeno en el país), utilizadas en la 
construcción; el Muschelkalk, con calizas azul oscuro y esca
sos fósiles (Myophoria Goldfussi, Myacites elongatus, etc.), 
y el Keuper, con sus margas irisadas salíferas. El triásico 
aparece también en la provincia de Castellón, con sus tres 
pisos, el primero originando formas de cumbres desgarra
das, el segundo en la sierra de Espadán y Agujas de Santa 
Agueda, y el tercero en la sierra de Espadán y Cartuja de Val 
de Cristo. 

El jurásico aparece en la zona SW. de Castellón (Segorbe, 
El Toro), en conexión con el macizo de Javalambre, de donde 
por las sierras de Alcublas y Sabinar llega hasta Villar d~l 
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Arzobispo (Valencia), siendo sus materiales margas blanque
cinas y calizas con fósiles frecuentes (Trigonia gibbosa, Be
lemnites hastatus, Ammonites radians, etc.). En Alicante se 
halla en Crevillente. 

El cretácico es sin duda el período dominante en la región 
levantina, sobre todo en Castellón, en cuya provincia ocupa 
grandes extensiones. El alicantino forma la sierra de Mariola 
(Moncabrer, La Querola), con calizas arenosas muy fosilfferas 
y margas que contienen diversas especies (Terebrátula Mon
toni, Holcostephanus hispanicus, etc.). Se encuentra también 
en la sierra de Foncalent con margas y calizas margosas, ricas 
en gasterópodos (Turbo, Cerithium, etc.) y en equínidos (He
miaster, Epiaster). 

Eri la provincia de Valencia se inicia por el N., cerca de 
Villar del Arzobispo, ocupando después el espacio entre Re
quena y Chiva, y formando más tarde gran parte de la cuenca 
del bajo Júcar. Se le halla también en el Rincón de Ademuz, 
donde es frecuente la Ostraea flabellata. 

En Castellón el cretácico ocupa una gran mancha continua
ción de la de Teruel, que se extiende potente formando como 
una especie de rectángulo y que penetra por los puertos de 
Beceite en Tarragona y llega por el S. hasta una lfnea imagi
naria que pasaría por Villanueva de la Reina, Montán, Cirat, 
llegando hasta Onda en donde termina; o sea que abarca en 
los confines de las tres indicadas provincias toda la región 
conocida con el nombre de Alto y Bajo Maestrazgo. Los ele
mentos petrográflcos dominantes son las calizas, arenas y 
areniscas, margas y arcillas. Casi toda esta mancha pertenece 
al infr,acretácico y es notable por su gran riqueza paleontoló
gica y por sus yacimientos de lignitos; Landerer que la estu
dió concienzudamente ha señalado más de mil especies fósi
les y propuso para la misma el nombre de piso Tenéncico, que 
no ha prevalecido, fundándose en el gran desarrollo que ad
quiere en la antigua Tenencia de Benifazar. Las localidades 
más notables por la riqueza de fósiles son: Castillo de Chi
vert, las Solanes en Albocácer, la Fuente de Ensegures y er
mita de San Cristóbal en Benasal, la falda meridional de la 
montaña de S. Cristóbal en Cinctorres, alrededores de More
Ha, Bel y Chert, y el salto del Caballo próximo a Lucena del 
Cid. Los fósiles más frecuentes son: Ammonites bicurvatus y 

29 
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Dufresnoyi, Pleurotomaria Pizcuetana, Trigonia ornata, Lima 
cottaldina, Plicatula placunea, Rhynconella lata, Terebratula 
sella, Toxaster oblongus, Janira atava y Orbitolina concava. 

Los terrenos terciarios ocupan su mayor extensión en la 
provincia de Alicante, siendo el eoceno y mioceno los dos pe
ríodos mejor representados en la región. En Alicante existe 
una mancha algo importante entre Denia y Jijona perteneciente 
al eoceno, constituída por margas y calizas con Nummulites 
perforata, complanata y Serpula spirulea. 

El mioceno lacustre en Alicante está representado por pe
queñas manchitas, entre las que destaca la existente próxima 
a Alcoy, muy interesante por los restos de mamíferos que en
cierra entre sus capas, como son el Hipparion gracile, Antí
lope boodon, Sus palocherus, etc., todos ellos del pontiense. 
En la provincia de Valencia hay algunas manchitas lacustres 
en Chiva, y la del Rincón de Ademuz, formada por una marga 
bituminosa con azufre, de un metro de espesor y con restos de 
Planorbis y Limneas. En Castellón únicamente existe el mio
ceno lacustre y muy pobremente representa_do, ocupando una 
pequeña zona entre Alcalá de Chivert y Cuevas de Vinromá, 
donde está bien determinado por los restos orgánicos que 
contiene y en la llamada balsa de fanzara. 

El mioceno marino aparece en Alicante muy próximo a la 
costa y formando fajas en dirección de SW. a NE., estando 
constituído: en la base, por conglomerados; en el medio, por 
caliza conchífera con restos de Clypeaster intermedius y Os
treas; y en la cima, por margas azules con fragmentos de 
grandes ostreas. En Valencia apenas asoma el mioceno ma
rino má.s que en el valle de Albaida y cerca de Onteniente, 
quizás representado por el piso he/veciense, a juzgar por la 
presencia de Ostrea crassisima. 

El plioceno marino se presenta constituyendo varias man
chas pequeñas en Albaida (Valencia) y en Orihuela, Guarda
mar y otros puntos en Alicante. 

El cuaternario está constitufdo por depósitos de diluvium, 
conglomerados y travertinos; rellena hondonadas y depresio
nes, a veces recubriendo al mioceno, y, sobre todo, inmensa 
parte de la planicie litoral. 

Rocas eruptivas modernas (basaltos y traquitas) forman las 
islas Columbretes, frente a Castellón, y erupciones diorfticas 
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asoman frecuentemente sobre el nivel del trias en Peñas de 
Alfarp, Quesa, Segorbe y entre Villa vieja y Bechí 1• 

Carac'terística general del relieve valenciano.-El territo
rio del Reino, apoyándose en una graciosa curvatura del Me
diterráneo a la que se opone más al S. un avance de las tierras 
sobre el mar, se extiende por vegas y campiñas, luego por co · 
liados y lomas, y, más al interior, por escarpadas sierras de 
acentuadas laderas y cumbres amesetadas, que en gran nú
mero se-distinguen desde los llanos litorales con el nombre de 
muelas, a su vez dominadas por más elevadas cimas, donde 
frecuentemente la nieve se deposita nutriendo en su origen y 
cursos superiores a los principales ríos. 

La orografía valenciana presenta un verdadero laberinto de 
montañas de tal intrincamiento que es difícil reducirla a una 
sistematización general. Existen dos grandes zonas montaño
sas, separadas entre sí por la depresión del Júcar. Al N. de 
ella los núcleos montañosos integran el borde oriental de la 
meseta central de la Península. Al S. de la misma los maci
zos montañosos corresponden al plegamiento terciario, al
pino, y forman parte de los alzamientos penibéticos. Entre-

, mezclados con las elevaciones orográficas de ambas zonas 
montañosas hállanse diversos valles interiores, y entre las ex
tensiones de tan variadísimo relieve y el mar se forman por 
los arrastres de las corrientes fluviales las llanuras costeras 
a las que corresponden las fértiles y riquísimas huertas. 

Resumiendo, pues, puede reducirse el relieve valenciano a 
los siguientes elementos esenciales: 

1.0 Las estribaciones y macizos ibéricos. 
2.0 Los más orientales macizos penibéticos. 
5.0 Los valles y mesetas interiores. 
4. 0 Las zonas llanas litorales. 
Las estribaciones y macizos ibéricos.-Al llamado en la 

orografía peninsular sistema Ibérico pertene.cen las estribacio
nes y macizos que accidentan gran parte de las zonas interio
res del Reino valenciano en su mitad septentrional, alcan
zando a veces hasta las mismas playas mediterráneas. Tales 

1 Toda la sistematización geológica que antecede se debe a la genti
leza y competencia de mi compañero D. César Marín, catedrático de Cien
cias Naturales del Instituto •Francisco Ribalta• de Castellón, a quien ex
preso desde aquf el testimonio de mi mayor gratitud. 
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alzamientos montañosos están faltos de toda regularidad en 
sus orientaciones y en sus líneas de alturas, por eso en reali
dad no pueden constituir un verdadero sistema orográfico: si
guen todos los rumbos imaginables, doblándose y retorcién
dose en ángulos y curvas que dificultan su descripción. 

Del gran núcleo orográfico de la sierra de Oúdar (provin
cia de Teruel), donde nace el Mijares, entra en tierras de la 
provincia de Castellón una importante estribación que cubre 
una extensa y áspera comarca, el Maestrazgo. La mayor cum
bre se alcanza en el elevado pico de Peñagolosa, gigantesca 
pirámide de 1815 metros, la mayor altura del Reino de Valen
cia, casi constantemente sometido a las influencias atmosféri
cas de las corrientes del interior y a las procedentes del mar, 
distintas unas de otras por su temperatura y humedad, lo cual 
determina la formación frecuente de un manto de nubes que 
ciñe su corona. Hacia el N. de Peñagolosa se eleva la Muela 
de Ares (de 1518 m.), continuada más hacia el N. por la 
sierra de la Higuera, peña de Bel (12tH m.), sierra de Turmell, 
montes de Morella, Tosales del Rey y de Encanadés (1595 m.), 
saliéndose la estribación de los confines septentrionales del 
Reino valenciano hacia el puerto de Beceite en las inmediacio
nes del Ebro (provincia de Tarragona). 

De este conjunto tan intrincado de sierras se deprenden al
gunos alzamientos (sierra de Valdancha, etc.), de más limitada 
importancia, alcanzando algunos los mismos litorales medi
terráneos de la provincia de Castellón: montes de lrta, Atala
yas de Alcalá de Chivert, las puntiagudas Agujas de Santa 
Agueda, Desierto de las Palmas, culminante en el Bartolo, etc. 

Hacia el S. de Peñagolosa las sierras comienzan a ofrecer 
una cierta perpendicularidad con respecto a la línea de la 
costa, estando, frecuentemente separadas por barrancos y an
gosturas de gran profundidad o por ríos de cierta importancia, 
los cuales han abierto ásperas gargantas. Así ocurre con la 
orografía de los confines provinciales de Castellón y Valen
cia, entre los ríos Mijares y Palancia, accidentados por la 
sierra del Toro, con el pico de Peñapa.rda (1512 m.) y por las 
de Espina y Espadán no tan elevada ni tan áspera como Pe
ñagolosa, y las de Bellida (1587 m.), Mayor y Revalsadores; 
todas ellas son ramales desprendidos de otro núcleo orográ
fico turolense, el de Javalambre, que situado en los confines 
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de las tierras valencianas, inmediato al Rincón de Ademuz y 
separando agua de los ríos Mijares y Turia, accidenta con sus 
estribos toda la comarca chelvana: sierras de Sabinar, Andi
lla, Náquera, pico de Chelva y sierra de Alcublas. 

También de tierras de Teruel, del extenso y quebrado terri
torio comprendido entre el alto Guadalaviar y el Cabriel, de
rivan el pico de Ranera (1401 m.), la Atalaya, los picos Rope, 
Chera y Tejo, la Cazoleta, sierra de Chiva, montes de Mala
cara, sierras Palenchisa, Aledúa y Falaguera, extensas terra
zas hacia el Turia, prolongándose por las asperezas de las Ca
brillas, que domina los llanos de Valencia, y por la sierra de 
Martés, en forma de montaña por su vertiente oriental y 
de mesa por el W., cuyos desprendimientos alcanzan las in
mediaciones de Alberique, en las mismas orillas del Júcar, en 
cuya depresión deben finalizar, según los geólogos y geógra
fos modernos, los macizos ibéricos. 

Los macizos penibéticos.-AI S. de la depresión del Júcar 
se levantan montaña_s y cerros calizos con aparente desorden, 
constituyendo un conjunto de sierras peladas y desnudas que 
no son más que las estribaciones más avanzadas hacia el 
E. del sistema Penibético, de formación moderna, como 
correspondientes al plegamiento alpino, de la era terclaria. 

El más importante alzamiento orográfico peninsular, el lla
mado sistema Penibético, tiene su máxima elevación en tierras 
granadinas, en las cumbres de Sierra Nevada, y dos de sus 
más importantes nudos son el Macizo de Alcaraz (provincia 
de Albacete) y el de la Sagra (provincia de Granada). De éstos 
derivan hacia el E. y SE. una serie de intrincadísimas estriba
ciones que a través de los territorios de Albacete y Murcia, 

· llegan a extenderse también por la parte meridional del Reino 
de Valencia, por las comarcas alicantinas y por la zona S. de 
la provincia de Valencia. Toda la orografía valenciana al 
S. de la depresión del Júcar corresponde a este arrugamiento 
penibético. 

Estos estribos, provenientes de Alcaraz y la Sagra, pene
tran en tierras alicantinas, entroncando el macizo murciano 
de El Carche con la sierra de Salinas, que es su continuación, 
Al S. de esta última, manteniendo un cierto paralelismo con 
ella, hállanse las de Crevillente y Albátera, con sus estriba
ciones meridionales, menos importantes, sierras de Callosa 
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y Orihuela, que alcan~an las orillas del bajo curso del río 
Segura. 

La orientación SW. a NE. de las sierras citadas de Crevi
llente y Salinas la mantienen casi todos los macizos y serra
nías situadas entre el Segura y el Vinalopó, cuya cuenca es 
aprovechada para su trazado por el ferrocarril de La Encina a 
Alicante. Al NE. del Vinalopó hasta la depresión del Júcar los 
montes, aunque enlazados estrechamente con los anteriores, 
van tomando otra dirección, de W. a E., estrechándose los 
valles cada vez más, y aumentando las sierras su elevación 
absoluta hacia la costa, aunque no en muchos metros, pero 
en la relativa lo hacen de un modo considerable, ya que se 
asientan sobre la rampa de descenso de la meseta meridional 
castellana. 

Formando la vertiente S. de la depresión del Júcar se alzan 
las sierras de la Canal, la de Enguera, y hacia las tierras ba
jas de la costa se continúa el alzamiento con el Mondúber o 
Monte de lber (856 m.), al E. de Játiva, y la sierra Corbera; los 
de Ayelo, próximos al ferrocarril de La Encina a Valencia; más 
al S. la Sierra Grosa y las de Onteniente, Mariola, de copio
sas fuentes, Albaida, Agullent, Benicadell y Pego, las cuales, 
aunque separadas por ríos, son partes de un mismo plega
miento. Paralelas a éstas se encuentran el Moncabrer (1586 m.) 
pico extremo del macizo Mariola, cuya cadena termina en el 
Mongó (755 m.), formando el acantilado cabo de San Antonio. 

Siguen más al S. otras estribaciones menos importantes, 
encontrándose finalmente las de Sax (1296 m.) Onil, Carras
cal, Corbó, Carrasqueta (1099 m.), Penáguila y Aitana (1558 m.), 
la cual, por las de Callosa-,- Bernia y Benisa, llega al cabo 
de la Nao. Desde ellas, al S., hay terrenos llanos y algún pico 
aislado, como el monte Cabezón o Cabesó y el Puig Cam
pana, en las inmediaciones de Villajoyosa, la peña de Jijona Y 
el pico de Maigmó de Castalia (1296 m.). 

Valles y Mesetas interiores.-Entre los macizos montaño
sos y en otras zonas de la región valenciana se forman valles 
de gran fertilidad y población (Segorbe, Titaguas, Chelva, 
Albaida, Alcoy, Denia, Alicante, Hoya de Castalia, etc.) y me
setas como la de Requena y U ti el, que ocupa una extensa alti
planicie a una altura que oscila alrededor de los 700 metros, 
al W. de la provincia de Valencia. De todo ello se hará la de-
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bida referencia al tratar de la Geografía comarcal del Reino 
valenciano. 

Las zonas llanas litorales.-Son las tierras bajas de la re
gión. Se desarrollan paralelas al mar y hállanse integradas 
estas zonas, de condiciones geográficas excepcionales, por la 
Plana de Castellón, las Huertas de Valencia, la Ribera, Gandía 
y Oliva, comarcas de gran feracidad y riqueza. Son territorios 
de aluvión resultantes de la acumulación de los acarreos de 
los ríos que bajan de los macizos montañosos ya estudiados. 

lll 

CLIMA 

Característica generai.-Al tratar de fijar los rasgos gene
rales del clima valenciano hay necesidad de distinguir la zona 
litoral y la de los valles protegidos o resguardados por los 
macizos montañosos, de la formada por el resto de la región, 
de las partes altas. La primera tiene un clima templado y suave, 
con inviernos . tibios y veranos calurosos, escasas lluvias, 
cielo casi siempre azul y luminoso, es decir, un clima con to
das las características mediterráneas; la segunda es zona de 
clima continental, extremado, de inviernos fríos y veranos 
cálidos. 

Sobre la base de estas generalidades climatológicas éon
viene fijar un poco la atención en los diversos factores inte
grantes del clima valenciano, para tener una idea más cabal y 
completa del régimen meteorológico de nuestra región. 

Temperatura.-Las variaciones térmicas no son excesivas 
en las zonas bajas inmediatas al mar, pero a medida que pene
tramos hacia el interior, al aumentar la altitud de las tierras, 
se van extremando las temperaturas absolutas, singularmente 
en los lugares áridos del interior y en las llanuras de gran al
titud sobre el nivel del mar, acusándose las diferencias de 
temperatura en un mismo día durante el verano. El proceso 
de temperaturas durante el transcurso del año suele ofrecer 
una forma muy irregular; bajas en diciembre, acentuándose 
en enero, suben algo en febrero, ofrecen un período de míni
mas en marzo, siguiendo un ascenso ininterrumpido hasta las 
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máximas de fin de julio y todo agosto, volviendo a descender 
desde septiembre con algunas alternativas en noviembre, para 
volver a las bajas de diciembre. 

Temperaturas inferiores a cero suelen darse todos los in~ 

viernos con heladas a fin de esa estación, más frecuentes en 
Castellón y Valencia que en Alicante, donde escasean mucho 
en la zona litoral. 

Presiones y vientos.-No suelen observarse variaciones 
de presión demasiado-amplias. La oscilación media de pre
sión de mayor amplitud (de 5 a 6 mm.) suele darse entre el 
máximo del invierno y el mínimo de comienzo de primavera. 

El régimen de vientos, consecuencia de la marcha de las 
presiones suele ser distinto en invierno y en verano. En la 
época invernal, sujeta la región valenciana a acciones me
teorológicas consecuencia de los influjos atlánticos, suele 
acontecer un predominio mayor o menor de los vientos del 
5.0 al 4. 0 cuadrante: el tiempo llamado por los labradores de 
poniente o !erra!, más fríos en el 4. 0 cuadrante (ponen!, mes~ 
Ira/) y más templados en el 5.0 (1/eveig), aunque menos fre
cuentes estos últimos. 

Otro viento que suele presentarse en invierno es el viento 
N. (tramontana, pelacabres) frío, seco y muy nocivo cuando 
sopla con gran velocidad. Los vientos invernales de NE. al 
SE. son húmedos y frescos y suelen traer lluvia, siendo más 
frecuentes que en pleno invierno a fin de otoño o comienzo de 
primavera. 

Ya desde la primavera, libre el Reino de Valencia de las 
influencias atlánticas, predomina el régimen de brisas marinas 
(SE., garbí) y de tierra (oraje!) que templan los rigores esti
vales. Excepcionalmente en verano suele darse y no con de~ 
masiada frecuencia, el fuerte viento de poniente, con persis
tencia no mayor por lo general de tres días seguidos. 

Humedad atmosférica.-El clima valenciano suele tacharse 
de húmedo por algunas gentes, singularmente el de la zona 
litoral, siendo más bien la contraria la nota característica. Es 
una región, la valenciana, predominantemente seca, como per
teneciente a la llamada Iberia seca. 

Nebulosidad.-Es escasa. El cielo valenciano siempre ha 
tenido fama de ser hermosamente azul y despejado. Este as
pecto de luminosidad y falta de nubes se va acentuando hacia 
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el S., siendo Alicante una de las localidades españolas que 
cuenta con mayor número de días despejados; y no se queda 
atrás en esto Castellón, · 

Las nieblas son raras en las tres provincias valencianas. 
Precipitaciones atmosféricas: Distribución de lluvias y 

nieves.-Las lluvias escasean. Suelen ser más abundantes en 
otoño (máxima pluviosidad del año), menos frecuentes en in
vierno, dándose otro máximo menor que el de otoño al acabar 
el invierno y comenzar la primavera. El verano suele ofrecer el 
mínimo de lluvias, y cuando llueve en esa estación suele 
ser una lluvia de carácter local y por lo general tormentosa. 

La repartición de las lluvias no es uniforme por las distin
tas zonas de la región, acusándose bien las condiciones de la 
orografía que producen máximos de precipitaciones en deter
minadas vertientes, mientras que en otras se recogen cons
tantemente menores cantidades de agua. Las escasas lluvias 
que .caen en la región van aumentando la proporcionalidad de 
S. a N. hasta Valencia, que por hallarse emplazada en la con
cavidad del golfo de su nombre, tiene lluvias un poco más 
considerables. 

Las nieves son poco frecuentes en las zonas bajas inme
diatas al mar, pero abundan bastante en las sierras de cierta 
elevación (Peñagolosa, el Maestrazgo, Bellida y Andilla y aun 
en las alicantinas de Mariola y Aitana). En las zonas interio
res son frecuentes .las nevadas. 

IV 

HIDROGRAFÍA VALENCIANA 

Característica generai.-Dependiendo la hidrografía de 
todo país de las características de su relieve y de las condi
ciones de su clima, se puede ya entrar en el estudio hidrográ
fico del Reino de Valencia, fijando los caracteres generales de 
sus ríos. Siendo la oro.graffa valenciana muy accidentada, con 
abundancia de sierras y macizos, intrincados valles y laberín
ticos conjuntos montañosos, es natural que los ríos valencia
nos corran impetuosos, por el fondo de profundos barrancos 
y saltando tajos y escollos, por cauces estrechos y abruptos, 
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con acentuada pendiente, pues han de salvar considerable des
nivel desde el reborde ibérico y a veces desde las zonas de 
plena meseta castellana donde nacen, además de tener que ha
cer su recorrido en poco trecho, pues las cabeceras de estas 
corrientes pluviales no están alejadas del litoral de su desem
bocadura. Por consiguiente han de ser de curso no muy largo 
pero sí muy accidentado. Siendo la región predominantemente 
seca, de escasas lluvias, los ríos han de ser en general de 
poco caudal; y por ser el régimen lluvioso de gran irregulari
dad, el de los ríos habrá de ser necesariamente torrencial, 
ríos desiguales, de largos estiajes, propensos a crecidas con
siderables y a inundaciones frecuentes. Tienen generalmente 
su máximo de agua en· primavera, consecuencia de las lluvias 
invernales; algunos se suelen desbordar en otoño, y casi to
dos tienen su estiaje en verano. La obra erosiva que estos 
rfos realizan mientras van por las zonas montañosas es con
siderable y esta labor de desgaste es la causa de que los ríos 
valencianos depositen en su parte baja , junto a su desembo
cadura, grandes masas de aluviones, que han contribuído a 
formar y a ampliar constantemente la llanura litoral. 

. Característica muy singular y destacada de los más im
portantes ríos valencianos es su ap~o'vechamiento por el hom
bre. Efectivamente, como la generalidad de los ríos llegan a 
la zona llana litoral y desembocan en el mar con muy exigua 
cantidad de agua, a veces sin gota de ella, los labradores va
lencianos conocedores de lo que ello significa , para comple
mentar la feracidad de las tierras de labor, aprovechan las 
aguas fluviales por todos los medios imaginables y así, de la 
mayoría de los cursos de agua, sean ríos, arroyos, barrancos 
o manantiales, utilizan hasta la última gota de agua, encau
zándola en acequias, canales y pantanos para el riego de los 
campos. El hecho de que el agua de la mayor parte de los ríos 
de la región sea aprovechada totalmente, contribuye a darles 
en la parte baja de su curso el aspecto de riachuelos sin im
portancia . 

De todo lo dicho se deduce, en resumen, que los ríos va
lencianos son impetuosas, cortas y pobres corrientes de 
agua, desiguales y torrenciales, que realizan una obra ero
siva muy intensa, y que prestan eminentes servicios al hom- . 
bre, constituyendo una positiva riqueza para el pafs. 
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_Las divisorias de aguas y las regiones hidrográficas.-De 
la misma manera que los territorios del Reino de Valencia no 
coinciden exactamente con ninguna región natural geográfica 
dentro de las que se pueden señalar en la Península hispá
nica, tampoco las tierras de las tres provincias se identifican 
con ninguna de las regiones hidrográficas especificadas por 
los tratadistas de Geografía de España. Sin embargo-, toda la 
región valenciana hállase enclavada dentro de la gran ver
tiente mediterránea de la Península, pues la línea divisoria de 
ésta, que la parte en las dos grandes vertient.es atlántica y me
diterránea, rebasa con mucho los confines de nuestra región. 
La vertiente mediterránea española sabido es que se subdivide 
en cuatro regiones hidrográficas: meridional, austro-oriental, 
cuenca del Ebro y vertiente catalana. De ellas afectan a tierras 
valencianas solo dos: la mayor porción del Reino valenciano 
cae dentro d~ la vertiente austro-oriental española, y una pe
queña parte de la provincia de Castellón está orientada por 
la inclinación natural de sus tierras al Ebro. 

Las divisorias de aguas o límites hidrográficos de la lla
mada vertiente austro-oriental, a la que corresponden la ma
yoría de las aguas del Reino de Valencia, caen más allá de los 
lfmites señalados a é~te. Comienza esta línea divisoria al S. de 
la desembocadura del Ebro, más al N. del límite de la provin
cia de Castellón con la de Tarragona, ·siguiendo los ramales 
que se destacan de los puertos de Beceite y macizo de Mon
siá, siguiendo alineaciones montañosas del Maestrazgo (To
sa! del Rey, Encanadés, sierra de la Mola, Peiró de Vallibona, 
sierra de la Higuera, Muela de Ares), penetrando la divisoria 
en la provincia de Teruel y continuando por las sierras turo
lenses de Mosqueruela y Peñarroya hasta las de Gúdar, San 
Jusi, Palomera, Albarracfn, montes Universales, Serranía de 
Cuenca, desde donde la divisoria no coincide exactamente 
con el borde oriental de la Meseta, pues un buen pedazo de 
ésta manda sus aguas al Mediterráneo, es decir, corresponde 
a esta vertiente. Continúa Juego la divisoria en plena Meseta 
por la altiplanicie de Albacete hasta el nudo de Alcaraz, y de 
allí sigue por sierras de Segura, Puebla de Don Fadrique, 
María, Estancias, Baza, Filabres, Alhamilla y Cabo de Gata, 
enlazadas unas con otras por elevadas mesetas por las que va 
la línea que separa aguas. 
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Entre estas divisorias y el mar Mediterráneo hállase in
cluida toda la tierra valenciana de las tres provincias con la 
sola excepción del ángulo NW. de la provincia de Castellón, 
que como se ha dicho, corresponde a la dilatada cuenca del 
Ebro, a cuyo río manda sus aguas mediante subafluentes tri
butarios de los ríos Guadalope · y Matarraña, afluentes del 
Ebro. 

Sector hidrográfico de la cuenca del Ebro.-Corresponde 
dentro del Maestrazgo a la subcomarca de Morella, que tri
buta sus aguas a los ríos subafluentes del Ebro: el Bergantes 
y el Herbés; 

El río Bergantes recoge las aguas de la comarca morellana; 
y nace en el coll de Morella, pasa por las inmediaciones de 
Morella y de Forcall, Villores, Ortells y Zorita, penetrando en 
la provincia de Teruelllevando dirección de S. a N., para· tri~ 
butar sus aguas al Guadalope, afluente de la dere~ha del Ebro. 
Recoge algunos pequeños ríos como el Forcall o Caldés y el 
de Cantavieja. 

El otro subafluente del Ebro es el Herbés, situado más al 
E. del anterior, recoge las aguas de pequeños arroyos tales 
como el Castell de Cabres y otros, sale de la provincia de 
Castellón y vierte sus aguas a otro afluente del Ebro, el Ma-
tarraña. 

Ríos de la vertiente austro-oriental: Ríos del Norte.-Los 
ríos de la sección septentrional de esta vertiente corresponden 
a la parte N. de la provincia de Castellón; descienden del mon
tañoso territorio del Maestrazgo hacia el Mediterráneo y son 
de cuencas reducidas y de escasa importancia: son el Cenia, 
el Servo!, el Cálig y el Segarra, nacidos los cuatro dentro de 
los límites de la provincia de Castellón. El Cenia se forma en 
la subcomarca de Benifasar, en la zona más septentrional de la 
provincia castellonense, sirve de límite entre Cataluña y Va
lencia y alcanza su desembocadura en las torres de Sol de 
Río; el Cerbol o Servo! es al principio de su curso muy rápido 
y de cauce abrupto y escaso caudal, recorriendo luego la lla
nura entre Rosell y Canet lo Roig y aumenta sus aguas, tiene 
furiosas avenidas en épocas de lluvias, perdiendo gran canti
dad de agua en las muchas oquedades de su cauce, y desagua 
un poco al N. de Vinaroz; el Cálig, Seco o de Benicarló, aná
logo a los anteriores, se forma de la unión de tres barrancos 
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(Vallivana, Sa!vasoria y San Mateo), pasa por Cervera del 
Maestre y Cálig, desembocando junto a Benicarló, teniendo 
considerables avenidas; y ·el Segarra o de las Cuevas, cuya 
cuenca alta recibe aguas del Bajo Maestrazgo por medio de 
varios barrancos, entre ellos el de la Valltorta, famoso por las 
estaciones prehistóricas de su nombre, pasa por Cuevas de 
Vinromá, cuyo nombre toma también, y desagua al N, de 
Torreblanca . 

Río Mijares o Millares.-Es el más importante de la pro
vincia de Castellón por su curso y caudal. Nace en la provin
cia de Teruel, en la sierra de Gúdar, y entra en la provincia de 
Castellón por Puebla de Arenoso, abriéndose paso .por las es
tribaciones de las sierras de Espina y Espadán, que quedan 
en su margen derecha, con cauce estrechísimo y profundo en 
algunos sitios que determina saltos importantes generadores 
de energía eléctrica; pasa por Campos de Arenoso, Montane
jos, Cirat, Torrechiva, Fanzara, llegando por el término de 
Onda a la parte llana de su valle bajo, donde fertiliza la her
.mosa Plana de Castellón, donde disminuye mucho su caudal 
por las sangrías que se le hacen para los riegos, desembo
cando por la. torre de Almazara, al S. de la ciudad de Caste
llón de la Plana. Los afluentes de la derecha que descienden 
de las sierras de Espina y Espadán son menos importantes; 
en cambio Jos de la izquierda, margen mucho más extensa, 
son de mayor trayecto, pudiendo citarse entre ellos el de Vi
Jiahermosa y la rambla de la Viuda. El río de Villahermosa 
viene formado de la provincia de Teruel, donde recibe el nom
bre de Linares, entra en tierras del Reino valenciano con 
rumbo NW. a SE. tomando la denominación de río Grande, 
que cambia por la de Villahermosa en las inmediaciones de 
esta localidad, y recog·iendo las aguas del macizo de Peñago
losa, que acrecen su caudal, atraviesa una región muy mon
tañosa, dejando a su izquierda Jos pueblos de Castillo de 
Villamalefa y Ludiente, y a su derecha Zucaina, Argelita, .te
niendo cerca de Valla! su confluencia alMijares. La rambla de 
la Viuda recoge las aguas de la comarca del Alto Maestrazgo, 
nace en la Muela de Ares llevando entonces el nombre de 
rambla Carbonera, penetra en término de Albocácer por cerca 
de Benasal, torciendo al S . entre AlbÓcácer y Torre Embesora, 
y, llevando esta dirección, por su margen derecha recibe las 
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aguas de un importante afluente, el río Monlleó, en cuya con
fluencia pierde el río el nombre de rambla Carbonera, para 
tomar propiamente el de rambla de la Viuda. El Monlleó nace 
en tierras de Teruel, cerca de Puerto Mingalvo, sirve de límite 
a las provincias de Teruel y Castellón, penetrando en ésta en
tre Villafranca del Cid y Vistabella, que quedan bastante dis
tantes del río; crece éste con las aguas del río Seco, que baja 
de Villafranca, siguiendo luego por cerca de Cuila, atra
vesando un escabroso terreno enire Lucena y Albocácer, 
con violentfsimos recodos, afluyendo a la rambla Carbo
nera, cuya dirección hacia el S. toma, y Ias ,aguas juntas re
ciben ya el nombre de rambla de la Viuda, que aumenta su 
caudal con el que le proporciona su otro afluente de la dere
cha, el río de Lucena, que pasa por esta población y por el de 
las ramblas de Cabanes y Villafamés por su izquierda, que 
traen aguas de las montañas del Desierto de las Palmas y al
turas de la Contienda. 

Al S. del Mijares y antes de llegar al Palancia, desembo
can otros riachuelos y barrancos, el más importante el río 
Seco o de Bechí, que pasa por Onda, Bechf y Burriana, que 
descienden de las úllimas estribaciones de la sierra de Espa-
dán y son de carácter más torrencial. · 

!lío Palancia.-Este río ofrece su cuenca superior consti
tuida por la comarca segorbina en la provincia de Castellón, 
y su cuenca inferior por la comarca de Sagunto, ya en la pro
vincia de Valencia. Desde que nace en Peña Escabia, en una 
estribación del macizo de Java Jambre, serpentea por las faldas 
de los mont~s. pasa por junto a Begís, recibe las aguas de di
versos arroyos que acrecen su caudal, fertilizando algunas 
huertas y abriéndose su valle y haciéndose menos rocoso, 
fecundando veintidós pueblos que existen en sus márgenes: 
Teresa, Viver, Jérica, Navajas, la antigua y episcopal Segorbe, 
recogiendo las aguas de copiosas fuentes que forman casca
das y arroyos, entre campos de huertos, viñas, olivares, ceñi
dos por las sierras de Espina y Espadán, aprovechándose sus 
aguas para el riego de todos estos campos, y así, en su curso 
bajo, casi se quedan sin tan preciado elemento los pueblos de 
Algar, Alfara, Algimia, Torres-Torres, Estivella, Albalat de 
Segart, Gilet, Petrés, Sagunto y Canet, desembocando en la 
playa de este último punto al Mediterráneo. 
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Entre el Palancia y el Turia se hallan algunos barrancos, 
siendo el más significado el de Carraixet o de Olocau, que ya 
corre por terrenas de la feraz huerta de Valencia. 

Río Turia o Ouadalaviar.-Es uno de los más importantes 
ríos de la Región. Aragonés de nacimiento, pues se origina 
en el importantísimo nudo turolense de Albarracín (muela de 
San Juan) y, en la parte alta de su curso y mientras se desliza 
por tierras de la provincia de Teruel, se abre camino por ho
ces estrechas y hondas. Nace con el nombre de Guadalaviar, 
junto al pueblo así llamado, juntándose en Teruel al Alfambra, 
penetrando por el Rincón de Ademuz en el Reino de Valencia, 
formándose en éste su cuenca por la margen izquierda con las 
faldas meridionales de la alineación montañosa que despren
diéndose desde Javalambre, se extiende por el pico de Andi
lla y monte Mayor, hasta las montañas de Sagunto, que sepa
ran aguas entre Turia y Palancia, y por la margen derecha con 
la estribación que divide aguas con el Cabriel, formada por 
los montes Jabalón y picos Ranera y Tejo, tan cercanos al 
curso del río que lo llevan encajonado entre desfiladeros y es
trechos quebradísimos. Luego el valle ya se va estrechando y 
la línea divisoria con el Magro va descendiendo hasta desva
necerse y formar la llanura de la Huerta valenciana, en la que 
solo se elevan suaves colinas que estrechan de cerca la mar
gen derecha del río. El curso del Turia desde que entra en el 
Rincón de Ademuz va serpenteando en dirección de -N. a 
S., fertilizando las pequeñas vegas de Torre Alta y Torre Baja; 
baña a Ademuz, Casas Altas y Casas Bajas, pasa a la provin
cia de Cuenca, volviendo de nuevo a la de Valencia por el tér
mino de Aras de Alpuente, siguiendo en dirección S., pa
sando por Benagéver, donde cambia de rumbo hacia el E., por 
Domeño, juntándosele el río Chelva. Tras una rápida inflexión 
al SE. penetra después-de Loriguilla por un bajo y hondísimo 
desfiladero, el denominado salto de Chulilla, de solo 26 me
tros de anchura. Hasta ahí el río tiene la denominación de río 
Blanco, que toma al entrar en término de Aras. Traspuesta la 
angostura de Chulilla, llega el Turia, que lleva ya definitiva
mente este nombre hasta su desembocadura, a Gestalgar, 
donde ya va entrando en su valle ancho cada vez más, reci
biendo por sus dos márgenes riachuelos y barrancos y pa
sando por Bugarra y Pedralva, entra en el Campo de Liria, de 
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aspecto más ameno y de mayor fertilidad, comenzando la uti
lización de las aguas para el riego, formándose las deliciosas 
huertas de Benisanó, Benaguacil y Puebla de Vallbona a la iz
quierda, y las de Villamarchante y Ribarroja a la derecha. 
junto a este último pueblo hállase la presa para el abasteci
miento de aguas para la ciudad de Valencia y, no lejos de ella, 
la de la acequia de Moneada, la más importante de las de la 
red de acequias que distribuyen las aguas del Turia por la opu
lenta e incomparable Huerta valenciana. Ya dentro de ésta el 
río baña Jos términos de Paterna, Burjasot, Benimámet y Cam
panar a la orilla izquierda, y Jos de Manises, Mislata, Cuart 
de Poblet en su margen derecha. Luego pasa por la capital 
valenciana, por su parte N., encajonado entre los sólidos y 
antiguos pretiles, construídos para evitar Jos desbordamien
tos que ya ha sufrido más de una vez la ciudad; y por fin, unos 
cinco kms. aguas abajo, desagua en el Mediterráneo entre Na
zaret y el Grao. 

Los afluentes del Turia son de poca importancia, cortos y 
de régimen torrencial, Jo cual ocasiona desbordamientos ·del 
río principal, con grave daño para los campos de sus orillas 
que quedan inundados. 

V 

HIDROGRAFfA VALENCIANA (continuación) 

El júcar.-Es el río más considerable y de mayor caudal 
de todo el Reino de Valencia y de toda la región hidrográfica 
a que pertenece. Las divisorias de su cuenca se salen de los 
límites del Reino valenciano, pues tienen su trazado por su 
parte N. por los cerros de San Felipe, Albarracín, muela de 
San Juan, Jabalón, Santerón, Ranera y pico Tejo, altos de Ca
brillas y sierra Aledúa; por el W. las sierras ibéricas, Serra
nía de Cuenca y altiplanicie de Albacete hasta sierra de Alca
raz, que separan sus aguas de las del Tajo y Guadiana; y por 
el S., desde Alcaraz por las altas tierras manchegas, elevacio
nes de Chinchilla y Al mansa, que separan sus aguas de las del 
Segura, y las de Enguera, sierra Grosa, Agullent, Benicadell 
y de las Agujas. 

Nace el río en el nudo orográfico de Albarracín, en la falda 
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del cerro de San Felipe, y tiene un largo recorrido antes de 
entrar·en el Reino de Valencia, atravesando las provincias 
de Cuenca, por cuya capital pasa, y de Albacete. El recorrido 
del Júcar es de Jo más variado: unas veces estrecho y pro- . 
fundo, otras lo contrario, casi recto o describiendo grandes 
curvas, apareciendo en unos lugares con poca agua y en otros 
muy caudaloso, causando grandes estragos. Sale de la pro
vincia de Albacete y penetra en la de Valencia por el término 
de Jalance, donde se le une el Reconque o de Ayora, y en la 
espaciosa vega de Cofrentes se le junta su más poderoso 
afluente, el Cabriel, que, nacido fuera del Reino, en la provin
cia de Teruel, en el macizo de Albarracfn, toma contacto con 
las tie~ras valencianas entre Minglanilla (Cuenca) y Villar
gordo del: Cabriel (Valencia), cruzando el famoso puerto de 
Contreras, sirviendo de límite interprovincial un buen pedazo 
entre Cuenca y Albacete por un lado y Valencia por otro, des
cribiendo su cursó múltiples inflexiones y, en general,. un gran 
arco de .círculo que rodea la región mesetaria valenciana d.e 
Requena y Utiel; penetra luego en la provincia valenciana y 
por Cofrentes confluye al río principal. Desde allí hasta Ante-' 

r !la el Júcar corre .por un profundo cauce entre sierra Martés; 
muela de Oro, Dos Aguas y montes del Caballón por un lado 
y las de Cortes de Pallars, Millares y Sumacárcel por otro, de 
orillas inaccesibles, que forman colosales garga-ntas; cambia 
el rumbo hacia el SE. bañando a Tous, sig·uiendo impetuosa 
la corriente, recibiendo ramblas y barrancadas, la principal la 
llamada río Escalona o Grande, por la orilla derecha, llegando 
a Antella. Entre Tous y Antella se aprovechan ya abundante~ 
mente las aguas (acequias de Escalona, Antella, Carcagente 
y la más importante Acequia Real, que fertiliza los campos 
de 16 pueblos). Desde Antella el río toma la dirección E. desli
zándose por el valle de Cárcer, donde recibe el río Sallent por 
la derecha, y dando vida a las ricas poblaciones de la Ribera 
Alta: Villanueva de Castellón y Alberique, cuyos campos son 
un verdadero jardín, mientras se le une el río Albaida, que re
coge las aguas de la comarca de su valle y de varios afluen
tes, el principal el Clariano que baja de Onteniente, y el Caño
les o Montesa, que pasa por Mogente, Vallada y Canals. A 
partir de la confluencia del Albaida, el Júcar tuerce hacia el 
NE., atravesando los campos de Benimuslen y Carcagente, 

30 
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describiendo muy acusadas curvas y alcanzando más· abajo 
las hermosísimas huertas de Alcira, cuya ciudad rodea con 
los dos brazos en que se divide y que frecuentemente se ve 

. inundada por sus aguas, recibiendo Juego al río Magro o ram
bla de Algemesí, de caudal abundantfsimo·en sus crecidas, Jo 
que agrava el peligro de los desbordamientos e inundaciones; 
cambia de dirección poco antes de llegar a Albalat de la Ri
bera, y describiendo a su alrededor un gran arco; pasa por 
Poliñéi, Riola y término de Sueca, en donde hay una presa 
para alimentar las acequias Mayor de Sueca, la de Muzquiz y 
la de Corbera, inflexionándose el río varias veces hasta la. 
presa de Cullera, de donde riegan los campos de este pueblo; 
tales recodos del río cesan dos kms. antes de Cullera y el 
Júcar se dirige ya al SE. desembocando al S. de la población 
de Cullera y del cabo del mismo nombre. 

Los ríos del Sur.-Al S. del Júcar, entre éste y el Segura, 
existen una serie de ríos de menor curso aunque muy aprove
chables para el riego, que tienen de común, además de su 
aspecto y régimen análogo, el formar sus pequeños valles en
tre los alzamientos montañosos más orientales del sistema 
Penibético. Los más destacados son los siguientes: 

El Serpis o río de Alcoy, llamado así porque recoge las 
aguas de la Hoya alcoyana, tiene un valle extendido entre 
las sierras de Gandía y Mondúber, Benicadell, Agullent y Ma
riola, Carrascal, Carrasqueta y Aitana; nace en la sierra de 
Mariola, pasando por la industriosa Alcoy y por Concentaina, 
recibiendo varios afluentes, entre ellos el Agres, y después de 
atravesar estrechas gargantas penetra en la feracfsima Huerta 
de Gandía, terminando en el Mediterráneo junto al Grao de 
Gandía. 

El río Gallinera es más bien un barranco que recoge las 
aguas del valle de su nombre, en la provincia de Alicante, y 
desemboca en la de Valencia al S. del Serpis. 

Sigue una serie de riachuelos, como el Molinell en el confín 
litoral entre las provincias de Valencia y Alicante; el Girona 
o río de Vergel, que reune las aguas del Marquesado de Denia; 
el Gorgos o Jalón, el Algar y el Sella u Orcheta, los tres de 
cuencas muy abruptas, que integran la comarca de la Marina 
(valle de Gorgos, Guadalest y Villajoyosa, respectivamente), 

Más al S. desagua el . Monegre o Castalia, nacido en la 
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sierra de Onil, recorre el_término de Castalia, que le designa, 
sigue dirección SE., recogiendo aguas de la Hoya de Casta
lia, pasa junto a Tibi, dando lugar al pantano de este nombre, 
el primero que se construyó en España, que surte de aguas a 
la Huerta de Alicante, y que deja casi sin agua al rfo, aunque . 
todavía gana alguna de su. afluente el 'Jijona o Latorre y otros 
menos importantes; aunque en la parte baja de su curso se 
vuelven a aprovechar sus aguas para el riego de los campos 
de Mucbamiel y San Juan, desembocando el rfo en el mar casi 
exhausto. 

Al S. de Alicante desemboca, entre otros barrancos, el de 
las Ovejas o Agost, que baja desde el macizo del Maigmó y 
riega las huertas de Agost y Alicante, llegando al mar casi 
siempre seco. 

El rfo Vinalopó es de mayor curso; nace en la sierra de 
Mariola. Su valle, muy accidentado en su parte alta y media 
(Campos de Villena, Monóvar y Novelda), cuyas aguas reune, 
y llano y extenso después en su parte baja (comarca ilicitana) 
está determinado por las sierra Grosa, Onteniente, Salinas y 
Crevillente, por su vertiente occidental, y por las de Mariola, 
Onil y Maigmó por la oriental. Antes de entrar en la Huerta de 
Elche ofrece un estrechamiento entre dos cerros, que unidos 
por un murallón han servido para construir el pantano de 
Elche, con cmyas aguas se fertilizan los extensos palmerales y 
huertos ilicitanos, y casi seco termina en la albufera de Elche. 

Río Segura.-Es rfo valenciano solo por la última parte de 
su curso. También como todos los ríos del S. del Reino abre su 
cuenca entre los macizos penibéticos. Presenta en su curso 
el mismo carácter que los otros dos grandes ríos valencianos 
Turia y júcar, con más terribles inundaciones que éstos, acre~ 
cidas 'sus aguas por sus grandes afluentes el Mundo y el San
gonera, los principales, que tributan al Segura antes de que 
éste bañe las tierras valencianas. Después de formar la Huerta 
de Murcia penetra en el extremo meridional de la provincia de 
Alicante por el pueblo de Beniel, en .que entra en la Huerta 
de Orihuela, continuación de la murciana , alimentando una 
serie de canales de riego, que dividiéndose y subdividiéndose · 
fertilizan tan feraz comarca, recorriendo al final de su trazado 
un terreno bajo, completamente cruzado de acequias, pasando 
por Formentera y Rojales, Benijofar y Guardamar, . desembo-
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cando en el Mediterráneo un poco al N. de este último punto. 
Muchps de los canales que cruzan · esta últrma parte de la 
cuenca del Segura dan sus aguas a la albufera de Elche, jun
tándose con las del Vinalopó. 

Lagos y Albuferas.-EI estudio limnológico de nuestra re~ 
gión revela que no existen en ella verdaderos lagos, no desta
cando ciertamente más que la Albufera de Valencia, siendo la 
de Elche y otras lagunas más pequeñas, de menor signifi
cación. 

La Albufera de Valencia es un lago en comunicación con 
'el mar, correspondiendo al tipo de lagos llamados penilagos, 
comparables a lo que se denominan penínsulas cuando de 
masas terrestres se trata. Antiguamente este lago estaba sepa~ 
rado del Mediterráneo por una faja de territorio de óOO a 1.200 
metros de anchura, la Dehesa, que se ha ido convirtiendo poco 
a poco en la extensa y poblada playa del Saler, y la superficie 
del agua del lago ha quedado también considerablemente mer
mada. La profundidad de las aguas lacustres es de tres a cinco 
metros en el centro del lago, siendo el fondo por lo general 
desigual y cenagoso, en unas partes las plantas acuáticas 
muy cerca de la superficie, en otras a tres o cuatro metros de 
profundidad. Hada la zona del SE. de la Albufera existe el 
islote del Palmar, con su población pescadora y agrícola 
(unos 1.000 habitantes). 

En las partes de poco fondo (alteróns) se instalan los 
puestos de caza que hay costumbre de realizar anualmente en 
estos parajes, habiéndose convertido alguno de estos alteróns 
en verdaderas islas, tal ha sido el desarrollo de los carrizales, 
cañas, juncos y broza, islas a las que se distingue con el nom
bre local de matas, a las cuales se las ha bautizado con típicos 
nombres. Esta zona de matas y bancos de sargazos llaman los 
naturales esprella. Las aguas del lago sufren oscilaciones, 
flujo y reflujo, a causa de las lluvias, el calor y la comunica
ción con el mar, y el viento determina en ocasiones un verda
dero oleaje que pone en peligro a las pequeñas barcas de 
fondo plano ( catarrochinas), que surcan sus aguas. Abunda 
la pesca, pero mayor atractivo constituye la abundancia y va
riedad de aves acuáticas, que convierten la Albufera en un 
paraíso para los cazadores. La fauna acuática es tan numerosa 
en el agua como en el aire. 
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Limitan con el lago los términos de Catarroja, Albal, Silla, 
Sollana y Sueca, cuyas poblaciones hállanse comunicadas 
entre sí por medio de acequias navegables. Al lago desembo
can los barrancos de Cheste, llamado también de Chiva, Con
treraa, Torrente, Catarroja o Masanasa por pasar por estos 
pueblos, y el de Picasen! y una multitud de-acequias. El nivel 
de las aguas de la Albufera es un poco superior al del Medi
terráneo con el que comunic<~ _ por los canales del Perelló y 
Perellonet, que por sistemas de esclusas interceptan la co
municación desde 1.0 de noviembre a 1.0 de enero, a fin de que 
suba el nivel de las aguas de los arrozales. La extensión del 
lago, cuyas aguas libres llámanse 1/uent, se va reduciendo y 
convirtiéndose en terrenos de arrozal, aferramientos de los 
bordes del lago, llamados tancat.s, desecados por medio de 
motores convenientemente establecidos. En la actualidad el 
iago pertenece a la Municipalidad de Valencia. 

Importancia menor tienen: la Albufera de Elche, con muy 
poca agua, situada al SE. de esta población, junto al mar, con 
el que comunica por estrecha abertura; las lagunas-salinas de 
Torrevieja, con su productiva u obtención de sal; la Albufereta 
d.e Alicante, de carácter estepario, simple depósito natural de 
aguas estancadas, sito al comienzo meridional de la Huerta 
alicantina; laguna de Anna, charca situada en las proximida
des del pueblo de su nombre, no lejos de Enguera; laguna de 
San Benito, en Ayora, de desecación, que por un canal des
agua al rfo Reconque, etc. 

Además de los anteriores depósitos naturales de aguas, 
abundan en la zona baja litoral terrenos encharcados y panta
nosos, en vías de desaparición gracias a la laboriosidad pa
ciente del labrador que, cual en la Albufera, las va rellenando 
de tierra. laborable para después desecarlos y convertirlos en 
provechosos terrenos; así sucede en los marjales de Caste
JJ6n, zonas pantanosas de Almenara y Puzol, la laguna La 
.Plana de Cullera, Jos marjales de Gandía, el Estany de Jaraco 
y otros, a los que. afluye el agua de marjales y arrozales . . 

'LUis QUEROL ROSO 

(Continuará) 
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La defensa iudicial de los pobres 

A solicitud por los pobres, tan arraigada en el 
espíritu de tiempos pasados, había por fuerza 
de extenderse a procurarles en las contiendas 

del foro los medios de defensa inasequibles a la 
flaqueza de su bolsa. Mirada como imposible, y 
con razón, la completa gratuidad de la justicia, 
obrar de otro modo hubiera valido tanto como ne
gar su derecho a los poco mimados por la fortuna. 

El caso presentaba dos aspectos: para el pri-:
mero, que era individual, habían dado los mora
listas solución exacta expuesta y razonada con su 
clara precisión por Santo Tomás al determinar 
cuando obliga en conciencia al abogado la defensa 
gratuita de los pobres 1

• Pero en n'inguna comuni
dad bien ordenada puede quedar uno de sus más 
firmes cimientos, la recta administración de la jus
tiéia, a merced de Ún juicio privado-y esto no ha
bía escapado a la aguda mirada de los antiguos 

1 Su m. Theo!., 2.• 2.••, q. LXXI, art. 1 y q. XXXII, arl. V, ad terflum. 
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legisladores-como queda al considerar aquella de- ' 
fensa sólo como una obra de misericordia y asimi
lar sus normas a las que rigen la limosna, según 
en los lugares citados hace con perfecta lógica Santo 
Tomás. Aun acudiendo con eficaces medios lega
les a afinar la balanza de Temis no ha podido aca
llarse a los que señalaron posibles fraudes en el peso, 
ya con graves razones, como el insigne dominico 
Soto, ya con malicias y pullas en que tanto abunda 
nuestra literatura picaresca iniciada en esto, como 
en tantas cosas, por el regocijado poeta que ponderó 
«la propiedat que eL dinero ha» con tan buen hu
mor como poca vergüenza. 

Sólo de pasada tocan lo relativo a la represen
tación y defensa de los pobres· en juicio eruditos, 
juristas y expositores del antiguo Derecho valen
ciano, algunos de los cuales se hallan, de pasada 
también, citados por el Sr. Carreres y de Calatayud, 
ún.ico hasta hoy, que sepamos, que ha ilustrado de 
propósito, si bien parcialmente, un aspecto de este 
punto en nuestras instituciones forales 1

• Bien es 
verdad que en él, como en otros de procedimiento, 
la legislación había dejado, según parece, margen 
ancho a la costumbre del foro y hasta a las dispo-

t El procurador deis miserables. Notes per a la seua historia, per 
F. Carreres 1 de Calatayud ... -Valencla.-Fm de F. VIves Mora.-1931.-21 pá
gina. (Tirada aparte de Anales del Centro de Cultura Valenciana).-Como 
hemos aprovechado para estas notas los documentos publicados por el 
Sr. Carreres en su trabajo donde van señalados con sendas letras minús
culas de la a a la/, entiéndase que los que citemos i ndicándolos de esta 
manera son de los dados a conocer por aquél. 
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siciones de los consejos de las ciudades y villas~ 

cuyas . atribuciones eran tan ·amplias · que ·en cierto 
modo casi alcanzaban a legislar: baste decir que· el 
Privilegio creador de la · institución :es'tudiada por 
el Se Carreres ·y de cuya existencia no cabe dudar, 
se · buscará en vano entre los q~e forman el Aureum 
opus, con ser esta recopilación oficial en cierta ma
nera y continuamente hojeada por los jurisperitos. · 
, ~ . En realidad sólo dos preceptos , reguladores de 
la actuación judicial de los pobres · contiene el Có
digo valenciano, y aún el primero, el fuero CXII' 
De curia et baiulo 1 que establece la igualdad de ri
cos y pobres, de humild,es y de poderosos ante Ja 
justicia real, falto de desarrollo orgánico; carece de · 
inmediata aplicación. El otro precepto, contenido 
en el fuero VII De dilationibus 2

, al otorgar defensa 
gratuita a quienes por su pobreza no :pueden pro
curársela; es el que protege de modo eficaz a· los 
·proc.esados o litigantes menesterosos. Su antece
dente-como ya cuidó de advertir algún glosa
Aior-se halla en un texto de Ulpiano, conservado 
por el Digesto 3

, que tiene por obligación de lega~ 
dos y procónsules el dar abogado a· los que se lo pi~ 
dan, en especial a las mujeres, a los . pupilos, a: los 
q~e porotra razón cualquiera seandé~iles y a'loslo
cos si hay quien para ellos lo solicite, y ~un, en el . 

1 Doc.!. 
2 Doc. 11. 
3 L. 1, tft. XVI, De offlcio proconsuli.s et lega ti, ley IX, i'i. 
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caso de ésfos, añade el jurisconsulto q'ue·, 'sirio ·hay 
quien ro pida, el juzgador debe dárselO '· de· propiO 
motivo:. Otro casó prevé este fragmento; olvidá'do 
tanto por nuestro fuero como pór las Partidas, que 
también se inspiraron allí 1

: el de aquél que; por . 
temor al poder de su adversario, no halle abogado 
que lo qüiera defender. · .. 

Privilegios forenses otorgados a los pobres 

En el 'uso aún vive la frase «darse a los mise..:. 
rabies>> aplicada cuando alguien trata, excitando· fa 
compasión ajena, de .excusar faltas o alcanzar' be
neficios: Esa frase-y los: documentos~ por lo m~..:. 
nos en cuanto a las tierras valencianas, lo com
prueban --'-2 nació en el dialeCto forense: darse a los 
miserables valía tanto como atogers·e a los privile
gios concedidos en el procedimiento judicial a los 
pobres. Denominar a éstos miserables procede asi-:
mismo del Derecho romanó '\ pero es seguro que 
llegó al m.iestro pór obra · y gracia de los curiales 
ya que los textos forales antiguos que acabamos de 
titar ho usan aqu~lla palábra. ' · . 

· Para ser tenido por miserable era metiestér, en 
'sentir de los juristas 4 y según también se infiere 

1 Partida III, t. VI, l. VI. 
2 Doc. XVIII • 

.. / 3 :vid; Cód. L. 111, tft. XIV. Quandoimperator,lex unic11. 
4 •Miserable es aquell que no ha de que pagar•. (Reporlori general, y 

brev svm11ri per·orde a/phBbetich de lotes 'les mBferles deis Furs de Va~ 
/encía ... y deis Príuí/egís de díta Cíutat y Regne ... ·compost per micer Nofre 
Bérthomeu Ginart...-V9Iencia.-Pere Patricio Mey.-1608, pág. Hit). 
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a contrario de una provisión del rey D. Martín 1 

donde se precisa el sentido del fuero VII de Dilatio
nibus, que el litigante o procesado no tuviera con 
que pagar. 

· El primer privilegio otorgado a los miserables, 
el de no cobrarles nada, venía implícito en el ad
mitirles a litigar: como dice un viejo refrán caste
llano, «a quien no tiene, el Rey hace franco» y aún 
pudo an.adir que no quedaba a Su Alteza otro re
medio ya que, según otro aforismo más general 
del roma11ce, «de donde no hay no se puede sa
car». Así debía de estar en práctica añeja cuando 
vino a recoger tal uso la provisión del rey D. Mar
tín dictada, no para proteger a los pobres, sino para 
cortar abusos d~l beneficio de pobreza y esto en 
ciertos aranceles que el Rey hubo de ordénar y 
en los cuales solo dos apartados, el I y,el XXI, im:
portan a nuestro propósito: el primero se refiere al 
pago de los derechos correspondientes al escribano 
del alguacil real 2 por lo que hoy llamaríamos pri
meras diligencias en caso de muerte violenta o de 
heridas recibidas del mismo modo: ·por el segundo 
vemos .que era,n gratuitos para los pobres los ofi
cios de abogados y procuradores y que además se 
eximía a aquéllos de pagar honorarios . a los escri-

1 •B no s pusca.dir miserable puys ha de que pagar•. (Doc. 111, XXI 
al fin.) 

· 2 Adviértase que el alguacil era un alto oficial de justicia: los subaltér~ 
nos conocidos hoy por este nombre recibían entonces los de porters y ver
guertJ o verguefes. 
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banos y aun a los subalternos encargados de -noti
ficaciones y emplazamientos. Antes·de esta provi-" 
sión parece que la exención era total y _definitiva, 
pues dice el Rey que · a veces los que litigan por 
pobres se avienen con la . parte contraria y no pagan 
nada a los que trabajan; pero D. Martín · limitó en 
esto el beneficio disponiendo que los miserables pa-

. garan entre honorarios y derechos de registro ocho 
dineros por pliego 1 y además la cera de las letras 
citatorias y la cera y cinta de la sentencia, o sea los 
materiales para el sello pendiente, lo cual hace pen
sar que estas ordenanzas solo afectaban al tribunal 
o corte del Rey. Afiad e éste que los litigan tés han 
de comprometerse con fiadores-fermances-· y si 
'no los hallan, con juramento; a completar el pago 
de las costas ordinarias si alcanzaren a mejorar de 
fortuna, y para mayor cautela dispone que en todo 
caso quede sujeto a embargo el objeto del litigio 
en que hayan salido gananciosos los miserables 
-emparen lo que haura obtengut-sin perjuicio de 
ejecutar en sus bienes, si se le hallaren, al presunto 
pobre el cual, en tal caso, pues tiene eón qué pagar, . 
no puede llamarse miserable. 

Como se ve, toda esta parte de la ordenanza 
real solo atafie a lo civil. So color de pobreza de
bían de cometerse allí éste y · otros fraudes, pues 

1 Leyendo atentamente lá provisión vemos que en élla se enÍiende por 
carta la página; por fui/ o fui/ doble, el pliego, y ·por senar(sencillo), el fo
llo o medio pliego. 
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para atajarlos aún hubo de diCtar el 'Rey Católico 
una disposición interpolada pOr =Mey en el cuerpo 
de: los :Fueros ·1, según la cual se concede a los mi
serables iel beneficio de pobreza sólo . para defender 
sus derechos propios, saliendo con ello al paso de 
ciertas abusivas cesiones figuradas · hechas· a pobres 
por personas que no lo ·eran para usar de exencio
n.Cs que rio les correspondían. 
: · , Por_su parte había acordado el Consejo de V a
lencia·en 29 de agosto de I 343 2 que las escrituras, 
mandamientos y otras diligencias 3 en causas de 
.presos miserables fueran completamente gratuitas; 
pero· esto; además de ceñirse a lo criminal, era apli
cable sólo en el tribunal del Justicia de la Ciudad, 
úpico' al que ·podían obligar acuerdos del Consejo. 
En Castellón hasta ahora no hemos dado con nada 
relativo a.este punto: es de presumir que se ajus:;.. 
tarían aquí al uso de Valencia, modelo en calidad 
de -·cabeza del Reino para :las otras ciudades y vi
llas reales . . 

Entre los privilegios =concedidos a los litigantes 
hay ,uno, · reflejo ·de cierta constitución dictada por 
Constantino en I de julio de 334 y e::onservada en 
el Código justinianeo 4 por la que dispone el ' Em
perador que, sí alguien acude a su juicio en · contra 

1 Doc .. JV. 
2 Doc. b. 
1l Bl acuerdo las llama estacions (¿comparecencias? ¿citaciones?) 
4 Lib. 111, tft. XIV. Quando lmperator, /ex unica. 
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de los pupilos, de las viudas o de los aquejados por 
larga enfermedad, no puedan éstos ser compelidos 
por juez alguno a comparecer ante la corte impe~ 
rial, sino que sus negocios se vean dentro de los 
límites de su provincia y se tomen todas las : pre-:
cauciones oportunas para que no se les obligue . a 
salir. de ella; y en cambio, si son los mismos pu
pilos, viudas o demás . desgraciados quienes, sobre 
todo por temor a ser atropellados . por algún pode
roso, han recurrido al juicio del. Emperador, sean 
los adversarios constreñidos a·. comparecer ante su 
tribunal. 

Micer Ginart consigna 1 que los miserables . no. 
pueden ser sacados de su domicilio para pleitear, 
sino que han de ser demandados ante sus . propios 
jueces ordinarios, y así parece que estaba en la cos
tumbre; pero la legislación no lo establece de modo 
muy claro. Ginart se apoya en los fueros LIII,' LIV 
y LV de iurisdictione omnium iudicum; pero los dos. 
primeros, dados por Juan I en Monzón en 1399,. 
tienen su vigencia limitada en tiempo . 2, ya que. en 
el LIII, confirmatorio a lo que parece del LIV, usa el 
Rey al otorgar la concesión de las palabras .<(Plau 
al senyor Rey en tro que ell sia tornat a la . dita Cort 

1 Reportori . .. , p. Hit. 
2 Asf lo vló micer Pedro jerónimo Tara~Onil y lo mostró ilfiadiendo. il. 

la cita las palabras ad tempus. (lnstltvcions deis Fvrs y privlleels del 
Reene de Valenc/a ... - Valencla .-Pedro de Ouete (.sic) .-1580. Pág . . 238, 
nota 1). 
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y huyt meses apres». En cuanto al tercer fuer_o 1 ale
gado por Ginart, dado por el rey Martín en las 
Co~tes de Valencia a 28 de septiembre de 1403, 
aunque implícitamente reconoce el privilegio,• lo 
que hace en realidad es limitarlo a favor del brazo 
,militar, o sea de los nobles, pues el Monarca, ·a su-

, plicación de los mismos, dispone que éstos no pue
dan ser apartados de su propio fuero ni de su domi
cilio so pretexto de la pobreza de sus adversarios 2

• 

El fuero LVIII de la misma rúbrica 3
, ·dado también 

por D. Martín en Valencia el año 1408 y que 
Ginart no cita, es más preciso, aunque se refiere a 
a un caso concreto, pues dispone que ni el Rey ni 
su primogénito, ni por sí ni a suplicación de otro, 
puedan sacar del Reino las causas de los miserables 
salvo en segunda apelación de causa patrimonial; 
pero si el Rey o el primogénito estuvieren fuera 
del Reino, puedan las causas de miserables, a re
querimiento de los mismos, ser avocadas a sí por 
el Gobernador general • o por aquel de sus lugar
tenientes a quien tocare conocer de ellas, según las 

- 1 Tén¡rose en cuento qué los .tres fueros ocupan ese lu¡ror, ¡rroclas a la 
Interpolación de la edición de Mey. 

·2 El-mismo Rey concedió análogo privilegio a los ciudadanos de Va
lencia (fuero LVII de lurlsdlcflone omnlum ludlcum. Edición Mey). También 
Alronso el Magnánimo, el19 de noviembre de 1428 en las Cortes de Murvle
dro (fuero LXII de las mismas rúbrica y edición) ordenó que las causas de 
vasallos no pudieran so pretexto de pobreza de los mismos ser sustrafdas 
o la jurisdicción de sus propios sefiores. 

- a En la edición Mey. 
4 Debe de referirse al portantveus o sustituto, pues el Gobernador ge

neral del Reino era por derecho precisamente el mismo prlmo¡rénlto. 



CASTBLLONBNSB .De CvLTVRA 439 

reglas contenidas . en el mismo fuero. De todos , 
modos la legislación en este punto, además de in
completa y parca, es un tanto confusa, pues no 
siempre en ella aparece claro qué exenciones alcan
zan a lo criminal y cuáles a lo civil. 

En cuanto al procedimiento para la concesión · 
del beneficio de pobreza no hay más regla general 
que la del rey Jaime I, pata el caso de que solicite 
abogado el que no pueda tenerlo: según ella basta 
la declaración del propio interesado mediante jura
mento 1

• No se contentó con eso D. Martín: exige 
prueba suficiente por dos ·testigos 2

• Pero lo orde
nado por D. Martín no puede aplicarse fuera del 
tribunal del Rey, ya que atribuye al Vicecanciller la 
competencia para determinar quién es pobre y no 
hay el menor indicio de que en estos negocios los 

, demás tribunales acudieran a aquel magistrado. Por 
lo que hace al procedimiento observado en Caste
llón solo podrá proporcionar algún dato, si entre 
ellos se halla algún caso, el estudio de los nume
rosos libros y legajos que de la corte del Justicia se 
conservan: hace pensar que en tal materia no 
se hilaba aquí muy delgado la atenta lectura de lo 
manifestado al ·Consejo en fecha tan moderna ya 
como r 5 79 por Monserrat Alberich el cual se la
me·ntaba del mucho trabajo que sobre él pesaba 

1 Doc. 11. 
2 Doc. 111, a p. XXI. 
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porque én la cárcel siempre había muchos . presos 
que en seguida (tantost) se daban a los miserables 1

• 

El abogado de los miserables 

La legislación general valenciana no encomen
daba la defensa de los pobres a un abogado espe
cial: cualquier letrado podía recibir este encargo del 
juzgador entre cuyas facultades estaba la de forzarle 
a aceptar la defensa y sancionar al que rehusara 
tomarla sobre sí con la prohibición de defender a 
naciie por un tiempo cuya determinación dejaba el 
fuero . al arbitrio del mismo tripm1al 2 

• 

. Fué rpás adelante, · sin que. por ahora pueda sa
berse ni aproximadamente la fecha, cuando apare-. 
ció como cargo fijo el de abogado de pobres: Es 
it1dudable que existía . ya a principios del siglo ){V, 
pues . el rey D. Martín lo da por sentado 3 al qrde
nar que el llamado-lo dit-. abogado de los mise
rables .defienda al que hubiere probado su pobreza. 
Las p~labras lo dit advocat no admiten aquí otra 
in,terpretación' 'pues no se halla en todo el largo 
texto . men<;:ión .algun~ de él: sólo se afirma, sin 
referencia a cargo especial, que algunos litigantes, 
so color de pobreza vejan a mucha gente y quieren 
tener gra~is abogado y procurador-.volen advocat 

1 Doc. XVIII. 
2 Doc. 11. 
3 Doc. 111, ap. XXI. 
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franch e procurador. Pero éste es el único rastro del 
abogado de pobres en las disposiciones forales, así 
que por ellas ni puede averiguarse cómo se nom-

' braba, ni cuándo, ni hasta dónde llegaban sus de-
beres, ni cuál era su remuneración. 

Muy posterior a esos tiempos, de 6 de enero 
de r 55 6 1

, es el primer rastro de abogado de pobres 
que hallamos en Castell'án, y, como la primera 
mención segura del procurador de miserables es 
de 2 3 de mayo del mismo año 2

, cabe sospechar, 
pero sin que nuestros medios de información actua
les consientan aproximarnos a la certeza, ql.le por 
entonces fueron creados aquí ambos · oficios. El 
abogado de pobres tuvo siempre la denominación 
oficial de advocat de miserables: sólo por excepción 
y en documentos muy tardíos 3 aparece junto a ella . 
la de advocat de pare de pobres y miserables persones, 
ya sencillamente por error, ya porque en aquel mo
mento pensó el escribano que redactaba el acuerdo 
más que en los procesados ·o litigantes en el procu
rador que los representaba. 

La abogacía de pobres en Castellón fué desde 
el principio cargo del abogado de la Villa, que era 
al propio tiempo ásesor de los Jurados y también, 
aunque esto sólo se expresa en los últimos tiempos, 
del Mustazaf y Acequiero, pero no del Justicia que 

1 Doc. V. 
2 Doc. VI. 
3 Docs . XLVII y LXVlll. 

31 

" 
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lo tenía propio. Precisamente el que cesaba en la 
asesoría del J ustiáa 1 debía pasar a ser abogado de 
la Villa y de pobres según el acuerdo de 6 de enero 
de 15 56; pero tal manera de nombramiento no 
arraigó y en 15 82 2 .ya vemos en uso la que se 
observó en adelante o sea la elección por el Consejo 
en votación secreta '\ pues sólo un caso hemos ha
llado de votación pública 4 que se explica fácilmente 
por no haber en aquella sazón sino un letrado ele
gible entre los residentes en la Villa. El procedi
miento para la votación venía impuesto por el he
cho de que los consejeros podían no saber escribir, 
y se halla descrito con bastante claridad en las actas 
modernas cada vez más prolijas y minuciosas 5

: 

cada votante recibía habas negras y blancas, éstas 
para el voto favorable y aquéllas para el adverso; 
se iban proponiendo los nombres de los letrados 
elegibles y para cada uno se efectuaba una votación 
como consecuencia de la cual se le declaraba admi
tido-hábil-o rechazado, y luego era nombrado 
el que entre los hábiles había obtenido mayor nú
mero de votos: para resolver los empates se proce
día a nueva votación,. pero sólo eran ya elegibles 
entonces, como es natural, aquellos que · habían 

1 Cesaba en 22 de diciembre al elegirse con el nuevo justicia su 
asesor. 

2 Doc. XX. 
3 Docs. XX, XXII, XXXVII, XLIV y Lll. 
4 Doc. XXVI. 
5 Docs. XLIV y Lll. 
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obtenido igual número de votos y mayor que los 
demás 1

• 

Las incompatibilidades con el ejercicio de este 
cargo se establecían mirando más que a las funcio-: 
nes de abogado de pobres a las de abogado de la 
Villa y asesor de sus magistrados. Debían de fun
darse por lo general en la equidad y en la costum
bre: de las alegadas en las elecciones muy pocas 
nacen de acuerdo anterior expreso del Consejo y 
ninguna se basa en disposiciones legales. Antes de 
la votación, como se hacía en las demás elecciones 
o sorteos para la provisión de cargqs y oficios, 
examinaba el Consejo la aptitud legal de los candi
datos, decidía de ella, según parece en votación 
secreta 2

, y sólo cuando aquella aptitud era discu
tida se expresaba el motivo invocado para la exclu
sión por lo que es imposible enumerar de manera 
completa y segura tales motivos. Desde luego se 
tenía con buena lógica por incapaz el abogado que 
litigaba contra la Villa 3

, y también, lo cual se ex
plica por la asesoría de magistrados competentes en 
negocios de pastos, el dueño de ganados en pue
blos limítrofes con Castellón \ y los que, debe in
ferirse a fortiori, los tenían dentro del término. 
En 28 de mayo de I 5 89 se excluye a micer Cris-

t Doc. XLIV. 
2 Doc. XXXVII . 
3 Docs. XXVI y XXXVII. 
4 Doc. XXXVIII. 
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tóbal Miralles por hallarse en funcior:tes de abogado 
fiscal 1

, y por ello defensor del patrimonio de la Co
rona, cuyos intereses podían hallarse en pugna con 
los del Municipio, y en I 6o 5 a micer Molner, por 
ser abogado de los Jurados, y a micer Estanya 
por ser asesor del Justicia 2

• Hasta 1 6o 5 no se te
nían estas últimas por causas de incompatibilidad, 
puesto que terminada la elección procede· el Con
sejo a establecerlas para lo venidero; por cierto que 
la precipitación y descuido con que el buen escri
bano tomó nota de los acuerdos llegó hasta con
signar que el abogado de la Villa en aquel año ha
bía entrado en la elección, siendo así que unos 
renglones antes dejaba escrito que precisamente 
por serlo se le había declarado incapaz. La primera 
de estas dos incompatibilidades tenía sin duda por 
fin repartir con igualdad la carga y el beneficio de 
la asesoría entre los letrados. En ¿uanto a las ra- · 
zones que se aducen para establecer de manera ge
neral y perpetua la incompatibilidad de la asesoría 
del Justicia con la de los Jurados muestran clara
mente cómo se iba extinguiendo el antiguo espí
ritu amplio, generoso y atento solamente a los 
«comunes provechos», síntoma de la descompo
sición lenta que aquejaba a las viejas institucio
nes consumidas por la fiebre qe etiquetas, comine
rías y pequeñeces, pues se declára sin rebozo y, lo 

1 Doc. XXVI. 
2· Doc. XXXVII. 
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peor del caso, con verdad-que es cierto que en 
algunas ocasiones han de estar en pugna-se an de 
encontrar-los Jurados con el Justicia, y, en cam
bio, ni se mienta siquiera otra razón que debía te
ner mucha más fuerza: la de que ante la Corte del 
Justicia podía ser parte alguno de los pobres defen
didos por el asesor en calidad de abogado de mise
rables, pues en cuanto a la jurisdicción de Jurados, 
Acequiero y Mustazaf no había posible conflicto 
entre la asesoría y la defensa, ya que se ejercit~ba 
aquélla sin intervención de letrados. En cambio al 
contrario de lo que ocurría con el Justicia,- que ha
bíf! de tener asesor, aunque él mismo fuera letrado, 
se ve por acuerdos expresos que la asesoría de Ju
rados era compatible con los oficios de jurado 1 y 
de mustazaf 2

• 

La elección, por lo men0s en los últimos tiem
pos debía a lo que parece llevarse y, en efecto, de 
ordinario se llevaba a cabo 3 en la misma sesión en 
que se nombraban los jurados; pero las actas con
siliares demuestran que había solido hacerse tam
bién en una de las inmediatas, generalmente en la 
siguiente a aquélla, o , sea en la primera del año 
municipal: solo en un caso, y sin que la razón se 
alcance, hallamos la elección d.e asesor de jurados 
en 26 de diciembre 4

• 

1 Doc. XIX y XXXII. 
2 Doc. XXXVIII. 
3 Doc. XLVIII. 
4 Doc. XIX. 
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Este oficio se proveía anualmente; pero ya en sus 
postrimerías, el 3 o de mayo de I 70 5 1, se intentó, 
y aun se acordó hacerlo a perpetuidad o, mejor di
cho, por tiempo ilimitado a beneplácito de la Villa. 
Las razones en que este acuerdo se fundó no dejan 
de tener peso, pues con la permanencia larga en el 
oficio se esperaba del abogado, y con razón, ma
yor práctica y más profundo conocimiento de los 
negocios; pero el doctor Jerónimo Vallés, desig
nado para desempeñar la asesoría de aquel modo, 
se negó a aceptarla si no se declaraba verdadera
mente perpetua, es decir, vitalicia y no sujeta en su 
duración a la voluntad de la Villa; y, como por lo 
visto el Consejo, que no quería allanarse a la pre
tensión con merma de sus atribuciones, debió de 
sospechar, ci aun de saber, que la actitud de los 

-demás letrados sería igual, volvió de su acuerdo a 
los ocho días de tomarlo 2

, y así fueron nombra
dos como siempre por un afio los asesores en I 70 5, 
1706 y I 707: el último fué el doctor Vicente 
Ferrer, pero elegido dieciocho días antes de pro
mulgarse el Decreto de Nueva Planta, probable
mente ni llegó a ejercer sus funciones. 

Juraba el abogado y asesor haberse bien y leal
mente en el ejercicio de su cargo 3

: esto puede 
afirmarse que ocurrió por lo menos desde fines del 

1 Doc. XLVII. 
2 Doc. XLVIII. 
¡¡ Doc. XXXIV. 
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siglo XVI, pues de tiempos anteriores no aparecen 
actas de juramento. Podía delegar sus funciones, 
indudablemente con beneplácito o al menos sin 
veto del Consejo, pues de otro modo se abría un 
portillo para burlar las incompatibilidades 1

; y, 
como su principal, el delegado también prestaba 
juramento 2

• 

Nada hallamos determinado acerca de sus fun
ciones, y, aunque parecen apoyo · de la opinión 
contraria las palabras del rey Martín 3 al establecer 
que, una vez declarada la pobreza de alguien, sea 
tenido éste por miserable en todo juicio y el abogado 
de miserables le defienda y el procurador de mise
rables procure por él, es más que posible que las 
funciones del abogado de pobres y otro tanto 
las del procurador sólo alcanzasen a lo criminal y 
que se estuviera a lo dispuesto en el fuero VII De 
dilationibus " en los negocios Civiles. Refuerza esta 
opinión un texto de Cerdán de Tallada 5 según el 
cual «en Valencia 'tiene nombrado el Rey abogado 
perpetuo de pobres presos, .con su privilegio, pa
gándole su salario de los emolumentos de la Corte 
criminal». Pero todo cuanto de esto se diga no 
puede pasar de hipótesis: aquí como e'n otras cosas 

1 Doc. XLI. 
2 Doc. XLII. 
3 Doc. lll , ap. XXI. 
4 Doc. 11. 
5 Visita de la cárcel y de los presos, págs. 69 y 70. Tomamos la ella 

del Sr. Carreres (El procurador deis miserables ... , págs. 9 y 10). 
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quizá pueda llevar a la certeza el estudio de la do~ 
cumentación de la corte del Justicia. 

También aquí era retribuído el abogado de po
bres, pero con cargo a los fondos generales de la 
Villa, no a los emolumentos del tribunal. En 15 56 1 

se le asignan cuarenta sueldos como salario, pero, 
aparte de éste, percibía honorarios por sus escritos, 
claro que como abogado de la Villa, según acuerdo 
de 26 de diciembre de 1579, por el que, a condi
ción de no cobrar nada más, el Consejo aumentó 
la retribución hasta cien sueldos 2

• En realidad en · 
esta retribución no entraba la defensa de pobres te
nida como aditamento gratuito de la abogacía de 
la Villa, puesto que, como en 1595 hubiese mani
festado micer Juan Ros que era excesivo el trabajo 
de la abogacía de pobres y pedido en consecuencia 
mayor retribución, los cuarenta sueldos que por 
ello afiadió el Consejo a los otros cien 3 se distin
guen de éstos en algunos mandamientos de pago 
posteriores como asignados precisamente a la abo
gacía de miserables 4

• En 18 de mayo de 1636 sa
lió el Consejo, por caso rarísimo, de su arraigada 
parquedad y mesura y acordó remunerar a su abo
gado con veinticinco libras anuales, o sea con qui
nientos sueldos §; pero seis años después, cediendo 

1 Doc. V. 
2 Doc. XIX. 
3 Doc. XXVIII. 
4 Docs. XXXV y XXXVI. 
§ Doc. XXXIX. 
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a laudables remordimientos por tan insólito des-
1 pilfarro, por un acuerdo que apenas se a,tisba en el 

desastrado borrador del Libro de Consejos 1
; pero 

cuyos efectos aparecen con toda claridad y limpieza 
a la hora de la verdad en el correspondiente man
damiento 2

, moderó su esplendidez tasando en 
quince libras-trescientos sueldos-anuales el s~ber 
jurídico de sus letrados, y esa cantidad fué la que 
éstos percibieron por todas sus funciones hasta 
1707 en que el oficio, por lo menos en su forma . 
antigua, desapareció 3

• 

El Procurador de miserables 

Con retraso también aparece en Castellón el 
procurador de miserables aun suponiendo que se 
refiera a él una proposición hecha al Consejo en 
I 3 de septiembre de I 5 28 en que se dice que no 
hay aquí padre de hutrjanos ni de miserables \ y que, 
dado su aislamiento, muy probablemente habla del 
Padre de huérfanos sólo, siquiera lo haga en forma 
nada corriente: la primera vez que de un modo 
seguro se menciona al Procurador es en un 
acuerdo de 2 3 de mayo de 15 56 5 y son muchos 
los años que median entre éste y la proposición 

1 Los acuerdos de 1641-42 no se pusieron en limpio. 
2 Doc. XL. 
3 Docs. XLIII y LI. 
4 Vid. El cuidado de los huérfanos. Doc. XII. 
5 Doc. VI. 

32 
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de r 5 28 sin que en todo ese tiempo el tal Procura+
dor aparezca en ningún documento. 

En las causas de pobres los oficios del procura
dor eran sin duda gratuitos 1

, pero no puede hasta 
ahora determinarse con seguridad cómo· se hacía 
efectivo en esto el beneficio de pobreza. Quizá para 
cada caso fuera designado un procurador por · el 
tribunal, del mismo modo que, según el texto de 
los Fueros 2

, debía hacerse con el abogado y, aún 
más, es probable que en los asuntos civiles se pro
cediera siempre así. Pero es muchísimo mayor el 
número de pobres encarcelados y procesados que 
el de pobres que pleitean: para entrar en aquél no 
es menester dinero y a veces la necesidad empuja 
hasta allí con violencia; en cambio donde hay po
cos intereses son menos frecuentes las ocasiones de 
pleitos y aún no faltan los que pudiendo llevar upa 
vida holgada se perecen por pagar a buen precio 
disgustos, bregas e intranquilidades. Por otro lado 
en pasados tiempos causas frecuentísimas de encar
celamiento, como la prisión por deudas, práctica
mente no existían para gentes que . tuvieran algo 
que perder. Añádase que el encarcelado es un pró
jimo y el visitarle y favorecerle sin mengua de la 
justicia una obra de misericordia lo cual si explica 

1 Entre otras razones Jo da a entender el rey D. Martfn al decir que 
•alcuns pledejants sots color de mlserabllltat vexen molta gent e volen 
aduocat franch e procurador•. (Doc. 111, a p. XXI). 

2 Doc. ll. 
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y abona el interés con que se miraba . aún a los 
criminales verdaderos y probados, a los ajusticia
dos mismos, mucho más, puesto que en su favor 
unida a la caridad clarila la justicia, da razón del 
empeñado celo por la libertad del inocente y por
que la misma pena cuando era merecida no pasara 
innecesariamente más allá de lo exigido por . la 
culpa. 

En estas últimas consideraciones, . normales 
para una sociedad plenamente cristiana, tiene su 
principal fundamento la institución del procurador 
de los miserables debida a un privilegio de Pe-:
dro Il 1, cuyo texto es hasta hoy desconocido, co
municado al Consejo .de Valencia en 16. de mayo 
de 134 3 2 • En ese «privilegio, provisión u ordena
cióm>, como dice el acta consiliar, manda el Rey 
entre otras cosas que sea elegido cada año un pro
hombre que represente-procure-y defienda a los 
pobres que estén en la cárcel y da como razón de 
su mandato que esos tales por su pobreza y por 
falta de amigos son agraviados contra justicia y s:e 
alarga mucho su prisión. Tuvo el Consejo por 
bueno y provechoso todo esto, pero difirió el po
Aedo por obra sin expresar las causas de la dila
ción: quizá sean las que deja entrever el acuerdo 

1 Téngase en cuenta qile seguimos la numeración de los monarcas 
como reyes de Valencia, porque, como es natural, es la que llevan en los 
Fueros y Privilegios. 

2 Doc. a. 
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de 2 3 de junio de I 344 1 al decir que el cargo es
taba creado, pero que no entendía el Consejo haber 
hecho ni consentido tal cosa definitivamente-ah 
acabament-hasta que por el Rey fuera loado y con
firmado, y, sobre todo, al aí'íadir suavemente la 
condición de que todo ello dure mientras el seí'íor 
Rey quiera y tenga a bien el Consejo de la Ciudad, 
o sea, en buen romance, que el Consejo, a pesar 
de todas sus protes~as de aprobación, creaba el 
cargo a regaí'íadientes, ya por juzgar que el oblí
garle a ello era invasión de su propio terreno por 
parte de la Corona y más cuando· ésta se permitía 
determinar el salario que .había de pagarse al pro
curador, ya por estimar la cuantía del tal salario 
carga excesiva. Hace cuando menos 

1

SOspechar lo 
primero el acuerdo de 29 de agosto de 1343 2 por 
el cual, el Consejo, dando a entender que por su 
cuenta y usando libremente de sus facultades, creá 
el cargo de Procurador con aí'íadidura de ciertos 
pormenores a lo ordenado por el Rey; y la sospe
cha toma cuerpo al ver la calma y lentitud con que 
procede el Consejo, que no da inmediato cumpli
miento al mandato real, sino que se toma un afio 
largo para reproducir y casi en los mismos térmi
nos en I 9 de mayo de I3 44-XIV kalendas lunias
el acuerdo de agosto de I 3 4 3, según al publicar 
éste hace constar el seí'íor Carreres, y sólo después 

1 Doc. c. 
2 Doc. b. 
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de ello, en los días comprendidos entre el I 9 de 
mayo y el 2 3 de junio 1 se ajusta de hecho a lo 
ordenado por el Monarca. 

En Valencia el procurador era llamado misera
ble 2

, padre de miserables 3
, y más ordinariamente 

procurador deis miserables 4
, que era su título oficial 

y el que también se le dió casi siempre en Caste
llón, aunque en los primeros tiempos se le dieron 
aquí también los de pare de miserables 5 y pare e pro
curador de miserables 6

• En cuanto a la profesión de 
los que en Valencia desempefiaron este oficio, nin
guna disposición la determina y los primeros do
cumentos sólo hablan de un prohom 7

, de una bona 
persona; pero el sefior Carreres advierte 8 que la 
elección se hacía entre notarios, y notario fué siem
pre en Castellón el procurador de los miserables, 
lo cual se explica teniendo en cuenta sus funciones 
procesales para las que eran preferidos los notarios 
sin duda por su mayor práctica en los negocios. 

Para su designación era seguido en Valencia, 
en virtud del acuerdo de 29 de agosto de I 343 9

, 

el mismo procedimiento que en la elección de jus
ticias y jurados: sorteo entre los elegidos por ma-

t Doc. b. 
2 Doc. a, h, i, j . 
3 Texto de Cerdán de Tallada reproducido por el Sr. Carreres (pág. 10). 
4 Doc. b. 
5 Doc. VII y IX. 
6 Doc. VI. 
7 Doc. a. 
8 Pág. t t. 
9 Doc. b. 
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yoría de votos de los consejeros, pero excluyendo 
de los electores a los no designados por las parro
quias o barrios de la ciudad" 1• En Castellón fué 
siempre el'egido el Procurador de los miserables por 
el Consejo en votación pública, to cual unas veces 
se hace constar expresamente 2 y otras se omite; de 
algunos acnerdos de elección sólo se hallan los 
borradores en los que puede verse el uso de los es
cribanos que para computar los votos que obtenían 
las personas o las opiniones representaban cada una 
de ·éstas por una línea .horizontal y la iban cruzando 
con una línea vertical por cada uno de los votos 
emitidos en su favor 3

• Un caso hemos hallado de 
empate que se resolvió de un modo bastante pri
mitivo: se éscribieron los nombres de los que ha
bían· obtenido igual número de votos en sendas 
cedulillas que, después de arrolladas-voltats-fue
ron echadas al .súelo y habiendo cogido una fué 
nombrado Procurador aquel cuyo nombre estaba 
escritO eri ella 4

• 

· La víspera de Sán Juan Bautista era en Valencia 
el día señalado para la elección, según acordó ei 

t El acuerdo está muy claro. Si se designaron por lnsaculac.Ión, como 
dice Sanchls Sivera, (Vida ínfima de los valencianos en la época-foral, en 
Anales del Centró de Cultura Valenciana, · 1933, pág. 152), serfa después 
de 1633 en que Felipe IV dió el privilegio por el cual se concedió a Valencia 
el usar de aquel procedimiento para la provisión de los · ·o~éiOs. · Pero esto 
no lo dicen los autores ni los documentos publicados. 

2 Docs. XVIII, XXI, XXIII, XLVI y LXIX. 
3 Docs. VII y VIII . 
4 Doc. XXV. 
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Consejo en 29 de agosto de 1343 1
; pero el señor 

Carreres advierte que en los · últimos tiempos la 
elección se retrasaba ·y hubo : años en que hasta 
mediados de julio 2

• En Castellón la primera elec
ción conocida es de 2 3 de mayo, víspera de Pen
tecostés en que siempre fué aquí la designación de 
jurados 3

; en 15 58 4 se hizo el 22 de diciembre, 
día de la elección del justicia, y lo mismo en 15 71 s, 

15 7 6 6 y 1 57 8 7 • Por cierto que al reseñar esta úl
tima se afirma que «en tal día se acostumbra a ha
cer elección de procurador de miserables» y, efecti
vamente para que se vea la fe que merecen algunas 
fórmulas de los documentos,. en 1566 8

, 1562 9
, 

1573 10
, 1574 11 y 1575 12 se eligió el Procurador el 

día de San Esteban, segundo de Navidad, como 
el sacristán, el acequiero y los colectores de las di
versas limosnas, y así se observó sin interrupción 
a partir de 15 79 13

, afio en que, como puede verse, 
usa él escribano de la misma fórmula que el del 
año anterior. Cuando las otras elecciones que se ce-

1 Doc. b. 
2 Pág. 11 . 
3 Doc. VI. 
4 Doc. VIl . 
·¡; Doc. XII. 
6 Doc. XVI. 
7 Doc. XVII. 
8 Doc. VIII. 
9 Doc. X. 

10 Doc. XIII . 
11 Doc. XIV. ' ' 
12 Doc. XV. 
13 Doc. XVlll. 
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lebraban el segundo día, ·se trasladaron al tercero 
de Navidad se trasladó con ellas la de Procurador 1 

que en 27 de diciembre de 1706 2 tuvo lugar por 
última vez. Claro que como este oficio no conve
nía que estuviera va~ante; si antes de tiempo cesaba 
por muerte o por cualquier otra causa el que lo 
ejercía, se proveía inmediatamente a otro en él 3

• 

Desde 1 5 94 • aparecen ya reunidos en una 
misma persoña los cargos de Procurador de mise
rables y de síndico ad lites de la Villa, y desde en
tonces hasta que ambos cargos desaparecieron así 
continuaron. No hemos hallado acuerdo alguno 
que lo establezca, pero debió. de tomarse ese mismo 
año, ya que el mandamiento de pago de su salario 
extendido en 26 de diciembre de · 1594 5 a favor del 
procurador de los miserables le da sólo este título 
sin mentar para nada el de síndico ad lües. No es 
la historia de esta última institución lo que ahora 
nos importa y por ello bastará indicar que desde 
antiguo nombraba dos síndicos el . Consejo: uno, 
que en realidad era el clavario cajero de la Corpo
ración, hacía efectivos los pagos que ésta o por su 
delegación los jurados ordenaban: el otro, precisa
mente notario, . era el procurador de la Villa en sus 
pleitos y desde el siglo XVI se añade a su título 

1 Doc. XL,VI. 
2 Doc. XLIX. 
3 Docs. XI, XXIV y XLV. 
4 Doc. XXVII. 
5 Doc. XXVI bis. 
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con frecuencia el de «conservador de fueros y pri
vilegios» y aun a veces la pomposa fónnula .defen
sor y conservador de furs y privilegis del present Regne, 
statuts y ordinacions de la present Vila . 

. Respecto a incompatibilidades nada sabemos 
hasta ahora del Procurador valenciano. En Caste
llón, Monserrat Alberich fué exonerado del cargo 
por haber tomado en arriendo la Corte del magní
fico Justicia t, es decir, la escribanía de ese tribunal; 
ed 29 de mayo de r 700 2 se procede a elección ex
traordinaria porque el procurador en ejercicio, Gas-

. par Rubert había sido nombrado jurado. En cambio 
estaba admitida la reelección, aunque sin ser cosa 
frecuente, pu~s en r 57 r fué elegido Monserrat Al
berich, después de haber sido procurador, no uno, 
sino dos años consecutivos 3

• El cargo en Castellón 
era probablemente delegable a juzgar por el resu
men del poder-sindical y procura-otorgado en 
2 7 de diciembre de r 70 3 a favor de Gas par Ru
bert 4 en que expresamente se hace constar que es 
cum posse substituendi: esto era formulario en los 
poderés para .pleitos y se refiere sin duda a casos 
concretos y por lo que hace a las funciones de sín
dico ad lites, pero no es absurdo admitir, aunque 
sin afirmarlo desde luego,. que tal facultad se ex-

1 Doc. XXIV. 
2 Doc.XLV. 
3 Doc. XII. 
4 Doc. XLVI. 
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tendiese a las funciones de procurador de mise
rables. 

No hay -noticias de que, a la manera del abo
gado, prestara en Castellón juramento el procura
dor de miserables, ni cómo se hacía aquí efectiva 
su responsabilidad. En Valencia lo primero se ve 
que era requisito indispensable, ya que una de las 
razones alegadas por el Consejo para diferir el cum"": 
plimiento de la provisión real de 1343 al serie ésta 
comunicada fué que en ella no se declaraba el día 
de la elección del procurador ni en manos de quién 
había de prestar juramento 1

• En cuanto a la res
ponsabilidad del Procurador valenciano estableció 
ya el Consejo en 29 de agosto de 134 3 2 que al 
cesar aquél en su cargo pudieran . los jurados en 
unión de diez prohombres que· no se ve claro quié
nes eran, examiJ:?.ar su gestión, absolverle o con
denarle por ella y•; en el último supuesto, hacerle 
graCia; pero se calló en el acuerdo qué penas se le 
podían aplicar. 

Las funCiones del Procurador en Valencia esta
ban determinadas con daridad; Castellón sin duda 
en :esto, ··como·en .tantas otras cosas, siguió el mo
delo que la capital ofrecía. Desde luego las palabras 
«procure y defienda» tomadas · más ·o menos a la 
letra de la Provisión real 3 y aquellas otras más ter-

1 Doc. i!. 
2 Doc. b . 
21 Doc.a. 
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minantes del Consejo valenCiano avoch aquells mi
serables en llur dret, rahon e do consell 1 indican sin 
duda actuaciones procesales que no creemos se ex
tendieran a lo civil; pero ·además tenía el Procura
dor desde el principio una misión tutelar que fué 
:,tmpliándose y definiéndose con el andar del tiempo 
ique hace verdaderamente ejemplar esta institu
ción. El acuerdo de 29 de agosto de 134 3 2 ya 
ordena que el Procurador ~isite a los presos, les 
defienda, les aconseje, les favorezca y les ampare 
-sia per aquells-a fin de que no se alargue su 
detención ; En 23 de noviembre de 1372 3 los ju.:.. 
radas le ordenan cuidar de que los presos pobres 
tengan como ración diaria veinticuatro onzas-algo 
menos de un kilo-de pan y de q>ue ·además para 
companage y vino se les den dos dineros cada do
mingo y cinco en cada una de las fiestas anuales; 
que haga cocinar para ellos, o les dé comida 'gui
sada.,...-cuyna-en :corriún, los miércoles y viernes; 
que en invierno les dé paja, esteras de esparto y 
frazadas para cama·, y para abrigarse durante el día 
mantas de sayal. Añádese aún otrá obligación: la 
de hacer que semanalmente se reconozca a los pre-
sos y, aunque no se pone en claro qué es este re
cohocimiei1to, ·se trataba sin· düda de una inspec~ 
ción hecha por el Procurador en persona pata ver 

. ' . ' . . . . 

< 1 Doc. b. 
2 Doc • . b. 

·· 3 Doc. g. ·. 
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si los presos carecían de lo necesario sobre todo en 
cuanto a la comida 1

, pues al reproducirse estas 
órdenes o instrucciones en un acuerdo de 2 3 de 
junio de 1378 publicado por el Sr'. SanchisSivera 2 

se dice con más precisión que el Procurador entre 
a reconocer a los presos un ,día cada semana. 

En 2.6 de octubre de 1408 3 añade el Consejo 
a los deberes del Procurador el de levantar cada 
año inventario de las ropas y demás objetos que 
haya en la cárcel y la entrega de todo ello al suce
sor bajo pena de pagar lo que de dicho inventario 
se hallare en falta o de que se les descuente el im
porte de ello de su salario, y esto porque algunos 
prohombres-. nunca han faltado sombras por mu
cha que haya _sido la luz-habían sacado de la cár
cel ropas y objetos de cama destinados al uso de 
los pobres presos. 

Por último, según provisión real,, todos los 
viernes debía tenerse audiencia pública ac.erca de los 
negocios de los pobres presos, pero, con. gran per
juicio de éstos, a lo que se ve tal provisión no se 
cum-plía; para poner remedio a esta incuria lesiva y 
culpable el Consejo en 4 de febrero de 141 I 4 or-

t Forma parte esta orden del mismo /fem en que se habla de hacer 
guisar o darles cuyna. 

2 Viqa intima de los valencianos en la época foral, (Anales .. . pág. 152). 
También en el mismo lfem que lo referente a la cuyna. 

3 Doc. i. 
4 Doc. j. No conocemos la provisión real de que habla este acuerdo 

solo: la In terpolada por Mey en el cuerpo de los Fueros (f. CXIIll De curia 
el balulo) es de 1«6 dada por el rey Juan de Navarra, como lugarteniente 
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denó al Procurador que perpetuamente inste y se 
esfuerce influyendo-tenint aprop-en los magis
'rrados-officials-y requiriéndolos como mejor 
pueda para que tengan la audiencia dicha del modo 
acostumbrado, y que jure en el comienzo de su 
oficio hacerlo así; y por si no hallaba estímulo bas
tante en su celo por los pobres y en la fuerza del 
juramento, el Consejo añade la multa, ciertamente 
no muy suave, de cien sueldos para el Procurador 
cada vez que por desidia o negligencia de éste de
jare de tenerse la audiencia. 

Para que el Procurador pudiera atender a las 
necesidades materiales de los presos disponía en 
Valencia de un fondo nutrido por colectas públicas, 
por legados 1 y por otras limosnas. Las· colectas y 

del Reino, y por tanto bastante posterior al acuerdo de 1411, además de que 
se refiere a los presos en general, no sólo a los pobres y nada más atafie al 
gobernador y ¡¡us lugartenientes y subrogados. Anterior al acuerdq sólo 
hay una disposición acerca de la audiencia de los viernes y es un privilegio 
dado por Jaime 11, a petición de los brazos del Reino, en Valencia el afio 1301 
(Aureumopus, prlv. xj jacobl secundl, fol. xlj, v.0 , último /tem que es el 
fuero CXllll De curia et baiulo en la ed~ Mey): en él se establece que el Rey, 
ya esté en Valencia o en cualquier villa del Reino. dé personalmente 'todos 
los viernes, y si este día no pudiere el Inmediato siguiente, audiencia a los 
súbditos para mantenerles en su derecho en cuanto le expongan, pero, como 
se ve, esto se refiere al Monarca sólo. Sanchis Slvera (Vida intima de los 
valencianos, 1M) dice con referencia a un acuerdo del mismo 4 de febrero 
de 1411 que •también era acuerdo de la Ciudad que tots divendres sia ten
guda audiencia per los offlcials a les persones miserables preses en la 
preso comuna, pero aquí no se habla de provisión real y, siendo orden del 
ConseJo, no podía obligar más que a los magistrados municipales, por lo 
que holgaba que el Procurador procurase e Influyese, cuando era más di
recta y eficaz la queJa o denuncia del oficial que no cumplía formulada ante 
el mismo Consejo que tenía, por su propia autoridad, el remedio en sus 
manos. 

1 Sanchis Sivera (Vida íntima de los V.jilenclanos ... , pág. 152, nota) re
produce una cláusula testamentaria de la prudente, abnegada y piadosa 
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la administración de ese fondo no' sabemos a quién 
estaban encomendadas en los primeros tiempos. 
De una provisión dada por el Consej.o en 8 de 
enero de 14 79 y resumida por el Sr. Carreres t pa
rece, como esto mismo indica, que todos los días 
de fiesta, delante de la casa del Consejo-casa de-la 
Sala-se ponía un pafio para recoger limosnas con 
este fin: de los términos de la misma provisión nq 
es aventurado inferir que el Procurador, por sí o 
por dependientes suyos, era el encargado de la co~ 
lecta, pues lo que acuerda el . Consejo es pagar a 
aquél un paño que sirva para ese fin. Pero en 2 3 de 
iunio de 1479 2 pasó la colecta a manos de la Co-:
fradía de Nuestra Señora de los Inocentes-Nuestra 
Señora de los Desamparados-a la cual por el 
mismo acuerdo concedió el Consejo de la Ciudad 
que pudiera pasar bandejas-bacins-'-para recaudar 
limosnas. Desde entonces no sólo quedó la Cofrá-::
día encargada de la recaudación normal, sino que 
también pasó a ella, representada por su Clavario 
y mayorales, la facultad de exigir las cantidades 

reina María de Castilla, esposa del Magnánimo, por la que se destina un 
capital de once mil sueldos para constituir una renta perpetua a favor de los 
pobres presos; pero esta renta no era administrada por el Procurador, sino 
por el Prior de la Murta y el Guardián de Santa María de jesús Junto a Va
lencia los cuales venían obligados en virtud de la cláusula fundacional a 
visitar por sí o por persona o personas designadas ppr ellos la cárcel real 
de Valencia y distribuir o hacer distribuir limosnas entre los pobr.es allí de
tenidos; eran, pues, los favorecidos solo éstos y no todos los presos en 
general. 

t El procurador deis miserables, pág. 14. 
2 Doc. / . 
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adeudadas al fondo, la .d'e dar recibos de ·su cobro, 
la de reclamar ciertos censales que se decía ser per
didos y la de hacer en cuanto a la exacción y de7 
manda de aquéllos todo cuanto pudieran hacer Tos 
jurados. Estos son los que en realidad delegan aquí 
funciones propias que nunca debió de tener el Pro..,. 
curador, al cual por lo demás quedaron, excepto la 
colecta, todos sus deberes y derechos y con ellos, 
sin duda, la aplicación inmediata de esos mismos 
fondos recaudados desde entonces-y no sabemos 
hasta cuándo-por la Cofradía de Nuestra Señora 
de los Inocentes. No sería, pues, acertado creer que 
a ésta pasaron todas las funciones del Procurador, 
aunque parezca darlo a entender el Sr. Sanchis Si
vera cuando dice que «el oficio de este empleado 
fué cedido a la Cofradía 1

: en la misma provisión 
de 1479 consta de manera expresa que todo ello es 
«sin perjuicio de las preeminencias de la Ciudad y 
del oficio de Procurador de miserables>>, el cual de 
otro modo hubiera desaparecido, cuando puede 
verse por la lista que publica el Sr. Carreres ~\ sin 

ir más lejos, que permaneció hasta la extinción del 
régimen foral. 

Existía en Castellón también, como hemos 
visto, la colecta para presos pobres y, por consi
guiente, un fondo destinado a ellos; pero aquí de~ 

1 Vida íntim11 de los valencianos ... , pág. 152. 
2 El procurador deis miserables, pág. 20 y 21 . 
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pende el colector directamente del Consejo que Jo 
nombra y le paga, así que puede tenerse por seguro 
que tocaba a los jurados la custodia y administra
ción de .ese fondo, aunque su aplicación inmediata 
a las necesidades de los presos era sin duda misión 
del Procurador, ya que el hecho mismo de que al
gunos documentos le llamen «padre de miserables>> 
le presenta investido de las mismas facultades be
néficas y tutelares que el de Valencia. En cuanto a · 
las procesales claramente aparecen en el acuerdo 

· de 7 de octubre de 15 64 1 en que la propuesta de 
elección por ausencia del procurador Narciso Mol
ner se funda precisamente en que hay en la cárcel 
presos cuya . pobreza es causa de que no hallen 
quien les defienda. 

El oficio de Procurador de · los miserables era 
retribuído. En Valencia tuvo al principio el salario 
anual, .entonces no despreciable, de trescientos 
sueldos 2

, con prohibición absoluta a cuya obser
vancia se obligaba con juramento, según acuerdo 
consiliar de 2 2 de noviembre de I 3 7 2, de percibir 
nada de los presos ni por sus primitivas funciones, 
ni por las que en esa fecha se le añadieron ni por 
otro concepto alguno 3

• Pero ·la creciente compli
cación de los negocios hizo que más adelante pa
reciese muy poco tal salario, por .lo que en 2 3 de 

1 Doc. XI. 
2 Carreres. Bl procurador deis miserables, pág. 12 y docs. a y b . 
3 Doc. g. 
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ju.nio de 1408 se .acordó elevarlo a ~veínticinco li;-; 
bras:-quinientos su.eldos.~y desde luego al. Procu:
rador saliente se le dieron con las qu·ince libras 
asignadas antes otras diez por sus trabajos ,para 
completar l.as veinticinco, además de reintegrarle 
lo que había · anticipado. en ~umplimiento .: de , sh 
oficio 1

• 

Eri Castellón éa .la vida más barata por lo visto, 
aparte de que el número de presos había de ser na
turalmente mucho más corto que en la capital. Los 
primeros documentos no dicen de esto nada, pero 
ya en I 56 I 2 se ordena el pago de veinte sueldos 
por su salario, indudablemente anual. Era esto, aun 
habida cuenta de las razones apuntadas, tan mez
quino, que no pasó mucho tiempo sin que el Pro
curador pidiera aumento, pues sus trabajos eran 
muchos y muy poca la remuneración, razones que 
debieron de hallar muy justas los consejeros ya 
que, a pesar de no ser muy fáciles en aflojar los 
cordones de la bolsa, doblaron, elevándolo a cua
renta sueldos, el salario 3

• En . 1594 ya se acordó 
pagar ochenta sueldos-cuáüo libras-al Procura
dor \ pero restringiendo el percibo de honorarios 
por sus trabajos, y en los últimos tiempos alcanzó 
a cien sueldos-cinco libras-el salario anual: esta 

1 Carreres, págs. 11 y 12, y Doc. 4. 
2 Doc.IX. 
3 Doc. XVIII. 
4 Docs. XXVII y XXX. 
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fué la cantidad que ,se' ordenó pagar en 29 de enero 
de 1707 a José Lloréns de Clavell, último procu
rador que completó el año de ejercicio, pues las 
funciones del notario Jaime Pascual que entró a 
sucederle tuvieron brusco y prematuro fin al ser 
abolida la antigua legislación valenciana. 

LUis REVEST CORZO 
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Notas bibliográficas 

NoRMAS PARA LA REDACCIÓN DE Los PROYECTOS DE LAS NUBVAS IOLBSIAS 
PARROQUIALEs.-Jnforme (jel arquitecto diocesano D. Vicente Traver. [Del 
•Bolelfn Oficial del Arzobispado de Valencia• de 15 de julio de 1945].-Va
lencla.-Tipo¡¡-raffa Moderna.-1945.-15 pá¡¡-s.-240 X 153 mm • . . 

Planteado el problema de la construcción de nuevos templos parroquia
les, encar¡¡-ó el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo a D. Vicente Traver Tomás 
fijara en 1 fneas generales las normas a que debían sujetarse las nuevas fá
bricas parroquiales. Modelo de claridad y de devoción a la Casa de Dios 
son estas páginas, hijas de una visión clara del problema y de una larga 
experiencia en tierras andaluzas y levantinas. Abarca el conjunto de exigen
cias que demandan los servicios parroquiales modernos y traza, magistral
mente, la conduela a seguir en cada caso dentro de la amplia perspectiva 
que se propone, en el ángulo tradicional de la Iglesia. El artista que ha sa
bido beber en las eternas fuentes de la Íglesla concluye que las obras per:.. 
fectas «sólo pueden conseguirse con la Inspiración y acierto que de Dios 
únicamente podemos recibir y que con lodo fervor y humildad deberemos 
pedir al comenzar y seguir nuestro lrabajo•.-A. S. G. 

SAN BASILIO Y EL DllVENOO MENSUAL DE INTERESES, por }osé Santa Cruz. 
-[Del •Anuario de Historia del Derecho Espafioi•].-Madrld.-s. i.-1944.-
6 págs.-240 X 179 mm. 

Dos onzas de Humanidades, como hubiera dicho Cervantes bastan para 
saber que entre los antiguos romanos y aun en el siglo de Augusto era men
sual el devengo de Intereses y hasta el vencimiento de los préstamos: sin Ir 
inás lejos nos lo haría pensar la sabia previsión del digno usurero Alfio, 
que, según el conocido epodo horaciano recoge en los idus su dinero para 
colo cario de nuevo a usura en la fecha más ventajosa de las próximas 
kalendas. Pero es punto además ya aclarado por los historiadores del De
recho y a propósito ella el Sr. Santa Cruz a Wenger que lo afirma en cuanto 
a la Antigüedad en general y a Jors-Kunkellos cuales ya refiriéndose a los 
roma nos precisamente dice que contaban el interés tomando como base, no 
untan lo por ciento anual, sino un tanto mensual del capital entero. p 'ero el 
sefior Santa Cruz demuestra, con textos concluyentes de la Homllfa /(ata 
tón toklzónton de San Basilio, que en tiempos de éste, es decir, en el si
¡¡-lo IV de nuestra Era, a (In el devengo mensual de intereses estaba en el uso 
común. Esta es la tesis fundamental, sino que el autor, como sabroso re
galo, resume con precisión y claridad la posición, hostil a la percepción de 
interés alguno por el capital prestado, general en la Iglesia primitiva y sin
gularmente en la espafiola, como lo prueba el riguroso canon del concilio 
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de E~vira que se aduce; y afiad e, apoyado en el texto de la propia Homilfa 
del graQ Doctor de la Iglesia, la comprobación de que éste aún habfa de la
mentar y flagelar viva en su tiempo la reducción de los hijos a esclavitud 
como efecto legal de la insolvencia de sus padres deudores. La nota que 
comentamos de engafíosa brevedad es de las que se han de leer renglón por 
renglón y aun palabrá por palabra con tanto provecho como fundada y con
soladora esperanza de que se van para siempre los investigadores mal tra
ducidos del francés y los investigadores de segunda mano.-L. R. C. 

UN CÓDICB DBL ARCHIVO MUNICIPAL DB VICH, por ffonorio Oarcia ,_:Bar
celona.J..s. i.-1945.-11 pág.-242 )( 175 mm. 

Nuestro consocio D. Honorio Oarcfa, empefíado en la tarea tan ingrata 
como provechosa de allegar materiales para la historia del Notarlad.o en 
Vich durante la Edad ·Media ofrece en estas páginas la transcripción parcial, 
principalmen-te en lo que toca al tema de sus investigaciones de un. códice 
Ílel siglo XIV al XV existente en el Archivo Municipal Vicense que, entre 
otras materias contiene 'las constituciones reales por que se regfan los ju~ 
ristas, procuradores y notarios que en Vich ejercfan. A. la tra·nscripción 
precede una nota en que con la modestia, claridad y bien digerida informa-· 
ción q1,1e suele, da el autor noticia del contenido total del códice, de cómo 
vinieron, por privilegio de Alfonso IV de 21 de junio de 1M3~ a aplicarse en 
Vich, o mejor dicho, en la parte de la ciudad que en 1315 por cesión del 
obispo habfa pasado a ser de realengo, estas Ordenanzas vigentes ·en Bar
celona, y de cómo hubo que adaptarlas a la Curia de Vi eh por laudo arbitral 
dictado en 8 de febrero de 1344 ante la resistencia de los abogados y procu
•·adores que vefan en la aplicación fntegra de aquéllas una merma de sus 
honorarios. En suma, un trabajo muy interesante, en especial para los que 
estudien el desenvolvimiento del Notario en Espafía, materia acerca de -la 
cual, como dice el autor y podfa decirlo de otras innumerables, • Se ha es~ 
crito m¡¡cha literatura, pero poqufsima historia•.-L. R. C . 

UNAS exeQUJAS céLeBRes, por Salvador Carreres Zacarés. [De •Auras 
de Coleglo·]~-Valencia - Tipograffa Moderna.-1945.-15 págs. ~70 )< 122 mm. 

El fausto y solemnidad con que. la ciudad de Valencia rodea tia los fune~ 
raJes reg-ios vióse turbado en 1580 con motivo de la muerte de Ana· de 
Austria, cuarta.esposa de .Felipe 11, por ciertas novedades que el Virrey y 
Capitán General; Duque de- Nájera· pretendfa introducir en el tradicional 
ceremonial de los Jurados. Todas las incidencias motivadas por el poco 
~espetuoso.·Virrey hacia 'ros Jurados y su ceremonial va siguiéndolas ,el 
docto Cronista de Valencia Sr. Carreres Zacarés. Vivimos la angustia pro
ducida por los dfas gue transcurren sin que las exequias se celebren; la 
mediación pacificadora deÍPatriarca Ribera y la súplica de losJÚrados al. rey 
y la reprimenda de Felipe J(aJ Virrey dando la razón a la ciudad. Mlnuclo:?O 
e Interesante relato muy adecuado a la revista donde aparecló.-A. S .. o; 
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	PÁG.003
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	PÁG.043
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	PÁG.062
	PÁG.063
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	PÁG.087
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	PÁG.092
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	PÁG.094
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	PÁG.104
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	PÁG.119
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	PÁG.129
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	PÁG.152
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	PÁG.167
	PÁG.168
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	PÁG.230
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	PÁG.249
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	PÁG.257
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	PÁG.295
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	PÁG.311
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	PÁG.329
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	PÁG.340
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	PÁG.356
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	PÁG.370
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	PÁG.395
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	PÁG.419
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	PÁG.448
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